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SECCION CUARTA 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/85/2012 

Por el que se aprueban las Medidas de Seguridad de las Boletas Electorales para el Proceso Electoral 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 
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RESULTANDO 

I. 	Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día once de agosto 

de dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/28/2010, el Programa Anual de Actividades del Instituto 

Electoral del Estado de México para el año 2011; mismo que fue adecuado por el propio Órgano Superior de Dirección a 

través del Acuerdo IEEM/CG/ 1 0/20 I I de fecha treinta y uno de enero de dos mil once. 

2. Que el Programa referido en el Resultando anterior, en su Línea Programática 3 "Programa de Organización Electoral", 

Proyecto Específico 3.1 "Documentación Electoral", establece como Actividad 8, diseñar la propuesta de documentación 

electoral para el proceso electoral 2012, a cargo de la Dirección de Organización. 

3. Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el Decreto número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", el día primero de diciembre del año dos mil once, en 

donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en las 

elecciones ordinarias para elegir Diputados a la "LVIII" Legislatura para el ejercicio constitucional comprendido del cinco 

de septiembre de dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince, y miembros de los Ayuntamientos, para el 

periodo constitucional comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil 

quince. 

4. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne con la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de 

México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán Diputados a la "LVIII" Legislatura para el ejercicio 

constitucional comprendido del cinco de septiembre de dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y 

miembros de los Ayuntamientos, para el periodo constitucional comprendido del primero de enero de dos mil trece al 

treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

5. Que en sesión extraordinaria celebrada el nueve de febrero del año en curso, la Comisión de Organización y 

Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprobó a través del Acuerdo 

IEEM/COC/03/2012, la propuesta del diseño de la documentación electoral para el proceso electoral 2012 y ordenó su 

remisión a este Órgano Superior de Dirección para su aprobación definitiva. 

En, dicho Acuerdo, la Comisión mencionada determinó apartar de la documentación a aprobar, para su análisis, discusión 

y aprobación posterior, las medidas de seguridad con que contarán las boletas electorales. 

6. Que este Consejo General, en sesión extraordinaria celebrada el quince de febrero del año en curso, expidió el Acuerdo 

IEEM/CG/39/2012, por el que aprobó el diseño de la documentación electoral para el Proceso Electoral de Diputados a la 

Legislatura y Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México 2012, entre la que se encuentra precisamente el 

diseño de las boletas electorales; Acuerdo que, en concordancia a lo determinado por ;a Comisión de Organización y 

Capacitación respecto de la aprobación posterior de las medidas de seguridad de las boletas electorales, en su Punto 

Quinto determinó: 

"QUINTO.- 	Una vez que la Comisión de Organización y Capacitación de este Consejo General remita la propuesta relativa 

a las medidas de seguridad para la elaboración de las boletas electorales, este Órgano Superior de Dirección 

acordará lo conducente". 

7. Que la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en 

sesión ordinaria celebrada el veintidós de febrero de dos mil doce, aprobó a través del Acuerdo IEEM/COC/04/2012, la 

Propuesta de las medidas de seguridad dé las Boletas Electorales para el Proceso Electoral 2012. 

8. Que por oficio número IEEM/C0C/ST/D0/031/2012 de fecha veintitrés de febrero del año en curso, el Director de 

Organización, en su calidad de Secretario Técnico de la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General -

del Instituto Electoral del Estado de México, remitió a la Secretaría Ejecutiva General el Acuerdo referido en el 

Resultando anterior a efecto de que por su conducto sea sometido a la consideración de este Consejo General; y 

CONSIDERANDO 

	

I. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 
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II. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 81, fracciones IV y V, establece como fines del Instituto 

Electoral del Estado de México, entre otros, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 

los integrantes del Poder Legislativo y de los Ayuntamientos; así como velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

III. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 85, señala que el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, es el órgano superior de dirección, responsable entre otras cosas, de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

IV. Que de conformidad con el artículo 93, párrafos primero y cuarto, del Código Electoral del Estado de México, el 

Consejo General integrará las Comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones y bajo 

ninguna circunstancia las circulares, proyectos de acuerdo o de dictamen que emitan, tendrán obligatoriedad, salvo el 
caso de que sean aprobadas por el Consejo General. 

Entre estas Comisiones, se encuentra con el carácter de permanente, la Comisión de Organización y Capacitación, 
atento a lo previsto a la fracción 1, inciso a) del artículo en cita. 

V. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 184 del Código Electoral del Estado de México, para la emisión del voto se 

imprimirán las boletas electorales para cada elección, lo que se hará conforme al modelo que apruebe el Consejo 
General, el cual, para tal fin tomará las medidas pertinentes. 

VI. Que en términos del artículo 1.43 fracción XII del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, es atribución de la Comisión de Organización y Capacitación, 

conocer, analizar, discutir y aprobar los formatos de boletas electorales elaborados por la Dirección de Organización, 

para la aprobación definitiva del Consejo General, por conducto de la Secretaría Ejecutiva General. 

VII. Que las medidas de seguridad de las Boletas Electorales para el Proceso Electoral 2012, propuestas por la Comisión de 
Organización y Capacitación, consisten en: 

- Pantalla de seguridad en toda la hoja (frente y reverso); 

- Marca de agua tanto en la impresión como en el papel seguridad; 

- Líneas en microtexto distribuidas en diferentes lugares; 

- Leyenda con tinta invisible en el reverso; 

- Firmas de los integrantes del Consejo General en tinta invisibles; 

- Imagen latente del sello del Consejo General; 

- Papel seguridad que debe contar con fibras visibles e invisibles; 

- Impresión indicia, con palabras ocultas con tinta invisible al reverso y al frente de la boleta; 

- Nulo pantográfico; y 

- La empresa que produzca las boletas deberá contar con una medida de seguridad adicional, reservándosele el derecho 

de darla a conocer con el propósito de preservar la seguridad en la impresión de la boleta y la autenticidad de la misma. 

Tales medidas de seguridad, a juicio de este Órgano Superior de Dirección, resultan idóneas para garantizar la 

autenticidad de las boletas electorales que serán utilizadas en la jornada electoral del actual proceso comicial y con ello 

evitar que boletas falsas de ser el caso, sean contabilizadas como votos válidos; por lo que la inclusión de dichas medidas 

en esta documentación electoral se traduce en una acción, entre otras que se ejercen por parte del Instituto Electoral del 

Estado de México para alcanzar la efectividad del sufragio, por lo cual resulta procedente su aprobación a fin de que se 
implementen en la elaboración de las referidas boletas electorales. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba el Acuerdo número IEEM/COC/04/2012 emitido en fecha veintidós de febrero de dos mil doce, 

por la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, adjunto al presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- 	Se aprueban las medidas de seguridad que se enuncian en el Considerando VII del presente Acuerdo, para la 
elaboración de las Boletas Electorales que serán utilizadas en la Jornada Electoral del Proceso Electoral 2012. 

TERCERO.- 	La Dirección de Organización, de conformidad con el artículo 106, fracción 111, del Código Electoral del 
Estado de México, deberá proveer lo necesario para que las boletas electorales que se utilizaran en el 

Proceso Electoral 2012, contengan las medidas de seguridad aprobadas por este Acuerdo. 

CUARTO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Consejo General, haga del conocimiento de la Comisión de Organización 
y Capacitación la aprobación del presente Acuerdo, para los efectos previstos en la fracción XIII del artículo 
1.43 del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día dos de marzo 
del año dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción 

XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 



5 de marzo de 2012 GACE T'A 
n'EL CWOEILIEFLIP4<=1. 

 

Página 5 

      

      

      

Ii;;.2,11.1.1t 

	

1s 	<, ,:oa 

La Comisión de Organzacion y Capacitación, CO su Sesión Oidinene, del dla 22 de febrero 
del año 2012, se sirvió expedir el siguiente 

ACUERDO dEEM/COC104/20 /2 

Propuesta de Medidas de Seguridad de las 	 lectorales para el F-',-az:,''n Electoral 2012, 

RESULTANDO 

Que en cumplimiento al Programa Anual de Aclivldades 2011, .aprobado mediante 
acuerdo IEE.1,...1•- C.: 1:3/281.2010. en su Linea de .Ación 3 de,nominada 'Programa de 
Organización Electoral", -Proyecto,  Especifico 3,1 -Llocumentocie-n 	 actividad 
--De.F.,ar la propuesta de. documentan 	electoral para el Proceso Electoral 2012': la 
Direcc,on de Organizacióo,  elaboró diick,a puesto. 

Qte. mediante oficio iF:Er!.,tino.:2 -,l7812011 de lucho cejs, de diciembre de dos rni-i once la 
Dirección d-o Organi?anión ■:'-jeculivo General la 'Propuesta de 
Diseño de la Documentación EJ,:,-.1oral-  para el Proceso Electoral 20-12", para llevar a cabo 
su revisión y análisis. 

a, Que m-ediante oficio IEEMISEG/016612012, de lecha cinco de enero de dos mil doce la 
Secretaría Ejecutiva General remitió a la Dirección de OrgarizacVin ,as observaciones 
realizadas orar la misma a la "-Propuesta de Díser;,o de lo Documentación Electoral pare el 
Proceso Electoral 2012".. 

4.. Que mc.•:dir.mle oficio lEEM/D010041/2012, detocha doce de enero de ,-ios mil doce, la 
Direccrón de Organización envio a la Sl.,cretar-ia Ejecutiva Genera! ia "Propuesta de 
Ds.:e.'in de la Documentación Electoral para el Pr oceso Electoral 

5 Que mediante oficio IEEM/SE-IG,0355/2012,, de fecha trece de ei-lem de des mi, loco 
l-rSecrclaria Ejecutiva Genero:, rem,' o a la Secretaria Técnica de la C.;c,r1 rada dv 
Ordani¿acion y Cdp.a,,,lacioni 'Propues....c de L`1..sene de la Documcrt -. -2ión 
el Proceso Eiectora 2012 	 r,v,e,i,da a los integrantes 	'a Cciras:órl sara su 
conoci--ilenle y 

6. Que en 	''ir siete ce ez-,ero de 2012, en sespón ordinarja de la 	n de 
Organiznición y CaíDaellacron, .se prri5:c.i.ntó la "Propuesta cts. L5,sead de  :L 
Electoral cora el Proceso Electora: 2012^ 

7 _ Que en dicha sesión el Presidente de la Comisión sermuid cromo plazo 	realizar  
observaciones a las Propuestas. de Diseño de la Documentación Electoral para el 
Proceso Electoral 2012 del día veintisiete de enero de dos mil doce al primero de febrero 
de dos mil doce. 

8. Que en fecha seis de febreno ,rie .cios mJ ddce, se llevó a. cabo reuni&.: 	irobajo de la 
C.Jernision de Organización y Ci,pacitacián para revisar, analizar y discutir las 

observac',ones presentadas por loe Thtegrantes de la Comisión a la Prepuestade Diseño 
de la Documentación Electoral para el Proceso Electoral 2012, 

9, Que en fecha nueve de enero de 2012, la Comisión de Organización y Capacitación llevo 
a cabo Sesión Extraordinaria, donde SUS -integrantes determinaron aprobar la "Propuesta 
de Dise-o de la Documentación Electoral para el Proceso Electoral 2012', en el que se 
incluye el diseño de las boletas electorales con la salvedad de que también acordaron 
apartar de 10 documentación a aprobar, para su -análisis, discusión y aprobación posterior., 
las metidas de seguridad que contendrán 'as boletas electorales, 

CONSIDERANDO 

1, 	Que lO (.79nstItucIón Pollkic,-1 del Estado Libre y Soberano de México,. en su articulo 11, 
establece que la organzai.:iuri, desarrollo y vigilancia de los Procesos EleLtorales.; para la. 
Elección de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y AyontarnrentoS, es una 
función estatal que se rea.iza a -través de un Organismo PUblicr,  iwtonon-to, dotado de 
porsonallea.d joridica y patrimonio propios denominado Instituto 1 rectoral del Estado de 
México, 

julio 
O 
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"TU HACES LA MEJOR ELECCION" 

ATENTAMENTE 

MTRO. ARTURO BOLIO CERDAN 
CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA 

COMISION DE ORGANIZACION Y CAPACITACION 
(RUBRICA). 

LIC. J. POLICARPO MONTES DE OCA VAZQUEZ 
CONSEJERO ELECTORAL E INTEGRANTE DE LA 

COMISION DE ORGANIZACION Y CAPACITACION 

LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL MARTINEZ 
CONSEJERO ELECTORAL E INTEGRANTE DE LA 

COMISIOA DE ORGANIZACION Y CAPACITACION 
(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

LIC. RAFAEL PLUTARCO GARDUÑO GARCIA 
	

LIC. JESUS GEORGE ZAMORA 
SECRETARIO TECNICO 

	
SECRETARIO TECNICO 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/86/2012 

Por el que se aprueba el Diseño del Material Electoral para el Proceso Electoral de Diputados y Miembros de los 
Ayuntamientos del Estado de México 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que en sesión extraordinaria de fecha once de agosto del año dos mil diez, el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/28/2010, el Programa Anual de Actividades del Instituto 
Electoral del Estado de México para el año 201 I, cuyas adecuaciones fueron aprobadas por el propio Órgano Superior de 
Dirección a través del Acuerdo IEEM/CG/10/201 1, de fecha treinta y uno de enero de dos mil once. 

2. Que el Programa referido en el Resultando anterior, en su Línea de Acción 3 "Programa de Organización Electoral"; 

Proyecto Específico 3.2 "Material Electoral", establece como actividad 9 elaborar la propuesta de materiales electorales 
para el Proceso Electoral 2012, a cargo de Ir Dirección de Organización. 

3. Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el Decreto número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", el día primero de diciembre del año dos mil once, en 

donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en las 
elecciones ordinarias para elegir Diputados a la "LVIII" Legislatura para el ejercicio constitucional comprendido del cinco 

de septiembre de dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince, y miembros de los Ayuntamientos, para el 

periodo constitucional comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil 
quince. 
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4. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne con la que. con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de 

México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán Diputados a la "LVIII" Legislatura para el ejercicio 

constitucional comprendido del cinco de septiembre de dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince, y 

miembros de los Ayuntamientos, para el periodo constitucional comprendido del primero de enero de dos mil trece al 

treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

5. Que la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en 

sesión ordinaria celebrada el día veintidós de febrero del presente año, aprobó a través del Acuerdo número 

IEEM/COC/05/2012, la "Propuesta de Diseño del Material Electoral para el Proceso Electoral 2012". 

En dicho Acuerdo, la Comisión mencionada estableció que respecto a las bolsas de seguridad de boletas electorales; los 

carteles; los sobres para el acta de escrutinio y cómputo por fuera del paquete electoral y sobres para votos válidos; y la 

plantilla braille, en caso de que se registren coaliciones electorales para contender en la elección de Diputados y 

miembros de Ayuntamientos para el Proceso Electoral 2012, se realicen las modificaciones correspondientes, en razón a 

que de presentarse este supuesto, el diseño del material electoral en cuestión, debe ajustarse para que se incluya en el 

mismo, lo relativo a dichas coaliciones. 

6. Que mediante oficio número IEEM/COC/ST/033/20I2, de fecha veinticuatro de febrero del año en curso, el Director de 

Organización, en su carácter de Secretario Técnico de la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de México, remitió a la Secretaría Ejecutiva General el Acuerdo referido en el 

Resultando anterior y su anexo que contiene el diseño del material electoral para el Proceso electoral 2012, a efecto de 

que por su conducto se sometan a la consideración del Órgano Superior de Dirección de este Instituto; y 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

11. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 79, párrafo primero, dispone que el Instituto Electoral del 

Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales relativas 

y las del propio Código. 

III. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 81, fracciones IV y V, establece entre otros fines del 

Instituto, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del Poder 

Legislativo y los integrantes de los Ayuntamientos, así como velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

IV. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 85, señala que el Consejo General del Instituto es el órgano 

superior de dirección, responsable entre otras cosas, de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral. 

V. Que de conformidad con el artículo 93, párrafos primero y cuarto, del Código Electora! del Estado de México, el 

Consejo General integrará las Comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones y bajo 

ninguna circunstancia las circulares, proyectos de acuerdo o de dictamen que emitan, tendrán obligatoriedad, salvo el 

caso de que sean aprobadas por el Consejo General. 

Entre estas Comisiones, se encuentra con el carácter de permanente, la Comisión de Organización y Capacitación, 

atento a lo previsto a la fracción I, inciso a) del artículo en cita. 

VI. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 131, dispone que los Presidentes de los Consejos Distritales 

y de los Consejos Municipales, se coordinarán con los funcionarios de las mesas directivas de las casillas de su 

demarcación territorial, y les proporcionaran la documentación y útiles necesarios para el desempeño de las atribuciones 

que les confiere el Código en cita. 

VII. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 191, precisa que a más tardar diez días antes de la jornada 

electoral deberán estar en poder de los Consejos Municipales o Distritales, según sea el caso, la documentación, formas 

aprobadas, útiles y demás elementos necesarios para el cumplimiento de las funciones de las Mesas Directivas de Casilla. 

VIII. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 192 fracciones IV, V y VI, prevé que los Consejos 

Municipales o Distritales, según corresponda, entregarán a cada Presidente de casilla, dentro de los cinco días previos al 
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anterior de la jornada electoral, entre otras cosas, las urnas para recibir la votación correspondiente a cada elección, que 

serán de un material transparente y de preferencia plegables o armables; los útiles de escritorio, tinta indeleble y demás 
elementos necesarios; así como mamparas que garanticen el secreto del voto. 

Asimismo, dicho artículo en su último párrafo, señala entre otras cosas, que a los Presidentes de las Mesas Directivas de 
las casillas especiales les serán entregados los materiales mencionados. 

IX. Que el Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en el artículo 1.43 fracción XII, confiere a la Comisión de Organización y Capacitación, la atribución de Conocer, 
analizar, discutir y aprobar las características de los materiales electorales elaborados por la Dirección de Organización, 
para la aprobación definitiva del Consejo General, por conducto de la Secretaría Ejecutiva General. 

X. Que el material electoral para el Proceso Electoral 2012, comprende, conforme al anexo del presente Acuerdo: 

1. Mampara electoral. 
2. Urna electoral. 
3. Mesa y base para urnas electorales. 
4. Marcadora de credencial para votar. 
5. Caja para paquete electoral. 
6. Bolsa Non Woven para documentación electoral 
7. Bolsa de Seguridad de Boletas Electorales. 
8. Caja contenedora de material electoral. 
9. Cartel de aviso de localización de casilla. 
10. Letrero de aviso de identificación de casilla (de la Letra 	a la letra ). 
II. Cartel de resultados de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México en esta casilla. 
12. Cartel de resultados de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México en esta casilla 
especial. 
13. Cartel de resultados de la Elección Ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México en esta casilla. 
14. Cartel de resultados preliminares de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México por el 
Principio de Mayoría Relativa. 
15. Cartel de resultados preliminares de la Elección Ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 
16. Cartel de resultados preliminares de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México por el 
Principio de Representación Proporcional. 
17. Cartel de resultados del Cómputo Distrital por el Principio de Mayoría Relativa. 
18. Cartel de Resultados del Cómputo Municipal. 
19. Cartel de resultados de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México por el Principio de 
Representación Proporcional. 
20. Sobre para el acta de escrutinio y cómputo por fuera del paquete electoral de la Elección Ordinaria de Diputados a la 
Legislatura del Estado de México. 
21. Sobre para el acta de escrutinio y cómputo por fuera del paquete electoral de la Elección Ordinaria de Miembros de 
los Ayuntamientos del Estado de México. 
22. Sobre para el expediente de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México. 
23. Sobre para el expediente de la Elección Ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 
24. Sobre para votos válidos de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México. 
25. Sobre para votos válidos de la Elección Ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 
26. Sobre para votos nulos de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México. 
27. Sobre para votos nulos de la Elección Ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 
28. Sobre para lista nominal de electores. 
29. Sobre para el acta de electores en tránsito para casilla especial. 
30. Sobre para boletas sobrantes inutilizadas de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México. 
31. Sobre para boletas sobrantes inutilizadas de la Elección Ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos del Estado de 
México. 
32. Sobre para el programa de resultados electorales preliminares de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura 
del Estado de México. 
33. Sobre para el programa de resultados electorales preliminares de la Elección Ordinaria de Miembros de los 
Ayuntamientos del Estado de México. 
34. Útiles de papelería. 
35. Líquido indeleble. 
36. Casaca de identificación. 
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Elementos especiales 

37. Plantilla en sistema braille de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México. 

38. Plantilla en sistema braille de la Elección Ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 

39. Mampara especial cartón corrugado. 

40. Sello con la marca(X) para voto de ciudadanos con discapacidad en las extremidades superiores. 

41. Señalamiento para discapacitados auditivos. 

XI. 

	

	
Que este Órgano Superior de Dirección, una vez que conoció y analizó la propuesta del Djseño del Material Electoral 

para el Proceso Electoral 2012 puesta a su consideración, estima que el diseño del referido material electoral permitirá 

que los ciudadanos que integren las Mesas Directivas de Casilla desarrollen adecuadamente las funciones que tienen 

encomendadas, además de garantizar a los sufragantes la secrecía de su veto, así como el adecuado manejo y resguardo 

de la documentación electoral; razón per la cual estima prJocedente su aprobación definitivz conforme a la descripción y 

especificaciones técnicas que se precisan en e! Anexo del presente Acuerdo. 

Asimismo, respecto a las bolsas de segur idad ae boletas electorales: los carteles; !os sobres para el acta de escrutinic: y 

cómpuIc por fuera del recuece electoral y obres para votos válidos; y la 	lo-?lile, en caso de que se registren 

coaliciones electorales para contender en la elecciOn de Dlpurados y miembros de Ayuntamientos para el Proceso 

Electoral 2012, se deberán realizar las modificaciones correspondientes, en razón a que de presentarse este supuesto, el 

diseño de! material electora! en cuestión. debe ajustarse para que se incluya en el mismo, lo relativo a dichas coaliciones, 

tal y como lo consideró la Comisión de Organizadora y Capacitación. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base ademas en lo dispuesto por 	ar ' 'cc 3 Orraao pri, 	 eco, 	92 per-jirrafos cua o 

y séptimo y 94 dei Código Electoral del Estado de México y 6 ifl,.7 	1 	 r iSOS :,1 y e), 49 S2 pirafo prime:o. 56 y 57 del F&Jglarr,cnto 

Sesiones del Consejo General del Instltuto Electoral del Estado de México, se xpiden l s s:geieti ser 	rces 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el Acuerdo número IEEMICOC/05/2012., defec.17,-, veintidee 20 e' o de dos mil d. cc. ia 

Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del insti co Electoral del Estado -re 

México. 

SEGUNDO.- 	Se aprueba el rillilerj-jai u ' 	_Jlecto-al p,11i..-a el Proceso i':19cto 	Dl[J1,:tado.s y ":ien-Jbl os le jor 

Ayuntamientos dei Estado de México 2012. en los terTilnos del documento ildjuinisca a! bresente Acuerdo 

que forma parte del mismo. 

TERCERO.- 

	

	En el caso de que se registren coaliciones para contender en la elección de! aii5x•mo d juic.) ne .Cil 2, el 

diseño de los materiales electorales: bolsas de seguridad de boleras electorales; loscarteles es redbrce:i. 

para el acta de escrutinio y cómputo por fuera del saquete electoral y sobres para votos validcr:e y la 

plantilla, braille, deberá ser modificado pan que se inclujr, c -J, Ics sismo, a la coalición o coaliciones que se. 

registren. 

CUARTO.- 	Se instruye al Comité de Adquisiciones, E 	,,,cicJncJ„,\i- J- endarn entos 	—......tratación de Serdic 	de: 

instituto Electoral del Estado de México, p:ire que codvoque a la ijcitación pidlalica correspondiente para ir 

adquisición de OS materiales electorales cuyo diseño IJa siJc aprclado por c-Jr.e. Acuerdo, de cry- raJrn-Jid2d. 

a lo ordenado por la Normatiyidad y Procedimientos para la Administración de los Recorsos del lesticoto 

Electoral del Estado de México, reservándose la adjudicación dei :ioncurso p lea que la realice este Cor,selo 

General, conforme a lo dispuesto por el artículo 4, inciso d), de la Normatiydad referida. 

QUINTO.- 

	

	La Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, supervisará y vigilará la elaboración y distribución de los materiales electorales, así como la calidad 

óptima de los mismos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1.43, fracciones X111 y XIV, del 

Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del instituto Electoral del 

Estado de México. 

SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Comunicación Social de este Instituto Electoral del Estado de México, elabore y 

desarrolle una campaña de difusión en los medios de comunicación, con la finalidad de que la ciudadanía 

conozca los materiales electorales diseñados para facilitar el voto a los ciudadanos con discapacidad. 

TRANSITORIOS 

Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México, "Gaceta del Gobierno-, así corno en la página electrónica del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

PRIMERO, 
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SEGUNDO.- 	F.1 pre:-.:,:•:nte 	 ..e,te,.:1-.os a partir de su aprobación en ei Consejo General del Instituto Electoral 
de! Estado de "';éxic,o. 

Así lo ,;prob-aron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo. Estado de México, el día dos de marzo 

del año dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción 

XXXI, dei Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

i. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

11...0.11e; 
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CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su articulo 11;  

establece que la orgarsización, desarrollo y vigilancia de los Procesos Electorales para la 
Elección de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y Ayuntamientos. es  una 

función estatal que se realiza a través de un Organismo Público Autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios denominado Instituto Electoral del Estado de 

México. 

II. Que el Código Electoral del Estado de México en su articulo 78, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de México, es el organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personaidad 
jurídica y patrimonio propios, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de 

los procesos electorales, 

III. Que de conformidad con el articulo 79, primero y segundo párrafos del Código Electoral 
de la entidad, e Instituto Electoral se regirá para su organización, funcionamiento y 
control por las disposiciones constitucionales relativas y las del propio Código y que para 
el desempeño de sus actividades contará con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos, 
operativos, de vigilancia, de investigareon y de docencia. 

IV. Que el Código Electoral del Estado de México en su articulo 93, establece que el Consejo 
General integrará las Comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus 
atribuciones, entre las cuales se establece como permanente la Comisión de 

Organización y Capacitación. 

V.. Que el Consejo General, en su sesión extraordinaria de fecha 20 de enero del año 2012 
suscribió el acuerdo IEEMitG/0112012, por el que se nombró a los integrantes de las 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 

VI. Que el artículo 1.41, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, establece que la Comisión 
de Organización y Capacitación tendrá por objeto, entre otros, apoyar al Consejo General 
en el desempeño de sus atribuciones en materia de organización y capacitación electoral. 

VII. Que el párrafo primero del articulo 1.42 del Reglamento referido en el considerando 
anterior, dispone que 00C10 Secretario Técnico de la Comisión de Organización y 
Capacitación . fungirá el Director de Organización cuando se traten asuntos 
correspondientes de la Dirección a su cargo. 

VIII. Que el articulo 1.43, tracciones IV, XII y XiV del Reglamento para el Funcionamiento de 
las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México;  

establecen como atribuciones de la Comisión de Organización y Capacitación vigilar el 
desarrollo de todos los trabajos en materia de organización y capacitación que el Instituto 
lleve a cabo para los procesos electorales correspondientes; conocer, analizar, discutir y 
aprobar los formatos de boletas elecloratee y documentación electoral, asi como las 
caracterieticas de loe materiales electorales elaborados por la Dirección de Organización 
para la aprobación definitiva del Consejo General, por conducto de la Secreterle_fjecutiea 

General; y revisar que lea caracteristicas que posean los materiales electorales sean 
óutimas y, en su caso, preponer las adecuaciones que se estimen pertinentes. 
observando en todo momento, lo dispuesto por el Código. 

IX, Que el Código Electoral del Estado de México en su articulo 106, fracción II. establece 
que la Dirección de Organización tiene entre sus atribuciones, elaborar los formatos de la 
documentación electoral para someterlos, por conducto de la Secretaria Ejecutiva 

General a la aprobación del Consejo General . 

X. Que una vez incorporadas las observaciones a la "Prepuesta de Diseñe de Material 
Electoral para el Proceso Electoral 2012, éstas se presentaron en la Sesión Ordinaria de 
la Comisión de Organización y Capacitación de fecha veintidós de febrero de 2012. Debe 
destacarse que por lo que hace al diseño del material electoral, la propuesta contempla 
que respecto a las bolsas de seguridad de boletas electorales; los carteles; los sobres 
para el acta de escrutinio y cómputo por fuera del paquete electoral y sobres para votos 
válidos; y la plantilla braille, en caso de que se registren coaliciones electorales para 
contender en la elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos para el Proceso 
Electoral 2012, se realicen les modificaciones correspondientes, en razón a que de 
presentarse este supuesto, ie diseño del material electoral en cuestión, debe ajustarse 
para que se incluye en el mino, lo relativo a dichas coaliciones. 
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Por lo anterior le Comisión de Organización y Capacitación, después de conocer, analizar, 
-discutir y considerar las obser,uciones de sus integrantes, estima que la "Propuesta de 
Diseño de Material Electoral i3:,ua el Proceso Electoral 2012", reúne los requisitos legales y 
formales que se requieren, run por la que se canside.rn procedente aprobarla, 

En rnelu do lo anterior, con el consenso de los repre7e -itarilin de los partidos políticos y por 
unaiTrn.dudis 	votos, se expide el siguiente:. 

ACUERDO 

ÚNICO.- La Cornis:en ír Organización y Capacitación aprueba la "Propuesta de Diseno de 
Material ElectonV• para ,7'.f Proceso Electoral 20-12'., conforme al anexo del prc:.scnte Acuerdo 
formando parte inielyal 

TRANSITORIO 

ÚNICO: Se instruye al Director de Organización, en su calidad de Secretario Técnico de la 
Comisión de Organización y CapacitaciOn, remitir el presente Acuerdo a la Secretaría 
Ejecutiva General para que ésta, de conformidad con el articulo 1 43, fracción XII del 
Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del instAuto 
Electoral del Estado de México lo remita al Conseja General para su aprobación definitiva 

"TU HACES LA MEJOR ELECCION" 

ATENTAMENTE 

MTRO. ARTURO BOLIO CERDAN 
CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA 

COMISION DE ORGANIZACION Y CAPACITACION 
(RUBRICA). 

LIC. J. POLICARPO MONTES DE OCA VAZQUEZ 
CONSEJERO ELECTORAL E INTEGRANTE DE LA 

COMISION DE ORGANIZACION Y CAPACITACION 
(RUBRICA). 

LIC. RAFAEL PLUTARCO GARDUÑO GARCIA 
SECRETARIO TECNICO 

(DIRECTOR DE CAPACITACION) 
(RUBRICA). 

LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL MARTINEZ 
CONSEJERO ELECTORAL E INTEGRANTE DE LA 

COMISION DE ORGANIZACION Y CAPACITACION 
(RUBRICA). 

LIC. JESUS GEORGE ZAMORA 
SECRETARIO TECNICO 

(DIRECTOR DE ORGANIZACION) 
(RUBRICA). 
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Mampara Electoral Rehabilitada de Poliprop eno 

División Central División Lateral 

Cortineros 

77 aft 

	r  

// 

Base 

411 	 , 

13 A. 
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Mampara Electoral 

• Nueva adquisición de cartón corrugado 

a) Descripción 

Mesa deroegyalz.--e clon 	 división al certn.o. Cje.: servir-a como base para aue toz 
-ciudadanos cuelan elercei 	 tanera. libre. 'recrea y personal. 

b) fundamento legal 

El t'Odia:: Electoral del Estado de Mexlco en el 

92 '::c-n VI. 

c) Especificaciones técnicas 
Base 	corrugado- acl.t;ile aiduele wa Ilner en an-idas odas. 	ridr,_5rat o crudo 	con una 
croa o a 	en tipo "BC." caibre 5 rrr--  re:.lstenza igual o mayor a 4 idicrn2 con. un ECT igual o mayor 
a 40 lbUpl con dirnensiones de8-0 cm de largo x 75 om de ancho con engarces para incrementar la 
estabilidad y rigidez de la misma 

En la pare  adía contendrá-  el o modo internacional ae material rec:c 

. por . es v s as a eriales: .: artiOr cio,r_.,ga ;lo simple (singe vvd-l! 
calbre 3 n.r.,- .. re.:',1-e-:::••a =.24ii..-.,"; ,•:: n-.-jy.br  a -. 	' rr.2 con un ECT igual 
caras :c:::' r113i1._:-.1 	 9.! de ,LE ._ 	. de largo ...,-.. 	cm 
exteri.Drec en - egro e' log, 	r; , -- J7-- •.:toral del i-istiddc• de 
Y SECRETO", 

con una orad o 'uO] en tipo 
o mayor a 25 Ibt/pl, iinet en ambas 
. de -altura. innoresas en las caras 

a leyenda -TU VOTO ES LIBRE 

Una pared divisoria central: ::arc,r, ,- 	:lmple ira walll c 
cal,o'e.E rni---  --esi.':ter ola igual o 	3. -.1 	l'•g./c-r02 con un,  E-CT igual 

.o c. ru. 	, de 70 •pm, de ancho ..•trn. de 
negro la :e'o. e'a da "TU VOTO ES LIBKE Y SECRETO", 

on una onda tl.duta en tipo "C • 
-o mayor a 25 lbf/V. 	er: orer. 

-d. .mpresas en drrodt •7.'3.-M en 

Dos comineros: con dos liras :ce Pa:tico delgado ood 
por cada fá cace para los cort rero de cor:-_'n 
"C • oakibre ""r''y res;.stencia i•gual o mayor a ' ra  
en ambas coros color natural o crudo ll:ratt), de 77  
"TU VOTO ES LIBRE Y SECRETO". 

banco. de 50 cm. de altura x 34 orn. ,ae anono 
lo :iroe •walll, con una onda o flota en 'tico 

un ECT 141101 o mayor de 25 lbfipl 
:O 	ae ancho: en nearc. •oz 

Soporte paropara base: cidtas tuouldres noult de. Pared ce ,),21,1) con remaches aiaKanizados odra unir con 
te.nsor 	o':ta ocia mc,,--na de 1.5 „t.. de aro 	o 	ne. aro y fE C,rrl 	•zp,id,:• altura de las p-ata. 

de ?S cm. ael pi.:.: a lo Pace, con edatorel de hui t:po ciiro,..ar de 513,  cie darnetro. 

1'1e-cable arn-table. 

itroLive instruonvo oca el armado de ¡ya 

El entiatitedo del cartón para las paredes laterales y la cenizal deberá ir en sentida vertical, 
lop c-od_otoret 	cana- c cnocen :n-c• • 	.0 	e:te material 	 d 

-2'.e.c•ea p.:dnIoir en t.: 	 •.: ar.:] 	iec 	 ln-cermacile 
.::dr dr, ,,a„,:j Cd.c,,..b 	 ur 

con ío que •ci 	 I'rr-la • 
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División Central 
DeU He del flautado vertical 

División Lateral 

ta_tCtitc4 OfttaWIA 2,112 

Mampara Electoral 
Nueva adquisición de Cartón Corrugado 

1.:12 Cir 

ara 

cm 

Usan 

Sa.-Rlia 	12.ma 

Cortineros 

s U 	Y 5€1.11ET G,  

Base 
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A. Soporte para base tipo tijera (1) 
B.- Base (1) 

E. División central (1) 

D.- Divisiones laterales (2) 
E.- Cortineros (2) 

INSTRUCTIVO PARA EL ARMADO DE LA MAMPARA ELECTORAL 

Componentes de la Mampara Electoral: 

PRIMER PASO 
COLOCAR LA PASE EN UNA SIB,ERFLBE :PLANA . 	. 

r 
4 

... 
, . 

1,-,  
I, 

: r 
I 

r-' 

TO SOTO 
ES UBRE 

E 
SECRETO 

1 
,... 
H 
: 

T, 

I 

E 

1. 

/ 
f 

GUNDO PASO 

( E 

__ / __ 

TERCER PASO 
COLOCAS LA  EE(suNDA EWISON LATERAL 

JJ 

11-  

CUARTO PASO 

COLOCAR LA DIV9ON :ENLRAL 
SOBRE LA BALE Y ENTRE LA E DO, 	Eo7,4ES LáTHERALE:. 

Lr 

QIBNTO PASO 
ENSA.V E _AR LA BASE Y LAS DOS DIV;SIONES LATERALES 

SOBRE LA PASE TIPO TIJERA 

/ 

MAMPARA COMPLETA 

y .  

SEXTO PASO 
COLOCAR LAS  
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2. Urna Electoral 
• Rehabilitada de polipropileno 

a) Descripción 

Re. 	iert 'e .aestinado-  para el depósito de las boletas e,le,ctotales en el e¡erciolip del dere:ano al voto de los 

uf rogar 

b) Fundamento legal 

El Cl'..ddiao Electoral del Estado de Mexico en el attitulip: 

IV. 

c) Especificaciones técnicas 

Material: pcillt.,::ipileno c:orruiaado -exthilao de alta densidad,. calibre 3 mm, de 70C gim2.. en color plaric.d, 

una sp¿a 

Ventanas: cinco ventanas platica s 	mate.ha 	 trdrispare.ntes oc 25 x 25 cm, pegadas 

drac 3das. 

Etiquetado: a una tinta en dos caras con la leyenda, de acuerdo con el tipo de e.lección. 

•- -ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 1 DE JULIO DE 

2012"-,. calado en blanco se,Pre una plasta de color Pantone Morado 52/100j-0/28) CMYK. 

11 -ELECCIÓN ORDINARIA DE MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS DEI ESTADO DE MÉXICO, 1 DE JULIO 
DE 2012" calado en riarica sOcne una plasta de color Pantone Magenta (0/100/010) CMYK). 

• -DIPUTADOS A LA LEGISLATURA', calado en blanco score una plasta de color Pantone Morado 
- 52/100/0/26) CMYK. 

• -MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS", cialado en banco sobre una plasta de color Pantone 
Magenta Mil 00/0/0) CMYX), 

Medidas: interiores de la urna 38 38 x 38 cm. 

-Plegable / armable. 
ba'a el armado de la urna: 

c orden dra una .biaaa de lamina pida lnt'colucir el vota. Con los siguientes coracterfsticas: lamina 

de ntet :1,  galvanizado en caibre 26 en el area de la hendidura donde se. deposita el voto can medidas 
de c.4 cm. de lwigo x 4.5 cm de ancho, con una ranura de 4 mm. 



(5 ventanas ) 
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Urna Electoral para Casilla 
Rehabilitada de Polipropileno 

WI.NDICI1Ret, C10}10£ 	1,EPT A n VOTO 
NETAL.GALVINUADO, 'ZAL IBRE Ze 

(5 ventanas ) 
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Urna electoral 
Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México 

ir Nueva Adquisición de cartón corrugado 

a) Descripción 

Recoienre a esrinaars: para eldeparla de, las io,ole.tas elecicopes 	el ejercicio del derecno a: voto ae lcr 

sufra-a:pi,  

b) Fundamento legal 

El Ceralac: Electoral del Estadd de trite>tiiGO, en el anrculo: 

frac r ian 1V.  

Espeefficciehones técnicas 

Material: cartón cc 	do simPle rgle wat, iner en ambas caras calan nanural o cr...ad loralb con 
uno anda o flauta,  en tipo -C2 .  calibre 5 mm.. resistencia anal u' mayor a 77 irgions2, <pan un ECT igual o 

mayor de 25 llottlipl, de una rolo pieza 

Ventanas: cinco ventanas plásticas de malena, 	100% trdn.sparentes de 25 x 25 cm perpadds 

gradadas. 

Etiquetado: a una tinta en dos caras con la leyenda. 

• -ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA DEI. ESTADO DE MÉXICO. 1 DE JUDO DE 
2012' , calado en blanco sobre una plasta de color Pantone Morado 52/100,0/26) CMYIK. 

Medidas: 38 cm x 6 cm. 

Etiquetado: a una tinta en dos caras con la leyenda, 

• -DIPUTADOS A LA LEGISLATURA". calado en :blanco cobre una plasta de color Pantone Morado 
52/100/0/26) CMYK. 

•- Medidas: 38 cm x 6 cm. 

Elección Ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México 

• Nueva Adquisición de cartón corrugado 

a) Descripción 
Recidiente destinado para el deods.itra de lar ac,iecas electora:e:ser el e:len:taja del derecno al 
;rara de las sofraadntes. 

b) Fundamento legal 

Código Bectorcil del Estada de Mrexiisa. en el artículo: 

792. fraccian IV. 

e) Especificaciones técnicas 

Material: cartón ,:::0°TVaaaa simple (sir ate Wcll. liner en ambas caras, zoo,  natural o .cruac,  Jiirairti. con, 

una anda a flauta en tipo •C7' calibre 3 rnm, resistencia igual o mayor a 77 	can un ECT igual o 

mayor de 25 IbtlpT de una sala pieza. 

Etiquetado: a una tinta en dos caras con lo leyenda. 

• rELECCION ORDINARIA DE MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO, 1 DE JULIO 
DE 2012", calado:  en bronca sobre una plasta de soior Pantone Magenta (0/100/0/0) CMYK). 

Medidas: 38 cm x 6 cm. 

Etiquetado: a una tinta en dos caras con la leyendo. 

• -MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS", calado en blanca sobre uno plasta de colar Pantone 
Magenta (0/100/0/0) CMYK).. 

Medidas: 38 cm x 6 cm. 

En,  la parte Pala ambas ornas contendrán el simado internacional de material reeziolaae. 

Medidas: 	de la urna 36 x 35 x 35 cm, 
Plegable / armable, 
rincluye lnistmacti os. para el armada :de la umal 

ua cara que 	pros:u:si:pies de cantan conocen como interna Para este mate'ias sera la externa. en 
virtud de ci_ie pes er:5 	tal` en tddas sus 	rtes externas can una capa o re:::_ic,:m.lento 
Michel man 8C 12:1, 	inpor Crobb 2C-253.aqualm2. que aseaure una protecc:.sr. adicional -del rnatena: 

C:24":"fra la ,-,IMe•a•Da :De • I> que la esrructura bórico no cuerda su formo. 

_ 	 '3 •: orte,  ara una placa troquelada por un termo-formado de ~estiren° para Introducir el voto. 
- 	 aireo de lo 1,o-floja-una donde se depidsita 	con medidas de 

5 4  sm de ;arao 4. 5 cm. 'Se ann. no :san uro ranura de 4 mm. 
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1E131 Urna Electoral para Casilla 
Nueva adquisición de Cartón Corrugado 

, 
VeMaliaS 

3, Mesa y base para urnas electorales 

• Rehabilitada de ~propileno 

a) Descripción 

se c.narala 	 e la ,Jr- 

Fundamento legal 

Cbdiac-, Electc,al 	Es'lblda 

■ n 

c) E-specificacianes técnicas 

fuSatenales: 	 deraci:,a 	non-!.  

Medidos mesa armabie:. 

Base:. ljpa charolo 

,:arbla 42c Ancho 42 cm  

_oac-hpc 	IFEIM ira -hrta 	bea^b 

cm, 

Archa 4 S cm. 

Saporte:. bwe para-  urna 

Attua 4ibm. 	plb.D 

de 127-1  cm- de IcArgc,' -que le dabla. en tes pares 	 48 am 	am 

Emblema de-! IEEM a una tin7a- 	 de dql,_/a) 



¡ ¡I 

F- 
I 

L 
DESPLEGADO DE CHAROLA PARA 

BASE DE CARTDN 

HE 

; 	• i 

1 	 st '474 	

1 

• 

• 

mk,  

42 cm 

Ill 

to cm 

Página 24 
GAC ETA 

L'D E L 	le> ES I IFt r-4•=1. 
5 de marzo de 2012    

4 

PESTAÑAS DE BASE 
	

visrA LATERAL DE BASE PARA URNA 

Mesa y base para urnas electorales 

Nueva adquisición de cartón corrugado 

Base 5,•- c•Induola deselegocle acea co4c•ctuc•i•Cn de lo cna electoral. 

b) fundamento legal: Er. Codgo•Eieet,7_,-al del Estado 	txtex•cro. en el drOculp 192 fránc•Cn IV. 

€5P 	cocciones técnicas: 

Material; 	ser!' un -rs n••••uodo crnple Ils=nale wa•II li•ne- e-- ar- c-as c33S c.3çc 	al 	C',1j,,C., 	 ccc  

_•no cr,ad "•ous u en t•pa 	colliore 3 rrsrn •esisitens.a ict..rut o ntruyor a 	ufc.n-  2 con cc Eer igual o 

mayor de 25 Ityttpt de una soca p•ieszá. 

Medidas mesa arrnable: 

Base; 3cc chatoia: 5c 42 Cm. Ancho 42 cse 

tEEM cdiaao enr,e•uno 

:_orgt•3 crn , 	4.5 cm 

Soporte; suose Cara urna - Arluro 	 p5,-7, -.D.  lo 

-2-  de 1 2::= cr- des •urdo que se ootuld en tres roun•es 	sts x 4E crnx:ócrr  

ErnCtersna de: 1EEM olio 5 en negro. 

EnO •u•sts.-- -c si 	•-•-.7.17-. 	7,,rnt..,-51,D inste-nac:Cnal de moterlal 

ale 'sus 
_ste 5u5_.e 	3b''> 

ate.ri•ul cts.:ron:1.1u 

Mesa y Base para Urna Electoral Plegable 

Rehabilitada de Polipropileno 

CHAROLA PARA BASE 

_• 	-ore: de carón c•cnc•rser canco •rsternd caro esse rnasenol será Id e:43,nd en 
:•:,,n1dr en rádos sus do-3e5 e,t-_-••• -es con una copa o recePrIrniento -sc-e-ntedb•e 

r 	 20-2' a •,?upies.2, Que crsege3re uno prosecnion a•dst • .• nal del 
rr -.cioa- o-c-n lo que la estr.cJo -a 	 r2.,¡e,...0,3 SO formo- 



• 

42 cm 

PESTAÑAS DE BASE 
	

VITrA -L.A.FLRAL Dr. BASE PARA '2B1NA 

--d rndrod-dord de ore de 
rned,•as. de 	v 12 en-. 	 t • 
-votar en medidas de E 	5.4 

la o ,eaet-Krtal n,drd 
•a de cocilld el 

1'0:7,n:card en tornea ce dtt_trrnrc cje Z,WrIt5-- ?•••• caliddd en ca1ene 1 4 cdr, 
re en su superricier 	 para coldcarc.- redencKctt cara 

eC,ortetd adhettale dde rl 	lb odsSoOn en asee <1.1 
, 	 keyen,dd q',ee 	Indred al funciorldruc de lo mesa 
2..e• n-,drod.--rá 	nr-piwrg,:a 

5 de marzo de 2012 E II  
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I. • 

Mesa y Base para Urna Electoral Plegable 
Nueva adquisición de Cartón Corrugada 

CHAROLA PARA BASE 

4, Nbularoddoro de atedencialp.re vol o, 

. 1 	se eitbcdtá oatd rddrcdr a cre.oetrcd¡ para vr,Iaruna vez qde sr ct,ddtdanos Indyctr: 

b)- Fund...nen-1-o lega! 

El ritodIdd Electoral del te' acto de 1Vnettactd. en el dstl•cul.c: 

211 frac:C.1On ,. 

c) Esittecitiodeitat-ses. técnIcos  

2 Este nstrumento cttntendr 	rea 	marcador de :. ft.:r•-::r.:••• 9, 4 •-.="- 	 Se, 	 NI, <DI riel Ciso:yd con 	torrti, , daresor de da-aezd t-texdgc-rta1 e dr a 	tipo "-aten' 

.3 El del oltsddra -se^s5 fdo,cacio en dts.trninzto. en rnedidds de 5/16' de dlárne-t»o por 5 1/4-  -de Idrdd 

4. En Va parte supertor del ardid 11-6,,,rd en da-de' marcador en forma 	 dna. faancordd en d,-  
terne..-Iodo de 10.45 rorro con una ase-rezo ce SO-S2 roclo,e1 rts'nircc en dirner 	cte 2 d 
•dydrnel,rd. 5oore id seper",cie yndyt_tt ,...,nten-dr- a el nO-nsentd 	 rata 	e ft, 
en -Id adrle  ditd, asee corresao,de al sitie' de so elec,cidn, 	 uy; 	 t 
de cdaezd neschdonal adra Siave Epa - al,ien : e ceo- =a porte e, ,c•nr- • c• -•nter dr, un tc-r. 	-eso, de 
cdaeza 9sex090nal rtdra ap,..s1d, SU dtrura. 

S- En 	forte PdSte--rior ea eno ron.d.dr-,d doresdro Innortdo del drazo; 	 de- 3 sin 	dldrr;e1,-., 
-de espesor Sujetará: al brozo nno,tador con se- rerndotne- rttop. 

-6.- For 1a Pare .Pc-z-elrfot de •buse Ileydrd uri,d etidt,e1O que precente la leve-roo. 

-"Pec.preeltud del Insrítuld Electoral del Estado cle PrVexidd-  y el logotipo del loslIluto, e-represra a une lintd en 
ete•••Q1` 

 
O. 
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MARCADORA DE CREDENCIAL PARA VOTAR 

Dor, rematador en Remo ce-color-0mm tabear., 
Temptodo de 10.4S nen con 'reo Mema 

de 141.42Rocketel erticerno: en din-tem-3.nm dor II a 12 
tren de diámetro. Salem kr superficie ITYCIly+.7 se 

incluirán tos dígitos 32" en trpografla ',traerlas( FB" 
cursivo rte 3 rorro en lo porte álta 

1,5 un costodo del brozo mamador vo 
tornillo optmot de caber. Mara,pomd poro 
llave tipo -411E34-  poro oirá,' su postai:en y 

2 
/ 

Rondona opresora de atuneree do 3 cm de 
diámetro por 3 ron, de .speteet el brota .11,<IM.Ck1  

eslora sujetado por on remache pop. 

Riel toso-gro con medidas de 5/ 16 de 
diárnetrn pm 5 1/4-  de tory23—   

6I6T8 LATER4I1L 

613(4 SUPERIOR 

[Raro marcador 	aletrlineo de 4 33' t. 	a 1201 

encuentro 113003 chal bisowa con un Mi-nao opresor 
de cabezo Inerugonal poro llave  

Colom-mareos que 1ocrictran lo ma-Arle“.1 
que se coloco lo arerdencite poro colar y 
el espoakr que debe mutares.. f atacada en lámina de aluminio de pernera ~alad en calibre l4 en 

medidos de 33 12 any 
Presentara en so sopes-bale un contenedor paro cotecor 0, arecreoeirri 
poro untar en medirlas de 0.6 e 5.4 cm Adicionatmente llevará una 
~ere, oartierible que indique la posición en que debe colocarse la 
credencial de el..char, y el 1,mM-error)0 del remo, dependiendo del 
modelo <le credencial que presente ad lector 

5, Caja para paquete electoral 

• Rehabilitada de polipropileno 

sección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México 

ay Descripción 

cajd pa,avet e aonde se -"ranspollard e excediers'e OC c,s1s4a 

b) fundamento legal 

C.O.diao Elesto!al del Eslodo de Mexico en el d.,-feuoi 

:42 f7dc-cOn V. 

c) Especificaciones técnicas 

Material: cc.,1;p,ac,1eno .co-,ogado 	de oCo denstdod :o 	gran-os pa,  metro 

coadrado en colo,' blanco y asa o ;a71,ca ca,a suetar diséco LOOpertafo,lo. 

Medidas interiores:. 37 v. 47i So 25 cm. 

Etiquetado 531<2 1in'G cG< la s..._>;e•-•,e 

Cara anterior, 

'ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 1 DE JULIO DE 2012". 
calado en blanco. sobre ,Jnd. c•la:tsi 	 Parterre Morado (52/100;0/26) CMYIL. 

• 
• 1/ 	ic. 

• :e 	electoral. 

• T:r...D de 05123353 

Cara posterior, 

-PEGUE AQUÍ EL SOBRE QUE CONTIENE COPIA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO"' 

Debcricx 

-EL SOBRE DEL PREP NO DEBERÁ IR PEGADO 

En uno de los laterales de Fa caja paquete de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del 
Estado de México,. 

"INTRODUCIR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS" 

• Sop,e para la R570 nominal o '10.0-te poro e, - 	 en Mar,O-RD 	Costo B.p e. c.isal y listádo.s 

oc r,eophici3Or, del Tlitoral Electoral del Pode' 100:0i0l de ;a =edel'aciar, len su .case. 
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Etie pura ej espedente de la :lec:ni:o, •naínasa 	•Irdutudo,T. u:a Legjauldsa de! Est dia de ,VIeicu. 

Son"e para 000 

puna 

. "• rlustsse- sacra boletuz, cotad:n7esInds--,zuads. 

En la una 1:atenal de la cd".la paopzete de lo c-.; «- Orainaad UelSoutuaus u la -._eginSaSusa del Eduadu 
Mexico. 

El lodutlpu •de.SIEEM vra dna anta en nulas neo 

"rudo lo antedd• 	tleasd,-af.a C entury GatInkr. en dIfenentes medidac de za redro 

Elección Ordinaria de Miembros de los Ayentornientos del Estado de México 

a) Descripción 

Caottete dorude ce transportara el exped Te de cual:a. 

b) fundamento legal 

El CUdiao Se.atardi del E•:••cado ole Me...XiC-C> en e• 

fra:con2  

c) Especificaciones técnicos 

Material: pospropileno c•onadadu conuco de afta cl," • idad cairee 2 •-nrn de 7:0") gramo; aor 
cssuarado en color blanco y usuad.••.:1•••_•a coa svjetar a..o e 	n•o pontafuliu 

Medidos interiores: 37 , 47 s: O o -25 ene. 

EC-qcceta 00 0 una finta con la ::.1.7.2.31e.".-  .n'.:•••••-•aol,On. 

Cara anterior: 

"ELECCIÓN ORDINARIA DE MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MEXICO, 1 DE JULIO DE 
2012-, calada coz bldn,o 1,c.,bre aco ICsis3Sta 	 ?cantone Magenta (O/ TOCl/0/0) CMYK. 

DOLO 

• 

• 

	

	frsec:,: 	e•e•s isata 

7:r.0 ae .-•:asn 

Cara posterior: 

"PEGUE AQUI EL SOBRE QUE CONTIENE COPIA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO-

Debajo: 

-'EL SOBRE DEL PREP NO DEBERÁ IR PEGADO 

En uno de los laterales de la caja paquete de la Elección Ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos 
del Estado de México: 

'INTRODUCIR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS 

;<:ce r.,,wa expe;dienie de la E':ecclan tramara e Mlemty. 01; dela: A.,éuntarn.k= ,;051 de¡.  srtdd,-; de 

Me:das,  

acre para vcc: 

• 	

Scz,e pa,a 	valdc,s. 

▪ 	

para boietal .5,1C■fa00et: 

Sr,  la otro 	de ia caja colee  de la Beccar, Orctriaria de Miernbc.,.. oc cE Avuntarniercz del 
:todo ae 

El Icgctipo del IEEM ird a -.Jnd 'fIntd en -o,alo,  ne73. 

Todo lo anterior en tipografía Century Gothic en diferentes medidas de color negra 
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1-1 VISTAS DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL 

ta, 

Caja para Paquete Electoral 
Rehabilitada de Polipropileno 

ARMADO DE LA CAJA PAOLJEff ELECTORAL. 

Asad. 2 plana 

2A cm 

1-~111111E1-- 

C■11.0in 

wr, 
nbult 4.á. ¡calco ,.."Intwir,,,k. 

1.17,9.1. ̂ tose le: 479..12 rui.e., 

-r• 

Gaje para paquete eiecteeal 

Elección Ordinaria de Diputados o Legislatura del Estado de México (Morado) 

• Nuevo adquisición de carbón corrugado 

o) Descripción 

trae,pc,iprde.. expediertde c - s.l!to 

b) fundamento legal 

El cod,gc, 	 E,,ddc, 

"92,. 	c,Srl 

e) Especificaciones técnicas 

Material: 	 cc,ua-adc 	 11.1. lineE en cata exterior de color Pantone Morado 
(52/ TO0/0/26) CMYK 	vsa cndd 1-  flauta eltic,z,  "C-  'lacere- 3 mi,. 	 igwal 

ECT igual o ritaycx de 25 11:44/04 y asa Rastel c:cn roe ca,d 

p<z>,arUic.. 

Impre 	 tit,,a 	 Pz.,,,1 e ,,,Draac 152! 

Medidos interiores, 37 ,s 47 x, . 5 

C'ulada en d 

Cora anterior: 
'ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. l DE JULIO DE 2012'. 

calcric er 	 • 

• 

J7C1 posterior 

"PEGUE AQUI.  EL SOBRE QUE CONTIENE 	DEL ACTA DE ESCRUTINIO 	MPUTO" 

Debajo: 

"EL SOBRE DEL PREF' NO DEBERÁ IR PEGADO 

En oi,o de los laterales de lo cojo paquete de lo Elección Ordífietrt. de Diputados a la legistahAra del 
Estado de México: 

"INTRODUCIR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS" 
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Gotye paro Irsta nor- i,  al o 7-attec,araacta €- Eez:<::,,es en 	c -. 	 dos 
• - . 	 de la rederdo.O te-n c duo: 

'2) Sobte 0• :7, e,,peaerille de lo E- e.c..cinin Ordtridrla :de Dlouta-ao=s 0 3 	 del Stodo de 

Soc,e 

1. ice pctro. votos va des 

•:iotsne para boleta:, reo>dc es Thonir 

=r, la otra lotera de Id cala paquete de la ElecelOtr: Cr-a:nano 	D-ltsr. t o 	la Le 	 z-ttad-  'e 
Meeic 

El lodo-tipo del IEE/lit Ira a ora Orto er 	blancro. 

Todole ante,jo,  en tipoarafa CentUrY GOthic: 	dtreYerte:„. rred.t.tds de „2.,olot otanc 

En la parte Paja --_n'.J. .] 7 ., Ont:loola inte,raclorra 	r-  ate• 

ora Que los C'00.3 	de ca 	oznoo ser c.r,r-o,  r„te•na :tara ezte materia 
ese que aebera cs:r.td,  e, 	:,„'st: sus oarrer, exterip,'es ron 
Micre-frnan 50220 con 	va • 	 llr..2:t7a.aal 	aue doea.,,e, una proteo:r::r adr,ona. ael 

	

0,53:40( contra la h,,...nee ;da 	ta d.-e :a estruce. 	o„-_, lerdo su 

Coja para paquete electoral Elección Ordinaria de Miel os de los Ayunta 	del Estado de México 
(Magenta) 

• Nueva adquisición de cortan corrugada 

a) Descripción 

Calb paquete donde se trar: ,00rtró el -expedtente. „de, 	a 

b) Fundamento legal 

•=.1-.J, c.„  Electoral del 	 er e: 

c) Espec ificaciones técnicas 

Matear:lb c.,:›rlOn corrugado Omple icingie iaali liner cara exterior de color Pantone Magenta (01100/0)0) 
CMYR., con Una orad o gasta er ttpo 	odIllote s rnrn, .■e,senoia llau-a o mayo,  a I ,.13,1crn2„ corsor 
ECT igual o mayor de 25 Ibtjoi. y asa r."1„astico con retoca.° para sr_rertat dneno ..res,  

linoresiorx A una tint 

Medidas interiores: 37 x 47 x c„ 

t alada en. blanoo la oguier,e intoerra 	- 

Caro anterior: 

-.ELECCIÓN ORDIN.ARIA DE MIEMBROS DE LOS ATUNTAMIENiOs DEL ESTADO DE MÉXICO. 1 CIÉ JULIO DE 
2012". cal 	er cano u. :obre ona plasta de coro/ Pantone Magenta (0/100/0/0) CMYK• 

• - 

• 7.1y, 

Ccma posterior 

-PEGUE AQIJI EL SOBRE QUE CONIIENE COPIA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO- 

Debaro: 

'EL SOBRE DEL FREP NO DEBERÁ IR PEGADO 

En uno de los laterales de la cara paquete de la Elección Ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos 
del Estado de México: 

-INTRODUCIR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS" 

• p.aro = :,pedtente de la 1.e 	 a'.1 	1•:1'.7 	;lentos del Ett-,tac„  

Secre para ,ors:s 

4i. Ilco,e para 	_c 

	

:f: a ,..nq 	e-. - 

	

tv.z„--o„?cn- q 	 „trIC 	 '1e,a;a0,5 

pole 	nona ei 	 de 

▪ Cara 0,3,..e 	 c-a'_n _orco en 	lnterra zara este oter-c.^.! -erra la e',7etr-d „de la 
tata ryaquete ee,:tora. er 	.d 7_e de,  e'a 1:.n,ar 	,_:das 	 -:on una coca o 
rec,ubrir-€entc, irrcerrneobie MicneIrnqn 	or. un val°,  Cuor 	e aguairn2 a,3,E` ase- qure -T1,3 
13,1,teedon adin■oriqI dei rnate,ial contra !a nuenedad. con, - o que la esn,outo, ■1,311,110 r c„„-k-„,d„-_, 1,3 `,m-;.a 
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	tEE,11 Caja para Paquete Electoral 
Nueva adquisición de Cartón Corrugado 

ARMADO DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL 

  

—1 

--1:11~-11E1' 

VISTAS DE LA CAJA PAQUETE EtECTORM 

Bolsa paro documentación Electoral de fa Elección Ordinaria de ~todos o la Legislatura del Estada 
de México del Estado (Morado) 

o) Descripeton 

• •. 	 fro,sparoro y ent,e2o7O 	e -A fa, Ser ele,-rd.al del 6,g,nriC rrlj iricci rE do,,c1Po 
de cada v oc esle di egar donde se -•std.d•a LA canild 

Es) Fundamento legal 

=icdc ElerTool del Es`ddo de Mel,ica„ en ei ,Prtcela: 

'rdrz,Ldr: 

c) Especificaciones técnicos 

Material: -ela de .,al-i-p/opina papi waven. Imge,eedt,ie y P.Laa..earlale 	 de o d.Lgd mínima 
de 8 kg. y máxima 15 kg col. Pantone Morado (52/100/0/26) CMYK 	,eedidds: oncEs 45,  ar, 
d,-ta Pe cm 1,elle de 25 cLm, 	dot,ie asa nefa,rzadd par la pone 	de 85 arn dela,gitud cado 
ono/paro 

	

	fn,ops,b,a y aie,,e envolvente e, Lo cate de dma0 d:seP:a tea Cc-Lea ccc base de 
Cc-los tion-Sa co oc dos Cara,. 

Cara anterior: 
• En lo parte suae,lor cent.-000 lo •ever...Ld -ELECCIoN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO". e■-. Irna,e7.•:.n 	bfanco. 

• Centrad:: el logotipo oficial del Insfituto Electoral del Estado de México es oncecEan de 

• Ab.. -Tú HACES LA MEJOR ELECCIÓN-. en inrpre&-:±Ln de -calar 

Crea pasten., 

• En id ca.-te s,,_:p.eriar 7er •-s-da la leyenda "DOCUMENTACIÓN ELECTORAL PARA LA MESA DIRECTIVA 
DE CASI~ en rnpre:, • 	cono-ro 

Una bolso de 21.5 e 28 crri. (tornan. curta) con el logotipodel IEEM al frente en impresion de color 
blanco donde iré por dentro uno boja de papel con los siguientes datos: 

a"3 	, 
1-  

di 	 coral 

• .4.E-s1oTU HACES LA MEJOR ELECCIÓN" e. 	 blanco 

En Id carte 	,,,ontendrd el &rnbalc r000sa-c1.ono de rnate,:al reck.iabe- 

	

1,38-Yri,c.cearlY, ast.Y. ~-nryyyyty., 	 baya. 	 yo.Olich-mr.le. 
cycicabl/Y. 	IcaYnyrs, y 1-Yy.-Yy 	.C.P1,3C.,777 	 rryyzy.. yys, 	 c 	yty. yeey.y yysty. 

ryn.c......yryylly,e, 	yey.e.--3-¢ 	rsay:Iney cMY tch-s. 1,40.1.W.i.a0171•31-7,-.5 	 4,21541cy 



.1, 

tate10.11C4SIWARM t4 (11111/61101.A. l. 
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         Bolsa para Documentación Electoral 

Bolsa para [Merme/noción Eleclaral de la Ele, c a Ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos, del 

Estado de México (Magenta) 

a) Descripción 

•esr 5enle Oe •. 
• 
. Oe este •, .-to.ldrá 	cosiro 

b) fundamento legad 

El 

 

c ddido Electo--di ne Estonio se C,, 7c en e' on • :Je: 

froeciárs 

e-) Especificaciones técnicos 

AMIlettalr Telo de 	 non ronce . irdpe•rneable ladcle-gradat..e TenslenEr-lt 	 annluto 

de kg, y máxima 15- kg de cralsar Pantone MogenM <0,1012,010) CARVI( d ,yerttor rse-drd d are t-• -• •4•C orn 
otro 5,2 ces. rue:se de 25 orar.. con norte oso •etctrowcio een lo pote creo 'Se 85 crn, de I, r• o-• ,o • p80 áno 

cd,o celos, 31 Perneac8 cene envelaente en ad parte de ompa diserd nrid 1,01:0 Edn pase .de corten 

lynprerton o color e'orec,  en kds- 	cOrCIS 

Card e:inter-Ion 

ld corte sincere, cer codolo ieyenda -EtECCION ORDINARIA DE MIEMBROS DE LOS 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO-. en -srnpres,,,  de .00' b,00-E0. 

• Centrad, el logotipo ancial del Instituto Beetaral del Estado de México en •meresión 35 colo: 
blonee 

'11.1 HACES LA MEJOR ELECCIÓN-. en :nspreóan -de cero, hl-once. 

Cara posterior: 

Sri -La porte p..,per-te,  se-ntro-do o eyendd "DOCUMENTACK514 ELECTORAL PARA LA MESA DIRECTIVA 

DE CASILLA'. enlapresiE, de color •Olonoc,  

Uno edlso de 21.5 a 23 :eres. clorts.deo 008e-t con el logotipo del IEEM cal frente en impresión de 

calor blanco, donde irá per dent-a unotrepd d-e ooRrel con to,,,,g`-tteen',.. 
Muro-Opio:_ 

ti Seceián e-test-oro,. 
ot Sien: Oe canilla 

Abato. "TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN- 

Sr o ponle royo contrendrd ej Orreroact •ntredno‹-• -'no, de nroto-tos re:reine:e 

Da tela de poilpropileno WIOAI waren con que será tattairádo este elemento, es de bolo costo, reutilimble y 
biodegradable- en 2 Mies, y tiene una dumper-én de M menas en uso diario, en coso de que este ~mento no seo 

recuperable y quede en peder de. los Funcionarios de Mesas Ujier listas de Cosilla, seeerná cómo artieulu promocional 

del IEEM. 



1LEM ra1,3,;■3da 

.ttcta od.ma ,meemeen 
0■241•114111.0eil% 	SAMIKa tíf Litt.C.Ce 

crn 

Página 32 cc ETA 
EL Cl• ES E Ft IV •=1,  5 de marzo de 2012 

Bolsa para Documentación Electoral 

7. Bolsa de seguridad de boletas electorales 

De-scripción 
3slts y de segunda J de mdetlal 't ansparente •ptetfe-retyfen'ente btsayeatadaPie iCe. to.d15:us 

s:entes ss ..yetd 1.3 Era: y te 	zak.bre :30C en la CLICS1  es ClOns)jes 	etaies oYJuts.  • :Pdet 

de 	

-3r. la; t --eta': de la Ele,: .7, De '3,ipatadds. d 	seg-CZatura y Ore 1tiliemteos de los 	nto.- .sestr.:: 

rzstads, de tAes.co; tespectlyamente. a efecto de ter entregados a los  Fredderees  de las Mesas 

Direct:yds de slras..19a pq.c.,  un mecanismo due asegure que una vez que los Clorsetds sellaron, y 

seccionaron 5-as boletas no,  pesan tocados pot,  nadir hasta su o-pe-out-a el adminds: Ce 5550 cuando se 

cie a yotasron en presencia de Funsciorsarkts de Mesa utect,ra de Catilld Ilerreser,tontes de  

7- z,1;-c os 5Ciudaaanos clue se encuentren presentes. 

b) Fundamento legal 

COdigc, deo-lona, del Esrado de 	en e/ articulo 

192 'ta-c- c-,,On V. 

c) Especificacione-s. técnicas 

toba de seasada o-e materrq transparente p*,,e,erentemente brode-.grosaate ,en todos sus 

coMoonentes no en do (o tinta1 pe,-_,ic. aole catEare 3e3 con cedidas de 2Da 23 orn de areno X 43 
4:3 ces de alta:. 

Cara anterior 

En la parte cuperror clnrctle o:-la erntter,,-„ 	 - sor, lerendo SI APARECEN PUNTOS 
O LETRAS DE COLOR EN Et SELLO O LA CINTA HA SIDO VIOLADA ASIÉNTELO EN LA HOJA DE INCIDENTES 

En la Pone -1,1Periosoelltecnd el lodotIps,  del Le.sm en adat negta 

13n la parte supe-sor izquierda un re.c.uadro con la leyenda -ESTE SOBRE DEBERÁ SER ABIERTO POR EL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA EL DIA DE LA JORNADA ELECTORAL Y EN PRESENCIA DE LOS 

DEMÁS FUNCIONARIOS DE CASILLA Y REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS PC>LITICOS- 
Centro-do • I'roceso Electoral de Diputados a la Legislatura de,  Estado de Meco 1 de ¡ullsz 25,12-  o 

Proceso Electona de .M-embros, de los Ayuntamientos de, Esezdo de México 1 de jun° 2D 	segVr, sea ei 
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Segün el tipo de ele-cc:en que corresponda: 

En 	-ea'31.3a-• 	i-- ••••••-••• 	 ° Boletn: 	751e• 1:Je L• 

re,a,_4::11:1.-•.;„ • ne;Ira Balet,d1 	cta /-;,,y,-Jntamientos* 

Para el caso de la Elección Ordinaria de Diputados o la Legislatura del Estado de México.  

Er, 	 - EL PRESIDENTE DEI CONSEJO DISTR(TAL INTRODUCIRÁ EN ESTE SOBRE LAS BOLETAS 

ELECTORALES QUE LE CORRESPONDA A ESTA CASALA, MISMAS QUE SE UTILIZARÁN EN LA JORNADA 

ELECTORAL DEL 1 Di JULIO DE 2012. LAS CUALES SE HARÁN ENTREGA AL PRESIDENTE DE LA MDC EN EL 

PERIODO ESTABLECIDO POR EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO' 

Paro el caso de la Elección Ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 

ae 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO NmicrFAL. INTRODUCIRÁ EN ESTE SOBRE LAS BOLETAS 

ELECTORALES QUE LE CORRESPONDA A ESTA CASILLA, MISMAS QUE SE UTILIZARÁN EN LA JORNADA 

ELECTORAL DEL I DE JULIO DE 202-, LAS CUALES SE HARÁN ENTREGA AL PRESIDENTE DE LA MDC. EN EL 

PERIODO ESTABLECIDO POR EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO' 

En la 7,1,3.""e 	 ID-Crj1 en ,,Jr: • -- 	C4.2-4FD D,  DE- 

Cata Posterior 

En la parte suae - 	- 	 • 	 -51 

APARECEN PUNTOS O LETRAS DE COLOR EN EL SELLO. O LA CINTA HA SIDO VIOLADA ASIÉNTELO EN LA 

HOJA DE INCIDENTES" 

4ca,c, 	— • • II- - 

:errad•-::-.,  

Er 	13 3 canten:11,d el 	a:: 	e,•••••:dc. ion de Matetial 

"PARA SACAR EL CONTENIDO. CORTE A LO LARGO LA LINEA PUNTEADA' 

-dc•s fintasc-e.-erel...7e,..--erlte pia,•:•,,e-,...u,D•ble/: y reoudara• en ¡Varada 

tipc•• 
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BOLSA CON SELLO DE SEGURIDAD PARA 
LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
30 A 33 X 40 A 43 CM. 

111, 

~se Beatond Nmalsatc, a tcz 
Dutl Esta., AMItecc, 

,s 	C71. 2022 

Seccicía. 
Tipo le <mal. 

CANTIOADOe EICKETAS 	  
Ott fOUO 	  

BOLSA CON SELLO DE SEGURIDAD PARA 

LA ELECCIÓN ORDINARIA DE MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

30 A 33 X 40 A 43 CM. 

           

  

Secódo declame 	  

   

       

Topa de Cedilla 
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8. Culo contenedora de material electoral 

a) Descripción 

Cajd decartidri ipprruaddo p(179 ',>dLIC.Ir csigvientes materiales 

r_ 	e, ec toral. 

2 UMCIS electorale. 

Biases. para. urnas electorales. 

Marcadora de c -ederi-islal para votur. 

2 Cajas cara pactuete elecioral. 

2 Botsias para iddsi_imentación 

Letterd deaviso,  de identcación de casilla. 

2 Carteles de re,sultaacr. en esta caslild. 

Scida de útiles. 

4 Casacas de lideintidddclon para t\incldnarias de Mesa D',rectivz de C:aslika 

2 Plantillas Brial-11e. 

Mampara esceplat 

Sello para discada.sitadc,-is -len su paso) 

'...enalarrileinto en 

Cr../itadvdais eie;tdt-d• 

E1) Especrficaciones teenicias 

Medidos: ' f cm. de larga i< 88 	ancho ›i; I cm. de prLsturdiaad. fabricada -en c ditrPri 
2(nd-a "Bt calb+e 5,7'r. en das Piezas colo,  nacca c. Clij-d0 1kr‘y-t1- .  ccin 

ETC igual o mayor de 40 Ititípi y asd 	Cl retdrzaad ddra 	a:ser- 5. tipa 

irnpfersión; d unc tinta con e. 	:.di:,  del !EEM y o eyeridd en id card dm/en-dr: 

"ESTA CAJA CONTIENE EL SIGUIENTE MATERIAL:-  

1 Mampara electoral. 

2. 2 Urnas electorales. 

3. 2 Bases para urnas ele :torales 

4. 1 Modrcadora de creder = caTa votar. 

5. 2 Cajas para paqL.-ee 	fcral. 

o. 2 Bolsas para ddcur-ert 3COO electoral. 

7. 1 Letrero de avlso d-e lder -:ficacit' de casilla. 

S. 2 Carteles de resiulladas en, esta coa. 

. 1 Bolsa de útles. 

IQ-.  4 Casaca: de identlficzoll para Fvncienarios de mesa 11:1freotivd de Cdsilld. 

9 PlaritW,F.. 

:2. 1 tiamp 

:3 1 	cara 	c-a: :tzldos (en su casa) 

:4. 1 lle,':diar^,lento -en 	a.. 

15. 1 r.;-,ltadvdas electoral. 

e Paja conrerara el t.r.rlbold-  internwional de ntiate,.lal reciclable. 

Todo el texto deberá i* en tlad‘wafia ClentLiry Gothla de dlterente: medidas oolor negro. 
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• 
CAJA CONTENEDORA DE MATERIAL ELECTORAL 

o. eddet de ovsso de Idefstizacian de nsíilcy 

DeSfripC1,11.1 

fundorne..nto legal 

Esc cctck4rte, tecrilcos 

ieIioo-EE?04oc04.iIide--.E e- Ii04 de o  

-e ye- o EL PRÓXIMO 1 DE ibt.1-0 AGIJI .F It!STAIARA LA 	 en 	en .. 	.1 
000 	1414-0040 14.0 	ci ole-o 	Drte 	 (21/•-(1,-.04 114 11J4TCC e.- • r-•:,•,:z••.±. 

e- ••:., cInte,-1.., y ,..,- Er_:•=11,11.-,--•- 

c-J•e I-dd-o de 	 CASII I A 
DISTRITO 	 

 

SECCIÓN V EC.TORA1 	MIJN4CIPIO 

 

Fa-..)‹rAcrte) 

1.0-10,1e,3 sete,:cion de cedo< 
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ELECC4GN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA Y 
LOS A YUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

CASILLA 

SECCIÓN 
ELECTORAL 

MUNICIPIO 

DISTRITO 

IQ.. Letrero de aviso de identifica( iOn de casilla (de la letra 	a la leiT O 	) 

Retytili da y de Nueva Adquisicibrv 

a) .Descripción 

iue• e 	3 :Or 
01,30 de LOS dc,e,.1 

ele,,ot,prtes. 

b) Fundar-,ento lega! 

7.4 De ,E_ -•ddc de 1' 	eri e-,  3 

;,dn V, 

c) Especificaciones. técnicas 

_r.,,."3 
	 el I 	ate:: IEEM en 

pettor 	 leyerdd 1NSI1TUTr) ELECTORAL DEL ESTADO- DE MÉXICO- 

en _ 	_ 	 1:1',<Yr"< 	!eyerid -EN ESTA 
CASA_LA VOTMAN 

ey'enc.Ia 'DE LA LETRA 	 A LA IETSIA 	 

I• 	le- 	_ 	 iON 	CASILLA 	SEC CION 
ELECTORAL 	 MUNICIPIO 	 DISTRITO 	 

harmato: . 

Impreso d 	Pd,,r,1 e 

Material: Pare to-r-,(1 ole e 	 e 1 2,11 g; 	 orto- 
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EN ESTA CASILLA VOTARAN 

  

         

         

DE LA LETRA 

  

A LA LETRA 

  

         

         

         

ELECCIÓN 

CASILLA 

SECCIÓN ELECTORAL 

MUNICIPIO 

DISTRITO 

ti.. Cartel de resultados de la Elección Ordinaria de Diputadas a la Legislatura del Estado de México en 
esta casilla 

al Descripción 

ilidritel que se otilzara pd aue en ur a 	 del extericy de id coiiijiid• 	eubikduen ce  eineados 
icen nUirrierio y 	obterildcic peir 	 pcillteice, °and-dance nc eoistradoc yo-tcd nue,: y vot 
total ernitidd de la elección en Id jorridad -ie•c':•' 	 dei de julio de 

b) Fundamento legal 

EZ7adi-D Mexico arlieuice: 

e) Especificaciones técnicas 

En ro c 	o_eierer -creado a la irduienda:  ird ei logotipo del 

En id ic • 	 dene.elno. o leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO-. y ei Sipo y Fecho 

ficaldiddi en cunee en una plariOu de color Pantcre Morado [52/ -  CiZ.:10124 	-RESULTADOS DE LA 
ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO EN ESTA CASILLA-. 

• •:• 
• Cieii.dee 
• :::eic-ciion 
• 7c-o de canilla 

Calado en ;Dial-i ce en uno bidsfa de color Fidniicine Morado 152/120/Cif2 Cty*,Y,  . VOTOS OBIINIDOS.  

...cs iodo-tia-cc.de 'os edn'idos 	C".7ntervaiár, sus colores registriddeb 

7cdu e; 	deberá 	tipeigrid'i" 	 .--;bithic de diferentes rndds. 

Formato: 

Papel: baca pre=erenternente reciclado de 1213 ardmor 	iodn_ 

Impresión; en und cara en seleodión de coicr 

Nota: Si dos o más partidos se coa:ligan, se colocara' el emblernci color o colores que lo coalición registró en el 
convenio y ocupará el espacio del partida politica que tenga el registro más antiguo de entre los que la integran, y 
los demás espacias de los partidos políticos se adecuaran, o bien en caso de que únicamente haya coaliciones se 
sustituirán pos las emblemas registradas en los convenios de coalición correspondientes, respetando el orden del 
registro del partido iras antiguo que integre cada uno de las coaliciones. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

. LEC5. 
DEL 

SOLTADOS DE LA ELECCIÓN ORDINAR/A DE DIPUTADOS A 
A LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO EN ESTA CASILLA 

12.. Cadel de resultados de la D osEn °filia-lado de Utpulados a la Legislatura del Estado de Alecico ert 
esta casilla especial 

a) Desertps-d¿di 

tal Fundamenta legal 

Especlfic did,mes técnicas 

_ 	I 

1 :le 	,orn,ad 	: 

E, L.1 11,7,,, 	 lev,o2d 4NSTERPTi7) ELE<L"TOR.M DEL ESTADO DE MÉXICO'.  .L e 1,i, 2 l'eidsd 

alad, 	 e,  • ,nd riLosia -de ir.d.si 	 fit---de-: 1522 	 -INSULTADTDS DE LA 
ELEC.CRiN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA. LECL/SLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ESTA CASILLA 
ESPECIAL-. 

iss 

.". RESULTADOS DE I A 

VOTACION DE IMAYOMA RELATIVA--  

RESULTADOS DE LA 

VOTACION DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 

Eco: 	 cc-lora: id id':ntsddas 

Papel: ciar, O,-t'e'estereerOe re 
	

EX I 1C,  
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tNSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

E-LC:Gol C:, DNA.Ri 	 A 1A LEGiS-..i..IURA 
DEL EZT.A.D 

RESULTADOS DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO EN ESTA CASILLA ESPECIAL 

nye 

13. alcertet d reserfteirlós de Ite Erren clon Ordirinda rSe Mien-abras de he s Ayovrflomienlós rieltteldo de Nremcó 
en esroa nr.illo 

t), 5, 1-  1v/clon 

Liarte dde 	Uf, era 	 er, 	ludd, 	del eyten•er de 1. e-.3,11:3 te E....JELD,er. iCe 

fundamenta lerivat 

e) Espe,iticcreir.snes tennánms 

Er pelee 	 a a l,ruley:Td yo e' 1n.get•pó •del 

Le lo p•Lee ,enee, wenee1e,,, 1,d ,eyeed.d -INSITTITTCr ELE.: o-RAt DEL ESIAETO 	MÉXIC3D''. y e, tre.• -e :e.,•• 

1,1=e-re ee ceden, er •_e.d 1,7, S51,,, de Y n1e, 	 .•: 	 • .....te "RESULTADrDS DE LA 
ELECC:1•61.4 oFTDINARIA DE MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE ME/U(1,31EN ESTA ‹.7.ASITI.A. 

V1DTC.1•S EtBTENDT IrS  

le-,3n 	 en 	 CY.DInie ,se cTeeeee,er 

frenróto: 

impresión: er 	eysyd en, ,eleee,ey: de - ..rye 

- my/ex 5, des .3 yryir, p. ,0.' 	noósgen. 	G 	GO. e4 r-reMerner GiGT celeres cree le, G 	 GEKISItt pn rri .••,....e..yeryóy ncuunrn el esnnee, del pydrtudn pnlityy.0 	heng, el ten...re ',yds anlinue de ene,. 4ny cee, 	 y 
l-o denyns eep.oc en de les endvdes ,d1dlyes. 	odennuerdsn . nsen en unsn d Cp.IG órmeareenbe noyea eeyns, /reses se 
sertdrerán pór los enlebbernns renleirnedue en lee unneeryny 	unnhnlen ennes,undfeenes, nesnefonnn ef ende,, dee 
negIstrn del unten., nnlás nrdygne que Integre cada unn .J 'las nenfaclened 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

E MIEMBROS 
EN ESTA CAMA 

11,15, 
eeeseeto, me 

d. 5,,  
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14, Cártel de resultados preliminares de tu Elección Ordinaria de.  Diputados o lo Leglsicitura del Estado de. 
México por el Principio de Mayo:Ya Relativa 

o) Descripción 

Cartel q,e se UelliíZ,a," 	csdr-  7 Edndnef 	 pnebesinor 	dds 	1D5 n-astidcs ,.-. 
- 

	

	 y VGt0,7,k, tctc en-Id-id:1 en e exsenc de, 	de, Consejo 
nte. 

b) Fonsidnvento legos 

El <1..,d,difdc, Eledt-dEdi de, Ess 

2.52. 

es) Especificaciones técnicas 

di, eddc, ci 74 17, 	irS e idgc,tledd del 

En Id ,s.,dr-e 	des'ec.Ida. 7a ieyen-ddi -INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO' . e 
.delz: 

-,:sdIddó en C401-',7 	 ond ididst de 	F'dnidne 	 Ssr.,' I 00.(012.5l r.. 	RESULTADOS 
PRELIMINARES DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA DEt ESTADO DE MÉXICO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORiA RELATIVA'', 

Er,,,sts 
Cabe•era 

,= ddc, 	Canco en tono 
	 Mósudd 152/ 'ion 

	
• VOT S 

OBTENIDOS Todo el texto deberá e en tip~ritct Century 	hic de diferentes medido  

__c fccg teso: de ..ds Id-svd,dids cdls,cos o ,s.ntersid,dr, sus c,,S,inneS. 

FOrrilatO: 7r. 

Popel: Dccci 	 recidi 	 colcr t ano., 

1~e-515-M e, 	,drd en selección de. cd-,ds. 

Noto: Ti dos o mas partidos se coeisigen, se. colocará el emblema, color o colores que le condición rivoistrO en el 
convenio y ocyporá el espacio del perlidis poldico goa tengo el registro más ardiatio de entre los que IQ integren_ y 
tos ciernas espacios de los pedidos politices se adecuarán, o bien en ceso de que únicamente hoya coaliciones se 
susliluilán por tos emblemas registrados en tos convenios de coalición correspondientes, respetando el orden del 
~Olio del podido mes ~bailo que integre cede aria de las ecwcrileicrnes. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

.ss e. :\ 

RESULTADOS PRELIMINARES DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE 
DIPUTADOS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

c.40=■.%; 

: Pu los 
lo 5,1 

VOTOS 
NULOS 

T 	
1 

1,C,..itd,Prfe ti C,,S9V1, 

15. Cartel de resultados preliminares de la Elección Ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos del 
Estado de México 

a) Describieron 

Cartel •d•_e: co-.:tilizuta cuya da- 	 - des cc:rendid:, cuy coI: 
CabiJi-ddt-0.1 nc, ,egistraGos 	nc,co: y vOt)-7,O7: "0rrdi enr:'1 e-  e eyren,,dr 	 je,  

b) fundamento legal 

Er oidtli-ti• 	. 	:id, cre Mesion en e  

c) Especificaciones técnicas 

'En 	 csdnecddc, c.: I., 	 ird 	ic,got,c.,c, 	,EEM 

Er, Ja parte ,:.1_,,,:ye•c,f 	 leyer,du "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO" y el tico otecd-sa 
cde 

C-S--17,1c,cc c-Inc.c: cobre urO ciara de Ccliiet i'dritcne Morder-la 	ICIIIV:D/ed 	-RESULTADOS 
PRELIMINARES DE LA ELE-CC:TON ORDINARIA DE MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO" 

• ly,.un;c.,Oc.,  

	

c.. en, 	;dclstz 	zIantenie 	:rd -e•••"" 

7iZ•idS:, 	teyt-z, deberd 	 CteTinP7 	d.-eiente. 	• lió, 

cO ic:dsticidt. 	perdido, ccdte Id, contendió, sd, 

Formato: 70 t 

Pape4: bond oreenente mente te.ciclaac de 	 T.Larv: 

impresión: en dr,c; cara en selecc,,c,r, cre 

VOTOS OBTENIDOS 

Nota Si dos o mas paridos -se codigan. se colocara el emblema, color o colores que lo coalición regsstró en et 
envergo y ocupará el espacio del partido político que tengo et registro mas antiguo de entre los que lo integran. y 

los demás espacios de los partidos politices se -adecuaron: o bien en baso de que Unicannerde haya coaliciones se 
sustituirán por los emblemas registrados en los convenios de coalición corres.poridierdes, respetando el orden del 
registro del partido más antiguo que integre coda una de las coaliciones_ 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

P.-  
Y- ces 

1-1,1 ,• A 

A.- Cartel de resultados preliminares de la Elección Ordinaria de Diputados a la legislatura del Estado de 
México por el principie de Representación Prop.arcional 

a) Descripción 

Cante: 
- a; a e I.clee 

TC•irdl erannta e•-• e! e 	 st =: 	:ncrente 

tp) Fundamento legal 

.51ecci,J1 	 ur, 

252 

c) Especificaelorre-s técnicas 

tn 	-:- _eDenn_e 	eAddC.,  •"..7 	 ;C•ddi.A.Dd 	1EEM.. 

lo 1-e — ^er Ji.,-,5-cr•zi lo ,ey,2210 "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO". y et 	tit fe:z-iso 

-,22:i2jciijc, e, • 	 ors rUsttta de. ,AAG,  Po,cise Mcc,clo,  :'..• 	 ISA'i•-  "RESULTADOS 
PREHNUNARES DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA [EGISLATUILA DEI ESTADO DE MÉXICO POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL". 

	

ntir_r an_, en 	 VOTOS OBTE:NIDOS- 

Tter.) 	'Ir • ' 	re' - t en In •. geaSa 	-stur, 	 rAc-d,dds 

TV.td,1,7, 	t•c12,:. c•nleis.71,:in 	di•Dre'T 

formato: . •C 

Neto: Si dos catos partidos se c -coticlon se cislocanS el emblema, color o colores que la coalición registró en el 
convenio y ocupará el espacio del partido político que tenga el registro mas antiguo de endre los que la integran, y 
los demos espacias de los partidos politices se adecuaran: o bien en caso de que onicornente haya coadicioqes se 
sustituirán por los emblemas registrados en los convenios de coalición correspondientes, respetando e/ orden del 
registro del partido ereds anidaos, que integre cacfn tina de las conflictos-es. 



TOTt 

taziltit9 

caw, 4708 
Re,  laYelIZAVOI,  

VOTOS 
NULOS 

•C-9,1,9 	 Itombdi 

Polt~It,  0E4 i::tnset9 Dlotitrd 

teedrdrid •ddtd99~099~ 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO, 1 DE JULIO DE 2012 

RESULTADOS PRELIMINARES DE LA ELECCIÓN ORDINARIA 
DE DIPUTADOS A L . 	DEL fiSTÁDO DE MÉXICO 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTA CION PROPORCIONAL 

VOTOS 4'«TIN  

7. etwle•Iie ,,e9.9.9,10,  del Ce-~rte Lüstritdi plow el Idnneoldid de. ISAnyceid retoben 

d) DesetifycYd9-9 

. e 	 9 . 	de■ 	 . 	 ei ey.ted--, de ,• 	 tser 

7 • 	 de-  ■.,, ,-v•t•._: ••, de 	 pd,d 

ae tAdyd:-Id neid11,d 	.,-rUifl4,C 	= i 	•y-dtd, 	 dwthdo, CC t CC c.,andtddle, 

	

y 	•,<, 

t.) Fortdorrerltd legal 

si Cdliig,d- Eiedtdrrr CCCEs,d-,90 .de Mexic,, 	<1, 	CUS, 

e) Especificoc loneS te,niedd,  

,,dr, • •^ ,:fe.ecnd. Ci e:yendd "9/4-STITUTC) Ef.fd:TORAI DEI ESTADO DE ASÉXIC.,<7.5-  , fipd y 	a 

et 	 sente 	4eCiC.0c..d■• -_:: 	 ,15'2/ 1. ,1:0126, 	•'ItEstnT "Dos Oft 

C(Wit.13T<) DiSTRIT- At 	 P1INC9r1,1> Df MAYOR94 R.ELATZVA, 

dtddc• 	 e, ,,-, v=9,9,4 -4e 	 t,orddd 152/ ; 	 VI4TC45 OCTEN4D:OS' 

fc-mente 	« ,e- 

repet CC-, -11 r.,,,,,errterrente 	3dd, :Jet 20 g 

idsprestón: e,  und cd,:a e, eeledc.-le, 	cd,c,  

• Netnr. Si c.s rnds pedidos COWpia 	ocieó ce en.stedvd, nnter rotures nue Id cdnoIeridn xectisfrn en el 
cdneen, 

 
Y a,-epana 4 esp....ele ches ,cetbdn 1:seetion,  eec fengd l ~en rned nligero de enbe lO, eeclo integren, y 

denycls espacien de los pnedidns profihdos 5■13 edecaccón. o leen en ..es,de cien> nnie-dmente hayd cuoleinees 
s,,,neheetin per kr ,P-Fra,1137NCS, regi511.13,,,5 	Co. 	 <SE C.71.345,bérl,  G- 97V,,,C1,041,044,1, 	stomid el ,,,,de,, del 
r'egis,,, 

 
dei pcerty-i.r, osos onlewre. qne eetedre cacle dno de CO, ,<-dtKinnes 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

FLECCION ORD:NARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA 
DE -STAC() DE ~00, -I DE JULIO DE 2012 

'1¿ RESULTADOS DEL CÓMPUTO DISTRITAL 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

I 	1  

Por 'as 
es 

    

  

cobeow 

 

    

     

    

"5. C10111,,,..705 
kl,SYRADOI 1 

VOTOS 
Nulos 

sil 
ter,,,LSA. 

twess 	 Nrxeystvor 
1--  

PT.okillnindWeormslotTintrATia 

S«cratarto del ConoTle elistrrt* 

1 Coste) de resultados de) Cómputo Municipal 

a) Descripción 

que 	 Pw..:1  que 	oleddente 	 p‹ubf,,,e 	ej evieldc,  

candláátc, 	 vdtos InJln,„ y  ,rotdci:e,  ?die; endfidd 

by fondarrieraM legal 

El Cddid:d Eleatd,.9 ,•del EVád,z,  de Mé,i,T,D. en el.  

277 frOsr:r7 	. 

C.) Especific ciclones tecnIcos 

Er. sd odee .eoener dlineddo 	1,t,0p¡e,d_o.  ¡re el 	del ,EEM. 

En pa,de sur-e--o' de-dechd la leverldá "INSTITUTO EtECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO' . y el es-: y e.c.1",á 
á-e e,sec 

'1diáJc,  oc tr,Isan-c.c.,  sob,e una plrot de 0--eco kIdgeritá (CrOOLCA9! C"-MYY-- -RESULTADOS,  DEL 
CÓMPUTO MUNICIPAI". 

SL ele 

"1:áidd•-D en blár,,e, ,eerle de 	 bgent:s. 	 C:M,:. 'VOTOS OBTENIDOS 

• 	 th-:, -de 

'

▪ 	

dgdtr,,,c-r de 	 e rid,-ár,   

T'ex-muto: 70 , .0 

Papel bond ore,,,eniernenf ,,,,IcIddo de 	 r , 

IrrepfeSion. 	 -1r.1 

Nota: Si dos o :nos sport:~ se coolgon se cotocoro el emblema, color o colores que lo coolición registro en el 
0ea0Velá0 y ocupará el espacio del partido politice que tengo el registro más oritiguo de entre los que lo integro, y 
tos demos espoolos de los partidos políticos se delectronárt o bien en caso de que únicamente hoyo coaliciones se 
51Jslihrirán por les ernahlerricts registrodos en tes convenios de coalición correspendientes, respetando el orden del 
registro del partido más antiguo que integre coda seco de tos conlicrones. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

RESULTADOS DEL CÓMPUTO MUNICIPAL 

VOTOS 
NULOS 

EMII1CA 
L 

■ 	 + 
, 	'P.e Kiente de,  Caniejoradirtansi 

: 	Uergtar. d.,  CmsEsp IlluellrIpll 	1 

19, Cartel de- resultados- de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México por el 
Principio de Representación Froporcianal 

a) Deseen:sem:So 

:Thde! 	 1.25,- -1 :1,3"J !:4!.!e: e! pTe. 	• ••.: del 7 	 I-n; 	907 
E-enieser " 7 

7.1e 	! 	:21'er.es 	: 	7:7' e 
T;do 

b) Fundamento legal 

e) Especificaciones técnicas 

Ersl co-e 	dIlreddc 	 11,) e c,c- icc dei iEttwi • 

•,) coe'e 7uTi-e-ec, acerz !! ie's'end" -INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO y Si Ind. y -- eird 

! 	s 	er eilar:TTO 7dere !,!Tes e!!!!:ITI,3 	•-:-!!-C!!!! 'deTt.ne SATT,T-Ido 	 "RESULTADOS DE LA 
ELECCION ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO POR EL PRINCIPIÓ DE 
REPRESENTACIÓN PROFORCIONAL-, 

. -11:diadt_, 	stardd 	LO ciacid de cordr "="cirt-dre t,tcrddid 	 - VOTOS OBTENIDOS" 

L-,ac ei te,: 	," en t,cd,anatla "lesntdry 	rde dt-,e-renter r-ternared 

_ds 	rti :ti 

formato: 

Papel: cdrd c"etid,enternente 	c! :ido de I :ID ddidi tdIardo 

IresplesTorv eLUrc.", ,-3,0 ce sele.dcidn Se cd,Idr 

• Nota Si dos o más p.iidos se coatigan se colocara el emblema, color r, colores que la coalición registre en el 
convenio y ocupará -el esposo del partido político que tenga el registro más antiguo de entre los que la integran y 
los demás espacios de lisie partidos politices se adecuarais o bien en caso de- que únicamente baya coaliciones se 
sustituirán par los emblemas registrados en los convenios de coalición correspondientes. respetando el orden del 
registro del partido mas antigua que integre cada una dolos coaliciones. 
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RESULTADOS DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS 
A LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO POR EL 

PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Consejero be:sudes-le del Gonsep Cereal 	 Setctetstie del CeAsejo G.e.etel 

20. Sestsf, pero el ocie de estErutenio y trett-nputo peo Arena del boquete ele-ch./tul de lee e edo Ordineeo 
de D•iputodos e le Legidetere del Est•,de de M/--rice 

e) De terkbE iAo 

Dl 	

r 'E, • 

Ferldenstente legel 

rl ÉsbeElAcertere) té,n)..ses 

• ,Ete 4,4,e 

Er "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO-
.se ele,Eten 

• ... 	.a , 	'Sobre pero el Acta de ErCetifirlies y Competo pa Luce el del Roquete 
Electo,,I" 

Er 1E e rete Irete- ,c.- , ;o 1k:o- 	 "En este Sobre se Introduce lo Seg-riente Docureentecien," E o,e a E er 

. pea eel A,te o e Etc nade, E; y 	 1 

I del Feeesee de E E,E;,a ,e,sible de 3 e.; Ele.1,a, ,e se 	e ora lo, Tez •eserrlarE;e1 le ,E EettO,E 

;TE la 	-• te, la le-ye- no:a . 'ESTE SOBRE SE ADHERIRÁ POR FUERA DEL PAQUETE ELECTORAL DE LA ELECCION 
ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO". acea, en irle,: er, ,E■ro oe., 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

ELECCIÓN ORDINARIA DE L'o■PUADOS A LA LEGISIAIURA 
d•7'• 
	117111 	DEL UYIADC) DE MÉXICO, I LIS JUlIO DE 2012 

Sobre para el acta de 
Escrutinio y Cómputo 

por fuera 
del Paquete Electoral 

E 
	

C 	Ex , 	Esp 

En este sobre se introduce 
la stgutente documentación 

tdsilESVI- 

del _-lo 	ElEisitinot 	COotosos de 

3,7 CeSs11, 

	

2 -Oiçii ci de loooodand:dde d 01:s- s 	de lo Co 'i 

Or,,S■G., 	.dossedd Eleolotol 	Cdoseio Eddiddl 

- eridlndl del Renio, de Coya:, ledluie dd los A,,91 de 

oddids Reotesereontes de los Pcilidos oolficos 

ESTE SOBRE SE ADHERIRÁ POR FUERA DEL PAQUETE 
ELECTORAL DE LA ELECCIÓN ORDINARIA 

DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MEXICO 

21, Sobre pera e4 acta de escrutinio y computo por tuero del paquete electoral de la E/cica:ion Ordinaria 

de Mlernbrce de tos Ayuntamientos del Estado de Mexic o 

a) Deselpción 

...s. te 	 poro tdodlud en eten-plor 	ooto que co ntengo ler redsidtades 001 e:dr-do-lindo y 

OfOnfOr‘ull-f, .de COdOSizorliSiss Ore: osTedid pot T-resto de otods_sete seseisnord poto d., entrego -di pises 	 del 

slfonse ,,,Issfss.,:sdspoi 

b) Fundamento legal 

1 0 irsdigo i9 t - 5 del Esto., :de (1,1,e,1--Jo en el  

1'37 	 reguodd 

e) Especificaciones te.cnicas 

Er: los pode sssiper, olineddo o lo od4,deddo os es ez,g,stic, dei stest . 

En lo e, odste sposeriso cene,. lo leyendo -.INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO" y en lo code 

rt..peddr 	 tipd.: teoitors de So 

Er, so code superior ,Eentdoi leyserodo -Sobre paro el Acta de Escristieo y Cómputo par tueca dei Paquete 

Electoral-. c.adc er T.,:do...7c-  e-o coa cdossto de.  col, Florsione Mogents ISIV: lEs2S/Ev2Esl 

12.etodict den,: :fe on fess:pa:1,p se inotssida 	siguiente inforriroolOsts. 

is 	Tito,  • : 

•: 	s 

En lo eode 	 dr d. -  a •i ,de ''En este Sobre se Introduce la Siguiente Docurnenteciam" ,oliodo 

Esloni,D 	0-Os posta de -:0-Ce Pondone l'sst:ogerdo 	 f.Eddir. 

- Fondero d opio de. Acto de E,C1,-11:ne, y 	 :je 10 

2 - .7.220dsidi de La Con•-dneio de. flEiodr-sed de lo CossIto y redioler- deT psoc•dede ele,Etorol ol pr,elo 

- FrIT,Vert., C.,p5-0 del Reo it e cote = OPIO egltile de Tos odtas se s----di poto :os Ftepterentortes de sde 

E'orls.dos eddleor 

En la pode COfi: lo leyensda -ESTE SOBRE SE ADHERIRÁ POR FUERA DEL PAQUETE ELECTORAL DE LA ELECCIÓN 

ORDINARIA DE MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO". c osado 	blorico er: uno 

orto de 	 ,ontored 1,Aagents 10,r CIE0dei C.MTX 

-plo el texsp debesnO Cr- 	 Centoty Gothic ,de diferentes me,: Co: 

Formato: EYC,  Y, 45 co^  

Impresión: 	coco negro y l-soritirle Mogento 	 sjissrs 

Papel: :eliges-  weresenternente ie-r2srlddei 	 sr:solef tolonsost 

Note: Si dos o más partidos se eget-rular, en los textos que contengan los palabras "partidos petitlece" se 

une/arare a la reelección '--y ceelicianEesr. o bien en ceso de que onicernente hoya ischdheignes,. se 
sushi,-are el termine "perdidos poStlticas' post set sic aciehaliones" 
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Neta, Si los ex ias partirle, se e-  aalifian. en les textos ocie .57anfiengan las palabbas "pbrliclbs politice se 
nbexiara a la re-bac:Clan "- y canclicianbesr o bien en coso ale que únicamente haya ebial-icione se 
sosilimird el lea-ola, pasts-isins pckrticc,s`' 	 --- neaUs" Iones". 
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ELF:CCION ORDINARiA DE. DIPUTADOS A LA LEC,1SLAIURA 
IEE 	Da ESTADO ÍM MI:XICO, i DF 301.10 DL 2012 

Sobre para el Expediente de 
la Elección Ordinaria de 

Diputados a la Legislatura del 
Estado de México 

En este sobre se introduce 
la siguiente documentación 

- Originad del Acto de in ;acedo ElectOrCii, 

2.• Origina del Acto de Escrutinio y Cornpuie de 
á Elec ceen Ordinal° Diputados a1,3 
1er:t'Islotes° del Estodo de Méxice 

- Onginoi de Escritos de Ilicidenres y de ?ate 
sl se decreten recibido 

Ongiddi 	Cc:apio:ea-de de ltecepc o 
de Escritos de incideete, y de ototeste 

5 - Origina de en Hora de incidente'. 

ESTE SOBRE DEBERÁ IR DENTRO,.; • PAQUETE ELECTORAL 
DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO:  

kr:t. Sobre poro el expediente de tos Elección Ordinario 	Miembros de los AYarntamientes del estado de 
México 

n) Descripción 

dte, cotaOle 	j 01, .Cl 	eidece,r. en ejem:A-1°r 	nce° ese, .ne 
_n _-ser. proterta 	ercederees. o:sesee-nado, ea lor o°5tedor 

b) Fundamento legal 

el 

e) Especificaciones técnicos 

'INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO) DE MÉXICO" 

=r cdde s,s.ese-ins nentsodd 	 nda -Sobre posa el Expediente de la Elección Ordlnorio :3,1,4%er:1S:ros 

de los AynntnresterrIOS del Estado de México". :ne co,or cddrirroce !Vid-ger-1,m 	lincrdnreo: •7.MY• 

- Or:gesd 	ssc escritm 	:sedden:es rde A-oteen cr 	risicrieree• 
4 - 	, . . 	 de :ecece:.'d 	escntc, 	ieeldenres c  ne protertn 

Or I° ende- r.erni rid leritendu "ESTE SOBRE DEBERÁ IR DENTRO DEL PAQUETE ELECTORAL DE LA ELECCIÓN 

ORDINARIA DF MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉX.te0" enlodo en clunca er. oncr 

Formulo: 7: 	s--nn 

Impresión 1.r. -o -de 0,-;:n negro r, eenritorre Ming, 	C:CIG,TY! 	Y:-  

Papel. tecliger crrefere-reriderte reedic 	 reol,r 

1,104.: Si dos o mas partidos Cee,ligeln, en los textos que contengan los paloteos -partidos Rail-ticos" se 

anexara a la redacción -y coolicion(es)-.. o bien en coso de que-  únicamente krnya coaliciones, se 

sustistuind el termino -pos-tidos ~incas" por el de -cooFícietnes"'. 
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Sobre para el Expediente de 
la Elección Ordinaria 

de Miembros de los Ayuntamientos 
del Estado de México 

En este sobre se introduce 
lo siguiente documentación 

• 

	

.: 	led E,cidd, 	Id,  • • •-•des y de 
• 1-sw 	rdt•led, ,e,de 

4. P 	Ceode! (omweIdeel, de Redepde, 00 

Cc - tos cJ ,eeldedtes e de(, 

5 • loe-oto 04:5.040 Id 1.e.!,3 de Ind,lente, 

ESTE SOBRE DEBERÁ IR DENTRO DEL PAQUETE ELECTORAL 
DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

24. Solee pesos Ve./os Válielos de lo €1,EelOn Orellnorio de Or/sestoolos o lo Le/Jis/nena 0,4 Estado de Mesie 

o) 0.01.0, 10.0,60 

• 

Is.)Dynelorneorio lego/ 

o) Especifieeleiones té, ole us 

EE. 	Eoe, ,EDeEo,  011neoET, o 	■■.- 	 ,E,Em 

Eentrol 	,eyenclo "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO" y en So cr.orte 

	

■Eo/odo 	T.SorE.E solore urio p/o.,to 
, 0-175951 

En Lo see 	•/,...seece -Sobre petrel V.t.s 

De,r, 	+_,r, • • • . • 	• 

• Colee-ea 
SeEcT.On Elertorol 
T,DE ele C osiDa  

En lo E,0/44 	1C1 	 <le :En esto sobre se 14141,,,t1Ce lo sioubente asee 

En lo con, Erio/ /es-enOo "ESTE SOBRE DEBERÁ IR DENTRO DEL PAOATETE ELECTORAL DE LA ELECCIÓN 
ORDINARIA DE DIPUTADOS ALA TEC.,ISLATLIRA. DEL ESTADO DE MEXICO4. 0010010. er rdl,drIdd e-. dde cad-rde-, 

Pot-molo: 	2 45 

/Eee/oeo e4,0orn000.. 	0, :10 r yer.! 

1,1,,fiar. Sí clos c, reos DorteSos se eossiloon. -terT los textos ooe or.eesoon los Dolo.../os "DoOTOos IsoRT/os" L4 
4.2/444,140 La lo sesloe e/Ora Ey essolleASetTesy' <./ Ee,s4 .10 0.0550 	 0441,Earo,ote Doyo /roce/o Too,s, s, 
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EME SOBRÉ DEBERÁ IRDÉNTtO -DEL PAOUETE•ELECTORAL 
DE LA ELECCIÓN ORDENÁltiA DE DIPUTADOS ALA LEGISLATLIbt 

DEL ESTADO DE MÉXICO 	° 

IDEE1n55-5,,, EL, /54.1,D5DE.s '1, E:, 	 c1c1 £51‘,/, 

Es> Desc, 	1,15 

151 

) 	 rrs 

••, 	, 	 5,1,1Ris IctEER, 	DE11511C, DE-1 1.4.5-113F11 	-1E-11S/11 DE LA 	FEE1,1 

	

C/120}ElAEL15 DIE EME/N.1, 15 DE 1E1, V1,77.‘,51-1,111,55 DEL ESTAD, DE EAEX...,1, 	 c. 
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26 Seet.re poto Votos Nolod de t. Eteceldn 0rd/e/art.:tete- Dtpet-dde, o lo Legrs4dEtRe: 	 de Lt6e.Ric.. 

Des,ripet.p 

O) E/te/de/411,1dd lege)! 

e) E specifie 53C Na, 1,, 5 Leetzeticos 

rl 	 -114STITUTet ELECTORAL L,14 ESTAELtIs Lty:  mÉxIco 

/-/e "ro este seCee ç entre-doce sr s/goidete de, un teree,16n ' 
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Sobre para 
Votos Nulas 

27. Sobre para Votos Nulos de la Elección Crincerier de Miembros de los Ayuntamientos del Estado de 
Merino 

a) Descripción 

• ,ob'e 	 que re-7,11a,, nkniss en la Eienni- 	 M,en,b,,,,„ 
de,  E,ta. 

0) Fundamento legal 

2"3,5 	,edund, 

o) Especificaciones técnicos 

En la r0ne 	erio, a!ln, Dd, Pg-Dtpi., del lEE•t, 

• Id pone ,• 	 la 	''INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO-  y en 	pa e 
de,e.._1-  a e: I.po y ,e.,1,3 

,jet‘e,d :1010-0. en b1 	 es al 4:A;,300. 	e, 

Sr 1. 	,nen00 Sobre para Votos Nidos'. 

ketnlc . 
Sec n • De =■,•: 

	

T.:••: de 7 	0. 
de n este sobre se introduce fa siguiente documentación" 

•7 ie i. 	de ICS 4y,nt.rnle,•• ••-,•-• 	ae 
rn.s 	oro-. 	n t'Yen, 50 	• ,pid, CO J. 	hoz CO 	,• 	. 

En 10, 000e tir,ai Sa Leyendo --ESTE SOBRE DEBERÁ IR DENTRO DEL PAQUETE ELE: TORAL DE LA ELECCIÓN 
ORDINARIA DE MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO" c.50.0,, en 010000 en una 

• er,n,.,0 	gnses al 4:7T, 
Todo el texto deberá ir en tipografía Century Cnwthic de diferentes medidos. 

Impresión 	10'4. nc,100 

Papel Sedge,  c,,er-e,ennernente 	- 0,  9C 	t-,10rn• 
Ee-,00n. en2orn0.... 	.e 	nm. 
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EFT 

28.. Sabre puro listo Nominal de Electores 

Descripción 

Sap•, donde 	 ddLd 

fundamento legal 

El Oadid, Elecd,d1 :dei E_ .,rdo ae Méxi,d. en e,. 

o) Especificaciones técnicas 

nade 	 1,-.,,d=9,n,•0 del 1,'M 

'cele C.I.J11,,, • ••,` 	 :,,enan "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO". er 	,,,,Yrte 
• de •e.: 	e• 	-• y 	 ele,z,-,rdn. 

-en'e. "Sobre paro listo Nominal de Electores" en 
M, • _rd 

,er,r, 	 ddle :<e 

Ele,tord; 

En le adde in.enc,  en uno c.ranla de ,alor Fdraare Mcyadd jcf 
	 50%. La irzza,id 

En este sobre se Introduce to siguiente documentación", 

- 	l'Ic,rniria, ce EIec,,,res. 

2.- Re,c,is3,:::one, del 	 de: 	 de 'd F,de, 	,e ata,' e el 	'• 
en su 

io ":arte Crol Id levendd "ESTE SOBRE DEBERÁ IR DENTRO DEL PAQUETE ELECTORAL DE LA ELECCIÓN 
ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO". col-edo en bldncc, 	plo,ed 

	

52r ceici2¿,) 	50%. 
.dom e Te,. ,,,rDera Ir en tpadrdIr• Centani OatnIc do d■fe,ente, medidos 

formato: t 4E 

Papel: ledger bretererderberde re-Cicard C 

•=esrond eng,Drndaa Iuedle de I e, 
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29. Sobre para el ACTO de Pee tares en Transite, pesa Cositla Especial 

o).Descripción 

b) Fundamenta tegai 

te••. 

e) Especificaciones técnicas 

, lineadse a a 	 ,EEM 

Sr :a 	 ia e,er• .1, "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXTCO-. y cc o1,7,•••-le 
7: 	' s•:•: y fe nel we • 	.1 .:, 

Er 	 pata el Acta de Electores en Tránsito para Casino 
Especiar en Lin a 	Y :le 	 :••.3d 

• Te. 	 . 
• 

Sr, LI ore n'etigt en uro piasta de C.Di(, 	 50% 
-En este sobre se introduce la siguiente documentación". 

o ocrf e -no, 	 "ESTE SOBRE DEBERÁ ift DENTRO DEL PAQUETE ELECTORAL DE LA CASILLA 
ESPECIAL DE LA ELECCION ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO' 

Formato, 	cnn 
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31.. Sobre porro otetas Sobrantes letal radas de la Elección Or Inda de Mfernbros de los Ayuntamientos 
def Estada de Meejer. 

Descrfpoon 

• 	e 

b) Fundamento legal 

e) E-Spé.  ifie aciones técnicas. 

E te,nneen, ••: cre•-e, le 	 -INSTITUT() ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICITII-. y ea 'a Earfe 

c a :sone ce•-3,31 'Sobre para Botrytas Sobrantes inataltradas". 

EE a 3- 	 or• , indis °crac 	"EtT este sobre se introduce la srguIente documentación0 

a--: E.s,  3 	e Tste-Us s: e ,s'Elzad sf. 11,, e: Secretar, de Me-t, :Deec.:7,- le CoO'a 

ler • 	-e •e-,•.7 -.••=,  'NÚMERO DE BOLETAS INUTILIZADAS INTRODUCIDAS EN ESTE SOBRE- 

S:- 	 •e,enda -ESTE SOBRE DEBERÁ IR DENTRO DEL PAQUETE ELECTORAL DE LA ELECCION 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
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35, Líquido indeleble 
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38. PLANTILLA EN SISTEMA BRAILLE PARA LA ELECCIÓN ORDINARIA DE MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO 
DE.MÉXICO 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/87/2012 

Manual de Procedimientos para el Registro de Representantes de Partidos Políticos y Coaliciones ante los 

órganos del Instituto 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y 

a los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura 

para el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince 

y de miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil 

trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado 

de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros 

de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que en sesión extraordinaria de fecha cinco de agosto del año dos mil once, el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/123/201 I, el Programa Anual de Actividades del 

Instituto Electoral del Estado de México para el año 2012, cuyas adecuaciones fueron aprobadas por el propio Órgano 

Superior de Dirección a través del Acuerdo IEEM/CG/19/2012, de fecha treinta y uno de enero de dos mil doce. 

4. Que el Programa citado en el Resultando previo, prevé en su línea programática 5, "Programa de Promoción y 

Fortalecimiento del Régimen de Partidos Políticos y atención a organizaciones o agrupaciones de ciudadanos"; Proyecto 

Específico 5.3, "Registro de representantes de partidos y candidatos de los partidos políticos ante órganos 

desconcentrados"; establece como Actividad 1, "Elaborar y difundir los Manuales de Procedimientos para el registro 

de representantes de los partidos políticos y candidatos", a cargo de la Dirección de Partidos Políticos. 

5. Que la Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de México, elaboró la propuesta del "Manual de 

Procedimientos para el Registro de Representantes de Partidos Políticos y Coaliciones ante los Órganos del Instituto 2012", 

mismo que mediante oficio número IEEM/DPP/062/2012, de fecha treinta de enero de dos mil doce, remitió a la 

Secretaría Ejecutiva General, para que por su conducto se sometiera a la consideración de la Junta General para su 

conocimiento y una vez aprobado por ésta, su posterior remisión a la Comisión de Organización y Capacitación del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 

6. Que la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria del trece de febrero de dos 

mil doce, aprobó mediante Acuerdo IEEM/JG/16/2012, la "Propuesta de Manual de Procedimientos para el Registro de 

Representantes de Partidos Políticos y Coaliciones ante los Órganos del Instituto 2012", y ordenó su remisión a la Comisión 

de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México para su aprobación. 

7. Que la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en 

sesión extraordinaria celebrada el día veintiocho de febrero del presente año, aprobó a través del Acuerdo número 

IEEM/COC/06/2012, la "Propuesta de Manual de Procedimientos para el Registro de Representantes de Partidos Políticos y 

Coaliciones ante los Órganos del Instituto 2012", con las modificaciones que estimó pertinentes y acordó remitir dicha 

propuesta a este Órgano Superior de Dirección para su aprobación definitiva. 

8. Que en fecha veintinueve de febrero del año en curso, la Secretaría Ejecutiva General recibió el oficio número 

IEEM/C0C/ST/D0/037/2012, suscrito por el Director de Organización en su carácter de Secretario Técnico de la 

Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, por el que 

remite la propuesta referida en el Resultando anterior, a efecto de que sea sometida a la consideración de este Órgano 

Superior de Dirección para su conocimiento, análisis y aprobación definitiva de ser el caso; y 

CONSIDERANDO 

1. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 
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vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patr=imonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

11. 	Que atento a lo previsto en el artículo 3, párrafo cuarto, del Código Electoral del Estado de México, los partidos 

políticos son corresponsables de la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral. 

III. Que el artículo 51, fracción VI, del Código Electoral del Estado de México, establece el derecho de los partidos 

políticos, de nombrar representantes ante los órganos del Instituto Electoral del Estado de México, en los términos del 

propio Código. 

IV. Que con apego a la fracción 1 del artículo 71 del Código Electoral del Estado de México, la coalición por la que se 

postule candidatos a diputados o miembros de los ayuntamientos, deberá acreditar ante los órganos dei Instituto 

Electoral del Estado de México y ante las Mesas Directivas de Casilla, tantos representantes como corresponda a uno 

solo de los partidos coaligados. La coalición actuará como un solo partido y, por lo tanto, la representación de la misma 

sustituye, para todos los efectos legales a que haya lugar, a la de los coaligados. 

V. Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto 

Electoral del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 

constitucionales relativas y las del propio Código Electoral. 

VI. Que la participación con voz y sin voto de los institutos políticos, a través de sus representantes en los órganos 

desconcentrados, contribuye al fortalecimiento del régimen de partidos políticos, cuyo fin del Instituto Electoral del 

Estado de México, se encuentra previsto en el artículo 81 del Código Electoral del Estado de México, toda vez que 

reconoce su intervención previo a :a toma de decisiones en los asuntos del proceso electoral. 

VII. Que de conformidad con el artículo 93, párrafos primero y cuarto, del Código Electoral del Estado de México, el 

Consejo General integrará las Comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones y bajo 

ninguna circunstancia las circulares, proyectos de acuerdo o de dictamen que emitan, tendrán obligatoriedad, salvo el 

caso de que sean aprobadas por el Consejo General. 

Entre estas Comisiones, se encuentra con el carácter de permanente, la Comisión de Organización y Capacitación, 

atento a lo previsto a la fracción 1, inciso a) del artículo en cita. 

VIII. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 95 fracción 1 menciona como una atribución del Consejo 

General, la de expedir los reglamentos interiores, así como los programas, lineamiento y demás disposiciones que sean 

necesarios para el buen funcionamiento del Instituto. 

IX. Que de acuerdo a la fracción II, del artículo 110, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del 

Estado de México contará en cada uno de los distritos electorales con un Consejo Distrital, con sede en la cabecera de 

cada uno de los distritos electorales. 

X. Que el artículo 113, del Código Electoral del Estado de México, señala que los Consejos Distritales Electorales 

funcionarán durante el proceso para la elección de diputados y se integrarán, entre otros miembros, conforme a la 

fracción III del referido artículo, por un representante de cada uno de los partidos políticos con registro, quienes 

tendrán derecho a voz y sin voto. 

XI. Que de conformidad al artículo 119, fracción II, del Código Electoral del Estado de México, en cada uno de los 

municipios de la entidad, el Instituto Electoral del Estado de México contará con un Consejo Municipal Electoral. 

XII. Que en términos del artículo 122, del Código Electoral del Estado de México, los Consejos Municipales Electorales 

funcionarán durante el proceso para la elección de diputados y miembros de ayuntamientos y se integrarán, entre otros 

miembros, de conformidad a la fracción 111 de la disposición en cita, por un representante de cada uno de los partidos 

políticos con registro, quienes tendrán derecho a voz y sin voto. 

XIII. Que el artículo 127 del Código Electoral del Estado de México, menciona que las Mesas Directivas de Casilla, como 

autoridad electoral son los órganos electorales integrados por ciudadanos que tienen a su cargo respetar y hacer 

respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del 

escrutinio y cómputo en cada una de las casillas, ubicadas en las distintas secciones de los distritos electorales y ios 

municipios del Estado. 

XIV. Que de conformidad con el artículo 132 del Código Electoral del Estado de México, los partidos políticos deberán 

acreditar a sus representantes ante los órganos electorales dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la sesión 
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de instalación del Consejo del que se trate o, en su caso, de la sesión del Consejo General en que se apruebe su 

registro. 

Los párrafos segundo y tercero del artículo citado, establecen además que vencido el plazo que se refiere en el párrafo 

anterior, los partidos políticos que no hayan acreditado a sus representantes no formarán parte del Consejo del que se 

trate durante el proceso electoral y que los órganos directivos estatales de los partidos políticos podrán sustituir en 

cualquier tiempo a sus representantes en los órganos electorales, dando aviso por escrito al Presidente del Consejo 

respectivo. 

XV. Que acorde a lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 174 del Código Electoral del Estado de México, los 

partidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y hasta trece días antes de la elección tendrán 

derecho a nombrar dos representantes propietarios y dos suplentes, ante cada Mesa Directiva de Casilla. 

Asimismo, el segundo párrafo del artículo en cita, dispone que los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de 

los distritos electorales uninominales, un representante general propietario y su respectivo suplente por cada diez 

casillas urbanas, así corno un propietario y su suplente por cada cinco casillas rurales, las cuales serán especificadas en el 

nombramiento correspondiente. 

XVI. Que de conformidad al artículo 1.41 del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de México, la Comisión de Organización y Capacitación tiene por objeto apoyar al 

Órgano Superior de Dirección en el desempeño de sus atribuciones en materia electoral, entre otros rubros. 

XVII. Que la fracción VI, del artículo 1.43, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de México, confiere a la Comisión de Organización y Capacitación, la atribución de 

vigilar la integración, instalación y funcionamiento de los Consejos Distritales y Municipales. 

XVIII. Que este Consejo General, una vez que ha conocido la propuesta del "Manual de Procedimientos para el Registro de 

Representantes de Partidos Políticos y Coaliciones ante los Órganos del Instituto 2012", advierte que el objetivo del Manual 

propuesto es proporcionar a los órganos desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México, 

particularmente a los Consejos Distritales y Municipales, un instrumento para que los servidores electorales que los 

integran y los partidos políticos dispongan de elementos básicos que permitan el óptimo funcionamiento del 

procedimiento de registro de los representantes de estos últimos al establecer y precisar descripción de tareas, 

ubicación, requerimientos y responsables de su ejecución; por lo que estima procedente su aprobación definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6, incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba el "Manual de Procedimientos para el Registro de Representantes de Partidos Políticos y Coaliciones 

ante los Órganos del Instituto 2012", anexo al presente Acuerdo y que forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO.- 	La Secretaría Ejecutiva General, por conducto de la Dirección de Partidos Políticos, proveerá lo necesario 

para la debida difusión y aplicación del Manual aprobado. 

TERCERO.- 	Po conducto de la Secretaría del Consejo General, hágase del conocimiento de la Comisión de 

Organización y Capacitación, la aprobación del presente Acuerdo para los efectos conducentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral dei 

Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día dos de marzo 

del año dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción 

XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 
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Capitulo 1 

De los Representantes de Partidos P ticos ante el Consejo DtMal Electoral 
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de algún o algunos de los date,s no será rrot..s,o para negar su reeepc;,On.. 
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Las ao-editaaixes zue se 	ba' en el il:nsierz. 	V41J1Er efeotcs .des de su prese-a-,-n y id-sena 

comunicada a la E-  recsiOn de 	= 	la 	ez1cri se prese-ra de -..iant9 s.upietcria tela 	ise5o 

C-eneral. .surtra e'eot:c al rnisi-Yeros en 	reá 	. :era 	 te;etc.nic.5.. 	•:,ecreanc 

Dic.:n:13i rerrida .- a 	:• po-  c,:rreci eler.ry 	riera inrrediata 	la 	en se F 	Ickz Po.1.->Joos al 

flewe:ar  :.se i:Criseic 

Toda aC, 11 	 deberá we'r.arse en el Le^o de =(eigist'io deRerezentanles de los Pando: 7,7!CZI: 
y de >53t fore-a debers asti‘ialtarse de melera permanente en e lissel"a de 

Segt.rint: ri-= 	is..st-i; :3,.rdes: de los Orga."-:.G :concert- aos en la •ccy. de 'F.:O-lis-3o de F:ecre.:entantes de 

Partidos ante e-  Consejo, bao á superilsix dei 

Pera efe/ot; de simia, y t'arOfirlia procrozal, cene 	 vizi fa:,  de 

partidys POlitiCOS iedbidas en Organccent al. estas deberán sonte-e,  ::e: ,e .3 	 Par'_:):; 	tipos. surtrá! 

CeTx :torro st. t'atara de la ongnal. 

Las novis,acicres se r'...aran en el dyfddis. cue.se  tele osnaHado paa redbir niákathones, en caer de rci contar con s 

dato; dkl.eintes. para ..notificar a lo: Representa'':es en án 	estas se heraspor edraidz con previa raztin de 

frácion y 1.osteri.or razon de red. asentar,  d) las  on stestds queio moitrvansvl. FORMATOS: DIS-RP1F-6 y DIS-RPirF- 

1. 

Los -Patd0•1: 	en su caso notificaras por 	oual.d.:Jier 	;so de sl:s Rev'esentantes 
ante el Gon.;eo 14Strla Elemral o de i-are-a sude:ola. 3-:e 1.7.51'.-±0 Generai en el 	 nfcrrara Pie 

inirera nvedase a e Direocion de Partidse 	15"-a ose proceda a reallwa.  la .nSor.peen en el L1b..1, deF.egziti 

de F:epresenw-,ez de icsParlidos Frilitoos ante .cs. orden.:.: del occuso. Arts. 108:  'tramo-  VI y 132. carafis5na 

El Pre'-idente ins..twa a Sed,Y.iario del Gcrse:. Elis'.-tal para ,que realice las acciones tendiente; a susf..luir las 

e.-yen la:dones de os Representantes de los Part.Xs Psdulicoos. meitanle expediente widenagki d'onO.Ogicemer:e 
ae obrará balo su resguardo. Para este e'estis segara elprs-sedirrientD estableddo en el zas-: de as 

acre; 	de igual ibma se actualizará e Ostente de ,Clegtárnienzo. .de 	Atvividades de íos Crganos 
Deso,:noe'zia-7.foc. e-  la opcbri de registro de representantes de Pariox.s. ante e.  Consejo. 

Para adde. es :u1'.-.uoones que se presenten ante los 	Liorna:e: Electores y no se reconozca la 

dersu-tete para st a-J.-e:C.:adán. será resano que se informe a la Drescién se Resides PoPtiox para que proceda 
rea.zar ia 	sobre la .delersción de atribudenes para sal efecto- y. en caso de so ,mindlr, se comiricara 

a P..? .57, 	-2e que se t?ste. 
4. lr-pe ,erit:e para ser nepresentante de Parido PoYirtco 

En e 	>do Ele-ioral de Estado de Meijcp se ‹dspene, expresos-oriente en su ..aricub sis.  que no tosverar ser 

Reptaser-soles de Los Paridos Pál:rt-DDS ante los trgan-  . 	instMo: 

I. : oscas. maystrados n'in/so-os 	 tel 	 Cl- fede,,-1. 

II. Los rriedondcl se:retan:s. del T^lunal E '= 
Lo; nenas-o; en se-vics acziv o. de las fuer:-  - 	 la polls:afeieral, estatal o intinioMl. 

IV 	Lo: ase- s- : ocf.fincoe,: Pus. .os i de: fue.c..soriiin o federa. 
Loo ser: 	 :argos drectivez o que vengan funciones de maigo, ::.iodependenten-erde 
de su 	In. en la a,11,-. 	rUbli,sa federal, estatal o rounfdpal. 
	 ceeda 	rniziOipales  y 	 directvos de tos J.:Y:e-jos  de Panisipadón Cloedadana.  

fur000n000: oE---1Pea--fds 	Ir/Mito Elesosral. 
alaiquer 

Si e 	 91..e que algun representante se utP.7,a en a>gt.Ino -de los supuestos ore-vistos 

so: .7.1) f..-Y3 de C..),d.x. 	del Estado de MariM dara aviso a -a Dre,;-:,dn de Par_.dx Psllioss, T.1,71 io 

-')---a/a a la ,epresen72.z.scr de lo's pa.jdz.=.1.  pettsol, El olcio se apAtara ai FORMATO: DIS-RPf -1 

S to P.azo 	la acre.,litaGo-.. 

De azuerio ,D-in lo estatlecdo- por el Cd-tilgo Eso-toral del Estado de Me siw en su .- tistio. 115-. p,mer párrafo. los 
Corfsepx Dist'itales sesionwan para -su iristalaclOn dentro de Os T.,!' me-os 1-5 -días de mes de feb!a.,:, del orto de la 
e•_-leedón. 

re.,ese: tatoe egales facultados de los Partdes Po-laicos dese-ár a:red-lar a SUS ,represenlant 
ente los Cono-laos  :- sirte-ir seroso ce os as alas siguientes a Os few:_a de á sao-±- - 	inszáso.K.,n del -Cornejo 

en su ,:4.3'2C: 	la seoo del Consejo C-3-ene,a1 en que se a-pu-ebe su reculyc oo':io d-spone ati47J0 
párrafo prirnen: 	Ee:toral del Estado de Máxis7 

VencOto el oso-:-,co lo : rrer,t3 1- a£. o Consejos Distitales zendrán 	elaborar soto: :4re,,instar-dadas para haca 
.so-rnt.ar que 	 atoe 	a sus -Ocsoernanla-: e,  rlempo y forma: quenas 	hayan acreditado a 
;sus Rasresentenes en e da:.-.) estad~ pera el efes.:-.3, no tornaran pe.de de .:Isr-seo..-eseet.-tvci durante el 
.poco--eso atesto-ala 217::“:•,2 mediante el que se eleg 	r- 	- - 	la L.VI.,11.egisiatura 	Esta-se. 



dat 	-llar!: a I,: e:17able.:ido e.- el 	E e 	 art.loulo 1;32 parra':: _ 
' l7+ '31 	'.:,:7'.e-der¿a 	 F••7r1",a 

l'are 	,aenle e r-a-e.::de=7e reallza,,R la 	 del 
Feeprelentanta:. an!-:: e! .:.a.clarr: 	. 	 ;:er 	p,7r 

- 	. re, 
a.77-rra 1.7.ara 

le; pa= ra=7: 
1.u!: Febrenerranter,: y d-a•e •?■lpia 	:: 	 _ 

ee:.e,..7a --.7,1--  1:e 	7rrz;b:be 
-:!ac,  en7e 	 ;:auza 

a-7e e, 	-,e7 e.- :thanlren a:redaa:-.J9:. e; Pa 

•,e,..3".e",:a. 	—2•7•:•.."_. :de  

FORMATO CIIS-RP:F 2. 

e.• a. .e •Iena 
:,re,.data a 'a 

r.S: Y y era 

a 	 para 

e-e7:P.:4•511, 	a,  a • 

	

 
-a,12.1.er•71.1,10 	 "Je n.7 Zee.n 	 paazc: 

- 	 panr due -ea 

a 5 
---..ve-:.-anta.cn a al F dueaa., ar.,-  a 	'a 	ia 

'7 	 d 
P.: 

;n=a! 	za-a -a: 
_pl --n-Lf.-nre en e; 

y de 
La DIremon 	- 	P7: 	ree caret 

;1 	anle 
aceraa St 	 ,a: 

2e:: y ..:-ara-ca-:: a- 	fa›:. de 
art?ar- 

p=n_‹-er: 	cuarz; ca 'ara' a 

eearap 
- a 

'n_l• 	-ar..aaa 	b 	- 
- F 	DIS R1),"F 

••:.• . 
1.,e•-•a• 	 de,:•a aqslc• a la E. re: 

ca :e en•2:05,?•= en araw.a ,r,?•13,•:. 3 del "?l171.11.:::, 	 r...:e=aa 	?e 
..7. 	. :I:: p•:= 	 Eleztcral 	 . _le 	•e FORMATO; 

OS-PF -a 

-aran en:el dzfrpdva ;4,re; 	bere. seinalade para re: - .= -•:cfa-.-...a.:3•71es en 	de no --santar ,obn 
datas gris-Jer, ate.-: para:-r.ollca:.• a ke Flepregentates en an 	■=173,2, Z.5 rara,  por edradyya 
kazizr; y pasteraar ra,zn de rean::, arsernarrt ea caatta-1,1-arrea,,: raje a rreeayaron. FORMATOS: [»S-RPW-6 y DtS-RP1F- 
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-1.7. Sistema de Seuimeafl*de las 	
.. de los Organos Desoontrad.. 

El Sistema de Segui~to de '1 	Acitydanies de los órganos.  DeDwneentrados en z opción de ..,estro de 
Reptee-árrt- de Partos „ante el Consejo. t ene corno objetivo genkrar bene:hdos en C1.41,13 a ar--sess. y manejo 
de la infcrmacily eiecir.Dtal. es .ceetc. la venr3;.3 de disponer de neporters e ,a. -.' - -. 1 e históricos de la p.anicapacitri 
-de .cc Representantes ante les faros eleecoraez. Cuatt,W se trate de regir Yo supletorio, e uzo de. Ti,  :.,i :-c,  será 
de 'Thanep in .trno dei pemonal :rásalo a as Juntas Dstritec y del personal de la lindad de in-'1.a..ice y 
Eciadistica y la Direconin de Perlados Polkicos con atribuciones para su us-..o. Seta resze.rada a ci.-.,-.fide,r, a. 3ad de 
.-cs: n't~, en IGGIerminos cle la Ley de -Transparenda y 4.-zesci- a á -infornaciOn Pita .dei Estado de Mexico y 
Mundpes. 

Lcs datos ,.x,riteni-dos en el norritran-kentz. presentado por el argente o Representaire -de Partido Ps4lico, deben 
ser Incionzer Idos a sistenta py lo tanto e Secretario del Cense-, Dstnral es -el tesp.,-ser ., ;,, Jungnisstat -dicha 
lnJermación para due . a su vez sea prorx-sada por el personei auiyi ,ax curresponde..77.ze. 

Capitulo !I 
De los Representantes de Coalición ante el Conaejo DistrItal Electoral 

-2_1_ Fundamente lega; 

Seg.:in ilD dispón e Código Ele:t.:tal da Esto: de f.leit-so en los articules 51. fraccieries. '... y '1'. 	. 	acelon I. 
74. fracción X. 113. fracdon III 	y '32 ce-- -:al..-_ 1,- .-iero 	las C.51-17i0fleS actuarán corno un solo pance po'irioci ante. 
a un.-mut,c, y rierler, el dereote de .3:,,,t,,,,,  tan '.:.›,1 Represerizar -s comoesponda a uno oci .... 	"...a 	o: =',31--.. dos 
Pcticroo cau'1qados Dcr ie tat-tc la ieprese"'".e.11:2-Y,  de la ::o?' -. 	- r-Jsrituye pata todos sus efectos legales a que 
.a,ya !u-lar a 	a repriase-taóon -da !cc 'l'ande:: pc...1., ticos coa:: -- r -. : ante los Conselcs  Disritaes para panlcipat en 

e ,'=ror.eso E.ezry.a.  ..IC l. 2, cuando se eegrat.  C.; -.1t," ',dos a a _ . 	Len'sá:tura de Estado. 

El Convenio,  de 2,cia,',..O.Or. deterrrInara. entre otros aslieclor 	a tcrade design.aciPn de su representante autorizado 
ante los rirganos eeztorales quen podrá .solcitar e. reg..ste y 	sus5tuo,51 de sus Representantes arfe los Consebs 
Disentales. 

La 	resentación de la C.:Al-don podrá acreditar de manera :1 ,,T.7-:,-3 a sus representantes ante el Czimels, 
General. 

22. Recpcíón de 	dcionea-  - 

La wfcleuid da registro de acrectirationes o aisiatiro~r.,  se ervárá al Presidente del.-...omiato rxn.,..Iii7a- 	qizen ces 
canalizara ai Seaetario: podrido a wenhcar b siguiente: 

Que.cer~ga el errc ená -de la -Ccaleitn.. 
II 	Que tenga trina au:s-zi...a.'ar ,:iel Representante, de la Coalidon facultado para rallo, en apego a .--o es.tarecido en 

el ,-Cdct.go 8ect7.1 er,1-.5s.  artrlules 51, fracción V. 71 .fra. jón I. 74 tramen X y. 132 asi con:,  a las cláusulas 
de.... Cori%rertio de .0Cia 	1.; -_.■-• que octren4enda. 

111 	Cuando al Cenceic. Distrítal se-le hagan legar decumertos pr.cciar.c,r,Ds fehadentes que aci,...editen algLrc de e-,€ 
supwrstos serial-actos en el ar.1.:ulo 3 de.  Código Elector: in'..:,--iata mediante oficio a la Crrecr,ki--ri ce -Partdze,  
Ft -llio-.ss, quien a su vez net hará al tepresentwte de la Cpalf-,...),  erre el Colsate. General para los efectos 
legales Datresporickentes. 

IV. 	Que contenga el 'o~-:, y .wellicicii..,s,) de Representante, 

Que se prece el caracter de Propietario yo Suplente. 
Que se seilae ai dwitto y cera e- que se realiza la acrechtaoCri que se .pretenda cesar a cabo. 
Que señale dorriti4o para oir y reo..bir -<otiloacienes .dentro del dstriro que cerreDool-cl. 
Acii&snairrente se agregara copia de ..a credencial para votar y se tegstrará ca dese t..at.C1' pata fines 
estadistiw4 á otsar no será requisito para que proceda a arreltasio-n. 

La Direopion de Paridos Poláciss seta la respomabie de ~orky a ca GerZe.P2 stntales Electorales, cainformadix, 
teatiya de Ic perwriar %culadas,  per el Cotn.re.nici del:',oiaripn ontr,eqDonklente, para ha -xar las ac~onw 
afiló 	de los rr4orederitantes 

En casi.) de que sea detectada alguna omisión, se informara a e Iltrecdon de Paote4W, Politiwis a electo de que por 
su conducto. se ayile a la representación de á Coalición con ciortic1iiic en e Instituto Elecroral. a efe= de 
pireporderiar a t.:o-me...ion larante. 

Eslos datos senvan para integrar la >rdorrnacitin solicitada en el .-Sisletra de SegUmiento de las Actvidades de los 
Órganos Cies,iyzncentradps. 	la opcfan de representantes 	parode ante el Csns-ez. La -omisión de algún o 
ayunos de los dare.s no sisnal.r.o--;vo para negar su recepcion. 

-Las aorectitadoies que se reciban en el Crns.ero Distrital surtiran electos desde su presentación y deberá ser 
wrnunicada a á Ctrec..1-.- de de Parados Pol-fisco. Si- la a~adOn se presenta de manera supletoria ante el -l3;crsejo 
General, surtirá electw a nnmento en dm.: se realice y sera cornunicada yia telefónica a Sectetarb del (..,>rnssep 
Distnál y remitida. vea fax o per correo, electrt-~, de manera inmediata per la Direwión de Partidos Poilitixis 
See,tetar..o de Conse., Ths-.: 
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en e , 	de .egslnd el-a- fleb•esententes :de lis Paridas Poi clock 
-a- 	_,-dani-k 	:•iei 	-c-rtia.:: 	y 	,• 	 a 	--.:.i....t.a•z:- 	--,,a- e a 	parmarteite en 	ei 	L srenet 	- 
' 	,c de Aktdliades •de, .,- : i: 	.' 	- 	 - -, 	de 5.epresentanders d•e Par13,11,.: fee-11e ei 

e 

F- -E-..ia es...os...sie ond-,a--- y elionsivie p- --sersili 	- 	' .. 	,: 	.1-e_a1,11.1C41, titradef:-.. acealta  
ut 	ialiires-amamit. deOcialiCIS, 	.e-:.•t -das. el -. . 	..... •ser,da: 	ec .,as, Idertran os-ir-tener- el sello de la lilreccir_mi de 
Ftet...dk..1 :::::,i-.••cot: 	y surtan e05:: 1 c :-...-lis s- :::e tzatai.a ...de  

1....-r. 	.-€-y Se henar,  en ea: ,1114.1i1: Ille 11 I.e.' 	-1-a 111:31,9 pata re. ,,---,r notifrsaconey. en caso „ide. no tdontar -yo--  lex. 
iat" S 1.11.111,11erle,s para nottcar a 1Cee.; R.e.-11e-ae 	a' ii.,.in domicilio. estas: se ha-en por estrechas csai peen 	taz•si- J.:1•1. 

	

..-1-71 y pceñor rázon de r 	 y:, 	tan,ia.--, pe- '9. ritt,--a.s_11. FORMATOS: DIS-RCiF-6 y DIS- 
RUF-1 

2 . ' 	llikilt.i.Ji::•t-i-es 

5.-.:y:-;. 	.s :05-a 	:i.:.-es ric...J `..-. sean:" esci....-_, 	en ..-_,%:- 	-ir,: s.- -se - -pe, la sun-tu:ion de .s....e2 F.- er -e se- tatdes. ante el 
erertaaep E:iscirai Ele-::c-al o de 	-s:-. el- a 	•-_...idet-dea ante el O: .. :se:: ,2,,eneral. 	en el priner Cea.j..y. se ,-forr.-atá de 

..mar..:_-.3 Inee,-,:.hata a ;a Direinc......C.1 de Paiitid 	I:' 	tic e r. e•-d -iott te dcade, a realizar te, irdscricris:n y ob-e• aisentads. en 
e 	s.brei ye- e--escoro de F.epreJentandec de ls .-_. Patas_ s P(.1..10DC ante les Oriands ole- instituto .-,ArtS. 105 	fraustin 

El •Prirdente -del --_-o.y.  ye::,  Distmal procedet..e a ,*3.1Z5" . as acridanes teredientes a sustriiiii -las &d'editado/tes de tis 
Repecentante.c. :de :as :S-dril-iones medleate est-ay-mente ,ondenado ctorkleglearhente que obraiita cap su nesigyJandid. 

Para este efecto ce.,a el prdeetilmiento acairectidto en -el caso de 1.-so atszeiátatICS, de igual forma se actualizara 
e- -,51_,.reria de Seguinsrenrc. de Asavdedatt-  de los órganos, Desttsksientia&k.  en -a epoca de Representantes de 
Partido elme el C.,..ir.......,... 

Para eque es sus.ttisl.ines 	:tue se prezenien .3Pt-r, 1,1 .1 ...-_C,̀  1:C'C1Z; Disc sa,es Ilesiteaes y no se i.e..-_sonlizez.., la 
aednacii.M. ser= -.e--esa:-iiri due se intrme a ia :i,-e t:s-n•n re E- 't'idas •PidlitScias para que 	ocela 

e re atcsai. lea:ie...-ao s... sttre. :sa dele.....:: -. .-.•:. de at-buities para tal efeclu 	en caso de n050--o.j:-:se i=,urvii-itará 
a la rep-e-.....--intaskm de 	a Ccale:11en zle--,..-...E. 	2,.eee ....t.te.. 

2.4. Imptiintentiss pare ser -, eris.e:e-•:. 	-,... 	ir , 

Para sis mundos efecsk pi:e..-st 	- 	ir 	ettcral del •Estadz de Meiliski e.- su aniculo s6. no padree ser 
F ep-e..-e-  tantas, de las. 2.-.o.akls..rdez. era- 	,-.tersec -de.... inc...zur,..D. 

I 

	

Lea- tieds-_. magdzadis -:- •-ir„.11,--.:, 	 itisidi. -si.- -. Es-bis-de Medida o:le-diera' 
H. 	Lsr..-  rna-d:siajsk s ses.reraits - • 	- •:A..inal :I.e .:.::,75.; 
ili 	L a rr est ri: en 'e-recio a:1,..• _.• 	-.:-.• fueirc.:L aiii-naclel:rc de la polis:te federal. esta/A o municipal 
l'y' 	Est. aget.te -s de ktir:ste-  : 	R..tip• •::::, del ik..-e-:•: 	.-.•-• ,-,.i ,- , 	- 	tede- a- 
v. 	L..........j.e...-._s,ir„. 	Lub.,,..,_ ,..„...,.....x,, .... ,,ed,i_ 	...i,-,...-..,-s-:. 	.: 	...tie tengan funciones de m.:Indics •-n-deperr iantemente, 

de su den-yr/n.7r: cc 	ee ,, 	ad drilsirac-s: e oi.iP:,,, es...l-:-..-al 	ecatal o municipal. 
.1.,'e:•. 	LOS delegaiis itd,21i.:sts,le: e 	1,11 íneTe11,`11 	:.e.e-ea11... 1,2 sal'.' Sc"el.e:,:..-1 dtee;  Feaetkipacion Ceuclac,1.ana. 
Vil. 	Lsic u.-_,-..see.ntis. furdski-a- se: :_. e dtpledasiss. ::...e. 	sis:. tu-,-, Ele et: ' -al 
il, 	Los.  ni-istrric ...iie isiisaii'd e- 	t. 

- 	= r••,::...2..ar■le .:2-.a:i --. 	- 	l',C.:-  ia: 2,,,IV'ef.".:r cue .1.1i,41.„n representante se- 	tir. se en a -.iirrt_ 	....:-.: 	li_ _ 	Zup...,:t.. _ 	pre.,••1:-..k 
el a,:tt.t. SE- de- 2 	Eiest-i-at --..iel E: fado de 1.'sexists. Ualá atilic a la 2-,..es-s,-_,..1 de =,3re-; 	- 	4.w-e,' le 

-•irmitra a ea rep:e-:,..r11.;3:..-.:7-- .de la Ccals: s .1 	E! ordiato write:dora. has ees--,ertis itie :e te- 2 	n'1 -- 	tema-ya 
DiSRCif-1. 

2.5. Filia lega para te a e-Mac:kr 

De acuerdo  wh lo esraple,rj-di por  ei cddigp Etecktal del Es,i.,:e..is de ttsetlid en su ad1:11:1;141', 115. pirre' Pansafo. ley 
7 si- -,els --_,  17l ---"- -les sesiona:kan pare su instáadiiin dientrts ,Je 	.:-.: se 	'7 	-las de :mes de. febnenu del. atii0 >tie la 

Le: l'ec-ese -_--- es asilar...maks de 'as fkallzknes deberán- o -set:PC:s.. 	udt. F. et,'E•firitantes, ante lis  Cocee  DI:Irá:es.. 
denr: de los -c.- 	i fi.detres a la f ecida -de:a sesion del 0.Y1Se?C Ge'..e.r al 'al 'Sitie Se al213elle el regislo.del C-kmenrci de 

:ideen lis ai,'.15...1,-  75 y 1 52 par afts Miren:- dei .".:ixiiids,  Elercsnal del l-Estarki ele ttleileit. 

Yerkido e pasi; -re -sis treinta ,i3:- los .7-7m-setas Etztritales te-n&-c" -ene.,- eiátikrar axes drpunstandadas para nacer 
consta. que Sea .-isnes aceitaron e :Jis.  Recrentanters en les-pis ., `siris•-s du enes reo hayan as-ediado a sus 
F-sepl.e-ien-,...arti=c• e-en a,  ...9ara. ee-Tat,:-.1,...., ii,.&-a e erecta no for---a,a- ::,=.1e ,,i,-.¿1 -.....-Fteic -e,specitivc. durante el pro-cerio 

.e.i. a:-  it el que se ei.egredri EIlwaidos a la Lli.- • 	l_s-,:i.stai.,ira de Estad:. 

= erec, -_. ds . 	c.. -ler - e Ir estabitet-dis en el ,12:didrgid Elezt: -al en so artictilY.: , 12... 	rrafo ce-sur-do s el Conselo 
Dss,:sdal pacedera de la 1;1ga-ente firma. 

al 	,i't dia = 	.- ame de utte el Cctse----_, ,senees. reg.sre formalmente es Cenverdio de roa. -:,,K 	el p,e..-,1qe-re 1.et 

COrdSCIJ L'' '.. 1'131 Ele-Coral realizara la ,sert'5-zacan de -- do del plazo lega: para el red stre de Representante: 
de la Esial,c-i5n ante el órdet-s- e•es,tora..-  mis:ida que deber, á ser stecrita pee e Pa-e- uenie y Secretario del 
Cense-lo Es -itrital, y la publicara en e`:::.':.1Z-7':i. 51s/',1:0 Cf-141 la sepia piel. acuerde del Conselo ._-_,tank-r-al.. ttlegrandrd el 
-expelente que abrka pera tal efest:. 
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17a dwar:e el 
de 

= d-• 

• a-  est:: tal -en 	 zer 	ar 

' Zara FORMATO DIS-RC;F-3 

.":•-a•-: :quer:e.,, a la fecn 	 • lel 

a: • cce-ma.: 	 F

▪ 

	da 	 ta•:-  ;a 	 >el 

.e:„Taraal e.q•-..edlen:e 	 lc; 	

▪ 	

—r -tn-an,;:-.., 	 r 

z ..ynldos 	 :nrs•Inn.aa 	;a-  • 	 cafre- & e•::a 

q1- 	cs.,ns,2.,.":1,5, 	".2.n.,,X- de e., 	h2`: 	' 

a. ed,ar..e 

(.1,12 P5'11K 

reso_cuo,:n 	dia 	 - • -,. 	 por 

°-:=1;5,-..ada a la:  Ge-cnetara Ele::••••::::. 	se' e•-•al >al r- 

- v..:  a; - 	 •-...c ne..:•/ese,-..a.n..e_ >e le, •••:,.,,:.1:".es ce az. l:,a,aa •,:• •••-kle d•-•-4.>: 	-; .. 	: Ee-.::-a;  de,  E.:cakdo de k.le.›:::: 

en :U ar •••:.. -.• 	; 1 ,:uarlIc.a, que;  e aepre:enr..ar-e p,-.1,asarlc• •., en su •77,  2 .-i 2,,4'...2'",..2. r> :.  247..: 7A2" 	r"... fusa .us...:1;-_•..adia- 

be-  ,e•-,e-•• -.eI....a.: a. az 1:es••••:•ne: -,•iel '- :n:-.e•:.  1,s-1tal a"ce el o....a: se ensuen?an acre:•: --; e •••,.: e :.-.•::a,c-2:n• e•••  

delata de flyrror parte-cae- -.1s. -q- • •-rdarr. 5.Jr ante el C.InYdarr/i.Deectorai :12. 

enzanz ;-...z.v-pk.raro..-  una 	-a:alzada --a acre...51:3::::n q:r̂espo:>:,nente. 

El 

• 4 . 
	rae 	 a..„, 	 :rf2sr•e. cc.pre 

•ep,esenca•-_ ,:ne: 	 :ras 	F...• 	e: FORMATO P_IS-RCIF-4 

2 de le rePre,,D:',7,” 

e".•7 	7 	1' 27:2 	 " 	 -..e da•na-, 	 a :a 	re..-.c.•-_,••  

•Je inc:!uto 7 

e•  e ya>e: 	 • a e FC-€•..MATO: 

DIS-R(.f - 5 

e-79 Ue., 	 1712 

e•• 	 rtr 

es: on ce- 	ad-:: e•-• : a op-,-.1Crlrae FePreller:la-l:reLaa Par. 

Pa"2 	 "..4^ 74'77.12n y er".....13nOn-:3 	 rle^T.3-  3 	 acre>-z:lo• 	a ll'a:••• 

re,..,radar.; erri ¿•r4a717.? iXtrr..*31. 	 J.'•  .3 131-reC..:_ddr, 	Pr.M.d:r: 

de la cmqgnal. 

•,_as 	 ..e "a-a'''. en el dzqd-g,-.:,•:-  que se nene Se."*"._ - I• rar...1.1cfr 	 en 	 nc.:, -:_nystar s-on 

etca suf,:sentec. rete- 	 a rara r•••ep••resentan'eas r2r. ald-n dan-d5-.• 	 .1)2 	 pee ea -ea- con cae--...na tararan d•e 

tasinsl y pcc k--:a -e-asar 	 aDerstand:, 	,.:.,d...1r7ta«,:z.›,  2.1./3 	FORMATOS: 134S-RP.if -6 y DIS-R7F- 

7. 

2.7. s-tefra 	SezÁrnents;de Anzivoade:. 	 anos Des,csnoentradc.n.: 

El : _tema -de '-lleciwnienlo de 4-_-.t•-ildade-: 	 : 	 : e-s.c.t‘nz_ent•-a:,,-.••J en la :•;p;:. a." de Representar.:es da 
arre e: 	 cene szarfz; 2stiell'w717, 	 e--ea'-:ara: en :-uanc-a at  a:ses...: e-nare ,-. cae 12 

•=• 	'á •'-", 	 vt,:aracae --,--c-•:pones:  de re-pc•-•o: 	 de la 	 =e-zerlarles- 
,Ds sar•-•:c ate-.1-:'a -- 	:7 uarld,._-,  se T:ale 	 oxiielsni,:. del 	acta del maner: !•••••11.-earl••  

-al -c-nrc-. 3 as ..9.1,3°7 Ci-/sintales y de pen: -.:41.1 de la 	 E naj..1r,r....5. 	ne:n de 

annz - 	 par.a •••2,u:  uzo 	 ,D241fide.,ncr,-311dad de Ice 	 ca lca-: 

Le,y 	 3a Inforn-,a 	P,t;ate Ea-caen atey Kturiopi-::. 

La El- ren..z.::Sn. de Panddes_ Pote:.: n:lorma.,a Ineit anle •ofklo 	•:a. 	 ;7:n'es de'. 1:•larzn pa:••*a acreditar a sus 

E•epraien:.an/es. y girara .:.:pa a 	anos :dr ).-...noe•ritnadoz. 

- 	 azs 	 ,efe•Hd.:-: 	 •:•.- e:•-•aca•  7 

l-r3.• 31", 	 rl•in no ac^eq,-.::  Fe;ne:-. --t.ar•-a.-s. ante e 	 r 	twal 

Para 	 ea: -: e:: 	 2J-3 le. ''71,:ga 	 • 74:".‘7 	pi az 	 .seüe_ra aen. 	2,7!_a 	duz. 

e Inteye.a 	ale- 1,-,lar 	:,......1zedea!le. 	 a fa ,  •je .̀... arrrr.  

ParirdrI. 	 u-e 

:iqeaaI 	 r; • 	y 	EitS-ReiF-2 

Erl 	 de que a gui'ia C•.-...a..:Kqc:n no a 	 •• 	 :req.are 

'.e7,:.7'.,2•1." para -_.:4--e•aa  .-. 	- 	derac.1,..n .de• 

.e en 



el!Represer9,', 	 e- el 
)et..leí-̂  ter incin&al:,:. 	::,_::erra 	 e,: el re,:so,:ncade 

bz-ira d.-e. 	S'ea 	 persona auy:1,ar  
Capitulo 1.11 

De tos Representantes de Partido Potitico ante el Consejo ktunicipat Electoral 

1. Fundarnero legal 

corky.n-le 	 •1 	Eler:tera 	 :re 	 •.22 	 '32 
-parejo pr --ers ;os F ar.•Xo 	ce ceo reoLirc De-en 	a 	 en: 

cera cartp:Ipar e,  e 	 ^2 o reldue se eler,•311 a la 	7.1e 
Tiusic1 "iel 

, 	 edall 	_ 	le9.0mente para:3:5' ereís y 
• 	

• 	

107 ,_+7.4nEtH 

- 	do ar:red:ailcire: 

La Kik:1W zle riestri de e;:irarlaaoria 	 n se en-ware al 	 Muni: 
sanabzan a Secretario: pr -_;eiediendLa; 7 .,ertca 

c(interrr,a e 	e-te de Pertlde7;c,: 
▪ (...,iHge.nie del Rep'tez::entante facultadc para eCo 	apere a 
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e 	e .-:".'3o-= 

IlE 	Cua,d,7. 
kis sub:ilesa 
Pat7r..›:•:: 
be eec.1: 

IV. 	Que 1.:r1ieriii 
', 	'ue. se 

Ce cistrsideran 
represen:a" 

F ande 

9:41'13.111,-. -.,-E 

ue cer=i..5le 
.A.c.bri. riralirerite 

-.•-: Ir 	3.-' 	.r.- 	'zieso-,r31 e- 	b-.:.s. 	arce-:: 

3, •_.:.nlei--. 	'.5.-5,>---..o.T.- 	:e le 	1.1st 	 - 	• -le- 
a-i.: serie ades e,  e• arr.,eu-o :AD 	..‹. 	y; 

1= .1' :1 	L ,1 .1 	..,..litr, 	:, 	1 '..i 	.vC:. -,-. : .:.'- .,E.r."F' 	al repee:entanle 
1 	,,E'.:1- e.l 	,1,1,e,:.-c.-1,,drenle.i 

a er -is.:mert.:G.. y .3:V-31i,D91,1 1 ...:.' F.:egresen:ante 
ii.resis.e. e caracter :de Prbeiienne y...,-_: iEupleinte 

1-uni:e-zi-a en col- :e realiza a acredita:. 

	

,',:.17%:: 	': 071-..5 : Ir y rec z...1-  iaclzlricier-,-.ciriera derirs/ 
ce -aireger a recta cc 'rr Crer2ler,:::3 para 

'a ...:-.e 	re : cera ..,..,q1e::,:,.0 para que proceda id 

criliariss iicriteritiviice estatales de los partidcs 
reasi, Pe cedli eriresi 

Estatutos 

: I 	're..ccron 	,a. ;132 y-  a. exi estatutos -del bend:: 

-.oz: 	;:.5r, ,.-:.7-, 	: T,C 7 	fef',J 1 en•lell. á.le 8.:-.2.-.e."' 	...= .Y.;!,-. 
E eriticral 	:irre.m-ara rrediante clic:- a ia 1:1-ebiclein 

,,e,.. z......r1.;_ 	-L...-_,_ 	an'., -2* :C-0n0.el0 ..-_,enefS 

eil i...-e sis . 	-- ar a sabe. 
:se ---iiii:::-.ipi: que cstrespenda. 

iiirrac , -e re-- »ara a :lave de., eiiei-jt:r .;,,ara .ffne.,,o, 
al. "-r- -,r--.E:. :- : Iin. 

por: :zis 	racaultee.isra para yr. re..ter e sustituir a 

Faattladds 

di.ie 

de 
de 

para 

sus, 

la 
los 

PAN 
Art 87, 

iras:don Xfl y As 92, 

fraaisSin a. 

ilEiorriteas Drectivos. 

Estar:a:es 

:-..cirrites. lE.,  reta:yes 1J:un-top-ales. 

PR/ 
Al-, 5-6. 

•••reo.:.-r.Oin V''.1' 	'.12 	'-'•raccir."In 

e-  e: aerre de Cc n 	e :Ejecutivo Násicirei 

PRD 

Art 76. 

inásol, y .. ',21-3 Ez.:r. '3 7•;_is-..11 1 nizieb L y 103: 

irisicic r 

Clonti.- Eu:i.s. Eotata. 
1 	ir.:- 	l :i c. 	'lacienal 
ec-enria iii -, rica -a:nal 

PT 
Art. 39. '-.:,,:,,.."-,1,,Y3 ,-171 	Art ez lnc-,z,D i) y Art T.I.,Inciw. 

id) 

..eNa-iirica :1: 	. 	-. 	- 	'  
:lisie:els,  :Pei rar sr. EFstaza 

- E:ratal 

PVEht Art. 71 	fraissiidn V y . 	, 	._ 	43::...7.1c,r, 
,.....-_i,e.,:cir::::. Geriaaral :del CibinUte Ejesutive Escala 

ea-:- -cc-roe ole- Combé Ejecutivo Mur cibal 

kti:. Al 	18. Numeral 8 inbir,b d'i cicirii 	ri ;Ce:eta:Ña Estatal 

ld. Art. 57 frecor'On .),.._Xl1 y Art 	Olri traCI.Ibn i..<x: 
Ciare- de; Direwián Nabstba 

Corran de Ditee.-bliart- Estaia 

_ 3 Direcci- C,- de Partido:: Pollillyx •,,‘e-a la respy-: er e de propsircisirat-  a les Comeos Municipale,c Eleclorales. 
-'t.rinacidar: re ar.:sca a la: pe-ewnes 'aciuladas erre-artariac'erit-e pira heoer las eweditadones o suotiuctone: de 
repte: --Itarltes. 

En cate de ::,...le sea -Ide:e•:ts%3 oiguna C4n‘l.:',41 ...: 	r 	' 1 ab , e que el :residente del Cwsero Municipal Ele:Iyal 
cohete oeste- del plazo de tos: dia.: a in, ,7;ei>-,-,--- nntezz acre iisaders arre cec iT_ieraser, os Municipales Ele;:irr.:^aies, 
a ar.:-.:,,.asizin de lee dates cynildes. 



Estos dates servirán para -Integrar ia información sollstada en el &sienta de -Se.guindento de..dividades* los 
Cinganos Elesdorteenbacios. en la opción * Reuresentardes de Partdo ante el Consejo. La omisión de 
alquos de os datos no será rritytliJs. para negar su recepolen. 

Las -a.d-ialltasiones que se resiter en el Consele Munispal surbran efectos desde suprei- ersta-.5-d,  y deberá ser 
comunicada a la real** Pardas Poirrit. la awed-taision se presenta de inarera supletoria aire el Consejo 
General, surtirá e'ectos a momento en s se realice y sea comunicada usa belefonica l:esnetarie del consejo 
Mun•ipa y reptir.do vía fax o per D.Drre.Deleetreriso, de manera - Ted Z-.3 pOr aDreceiSir de l= ersdos Paiticos al 
Ceeretarr.de ::..crtsejo Muricipa. 

Toda adeditaso-  osustr...,sdn debera asentarse en el Le re.  de Registro de Fl,%.,re.r.ss_rtantes de se Pal da: Pitt scse 

ante loo ~es de 	tit....to y. de dual forma deberá astualutarse de ~era permanente en E-.  Cisterra de 

-.-Teguirriento 	 Órganos -.Dese:o:entrad:e -en la cp-ión de Representantes. * Pan•x arte el 
uonsejs. 

;,V3 efectos de orden y eocrionda 	cuando se recrlw a árgares desoYr*nétadx saeitid=yw, sta Tx de 

paridos deltcse ,redbidas en **no ciartéal, estas deberán coni -enerel sebe de a Drenztir. de Pandos Politece =tren 

e'ecters dscro si se arara de adigna 

Las nosfo.eseies se _natal en e docro que se *cene .--naads,  Para reato notifcardors.en eme.. de re wrear son 

les date suficientes pena notits.ar a las Recr‘est...taites en ag..,  i,nddlci estasse harán per estradd 	 de 

lacirin y posterior -ra-str- 	.asentado las cirwrisiariria,  que te Px-itrwon FORMATOS: -MUN-RFT-6 y MUR- 

RPIF-7 

3.1 Sustituciones 

Los Pantano Politixes en su r2rn:  netft3ran y 	en c-.áaldier tempo. ia suslurden 5 5j5  Repee.sentantes ante 
el Corisee kkiribbal Etc:a-al o de n-anera .14" eteria ante e Ctnseo General: en 6 primer caco se Kerrrerá 
niertra irmedata á la Direcidon se P ,..1 para que procecia-a reai.72..; la irrsartpden y obre asentado de 
inmediato en el aro de Pagine,  be Peprese-tvtes de lw P.2etidCG POIWS ante 'les brganos del Instatio.lArts. 08. 

tramar Vi. y 1.1.'2 petate fr.al del EEM) 

E Presidente Instruya al .,...ecretario del Consep MInicipal para que realice las acciones tendientes S.4 
aeredtaidenes de 'es Representantes de les P'artdcs _Poneos, mellarrle expediente ordenado woriskógicamente 
que obrará baja su resguardo. Pata este -efe:te 	.d.k.á el procedimiento establecido en el C."39D de -las 
acredtacionts, de igual forma se adulzara el Sistema de SegUnden, to de klivridades de las 
Le.seencertradsts, en la opOrán de Representantes de Partido arte el Cadstio. 

Para aquellas suctiudones que se presenten ante lse Consejos Municipales Electorales y le se re:crezca la 
perosneria para su -acreditación, será ceeesano que se informe a la Ore-colon de Partidos_ Pellicos para que proceda 
a realizar la -ao..araSetr cobre la delegasen* ablationes pera tal efecto y, en ,seso de re coincidir se con-micará 

Partido Pa tse de que se trate. 
3.4. Ifnpeditnentos para set Representante de Partido Político 

En e C.,,̀~ Electoral del Estado de Mexice se ~rie, exprewinente en su arrime 5E, que no podrán Der. 
Representantin de las Partilds_Pcetices ante es Manos de. lristivto: 

i. 	Los jueces, _inagstrados o ministras *1 Peder ,luditta: del Estado de IIMiom e federa, 
11. Los magistradce o secnetanes del Thtunal Elecorat  
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el Presidente del Cl,onsalci. Mktilidpai advierte que ál;inre-pf e/errar-e se ubica en alguno de lon ~estos 
pre,olstos en el articulo 56 del Codge Eectorel del Estado de Mex-so. -dará eaco a e Cr'nexir de Partdcs 

quien e:Ir:tornará a 1.a representacián de es partidos poilliads. E offoro se .u.siará al FORMATO: MUN-RP:F-1 

35 Plazo legal para ta acreditación 

De acuerdo con establedde por el Caál,gc Electora del Estado de México en su-  atildie '124, Ice Csrseads 
Muribpaes iniciarán sus sesiones e tras tardar el ultrno dra de tres de •febrerod6 ario de á eezelen. 

Loe derites o representantes legales facultados de los -Partxs Poiliti,x,s debelen acreditar a sus represtantes 
ante las c.:,-,..rnsew. Murvidpales-, dentro de loe .30 dlas D'd..iienkas a la tedre de a sesen de rntaleción de Consejo 
Munbpa, corno le opone el articulo 132, párate prÑrner• del Cedigo Electoral del Estado de Mexico. 

UI Los nderntree en servido asrliyo de le: fuerzas arrnadaq o de la peficia federal, eSt?..tá'o rrgr46al 
IV_ Los agentes dell Minister Fuc,,,..to del tuero coratin o federa. 
V Los serirldores p.iblicos que or-Jpen cargos dredivas o que tengan funciones de mando lindependentemerte 

de su denorránaseri... en la administrasen p.rblra federal, estatal o municipal. 
VI Los *legados rntzilc3lesy IX 711~0S drrectvos de lec -Conse¡os. de Participacionladana. 
'11 LOE ~Co, turbonada> o erripadas. *I Instituto Electoral 
V.1?. Las rrinstnos d.c-cualquer culto retkyose. 
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Venc•t: el plazo • • loe eeee diar.. e Ocrsejos lk4xliolpalec teraran que elaborar wtas arcunstamadas para 
ras,  cón.stat que Partidos. Poilscaos acreditaron a sus Representantes en tiempo y b.rma -quenes no,  hayan 

.-3•, ,e.:11e-idc,  a 214-5 Representantes en el bazo establed ,  rata. el efesto, no tornarán paye del C.7~22,  respectivc: 
durante e procesd =.: lora 2012, melante el que se eleg-,an e los miembros de ass .4yunatamientes en el Estado. 

A efecto de dal.  •tropil 'gens e io establecidoWR el 	Elentral en su artículo '1. 32, párrafo se e: 	el -Coriselo 
Muoopa phxedere de la '.,guierne tornee 

A die squente de que el Consejo Munrapal ce Instale forrrialrnente, el Presidente "realizara la tertitcaolon del 
az.) lecial, para el registro ae Representantes ante el organel. electora.. la rádeberá ser .tutcrao por 

- 7'.c..  ente y e" Secretario de re'm'eso, publoara, sople en estrados ~and:,  el 	expedienie QUE,  
ara tal etlecto 

	

adán de, Partidos Poltsds Informara rned- at-te 	a los Parradx 	ititIOS del plazo para acreYta a 
sus. Represerttarftes ydtrata aspla a kts arda-. deSa--‹?-e-.*ad.;. 
4 vencimiento del plazo legal antes referido. el =-te rama  el Secretario de Ccric•o- Municipal óar 
e-- acta corres-pondente s> aidín. Partid") Polilko no 	epreasentantec. ene e! órgano electoral. 

Para e‘ecv•s.: ega›: e acta dramtansiada levantada, con -rnot de la alrIclusión de plazo ..egal, debe-á ser llenada 
tea' duplicado, e antegr. ara un ejemplar a ar expediente y el cera debaa ser .err~..• -va fax de ntavt.era dr/del:Sala a a 
Direod,t'A de Pandos Pátlims„ a partir de lw horas• de dia Dguiente e su .,-_---s :a-m.7,  respecten -y a. ,da 

.puienle el sOnal. ubicando el FORMATO: MON-RPIF-2 

En el caso de que algun Pardo P• itiwno a:re:Me ecre. 	 de. bazo I 	.el Presidente y e 
Secneta-c,  del Canelo Municipal ..eals,:-.1ran el cr.: 	 cera DlInelerb a con tdderaczon del Fier,c) del 

cmsep 1.11.r.sipa en la saque-te telc.n. en la su_.: ce r_ _i?'eer que Partdo poditco 	 parte del Consejo 

durante c Pr-,"--ery Eiet'arra. en :enalnes de lo dispuesto por el er 	segundo panafo del C.,'Odigo Ee.ercral del 
Estado de Vaaa ," 	Je ut izara e! FORMATO: MUN-RP%F -3 

 

31. Inasisfen.sias 

El Código E e -atoral de Estado de Ved ion dspone en su articulo 133 ∎due. clon-do,  el represerrante propelano de ur 
PartdoRS .t: -a: y.. en su caso. el .supenre, no asistan sn causa ,,mstitcacia por tre-.-2  veces  -certsee,,rtivas a 1W  2e1,,i~ 

 

  

Cc neaic ,lunirdpal. ante el .sual se encuentren acreditadts, e Partido Politicd en Clieflt6n dejara de formar parte 
del mismo ,arlan,... durante el proceso eectorat 

nes que se hubieren efectuado preund a la instalasibn de ,tos  Conse4os. Muncsupales, deberán ser 
naiticadas por bs partid= 	- t aad.c. dello 	plazo de 30 días a que se- redere el arriado. 132 del Cáliga y e batir 

ente-cae ce computarán las. ,as.stencias las acreltasiones que no sean rattcadas dentro de paUazo se talado 
se tendrán •  corno váldas a partir de que se realzaron.. 

justifica 	deberá ser presentada dentro de las c- :anenta y ocho horas sidu.*e•ales a le fesna 	ncatilt carian  
orne sobre el regstro de as,:tencias e illeS:Sste• 	Presidente instnirá. al  Secretar° del Conseyo Muro-hipa 

n del expelente y ,.bc:n^ca...a la inasister 	informando .de ello a la .13irecolon de Partidos Picas del 
1,staluto.. 

e de los Pan:doc. Pol 
	

'entes prdrántidlcar las talas mere a: pro ba t l aarente 
a 	_O e la sesión de Comed: Muni,c.dpall 	ftti¡ogr ama de inasistencianl 

El Consejo Municipal a trames de su F."-_-:.1..daa, 	 de Paridos Pelto:s, dentro de as siguei-ites 

24 horas de celebrada -aoda seslor. el 	Sobre el reg 	asistentas e naciere-rolas de cada lora de las 

representaciones de los Partidos -Poldlade =e utilxzara el FORMATO: MUN-RP/F-4 

A sao  vez 	Drecebr, de Parid e dr,d.1 	a los Partid ds Politisos, sobre el dilas° que guardan sus 
asisten. s e -as- Etenclas, de le due deja-a constanaa. nfomando de ello e los Orar seas Municipales Electorales 
para e. ,a3drap,..n.: de los 0.,:a"aza."_-," c.:c.espcncient 

El Secretario del -Consejo t„ta.,,a, p la intedará st expediente, 	 elo a -a Dired...-son de Paridos P ite= 
instituto. 

La justificas:~ pod'an,  ser seo enlacias tanto en  Srganos d=;xr lid. Gs. corlo en oigan ce-eral a trames de la 
Dirección de P.arlidos, PdItc.os. ambas instancias una vez recibida alguna justilasecrOn ro rid-narart de mielan a 
a otra. 

tiandc.. se acumulen tres f.- 	 la reyes 	 les Parl•, ..s Politicos, a sesdcaece de COnSe10 
Muncipa y haya acecido el plazo para a u jutsIsaci-On. se dará asico a e ll.,:reocron de Partidos Políticos a efecto de 

bader merificer a se enotentra 811 algu-- 	 '...stitido algar use' r a.-at, -te, si no fuera el caso, se procederá en 

términos de lo esratsledo por el an, au.a 132> de. Csadge Electoral de E.ataidio 	A1-.0m. Se 'kik:tara el FORMATO: 

MUM-RP/F-5 

veo que sea aprobada la resaud-dl que pee sin representación a tol Partido Poltdw por e Conseo Mkridpal. 
melante wpia sertitcadla .rdel acuedc, respectivo. será ndetsada a la Secretaria Eesurdva General del Inaltuto son 
wrpia a la Dreadón de Pandys ¡tizas. 

e Direedon de Par dzs ;-si. -•Jass realizará la Int•uz,boOr cornesponollerde en el Ltro de Registro de Representantes 
de los Partidos Pcilitioss an:elos ..ardanol". de. instituto y de igual torno el prople. Consejo Municipal actualizará el 
Sistema de Seguinaiendo de Actiudades ck,  los ergartm Desconntracior4 en la opción de Representantes de Partido 
arde el 

 

Para electos de orden y esonoma procesal cuerdo se 'estriar 	e d~rantradles acredtaciones. ea fax de 
partem politims redbidas en árgano celta. estas deberán odrste"er 

	
de la Oreo:ion de Partidos Poldidsza, surtirán 

efectos csrno se trasera de. la -o4rjnall. 

 



42. Resepcion de a,edtasiones 

La solicitid ae re1.2tn: de 5.:'139.7,..)",e; 	 e'V,Z.,'S ante elPraziden. te de C o--  
Electora o te mare-a supe.t.ot:a ,ante e Cense-ya :-e-eral ac-3r:.ete: a ,teritcar lo s.guiente: 

1: .-nicipal 

Las nsts'icaddres 	tf<aran en el dcrricito que se terve 	pata rektit4r .?...1111.-.1a:ipne-.2. en caiwiaein •.-...stitar son la. 
ttiatos suft:ientes pan letificar a Ice Flepre‹...entrres 	 ets-tas ge harán por exárades. con "tia tairOn de 
Aacian y p:san: razStr, -de retro, aseni.tancio at eirstr 	<2 traficar:A, FORMATOS: MUN-RPf-6 Y PAIJN- 
RP1F-7 
3.7. Sistema e Seguimiento de ActIvidades de los Organos Desconcentrados 

de, 1cts 12trganos 	 en á :cc 	de Representantes de 
ers .): arte el cr celo, tent 	cipetj-vici generar ber.ef:.ca—" 	aozeiss. y manejo de á 'nft.-nacton 

ete,-,:ara 	la ve-tala de a 	e repartes ecsadst..zos e ftti-ci- :os de la 	t.sipaciciri 	Fepresernantes 
artept o-J.:anos eteziorales 

E us3 >el 	 internos 	 a a.: Ju-lás Municipales y del Persana tfe 

	

inton...átlise y 	 y á .51.irectin 	FartaCS 	 para su ...cc. Será 	á 
.entelunx: de la 	de T

▪ 

 re 	atenc..E Aozeso a la inlon-naldon Puri. :a del 
Es t-E, Jo 	\ ,:a-: 

izs &atol 	: en el nornzramento presentado por el dirigente e Reprer:-ersarile delPartido Polltiw, -deben 
...tema, por o te-r.o, .VE.c...retars del .1:+nsejs Murkipal es el responsable de suministrar dicta 

tn-ázzo

• t

. i.tr.ie a su vez, seE. procecada por el Pers.:nal E.Z.. 	contespyrvii,ente, 

Cairitulo TV 
De 	Representantes de Coalición ante el Consejo Murncipá Electoral 

4.1. Fundamento legal 

zis pcne e l'xidids Set-foral del Eistax. 	lilexcc en Ics attic.,:cs 31 fra :c:snes Y y VI. 71. fracción 
74. fracción a. 122, frac: 	y 132. pártaf.-_, pmr-sere 	?cáliz-ye.: 	 :cl-: partid:, petliiciz ante 

• e..en derecno 	asredirar ranrgs Representantes 	ccrrespontie a uns szic .de Ists Partidos 
l= 	- 	 ic tenis, la reptese,—.as:. -_,.. de la Cs,e., 	Z.UltVe para 	7' 79,7 ee17.02, legale,s a que 

atar a á terttei-enta.3cn de laza panwics potticss, s os' 	•-a: 	. `,1iir-,-.:Ipsies para participar 
-,- tc.ral 2012. cuando se ele-giran a los riernp-

▪ 

 ii: tia. los 	 dre Estado. 

El Clcriveric 	oti ...esermlnere entre sirca atzpt-cfcic la forre de de-:- de :u representante autorizado 
arce el sirga,: 	 padta :dictar la acaeelttecar a'a susrucián 	tu: Reprecenta.ntes ante les Ciorseps 
Mun,zipa es. 

La, represerfaciOn 	la 	 dre 	de aranera z.uicelare a tu: representantes ante el t-..ionse¡o 
14erieral 

scnienda el eintt eme de la 
a .33z:orae tea -./E..priesentatite 
sre, e. les En  

ce 	,:dan que. 	're sr.t..n..ia 
Cijand: 1-.:cntele MiriG..r.,?: te le hetEE, 

auca; :•.e.r.....aaitries en e anc-a 	Eal 
Pertkdss Poltr.tos yulen aa vez nosf,..ate a 
eiettzi legales corr.espondientars  

caliclon facultado para e: s. en atze,?c, a 'o esttablenddo en 
74 fracción X y 132 ac. sore a las clausulas 

.5:,:vrie-:os probatorios feriaerftes que acte.i ten e 	de 
J:.:RDPy) 	 int:vi-ara mediante olbo a la 	con de 

r›.-Ir.,,S;:-"T.3•""e de la 	e-te el fsnsei,ei11_-eneral pata -.ti; 

e contenga el rentiore,:s1 y apellido! S: te Representante 
Obre ::e precae el sattaister 	llndpierano y c !l'uplerte. 

:ser° ale e Municiplo a. te te realsza a acreditartisan due :e pretenda le-at a eálo. 
señale deo 1:33 .:,!re reCtir ,̂-)tilla-s.:;‘,..y.e.7.. dentro del runidpio que witnespond.a. 

Ad-jora tgenre 	aiyiegará sopla de la ::..re-tfers a para tiotai y pe reys:rara la clave eleaw para tres 
es.'.ad.n.:cs la 	lera!requistto para que proceda la .aoellamn. 

a L--a- -i-n te ■Ilartados. Pcóboos caed larezt.iccrsablede piar a 'ids. Cor~ Mtricl~ Be-a~, la 
rforms,-,Cn reata-la a as perscras fati:indas por el -Clontéianlo ,de. lCoaicóq,core..4xrdiente. para frape 	acresitaidsrm 

-.:Jsrf....Jcianets Je.. ¡OSt.reptier>entan. 

En sao: ca due se- ,::etectada alguna tiMiliOn. se inforrnma a !tz El e.-zsior,  de Paaddoo Politiezs a efecto de coe pot 
su candeal: 	a..'re a la ,epresentactor de la Coalición son derniciío en e Instituto Electaral, a efects,  
:pn-.ipersp..ne. -a - 	tY 

tdat:s 'Je/v:1 ea para nteprar la Inforrraolál stleltacla en el St.,:t.e-tda de Segtimentot de Actv.dades de loa. 
Cetanco le::-:toncrentrallos en la oprion de Representantes de Pa-Jaz are el Ciznsejc. La almidón de asan o 

..t>a los dar:-:  no sera rreitvo para negar su tac:cc:15On. 
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• ce 1eries er- :•• 
es de febrero del 

De a•::.;et•do• 	 n• 

A eleolo re dar 	 lee•••••le..::•-.• 
MuneJpa:prg-e•der.9 	s 

t 1,31 e-  o, en cele. 3L parrate• segun-je- el 11:-&-:9•91--o 

•• ••?le acred:razi•-•,--  
anre 	::•,>ars•::: des 
17legurnren1<:. Je 	• :: 
•Conse.p:. 

en eJr.:,•••• de -•••egss•ro 	Repre:entanres ce Te 7:en-.;•11•••1 
rc.n•••-•,9 •rezera 	 ••:••••,a-era pern-árrenre en el _ 	:, 

e••• 	• - t•••- •on J'e Representante::: de 'Pan.. 	cree 

Per3 	•• 
repr-ef,en:a 

Pan:5..Pa • 

•aore--ll-z• • •: 
e: sello de la 	 de 

t:•,•91sza.,:-  
e•-  á az 

Leeeones ::.9.-_sone: que le re: 

▪ 	

•an e• 	 eurjren efe.y.s:s 	su ;s....s.._reas e-• der.rara 
too,•- unitatta a la 	ta••:•::: ir 	Pai:dta-1. Pz1".1 	. •_•• 	.e:e' C:oe2e5.->••e_ -.-.'r.,". /de -..;ene..,E,•'1,..upetcna 9.<-.e el 
L;FrAlef, 	te-er:t::: 	n•,:•••••:en•:::: en 	r•eai :e y 	 telele,,,:e. 
111Ln. ;-,a 	rer- 	 9 eledn:,11:•_1 	nesne,3 	 Pa-:.dot, 	:;•_ 
99::•teta-  : 	••'_• 	— Y. Vh.r-  • 

▪ e ''eC-:ae-rere5.re,re»a»e 	 "e7,:b11.  "■:;3-1.2::::ne.:?. en :el:2 
.1uf,-Jer.ez 	 eotay:••:_e rr:trar ce e- •,..racroy:--  coy'. .1•Y•ey1.9 reza-  .re 

, 	razoy) 4e rreccs cecee --5s• 	 nvate.,31':--  FORMATOS: MUN"-•REliF45 y 

•• E 	et 7.  9 ene We 	e•:••••••.z,_•• la 	 ›.- 
- r= 	7•:4.3d 	9 --rers 	a ante re• 	••-•Yener9 e-  el 	car_ 

1 	 =•.-. •:d. • F- ••• ,  • •, 	

▪ 	

1:-:•-leda .9 re:9: zar 	 y 
'a ,ereniar:•5•:: 	'-•3ntd•;•:: 	 ,••••:•, 

Para  
1, 	 . - :4-ce-ce: ci 

a la repre::er .  

nedran ::cc 

4.4. Jrnpt:...111,.. 

Para •.• - ce. cree. --; 	 rí•,. :11,1 1.a, .el 	E 	1.. r.,! ea  E :,;.d.1<_, ea 
t••••:epreet,"1,5r,,e.-: 	= 	 e e 	••• 	 .re 

••• 

	

Tue!sár.• .9•—•sa da._ o le- 	 ey.tatal 
1 - 	ár•res. 	 - 	: ,Ydera 

e nJanrs:. e----deperdenten•• 

1lLidajana. 
• Eie:••••••r•._91 

.a 
erre 	- 	 e•::::<•.9 • 

,wer: 	:nt 	9 a recre,,ent...,..•.  
FORMATO: MUN-RefF 

ea re-pret*-••• -za-:e: 	'.9.-.1.rládot de la_ :-. 	e• 	•,•••er:9n 
un epa-e.: 	- 	lo:: 	ele-e . e-gue-te-•:: 	r. de 	 • 

•readlt,:tra 

e ;1:3e 
ee 
ciare e.•- abe:-4: 

▪ e 	e e eiuran 

-_•-•.,ente :de •••,....,e e 	 at.,,e.t. 	 •-• :de --,:-•:::a1---;:dner el =re: 
rea 	 Je: •-cae- ::13.1••9 	 regaz-lro 	Flepre:er:lar:1:-. en 

eye:Y:,:a: c.c1•■•ral .'cera 	 Pre:::Jenre 
-f.:S.:n.3i e¿ eyped •-■••• -e 	91::nra 

▪ r_.•: rer:::••••.-,  de •-=arz*::. Py, 	 •••• 
Repreraan'..anleo y :Ir ara zarca. a In, --!••••va -  •••' 

rell 	•,,,encrilen'o: 	ptazo ,er•Jai ante,: refel.e•Jo 	1:-..9.-:,Ide."re y e .1.e:•:,sera.1:: de 	r. 	 oonolar 
ert cree •r:::::,. de•-•:e 	Coal,:jon ce 3:-ett.• r=ecreser.t3"Te:-.• ante el orlan: eásr y al. 

Vent: • 

,Lk• 
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representantes de as 	mrre,_-1,1chenies. ec,,kari jun 
cas.stenora e la se:Jon del Ccnis...e/ci Municipal 	ektiograma de 

f:4~ $e4lacente de se las faltas 

cfre, si^ rePresentación a una Cballzráin FAQ,  el Cons •,_ Mu-  cal 
o seta "c.:izada a la Secretaria Ejeculiva r2cerlera del lre. 	crin 

Una vez due sea aprcribecta a encluecan 
meante caria  › -c.t.rtisaia de atuendo res, 
ixpiia a la Drecoon de Paltdere; Peillec 

- a nedtdr ,Ilati1~. en case de le oz.ntar con 
lo. estas se ha.an par entra, 	 rardi de 
• -̂1r-usen. FORMATOS: MI.IIN-Ret 	y PaliNl 

Las n:difi, 	x 'natal en el ,ddn-cák 	se t.. 
as datos suhoentec..., paso nottficar a L s Represes*. ttes en 

flacio• y Remares razre 	reti.o. ~do las =.rvaan, 
Re1F-7 

ara 
LO: 	cf.intenkt.2,s en el ,14:~a~tz. c...es:eraa1:17) p-ce F  Representante de le Coatioon. de 
e Interna. sor Lo tanto el Secretario de ::i".De=o 	r,e1 es el respomabie de surge dsirar dr.; 
due a su VeZ. sea procesada ocre persona auldhar oci.meszon,,ente, 

Para e ..fectitis legaes„ el asta 	n tattcrad;: le.amada, rcorri17,34iVD de la conidusbn 	&gel, ni~a per Cieniala 
sor dupticado e tirrtesvera ias eje sor a su expectlente y el ,ortso deberá set emiado de ~lato, vla fas, de manera 
eninedrata a la Direccdn de Partidos %libros. a partir de es 	horas, de,r cha siguiente a su •enirniertte 
respectivo y e,' dia  sigtáriente en origina Icrálzaride el FORMATO: EILEWRCIF-2. 

En & caso de que eguna Coalición no a:‹-re_ickite Represerlarrles dentro,  del Plazo Iegal. el o- re 	y el Secretario 
dei -Consejo 	eCaboraran el proyecte de rerstuaor para ssr_imetensi a OC"7.:Ce saco ›SM Ida--lr.1 del Consejo 
Murvcipá en la sigulente sesbn.. en la cual se decarata e -001Zon no formara parre del Consejo durante el 
Froceso Elesicyral.. en termAnos. de le dlospdestis ,psr el articulo 32 de Código Electoral de,  Estado de Meces —Se  
utlizara el FORMATO: MUN-RCW-3 

inasistencias. 

El C ylgo Eectoral del Estado de Mlaidm 	s en su articulo 133 cree cueredc ce representante prapresa•ci de Izr 
Parrue Pditidis-  tapisca para la CcpairldiSn) 	n.1 caso, el suplente, no enastar a cesa jusiitcatia por :res veces 
si:irise:curvas a las tesones del Consejo Ai rr icipai, ante el cual se .erocuen 	 Thaliordn e• suesti:n 
dejará de formar parte de.. fr.i51113 átganc,  durarte el pa eso electoral 

ce,ereenza e mr,c-iane una vez realizada la aczed acarrn c:=2, ez,c,ly.f, 	te 

L.0 justficasran debera ser presentada dentro- de las mienta y cerio ' oras =s gts star a la -lealra de rsi.triSt 
--r-'orine sobre el registro de asrstencIas e ir er:cs.renicas E Sewetarici del Consejo 	sol:pa! tajo la supelr.csion 
Irnascrdente la integrara al expediente )1n-t'E:ara a -asstence, Informando deseto e la Direceran ce Partidos 
PolCiscs. 

El Consejo Municipal a tracas de su Presidente en•.rara a a vr Sión de Partidos Pid'ilticyr, dentro da las sr 
:24 tesas de celebrada cada se :c.:1". el informe sobre el reces-so , -ciar, e cnascstencias de cada ata -de las 
reprei.,rantaionies de los Partdcrs Pelitcos y Coalidones Se utlizara el FORMATO: MUN-M,T4 

A su soez la Gire_ Tic-  de F-  artidos Politices informara a las C•allercnes impluaraclas sobre el eszadc due guardan 
rus 	 -as. :ten: az de locree dejara censtancia, in5Prmande de erro a 'tos: Consejos Munrcipales 
cien'c-7ica _R 	itripurr, de los plazos-x.i.resperolentecs. 

¡tac: 'Cae :neS, yded"3,11 ser presentadas tanto en Orgenos dessuneenades, como en órgano central a Sra. 
Dirreciscpr de Partidos PcYlusor. arrices Instancias una vez re:lblda alguna justficacasni. intrrnarars de inmediata a 

Cuando se aci.nculen tres fallas cdn.struilivas de la representac•cr de taz Coa:ibones, a sea orces del 
Mundpei y haya wena-^X, el cazo para su iustificaddn, se dará avis: a •.a. Dreeción de. Partidos Pp itCfer u efie,-Izi de 
poder -inerlfic, sl se encuentra en alguna insten del In-:luto altar •.t-stilkante, se reto= fuera er caso se procediera en 
Tacs 	de ro estabas-Ido por el amoldo 1.33 de- C,i'Odígo Eleictoral de. Estado de Méxirxi. Se utilizará e FORMATO: 
MUN-RCIT-5. 

Cárec.,:do,  de 	 D000 realizara a instocrc.,  o2ntspendiente- el Lbre . 	de Reprrentanteo,  
de oc Pendee 	erle los lif:;..ganos. del lnst.Tuto• y-  de •dual forme. el propic, 	 el aY Iizara el 
Sisterra de 	 .Acteidades x Ir..ss Orarías Deszan.reniradw en 1e ofddon 
arte 

orden y eoxron ce prdr.eszi, c ra sis se ds~ a orderiy. dost,,,,x-ntradips ~ta-joles. via tax de 

mer.~ en órgano central actas debaten ccnterez el sebo de d ̀ l ecssí r Ce Par des F-Nditic,tds. urt:T.as 

tratva de la ~al. 

4.1. .Marra 	.egtárrcento de ,astiheiades de Ices .Organcn Descentrados 

EJ 9crema eSeguetdenic- de Activdedes de los o/gar:es 171P..sco,,,:ertradz,z, en la -opd.or 	revese,tantes de 
pezt ante el Cknsejo cene 	cuervo merar beneficios en cuár.:- aso c- y manejo de la .,.'d---azá,an 

resma¡:; de dsp..-1,ter de repones e7r.adi2.t. 	hit:Icr,zos de la Sert,cipación de EeprelentanD.-:s 
Et uso del roan,,  sea -le c".anr3:-D 	del perscnal asco •1:-! e 	,mas 

klur. 	1,-s y *-,1 penonal ck 	Unidad de nforr-e-:-.,:,, y Estada . y-  dr la [Trece ::" 	Parir 	 czn 
_1 para set uso Se.rá respetada fa 	 ce- 	rismos.. en Icr,.1 terminc-: Ce =e Ley de 

Trarl-pa,-enda y .Acrew ala Int rn y Pdtlice de Es-Za 	Meso y Municipios. 



Capitulo 

De kis Representantes Generales y ante Mesas Directas de Gas iba 

5.1. Fu ndanwto legai 

En el 1:1:).) 	Etectora: 1.3 	 - 	 y VI. 	 . 174: 

P31:dtzl.  
• •-.; 	 e- 'e 

T- 	 ) 	..-1.x.,ente..s ante i;eds 	 va 
• -:ente eyca, le 

t

▪ 

 Ilmers,,pc y 11- 	 ' 	: 	 -er 	 rf.-15,4 

;..Dr 

'1e‘a.•.51-1 	 ,•• 	 , 3 	 p-rzta a 
: 1.3  

de1 -, 7 

E.2.1ad-c.,,..:e 1.5e.):: e.. 

.+11-_-"1a -dt,  
ca:: !.3.5. 	er: 	 a 'S'ad:. 	 "N.,,,ngle)on 

Reve:,T- 	12,e1erales 	= Vesaz1.-1r.ec-liva,2. de 

el dee 
1= ..-Ite-_ -=1; • le- ie. 

e...-sente

▪ 

 r 

5.2. Int,‘›inos 

	

Para 	 t rtz-+Ce..1 	 - 	 e el'ale--1 y ame Meca Ehre.:t 

	

1,1 	:te 	 el FE en terrmmys del cl-xv,em5-_; ,;que 

	

ale 	:1-elene---..:,r.  

	

A-le•: 	 SI 5 	:talar 
• á -e.: 	 de 	a a ame-.-•,,,, 	Irse- 

,-_ory:,m-meMe de la 1.::y-n7,:ton 

a, 	>e 	'udGne,, pc cabra::::...;,...p.erienlentel: e— la 
Vec•::: 11  - 

• fl f - de ›.-....rmwIrnet.tc,  Laz: de cc Cencelos Disintalet y McinIcipales. . ,Y-2-,10 de ce: 

5 , Recepcion de acreditacianes 

El 	de' 	 rns4T,e,'.:7: re-id 	 Recree-cl-arIec ..1e1;eta 
.•_, _ .3" .7" 7 	 re,1e.bla e nene-re de ''',.:3trat-1,Sr'1",': 

▪ y :SI 	 • 

• • 	 por ei 
de aea 

:-eme c-rncednen:: 
•jec.e'at.1.1-  y -ante Y35 

de .3:4 3 

 7eçaram cc. 
wenta'se reeaianc e 

• ,,r"81eS y 3:1:a 

13:7 

cara y 
. ;:tev13 	 ,-_, -3', -peden e 	a ive zeriei 

'• 	.1. 
pce..:eclada 	e1 çC 	r.eea.-.-.amaan Drde- 

y .5 ..1'.5.,..5....1a.1,:cl•nE-31e",:',81o8,-3 :atar. 
1-V. 	 due 	 1as elernentos estaHecidos 

e- 	 errj: 

ie la•12-xe:;,..:,:zyn. y. 	-.ent,erne 
1. /3:r-are 	y 

ya ••-..e 

▪ 	

y de la :a Ha alece 	Sr, que 
VI. 	• _ de. 

• F 	 'e -le, 	 'e.7.a 	z,..5••-1ei; -.. 
ae• 	 al 

reprec.eir...-,nte 

5 de marzo de 2012 
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X, Presentar credertual para votar 

En .CaW de que las solicitudes de telt:Aro care:Mari de algurind O algunos de los daeoe de los -Repratentantes arate les 
Mesas Directivas de Casslla ce -eressirán e Partdo Pollticc o C,2431,..:3,3,",  ot.tácilante paca gwi dentro de los tres días 
siguientes se-top-e y cuando esté dentro de bazo .aprobasto pera el efesco, si...Picarse las cnsuares. Vencido ei 
termino antes :ebaaido stir iiittitegirse las omisiones no ce r-e-y-e-rara el nombramiento. weebore feeistabase el 
Cocido Eiiectioral en el artestlo .174, Paco:cines PI y t'y°. 

Para efectos de levante' e acta distunstancteda de termino-  de ley. ceecedo biaza cena la presentanion de le 
setsittud de registro se utilizará el, FORMATO MOCIF..1. 

- orriccanterters cte its Representantes Generales deben centena,  .-se mismos datas que icc "1:01-1b,..amlenlos de 
epresisentantes ante Mece-sii-rent-ayas de Ca.silla, con la es-pes:Anda:CP:1n del número de canillas que les 

corre opoiniden connart- e le es-tabes-e el Código, 6m-droga/ en el anticiPo 1 E3 

Una -diez netosardept los -.tont ramtenteis y dentro del terndno de-  las cuarenta ye-tina :tropas ce nieberias rienearlic 
serán de-aderzo aquello:, ten fueran proceoentec debidamente firmadas y selladas, utlizando e FORMATO MOCifF- 
2 

De es-1w odoldraritentics se formará una lista que -será ~ida a Ice pee-riente-, de las Me-ce-en Directivas de .I•asilia 
tras. a° a la Jornada Eeettera.  a efecto de dar a ,sranoser diiiiéners serán Pis Reistreixntantes de los Pan 
Daaliciories que actuaran en la rtisrae. 

E- saco de que rebase e. n ...tete de casillas. detiene Informarse ide manera irinteidlata ai Fe-e.- ': a-tante del 
a- -e 	Polittec o el lee-. 3-7.3.- 	cr•qenis,  desorant.entratic y. de •- tdual manera . 	la toma: 	de (col-ea: 

a efecto de aclarar it stbdastor-  a la brevedad posible 

54. Recepción de acreditaciones.- en tonta supletoria 

El Ontwas,  Elee-.),  5,  ce- E :t'ad:,  ..-3, Me. i.  nr.,  e- su articulo ' .7 1 e-arralo ce-cero establece que opongo, -be reelsse.ro. 
er,---. -torees -. t.- 	utad.- : y ayuntar.  renco y. en .siaso te: que el ... dr,cei-o Murt tipa ,30 -resuelva dentro de /as cuareinta 
y ,1.7.3.',0 ' yrac oquente: e :e s.: ...situó. o nieid-ue e,  iec 	- e,  = errids,  i= ol:s Se,  C.1 iltitaitclon intereizadas padran solicitar 
e _cr se,.0 nt :toa :crreisportd,ente.  e re-g 	- tu, 	-.le:d le ~era supe-forte_ 

En caso del que -el .1 croe d . r tOrtal Ele—fecal realc e e 	-.^—suplentonct podre cenar oidn -a cuello - de la Unidad de 
Inridnitsaboa y' :-,±- tzied,CCit, en odardinadián . id-  •a _e:edita:11 de P~.Z.t. P011as:37.3,2.. procediendo e evantar acta 
orountiterciada -e-recae al registro supletonc,  de ti...esta:renta-tac tejo el FORMATO MDC,F--3 

5.5. Sustitucacin de Representantes 

P3-i 	 odiaran sol crin,-  ente el tr_tonseri Municipal la sus-ti:Oxidan qe su: F epresentantes 
i'aenereles y ante las Meses-  Direolvas de d.sns.. 3 hasta son ----det_ dice de anterioridad a la fe-:f'.7 slc-

idti, el riznabrantiento idinginal al recibir e.  nueyo requisito sin el cual -co procede 
fre...:elOEEM,. 

Para efectos ce- levanta,  ei acta oritundiariciada 	teirmins,  de ley. vertido e-  Pezo pana la creo ente: --,n re la 
.ssitisit.io 	suitsttupbn se utilizara el FORMATO MOCIF-4. 

Importante. t-ua vez rea arde .7 siestri.rie -de las as-eco -itcr-s-s. de -cc Ficebrenderoarrtes -tlieneraies y ante Macee 
s  de  te-: -a que se  -  "de- azredtado arre 	: ente-tos VitbiasPes, ce hiena pin-centre Ion 

Cite - 	Ceunta destgreidoc 	entataso 	prinaera y-  s-intiquricia 
tea a, iit• „u, 	 an•a:efensto ...de ve- 	-st 	.. 	encuentren como Recninse-trin-e- e- 
can,- 	 • 	 .3; 	. 	a sus-  Se-preserisa-tes 	a_atantents,  a 

pt,r 	fo: .. . 	,t 	antoun.  56.• 	 nate-jos,  a crue_ 	bodran si:- er net .ette,ter,  de 
ce ti,  atto :t. tito 	cae,  tones --exr 	. 	ia tos del 	 Doniseterds. 
IEE-.1.1 dele-roan and,. 	para e. 	r, p •- e onirsia suserveniente referida, a ni,  e tardar el 26 de 
2unic 	• 

En -tu 	e anteri•- ft se dare 	fecilidedeis 	anido Ps, 	C, 	para que realice los atu. tes neTiesarias 
dee sus = es-ese-te-lee polvtle.dand.d-  e -i-os funodniarkes dise 	las Mesas [1,st-estivas 	 _debiendo 
iet,,an:ar a-re rcip :tan,  ada del cele 

5.6. Impedimentos para ser Representante 

el Dad-de Electoral del Estado de Médico se dispone expre._ en-ente e-  su articuto DI que nic poqrati ser 
Representantes ,de 	Partidos Pollticas o C:tal-in:3bn ante los onganes sra..  ristruts 

Los 	rie.ástradsti --encepen del Poder Juriar, - 3,e-1 Estad; dne Kleviso o feberai 
II . 	Las nr,e, y 't. tradOE 	 del Tribuna: 
311. Las rriemeaci en dervided 3CMIC de las fuerzas arniad:- 	la pele-le federal, e-e-cId o municipal 
ii.,' 	Los ageri,cede Minlisterio PUbtics,  del fide -a sidirun - 5a-cara 

Los sor- rieres públicas que ocupen sarga: preasto._ -_ due tengan funciones de loande. indeperdeitierneore 
de sp: de:non-Mecen en la 3dr- oros-trae in puta -a federal estatal o 

1313-2 11,31e9:-  3 --x.; me-11,-1 cele r y 1 o, "ir -ter: -.. (breo:tatas de. :os 	 Partistpasinn Ciudadana 
Vi. L.: 	te', 'SS fu,-  • 	rimpeados dei tres-aturid 

V.,- -ir..tt-GS 	= 7.31' ■■3-  

Cuanids e -7..crosaici Me-el -e-al se le -andart -iitegar documentas prstatcrics ltectiaziantes que acrediten ice- :supuestos 
enterrarme-te rriedante cacto a la 13-1P33.7.C...33-11 de Partidos Patito:lb quien a -cc vez -*esf será el 
Fieprese.rtarnece Pee-de' •Folltpd e:- croe ante el -Donsejs General-  para iisei edn-e-oc legales ,sornespondrenti, El 
oficio o:tetendrá los elementos que ce señalan en ,tes 'cercados MUMIRP,IF-1 o MUR,IFCC,T-1. 
5 7 Siete-oca para el Registro de Representantes 

El Sisterra para el Registre,  de Peero-- es-arte9 tiene torno c•bleitiind general beneficios en cuanto al adoses:o y ritanelo 
-de la Informado,  e:e-C1Cral. aso sidra: la ye st 	si--:poner de 'acierte-5 ectad-ist.,X,S e Pastbi,x+1; de la participación 
de Representantes ante irds Ordeno:, ele—' 

El usie dei 	sera del manejo -reir,: de: pe-toree agscrIto a las Juntas MunicroMes. Distritales y de 'se tirr-dad 
y E,,,,,reyd 	 y la ti ,e,:c5::.■-■ ce =art.-10,1 Politiosis cstn atribuciones para su ene.  cuando aci 

carre-cper-ca. Diera respetada la sonfiden 	 en lee- términos de la Ley de Transpereindia 
Acizessi.e la información 7-tiblica de: Estado ...te tina •siz,  y fitu 	c _s 

tel re-serio mosto. el 	pene-mitre- el organb central re 	 de calce para detectar 1a existiendo de 
funcionanos de-  casilla acreditadcs ocaso R..  rec_____•Cen 	- arate 	 Oc.,,abcCCn  
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ANEXOS 
FORMATO: DISRPIF-i 

	 del a?t., K.12. 

-0ftis 

DIRECTOR DE PARTIDOS POLITICOS 

PRESENTE 

Out fundan-lento en el Cdo Eect 	Estado de /Mt.Eo en s.. -E Et.,  se bate de. Ctr.,11,C 	Oreo,ut a 

su cara), ,./... el •C 	  Ret,y. esentarte d•l.,Elo Penedo 

	  a.: estaco ante este arpar. eleunra. se  en,uentra en el ad:cuesta ..r.d..nr..,..1e 

raspEse la fracs_, 	tel arsesreo 	.tes rata& y se a4nta E presente la s;gulente tbdusentadds prrkaratia• 

L.tretal,s ccrats,uandente coi Parado Polttlaa 

ts electos acoles Sn 

For la atención atiese sr,-e aw á areseste. 	 dstn.g.tda.tonsneractan 

FIKJES LA MEJOR ELECCIÓN...  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 

FORMATO: DAS RPIT-2 

ACTA CIRCDNSTANCCA IA DE TÉRMINO DE LEY PARA LA ACREDITACIÓN 

DE REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO DISTRITAL 

El Cometo 	 Mo     Estada de Ménen 

sten:in as 	 del dia  	starza. del 33're des nst 'Jure. estanco presaertes Ea 

su caftán/ e, 	Ptesdente 

Teonetane de este osgade eleEtatal sespenttnaner. 	s.radaste-sdOct:'.sp,...esto car Es ara nena as 1 t3 fract,tra 	',I 8, 

featEratt t del -C,nutgo Ele:ter-al de Estado de SieSdea prutetnn a nace, 	 sguente 

PRIMERO. Caae este CEnse...E Dstrital Eietteral celebra sesltts de'.-s-stala,ss. 	la presentsa de sus ,rateseantes el t., 
fetsere del 131-'9D era corso, san fundantentn es E establesd es.  e Catige EeEtcral 	Estatta 	1.1SEro en sus ara e. los 

II 15- y 1-30 pálrate msern 

SEGLIND2. Que les sumetales 	trancidn il y VI t fra.:les Ilt; y 13.1 parra,le pertr.ers 	Caraga E:',2CILIr3i de Estora 

Me4Eto seriaran el eenetida de les Parattras.Fralls.,,,s para a....-seiltar Representast.as ante pus CEnse¿us.DIStrtak, -

TERCERO. Que en anetud de in arene-ce se hace cuenta.  que Itablest. Isarts.d.tratan el tenstno a que se rellene artEdte.  

132. parral° pratnete del Ctrabara Electora del,  Estad.. de Mesran. al aletee oeta presente agito se presentara, ante ende 

organe .4,-ttra4 las ssgd-ert.t,s aeredtwones de Representantes de los Paran., Peibc.c.-s•-- 

- 	se asienta sacro,, _ 	. 	 del áa 	 ntant✓ de de: 
	 efectos legases a que 

Frantyn al ,ate de nasrna les que es «la :stens:raer-al 	 

RECES LA MEJOR ELECCIÓN 

ATENTAMENTE 

C. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 	 SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL 
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FORMATO: DIS-WF-3 

El Oso   C.:Y? Scocer, 	. Estásb de 	en sns y  
• rara 	1;;3 	 de 	 cte 	cLC1. •se arpa aprotar s..--aaleTte• 

ACUERDO No. 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DETERMINA QUE EL PARTIDO POLITYCO 
	 Ni) FORMARA PARTE DEL CONSEJO DISTRITAL POR NO HABER 
ACREDITADO A SUS REPRESENTANTES DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL 

RESULTANDO 

el C:anse-c. 	InsttAz El-3n; oc Es,.:kad :e`,'"e•• 	--..eante les .Acuena,as !,b 	y 	de '.e:ra 
3f 	de and 23ll 	s 	.3 	 E.St300, 	 .veseite 

3k. reallzC denna-a-Sn 	.,,tegt-xtes de juntas y I '- se;os =slr::áes 
Ccr-'.-áTre áriY310 1,5 del Cd,..ic Ee-attara 	Es-a,do -De 	e C•Irsep. Dsrtá  	seze en 
	  Est.1119oc teeco cele.brO 	de instlx,din en fed13 	de. febrera del 3k =SE ---- 

CONSIDERANDO 
1 	Loe Irs Patudos P.,a-faas. cor,b-Te- te estabe- De-1.- Ido a.t.;ejcs 	faz,:',5(1 \C1 	frawdn 11. y 132 Ocdzava 

r_Y-neTamento t_erenel c.eretho c-N-• 	Re 	talco arte  los dr7,3=xos Oc 

g_le 	<-,,:rfi-Drmaza,r 	 12.2, daTak: ;calero, de ,-2d.‘1,9r.: Electo?7,1 de. "•,..siwe de Mex-e"-. ,as Par. 
deteri7. acledita,  3 sus Recresentarles arre 	on;•,.'ands e:eacraes den  So 	•telynino ci oc EC 	oer-es a a 
fedha 	 C.,Y,Seje cid Que-set-ale 	 

en d,i.--rc-1;,..e•- ',o a o ne 	conen loo art;-ak-,'S 1 '5 y 132 3d Ceno Electora: ael Estaco 
Presder'.a • e 1•1- 	7-szr.ta conexo 10 es-_•r•-,,.). en •••€.1,0,3 	:Thm 	  

ccesente 	se•ii oota.araoaentecoo 	 3212. 	 
IV G.c€:tezociocdc:ioroenoçeroEOcoe 	eloci 	Oc  

o co- enel arte real:: 3 .Te.S.,31,,C.-7.a áe este ,Cdrtse4t. Dstria" y que cert,re-d y.izsIbIlco en estraa.s. 
• el -,...e-c:titOc(O3jof1ci3i1cOfçaso431y 	 cte 	Oc c2C1.1. pr ~ende. 

e .resde-te 	 Corta ac,-1-7,1f-c.,-xel mismo.. 	cdns•.w en acta -7aare5,-.~.ente qoc el Part,Cle 
Rearesestantes. a7te. este 

	

c.:711 lo &llena-  el. Rát-.-3,2   Se encuentra en el encuesto sePla;a:•:- ccc e! 
parrak, ocigucc cte Cidlad Elec-t,y 	Estac-c,  de l'sNs•,..c, per Id,  csiLe este C.Drse¡o ceteora.., e e 

Par. 	arles .eroc. roo•cornora pare dd n-,s7v,  curar-te el pl-c.asso e cloral 32l2 casa o eles cc fe 
r2,p-..7';•:-,-±a a la 	Legs,atura de- E_..t..ado 	14ey-z-o 

Por ro-ciro de lo a,,ies caco-oto ci CoasetoITÁsri:•als 0o 	 col Inst,r= Ele:ma de Estado je Mée,co con se-le en 
	 . 	y en 	-ae -as 31-1,.rc,~ 	 art•;,=,-as 	'frac,:aones 1 y 	115. 
fra•_~es 	y 112. pan-* se' 	:-gd,  Eeera-al cel Estado de_ Mex. -C,D 

RESUELVE 

	

PRIMERO E Pando ftgl.tam   no fonmar-,-4 pa-te del Consey...,  Dstntal Oc-ante & coceen 
electoral 2,112 para la eieed.,4n oc 'Iptlados, a la _ 	_e? sla&raccc Pesan: ae 	por no házer ar..fee ',a:1:- a 
Recl-esentartes alte este Orzan.) eleztora 	 legar de atoes..: sor- 	 0.0,5..?.ecy.,:z-r, V y 

• ia presente resáuc,&'-,— 
SEGUNDO Recetase copia ociada be 1.1 c,esente resolu■:,•-dn a ¿a Secretara cid Cons,..10 C'eneral Oc insraute, a `53,...:5 
de la Ge're.tasia de Cdrselle, lYsirtal ser  cepa a la Drece.:±,e, de Pandos Pa:-.ba:s :cara 1,as. efectos lec.3le.F. 
coreaDandentes 	 

Ast -esth-eccr'za- 	 ceotos los CO imeTantes --00,-.sejc1).sintal Eieztorá ---------- 

-TÚ HACES LA MEJOR ELECC IÓW  

ATENTAMENTE 

PHESIDEICI DEL CONSEJO C4STMTAL 	 SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL 

CONSEJEROS ELECTORALES 

REPRESENTANTES ACREOfTADOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
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TORMAT1E 011,a2Pd 

DIRECTOR DE FARM-DOS POLETTCOS 
PRESENTE 

a s c-as 7. 
sea, 77.776,4,.. ext-rusaaarde Lel Cs,sea, D.L7T :17 •ele,N1. el 4:3 	ssae 	 

xrt 	pass EL Mestoe1-egales ase Esy. lysar ss, 4,4 paLL7se le 4,14 7, 4-.4.7.1 

TE NACES LA MEJOR ELECCION.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 

FORMA TE':: LIS 

El Clayses. E7sdeal N. 	 45,3473.4, 	  Ess.40 	51447,,  
o, e-s, 	 sIgsserde 

ACEVERDall N,. 
RESOLUCTON FLOR LA CATE SE C':ETERMTI4A DEJAR SIN REPRESENTA,KsN AL PARTIDO PELEITICO 

ANTE E, CONSEJO-  DISTRUAL DURANTE EE PRCK.ESO ELECTORAL 14112. P034 
ALAJMEOLAC ION DE INASISTENCIAS CONSECUTIVAS 

RESULTANDO 

CosE.LEe. 	areal, ' 	 •• 	 La-71 	ee 	•el   ,C24 4•.•:"2 en 

	

• • s d sea 	"7-. 	,,EslasaLas ses 	_ 	lebresed .7sa, EA, e,  °ea. 

CONSIDERANDO 

r,d, Taus . ematalsecan •• , ase,Eas T 5 77 eaLT,1a 	' 17  Ir,. -c03 	 da., 

La e .s3 	e 1, as, arte,a. E. pneaf, ye 7 •e••• 	 s 	.0 E • -sun,. .N E 	de VIes.L., 

al 	s • se, L41••••eer.. 	da, rs por e e 	543,- ': 71'. y 11,7 as sca.• 	1. 4.4 E. a4 1_1•1  
_ • e 	 s.,..• 	a • e Ilys ReEsesee,Tedes 	Eu usosasa es• 	Ea. ses. alee sacar-La-as , ess.E.7,.•asauae 

Tara e,  Ese as• re-Lea. coue,,e Lsysesh-, 	  
a, • •• 1.„7  odrre•s•17,44,-,, 	 -as TE. aeñaa asse-4eds 	 aale csasseds 44 

	

OsTaTeseaus 4>..4-Tete 	aa, E -4,, T4E7,.. 	asaLL, ads 	,7-44,1u4sts Ta7,  des eee•ass 
'13 3% 1as sesueses. 4,4 -Legase. -_,-esdaa4 7.7a 7s• e, asa me eusueLda,  aweada-ade, ,a Masvoo 43443 , 

sl•Nard elfr ,rar 53,14 34 	Su..€714 4,-a-ae ...e-ases...sed-T.1 	 — 
ea Ea-1E, 	 -.Jemes., se. enueemr. en es esemes-1. esse17,,, estas1sead. e', e, sunaderaras. -ase 

asas- e• 	a• •sa• este 7se3-3 	44Tease:74a4 ad.es 	,,,sTee,, seas R0Teee,11•Tantes 	Lassas 	 Lmr tres 
7.7e7see • •••••••,,....1 V.15 .3ese seassues 	-.ese -11,,esse. 11:"77Useal, sy,,srase 	Se, m'a, 	se,on ••asLadelLess, ce. TesTssus 

s-,<:/as Tal ere.rermse eartEas esaresE, 	-NEM. asse 
e•••• ,,3 	<5 534aors, ael Est Lzu 	ESes.,,.. este sTar,see. DaLaSa ,des-Lers. prsuederee dmesesuia 
T1 •••• 	%;:• rf--.• • 	03,2.3+4403034 	••• 	••,.4 Curaess 	ParT, 4 1. "earCEs  

12.4 Case e4 	 espaes,a.-es 	C1ad4 	DeLska 
sesde 

	494741,3 Ele-sess, Les Esta,. 43 Meas,, •304 

'T-muT,14, 	'. 'ZUEss1  e'1,1,11T. Eayldorss eeSa EMU. 	 1'3. 

RESUELVE 

PRIMERO does,. sin seprede,c,,,as asse este Cr-sue-ye Lestes.4. e: Easleas 
assua,s4 	ZE: 	{,47-  4. Ladee 5,1, es,asa EamaSsEssi. pos• Sres ,e-Les 	7sesseseas sus Re• •eserslaTes Les sas.,,,e 

SEdLIJNOCe Zurruniquese 	Partelo aLue-7,4 	  -..Lasesecats ress•7 -ase 	Yas eSestus leemles 

TERCERO ,,,arase 	se,te83...3 7.e 	••••EsauLe •e, as,- 32 ,34' 114404TTS4 7.747 •Te.03aTe • "SeraTda asa 7,7E33430. 335+4315 

711 HACES LA VEJO ELECCPOW 

PRESIDENTE 	 SECRETARE) 
DEL CONSEJO DLSIMAL 	 DEL CONSEJO DISTRITAL 

CONSEJEROS ELECTORALES 
-REPRESENTANTES ACREDITADOS DE LOS PARTIDOS PERJOCOS 
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FORMATO: DIS -891F-6 

 

   

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL No. 	  
CON SEDE EN 	 • ESTADO DE MÉXICO 

 

  

En ccmpl,me.nta a a -,ct.'‹zaciCc que se realiza ce os aras qe 	,:3.-er41.seren, can ',,,,neaniento e, th,..,61esto F,D1 191 
articulc 31,1,. 	Eectcdede Estad:" de Mex-w se procede a la sgulen/,.e.: 

-RAZÓN DE FIJACION--- 	 de da razbn de we. 
lers7 	minutos oet dia de de 	aos mil doce, queda lada en les estrados de ee'clo que 

ork,f,c3 este Censeic D- srta E;eckoral, la Co~c~a que se hace a la R:eyare.sentan de Partbc 	  
traw.'_'s ce su 1s; Represe~ 	("letaft0 	 el C. ICS CC:1 	  a efectc 

partopar en la 5es:en 	o Ext-aordrarla'., se se ›ebra,-a-  é ala 	ne 	de prese"e aEc. a 
5-eras, en el SaCrde Ces-coses de Ocalsejc Di ,,smta. sir: en 	 muncl-..,e de 

---------- 

 

  

3 nCt. 	estante. e wrlise ne que -re fue posz-..:e estat~ contacto can €4 	Recresent3n-be. 	en el 
se'áadc pa-a ,7.e.cbr nce5c.:-..x,cres Causa: Elegy 	sicaeaDs que aclquen. ejerce::: no se prawn,:ionc.,  

11: c: 	ef e corediredbn e eniclid 	19..,yredd. e? .xnv:§5.3 no ;17.7-9.5p5FIlle. (1,9 se atoc=5:  en ei dornkilc se le 
erk,nes y su zeerwrItr,C erréttya•. 

DAMOS FE. 

 

    

'TÚ HACES LA MEJOR ELECCiófr 

 

     

ATENTAMENTE 

 

C. 
PRESIDENTE 	 SECRETARIO 

DEL CONSEJO DISTRÍFAL 	 DEL CONSEJO DISTRITAL 

FORMATO: (MS 4RPIF -7 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL No. 	  
CON SEDE EN 	 , ESTADO DE MÉXICO 

En oarpplimento a 	ccondn que se realiza se los actcie que 	,Inueresl, 	›,.alciamento en tc, 

artiolio 31'; del COdigo Elecrorá de: Estado de Merice; se procede a 5ite ia sigu 
CÉDULA DE RETIRO 	 

O-J ,,JzOn 	siercád las. 	horas od_4-1 	innuts deg día_ de de dos de clec-e se retira de de estrados del 
edfois que ocrx‘a este C...'orsee DiSüt34 Eeetvai, la -Cruc~i-ma que se hizo a la RepreSenaCal :de Parddic 
	  a tares de su (Si Represen/716,e) ipropetans o supientei. ice CC. 
	 a efecto de partopar en la Sesi¿ri (Ordinaria° Extraordinara5 que se idaletsd e4 da 
	de 	del presente VIO, a s 	horas. en e+ Cna se :Sesiones del co~ Distritat 

	 DAMOS FE 	  

'TÚ NACES LA MEJOR ELECCION- 

ATENTAMENTE 

C. 
PRESIDENTE 	 SECRETARIO 

DEL CONSEJO DtS ttAL 	 DEL CONSEJO DISTRITAIL 
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FORMATO DISECE-1 

2C12. 

,,atsta 

C 
DIRECTOR DE PARTIDOS POLFFICOS 
PRESENTE 

t_rdasderas en a CC-drga Eectsdai det Estado Ce Shartyp en es, adietas, rTE,  y Ti, rracraas y=-'• se nasa Cal 
.ad se manta ele la Ctrestddr, ase. c.-go. nee eC 	  Ftedasese,sadre de ta 
Ccaen 	  acredlaaa aste este agane electoral te stostaattra en el sudoeste 
se.:: stee aspa, a ,rawatas 	cali andee 	y eec se ad.insta al presente a aguante asean-rentas-a, 

.pestbat.sa 	  

3.cicCrclece arya .fiannat de edn a Rears .ese-  etarte setenaece en e Gea, 	- 	 - 	• ante Cansen :2-enea:  ale, psattan para 
-Sas cresas lepk,S.ParrespacHanres 

Par te aserwan necee .r.sa 	presente e reitere na ts:sersguld. wrnstaerasdan 

LO HACES LA MEJOR ELECCIÓN' 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO CASTRITA/ 

s.,nddesd ertr,dead 	',a:cae< e,--ara,  Fara 
etaceue, 	-e-ecers 	, 

FORMATO: DI S-RUF-2 

ACTA CIRCIRISTAteCIADA CE TERMINO CeE LEY PARA LA ACRECITACIÓN 
DE REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO DISTFdTAL 

EiCenceDcetrLaIa2 	 eys acre 	 . 	ae Ve. 
se-do las   h,972S des cla   	

▪ 

	t'el 3 	 -: 	presectes les 
,eT su qasaeset CC Pres-ce:cc:e y 

'levet-ano de este nrgsace edecti,e. :espectuansente, • funaarrentcs 	 ces os attlt:ubs 	10 fsact:aun 

tel Cs1s:ls.:30 DZ-CtDral del 	 • 	 :ler: a hacer ecnsl 	et- erle 	  

PRIMERO eue feena 	— • • 	acr.! del presente a'Itc. e eense esesses 	etró _ -,,e:enjc eseatc segistras las 
Ceatacces que se pcesentaror para Lan.:,:ipar en el cnacesc 	ccs. nar 131C Ten fundamenta en le estabe:scle eec 

	

EettIcrat ci,74, Estad:: ea Ves' s.c. e-  e. an:e3In 	L.er:sv  
SEGUNDO. 	las ni-recaes 1 	nene 	1 VI 	 " f caceen 11: y II:, pacrafc yerre-co  del Caceo 

Eleczeta cal Estada de Mexicese en 	 las 	 .açeaotedCae Reptesectactes anee lee C..13,5e,35. 

Ov.-1- 31es- - 	 
TERCERO. Que en seriad deo. antectar:  se nace elnsta,  tele lLame transcurnec el !emana a c.:pe se rel,.ele el 

	

. COrIC tnem. del D'Ud:go Electas-al oic Eet.a&D Ce- 1.'.€3.,1.9. 	ce In/ Tensa-me 3,:lc11. 	afesectanan ante este 
ln)ansc 	las sigue:mes aeseditseares de Revesentanies 'le ne  

Lc esie asenta 51e,a3D !3S 	: 	heras q.e. ala 	del Tes 	acci ..tte díj5 ncl ds.xe para teace Ice efectos legaies 
a..e cadalugac.Firnan al calce de la mema las que era  ea men...In:eses 

l

---- 

TU IN5CE S LA MEJOR ELECCIÓN- 

ATENTAMENTE 

e 	  
PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITTAL 
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FORMATO: DISRCíF-3 

El Consep Dsqltal No 	 odn seos en 	  Estado de 1,1ex.Oo, en su sesidn 	2'431'13 o 
exraorcilnara) de. dia 	de 	 de 2212, 	mear Sir 

ACUERDO No.  

RESOLLICS244 POR LA O SE DETERMINA QUE LA CCIALJDION 
DENOMINADA 
	

NO FORMARA PARTE DEL CONSEJO MI-RETAL POR NO HABER ACREDITADO 
A SUS REPRESENTANTES DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL 

RESULTANDO 

Clue el Cqnser. Zieneql de nstn...to Elelt=ral de ESZ393 O de tolleX Od. 	cde1e los.4....nuerdos ten 	y 	, de ledna 
	de ai'lo 	calo tatos en a 0, ctsce --&berne.cci Estano, el disoe 	 del presente 

an'o. real.= •s desigracon oe ntegractes de 	y Consejos Drstntales Electorales. 
-------------- 

2 	Confmne ankulo 75-, fraccdrl 1 del -0-ddlgo Del-toca de- Estado de Mes co el -2ar._,ep General ce_lehr-5 su ses.bn en 
fecha 	del mes -de abril de ao en owso, a efecto de regiSnf C-03 911e5 

CONSIDERANDO 

1. 	CLe 	~w-re establ~ los artloács 51, fi-acolan 	'V. fraco,Pn 1, y 152 de.lotado ordenarniento.. 
tener el perezno de nom:orar RedleSejltartes arte '-as dganos del ••---stItt.itp. 

11. 	Que ce .:.-o-^arnqp..bd co.n. e.artlwlo '?2 parco z.nrrsero. de Clqugo Electorai del Estado cc 	Opqnones 
debe.ran a:pactar a sus Repres.entames arte ce organcn ele.drales de-Pro de terrnno legal 	35 1 ti ellee a 
la fecha de 1.3 sesteo en la que e Ory-seo 2-enerai o/:Irgue su rez.stro 

111, Clue ci ola= legn.j de 2,0 das rxxrpreezd Ye; 	cci mes ole abr,  al 	del mes de mayo oel tho er curse, 
oprrlorrre a dPmputo legal _gse real= a PnesderaPa de este CPhseyo Dec ta y que certfedy p _biza en esrades..--- 

IV a.le el -vench-nento Pe &lado plazo fue sss e nr./q,..aro noras dedtede 	de 35-13 2 : 	dr 137.(: COdO 
Presckente del Consejo Dlstrtai a ce.r-,'—b- - srre. hadlerld :3 constaf en acta corresoorp: -..te ne b (k.aiodn 
	 no acrecirb Representantes arte este &gano 'cinto 
12t,e ioriorosz- Ct2f1 lo anterior a Coa 	 se encuentra en el supuesto selbiad: zot,  

ganTr:p F.eg.;noch del Ccck:.-  E ectoral del Estado de tstescxc PD( due este -Corset e-.errnna ciela CZ.i.11.7.4-  
3."':e -e'e-da 	'ts-rnara calle de nc S'10 ,riwte e:1 proceso electoral 2212 para la 	D:2,....r.apos a la 
Leg.s/atura de: Estado de Me..,Jps.- 

En mento de lo antes eQue/t el Consejo Descrita 1"4o. 	gel Instiltz Ele.■.Ploráde Estaqo oe ktexk.o, don sede en 
	  Mex;,q.p y en ejero-do de bs arcuelceiss cbnfendas por -b53 a": 	17 n,,acciones 1 y1, 15. ',ramones 
! y tlx.. y132. p.arrilo degi.ndlD 	12.6d-go Eectaxa Pel Estaco: lie 

RESUELVE 

PRIMERO. La D.palloldn Per. burrada 	 no l'Ion-rara parte ce- Conecto DIstntal, durante e proceso ele:tos-á 
201'2 para la ececidun os Dpitados a la IVA Legslatura de Estado de MeX'Xl ? ,f-  no haber acrecitado a sus 
Representan/es ante este &gano eertora centra ce terrrriso legal de ao...,ercio con cc establecto en 	:enano:os IV 
y V ces 
SEGUNDO. ;:en..1.,ase oplaa pertfltacia de la presente mesduel'On a la SecretZía del C: CreeF n cid lnotutcc -3 traves 
pe la Secretaria ole; Consejo Dstrral, con ceda a la Dlreddldd oc artbas Po iccs ,obra les efectos legales 
poresponoentes. 
Mi o ce 	eran oso r 	 devotos. los CC. Integrantes delCortselt-.■ Distnta 

'TÚ NACES LA MEJOR ELECCI.O. 

   

C. 	  
SECRETARIO DEL CONSEJO DISTFdTAL PRESI PITE DEL CONSEJO GIS TIJTAL 

CONSEJEROS  ELECTORALES 

REPRESENTANTES ACREDITADOS DE LOS PARTIDOS POLI-TICOS Y COALICIONES 



. s. 	• 	-C.-L.,>.gcs 	Cei 	•. VIAL ,c Ar, 	al-C, 

ca-o 	eLA-zvcs ogAles 	l-oLa 	on,p757,53.., le 71-1,5, •-115 cLcoa: LLI.LL 

I-, :r•cc . 

,•••1 .5 15 E • 

4 	E.-.7.4aal 4S SI 

• • 513 	J.c.4, 451-r5 e •• 5 :le 	••5 ..elar,,r 	glLe •15....re, 
Gee 	,reces 	 l.7rs 

, 	 , C.,•11,,c11 	35,  •, le,15.•••• 	5e• 

rrL, 

EsoLLMc. 

5 de marzo de 2012 GACETA 
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FORMATO. DI 5-RCiFLa 

LRESEN,E. 

-1- ü HACES LA MEJOR ELECCIÓN 

ATENTAMENI"E 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DI.S'iRITA, 

FORMATO. DIS-RGlF -5 

ses,s, oL.Loro L 
LLL 	s.--Lo 	 slgc eLLe 

A " • l'ERftr., 
RESO1WION POR LA l.A.JE SE CIETER.M,Li DEJAR —SIN REPRESENTACIÓN A LA ODALIC 
OEMDMINAO A 	 ANTE E., ,j,j•RSEJC,  E3STRErAL DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2,912. 
POR ACUMULA, IC'',14 DE INASISTENCIAS • ONSE,:'LOrl.,.A.S. 

RES.LTAREC 

q•Le. 	. •e • .5/7.1••••,' :le • r-te,1.5 	.7e.• 55,55,,,, 55, 	 s:r, •55.•15.:•• 
•27.555_55e..5.1. 	• lea -54,er, •••• 	 . 5,5 	75,55(ele• 

ESE asDfrSCt eses C5L,5 CL,r.tal net.,  .4 OSE SeSEES rey:Les-era...e:o,  ante este L cL,R, L• pa-, de O hecha y 
1-ctsta ,L-solus.,L; 	ILLL•As, L4Ac,cLa1 

CL, 13Lse 	 , • 	 lLro,Lrto R,..LAtor..71 :f., Eso..., LA: %V.o,: ,La•-,  
Lr, 	  vtiocc 	 •••,. 	LL --LAL/Res 	SS, 

Esoic L • IL • 

RESVELVE 

PRIMERO (Loe, sr. 	 . 	 •LI o ..1.7.1,,Lr. 
cur.LL, pr.n._ 	 155,55751.1,..e, 	 1.Ls 

L'ewSe1..S:LS,An para 1,,s 

cve: Cons.,:se OooL, clet  
• • del CL,As.,...c EL:pa-ALI, ,LL c-x.• a a 	. 	1, de. Rarl.,,,s 	 efe,L, l‘egaies 

TU ItsZES LA WJOR ELECCIÓN 

C. 	  
PRESIDENTE 

DEL CONSEJO DISC-41,AL 

 

SECRETARIO 
DEL CONSEJO DISTRITAL 

CONSEJEROS ELECTORALES 
REPRESENTANTES ACREDITADOS DE LOS PARTIDOS POL'MCOS 
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FORMATO-. DIS-RC-1F-G 

 

  

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL No. 	  
CON SEDE EN 	 "  , ESTADO DE MÉXICO 

 

  

SssoznpUnaente a ta nee'leacsdn que se reallza CO Vds act"6 q2edo s .e.clweren. ceo ndndant-nte en le dsduesto por e? 
aniedio 219 de Cq04ge.E4acral set Estada de Pileese - se precede a la sdpente.- 
	RAZÓN DE FIJACIDN 

`2:e da raes- ce que slende las 	lesas sor 	 ae-5se 	del -elle,  ces 	Soso queda Nada en los 
es-traddsCe etin14ed CEO .ecepa este CdrIeeld Dstital Ele-Acre. .4.-a Omute.V.t.,3 que se nx.e. 3 la RepresentwOn de la 
Clealeen 	  a naves de su lel R.e.e.resentaree 04 enpleta5504: 55 0OCEtO- 0442. in les CO 

	  etecte de soastesoarer ;,.3 See'dfl 	E-Attacntheana4 d.e. se doesooá e? e .13 	Se 
	 de, t...-sesente 31555. 3 4a5 	hyas, en e 0430 00 Sesdnes 	 5555' CE 

	

en el nalnido-c 	 .-------- 

 

-acede a net,..ea' nen est-nades, 0555 estad se -ase ro Sao posee estat~ contacte dan E. 	Reenesentante lsl,055 ei 
ser-a.mie para reo-Sr etetleadenes ,Cause Sean el e. ?de ap.4eteds que ep~ elenple: m= -52 penr.oreiane 

e:o-e:Jira-ten e dottatideOCeneeknecta 	dosatelle 	 ne 	td:nrol., en e denveit 
zendeen 	 CE500002S y 713 CO 

	 DAMOS FE. 

-1111 HACES LA MEJOR ELECCIÓN 

ATENTAMENTE 

c.  
PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 	 SECRETARIO DEL CONSEJO DISTMTPL 

FORMATO: DIS-RCIF-7 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL No. 	  

CON SEDE EN 	 . ESTADO DE MÉJUCO  

Sss cw1-441mento a -ozIcir que si. realiza d. los zetas se así -re-que-en, con "-....indanenta en lo d-spi.-,es..to por 

arzinilD 	 Ecto00 otc Estocb DeMekice.; se p 	:e?Of13TLSregars.1.91.11e7te.- 

----------------CÉDULA DE RETIRO 	 da -az„:11 de 

SO4-SS 555 	-naas czn 	n7.1+.-íutos do día 	cíe 	0e4 anos dos 	dooz-, se mara de ,:os estr-azís 	edl'itkl qc 

es te Cr...nseie: Dístntá Bectoral . 	Cíanvowtcri 	 h 	.3 la Red-ese-n tac :n de la 

	 a ravés de 504 st Representwtes:1 	 s_c4e-5.9). iCE C.C. 

	  e:k-,c,:o de rtapa/ en a Se-51,547: l:r.ind/nara o Eit-aerr..Inzí- , ct, e se .-4etra el día 

z,reserle 355, a 	horas, en el Sá¿noc GeS,CArreS 	 D.S3J1t.,31. 

-DM1OS FE. 

"TÚ NACES LA ME JOR ELECCIÓN» 

ATENTAMENTE 

C. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 	 SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL 
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FORMATO. MON-FIRE-1 

	del ano 2C12 
CISIdo No 

DIRECTOR DE PARTIDOS POLIT1(105 
PRESENTE 

ConIurraw .,entd en el C.dratgo Eledtdrá de Estad,) de ideen en so anktáo El. se hase deuandtuntretra se aCneadana 
su cánáa, ose R I. 	  Representante del Pardo Peino 
	  asreatado ante este ordadd elesma se enoueára en á suprsestd 	qte 
aspen. 0Irawdn 	del are-ron-no antes oreos y se en-asta á presente Loslgspente adárstentadPn probadyIa 

Szliettareid se snár .riforrpar nc eld uCnAne Dnedáre torrespásáente del Re-do R.:4kb_,  ante ni Ciansep Cene-al del 
Instinto pata -en ~OS 	Gorrespmuentes. 

Ppr la Conoce Que se -5,1..3 dar ni presePte.e reiterp dstrg.pda drás-deradlon 

TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL 

p. 	O .C.c,e;ers Pre,ccr, dr 	 =ara 
ea," so clr,c,..t.r. 

FORMATO: MLI~F-2 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE TERMINO DE LEY PARA LA ACRED1TAC $614 
DE REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL 

El Con-den Mencosp Ele 	de 	  Estedd oc rie,euta e,to en 	  S,E,73-1.0 as 
	 horas del dio 	 de mazo de, eie clze re dorce estando presentes .os 

	 , en su C...Y.31:11.17 oc Res-desde y 
Eevetarid de este ¿nono Pende-ni respeclivanuente, con. 1.rendansentd en `,cc depuesto nene los articirds 122 y '12,3, 'rawión 

del Código Electoral del Estado de Mexlso, proceden a lle,...rodrety Lo siguente. 	 -- 

PRIMERO, Cene este Censeld Mee-crol E ente-al seletfó seslón oc nstalecon non la preseePda de sus iptegrarees, el din 
de febrero 	aivo en-  curso, reo-  It.rdunt.eato en lo estabieeldo en el Ciraigo .E,I~ 	Estebe en Met:nrx> en sus 

articules 124 y 1311 petral', selinds.— 

SEGUNDO. Que Ice numeres 	freqt•S,-, II y ",1 	fracción IV: y Ir, párrafo frin-ero del Cc 	Eleztorá del Estado 
en Mi-eco seriáar, elderectdD de de Par. s Pdetttm para ~dar Peen-ente-tes ente los Conselos Munspales -- 
TERCERO. Qte en vnud de lee antera, se :tate constar que nebendo transcarrdo el término a que se rece-re  ertnaio 

pasrafd primera del endgs Electoral del En-teosos Meadde, á werre de la pre.s. ente acta, se preserserrn .atte este 
orgare electoral las sigaeraes eaeodeci~ de Representantes de sds P.WháiS Polbcors- 

Lo,  gae se asteeta cerdeen 	: 	'doras riel dio 	be :mar= de-dos rd doce para trades los ciertos leclUes a que 
Paya tugar Piensas al cake dela tIsrre los que en ella 1.1-Ser./Iterar. 	 

TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN

ATENTAMENTE 

C . 	  

PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL 	 SECRETARIO DEL CONSEJO MUNICIPAL 



5 de marzo de 2012 

Fflf4AATO: MUN-RPIF3 

	

El consejo 	Eectotal   Estado s Meo, en si sesidn ,:artinara o extracninana del da 
	de 	 cel año 201.2_ se STJ,±.. Wrab.3" el aenle: 

ACUERDO No. 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DETERMINA QUE EL PARTIDO POLFTIC0 
	 NO FORMARÁ PARTE DE_ CONSEJO IAJNICIPAL POR NO HABER 
ACREDITADO A SUS REPRESENTANTES DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL 

RESULTANDO 

Cipe el creer 17>enenaide insto Electoral dei Estdde de Meiced, .rnedante los.-Aatercios 14d. 	y 	, de fea 
de 	de año 23' 2 ab ioaccs en a 	13ottemo de Estaco, el día de 	VIneflte 

reallZa::: >esgrada-1.ce ntegri,-tes de ..iuntas y CC:T1'.105 Municipaes. 
Confarne 	artlido 124 de Can -;,c Electora de Estado de Meirice, el Consejo liken-cIpai Bectora de 
	  Estado de N.Irexic.ici. Mea,: 	sesion de instala:lar: an fecha 	de- fik,red ce año. en 
curso.--- 

CONSIDERANDO 
1. 	Cae be Pateas Fallidos. conforrne lo ..indeden os a-ticulos f. fraci-on \11II: 122 tac:: 	y 132 de alado 

ordenarnento  llenenel derecho de.nontran Represen. tantees ate los Cer-pnos del nsttuto. 
li 	Que ascifanso cen el arto 132, .oárafri ornen, 	IC:diad"Pin.i.,,,drade Esntd:, de l.lexec. los Part&-s Faltas 

ceterán acredita a sus Reoresentante.s 	organds ejectoraies ienSo del terrmo legal de 30 días siallentes a la 
fe:a-13 (te. instaanaT 	Consejo de que se trae. 
1:e en cumplinerrtd a lo que disponen los artícts 124 y 13D pa2rafe segundo de Cago Eectora de Estado de 

ei Presidente de Conseo fAinizO ocrAroce per escrte, en Secta 	de tres de fetner,_: de presente 
a la sesión de nstaaciérl celea-ada en fecha 	de febrero de año 2012. 	  

di.u.d lega de 3C días oornprene:tia del 	de 	3i 	de" 	del año en C,ife,e. denla:erre a! 
• ca' !puto legal aie redec• e F-Teslidencia de este Conselo Mtiricipa. mismo Oeccnnflo: y o:Jalca en es.dados.--- 

01.* el'venern.ento del .croa daod fue a las vealatro giras :el da 	de 	de ano 2012 prodecterldd 
e Presnte del Consejo Mur zipat a cent'oar ristra, ropiendo constar en aria corresponderte o el Patee 
Pá roacredlo Pepresertalte5 arte este ongane le•eziarai 
f11,e odnfraTre ca Id antena, el Part 	 se encueroa en el s..icüesto señalado por el 
artici¿Jo 132 dárralo sella-ido, d CiOd,co .EiecIcra del-E:La:o de WeXICZ,  CC( lo que este C.onsed deternina are el 
Pata: Pcloccantes refe_rod no formad pa-te del nwno durante el proceso ~ora 2012 para a ebezioón de 
35(lit3Then0 en el rnLiniciplo de 	 dei Estado de YLas. 	------------- 

En Tiento de io artes expJesto. el '0:deseo tAxIcipal Electora de 	 ,Estado de M 	y en e...Hc.c 
as 	atdbuciones azinferiaz por los artbalos 12E, ftdeciones ! y li '12fi flaxicres I y VII, y 132, párrafo sinurci.: 
-Coolgo Elect -a del Estado as 

RESUELVE 

PRIMERO. El Partdo Político denerninaso 	  red farnand parre de este Cense° Mtirrapia durante el 
procese electora 2012 para la elecoder de ayuntartiento en el rnunIcipio de 	re haber 3er~ a sus 
P re.sere: tares arte este ¿gano electora dentro del ternino lega, de aiaem con Ie estalaec do en los Corsideraddos V y 
Vi de la presente resolución. 	  
SEGUNDO. Renitase ca :ettrIciada de la peesente resolucian 3 la Secretand 	General de Inst.iiad, a raes 
de la Secretaría del Consejo Munizipa con copia a a7.',.recc.On e Partwes Poiiikes p.7.3 los efel:tes legales 

Así b- 7esrio.~ por 	 .de votos, be 0:3. integ-antes del Consejo MuridipaEeetoral 

Tú HACES LA MEJOR ELECCIÓN 

ATENTAMENTE 
C. 	 o. 	  

PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL 	 SECRETARIO DEL CONSEJO MuMCIPAL 

CONSEJEROS ELECTORALES 

REPRESENTANTES ACREDITADOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
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tA139i-RtF, 

D.n, •R DE PAR-ir,' ~TICO. 
Pfee,,1,1, 

HACES , 	£1,ErCtin, 

A7EN ,AAIE. -1£ 

PRESMEWTE DEL Cr.1SE,013 %11_11W,IPOIL 

FORMATO. MON-RP,P5 

Consejo 1.11,,,,Pá: S.:Pirar -ads 	 . Esta.. de file.are„ en SU 5.e-^ 	 ,s-a4 rea 
	ele 	 aea a^e,. 2C12, 	seasa apaeldiai sigedente 

ACUERDO No. 
RESOUJCION POR LA QUE SE DETERMINA DEJAR SIN REPRESENTACIÓN AL PARTIDO POSPICO 
	  ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2P12, Pon 
ACUMULACIÓN DE INASISTENCIAS CONSECUTIVAS 

RESULTANDO 

E,  Coes., DeneraI de. instaras Eredirea, Ved Easiad 	Mea,. rperie,se 'nes Ad-Dorsos Ne 	 , de 'enea 
0.5 	alio 2C eirtrearica. 	,a Gacela iie4 Dpisiedsc: ele Estado de Viesen acia 	 

ree 	 zikr,  realiza resunarian tic evegrantes ra Jisreas 3  Oonseros IA.aniniaates 	 

Coneaiese aS arice¿le 	del Cddipn, ESeetorai 	Esrade, 	klespeds, e Conseas Mieseinee 	 . Estad, 
de Menea. ariebie se, 	nstaiannin feura 	rae  reiterar, 	Cure, 

CONSIDERANDO 

I. 	los Pactaras Pal redes da-llenare 	essataenen ties 	 122 	111, y 12.2 d.,1 
arraf,f1/3,1+111, ten-e, ei cieno derecho rae !loare., RefareS.Q.,9,..araes arre las largar1,95. C1,1 
Que denten de serrene. cree fea el articulo P32. parrar, peale,. E aegs....ciele Electoral der Esiark, 	liNvide, los 
Pan-tos Prelneers .srseridaion en terrprd y farrea a sed. Receles. entarres arte ea-e trlrg....111C ~Ora 

eianaphiniente a ta al.' arisers,9,l91/ /0s artIiarIos r2-1. y 32,1 tac-obr. del Ceidgo BaC5,/,31 0124 Estado 3e Meeda, 
Crilnaell: riliaacipa aro-vea a ten e...presentarles eso cts -Pa-ECOS Poirteus a las sostenes connanias 

extra/ni-linar:ao. preve revereacran -que se reaPzia e:dr./S-erre a dereaSsa. 
a annuis tEl laarra,..a catasen del Cdiaigo Electoral en ola señaa el supuesic l.lrit.i.r.o.arreean., a tIce ,aiando 

Resvesenewte praperarei o solarte de co Panda,: Rpiaiee tse assean skn ,a,esa ristriesaa per tres veces 
oonsenistivas Las seseves ant jan/a-ni eieolival arre daal se enarena-a,. arreatari,e e Parado Peirew Caarrean 
dejara de repaar pa-re del ro-seca-aso rasante el proceso eie,aa-.. 
Qie e Pando Pcia.., en cense,e se encuentra en e. sepdeere ¡retase» .5.L.a/T4CO3i/D en ti.ionsderande eede 
arta-cace. ya eme esta detiriarrenes dendestrado que no ase~ sus Reyaesewsartes. sin carta :estif.v.arla por tres 
arces Pinnsecutvers a as tesones rSe este Cionsesd Mienicanal:  <#1.1,,,Y111E a 1.35. torteen, sesd.r cospes-ras fa? l',chas 

,deserre con . anenor, si encunarse pan-sje, 1,9 it5e. 	  celare tare sopteeto senaeade 

	

.Eleetaial del ErCerent Merne. este Ccaseta 	cdasdeam pre1019,1erne determinar 
cf..e. 	randan eeeenees no tendrá Pepresertadá, ante asco Censen- a parre de la fecha y .a.aPa r-lall,19.:Ausinin del 
	eso eseriarai EdiL 

Das hwie, en tes xrdocieraraaos erpreeades el 'urea-ere Mdreapal EflecOreti d 	  Estado de trisco- y en 
.ssecie,..e. Les 	 ace das.. art Rija, tEte iraceul,es pr 12e5 	 y ',II y 133 dei 'Cádign. Eieredrat 
ner Estante no Meraaa 

RESUELVE 

PRIMERO. Cader:. 	--eniesearaerai,  sede este Cersse, Mers.nial e Parran Priarda 	  
avante m isreeeed eiraawai 2211 res no asistir 	earesa Lissie,eacia per res varal, aane.a-tvae sus Representa/ves a las 
sesiones ce es. Censeie en arden al, el,(eSaáD SW ~upan:loe A., ,e y 03 de ta ttresscrte resnasición 

	

SEGUNDO. C-4,1:1,iqu'es-e. al Papada Fneeno   /3 Cesante resne,..sr, para las s'enes, legaies 

TERCERO. Recetas, -napa ce, frairad re la poseerte resonen lar a a .5.,77,9tal,a ter C9,175,0 leonera- ate. nseueo, a raves 
ere a Secretaria treS C..23/5,1‘s Mun■cip.S, tapa aspes a la Dreceaar, de nanidos Poilteirs cera 1ns efeues ea-ales 
arriessanoerstes. 

15 Sen.e.da ter Carla/9,5, Dr,attal, 	9/7,91 	a rnccrcte,r sr.. Panvre ieriereec. cara ces estiras easeos 

per 	 . 

'TÚ HACE LA MEJOR ELECOOlir 

PRESIDENTE 	 SECRETARE,  
DEL CONSEJO DISTRITAL 	 DEL CONSEJO DISTRITAL 

CONSEJEROS ELECTORALES 
REPRESENTANTES ACREDITADOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
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L EL 	•=. EL I  5 de marzo de 2012 

FORMATO: MUN-RPF-6  

CONSEJO MILIN/CIPAL ELECTORAL No. 
DE 	  ESTADO DE MÉXICO 

En ■-i,xrptimento a la nottk.actén,  que se reza elos ales q así Ito tequeren. cataridarrento en lo titsputo :ter ei 
artiusio 31P de CdOgo F..'-e-dotal del Estado de Memze se pases: a la sguente. 	  

RAZÓN DE FIJACIÓN 	 Se, da razán se 
que seo las 	horw,, caes 	nalnuos. de dia de ___ del al. dos mi, doce, queda fijar...á en los F5111-330S. C.E.¿ 
que 301.X3 este Ganseo tAricapá Beadral, a Conuocatona que se haca a .a Repre.sentacién 
	  a través de sJ 	Represemante a tonooletartq o s...iatente',. e 5 o os 1, 
	 a efecto de nonoviux en la Sesdn l'Ordrtaria Edraerlitnarlay que sea brara e d'a 	se 
	 -.Del presente 31.10 a tas 	horas en e Sadón de resanes del Consejo Murtelpá sss en 

1711.103:3110- oe 

Se .p.ror...e.de a nc5-f,-,q3,  por estrados, en -1nrtud de que as fue postle establecer czntaeo Dan el os Relresentarbl 1s1 en e, 
Tecla sea/ase para enasr notpScaoznes Causas Eeglr el o las supuens que ~. ~D.' no se proporsidraa 

dOrnicho en arneckapiál ei th,...nak, es 1/13Wedo el dan**,  no =responde re se ubirO en el' dontiollo ra.r.,  Je,  
.r,,.-kno>art.trl.,•hr; en varas azeziones y raa se € a.€4v. etwerera 

DAMOS FE. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN- 

ATENTAMENTE 

C. 
PRESIDENTE 	 SECRETARIO 

DEL CONSEJO MUNICIPAL 	 DEL CONSEJO MUNICIPAL 

FORMATO: MUN-RPrF-T 

CONSEJO MUNICIPAL FI  FCTORAL No. 	  
CON SEDE EN 	 , ESTADO DE MÉXICO 

En witollmento a a mtpr/pac,On que se real:za pe los actos 113F asi ,edueren, esas '',..,rdemento en lo dspLesto .dar 
articulo ESE da COdsp Eeddral del Estaco de Klex-iw se prow•de a b squa- te: 	  

CÉDULA DE RETIRO 
Se da rasan de que canso os 	horas. caes 	InInwtos del 313 	3E, 	-del alees dos ssd doce se retira de los 
estrados del edlo,o que wupa este ConseIo RA.tn,,ctoai Eet,tural.. la. l:penvocalona c.e,  se hazce a la RedresentactOn da 
ParPdo 	  a 5-Seas de su 1 si Representantelsi -!propeteqo o supente, los 5 C. 
	  efecto de narbOc3T •3 eeq,  Sas assoEatcxadnara;queseceleces 

de 	del znesente .aqn, 	ho sen ei .1.aln,-̂  tesones 	CenfS,e0 hAin-Jpa 

'TÚ HACES LA MEJOR ELECCION- 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE 	 SECRETARIO 
DEL CONSEJO MUNICIPAL 	 DEL CONSEJO MUNICIPAL 
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FORMATO MUN-RCAF -I 

	  set ají, K12. 

Nr, 

 

        

  

C. 
DIRECTOR DE PARTIDOS POIJTTCOS 
PRESENTE 

         

  

Conc faroaseento en: el C&a4r Eleopral de. Estado se Mosco en sas en:total-os 5:5: y 71. "7-.3.,.3,3/, y 75 se 	del 
odnocro-ente de la 	a st: careo atet e: C. 	  Prepresentacze clv la 
-COáY.,311 	 . aonedtado ante este Sr-Jarro electoral se enedentra en el sdadeste 
hdrialoto 're orsorone a Parece 	del a-licato de y qder se adjunta al presente a siguente nort,nentacran 
1.3Z,G33,3 -  

 

             

             

  

.Scispaarhain se arpa infemtar tie 	a Representarte adlorlpann de -3 Cc-acre ante el Conseo General set Insto:no oar-3 
Y•33 efectos legales corresponeedles 

 

,Por a ate-orno goce se srrya rotar al ve-sedte. le reS .7:70 r 	 _Or 3,3>_rartlOrt 

'TÚ NACES LA MEJOR ELECCIÓN 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL 

FORMA,TO. MUN-ROls-2 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE TÉRMINO DE LES PAPA LA ACREDITACIÓN 
DE REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL 

El d3-se-jo M.S1313pá Erestoral de  	 Vt.c., en 	  siendo las 
	 nonas del día 	 de  	31'10 3,33, el ocre, eataddo ore-se-otee los CC 
	  y 	 , 	so ca. - 	FaesPente y 
Secretado de este Orrearho ereoloral respeotyma:ente, ■331, 5andarnento en ro dlspuesto Ion 10.,-5 arl 	- siL. t2e. tranotron 
L51:, del CrOatzto Electoral ce- Esta-I:- cte W: -te coxecte- a ILatrer =rata-  lo 5:Q1P:entes- 
PRIMERO ZIL.re entero 	tet roes ro-e 	vesecre alo vr C-~3 lene-de teatro seep a electo ce repsonat :as 
D33¿ ,ores quI,  se tresentaran para cardo:san en el proceso electora prol narra. 2211 :cc londassettle en -3 esta--'- • 7: 
el-S sp....30 Ele-atora: del Estad: :e Mece. et e ar-raalto 75 Parcelo cetrero. 	 
SEGUND:71. "Soe 	nal-renales S tal,. 3, 	y VI.; 7 	.;2 	 • 

ESt333.3. 	3.3'3,3rs 	3.3133.3K3 3,3 las CoLatorades pana att-rer;rar eve.sentances arate tt rosA s  

Mor 3 paies 
TERCERO. Cat-re 	tolde de lo antedar, se ltta„e consta- dr.* drabterrao transcsarrado el b3,7,3,3 a rade se rens-e el 
132, parar-Yo cartera 311- Cotoso Elect,Zfl de Estada de Me-soto, al otede Te ta apresen* acta se creseneaern ante esse 
Organo eleottral las sptrertes avedltapdanes de Representantes :as Coa-taro:pes: 

oc roe se es-seta 513,33L.■ 131 	1-1,,y33 dt, día 	del mes de 	dedos se: lace para soass los electos legales 
asare naya Saga,  F-aa.nar: al rasice de. la posma Iras rade elt 	rtY33mier3n. 

-TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN-.  

ATENTAMENTE 

e. 

 

e- 

 

    

PRESIDENTE DEL CONSEXIMUNICIPAL 	 SECRETARIO DEL CONSEJO MUNICIPAL 



FORMATO MUN-RUF -3 

El Cometo Mtrladal E'tectoral de   Estado de kAext.co en su sesdn l'o-Onza o eytraondinata! 
de. ce 	 se S,Pik., apr±arelsguente 

ACUERDO No.  
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DETERMINA QUE LA COALICIÓN 
	NO FORMARÁ PARTE DEL CONSEJO MUNICIPAL POR NO HABER ACREDITP,130 

A SUS REPRESENTANTES DENTRO DEL TERMINO LEGAL 

RESULTANDO 

Cc€ el CorseÑ Genetai del Instddtto Electoral ctts, Estado de -IftextoP, .neCianle tes .kpenacs No 	y 	de eonna-  
as 	del año2O2 13.1t1WICS co eG3,,■,t3 	,--a-no del Estado, el día 	de 	 asonescote 

ac realr..tht a desgrsacidr. 	ntearantes asJuntas y Consecs Munttdpades 

2 	Cononyte a antio-Jo fraoqdr del Odago E-tendrá: de Esta& de Mextoto, Consep Gel-etnal delebtO sesbn 
techa 	clel mes oc abni de a=no es ounso e efecto de rejtsrar as Coatictone,s. 	  

CONSIDERANDO 

Gas ta 	i -rfomte to establecen les aniniutps 51, fraopon VI; 121. ',3157101", 11.. - 11:C.:de 053d0 ordenar.' ento, 
tener e dered.ho de narrar Reptesemtantes ,ante tos órganos detosittuto - 

11. 	t.7j..,:e de dan'dm-toad oon e articulo 12.1 'zapato .1:mero de Cdolgo Electorai del Estaco de IMSateo Os 
deberán aereoltar e sus Rep7es.entarttes ante los ong.tands eeqdonades dentro del tendno gel de 2C atas o cuentes a 
13 fecha oc la seso en la que e 	Ceetenat otogue suregstm 

fr G,:e. p.-1Ázo Legint de 30 das conyoen 	de 	.derreooeateeoel 	 deirnesoerresoddeoco -reo  
eso .e a ~o legal que reo 	o. P-esdenda de. este Conseyo Yunto-pa y oue ccctde ,ctibiw, en estados.- 

• Cluce yesorrento det cdadc p add t'e 3 ,as nno 	"Cf25 C-ei d'a 	J-9 	.U4 3n0 2012. orou-atenck,  
e Prestdente ,aet Consejo MR./n^:ipá 3 xeIntoan el rystre, hacerkno nstar es apta -o...Itespon~te que la Osdeoco 
	 no acreddo Reptesetostantes ante este t.traato electcqa-------- 

✓ Gue conforte edad lo antent.,. Oca : 	 se enwendra en el sLtwedetd setntalado pa,  el .antkoid 
112 pádjd seg. sao. del Ced a: E e:tonal de4-. atad-_, de Me..~ pdt lo ese este Corso -determina Que la 04.34,-,a'l 
antes refenda -o 'Cgosera serte de ""1,117C durante el trocees eleopanat 252 rasos la eket.: 	ay_1,-.1.1.1,-*"."5 del 

Estado de. /4:J.:o 

En reto de o antes e:tpuest.o, 	M.Intotoa asettonide 	  Estado ose /ié.wp y en seroso de Cas 
artb,p..~ w5-5e.r. notas pot- tos artiplos t25 fra.-citares t y t2S, fradones I y y 122 párafe serwsdo 	COOdo Eet..t§ntl 
aso Estado de W..zott 	  

RESUELVE 

PRIMERO. La Coaliodr, denominada 	 no .fectrard pante de,' Con-seo %tropa, durante el prauseso eteettarai 
2012 pero eeszIOn de ayondardemo e.e-.-:ooroee 	  Estarlo 	NM•y....r„.-C, ert-ro daten 

acreditado e ese Representantes ante este srgano esedorel dentro del terntino le.931 de acudo con lo estabectoP seo les 
Consoetandos IV y sede presente resoiod.,  
SEGUNDO. centrase ezda centr5cada de la desente resoluottOn e la Secretaría del Conecto Genera de tnstntote. tr3SIs 
de la :Secretaria de Conselp Muntopal.. don copa 3 03DrecednO Part-des Politeds para los ~tes legetes 
oortesowsentes 
Aso ro resztveron.da- 	 de cotos, los CC. tntegrarles de Conecto tylundwat Ettec„tyai.--- 

11j HACES LA MEJOR ELECCI~ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL SECRETARIO DEL CONSEJO MUNKCIP 

CONSEJEROS ELECTORALES 

REPRESENTANTES ACREDITADOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y COAJJCIONES 

DENOMINADA 

Página 104 GACE 
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FARMACIA 31tfti R•13.3 

C•112•ErSOR QE PAR.3303 POtn-BCOS 
PRESENTE 

Oo pIC.e8p 633,, 33 CsABB l'&3,33 e•-• 030•33 :47  
3,33,33 e 

..-• 	 , 	 35.i3 

ka 	egaaas a 	,13,3 	 7,,0 	 UP. 

Mil NADES LA MEJOR ELECCION 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL 

, 	r. CA-333, 	 3.•33.. 3a, 
,,373 	 Pe, 

C 	 3a, , ,33333733 

FORMAT CE hellts1RCIF---5 

Pi Conseja Murocida Electoral ce 	  Estaco 	• •,0, en su sestees rcanora e .extrarotenat 31 384 :713 
	 88 réS-- 2'012, se sr O amanear e spur -ene - 

ACUERDO No 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DETERMINA DEJAR SIN REPRESENTACIÓN AL PARTIDO POLITICO 
	  ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 24)12. POR 
ACUMULACIÓN DE INA,S1STENCIAS CONSECUTIVAS 

RESULTANDO 

E Croe-oye General de Insoluto Electora de Estado de Menea f,..3.3.2. <OS .3139,-373S 1-S,. 	_ 	Te lezna 
	  año 2012, pasteados en ,a Gsamita del Gobierno del Estado -de Meneo ed día 

sir 	 del presente 	mar 5848eresigrouron t«,  integrantes de Juntas y Consejos Mur le-Lotes 

44 Coreldone ankute, t 24 el Cc-o Eleitaat. :del Estado de Ntexpo, e Consejo ~idos: de 	  Estado 
Meteme os-lel:met 5, 	 • ,^3 epson en Mesa 	de fetoero del an'ret esc 84 	  

CONSIDERANDO 

CIJe las Ccaticrones, deroluerne m estabrecert los anktelos 114fr-sonerp 	'< 1 fradar-80. 722 	 y 1 rii2 del 00334 
ordenan ente. trepen deno,derecno de ronettuar Reproserodoces ane las '*ganes -col Instituto. 

O Cae dentro des tenrods que ela el articulo 32, párrafo primero. de later:gala:ron Etemotal al Estaco de México, las 
Coa:dones ert tiempo y 'terna aremditarm, a sus Representa-  lee .ante este Cegar. ..cloral. 	 
Q.- e en curoploniento a lo que disponen los_ 313L.301,5 i 24 -y ' tr.axleirt . del CliSdsgo E.3.33.1 081 E5ta00 d'rE 
o COITSel. Murtide.a. 'co-oro-  a <os FXSpl....,13C-3.5 A. la Ce a: terri a las sesiones erdroanas y eseraordnarias, presa 
notreleation que: se nearo.r: ron'tnrse a dered.ro. 

articulo 113, narria pDESOs>, c1-1 Ocopo Ejesdoral en otta señalo el suometu turletsm Mateo a que exatsocie e4 
Representante oropieranc o suplen« de- la CdatuPse ro aarstan sn- causa lust-Scada per Ces veces o-eececs>Dcas 3las 
se-eones del arpar:04,1.a,, ante el aial se enyesmotran acredilane-e, la Ccalicccn dejará cte tonna,  parle ael Inerno 
oppaIOO .33313. el ptdaerso ~crol, 	  
Croe. Es fC330.-All e, Wel-serlel se encuentra en el supuesto .rooldtro estable-ciclo en el edrmoreronsio ene antecede, ya 
que esta -deuda:Tiente demascado que AO as:Mesan sus Persomentanters se causa lustetoara pee tres troces 
ACIA3.3,3_3•33., a :',3•5 sesones de este 2.3-15.,13 IlArtrottoat, da-Jame a las actas de sesión re.spent,as 	fethas. 

'VI Oure ceinfonne ore-  lo amenen eneontarse la Coalrol:a dersomnada 	 dentro del supuesto 
señalado en el asteroide 422 cal Código Electoral d. Estado en Met por-este Cense,. MIAtuipal deterrona que en 
tendrá .reptesentacePn ante este Cense," a parte de la fecha y -'asta ~uso, del prdoesid electoras 2812 

Ceo base en ros ocre-detesto, es:mesados, 81 CteerseSc Mensupial Electoral de 	 .1 Estada de Mento, y 
en mentido de ras itstrbuelones 	 pco ros atíceles 12E-, fraettiones I yII, 12P. naco:ores. 1 y Isite y 132, de Cedigc 
Electoral del Estaic cIa Matdoe: 

RESUELVE 

PRIMERO. Cuerda sin repoeseritacnn ante este Cense-le Mtarreapal. a CeralloOn decoro:napa 
	  claratte el prercese electoral 2312. por no asistir, 537. 03053 	 por tres 'teces 
AB.SELAT3335. -sus F11,31.S.M31-3.. a las se-seres ce este Con/sep . en croen a lo .3~3•3. en ICS 0391.333.35,335 ":.V. V y VI 
de la preserle tesoro, :- 
SEGUNDO. CorronigLese a la 0037-col', denominada 	 la presente resuerninr pata tos etecom 
legales corres/rorro:entes, 
TERCERO,Ranistase cepa certeuatia de la pesante resoluostet a la 23,-Ace...3-33 del Cona General del Instituto, a atarees 
de la Seemearia de4. (<ensopo Murairpal 	.33 	Dteraordo do Parociss Poi:toas. data los efertos legales 
:romerer~entes 	  

13 :5343-333,3 	 Cestreaa essass es.es .  ad ca Zereasale, ele Par,das 	 ■ca 	legales 

res,-,evrs 	 tc•s 	inu,grant,s 

11) HACES LA MEJOR ELECCJON 

O 	 C. 

PRES1OENTE 	 SECRETARIO 
DEL CONSEJO CIISTRITAL 	 DEL CONSEJO DISTRITAL 

CONSEJEROS ELECTORALES 
REPRESENTANTES ACREDITADOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
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FORMATO: M1iN-RC3 -6  

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL No 	  
CON SEDE EN 	 ESTADO DE MÉXICO 

En c_n-tr.r ..erstn a :a ?vett:s.:az:Un que se realza ce los actos we as l  segtesen. cgdn -Sundasserdc en le dspv:esto .1:dr s4 

i■ 37, Cgoge Ees.:Insal set Estada lie Kledsva se prgsede a la s.:g.:ente 	 
RAZÓN DE FIJACION 

▪ sta -taz::: 	sendc: :as 	!luta., cn.b 	.,nutus del 	 -ds ello dos ml duce queda fiada en sus 

estv: as :e! es;:b..vds que d-au-da este Ousseto 	dt:a: Elleamt- t. Canucstvase u. e se sade a 'r.3 Representadvds ce la 
: 	  a vsaASs ce 	s cAsTesentante 	̂ar etat:: e suplente:, el . 	les CS 
	 a oe11tQJeQnQQ133tQn7 esct.roriaoErnao:'n" 	celes:nava dia 

	 :el preserve alvta a las 	itslcas en e 5-& cre lesdnes el, Czesep Muncipa. ssu es. 
MUT,: •c. ore 	  

cnccrene .nertuas per essvadce e— 	nn fuedoseno estabt~ co-lacto cros el 	RAP'es,sntant-el 1 05 

9.5:d ago 	sectur ncr,,,:avs:Ires :Cause Eeg; 	:oso updess-ds due A:basen: eierrtzt: w 
-wneavtadtUn.. 	drsse:.:, en 	'e-sTc & -darnicito no d.:dr-es-pan:Se. no no ubkva. en e :tunt 	9C 7 

d

▪ 

 andren. 	Va5a5 udassdnes :ron se enucntrU. 
DAMOS FE. 

'TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN' 

ATENTAMENTE 

C 	 C. 	  
PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL 	 SECRETARIO DEL CONSEJO MUNICIPAL 

FORMATO: }AUN-R.:YE-7 

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL No, 	  
CON SEDE EN 	 , ESTADO DE MÉXICO 

En :'roJ"-er'on a 	Que se reat:Za 	b5 	as: u ve:tu:eres:. gsros 'undasdentsd en lo d:spseatz. 
arkstha 2 , 	 E eall.,31 	Estadu Méba:: se tanacet:e. a e.gtdent: 	 

—CÉDULA DE RETIRO 	 Se Cr: 

:due 1...endo las 	busas s.s:an 	movvAlaS de-  dia 	de 	aSlvz 	rs.1 doce se retra de los estradas ce 	7 g,:e 
C.1 este Co-enero Munlevual Eles:tasa:. a 1.7vanvacatta que se Su= a la Represensx,Y1 le la 
	  dtasses ce su val Representantels': • LCDpel.:a7k3 o s kste105 
	  efedo de ca-topar en va SebSbl-CbdnaS a c. E xrac,:;nara1 que se ;:is,,z4",3 el dia 

useseste aSe a l:as 	hum. en el SA-Sn cel Seslones 	 ,111 ----------- 
DAMOS FE--------- 

'Tú HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

ATENTAMENTE 

o' 	  
PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL 

C. 	  
SECRETARIO DEL CONSEJO MUNICIPAL 
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FORMATO MDGF-.1 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE TERMIli° DE LEY RELATMA AL REGISTRO DE ACREDITACIONES 
DE REPRESENTANTES GENERALES Y ANTE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

rn-¡ 	1,4,-o-d0 Destosa Ites, 	 del rrancons. .de 	  Estado de Metro sto 
	  senda tas  	aln' da 	de-. mes de rano de aro dos 	Pode, es Ort 

	  er.co caron se EresoeNe y Rternetzne de este &gano 
eleotyol tensen varen.. .xot Itardarnedo en lo oteares/o en el rajo 12.5 rel Caago :Dentara del Esrato de rllersos, 
a-a:oder o tac, ..orstar jo sgu. teme:— 
PRIAFRO. G.0 	tersaturs del ESI3en. de 'tosca fax Decreto No 	33117.3.3a3 'a Gaceta do e -GroOterro e su 
■11, 	 escoto i'a Can-esotros para la eterna, de Daordeos y AVUT.3,11.01. <te Eser.-le. 

Çlencs non r.ntarret. , o napile.SIS por te aretaLers t rradran rti, de te Gaystaddo Rae. del at.,,t, 	y 
Gotea-. de Once r sol 	E sotdral del cotoso cc Wad", estafa-en-esto Id centrad-, .re a ~san el pene, 
tornoad co  rd o re aro ra.rt ro:nes:onda. 
SEGUNDO. 	ese .cnse.. M. o pal ademó sesOn de toa:abada don a ves-mea  oo sus Integanles E Ca 	de 
tebeos 	ortu drst tat 	adr - entr 	tr,- estaldendo ei Cal3e EI3333,3 ael Estado de Méx. en sus artoute 
l24 gane-  porrold y 1'2: o -rnyld. se-prolo 
Coto ej Catselo Geseat dee, o sen en en ,lesna se ab,  del desenie aiid a ereao de reglstrar 0.c..lorreYss . dar 
fdreartenta ei artleatY5 75 del Codige Ete.ortoral rtel Estado de Me,. m 	 
TER°. Cs. loa artícdds 51 Itasoones 	174, 178: 1T;.. y 123 Pel CrOolge ESeadra dei Estado de Menso 
sedan el dere:oro de los Parod. Panons y Caaroores para demora.  Peoresentarles Ge.nerares y arte Mesas Grey-Seas 
de Castla 
CUARTO. ■Due E adrodo 125. rt.atover 5. del Cad1go Ele-atajo estdelece dee las Gansees MostropaSes Electorales nese, 
tents de sus atnbdeates. 44 regtsmo co los norobranerros de les RepnalanIanISS GSM..en y ante Menas 23....31.31. de 

.Z...11.1 o-Y:vez:tsese...o:a-1 3? rpLORkic, 
~I° Cian os encono e entonar se ly.e.  constar jora har....tdo transcurrOlde,  temor., a SS? SE 'S'are el ariosto Ci. 
sarna. 25,rreno e ...roto,. rr-xand do' Cajiga Eleada de Estada co Meros, a de-re de a beeSenIe ate se 
presentwon o no se presentan:ro ante este Orno: ~tara. adedrazsres de Representantes Rny.eraes e  sate Mesas 
Crecen °o -Gaml. re Rarridos Porltras o Calidades enoc tars0 slguentes 

le <ye se ased1d se, o las 	lloras Sal 1112 	SE' 	no. del afs dos rai SSO. cena Mear los erectos 
engates 3 dde raya 	Trrar O '.alce de 1.1 nena 	e13 oes, 

TU RAM LA MEJOR EILEC-CflONt 

C. 	  
PRESIDENTE DEL ltONSE,2014117-10PAL 	 SECRETARIO DEL CONSEJO MUNICIPAL 

FORMATO. MIDCIF -2 

Medrs. a 	dei ores secano des ano 20': 

Ofote tjj 

REPRESENTANTE 111Propietarid Suplente} 
DEL PARTIDO POLITICO 10 COALICIONI 
PRESENTE 

1....t.or -retal:erro a o. sokellud de registro de representarnes 1-Serenares y arre Me-non CSSalerSIVISS 	C..3531.3 presentada ante este 
Gansead Mortaral Esertdrosl a ,as 	horas riel ala 	del roes de lerra do' presente atto non aernnto darroonnar 
sigo. erne: 

En e 1:daga ElerAtral 	 en sus artidales 	traord5r S. 71 `raerlo- I. 174-  , 78, parra,o pernead. 179 y 
93 se est.ar..ieoe el den,:no que tenso las Partidas Partars y .Grainz...does de pa'-,..toar e" a .1:repara:Pa', SeS,37,133c 

v■gtarKra 	procesos elertorakes y nombrar das Representanes porioetaros y dos suplentes arre dada Mesa Consenso 
Casita y. el de aeredtar non representarle generar anddre.tarro y surdence por nada cez easábs -drbaras y un orno-e-sano 

y saplente por cada ojenes casitas nnates eebees,330 d'ordene,  en las earnbrarnentros ICS resp-s tos .3,133013,3baS teto el 
',tango Elenaral ctE Esta ad de-  Retoco 

21ort fundamento en lo onsparesto SO( de eadeja Eemnral de Estado de Mer o, en 5.5 Mirarlos 125 reasorrar V. y t SI 
oarrarn sonsera-- q..e estatoeoen que tratándose de la. eredoarl de D-suradds y Ayuntanterres y. erd rasa que e Constes 
1sesalse3es. no 1.3,1.3.3113 SeISVEI..nt o pego. el SegS.3.0 desee roe as taarerta y .9,1--ro horas 59133,11e. a 13 50* <0.03 FOrtoo 
FbiSbo o 12,131SeSn'SbenesabeeSpodran Seeenar al Consejo DISaltal C.S.T.Spersalensee ej flajeSro sto 1.3n. eSsetearnes manera 
Steneete1331, "a.le 3 Cara 	Sara a Consejo General tara los efectos a ■313e haya knear. 

En tel vtra., este Cdolsero Murnapai Erectora! rra regnstrado n no; las aareditasoorres que n3.fel. ves,: _Macas con el Part-do 
Pelado (o Coa.coOrn que 1.1.3 represe-a—a par e tanto, 13. SI.,131s deyrityer 	 nyobra.menters cte Represerratnes 
gerteares 	aropetarsas y 	S'apialeaSI, ant /30,3! 	R.E-presE~es anee Mesas DrEets,,a5 de Caseta r 
dropetaros y 	suplentes.. desmarres-Pe 5rmadas y aeltadas rara los efectos wrodarertes. 

Go ose partorbr rr,e es grato 11.-tedat de dsted. 

--n) NACES LA MEJOR ELECCKW4 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL 

Ensna, 	SeSell csneesnern,c- 



No. de se.. tones. 
Re ~Untes Csc.a.s Pa-tcto.Pratec - 

O Ccolnic, 
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FORMATO mr,ciF 3 

ACTA aRCUNSTANCIACIA DE TÉRMINO DE LEY PARA LA ACREENTACté« 
DE REPRESENTANTES GENERALES Y ANTE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

ANTE EL CONSEJO DISTINTA/ DE MANERA SUPLETORIA 

	  Estass 	 horas de? tea 	ere 	«< ere 	re 
done. ante los 	 . Presiden. y 8iE.nztvi9 ,E,Speer.,,,,-11. del Caos
Elstrtal Elector/ 	snri sede en 	 . Estado- de M..eqq...e. ~dardo en lo -.puesto pon e 
articulo 	fra.; 	' Cndgo Elednál en' Esuno de Mexim. procedo a bao. convarlo snzaerce 
PRIMERO. Que este Cersep asortal Potrero celebró sesán ce insw4adol, e dio 	de. febrero de. ano en taso. con 
furoxnerild en lo ~lene. el Conlgo Eleacál del .Esuglo...Merunt, en. sus artinaos 1 ,5y 311 pa-rale ponens.-- 
SEGUNDO. Cs. tris artiasos 31 . frase. d. V y VE 71 lradentr. t 117 ,TaidriS,..).. y 131 rnlynerpareko Reir .T_Sadign :.sconsal 
del Evado de Mea. se... e ~echo de Os Pandos F•orf.3COS pare adnoltar recresesi•rdes. en este caso para Mesas 
~vas te -C.A. de mareta supletcoa. rata... de la elexidt de Sáltanos y aysnranercos ante re •illooseps 
Distoldies 
TERCERO. en orno de ic ameos,. se ,ace nociva,  que ssatiendo transouirsX, el temerlo a cae se reennce el dolo. 
1E1, 0,29 preeorn del ClUdgo. Roerdá• Esbriu de %Reoe y dme el Conselo Musopal .Electaal wrrescondience ne 

resnlyn a sononsed r nei.,  e resystro se presentaren arte este Clorseic Dstraal Plazca las sguientes acreatacones 

Lo par se as... S-. 	del dia 	mes de y 	 doce. para anos las efe., 
legales s ...baya lugar rdrrlaldo al colee de á resorte quer..ws en ella ~menor. 

"Ti) HACES LA MEJOR ELECCJOW 

ATENTAMENTE 

71:1 HACES LA MEJOR ELECCIÓN 

NTE 	CONSEJO DISTINTA/ 	 SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL 

FORMATO-  MDIDP-4, 

ACTA CIRCUNSTANCIADA RELATIVA A LA SUSTITUCADN 
DE ACREDITACIONES DE REPRESENTANTES GENERALES 

Y ANTE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

En 	  Eetsdo,ee Men., sien. las 	Toms dei dia 	de 	 
le-ceo ante los   iliresidcense y Ser.eato ~Al:~ ce. Crosen. 

Electora No 	de 	  Estado de Mece., con °,.ndscuelo e: á ásale :o pce e 
trxodo'011i dN Cedgr Elesexal sol Estado de Vecino, rad.. a lotes cantar lo editores 

PRIMERO. Ca. L111 Legsiáisa 3e E-wad,. Mento, ¡Kf Demore Yo, 	oacin en á ,33.4. tie Gotnectr. el .3 
SI ;nes de dios-ter 	sT., dos re' orne. eicsnd 'a .Clsc,...strost. aIneonds .anntiaria de Dpsaacns y .s.so, coentes 

cei Estar, de Ladarends e,  le dssuesto dor es 2e.e., 05. TI trdason E- sr, del 
Estado ente y E•tárarn de Oler,: y 2C tel 1:votar EK.xcrd det Essresp Vénicc...1e..derrac la ...á-s.:o re á 
eiercqn cmci don-sigo. rulo, 3E1 six. de 
SEGUNDO. :are este Caney.- 1Ainnissa1 releided seseo de cssasacOn ron la 	ecit, reecranes et  Oía 	3e 
letrero del ario en si...o ■20t7 fird311.1.11) e,  lo estantecno Cndgc Ele-sidra des Esians de Men. so. aloa. 
l24 y 133 pa-ralc 
TERCERO. Dor ros anOuns EL traconn V 174i 170: 179, y 132 del Clongs Electora de Estado . seláán 
el derecho de os RklbeS Poleo. o Coalsonnes para ..eatiat Representases Gwenás y arde Mesas D. reas.. ae. 

Casita 	 • 
CUARTO_ ale en techa 	de 	del arlo dos re doce fenal o tie,e, pana sue Las .2".O.s. Adán.. y 
Coakoanes 	retrs,e se las Weditr,Orles de ve Represeotantes Generaes y adle Mesas ~mas de 
Casita 	 
OUNTO. Cst rtio. 123J. tar.,..;,ofl V de Caapo Esotra estadece 171, es Correteas Mur... ales Elecorines Cenen. 
de/sopee sus anbusiOnes, á de tegistidOste norrdwarántos de los Ftedreseotarces Geneáles y erre Metas Dese:des de 
CasInd dataddase dela eend. da Gobv-salca 	  
SEXTO. C.1.1. anicel. 7r  Amen,  i y 173. lee.' parc lo, fracidán Al del C.Silge Electa-A des Estad:. je Meox 
estable. que Os Pa.. Potilloas y CoatoUn len. ~esto de sus.ar a s. Rept...cantes naso sds 	ere 
...ornad a la fecha dela...in. 
SEPT/MO Cae e,  victuri de o artero, se hade con.. pae hatleodo ea sarrz0 1■• tenárn a vre ze refore el articulo 
178. tad. pa:  e,, fácorn del Crltilgo odoscal te ocres de tia Nes.. arad  se ore-se-dardo es. Sojaro ele., á 
las sesiduciones x Reccesenlannes C.neales y aros Mesas ~vas de Caslla cle Ods Ramo. FOntoce y •Csalent, 
srlarentes. 

OCTAVO. OKar. a sable asedes red go, e, su raso basun sOo seno das de manera :apees dos s,  
Cansejo Genera del 1m10.34C. 

La ^note asen. setedd ,25 	feo, dei ala 	del .mees de jumo def aso, dos n9 roce. p.d tddos nos enectrs 
regales a do raya 14... Prrát. a calero de la ,SITIA es s,e en eta ireenanáron 	  

11J HPC.ES LA MEJOR ELECCIÓN- 

C, 	 e 	  
PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL 	 SECRETARIO DEL CONSEJO MUIACIPAL 



.f3PP obtene ocpia y la emite del 
manera ..1nrnerlam. vize ,,ar. al 
CDE y posterio,nmente les 
originales 

y 

ACRE_DIT'Al.:,1514 SUPLETORIA 

CDE 
nonnbrannertn y 
personadad 

Turna 	,-ea de 
Infc,ratea pa- captura. 

CIA 

SEG recibe nor z,ra 
les turna a la DF F.  

PP o e e abona 

1 

norniyaneeren 1101.1‘.1 
SEG: 	 senenr 
OPP.: 	 Parbd.a. Pc31,cc 

Ilt-ctoral 
ZACrC. 	 is‘te.:dade 
trona,,escer.,,,,,aw.: 
P.C.*: aro, Cc^,..: 
AL: brea ve trOw.,..5:c, 

1 

CDE envía vio fax-  /7)0 
de?. nombiramento a la 
DPP CDE integra el ex:pedente 

y asienta InformaclOn en 
el Libre de registro 

TERMINA 

Al ree ce ces:,_,  y regIstra 
EN el sAop 

ACREDITA,--;01x DIRECTA 

PP o C psesenta 
nomb,ramento en ontinal 
ante el -CDE 

5 de marzo de 2012 
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u 

PP o C presenta nombra; erm: en 
original ante el órgano Centra 

SEG recibe -no 	rnentos y 
los tima a DPF-. 

DPP obtiene copia y ,a emite de 
manera inmedlata. via fax al 
CALE y posteriarn-ecte los 
originales 

ACREDITAC; 121,t• ..̀:tiPLETORIA 

 

 

CME lea e 
nernerarniento y acredita 
p.ersonalidzyri Turna o4 al área de 

informatca clama captura. VOLell 
PP: Part<1., Cc,  z, 
C: 
SEO 	 3 Cenen, 
DPP. 11.rezcor le Par:y,: 
CME.:Cre 	 E.CZt-Yal 
114-00. 	 3e a =Ntrents 3r MIS 

1, 	 4..e.neenmdes 
lerreze,m,res a, aar,da 

AP. Are. 3.1 ir ,orn e3 

 

PP o C u  abora 
nombramiento. 

  

 

Al rez.be rwas y • 
en ci SAOD 

   

ACREDlTACIÓN DIRECTA 
CME envio via fa: copia 
del nr,..mbramlento a la 
DPP 

PP o C presente 
norntearniento en original 
ante el CME 

CME i'ltegra el 
expecenfe y asienta 
informe 	en el Llbrci da 



Detwo da 3524 he siquienses a la recepción de la infonnadM, 
elabora tapete ce tacos los CME e informa el estado que guardo 
asstentia de los represemances de PP o C- 

Dentó de 1-w 43 --- ras s:, emes reja  
notficacón de la DPP PP cC remite la 
crmfrrratóón sustPcaceie de la 
in-asistencia 

ternano de la seson -ce CME, si 
Presidente remite olido para dorramicar 
asstendas e -naSiallernda al-3 DPP 

DEP ecce  reccela oariannacion ust tacar ca ,:s PP o e y. de 
manera inmed.ela, ,517,-53313',1,  a mema: cc ce Os arpamos 
deastrotentradds 

soLee 
PP • Fans, Fe Ces 

blE 	ere-ee-,5 cecee1-5 
Da?, 	ele Fosa, 
C-3: 	Sec-va-,  

fe reparta 1955,.,3 313 DPP 
ceceo ale las 2dhrs 5e-entes 

Página 110 cc ETA 
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Dentro de las 24 hi-s. encientes 	recepcd, de la informado, 

	 DPP eatora repone de todos los CDE e informa estado que 
guama la aslstencla de tos representantes-de PP o C. 

OPP recibe la confirmace o ame:cae-atm de los PP o C y de 
manerairmed. rata. reint e ría fax la Información de los 
ótgancs desdanderardabs. 

Dentro de las -43 loaras siguientes a la 
noofeaditin de la DPP, los PP oC 
remiten e confió-nacen o „justita-nao:Cm 
de la mas:sten-da 

ocr_as  
FP• 

CCE 	:e C :Fru 5rhent- 
DPP -e,c-e' es Pele-at 
CO: 

Al -emano ae 'a sesatm ce- CDE. el 
-escierte 	ofcto para dcmarnear 

as blendas e • nasetemda a a DPP 

tetona in-asistencia a a DI'? 
dentro de es 24 hm. Sigue-roes. 

No procede CDE cerda y valora _ wad, caes ourginaes y  oficies 
woRrmacron o justfoto -lo de las inasetenclas 

Procede 

Justracsiziones morirocedentes se argumentan por 	DPP recibe informe ce ¡y 's- cap-enes  mcnocedertes. 
esonto y se remeten 3 la DPP , se asientan en el sb,ro y 	debidamente argumentadas y tirode e registrar y 
se ard-man en ei e,pecente sea oora en CDE 	 mmunicar al PP o C. ,r5 7 a re,5 repone de corrunicadran de 

In-asistencia. 
Justificadores precedentes. 
deja, SIN efe-ato a a-o...cm-sacón 

  

-b 

 

   

En o-aso de ay y-t.:adPR se ruma proyecto 
a. CDE para st mentar resciudon a-NC31:',3 Ce, el capee ente en la DPP, en caso 

de acumular des in-asisten-das conseimityas, se 
sustenta la resolución_ 

TERMINA 

Flujograma de inasistencias ante Consejo Distrital Electoral 
Se scrrnee a consideraddra del CO?. 

CME recite y califica justillwoones orgnales y oficios-die 

No procede 
	 confmoacion justificacy-Cm de 1-35 33;153,1-5,,C-35 	 Procede 

Justificad:mes 	Cencerras se arge~tan picir esonto y 
se renten a la DPP, ce asierrnar en e libro y se analoyan en 
al eapedente que Mere en CME 

DPP necee intisare ce me: = :.aCh9,1,35 erece,~353. debidamente 
avonentadaS y precede a registrar y dans:mit-dr al PP o C. 
mediante-reporte ce comunicacion de inaseterca jiyerFeaddres procedentes, -cejao. 

sn miedo a 3c,":5c,an. 

En casa ce acumu ac-M, se- sena proyecto-al 
CME cara systerriai resorodtm Se mciala e-  el expediente en- DPP. en caso cle 

3C:i1,1,-aN 2 ras SIZN,K43-5C-511-5e:a.XN,35, 55 53515,1,3 la 
raso.:  

TERMINA 

Flujograma de Inasistencias ante Consejo Municipal Electoral 
Se exacta consderation da CM?, 



PP o e reoben oftitIni1I 
debdapnente 

5 de marzo de 2012 
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PP o C presentan 
porntramentt e- 

-* CME recibe —,. nbramentos 

Flujograrna Acreditación de 
Representantes ante Mesa Directiva de 

Casilla y Generales ante Consejo 
Municipal Electoral 

CME 1:EVI 	.0 CI 5..1 	oetecta 
omisiones y octfoa a', PP o C. Pfe: 33-  :a ,a:a 

ME. 	:- :e3 • • 

PM. 	r, • a ae 

Mor-" 
ea 

.- ,117. 

Reer.eaaanaraaa 

PP o C m 	omisiOr y suPsans 
o suen:uyee nombramiento 
dentro e2M. los 3 &as sigulerites. 
dentro de temninci edat 

3 pr0codene PP o C recibe en 
ongtrial y Os.bioatrente reg, viradas 

CME turna osode a, afea ae 'Mor-natio:a para so captura. di recibe copas regEtra en ei SRR 

CDE anchr,:a copos en el ertzediente. SRR ,nnprt--  e . sisados por ca-ada. 

CME 	'3E1 Loro ce Registro 
CDE ntegra ■istaft,os, 133-  oapuetes electwates 

 

INICIA 

  

CME Oc reni,op t 	rima 
brazo ifegs,. e, FP o et 

presett<an nombra-memo en 
oingirsát ame CDE 

eDE recite rtornbraMentss 

Flujograma para Acreditación Supletoria 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/88/2012 

Manual de Procedimientos para el Monitoreo a Medios de Comunicación Alternos y Cine, para los Procesos 
Electorales en el Estado de México. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México en sesión extraordinaria de fecha veintiocho de 
febrero del año dos mil once, mediante Acuerdo número IEEM/CG/23/201 I, expidió el "Manual de Procedimientos para el 

Monitoreo a Medios de Comunicación Alternos, para el periodo de Precampañas, Intercampañas y Campañas Electorales". 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria de fecha treinta de 
diciembre de dos mil once, mediante Acuerdo número IEEM/CG/156/2011, aprobó los "Lineamientos de Monitoreo a 

Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos y Alternos, del Instituto Electoral del Estado de México". 

3. Que la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en su Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día veintitrés de febrero del año dos mil doce, mediante Acuerdo 
número 2 aprobó el "Manual de Procedimientos para el Monitoreo a Medios de Comunicación Alternos y Cine, para los Procesos 

Electorales en el Estado de México" y sus respectivos anexos consistentes en "Cronograma de actividades, Solicitud de Ingreso, 

Declaratoria bajo Protesta de decir Verdad, Bitácoras de Registro, Cédulas de Identificación y la Muestra a Monitorear", y 
determinó la abrogación del "Manual de Procedimientos para el Monitoreo a Medios de Comunicación Alternos para el 
periodo de Precampañas, Intercampañas y Campañas Electorales", expedido por el Consejo General a través del Acuerdo 
número IEEM/CG/23/20 I 1, de fecha veintiocho de febrero del año dos mil once. 

4. Que mediante oficio número IEEM/CAMPYD/0286/2012, de fecha veintinueve de febrero de dos mil doce de febrero del 
año dos mil doce, el Secretario Técnico de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión remitió a la 
Secretaría Ejecutiva General el Acuerdo mencionado en el Resultando anterior, así como el Manual y sus respectivos 
anexos aprobados por dicho Acuerdo, a efecto de que por su conducto fueran puestos a consideración de este Consejo 
General; y 

CONSIDERANDO 

1. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero, así como el 
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, prevén que la organización, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

II. Que el artículo 52, fracción II, del Código Electoral del Estado de México, menciona como una de las obligaciones de 
los partidos políticos, la de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar sus actos a los principios del 
estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. 
Asimismo, sujetarse a las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en cada etapa del proceso. 

III. Que de conformidad al artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral 
de esta Entidad Federativa se organizará para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 
constitucionales relativas y las propio Código Electoral. 

IV. Que en términos del artículo 93, párrafos primero y cuarto, del Código Electoral del Estado de México, el Consejo 
General integrará las Comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones y bajo ninguna 
circunstancia las circulares, proyectos de acuerdo o dictamen que emitan tendrán obligatoriedad, salvo el caso de que 
sean aprobadas por el Órgano Superior de Dirección. 

Asimismo, la fracción 1, inciso c) del artículo en cita, establece como Comisión permanente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, a la Comisión de Acceso a Medios, Propagada y Difusión. 

V. Que el artículo 95, fracción 1, del Código Electoral del Estado de México, prevé la atribución del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, de expedir los reglamentos interiores, lineamientos y demás disposiciones que 
sean necesarios para el buen funcionamiento del propio Instituto. 
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VI. Que de conformidad con el artículo 162, párrafo segundo, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto 
Electoral del Estado de México, realizará monitoreos de la propaganda de los partidos políticos colocada en todo tipo 
de espacio o equipamento utilizado para difundir mensajes. 

VII. Que atento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 1.3 del Reglamento para el Funcionamiento de las 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, dichas Comisiones tienen la facultad de 
proponer al Órgano Superior de Dirección las reformas, adiciones, modificaciones, derogaciones y abrogaciones al 
marco normativo del Instituto relacionado con las materias competencia de cada Comisión, para en su caso, su 
aprobación y publicación. 

VIII. Que el Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en el artículo 1.49, fracciones XI y XV, establece como atribuciones de la Comisión de Acceso a Medios, 
Propaganda y Difusión, aprobar lineamientos y manuales específicos para la realización de monitoreos cuantitativos y 
cualitativos a los medios de comunicación impresos, electrónicos y alternos, tanto públicos como privados, debiendo 
rendir informes quincenales al Consejo General sobre tales monitoreos para coadyuvar con el Órgano Técnico de 
Fiscalización, en la revisión de gastos de precampaña y campaña electoral; así como elaborar, actualizar, vigilar y dar 
cumplimiento a los lineamientos, normatividades y demás ordenamientos de la propia Comisión. 

IX. Que conforme al artículo 5, párrafos primero, tercero y cuarto, de los Lineamientos de Monitoreo a Medios de 
Comunicación Electrónicos, Impresos y Alternos, el Instituto Electoral del Estado de México, a través de la Dirección 
de Partidos Políticos, será el responsable de los monitoreos a los Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos, 
Alternos, Internet y Cine; respecto al monitoreo Alterno y Cine, la Dirección de Partidos Políticos lo efectuará 
auxiliándose de personal operativo; dichos monitoreos se realizarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 162 
del Código Electoral del Estado de México. 

X. Que el artículo 8 de los Lineamientos de Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos y Alternos, 
dispone que el Instituto Electoral del Estado de México, a través de la Dirección de Partidos Políticos, realizará 
monitoreo de la propaganda de los actores políticos colocada en todo tipo de espacio o equipamiento utilizado para 
difundir mensajes, incluyendo la propaganda en Internet y Cine, durante el periodo de precampañas, intercampañas y 
campañas electorales del proceso electoral local respectivo. 

XI. Que atento a lo dispuesto por el artículo 38 de los Lineamientos referidos en el considerando que antecede, el 
Monitoreo a Medios de Comunicación Alternos tiene como objetivo fundamental conocer el tipo de anuncios 
propagandísticos, utilizados para la difusión de los mensajes que exhiban los actores políticos en medios alternos; dicho 
procedimiento se realizará a través de una observación sistemática, identificando, registrando y contabilizando los 
anuncios por municipio y distrito, para la elección local correspondiente, desde el inicio de las precampañas, 
intercampañas y campañas electorales. 

XII. Que este Órgano Superior de Dirección, una vez que conoció el Manual referido en el Resultando 3 del presente 
documento, advierte que el mismo tiene como finalidad principal establecer las condiciones operativas para que se 
regule el procedimiento del monitoreo a medios de comunicación alternos y cine, bajo una estructura metodológica, 
temática y operativa que lleve a la ejecución de las actividades de este tipo de monitoreo. 

Asimismo, el Manual de referencia busca Desarrollar los procedimientos que permitan realizar el monitoreo de la 
propaganda de los actores políticos colocada en todo tipo de espacio o equipamiento utilizado para difundir mensajes 
así como en cine; proporcionando información que sirva para apoyar la fiscalización de los partidos políticos y prevenir 
que se rebasen los topes de gastos de precampaña y campaña, tomando en cuenta las modalidades de propaganda de 
precampaña, gubernamental y electoral, observar que se suspenda la difusión de toda propaganda gubernamental, en 
medios de comunicación social, una vez que inicien las campañas electorales y hasta la conclusión de la jornada 
electoral, con las excepciones que marca el Código Electoral del Estado de México. 

Por lo tanto, resulta procedente que este Consejo General apruebe el referido "Manual de Procedimientos para el 

Monitoreo a Medios de Comunicación Alternos y Cine, para los Procesos Electorales en el Estado de México" y sus 
correspondientes anexos "Cronograma de actividades, Solicitud de Ingreso, Declaratoria bajo Protesta de decir Verdad, 
Bitácoras de Registro, Cédulas de Identificación y la Muestra a Monitorear". 

Como consecuencia de lo anterior, se debe abrogar el "Manual de Procedimientos para el Monitoreo a Medios de 
Comunicación Alternos, para el periodo de Precampañas, Intercampañas y Campañas Electorales" expedido por este Consejo 
General mediante Acuerdo IEEM/CG/23/20 I 1, en fecha veintiocho de febrero de dos mil once. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba el Acuerdo número 2 de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, expedido en fecha veintitrés de febrero del año dos 

mil doce, adjunto al presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- 	Se aprueba el "Manual de Procedimientos para el Mcnitoreo a Medios de Comunicación Alternos y Cine, para 

los Procesos Electorales en el Estado de México" y sus anexos "Cronograma de actividades, Solicitud de Ingreso, 

Declaratoria bajo Protesta de decir Verdad, Bitácoras de Registro, Cédulas de Identificación y la Muestra a 
Monitorear" adjuntos al presente Acuerdo para que formen parte integral del mismo. 

TERCERO.- 	Se abroga el "Manual de Procedimientos para el Monitoreo a Medios de Comunicación Alternos, para el periodo 

de Precampañas, Intercampañas y Campañas Electorales", aprobado mediante Acuerdo IEEM/CG/23/2011, 
de fecha veintiocho de febrero de dos mil once. 

CUARTO.- 
	Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General, haga del conocimiento de la Comisión de Acceso a Medios, 

Propaganda y Difusión, así como de la Dirección de Partidos Políticos, la aprobación del presente 

Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El Manual aprobado por el Punto Segundo de Acuerdo surtirá efectos a partir de su publicación en 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno". 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día dos de marzo 
de dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción 
XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

La Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Instituto Electoral del Estado de México, en su Segunda Sesión 
Ordinaria celebrada el veintitrés de febrero de dos mil doce, aprobó el siguiente: 

ACUERDO NÚM. 2 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL MONITOREO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN ALTERNOS Y 
CINE, PARA LOS PROCESOS ELECTORALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 

ANTECEDENTE 

I. Que en sesión extraordinaria de fecha veintiocho de febrero del año dos mil once, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México, aprobó el Acuerdo Núm. IEEM/CG/23/201 1, por el que expidió el "Manual de Procedimientos para el 
Monitoreo a Medios de Comunicación Alternos, para el periodo de Precampañas, Intercampañas y Campañas Electorales." 

RESULTANDOS 

I. Que la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Instituto Electoral del Estado de México, considera 
conveniente proponer al Órgano Superior de Dirección de este Instituto: la aprobación del "Manual de Procedimientos para el 
Monitoreo a Medios de Comunicación Alternos y Cine, para los Procesos Electorales en el Estado de México", así como sus 



5 de marzo de 2012 

 

GACETA 
LEL GO Ea E Ft N •=t• 

 

Página 115 

         

respectivos anexos consistentes en: "Cronograma de Actividades, Solicitud de Ingreso, Declaratoria bajo Protesta de decir 
Verdad, Bitácoras de Registro, Cédulas de Identificación y la Muestra a Monitorear", los cuales forman parte integral del mismo. 
Así como la abrogación del "Manual de Procedimientos para el Monitoreo a Medios de Comunicación Alternos, para el periodo 
de Precampañas, Intercampañas y Campañas Electorales" expedido por el Consejo General mediante el Acuerdo Núm. 
IEEM/CG/23/201 1 en su Sesión Extraordinaria de fecha 28 de febrero del año 201 I. 

CONSIDERANDOS 

I. Que de conformidad cori lo establecido en el artículo 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el ejercicio de la función electoral, relacionada con las entidades federativas, se deposita en autoridades 
locales, autónomas en su funcionamiento e independientes en sus decisiones. 

II. Que en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 11, párrafo primero, se prevé que la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del 
Estado y miembros de Ayuntamientos es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México; y que, en el ejercicio de esta 
función, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y el profesionalismo serán principios rectores. 

III. Que en el artículo 78 del Código Electoral del Estado de México se dispone que el Instituto Electoral del Estado de México 
es el organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 

IV. Que en el Código Electoral Local, artículo 79, párrafo primero, se señala que el Instituto Electoral del Estado de México se 
regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales relativas y las de este Código. 

V. Que en el Código Electoral del Estado de México, artículo 162, párrafo segundo, se señala que el Instituto Electoral del 
Estado de México realizará monitoreos de la propaganda de los partidos políticos colocada en todo tipo de espacio o 
equipamiento utilizado para difundir mensajes. 

VI. Que el artículo 5, párrafos primero, tercero y cuarto, de los Lineamientos de Monitoreo a Medios de Comunicación 
Electrónicos, Impresos y Alternos, establecen que el Instituto, a través de la Dirección de Partidos Políticos, será el responsable 
de los monitoreos a los Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos, Alternos, Internet y Cine; señala que respecto al 
monitoreo Alterno y Cine, la Dirección de Partidos Políticos lo efectuará auxiliándose de personal operativo. Dichos monitoreos 
se realizarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 162 párrafo segundo del Código Electoral del Estado de México. 

VII. Que el artículo 8 de los Lineamientos en mención, dispone que el Instituto Electoral del Estado de México, a través de la 
Dirección de Partidos Políticos, realizará monitoreo de la propaganda de los actores políticos colocada en todo tipo de espacio 
o equipamiento utilizado para difundir mensajes, incluyendo la propaganda en Internet y cine, durante el periodo de 
precampañas, intercampañas y campañas electorales del proceso electoral local respectivo. 

VIII. Que atento a lo dispuesto por el artículo 38 de los Lineamientos citados, el monitoreo a Medios de Comunicación 
Alternos tiene como objetivo fundamental conocer el tipo de anuncios propagandísticos, utilizados para la difusión de los 
mensajes que exhiban los actores políticos en medios alternos; dicho procedimiento re realizará a través de una observación 
sistemática, identificando, registrando y contabilizando los anuncios por municipio y distrito, para la elección local 
correspondiente, desde el inicio de las precampañas, intercampañas y campañas electorales. 

IX. Que en el Código citado en su artículo 93, párrafos primero y segundo, se indica que el Consejo General integrará las 
comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones; con tres consejeros designados por el Consejo 
General con voy y voto, por los representantes de los partidos y coaliciones con voz y un secretario técnico que será designado 
en función de la Comisión de que se trate. 

X. Que en el Código Electoral del Estado de México, artículo 93, fracción 1, inciso c), se establece como comisión permanente 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México a la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión. 

XI. Que en el Código Electoral citado, el artículo 95, fracción 1, otorga como atribuciones del Consejo General, entre otras: 
expedir los reglamentos interiores, programas, lineamientos y demás disposiciones que sean necesarios para el buen 
funcionamiento del Instituto. 

XII. Que en sesión extraordinaria de fecha treinta de diciembre del año dos mil once, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México, aprobó el Acuerdo Núm. IEEM/CG/ I 56/2011, por el que se expiden los Lineamientos de Monitoreo a 
Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos y Alternos, del Instituto Electoral del Estado de México. 

XIII. Que en el Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, artículo 1.49, fracción XV, se señala, como atribución de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, la de 
elaborar, actualizar, vigilar y dar cumplimiento a los lineamientos, normatividades y demás ordenamientos de la propia Comisión. 
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XIV. Que en el Reglamento citado, se especifica en el segundo párrafo de la fracción 111, del artículo 1.3, como una atribución de 

las comisiones la de proponer al Consejo General reformas, adiciones, modificaciones, derogaciones y abrogaciones al marco 
normativo del Instituto relacionado con las materias competencia de esta Comisión para, en su caso, su aprobación y 

publicación. 

XV. Que la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Instituto Electoral del Estado de México considera 
conveniente abrogar el citado Manual de Procedimientos para adecuarlo a los Procesos Electorales en la entidad y dar así 
cumplimiento a las actividades que legalmente tiene encomendadas. 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión considera emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. 	La Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión aprueba el "Manual de Procedimientos para el 
Monitoreo a Medios de Comunicación Alternos y Cine para los Procesos Electorales en el Estado de México", 
así como sus respectivos anexos consistentes en: "Cronograma de Actividades, Solicitud de Ingreso, 
Declaratoria bajo Protesta de decir Verdad, Bitácoras de Registro, Cédulas de Identificación y la Muestra a 
Monitorear", los cuales forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se abroga el "Manual de Procedimientos para el Monitoreo a Medios de Comunicación Alternos para el periodo 
de Precampañas, Intercampañas y Campañas Electorales", expedido por el Consejo General mediante el 
Acuerdo Núm. IEEM/CG/23/20 I I, en su Sesión Extraordinaria de fecha 28 de febrero del año 2011. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. 	Una vez que la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión determine la muestra del 20%, que se 
empleará en el Monitoreo a Medios de Comunicación Alternos para las etapas previas y campañas electorales 
2012, la cual es parte integral de este acuerdo, el resultado de esta muestra, deberá agregarse al presente. 

SEGUNDO. Túrnese a la Secretaría Ejecutiva General, en el momento oportuno, con la finalidad de que se someta a la 
consideración del Consejo General para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación. 

TERCERO. 	El presente Acuerdo surtirá efecto a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México y entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta del Gobierno. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos los Consejeros Electorales, y con el consenso de los representantes de los partidos 
políticos, los CC. Integrantes de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión. 

Toluca, México, veintitrés de febrero de dos mil doce. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

ATENTAMENTE 

LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL MARTÍNEZ 
CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

(Rúbrica) 

DR. EN A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS 
CONSEJERO ELECTORAL INTEGRANTE DE 

LA COMISIÓN 
(Rúbrica) 

DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

(Rúbrica) 

M. EN D. JESÚS JARDÓN NAVA 
CONSEJERO ELECTORAL 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
(Rúbrica) 
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PROCEDIMIENTOS 

PARA EL MONITOREO A 
MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 
ALTERNOS Y CINE 

PARA LOS PROCESOS 
ELECTORALES EN EL 
ESTADO DE MÉXICO 

1. Presentación 
2. Fundamento Legal 
3. Terminología 
4. Objetivo General 
5. Objetivos Específicos 
6. justificación 
7. Cobertura del Monitoreo 

7.1. Precampañas e Intercampañas 
7.2. Campañas Electorales 

8. Disposiciones Generales 
8.1. Del Monitoreo 
8.2. Responsabilidades generales de las Direcciones y Áreas del Instituto para el desarrollo del monitoreo 
8.3. Estructura operativa del Monitoreo 
8.4. Funciones del personal de Monitoreo 
8.5. De los insumos del Monitoreo 
8.6. De la solicitud de información relacionada con el monitoreo a medios de comunicación alternos, requerida por los 

Partidos Políticos o Coaliciones 
9. De las Actividades Previas al Desarrollo del Monitoreo 

9. I . Procedimiento para el reclutamiento, selección y contratación del personal eventual de Monitore°.  
9.2. Capacitación al personal de Monitoreo 
9.3. Asignación de Áreas de Monitoreo 
9.4. Planeación de recorridos 
9.5. De la difusión del Monitoreo y estrategias de seguridad para los Monitoristas 

10. Del Desarrollo del Monitoreo 
10.1. Registro de la información 
10.2. Captura de la información 
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10.3. Revisión de la información 
10.4. Concentración de la información y su validación 
10.5. Remisión de la información 
10.6. Elaboración y presentación de los informes 

10.7. Sistema de Monitoreo 
10.8. Monitoreo Extraterritorial 
10.9. Monitoreo de la Propaganda Gubernamental 
10.10. Del registro de asistencia 

I I. De las Bitácoras de Registro y Cédulas de Identificación 
11.1. Definición y tipos de bitácoras 

1.2. Estructura de las bitácoras de registro 

1 1.3. Estructura de las bitácoras de registro en particular 
1.4. Cédulas de Identificación 

12. Del Monitoreo en Cine 
12.1. Estructura de las bitácoras de registro 
12.2. Elaboración y presentación de los Informes 

13. De las Evaluaciones del Desempeño 

13.1. Evaluación al Coordinador Regional 
13.2. Evaluación al Coordinador Distrital 
13.3. Evaluación a los Monitoristas 

14. Glosario 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL MONITOREO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN ALTERNOS Y 
CINE PARA LOS PROCESOS ELECTORALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 

1. Presentación 

El presente Manual, tiene como finalidad principal establecer las condiciones necesarias para regular el procedimiento del 
monitoreo a medios de comunicación alternos y cine, bajo una estructura metodológica, temática y operativa que lleve a la 

ejecución de las actividades de este tipo de monitoreo. 

El Manual está integrado por los apartados siguientes: 

A) El Apartado Metodológico alcanza: la presentación, terminología, objetivo general, objetivos específicos, justificación, 

cobertura y fundamento legal; 

B) Disposiciones Generales contemplan la: definición, responsabilidades, estructura, funciones, insumos y solicitud de 

información del monitoreo; 

C) Actividades Previas se componen con el: procedimiento de reclutamiento, selección y contratación y capacitación del 
personal de monitoreo, asignación de áreas, planeación de recorridos, difusión del monitoreo y estrategias de seguridad 

para los monitoristas. 

D) El desarrollo temático comprende: registro, captura, revisión, concentración, validación y remisión de la información, 
así como la elaboración y presentación de los informes; sistema de monitoreo; monitoreo extraterritorial, monitoreo 
de la propaganda gubernamental; registro de asistencia; bitácoras de registro y cédulas de identificación; el monitoreo 

en cine, evaluaciones del desempeño y el glosario; 

E) Los anexos incluyen: solicitud de ingreso, formato de declaratoria, formatos de bitácora de registro y cédula de 
identificación, cronograma de actividades, distritos seleccionados para precampañas y campañas, así como tabla de 

asignación de monitoristas. 

Para tal efecto, en los Lineamientos de Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos y Alternos se establece que 
la realización de los trabajos del Monitoreo a Medios de Comunicación Alternos y Cine, se efectuará a través de la Dirección de 

Partidos Políticos. 

El monitoreo se realizará a los medios de comunicación alternos y cine, tomando en cuenta la propaganda de precampañas, 

gubernamental, electoral y extraterritorial o si antes lo solicita algún partido político. 

2. Fundamento Legal 

Código Electoral del Estado de México 

Artículo 66. Corresponde al Instituto Electoral del Estado de México vigilar que el contenido de los mensajes con fines 
electorales relacionados con los comicios locales, transmitidos por radio y televisión en el territorio estatal, se ajusten a lo 

establecido en la ley. 
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El Consejo General realizará monitoreos cuantitativos y cualitativos y el seguimiento de notas informativas en medios de 

comunicación impresos y electrónicos a través de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, la cual le informará 

periódicamente sobre los resultados de tales monitoreos y seguimiento, que serán quincenales en tiempo de proceso electoral. 

Dichos informes deberán contener una valoración de la actuación de los medios de comunicación monitoreados, así como las 
recomendaciones que se estimen conducentes. 

El Instituto gestionará ante los medios de comunicación social con cobertura en el territorio estatal, la transmisión de programas 

en formatos de debate, entrevista, difusión de plataformas electorales, entre otros, en apoyo al fortalecimiento a la cultura 
político democrática. 

Artículo 78. El Instituto Electoral del Estado de México es el organismo público autónomo, de carácter permanente, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable de la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 

Artículo 95. El Consejo General tendrá las siguientes atribuciones: 

X. Vigilar que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos; 

XVIII. Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos y sus prerrogativas; 

Artículo 157. Al interior de las oficinas, edificios y locales ocupados por los poderes públicos o los edificios escolares, no podrá 
fijarse ni distribuirse propaganda electoral de ningún tipo. 

Desde el inicio de las campañas electorales y hasta la conclusión de la jornada electoral, las autoridades estatales y municipales, 

así como los legisladores locales, deberán suspender la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental. Las únicas excepciones a lo anterior, serán las campañas de información de las autoridades electorales, las 

relativas a los servicios educativos y de salud o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 

Artículo 162. El Instituto realizará monitoreos de medios• de comunicación electrónicos e impresos, públicos y privados, 
dura:-.te el periodo de precampaña y campaña electoral, o antes si así lo solicita un partido político. Los monitoreos tendrán 

como fin garantizar la equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos, coaliciones y candidatos. El monitoreo de 

medios servirá para apoyar la fiscalización de los partidos políticos y para prevenir que se rebasen los topes de campaña. El 

Instituto podrá auxiliarse de empresas externas para realizar dicho monitoreo. 

El Instituto realizará monitoreos de la propaganda de los partidos políticos colocada en todo tipo de espacio o equipamiento 
utilizado para difundir mensajes. 

El resultado de los monitoreos se hará público en los términos que determine el Consejo General. 

Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General. 

Artículo 1.47. La Comisión tendrá como objeto atender lo relacionado con el acceso del Instituto y de los partidos políticos a 

los medios de comunicación, conforme a las normas establecidas en el Apartado B, de la base III, del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, a los artículos 63 y 65 del Código, a los convenios que en la materia se celebren con el Instituto Federal Electoral y a lo 

que disponga el Consejo General; realizar monitoreos de medios de comunicación electrónicos e impresos, públicos y privados, 

así como de la propaganda colocada en todo tipo de espacio o equipamiento utilizado para difundir mensajes, durante el periodo 

de precampañas, intercampañas y campañas electorales, o antes si así lo solicita un partido político, con el fin de garantizar la 

equidad en la difusión de los actos proselitistas, apoyar la fiscalización de los partidos políticos y prevenir que se rebasen los 

topes de gastos de precampaña y campaña; supervisar y en su caso actualizar el Plan de Medios del Instituto; así como llevar a 
cabo la organización de debates públicos. 

Artículo 1.49. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Vigilar el acceso de los partidos políticos, coaliciones e Instituto, a la radio y televisión, conforme a las normas establecidas en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y el Código Electoral del Estado de México; 

VI. Proponer al Consejo General la contratación de empresas externas auxiliares de la Comisión para realizar los monitoreos; 

VIII. Realizar, supervisar y vigilar monitoreos cuantitativos a medios de comunicación alternos, durante los procesos electorales 
locales respectivos; 

IX. Vigilar las acciones, manuales, materiales e instrumentos que se utilizan para llevar a cabo los cursos en materia de 

monitoreo a medios de comunicación alternos, en precampañas, intercampañas y campañas electorales, impartidos por la 

Dirección de Partidos Políticos a través de su personal a los órganos desconcentrados del Instituto; 
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X. Realizar monitoreos, en los medios de comunicación social, respecto de la propaganda gubernamental, tanto de las 
autoridades federales, estatales, como municipales y cualquier otro ente público; desde el inicio de las campañas electorales y 

hasta la conclusión de la jornada electoral; 

Xl. Aprobar lineamientos y manuales específicos para la realización de monitoreos cuantitativos y cualitativos a los medios de 
comunicación impresos, electrónicos y alternos, tanto públicos como privados, debiendo rendir informes quincenales al Consejo 
General sobre tales monitoreos para coadyuvar con el Órgano Técnico de Fiscalización, en la revisión de gastos de precampaña 

y campaña electoral; 

XVIII. Las que le establecen otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende el Consejo General. 

Lineamientos de Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos y Alternos del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Artículo 1. Los presentes lineamientos son disposiciones de orden público que rigen los diversos Monitoreos que realizará el 
Consejo General y que tienen sustento legal en las disposiciones contenidas en el Código Electoral del Estado de México. 

Artículo 2. Los presentes lineamientos tienen como objeto, desarrollar los procedimientos que permitan garantizar la equidad 
en la difusión de los actos proselitistas de los precandidatos, candidatos, dirigentes políticos, militantes, simpatizantes, afiliados, 
partidos políticos y coaliciones; supervisar, verificar y vigilar la transmisión de las pautas aprobadas por el IFE, por parte de los 

concesionarios y permisionarios en radio y televisión; vigilar los medios de comunicación electrónicos, impresos y alternos 
donde difunden su propaganda política y electoral los actores políticos, lo que servirá para apoyar en la fiscalización de los 
partidos políticos y coaliciones y evitar que se rebasen los topes de gastos de precampaña y campaña; así como observar que 
desde el inicio de las campañas electorales y hasta la conclusión de la jornada electoral se suspenda la difusión de toda 

propaganda gubernamental, de acuerdo a lo establecido en el artículo 157 del Código. 

Artículo 3. Serán sujetos de monitoreo en los Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos, Alternos, Internet y Cine los 
precandidatos, candidatos, dirigentes políticos, militantes, simpatizantes, afiliados, partidos políticos, coaliciones, autoridades 
federales, estatales y municipales y cualquier otro ente público durante el periodo de precampaña, intercampaña y campaña 

electoral, o antes si algún partido político lo solicita. 

Artículo 5. El Instituto, a través de la Dirección, será el responsable de los monitoreos a los Medios de Comunicación 

Electrónicos, Impresos, Alternos, Internet y Cine. 

Para el caso del Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos e Internet, se efectuará a través de la contratación 

de una empresa o Institución Pública o por quién la Comisión disponga. 

Respecto del Monitoreo a Medios de Comunicación Alternos y Cine, la Dirección lo efectuará auxiliándose de personal 

operativo, Coordinadores Regionales y Distritales, Capturistas y Monitoristas en estrecha colaboración con la Unidad de 

Informática y Estadística, así como las Juntas Distritales. 

Dichos Monitoreos se realizarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 162 del Código. 

Artículo 6. Los medios de comunicación susceptibles de ser monitoreados son: 

A) Medios electrónicos 

B) Medios impresos 
C) Medios alternos 
D) Internet y 
E) Cine. 

Artículo 8. El Instituto, a través de la Dirección, realizará monitoreo de la propaganda de los actores políticos colocada en todo 
tipo de espacio o equipamiento utilizado para difundir mensajes, incluyendo la propaganda en Internet y cine, durante el periodo 
de precampañas, intercampañas y campañas electorales del proceso electoral local respectivo. 

Artículo 1 1. Los resultados de los monitoreos a los medios de comunicación electrónicos, impresos, alternos, Internet y cine, 
que se realicen durante los periodos de precampañas, intercampañas y campañas electorales de los actores políticos, que se 
transmitan y publiquen por cualquier medio de comunicación, se considerarán propiedad del Instituto. El uso inadecuado o no 
autorizado, será sancionado por las autoridades, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 12. La implementación de los monitoreos se ajustará al Manual de Procedimientos que para tal efecto apruebe la 

Comisión. 

Artículo 13. Para la ejecución de los monitoreos, se tomarán en cuenta las siguientes modalidades de propaganda: 

A) Propaganda de precampaña. 
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B) Propaganda gubernamental. 

C) Propaganda electoral. 

Artículo 23. El monitoreo cuantitativo tendrá como objetivo verificar la propaganda de los actores políticos, con base en el 

Manual de Procedimientos que presente la Comisión, para identificar y cuantificar los mensajes en radio y televisión, con base en 

la pauta aprobada por el IFE; las inserciones, publicidad e información pagada en medios impresos; la publicidad en medios 

alternos, Internet y cine, así como en todo tipo de espacio o equipamiento utilizado para difundir mensajes. 

Por lo que hace al monitoreo en Internet y cine se estará a lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de los presentes lineamientos y 
conforme al Manual de Procedimientos correspondiente. 

Artículo 37. Con base en un catálogo de complejos cinematográficos elaborado por la Dirección, se realizará un monitoreo 

indicativo y aleatorio en las diferentes salas de cine ubicadas en la entidad, tomando en cuenta de preferencia los días miércoles, 
viernes, sábados y domingos en horarios de mayor afluencia. 

El monitoreo se realizará en los municipios y distritos que determine la Comisión. 

Artículo 38. El monitoreo tiene como objetivo fundamental conocer el tipo de anuncios propagandísticos, utilizados para la 

difusión de los mensajes que exhiban los actores políticos en medios alternos; dicho procedimiento se realizará a través de una 

observación sistemática, identificando, registrando y contabilizando los anuncios por municipio y distrito, para la elección local 

correspondiente, desde el inicio de las precampañas, intercampañas y campañas electorales. 

Artículo 39. Serán objeto de monitoreo todos y cada uno de los medios alternos de comunicación utilizados, así como los 

eventos masivos que realicen los actores políticos para difundir sus mensajes durante los periodos de precampañas y campañas 
electorales. 

La Comisión determinará los distritos, municipios y periodos a monitorear durante la elección local respectiva. 

Artículo 40. La Dirección del Servicio Electoral Profesional, en coadyuvancia con la Dirección, serán las responsables de la 

elaboración, impresión. distribución, entrega, recepción, aplicación y calificación del examen relativo a la contratación de los 
coordinadores regionales, distritales y monitoristas. 

La selección será mediante convocatoria pública aprobada por la Comisión, eligiendo a los mejores calificados de acuerdo a lo 
que establezca la misma. 

Los partidos políticos podrán participar en los procesos de selección, en calidad de observadores. 

Artículo 41. Con el apoyo de la Unidad de Informática y Estadística, la Dirección sistematizará los resultados del monitoreo, a 
efecto de que puedan ser auditables por todos los integrantes de la Comisión. 

Artículo 42. La Dirección presentará a la Comisión para su aprobación, previo al procedimiento de selección del personal de 
monitoreo, un Programa de Capacitación. 

El personal designado para llevar a cabo las tareas de monitoreo, recibirá la capacitación correspondiente previo al inicio y 
durante los periodos de precampañas y campañas electorales. 

Artículo 43. Los Coordinadores Regionales, Distritales y Monitoristas serán contratados por la Dirección de Administración, 

con base en los criterios y perfiles establecidos en la convocatoria respectiva y conforme a la normatividad administrativa 
vigente. 

Artículo 44. Los Vocales serán responsables del monitoreo a nivel distrital y municipal, estando obligados a tener la 

coordinación, control y seguimiento de la información generada, validando los reportes diarios de los recorridos en campo por 
los Monitoristas. 

Artículo 45. La Dirección de Administración, en coordinación con los Vocales, determinará un espacio físico para el desarrollo 
de esta actividad. 

Artículo 46. Los Coordinadores Distritales apoyarán a los Vocales exclusivamente en las actividades de monitoreo, con base en 
las funciones contenidas en el Manual de Procedimientos. 

Artículo 47. Los Monitoristas efectuarán recorridos diarios por rutas prestablecidas, conforme al Manual de Procedimientos, 

para registrar la propaganda en los exteriores, así como los eventos masivos, para lo cual será necesario tomar y conservar una 

fotografía de cada versión de las piezas de propaganda y para registrar por escrito lo observado. Cada registro deberá 
incorporarse a una base de datos especialmente diseñada para tal efecto. 

La Comisión realizará un trabajo de coordinación institucional con los municipios y autoridades, con la finalidad de brindar 
apoyo, auxilio y seguridad al personal de monitoreo. 
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Artículo 48. Cada una de las Juntas Distritales deberá destinar los recursos humanos y técnicos necesarios para las actividades 

del monitoreo. 

Artículo 49. Los Vocales se coordinarán con los capturistas, con el propósito de incorporar diariamente la información 

completa en la base de datos; misma que no deberá contener errores u omisiones, remitiendo a la Dirección un reporte general 

de las incidencias presentadas durante el día. 

Los Coordinadores Regionales de Monitoreo acudirán a las Juntas Distritales para llevar a cabo revisiones continuas, en campo y 

gabinete, sobre la información proporcionada por los Monitoristas, estando obligados a que la captura sea la adecuada para 

rendir informes diarios y a detalle de las actividades realizadas a la Dirección. 

La Comisión elaborará y aprobará los instrumentos de evaluación para verificar el trabajo en campo, los cuales deberán estar 

contenidos en el Manual de Procedimientos respectivo. 

Artículo 50. Los Vocales deberán contar con los testigos del monitoreo en el dispositivo de almacenamiento digital más 

conveniente, así como un respaldo por duplicado. Además serán responsables directos de la seguridad y resguardo de toda la 

información que se genere durante el monitoreo. 

Asimismo, deberán tener control estricto sobre el material y equipo proporcionado a los Monitoristas para el adecuado 

desempeño de sus actividades, solicitando el nombre y firma del usuario en los resguardos correspondientes. 

Artículo 51. La presentación de los informes quincenales, extraordinarios y finales, resultado del monitoreo a medios de 

comunicación electrónicos, impresos, alternos, Internet y cine, deberán ceñirse estrictamente a las observaciones específicas de 

la estructura de los informes contenidas en el Manual de Procedimientos, que al efecto apruebe la Comisión. 

Artículo 52. Los Vocales, a través del Coordinador Regional de Monitoreo, entregarán a la Dirección informes quincenales, 

extraordinarios, así como un informe final de la información recabada durante el monitoreo, en forma impresa y en medio 

electrónico con las firmas correspondientes. 

Artículo 53. Los informes serán acompañados con su soporte en fotografías, bitácora y cédula de identificación de propaganda 

con el croquis de localización, apoyándose para ello con la cartografía institucional. 

Artículo 54. Los Coordinadores Regionales y Distritales de Monitoreo deberán entregar a la Dirección un informe detallado 

del seguimiento de las actividades del monitoreo, ajustándose al formato que al efecto le sea entregado, al concluir el proceso 

electoral. 

Artículo 55. La Dirección, será la encargada de analizar los reportes de cada una de las unidades de medición, realizar el 

concentrado de la información generada en el sistema y presentar un informe final del mismo. 

Artículo 56. La Secretaría Técnica entregará al Presidente de la Comisión el informe final del monitoreo, para ser rendido ante 

la misma. 

Artículo 57. El Presidente de la Comisión entregará los informes quincenales y finales de los monitoreos al Consejo General y 

al Órgano Técnico de Fiscalización para los efectos jurídicos de lo dispuesto por los artículos 66 y 162 del Código Electoral y 9 

de los presentes lineamientos. 

Artículo 58. La Comisión, a través de la Dirección, las áreas participantes, así como las empresas e instituciones públicas 

coadyuvarán en la realización del monitoreo extraterritorial a medios de comunicación electrónicos, impresos y alternos, 

tomando en cuenta los distritos electorales locales, los municipios del Estado de México y las entidades colindantes a éste, como 

son: 

A) Morelos 

B) Michoacán 

C) Guerrero 

D) Querétaro 

E) Tlaxcala 

F) Puebla 

G) Hidalgo y 

H) Distrito Federal 

En cuanto al Monitoreo Extraterritorial entre los municipios y distritos colindantes, se estará a lo que se especifique en el Manual 

de Procedimientos a Medios Alternos. 

La Comisión determinará la metodología, criterios, personal necesario, sistema de presentación y entrega de los informes 

quincenales y finales. 
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Artículo 59. Para el desarrollo del monitoreo extraterritorial a medios de comunicación alternos, la Dirección se apoyará con 
los Vocales, Coordinadores Regionales, Distritales y los Monitoristas, de los distritos electorales locales circunvecinos de las 
carreteras federales o autopistas que lleven a la ciudad o capital de la entidad colindante. 

Los monitoristas de los distritos electorales locales circunvecinos serán designados para ese efecto, en términos de lo que 
disponga el Manual de Procedimientos correspondiente. 

Artículo 60. El personal participante, en el desarrollo de este tipo de monitoreo, comunicará de inmediato sobre las 
incidencias; debiendo elaborar y presentar los informes quincenales y finales a la Secretaría Técnica o cuando lo solicite la 
Comisión. 

3. Terminología 

Para efectos del presente Manual, se entenderá por: 

A) Respecto a los ordenamientos jurídicos: 

Código: Código Electoral del Estado de México. 

Lineamientos: Lineamientos de Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos y Alternos del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

Manual: Manual de Procedimientos para el Monitoreo a Medios de Comunicación Alternos y Cine, para los procesos electorales 
en el Estado de México. 

B) Respecto a las autoridades, organismos y órganos electorales: 

Autoridades Gubernamentales: Los poderes federales, estatales, de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus 
delegaciones y cualquier otro ente de gobierno, así como sus integrantes. 

Comisión: Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Instituto Electoral del Estado de México. 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 

Dirección: Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de México. 

Instituto: Instituto Electoral del Estado de México. 

Juntas: Órganos desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México, en términos de los artículos III y 120. 

Órgano de Fiscalización: Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México. 

Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva General del Instituto Electoral del Estado de México. 

C) Respecto de los servidores públicos electorales: 

Capturista: Personal eventual encargado de la captura de la información del monitoreo a medios de comunicación alternos. 

Coordinador Regional: responsable de la coordinación de los trabajos de monitoreo en una región determinada. 

Coordinador Distrital: Responsable de coordinar los trabajos de los monitoristas asignados a un distrito determinado. 

Monitorista: Personal eventual encargado de la observación y registro de la propaganda de los actores políticos en medios 
alternos. 

Vocal o Vocales: Vocales Ejecutivos adscritos a las Juntas Distritales del Instituto Electoral del Estado de México. 

D) Respecto de la operatividad: 

Monitoreo: El seguimiento que se da a la propaganda difundida por los actores políticos en medios alternos y cine durante los 
procesos electorales en la entidad, en el que se observa, registra, captura y procesa la información generada. 

4. Objetivo General 

Desarrollar los procedimientos que permitan realizar el monitoreo de la propaganda de los actores políticos colocada en t ;do 
tipo de espacio o equipamiento utilizado para difundir mensajes así como en cine; proporcionando información que sirva para 

apoyar la fiscalización de los partidos políticos y prevenir que se rebasen los topes de gastos de precampaña y campaña, tomando 
en cuenta las modalidades de propaganda de precampaña, gubernamental y electoral. 
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Observar que se suspenda la difusión de toda propaganda gubernamental, en medios de comunicación social, una vez que inicien 

las campañas electorales y hasta la conclusión de la jornada electoral, con las excepciones que marca el Código. 

5. Objetivos Específicos 

I.- Establecer la metodología para llevar a cabo el monitoreo a medios de comunicación alternos y cine, de la propaganda de los 

actores políticos y autoridades gubernamentales. 

2.- instaurar los procedimientos a los que se sujetará el personal involucrado en la identificación, registro, captura, revisión, 

concentración, validación y procesamiento de la información de monitoreo. 

3.- Determinar la estructura y características que deberán contener la elaboración y presentación de los informes quincenales, 

extraordinarios y finales, ante la Comisión. 

4.- Establecer los procedimientos para llevar a cabo el monitoreo extraterritorial. 

6. Justificación 

El presente manual es una herramienta que se utilizará para llevar a cabo el monitoreo, toda vez que en él se establecerán de 
manera específica la estructura, funciones y procedimientos que permitirá al personal llevar a cabo las actividades de 

identificación, registro, captura, sistematización y análisis de la propaganda. 

7. Cobertura del Monitoreo 

La Comisión determinará los distritos y municipios así como los periodos a monitorear durante la elección local respectiva; así 

como el porcentaje de la muestra conforme a lo siguiente: 

7.1. Precampafias e Intercampañas 

La Comisión con el apoyo de la Unidad de Informática y Estadística realizará una muestra no probabilística del 20%, a nivel 

Distrital y/o Municipal, tomando en cuenta la lista nominal de electores y aquellos que determine la Comisión. 

En estos periodos se monitoreará la propaganda de los actores políticos. 

El monitoreo en cine se llevará a cabo en el periodo de precampañas. 

7.2. Campañas Electorales 

El monitoreo en las campañas electorales, se llevará a cabo en los 45 Distritos Electorales y 125 Municipios del territorio del 

Estado de México. 

En este periodo se monitoreará la propaganda de los actores políticos y de las autoridades gubernamentales; asimismo se llevará 

a cabo el monitoreo en cine y extraterritorial. 

8. Disposiciones Generales 

8. d . Del Monitoreo 

Se considera al Monitoreo como el registro, captura, testimonio y sistematización de la propaganda unitaria de los actores 
políticos y autoridades gubernamentales, colocada en medios alternos, cine y la que se localice en el ámbito extraterritorial. 

8.2. Responsabilidades generales de las Direcciones y Áreas del Instituto para el desarrollo del monitoreo 

La Dirección será la responsable de la ejecución del monitoreo, con el apoyo de las Direcciones y Áreas del Instituto siguientes: 

A) Dirección de Administración: En la contratación del personal; proporcionar el material necesario para el desarrollo 

de las actividades de monitoreo; asimismo coadyuvará con la Dirección, en la distribución de las cámaras fotográficas al 
personal de monitoreo en cada una de las Juntas Distritales. Verificará que los implementos solicitados por la Dirección 

cubran los requerimientos de calidad. 

ES) Dirección de Organización: En proporcionar a la Dirección las propuestas de áreas de monitoreo así como la 

impresión de los mapas seccionales. 

C) Dirección del Servicio Electoral Profesional: En la elaboración, impresión, distribución, entrega, recepción, 

aplicación y calificación del examen relativo a la contratación de los Coordinadores Regionales, Distritales y Monitoristas y 

en la respectiva evaluación del desempeño. 

D) Dirección Jurídico-Consultiva: En el asesoramiento a los monitoristas, por.hechos dados con motivo del ejercicio de 

sus funciones, así como en aquellos casos en que la Dirección solicite su intervención. 
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E) Unidad de Informática y Estadística: En la coadyuvancia para el diseño, elaboración e implementación de los 
sistemas de captura que permitan que sean auditables por los integrantes de la Comisión; generación de la base de datos 
para la recopilación y procesamiento de la información; así como la capacitación para la correcta operación del mismo. 

F) Unidad de Comunicación Social: En la elaboración de la ficha técnica de los implementos de identificación del 
personal de monitoreo; publicación de las convocatorias en la página web del Instituto y en periódicos de cobertura estatal 
y nacional; difusión en los medios de comunicación de la actividad de monitoreo a medios alternos. 

G) Y de aquellas otras de las que requiera su participación. 

8.3. Estructura operativa del Monitoreo 

Para la operatividad de monitoreo se estará a lo dispuesto a loc artículos 44 y 46 de los Lineamientos. 

8.4. Funciones del personal de Monitoreo 

8.4.1. Dirección 

A) Coordinar la preparación, organización y desarrollo del monitoreo durante los procesos electorales locales; 

B) Analizar los reportes y realizar el concentrado de la información generada en el sistema; 

C) Presentar los informes del monitoreo ante la Comisión; 

D) Implementar la preparación, organización y desarrollo del monitoreo, durante los procesos electorales locales; 

E) Supervisar la elaboración y preparación de los informes de monitoreo; 

8.4.2. Coordinador Regional 

A) Apoyar en su caso, en la distribución de la convocatoria para la contratación de Coordinadores Distritales y 
Monitoristas en los Distritos asignados a su región; 

B) Apoyar en su caso, en la recepción de solicitudes e integración de los expedientes de los aspirantes a Coordinadores 
Distritales y Monitoristas; 

C) Coadyuvar en la impartición de los cursos de capacitación y actualización al personal que participa en el monitoreo 
(Vocales, Coordinadores Distritales y Monitoristas); 

D) Supervisar la actividad de monitoreo; 

E) Asesorar a los Vocales, Coordinadores Distritales y Monitoristas, respecto de los procedimientos, así como resolver 
dudas acerca del monitoreo; 

F) Acudir a las juntas distritales para llevar a cabo revisiones continuas, en campo y gabinete, sobre la información 
registrada y capturada en el sistema; 

G) Solicitar al Vocal proporcione todos los formatos de levantamiento de la información relativa al monitoreo, con el fin 
de que se realice la compulsa entre las bitácoras y cédulas de identificación de propaganda; 

H) Reportar las inconsistencias al Vocal para la corrección inmediata en los formatos correspondientes; 

I) Levantar una bitácora de seguimiento de la supervisión que lleve a cabo en cada una de las Juntas Distritales que tiene 
bajo su responsabilidad; 

J) Auxiliar en las actividades relativas al monitoreo extraterritorial; 

K) Auxiliar en las actividades de monitoreo a cine; 

L) Supervisar la elaboración y preparación de los informes de monitoreo en los distritos electorales correspondientes; 

M) Entregar a la Dirección informes quincenales y finales relativos del seguimiento en las actividades del monitoreo, 
ajustándose al formato que al efecto le sea entregado; 

N) Informar de forma inmediata a la Dirección sobre los incidentes presentados con motivo del desarrollo de su actividad; 

O) Someterse a las evaluaciones del desempeño establecidas en el presente Manual; 

P) Entregar la documentación e implementos que le sean requeridos cuando cause baja; 
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Q) Las demás que dispongan la normatividad del Instituto. 

8.4.3. Vocal 

A) Fungir como responsable del monitoreo en su Junta Distrital, estando obligados a tener la coordinación, control y 
seguimiento de la información generada, validando los reportes diarios de los recorridos en campo por los 

monitoristas; 

B) Definir y garantizar que se cuente con un espacio físico para el correcto desarrollo de la actividad de monitoreo; en 

coordinación con la Dirección de Administración; 

C) Realizar las gestiones necesarias ante las autoridades correspondientes, para el adecuado desarrollo de la actividad de 

monitoreo; 

D) Validación y/o modificación de la propuesta de Áreas de Monitoreo; 

E) Asignar las áreas de monitoreo a cada uno de los Monitoristas tomando en consideración, de preferencia, el domicilio 

de cada uno de ellos, a fin de agilizar sus traslados; 

F) Elaborar en conjunto con los Coordinadores Regionales y Monitoristas, la planeación de recorridos y asignación de 

cargas de trabajo; 

G) Elaborar y enviar diariamente a la Dirección, el reporte de cada uno de los Monitoristas; así como en su caso, el 

reporte general de incidencias presentadas durante la actividad del monitoreo; 

H) Estar a cargo de la lista de asistencia del personal de monitoreo; 

I) Tener control estricto sobre el material y equipo proporcionado al Coordinador Distrital y los Monitoristas para el 
adecuado desempeño de sus actividades, solicitando el nombre y firma del usuario en los resguardos correspondientes; 

J) Dar seguimiento, validar y resguardar la información generada por los Monitoristas; 

K) Realizar verificaciones sobre el trabajo realizado por el Coordinador Distrital y los Monitoristas; 

L) Informar por escrito a la Dirección, cuando algún Coordinador Distrital o Monitorista incumpla con su responsabilidad 

y encargo; 

M) Recibir del Coordinador Distrital información generada por los Monitoristas para su validación; 

N) Dar seguimiento a su proceso de captura; 

O) Resguardar la información; 

P) Auxiliar en las evaluaciones del desempeño establecidas en el presente manual; 

Q) Elaborar y firmar en coordinación con el Coordinador Distrital los informes quincenales, extraordinarios y finales 
generados en el desarrollo del monitoreo; remitiéndolo en forma impresa y en medio electrónico, a la Dirección, a 

través del Coordinador Regional; 

R) Apoyar en el desarrollo del monitoreo extraterritorial; 

S) Entregar la documentación e implementos que le sean requeridos al finalizar el monitoreo; y 

T) Las demás que dispongan los Lineamientos, el Manual, así como las conferidas por la Dirección. 

8.4.4. Coordinador Distrital 

A) Apoyar al Vocal en las actividades relativas al monitoreo, con base en las funciones conferidas en el manual de 

procedimientos; 

B) Elaborar en conjunto con el Vocal y los Monitoristas, la planeación de recorridos y asignación de responsabilidades; 

C) Coordinar el trabajo de los Monitoristas en las actividades en campo y gabinete; 

D) Proporcionar a los monitoristas los formatos de bitácora y demás materiales necesarios para el desempeño de sus 

actividades; 

E) Registrarse en la lista de asistencia del personal de monitoreo; 
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F) Recibir la información generada por los Monitoristas y verificar que no tenga inconsistencias; 

G) Si la información es consistente, remitir al Vocal para su validación; 

H) Una vez validada la información, proporcionar al capturista las bitácoras del monitoreo para que realice la captura de la 
información correspondiente; 

I) Elaborar y enviar diariamente a la Dirección, el reporte de cada uno de los Monitoristas; así como en su caso, el 

reporte general de incidencias presentadas durante la actividad del monitoreo; 

J) En coordinación con el Vocal deberán elaborar y firmar los informes quincenales, extraordinarios, en su caso, y final del 
desarrollo del monitoreo; 

K) Utilizar los implementos de identificación durante el desarrollo de las actividades de monitoreo; 

L) Someterse a las evaluaciones del desempeño establecidas en el presente Manual; 

M) Entregar al Vocal la documentación e implementos que le sean requeridos cuando cause baja; y 

N) Las demás que dispongan los Lineamientos, el Manual, así como las conferidas por la Dirección. 

8.4.5. Monitorista 

A) Dedicarse exclusivamente a las labores de monitoreo; 

B) Realizar en conjunto con el Vocal y el Coordinador Distrital, una planeación de acuerdo a las fechas establecidas en el 

cronograma, para las rutas y recorridos a seguir en el levantamiento de la información; 

C) Registrarse en la lista de asistencia del personal de monitoreo, que estará a cargo del Vocal; 

D) Recorrer su área de monitoreo, apegándose a la planeación de rutas previamente establecidas, para registrar la 

propaganda unitaria observada en los exteriores, así como en los eventos masivos, ubicándola geográficamente en sus 

mapas sec,cionales y registrándola por escrito en sus bitácoras; 

E) Reportar su recorrido al Coordinador Distrital, informándole de los datos recabados y en su caso, de los incidentes 
presentados durante el desarrollo de la actividad; 

F) Entregar diariamente al Coordinador Distrital sus formatos de bitácoras de registro; 

G) Realizar las correcciones que determine el Coordinador Distrital, respecto de sus bitácoras de registro; 

H) Apoyar en el desarrollo del monitoreo extraterritorial; 

I) Apoyar al Vocal en la elaboración de los informes quincenales, extraordinarios y finales, relativos al monitoreo; 

J) Utilizar los implementos de identificación durante el desarrollo de las actividades de monitoreo; 

K) Someterse a las evaluaciones del desempeño establecidas en el presente Manual; 

L) Entregar los implementos y la documentación que le sean requeridos cuando cause baja; y 

M) Las demás que dispongan los Lineamientos, el Manual, así como las conferidas por la Dirección. 

8.4.6. Capturista 

A) Asistir a los cursos de capacitación sobre el funcionamiento y operación del sistema de monitoreo a medios alternos; 

B) Capturar diariamente con el debido cuidado y diligencia en la base de datos la información contenida en las bitácoras de 
registro; 

C) Verificar conjuntamente con el Vocal y el Coordinador Distrital que la información capturada coincida con la reportada 
en las bitácoras de registro; 

D) Informar de manera inmediata a su enlace de la Unidad de Informática y Estadística o en su caso, a la Dirección, sobre 

las fallas o dudas en el manejo del sistema, para su oportuna corrección; 

E) Almacenar en las carpetas respectivas las fotografías proporcionadas por los monitoristas; 

F) Almacenar de forma digital los testigos del monitoreo, conservando un respaldo por duplicado; y 
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G) Las demás que dispongan los Lineamientos, el Manual y/o le confiera la Dirección relativas a la operación del sistema de 

monitoreo. 

8.5. De los insumos del Monitoreo 

8.5.1. Áreas de Monitoreo 

Las Áreas de Monitoreo son el espacio territorial, conformado por un número determinado de secciones electorales asignadas a 
un Monitorista para llevar a cabo sus actividades. Para su elaboración se tomarán en cuenta los criterios de localización de zonas 

urbanas y rurales, marco y continuidad seccional, vías de comunicación y cartografía. 

Las Áreas de Monitoreo permitirán al Monitorista diseñar los recorridos, identificando las secciones electorales y las principales 
vías de comunicación, facilitando la labor de los Monitoristas en un espacio delimitado, optimizando el registro de la información. 

8.5.2. Materiales a utilizar para el desarrollo de las actividades de Monitoreo 

8.5.2.1. Para los Vocales 

A) Normatividad (Lineamientos y Manual); 

B) Programa de Capacitación; 

C) Papelería en general (gomas, lápices, bolígrafos, cúter, pegamento, discos compactos, hojas, arillos para engargolar, 

pastas, acetatos, entre otros); 
D) Formatos (listas de asistencia y de informes); 

E) Cartografía del Distrito (impresa y en medio magnético); 

F) Carteles de identificación de la propaganda en medios alternos; 

G) Catálogos de identificación de la propaganda en medios alternos; y 

H) Demás elementos necesarios. 

8.5.2.2. Para los Coordinadores Regionales 

A) Normatividad (Código, Lineamientos, Manual, Programa de Capacitación); 

B) Papelería necesaria; 

C) Formatos (de bitácoras de supervisión y de registro); 

D) Cámara fotográfica digital con accesorios; 

E) Flexómetro; 
F) Chaleco, mochila, gorra, impermeable, cilindro; 

G) Gafete de identificación; 

H) Oficio de comisión para su trabajo en campo, firmado por el Secretario Ejecutivo General; 

1) 	Vehículo; 
J) Viáticos, peajes y gasolina; y 

K) Fichas de prepago o radio de comunicación. 

8.5.2.3. Para los Coordinadores Distritales y Monitoristas 

A) Normatividad (Lineamientos y Manual); 
B) Programa de Capacitación; 

C) Formatos (de bitácoras de registro y productividad diaria); 

D) Mapas seccionales; 
E) Papelería (tablas sujeta-hojas, bolígrafos, lápices, etc.); 

F) Cámara fotográfica digital con accesorios; 

G) Flexómetro; 

H) Chaleco, mochila, gorra, impermeable, cilindro; 

1) Viáticos; 
J) Gafete de identificación; 

K) Oficio de comisión para su trabajo en campo, elaborado por el Vocal de la Junta Distrital correspondiente; y 

L) Catálogo de identificación de propaganda en Medios Alternos y de Actores Políticos. 

8.6. De la solicitud de información relacionada con el monitoreo a medios de comunicación alternos, requerida 
por los Partidos Políticos o Coaliciones 

En caso de que los representantes de los partidos políticos o coaliciones, acreditados ante los Consejos Distritales, requieran 
cualquier información relacionada con el monitoreo, deberán solicitarla a través de sus representantes ante la Comisión. 
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9. De las Actividades Previas al Desarrollo del Monitoreo 

9.1. Procedimiento para el reclutamiento, selección y contratación del personal eventual de Monitoreo 

9.1.1. De los Coordinadores Regionales 

9.1.1.1. Convocatoria 

La Dirección, diseñará la convocatoria de acuerdo a los requerimientos necesarios y tiempos establecidos por la Comisión, para 

su aprobación. Posteriormente será turnada a la Junta General del Instituto con la finalidad de que se someta a su consideración 
y aprobación. 

9.1.1.2 Diseño, publicación y distribución 

La convocatoria deberá contener al menos: 

A) Número de Coordinadores Regionales a contratar; 
B) Los participantes; 

C) Descripción general de funciones; 

D) Perfil deseado; 

E) Requisitos del personal solicitado; 

F) Entrega de solicitudes y recepción de documentos; 

G) Documentos a entregar; 

H) Número máximo de solicitudes que se recibirán; 

1) Fecha de aplicación del examen; 

J) Fecha de calificación del examen; 

K) Selección de personal; 

L) Fecha de publicación de los folios y nombres de los solicitantes aceptados; 
M) Entrega de la documentación complementaria; 

N) Contratación; 

O) Inicio de actividades; 

P) Capacitación; y 

Q) Sustituciones de vacantes. 

La Dirección solicitará a la Dirección de Administración la impresión del número de ejemplares de la convocatoria necesarias 
para su publicación. 

Posteriormente, 	mediante 	el 	personal 

comisionado, se procederá a distribuir y difundir la 

convocatoria en las sedes de las Juntas Distritales y 

en su caso Municipales, palacios municipales, 

oficinas del DIF, casas de cultura, mercados, 

unidades deportivas y en los puntos de mayor 
afluencia. 

Asimismo, con apoyo de la Unidad de 

Comunicación Social se publicará la convocatoria 

en diarios de mayor circulación, y en la página 

Web del Instituto durante el periodo del 

procedimiento de selección del personal. 

9.1.1.3. Número de Coordinadores 
Regionales a contratar 

El número de Coordinadores Regionales, será el 

que para cada proceso electoral acuerde la 

Comisión, en ningún caso será menor a 15 y cada 

Coordinador atenderá los distritos electorales que 

le sean asignados, para efectos de monitoreo se 

dividirá al Estado de México en las siguientes 

regiones. 
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9.1.1.4. Descripción general de funciones 

Los Coordinadores Regionales realizarán actividades de oficina y campo relativas a la verificación de la información del 

monitoreo reportada en la región a su cargo; la identificación, registro y captura de la propaganda de los actores políticos 

derivada del monitoreo extraterritorial en el Distrito Federal; informar, orientar y capacitar al personal de órganos 

desconcentrados que participará en las actividades de monitoreo; y las demás que le sean encomendadas por la Dirección, 

actividades que realizarán en horarios diversos, incluyendo fines de semana y días festivos. 

Los Coordinadores Regionales designados se someterán a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios, así como a la normatividad aplicable del Instituto y a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

objetividad y profesionalismo. 

La actividad no permite comprometerse con otra responsabilidad laboral simultánea, por lo que es falta grave contratarse en el 

Instituto y mantener otro trabajo. En tal caso, se dará vista a la Contraloría General de este Instituto y se procederá a realizar las 

acciones legales que correspondan a fin de dejar sin efectos el nombramiento otorgado. 

9.1.1.5. Perfil deseado 

El perfil deseado para el puesto de Coordinador Regional, es contar con una edad de entre 24 a 57 años; saber conducir 

vehículos estándar y tener licencia de manejo vigente; contar con certificado, título o cédula profesional que acredite haber 

concluido estudios universitarios preferentemente de mercadotecnia, ciencias de la comunicación, ciencias políticas, contaduría 

pública, administración de empresas, diseño o derecho. 

9.1.1.6. Calificación de exámenes 

Base de cálculo para la determinación de calificación. 

La evaluación estará integrada por 60 preguntas y la calificación será integrada en una escala de O a 50 puntos utilizando la 

siguiente fórmula: 

Número de aciertos X 50 / 60 = Calificación de la Evaluación. 

Se considerará la calificación con dos decimales. 

Los sobres sellados de las hojas de respuesta y cuadernillos de preguntas, permanecerán bajo resguardo de la Dirección de 

Partidos Políticos hasta las 10:00 horas, cuando sean trasladados al auditorio del Instituto en presencia del Notario Público para 

realizar la lectura de las hojas de respuesta, mismas que se calificarán en una sola jornada y se integrarán los resultados a la base 

de datos correspondiente. Esta actividad se realizará con apoyo de la Dirección del Servicio Electoral Profesional y la Unidad de 

Informática y Estadística. Para la calificación del examen se elaborará una clave en las oficinas que ocupa la Dirección del SEP a 

cargo de personal de esta Dirección. 

Los resultados serán recibidos y resguardados por la Dirección de Partidos Políticos, obteniéndose posteriormente el listado de 

los aspirantes. 

9.1.1.7. Valoración de Requisitos 

Para efectos de la selección se deberán tener en cuenta el perfil del puesto de Coordinador Regional de Monitoreo, que incluirá 

los siguientes aspectos: 

Tabla i. Ponderación de calificaciones del perfil de puesto 

Estatuto 
del SEP art. 

97 
I. Cumplimi 

ento del 
perfil 

II. 	Antecedentes 
académicos 

P
e

rf
il
 

d
e
l
 

C
o

o
rd

in
a
d

o
r  

R
eg

io
n

al
 Antecedentes 

académicos 

Nivel de estudios: nivel superior 

concluido o con título. 
Conocimientos especiales: 

Curso SEP, especialidad o maestría. 

20.0 

III. 	Experiencia 

laboral 
Experiencia laboral 

Experiencia electoral en el 
IEEM: Vocal, Consejero, 

Coordinador de Monitoreo, 
Monitorista, Instructor y 

Capacitador 
Experiencia en otros institutos 

u organismos similares. 

30.0 

IV. 	Resultado de la 
evaluación realizada 

Examen de 
conocimientos 

Evaluación de Conocimientos 50.0 

Calificación Total  100.0 
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Para la obtención de la calificación total para el puesto de Coordinador Regional de Monitoreo, cada uno de los aspectos 
señalados se ponderará utilizando los siguientes cuadros: 

Antecedentes académicos 

Aspecto que integra la naturaleza y alcance de los conocimientos generales y técnicos requeridos por el puesto y conocimientos 
concretos de tipo profesional que deben ser del dominio del ocupante y con los cuales es posible el rendimiento completo y 
eficaz. 

Tabla 2. Antecedentes académicos 

Antecwientes Aeadémkos 
I 2.5 7.5 

Nivel de estudios Conocimientos especiales 
Licenciatura Estudios complementarios (el estudio de mayor puntaje reportado en 

la solicitud) Sin título Con título 
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tu
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  C
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a  
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tu
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  D
iv

e r
sa

  

Mercadotecnia, 
Ciencias de la 
Comunicación, 

Ciencias 
Políticas, 

Contaduría 
Pública, 

Administración 
de Empresas o 

Derecho 
Diseño 

C
u
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o

  S
E
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e
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  c
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  G
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7.5 10.0 12.5 3.0 4.0 5.0 6.0 	i7S 
20.0 

Nota. La calificación máxima que se puede obtener es 20. Los valores de esta tabla no son acumulativos en los apartados de nivel 
de estudios y conocimientos especiales. 

Experiencia laboral 

Aspecto que se evalúa en dos apartados: experiencia electoral operativa en campo en el IEEM u otros organismos electorales, que 
contempla la participación en los siguientes puestos: monitorista, instructor y capacitador, y permite tomar en cuenta el número 
de procesos electorales que han contribuido a la experiencia del aspirante, experiencia electoral directiva en el IEEM u otros 
organismos electorales, que se centran en ubicar la experiencia diferenciada en el nivel de responsabilidad, ya que se está valorando 
la experiencia en el puesto que amerita el mayor puntaje: Vocales, Consejeros y Coordinadores de Monitoreo. 

Tabla 3. Experiencia laboral 

Experiencia Laboral 

10.0 20.0 
Experiencia electoral operativa en campo en el IEEM u 

otros organismos electorales (Monitoristas, 
Instructores y Capacitadores) 

Experiencia electoral directiva en el IEEM u otros 
organismos electorales (Vocales, Consejeros y 

Coordinadores de Monitoreo) 

1 
proceso electoral 

2 procesos 
electorales 

p
3 o más
rocesos 

electorales 

I 
proceso electoral 

2 procesos 
electorales 

3 o más 
procesos 

electorales 
5.0 7.5 10.0 10.0 15.0 20.0 

30.0 

Análisis para la integración de la propuesta de Coordinadores Regionales de Monitoreo 

Posterior a la valoración de los requisitos de todos los aspirantes, la Dirección de Partidos Políticos coadyuvado por la Dirección 
del Servicio Electoral Profesional, definirá el listado distrital y atendiendo el orden de prelación de la calificación obtenida en 
cumplimiento al perfil que incluye, puntuación por: antecedentes académicos, experiencia laboral, y examen de conocimientos, 

identificará a los aspirantes con mayor puntuación por distrito electoral y por región, seleccionándose aquel aspirante con mayor 
puntuación entre los distritos que componen cada región. 
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9.1.1.8. Aplicación de examen a los aspirantes 

El banco de reactivos para el examen de conocimientos será elaborado con oportunidad por la Dirección y abarcará 
exclusivamente los temas relacionados al monitoreo, tomando como base el Código, los Lineamientos y el Manual. 

La Dirección deberá entregar la batería de preguntas a la Dirección del Servicio Electoral Profesional, consistente en 300 

reactivos de opción múltiple, con 4 posibles respuestas cada uno, para la elaboración de 3 versiones de examen con 60 

preguntas respectivamente, los cuales se seleccionarán de manera aleatoria, contando con la presencia de un Notario Público y la 

presencia de los partidos políticos. 

La impresión de exámenes se realizará en coordinación con la Dirección del Servicio Electoral Profesional y la Unidad de 
Informática y Estadística del Instituto, ante la presencia de los representantes de los partidos políticos acreditados ante la 

Comisión y un Notario Público. 

Para la aplicación del examen, se atenderá a lo establecido en la convocatoria y a las recomendaciones que emita la Dirección. 

La presentación del examen será obligatoria para continuar en el proceso de selección y se efectuará en la fecha que establezca 
la convocatoria y en las sedes que para tal efecto determine la Comisión en coordinación con la Dirección del Servicio Electoral 
Profesional, mismas que serán publicadas en la página web del Instituto en la fecha prevista en el cronograma anexo al presente 

manual, destacando que dicha evaluación deberá llevarse a cabo de manera simultánea. 

La fecha prevista para la evaluación bajo ninguna circunstancia podrá ser anticipada ni pospuesta. 

Para la sustentación del examen, será requisito indispensable que los participantes se identifiquen con su credencial para votar 

con fotografía (original). 

9.1.1.9. Calificación de exámenes 

La Dirección contará con el apoyo de la Dirección del Servicio Electoral Profesional y la Unidad de Informática y Estadística para 

calificar mediante lector óptico los exámenes, en presencia de un Notario Público. 

La Dirección del Servicio Electoral Profesional elaborará una lista con los números de folios y calificaciones correspondientes de 
los aspirantes, en una escala de evaluación de O a 50,11 cual será entregada a la Dirección en orden descendente de calificación. 

9.1.1.10. Selección de personal y publicación de los folios y nombres de aspirantes aceptados 

Previamente a la selección del personal, se verificará en los archivos del Instituto que los aspirantes no estén inhabilitados o 
cuenten con antecedentes negativos, para el caso de que hubiesen laborado como servidores electorales, dentro de los últimos 

tres procesos electorales. 

De acuerdo a la convocatoria que se apruebe para cada proceso electoral, los 15 Coordinadores Regionales serán seleccionados 

como lo refiere sus bases y el presente Manual en cada una de las regiones en que se haya dividido el Estado, para los efectos del 

monitoreo, dicha regionalización formará parte de los anexos del presente manual. 

En caso de empate se considerará, para su designación al aspirante que tenga experiencia en monitoreo, mayor grado de 

escolaridad y por último el orden de prelación en que entregó su solicitud. 

9.1.1.11. Contratación 

La Dirección remitirá los expedientes de las personas seleccionadas a la Dirección de Administración para que se inicie el 

trámite de contratación correspondiente. 

La duración del contrato para ambos casos, estará definida en la convocatoria con base en lo siguiente: 

A) La contratación de los Coordinadores Regionales, en una primera instancia, se efectuará para los periodos de 
precampaña e intercampaña, los cuales serán evaluados con relación al desempeño de su trabajo al término de dichos 

periodos. 

B) La Comisión con base en los resultados de la evaluación del desempeño que le proporcione la Dirección del Servicio 
Electoral Profesional determinará lo conducente respecto de la recontratación del personal que laboró en el monitoreo 

de precampaña e intercampaña. 

C) Posteriormente para el periodo de campaña en el procedimiento de recontratación del personal que laboró en el 
monitoreo de precampaña e intercampaña, de ser el caso, a efecto de cubrir la falta de Coordinadores Regionales que 
no hubieran aprobado la evaluación del desempeño, o que por alguna razón distinta, cualquiera que ésta fuera no 
pudieran continuar con el desarrollo de su actividad, se contratará el número faltante, de acuerdo al orden de prelación 
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de calificación descendente de la lista de reserva de la región correspondiente, en todo caso la Dirección deberá dar 
aviso a la Comisión. 

El Coordinador Regional que cause baja, deberá entregar la documentación e implementos que se le otorgaron para el 
desempeño de su comisión; realizando por parte de la Dirección el procedimiento para ingresar en su lugar aquella persona que, 
en lista de reserva, continúe dentro de los aspirantes con mayor calificación de la región a la que corresponde. 

9.1.1.12. Inicio de actividades 

En la convocatoria se establecerá la fecha de inicio de las actividades de los Coordinadores Regionales, asimismo establecerá la 
fecha de conclusión de las mismas. 

9.1.1.13. Sustituciones de vacantes 

Un puesto de Coordinador Regional podrá considerarse como vacante cuando se encuentre desocupado por separación del 
titular, por no aceptación del cargo o renuncia del mismo, en tales casos la ocupación de la vacante se atenderá de acuerdo al 
orden de prelación de calificación descendente de la lista de reserva de la región correspondiente cuyo manejo estará bajo la 
responsabilidad de la Dirección debiendo dar aviso sobre las sustituciones a la Comisión. 

9.1.1.14. Terminación de la Relación Laboral 

En caso de que algún Coordinador Regional incumpla con las obligaciones que de carácter general establece el Artículo 42 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios o las específicas que establecen los ordenamientos 
legales del Instituto, son objeto de responsabilidad administrativa, el presente Manual, así como las establecidas en el contrato de 
trabajo, la Dirección, solicitará la terminación de la relación laboral de este último a la Dirección de Administración debiendo dar 
aviso a la Comisión. 

9.1.1.15. Planeación de actividades 

Con relación al Procedimiento para el reclutamiento, selección y contratación de aspirantes a ocupar el cargo eventual de 
Coordinador Regional, se realizarán las siguientes actividades: 

Actividad Días destinados a la actividad 

Publicación de la convocatoria 1 	día 
Distribución de la convocatoria 2 días 
Entrega de solicitudes y recepción de documentos 2 días 
Aplicación del examen de selección I día 
Calificación del examen. I día 
Aprobación de la propuesta de los Coordinadores Regionales por 
parte de la Comisión. 1 	día 

Publicación 	de 	los 	folios 	y 	nombres 	de 	los 	seleccionados 	para 
desempeñar el cargo eventual de Coordinador Regional 1 	día 

Capacitación para los Coordinadores Regionales designados 4 días 

Inicio de actividades. Conforme a la convocatoria que se 
apruebe para tal efecto. 

9.1.2. De los Coordinadores Distritales y Monitoristas 

9.1.2.1. Convocatoria 

9.1.2.2. Diseño, publicación y distribución 

La Dirección, diseñará la convocatoria de acuerdo a los requerimientos necesarios y tiempos establecidos por la Comisión, para 
su aprobación. 

La convocatoria deberá contener al menos: 

A) Número de Coordinadores Distritales y Monitoristas a contratar; 
B) Los participantes; 
C) Descripción general de funciones; 
D) Perfil deseado; 
E) Requisitos del personal solicitado; 
F) Entrega de solicitudes y recepción de documentos; 
G) Documentos a entregar; 
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H) Número máximo de solicitudes que se recibirán; 

I) Fecha de aplicación del examen; 

J) Fecha de calificación del examen; 

K) Selección de personal; 

L) Fecha de publicación de los folios y nombres de los solicitantes aceptados; 

M) Entrega de la documentación complementaria; 

N) Contratación; 

O) Inicio de actividades; 

P) Capacitación; 

Q) Sustituciones de vacantes; 

R) Distritos y Municipios en los que efectuará el monitoreo a medios de comunicación alternos en los periodos de 

precampañas, intercampañas y campañas electorales; y 

S) Página de internet y números telefónicos donde los aspirantes podrán solicitar más información. 

La Dirección solicitará a la Dirección de Administración la impresión del número de ejemplares de la convocatoria necesarias 

para su publicación. 

Posteriormente, mediante el personal comisionado, se procederá a distribuir y difundir la convocatoria en las sedes de las Juntas 

Distritales y en su caso Municipales, palacios Municipales, oficinas del DIF, casas de cultura, mercados, unidades deportivas y en 

los puntos de mayor afluencia. 

Asimismo, con apoyo de la Unidad de Comunicación Social se publicará la convocatoria en diarios de mayor circulación y en la 

página Web del Instituto. 

9.1.2.3. Número de Coordinadores Distritales y Monitoristas a contratar 

Se contratará a 45 Coordinadores Distritales y 300 Monitoristas, durante el proceso electoral respectivo, tomando en cuenta 

que en una primera etapa (Precampañas e Intercampañas) se hará en una muestra representativa de distritos y municipios, y en 

una segunda etapa (Campañas) se llevará a cabo en los 45 distritos electorales, en el Estado de México, de acuerdo a las fechas 

que la Comisión determine. 

9.1.2.4. Descripción general de funciones 

Los Coordinadores Distritales realizarán actividades de oficina y campo relativas a la verificación de la información reportada por 

los Monitoristas; en el caso de que su distrito sea colindante con el Estado de Morelos, Michoacán, Guerrero, Querétaro, 

Tlaxcala, Puebla o Hidalgo deberá efectuar la revisión de la información derivada del monitoreo extraterritorial de los estados 

que corresponda; elaborar y remitir informes a la Dirección; y las demás que le sean encomendadas por la Dirección, actividades 

que realizarán en horarios diversos, incluyendo fines de semana y días festivos. 

Para el caso de los Monitoristas, realizarán actividades de campo y oficina relativas a la identificación, registro y reporte de la 

propaganda de los actores políticos observada en sus Áreas de Monitoreo y del Monitoreo Extraterritorial, éste último, sólo en 

el caso de que su distrito sea colindante con el Estado de Morelos, Michoacán, Guerrero, Querétaro, Tlaxcala, Puebla o Hidalgo. 

Los Coordinadores Distritales y Monitoristas designados se someterán a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipios, así como a la normatividad aplicable del Instituto y acatarán los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo. 

La actividad de trabajo que en su caso se le encomiende, no permite comprometerse con otra responsabilidad laboral 

simultánea, por lo que es falta grave contratarse en el Instituto y mantener otro trabajo. En tal caso, se dará vista a la Contraloría 

General de este Instituto y se procederá a realizar las acciones legales que correspondan a fin de dejar sin efectos el 

nombramiento otorgado. 

9.1.2.5. Perfil deseado 

El perfil deseado para los puestos de Coordinador Distrital o Monitorista, es de 18 a 57 años; contar con documento en original 

que acredite la conclusión total de los estudios de nivel medio superior; experiencia laboral preferentemente en trabajo de 

campo como Monitorista en un proceso electoral. 

9.1.2.6. Aplicación de examen a los aspirantes 

El banco de reactivos para el examen de conocimientos será elaborado con oportunidad por la Dirección, y abarcará 

exclusivamente los temas relacionados al monitoreo, tomando como base el Código, Lineamientos y el Manual. 

La Dirección deberá entregar la batería de preguntas a la Dirección del Servicio Electoral Profesional, consistente en 300 

reactivos de opción múltiple, con 4 posibles respuestas cada uno, para la elaboración de 3 versiones de examen con 60 
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preguntas respectivamente, los cuales se seleccionarán de manera aleatoria, contando con la presencia de un Notario Público y la 
presencia de los partidos políticos. 

La impresión de exámenes se realizará en coordinación con la Dirección del Servicio Electoral Profesional y la Unidad de 

Informática y Estadística del Instituto, ante la presencia de los representantes de los partidos políticos acreditados ante la 
Comisión y un Notario Público. 

Para la aplicación del examen, se atenderá a lo establecido en la convocatoria y a las recomendaciones que emita la Dirección. 

La presentación del examen será obligatoria para continuar en el proceso de selección y se efectuará en la fecha que establezca 

la convocatoria y en las sedes que para tal efecto determine la Comisión en coordinación con la Dirección del Servicio Electoral 

Profesional, mismas que serán publicadas en la página web del Instituto en la fecha prevista en el cronograma anexo al presente 

manual, destacando que dicha evaluación deberá llevarse a cabo de manera simultánea. 

La fecha prevista para el examen bajo ninguna circunstancia podrá ser anticipada ni pospuesta. 

Para la sustentación del examen, será requisito indispensable que los participantes se identifiquen con su credencial para votar 
con fotografía (original). 

9.1.2.7. Calificación de exámenes 

La Dirección contará con el apoyo de la Dirección del Servicio Electoral Profesional y la Unidad de Informática y Estadística para 
calificar mediante lector óptico los exámenes, en presencia de un Notario Público. 

La Dirección del Servicio Electoral Profesional elaborará una lista por Distrito y ésta a su vez por Municipio, con los números de 

folios y calificaciones correspondientes de los aspirantes, en una escala de evaluación de O a 100, la cual será entregada a la 
Dirección en orden descendente de calificación. 

9.1.2.8. Selección de personal y publicación de los folios y nombres de aspirantes aceptados 

Previamente a la selección del personal con base en los resultados del examen, se verificará en los archivos del Instituto que los 

aspirantes no estén inhabilitados o cuenten con antecedentes negativos, para el caso de que hubiesen laborado como servidores 
electorales, dentro de los últimos tres procesos electorales. 

De acuerdo a la convocatoria que se apruebe para cada proceso electoral, se seleccionará a los 45 Coordinadores Distritales y 

300 Monitoristas que obtengan las mejores calificaciones en el examen. En caso de empate se considerará para su designación a 

quien tenga experiencia en monitoreo, mayor grado de escolaridad y por último el orden de prelación en que entregó su 
solicitud. 

La propuesta de Coordinadores Distritales y Monitoristas será analizada y aprobada por la Comisión. 

Una vez realizado lo anterior, se publicarán los folios y nombres de los aspirantes seleccionados para desempeñar los cargos de 
Coordinadores Distritales y Monitoristas, a través de la página Web (www.ieem.org.mx) y en los estrados del Instituto, así como 
en los estrados de las Juntas Distritales. Los aspirantes podrán recibir información llamando a los números telefónicos que 
enuncie la convocatoria. 

9.1.2.9. Contratación 

La Comisión aprobará la lista del número de plazas temporales de Coordinadores Distritales y Monitoristas necesarias para cada 
uno de los distritos electorales, la cual formará parte de los anexos del presente Manual. 

La Dirección remitirá los expedientes de los aspirantes seleccionados a la Dirección de Administración, para que se inicie el 
trámite de contratación correspondiente. 

La duración del contrato para ambos casos, estará definida en la convocatoria con base en lo siguiente: 

A) La contratación del personal, en una primera instancia, una vez aprobada la muestra por la Comisión, será del número 

de Coordinadores Distritales y Monitoristas que ésta determine para los periodos de precampaña e intercampaña, los 

cuales serán evaluados con relación al desempeño de su trabajo al término de dichos periodos. 

B) La Comisión con base en los resultados de la evaluación del desempeño que le proporcione la Dirección del Servicio 

Electoral Profesional determinará lo conducente respecto de la recontratación del personal que laboró en el monitoreo 
de precampaña e intercampaña. 

C) Posteriormente para el periodo de campaña en el procedimiento de recontratación del personal que laboró en el 

monitoreo de precampaña e Intercampaña, de ser el caso a efecto de cubrir la falta de Coordinadores Distritales y 

Monitoristas que no hubieran aprobado la evaluación del desempeño, o que por alguna razón distinta, cualquiera que 
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ésta fuera, no pudieran continuar con el desarrollo de su actividad, se contratará el número faltante, de acuerdo al 

orden de prelación de calificación descendente de la lista de reserva del distrito o municipio correspondiente, en todo 

caso la Dirección deberá dar aviso a la Comisión. 

El Coordinador Distrital o Monitorista que cause baja, deberá entregar la documentación e implementos que se le otorgaron 
para el desempeño de su comisión; realizando por parte de la Dirección el procedimiento para ingresar en su lugar aquella 
persona que, en lista de reserva, continúe dentro de los aspirantes con mayor calificación del Distrito o Municipio al que 

corresponda debiendo dar aviso de la baja y nuevo ingreso a la Comisión. 

9.1.2.10. Inicio de Actividades 

La convocatoria establecerá la fecha de inicio de las actividades de los Coordinadores Distritales y Monitoristas, asimismo 

establecerá la fecha de conclusión de las mismas. 

9.1.2.11. Sustituciones 

Un puesto de Coordinador Distrital o Monitorista podrá considerarse como vacante cuando se encuentre desocupado por 
separación del titular, por no aceptación del cargo o renuncia del mismo, en tales casos la ocupación de la vacante se atenderá 
de acuerdo al orden de prelación de calificación descendente de la lista de reserva cuyo manejo estará bajo la responsabilidad de 

la Dirección debiendo dar aviso sobre las sustituciones a la Comisión. 

9.1.2.12. Terminación de la relación laboral 

En caso de que algún Coordinador Distrital o Monitorista incumpla con las obligaciones de carácter general o las específicas que 
establecen los ordenamientos legales del Instituto, del presente Manual, así como las establecidas en el contrato de trabajo, la 
Dirección solicitará la terminación de la relación laboral de este último a la Dirección de Administración, debiendo dar aviso a la 

Comisión. 

9.1.2.13. Planeación de actividades 

Con relación al Procedimiento para el reclutamiento, selección y contratación de aspirantes a ocupar el cargo eventual como 

Coordinador Distrital o Monitorista, se realizarán las siguientes actividades: 

Actividad Días destinados a la actividad 

Publicación de la convocatoria.  I 	día 

Distribución de la convocatoria.  3 días 

Entrega de solicitudes y recepción de documentos 4 días 

Aplicación del examen de selección.  I 	día 

Calificación del examen. I día 

Aprobación de la propuesta de los Coordinadores Distritales y Monitoristas 

por parte de la Comisión.  
I 	día 

Publicación de los folios y nombres de los seleccionados para desempeñar los 

cargos eventuales de Coordinador Distrital o Monitorista.  
1 día 

Capacitación para los Coordinadores Distritales y Monitoristas designados.  4 días 

Inicio de actividades. 
Conforme a la convocatoria que se 

apruebe para tal efecto. 

9.1.3. Reglas aplicables para ambas convocatorias 

Las cuestiones no previstas en las convocatorias serán resueltas por la Comisión. 

Aprobadas las convocatorias por la Junta General, la Dirección procederá a realizar los trámites ante la Secretaría Ejecutiva; para 
que sea publicada en al menos 2 diarios de mayor circulación local y/o nacional; así como en la página de Internet 

www.ieem.org.mx  y los estrados del Instituto. 

Los expedientes que se integren con la documentación de los aspirantes, estarán bajo la responsabilidad de la Dirección, la cual 

remitirá copia del formato de solicitud de ingreso a la Unidad de Informática y Estadística para su captura. 

Capturada la información, la Unidad de Informática y Estadística, procederá a revisar los antecedentes para identificar las posibles 
inhabilitaciones o impedimentos del aspirante; de acuerdo a los requisitos que establezca la convocatoria, apoyado en la 

información que gestione la Dirección. 

Para dar cumplimiento a lo descrito en la planeación de actividades, se elaborará un cronograma que formará parte de los 
anexos del presente Manual, en el que se especificarán las fechas de las actividades, de acuerdo al proceso electoral de que se 
trate. En estas actividades participarán las áreas y órganos del Instituto, cada una de ellas en su respectiva esfera de competencia. 
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9.2. Capacitación al personal de Monitoreo 

El programa de capacitación tendrá como objetivo dotar de los conocimientos necesarios al personal responsable del monitoreo, 

para el desarrollo de sus actividades, será aprobado por la Comisión previo al inicio del procedimiento de selección de los 
aspirantes y contendrá al menos los siguientes temas: 

A)  

B)  

C)  

D)  

E)  

F)  

G)  

H)  

1) 

J)  

K)  

Código (Instituto Electoral del Estado de México, principios, fines y estructura, entre otros). 

Lineamientos (Objetivo y objeto del monitoreo, responsables del monitoreo, entre otros). 

Manual (Definición y objetivo; responsabilidades generales de las Direcciones y Áreas del Instituto para el 

funciones del personal responsable del monitoreo; periodos del monitoreo; Distritos y Municipios 

monitoreo de acuerdo al periodo; Áreas de Monitoreo; asignación de Áreas de Monitoreo; planeación 
registro, captura de la información; elaboración y presentación de los 

definición, tipos y estructura de las bitácoras de registro: definición y 

monitoreo en cine; y evaluaciones de desempeño. 

Propaganda gubernamental y su diferencia con la señalización 

Propaganda electoral de los partidos y coaliciones. 

Propaganda de precampaña. 

Inicio y conclusión de los periodos de: precampaña, intercampaña y campañas electorales. 
Monitoreo anticipado. 

Glosario ilustrado de términos, 

alterno. 

Formatos de bitácoras de registro e instrucciones para su llenado. 

Cédulas de identificación y forma de elaboración. 

de 

de instituciones o espacios públicos. 

monitoreo; 

sujetos de 

recorridos; 

con la definición de la propaganda, clasificada por tipo de medio de comunicación 

9.2.1. Coordinadores Regionales 

La Dirección, dotará a los Coordinadores Regionales de los conocimientos suficientes para el desarrollo de sus actividades y 

reforzará de manera permanente y constante la capacitación en cada uno de los procedimientos relacionados con el monitoreo a 
medios de comunicación alternos. 

La Dirección habilitará al personal calificado y suficiente que impartirá los cursos de capacitación a los Coordinadores Regionales 

designados, conforme a los temas contenidos en el programa que elabore la Dirección; proporcionando el material didáctico 
elaborado para tal fin. 

Concluida la capacitación se realizará una evaluación a través de la Dirección, con el propósito de constatar que se hayan 
entendido los temas expuestos y subsanar las dudas. 

9.2.2. Vocales, Coordinadores Distritales y Monitoristas 

Los Coordinadores Regionales impartirán una capacitación teórico-práctica a los Vocales, Coordinadores Distritales y 

Monitoristas, a efecto de dotarlos de los conocimientos necesarios para dar cumplimiento a las actividades relativas al 
monitoreo, ésta capacitación se podrá impartir en sedes regionales. 

Es obligatorio que estén presentes en la capacitación los capturistas con la finalidad de que cuenten con el conocimiento del 
monitoreo. 

Los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo Distrital, podrán estar presentes en la capacitación en 
calidad de observadores. 

La capacitación será práctica en lo que respecta al llenado de bitácoras, toma de fotografías, elaboración de informes, 

identificación de propaganda y tipo de medio alterno, entre otros. Lo anterior conforme a los temas contenidos en el programa 
respectivo, proporcionando el material didáctico elaborado para tal fin. 

Concluida la capacitación, se aplicará un cuestionario para verificar la asimilación de los conocimientos recibidos; el Coordinador 
Regional analizará los cuestionarios y resolverá las dudas. 

9.2.3. Capturistas 

Los Enlaces Técnicos de la Unidad de Informática y Estadística impartirán una capacitación teórico-práctica a los Capturistas a 

efecto de dotarlos de los conocimientos necesarios sobre el funcionamiento y operación del sistema, así como el envío a la 

Dirección de la información generada por los Monitoristas. Ésta capacitación se podrá impartir en sedes regionales. 

La capacitación impartida a los Capturistas, se realizará tomando como base el documento que para tal efecto elabore y 

distribuya la Unidad de Informática y Estadística, esta actividad se hará constar por los Vocales mediante firma y sello, en el 

formato que para tal efecto apruebe la propia Unidad, este deberá contener al menos los siguientes datos: 
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A) Lugar y fecha de la capacitación; 

B) Nombre completo y cargo del servidor electoral que impartió la capacitación; 

C) Temas abordados; 

D) Tiempo destinado de la capacitación; y 

E) Nombre completo y cargo del servidor electoral que recibió la capacitación. 

En la capacitación deberán estar presentes los Vocales, Coordinadores Regionales, Coordinadores Distritales, Monitoristas, con 

la finalidad que conozcan cómo opera el sistema. 

9.3. Asignación de Áreas de Monitoreo 

Concluida la etapa de capacitación, el Vocal asignará las Áreas de Monitoreo, considerando el municipio donde reside cada uno 

de los Monitoristas, designarles, de ser posible, el área más cercana a su domicilio, informando de ello por escrito a la Dirección. 

Se tomará como base la propuesta de Áreas de Monitoreo realizada por la Dirección de Organización y remitida a los Vocales 

por la Dirección. 

En caso de que el Coordinador Distrital considere que la propuesta no es logísticamente viable, procederá a elaborar una 

propuesta alterna, justificando los cambios realizados a las Áreas de Monitoreo, solicitando su autorización, mediante oficio 

dirigido a la Dirección, previa validación del Vocal. 

La Dirección valorará la propuesta alterna y resolverá sobre la misma, informando a la Comisión y solicitando a la Dirección de 

Organización efectúe los cambios correspondientes e informará a la Unidad de Informática y Estadística para que se realicen los 

ajustes necesarios en el sistema, en lo relativo a las secciones electorales; y por medio de oficio informará al Vocal, para la 

asignación en su caso, de las nuevas áreas de monitoreo. 

Una vez autorizados los cambios en la conformación de las Áreas de Monitoreo, el Vocal procederá a asignarlas a los 

Monitoristas e informará de ello a la Dirección. 

Definidas y asignadas las Áreas de Monitoreo, el Secretario Técnico informará a la Comisión de la composición de las mismas así 

como de ios nombres de los Monitoristas que estarán a cargo del levantamiento de la información en cada una de ellas. 

9.4. Planeación de recorridos 

Una vez establecidas las Áreas de Monitoreo, el Vocal en conjunto con el Coordinador Distrital y los Monitoristas procederán a 

elaborar la planeación, para cada uno de los periodos de precampañas, intercampañas y campañas electorales, asignando 

responsabilidades diarias a cada uno de los Monitoristas. 

Para lo anterior se considerarán al menos, los siguientes aspectos: 

A) Número de secciones que integran el Área de Monitoreo; 

B) Número de días a monitorear, considerando un día de descanso a la semana; 

C) Extensión territorial de cada una de las secciones electorales y del área de monitoreo en su conjunto; 

D) Tiempo de traslado y medios de transporte de la Junta Distrital a las secciones electorales a monitorear; 

E) Número de calles, avenidas y concentración de la población; 

Esta planeación será enviada por el Vocal a la Dirección, mediante oficio, con la debida oportunidad. 

9.5. De la difusión del Monitoreo y estrategias de seguridad para los Monitoristas 

Previo al inicio de las actividades de monitoreo, se deberá efectuar la difusión de las actividades que desarrollarán en campo los 

Monitoristas, para lo cual se realizarán las siguientes acciones: 

A) La Secretaría Ejecutiva, enviará oficio a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, a efecto de hacer de su conocimiento las 

actividades de monitoreo y solicitar el apoyo para garantizar la seguridad e integridad del personal de monitoreo en 

todos los distritos electorales de la entidad. 

B) La Secretaría Ejecutiva a través del medio que considere conveniente, informará a los Presidentes de los Consejos 

Distritales y Municipales del inicio de las actividades del Monitoreo, solicitando a los representantes de los partidos el 

apoyo a fin de que se brinden las facilidades necesarias para el adecuado desarrollo de las mismas. 

C) La Unidad de Comunicación Social implementará una campaña en medios electrónicos (radio y televisión), desde el 

inicio de las precampañas y hasta la conclusión de las campañas, a efecto de que el púbico se familiarice con la figura del 

Monitorista. 

D) La Secretaría Ejecutiva deberá enviar oficios a los Presidentes Municipales de los Ayuntamientos que integren el Distrito 

Electoral, solicitando su apoyo y colaboración en lo que corresponda, para la realización del monitoreo, en términos del 

párrafo 3 del Artículo 3° del Código, el oficio contendrá al menos lo siguiente: 
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a) Explicación de la actividad que realizarán los monitoristas; 

b) Nombres y cargos de quienes realizan la actividad de monitoreo; 

e) Periodo que comprende la actividad de monitoreo; 

d) Anexando copia de los oficios de Comisión, expedidos por la Secretaría Ejecutiva a los Coordinadores 
Distritales y Monitoristas. 

Del oficio se entregarán copias para conocimiento al Director de Seguridad Pública del Ayuntamiento respectivo y para 

el Secretario Técnico de la Comisión. 

E) La Dirección Jurídico-Consultiva dotará a los Monitoristas de información básica que les permita actuar y acudir a las 

instancias correspondientes ante casos de incidentes, que pongan en peligro o afecten su integridad o el desarrollo de 
sus actividades. 

10. Del Desarrollo del Monitoreo 

10.1. Registro de la información 

Una vez efectuada la planeación de recorridos, los monitoristas saldrán a sus Áreas de Monitoreo asignadas para registrar la 

información, observando, identificando, contabilizando, registrando y sistematizando en la bitácora de registro que corresponda 

la propaganda y el medio alterno de que se trate, ubicándola geográficamente en los mapas seccionales. 

De cada pieza de propaganda observada, el Monitorista tomará al menos dos fotografías (una a detalle y una panorámica), 

mismas que serán necesarias para la elaboración de las cédulas de identificación. 

Los Monitoristas podrán ser acompañados a los recorridos por los representantes de los partidos políticos o coaliciones 

acreditados ante el Consejo Distrital respectivo, siempre que así lo soliciten al Presidente del mismo y exclusivamente en calidad 

de observadores, sin interferir en el llenado de los formatos, en el procedimiento de registro de la información y en todo el 

procedimiento del monitoreo. 

Al término de los recorridos los Monitoristas procederán a entregar al Vocal y/o al Coordinador Distrital los formatos de 

bitácoras de registro y mostrar las fotografías de la propaganda encontrada, éstos verificarán que la información sea congruente y 

la validarán, o en su caso, instruirán al Monitorista para que la rectifique en las bitácoras de registro correspondientes. 

En caso de hallar propaganda que no se encuentre clasificada en el catálogo que emita la Dirección, el Vocal o Coordinador 

Distrital, comunicarán el mismo día a la Dirección, enviando la fotografía por medio de correo electrónico, para que la 

propaganda sea clasificada. 

10.2. Captura de la información 

Validada la información por el Vocal y/o por el Coordinador Distrital, entregarán las bitácoras de registro y la cámara fotográfica 

al capturista, quien procederá a ingresar al sistema los datos contenidos en las bitácoras de registro y las fotografías, generando 

así las cedulas de registro. 

Los Vocales deberán instruir que se realice diariamente el respaldo de la información generada durante el día, producto de la 
actividad de monitoreo. 

El capturista será el responsable de guardar los archivos que contienen las fotografías, cédulas, informes y demás documentos 

derivados de la actividad de monitoreo, de acuerdo con las recomendaciones que emita la Dirección. 

10.3. Revisión de la información 

Una vez requisitadas las cédulas de identificación, el Vocal y/o el Coordinador Distrital verificarán que la información capturada 

concuerde con la información reportada por el Monitorista en las bitácoras. 

En caso de encontrar inconsistencias, éstas deberán de ser corregidas de forma inmediata en el sistema. 

Una vez que la información capturada en el sistema fue validada por el Coordinador Distrital, el Coordinador Regional podrá 

llevar a cabo la verificación correspondiente. 

10.4. Concentración de la información y su validación 

Realizada la actividad anterior, con la información de todos y cada uno de los Monitoristas, el Coordinador Distrital procederá a 

concentrar la información en los formatos siguientes: 

A) Lista de asistencia 

B) Reporte de avance de registros diarios 
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O) Reporte de incidentes (Sólo en caso de presentarse) 

Los anteriores documentos serán realizados en los formatos remitidos por la Dirección y deberán ser validados por el Vocal, 
por medio de su firma y el sello de la junta; los documentos en referencia serán entregados al Coordinador Regional para su 

remisión a la Dirección. 

10.5. Remisión de la información 

Será responsabilidad del Vocal remitir diariamente la información capturada, de acuerdo al sistema previamente establecido por 

la Unidad de Informática y Estadística. 

10.6. Elaboración y presentación de los informes 

Los Vocales y el Secretario Técnico tendrán la responsabilidad de entregar informes quincenales y finales y en su caso, 

extraordinarios o extraterritoriales. 

10.6.1. Informes de los Vocales 

Los informes quincenales, finales y en su caso extraordinarios, se entregarán en las fechas establecidas en el cronograma que 

apruebe la Comisión, mismo que formará parte de los anexos del presente Manual. 

Los informes serán elaborados por escrito, en el formato que para tal efecto remita la Dirección, a través del Coordinador 

Regional, debiendo cumplir con los siguientes requisitos y datos: 

A) Órgano electoral que lo remite (Número de la Junta Distrital y lugar de ubicación de la cabecera); 

B) Tipo de informe (Quincenal, final, extraterritorial o extraordinario); 
C) Periodo de monitoreo (Precampaña, intercampaña o campaña electoral); 

D) Fecha de inicio y fecha de corte que se informa; 
E) Áreas de Monitores (Nombres de los Monitoristas, Área de Monitoreo. Municipio, número de secciones, número de 

recorridos efectuados); 
F) Incidencias presentadas durante la actividad de monitoreo; 
G) Concentrado con los datos estadísticos de la propaganda encontrada clasificada por: 

a) Partido político o coalición 

b) Precandidato y candidato 

c) Distrito y Municipio 

d) Propaganda Gubernamental 

De manera particular cada uno de los cuatro medios alternos contendrán, para efectos de su clasificación, lo siguiente: 

a) Medios alternos: 

• Tipo de medio alterno 

b) Transporte: 

• Tipo de transporte 

• Unidad de medición 

c) Material testimonial: 

• Tipo de material testimonial 

d) Evento masivo: 

• Tipo de evento masivo 

• Elementos observados 

H) Al informe se anexará además de lo que requiera la Dirección, lo siguiente: 

a) Engargolado, que contenga las bitácoras ordenadas y separadas por Monitorista, tipo de medio alterno y 
consecutivo. Deberán de estar firmadas por el Monitorista y el Vocal, además de sellarlas, para efectos de su 

validación. 

b) En su caso, disco o discos compactos, que contengan los archivos con las cédulas de identificación, clasificadas 
en carpetas por Monitorista, tipo de medio alterno, partido político o coalición y gubernamental (Federal, 

estatal o municipal) 
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1) 	Deberá ser validado por el Vocal, por medio del sello de Junta y su firma en cada una de las hojas que lo integren. 

Deberán ser remitidos por medio de oficio, dirigido a! Secretario Técnico de la Comisión con copia de conocimiento para el 
Presidente de la misma. 

10.6.2. Informes de los Coordinadores Regionales 

Los Coordinadores Regionales presentarán informes quincenales y finales detallados respecto del seguimiento de las actividades 
del monitoreo, así como los informes extraordinarios y extraterritoriales que en su caso se generen. 

El informe elaborado por los Coordinadores Regionales se apegará al formato que para tal efecto emita !a Dirección y contendrá 
al menos los siguientes requisitos y datos: 

A) Tipo de informe (Quincenal, final, extraterritorial o extraordinario); 
B) Periodo que se informa (Precampañas, intercampaña_ o campañas electorales); 
C) Fechas que abarca el informe; 

D) Número de Distritos que coordina; 
E) Total de Áreas de Monitoreo y secciones electorales que coordina; 
F) Total de registros reportados por los Monitoristas; 
G) Total de registros reportados por rubro; 
H) Actividades de gabinete; 

I) Problemática encontrada al realizar la actividad (en campo y gabinete); 
J) Observaciones (desempeño del personal, etc.); 
K) Conclusiones; y 

L) Nombre y firma del Coordinador Regional. 

Los Coordinadores Regionales, entregarán su informe a la Dirección. 

10.6.3. Informes del Secretario Técnico a la Comisión 

La Dirección tendrá como tarea analizar y realizar el procesamiento de los reportes de las unidades de medición (medios 

alternos, transporte, testimonial y evento masivo) y a partir de esto, desarrollar el análisis de las mismas, con la finalidad de 

presentar informes quincenales, extraordinarios y finales del monitoreo, adjuntando un resumen ejecutivo, para ser presentado 

ante la Comisión. Los integrantes de la Comisión podrán realizar observaciones sobre su contenido. 

Para tal efecto la Unidad de Informática y Estadística coadyuvará con la Dirección en la elaboración de los reportes de la 

unidades de medición y en el seguimiento de la captura de los datos obtenidos por el monitoreo, así como para su presentación 
en forma gráfica. 

Para la presentación del informe a detalle, la Dirección previo a la elaboración y envío del primer informe, deberá presentar e! 

formato del mismo a la Comisión, para que éstos realicen sugerencias. observaciones o modificación sobre su contenido. 

Los informes que remitan los Vocales deberán permanecer bajo resguardo de la Dirección y puestos a disposición de la 
Comisión, para su consulta. 

El Secretario Técnico entregará al Presidente de la Comisión el informe final de monitoreo, para ser rendido ante la misma. 

El informe deberá adjuntar un resumen ejecutivo, para ser presentado ante la Comisión, para que esta a su vez, informe al 

Consejo General. Para tal efecto la Unidad de Informática y Estadística coadyuvará con la Dirección en la elaboración de los 

reportes de las unidades de medición y en el seguimiento de la captura de los datos obtenidos por el monitoreo, así como para 
su presentación en forma gráfica. 

Los informes que presente el Secretario Técnico a la Comisión deberán ajustarse a la siguiente estructura: 

1. Portada 

2. índice 

3. Introducción 

4. Justificación 

5. Objetivo general 

6. Objetivo específico 

7. Desarrollo 

7.1. Personal que participa 

7.2. Asignación de tareas 

7.3. Levantamiento de la información 
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7.4. Recorridos de los Monitoristas 

7.5. Captura de la información 

7.6. Renuncias 

7.7. Problemática 
7.8. Levantamiento de la información por actores políticos y gubernamental 

7.9. Desglose de la información por partido político o coalición 

7.9.1. 	Medios alternos 

7.9.2. Transporte 

7.9.3. 	Material testimonial 

7.9.4. 	Eventos masivos 

7.10. Desglose de la información gubernamental 

7.10.1. Medios alternos 

7.10.2. Transporte 

7.10.3. Material testimonial 

7.10.4. Eventos masivos 

7.11. Propaganda electoral por actor político 

7.11.1. 	Medios alternos 

7.11.2. Transporte 

7.11.3. 	Material testimonial 

7.11.4. Eventos masivos 

8. Conclusiones 

El Presidente de la Comisión, a su vez, entregará los informes quincenales, finales y extraordinarios al Consejo General y al 

Órgano Técnico. 

10.7. Sistema de Monitoreo 

La Unidad de Informática y Estadística será !a responsable de elaborar el Sistema de Monitoreo, coadyuvará con la Dirección, en 

el análisis y sistematización de los datos obtenidos por el monitoreo y la elaboración de los reportes de las unidades de 

medición, así como para la presentación de los resultados en forma gráfica, de acuerdo a las fechas establecidas en el 

cronograma de actividades. Organizará los resultados a efecto de que puedan ser auditables por la Comisión. 

El sistema de monitoreo a medios alternos permitirá: 

A) Identificar los medios alternos utilizados por los actores políticos. 

B) Presentar la información en forma cartográfica. 

C) Tener gráficas de datos, tanto individuales como generales de cada uno de los indicadores (medios alternos 

utilizados). 

D) Obtener información diaria. 

E) Realizar seguimiento sobre el uso de medios alternos. 

F) El análisis cuantitativo de los datos. 

G) Obtener resultados indicativos. 

H) Obtener acceso a las cédulas de identificación en formato digital. 

10.8. Monitoreo Extraterritorial 

El monitoreo extraterritorial se realizará en los ámbitos siguientes: 

A) En los Estados colindantes al Estado de México; y 

B) En el Distrito Federal. 

10.8.1. En los Estados colindantes al Estado de México 

Monitoreo que se realizará fuera de los límites territoriales del Estado de México. 

Se llevará a cabo en las colindancias con el Estado de México, contando con el apoyo de los Vocales y los monitoristas de los 

Distritos Electorales circunvecinos; Los Estados a monitorear son: 

A) Morelos 

B) Michoacán 

C) Guerrero 

D) Querétaro 

E) Tlaxcala 
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F) Puebla 

G) Hidalgo 

10.8.2. En el Distrito Federal 

Los Coordinadores Regionales realizarán el monitoreo en las Avenidas Principales de las Delegaciones Políticas, las líneas del 

metro y metrobús del Distrito Federal. 

10.9. Monitoreo de la Propaganda Gubernamental 

Desde el inicio de las campañas electorales y hasta la conclusión de la jornada electoral, se realizarán monitoreos de la 

propaganda gubernamental observada, tanto de las autoridades federales, estatales, municipales y cualquier otro ente público, 

para lo cual se seguirán las mismas reglas del monitoreo que establece este Manual. 

10.10. Del registro de asistencia.  

El Coordinador Distrital registrará su asistencia al iniciar sus actividades. 

Para el caso de los Monitoristas, registrarán su asistencia por las tardes, una vez que hayan regresado de sus recorridos en su 

Área de Monitoreo. 

En el caso de los Coordinadores Regionales, deberán de registrar diariamente su asistencia en la Dirección, al presentarse a 

rendir sus reportes. 

I I. De las Bitácoras de Registro y Cédulas de Identificación 

11.1. Definición y tipos de bitácoras 

Bitácora de registro es el formato aprobado por la Comisión, en el cual el Monitorista debe anotar los datos de la propaganda 

observada, resultado de sus recorridos en campo. 

Para efectos de monitoreo, se distinguen cuatro tipos de bitácoras: 

A) Medios alternos: En esta bitácora, el Monitorista registra todos los anuncios propagandísticos unitarios exhibidos por 

los actores políticos en bardas, espectaculares, gallardetes, pendones, carteles, posters, lonas, mantas, publivallas, pantallas 

virtuales, parabúses, pasacalles, banner y todo tipo de equipamiento que utilicen para su difusión, contabilizados por Distrito, 

dentro de sus precampañas, intercampañas y campañas electorales; así como de la propaganda gubernamental. 

B) Transporte: En esta bitácora, el Monitorista registra los medios de transporte públicos y particulares que portan 

elementos promocionales de los actores políticos o de la propaganda gubernamental, observados durante los recorridos que 

realiza en el área de monitoreo asignada. 

Para evitar duplicidad, el registro debe hacerse, en la medida de lo posible, anotando el número de placas de la unidad, el número 

económico y/o la razón social con el emblema del partido político o coalición, o que haga alusión a los actores políticos. 

El personal podrá acudir preferentemente a los paraderos, terminales, sitios de autobuses o taxis, para verificar y registrar la 

propaganda en el transporte público. También realizarán el registro de la información a la propaganda que se observe en el 

transporte particular. 

En la demarcación de los distritos electorales donde se encuentren líneas del Metro, se deberá recorrer la parte exterior e 

interior de la estación, así como dentro de los vagones. Para lo cual la Dirección deberá realizar los procedimientos respectivos 

para obtener los permisos correspondientes. 

C) Testimonial: En esta bitácora, el Monitorista registra los elementos promocionales y utilitarios que los actores 

políticos distribuyen a la ciudadanía en la vía pública durante el desarrollo del proceso electoral local respectivo. 

Se contemplará el material impreso, artículos para el hogar, materiales escolares, utilitarios y accesorios, prendas de vestir, 

alimentos, materiales para construcción, entre otros. 

D) Evento masivo: En esta bitácora, el Monitorista registrará los elementos utilitarios, promocionales y de logística que 

los actores políticos, precandidatos o candidatos, según sea el caso, distribuyen y utilizan para llevar a cabo eventos, en los cuales 

la finalidad es solicitar el voto de la ciudadanía para lograr su acceso a un cargo de elección popular. 

Contemplando los elementos de logística tales como templete, sillas, enlonado, sonorización, pantallas y transporte, así como los 

siguientes promocionales: materiales impresos, artículos para el hogar, materiales escolares, utilitarios y accesorios, prendas de 

vestir, alimentos, materiales para construcción, entre otros. 
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11.2. Estructura de las bitácoras de registro 

Las bitácoras de los cuatro tipos de medios alternos contendrán invariablemente los siguientes datos: 

A) Periodo que se informa (Precampañas, intercampañas o campañas electorales) 

B) Distrito 

C) Municipio 

D) Monitorista 

E) Fecha 

F) Consecutivo 

G) Sección 

H) Nombre de la Vialidad 

I) Colonia / Localidad 

J) Partido Político o Coalición 

K) Tipo de propaganda [Institucional, Electoral (Diputados, Ayuntamientos y Federal) y Gubernamental (Federal, 

Estatal y Municipal)]; y 

L) Nombre o nombres del o los actores políticos 

11.3. Estructura de las bitácoras de registro en particular 

Las bitácoras de acuerdo al tipo de medio alterno, además conterdrán en lo específico, lo siguiente: 

11.3.1. Medios alternos 

A) Tipo de medio alterno (Barda, espectacular, manta, vinilona, banner, cartel, gallardete, mupi, pantalla virtual, parabús, 

pasacalle, pendón, publicidad móvil, publivalla, señalamiento, otros) 

B) Versión 

C) Cantidad 

D) Medidas (metros) [Altura y longitud (cuando se trate de bardas, espectaculares, manta y vinilona)] 

E) Observaciones 

11.3.2. Transporte 

A) Tipo de transporte (autobús o camión, bicitaxi o velotaxi, combi o camioneta, metro, metro férreo, Metrobús, 

Mexibús, microbús, particular, taxi, otros) 

B) Razón social o sitio 

C) Número económico o placas 

D) Unidad de Medición [calcomanías, cartel, dovelas, forros completos, forros laterales, forros medallón, mantas, 

perifoneo, otros] 

E) Observaciones 

11.3.3. Testimonial 

A) Tipo de material testimonial 

11.3.4. Evento masivo 

A) Tipo de evento masivo (apertura, baile, cabalgata, charreada, cierre, comida, concierto, concurso, desayuno, evento 

cultural o de entretenimiento, evento deportivo, jaripeo, jornada comunitaria, kermés, marcha o caravana, mitin, plática 

ciudadana, promoción del voto, proyección audiovisual, otros) 

B) Elementos observados 

11.4. Cédulas de Identificación 

Documento en el que se hacen constar los datos reportados por el personal de monitoreo en cada Junta Distrital, en el que 

aparece además la fotografía con la propaganda observada y un croquis de ubicación donde ésta fue encontrada. 

Todas las fotografías deberán anexarse a la cédula de Identificación y se deberá elaborar de manera clara y entendible el croquis 

de localización del medio alterno observado. En el caso de aquellas fotografías que estén repetidas en diferentes cédulas, tengan 

mal encuadre o sean de mala calidad, deberán sustituirse. 

Las fotografías que se tomen deben tener buen encuadre así como calidad en la imagen, de otra manera no podrán servir como 

soporte del informe. Cada registro deberá contar con la fotografía o fotografías hasta un máximo de cuatro, de acuerdo a la 

ubicación de la propaganda. No se permitirán registros con fotografías repetidas o que no se visualice la propaganda. 
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11.4. . Validación de las cédulas de identificación. 

La validación consiste en verificar que los datos que aparecen en las bitácoras de registro y las cédulas de identificación sean 
coincidentes, que la fotografía corresponda al actor político o a la propaganda gubernamental y esté clasificada correctamente, 
que el croquis de ubicación sea correcto y que estén archivadas en la carpeta correspondiente. 

Los Vocales deberán realizar una revisión aleatoria del 40% de los registros, reportados en su Distrito Electoral. 

Los Coordinadores Regionales deberán realizar una revisión aleatoria del I O% de los registros en cada uno de los Distritos que 
componga su región, en ningún momento la revisión versará sobre los mismos registros ya validados por los Vocales. 

En caso de encontrar inconsistencias en la revisión de las cédulas superiores a un 20% de su muestra, deberán realizar una 
revisión al 100% de los registros observados durante el día. 

El Coordinador Distrital realizará la validación del total de los registros reportados por los Monitoristas. 

En caso de encontrarse inconsistencias entre las bitácoras de registro y las cédulas de identificación; no contengan fotografía y/o 
croquis de ubicación o se encuentren archivados de manera incorrecta, se procederá a corregirlas de inmediato. 

Para hacer efectivo este medio de control del trabajo, la Dirección elaborará el formato denominado "Revisión en Gabinete", el 
cual contendrá al menos lo siguiente: 

A) Nombre y cargo de quién realiza la validación; 
B) Distrito y fecha en que se realiza la validación; 
C) Nombre de los Monitoristas sujetos a la validación; 
D) Tipo de medio alterno y consecutivo objeto de la validación; y 
E) Observaciones e inconsistencias encontradas. 

La Dirección llevará a cabo las revisiones que considere pertinentes para verificar los trabajos relativos a la actividad de 
monitoreo. 

12. Del Monitoreo en Cine 

El cine es un medio masivo de comunicación que permite la penetración de mensajes en el público. En elecciones recientes ha 
sido utilizado como un medio para la difusión de propaganda política y electoral, por esta razón se hace necesario que también 
se lleve este tipo de monitoreo. 

El monitoreo en cine será realizado por los Coordinadores Regionales y personal de la Dirección, en los complejos 
cinematográficos ubicados en el Estado de México, de manera indicativa, durante los periodos de precampañas y campañas 
electorales. 

Derivado de lo anterior, la Dirección previamente elaborará un catálogo de complejos cinematográficos, que servirá como base 
para la planeación de rutas y días a monitorear. Se auxiliará de los directorios de procesos electorales anteriores y la 
herramienta de Internet para actualizar el listado de los complejos y la cantidad de salas de cine en el Estado de México; así 
mismo se tomará como base para constatar cuales aún están en cada uno de los municipios. 

El catálogo de complejos cinematográficos deberá contener como elementos mínimos: Nombre del Complejo Cinematográfico, 
municipio y ubicación. 

El monitoreo en las salas de cine, al igual que en medios alternos, se desarrollará en los mismos municipios y distritos que 
determine la Comisión. 

12.1. Estructura de las bitácoras de registro 

Las bitácoras de registro contendrán al menos lo siguiente: 

A) Periodo a monitorear (precampaña o campaña) 
B) Fecha 
C) Hora 
D) Distrito 
E) Municipio 
F) Monitorista 
G) Nombre del complejo cinematográfico 

H) Nombre de la plaza 
1) Número de sala 
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J) Nombre de la película 

K) Partido Político, coalición o Autoridad Gubernamental 

L) Tipo de propaganda 

a) Propaganda Institucional 

b) Propaganda Electoral 

c) Propaganda Gubernamental 

M) Nombre o nombres del o de los actores políticos 

N) Versión 
O) Tiempo (duración) del promocional. 

Para el desarrollo de esta actividad, se estará a la guía que emita la Dirección 

12.2. Elaboración y presentación de los Informes 

La Dirección elaborará los informes quincenales, finales y en su caso, extraordinarios, derivados del monitoreo a salas de cine. 

Los informes deberán ajustarse a la siguiente estructura: 

I. Portada 

2. Indice 

3. Introducción 

4. Justificación 

5. Antecedentes 

6. Objetivo general 

7. Objetivo específico 

8. Alcances 

9. Base legal 

10. Periodo que comprende 

I I. Desarrollo 

I I.I. Cobertura 

I 1.2. Procedimiento 

11.3. Personal que participa 

11.4. Desglose de la información detallada 

I 1.4.1. Desglose de información por actor político 

11.4.2. Desglose de la información por partido político o coalición 

11.4.3. Desglose de la información gubernamental 

12. Conclusiones 

13. Anexos 

13. De las Evaluaciones del Desempeño 

13.1. Evaluación al Coordinador Regional 

La evaluación se realizará en forma global con el apoyo de la Dirección del Servicio Electoral Profesional, previo al inicio de las 

campañas electorales. 

La evaluación considerará los siguientes aspectos: 

A) Puntualidad y asistencia; 

B) Correcta y oportuna atención así como asesoría respecto de los procedimientos de monitoreo; 

C) Debido y oportuno cumplimiento de las comisiones asignadas; 

D) Correcta presentación en el llenado de bitácoras de supervisión; 

E) Entrega en tiempo y forma de documentación; y 

F) Apoyo en la elaboración de los informes que se presenten a la Comisión. 

La evaluación del desempeño será realizada por la Dirección del Servicio Electoral Profesional, teniendo en cuenta los informes 

que rindan los Vocales y la Dirección. 

La evaluación del desempeño del personal será aprobada por la Comisión, previo al proceso de contratación. 

13.2. Evaluación al Coordinador Distrital 

La evaluación del desempeño será aprobada por la Comisión previo al proceso de contratación realizada por la Dirección del 

Servicio Electoral Profesional, teniendo en cuenta los informes que rindan los Vocales y la Dirección. 
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I.a evaluación considerará los siguientes aspectos: 

A) Puntualidad y asistencia; 

B) Correcta realización de supervisiones en campo y gabinete; 

C) Correcta presentación en el llenado de cédulas de identificación y bitácoras de registro; 
D) Adecuada utilización de los implementos otorgados; y 

E) Apoyo al Vocal en la elaboración de los informes. 

La evaluación del desempeño del personal será aprobada por la Comisión, previo al proceso de contratación. 

13.3. Evaluación a los Monitoristas 

La evaluación del desempeño será realizada por la Dirección del Servicio Electoral Profesional, teniendo en cuenta los informes 

que rindan los Coordinadores Distritales, Vocales, Coordinadores Regionales y la Dirección. 

La evaluación considerará los siguientes aspectos: 

A) Puntualidad y asistencia; 

B) Correcto recorrido del área de monitoreo asignada, con base en su planeación inicial; 
C) Correcta presentación en el llenado de cédulas de identificación y bitácoras de registro; 

D) Adecuada utilización de los implementos del monitorista; 

E) Correcta toma de fotografías; y 

F) Apoyo al Vocal en la elaboración de los informes. 

La evaluación del desempeño del personal será aprobada por la Comisión, previo al proceso de contratación. 

14. Glosario 

Actos de campaña: Reuniones públicas, asambleas, marchas y, en general, los eventos en que los candidatos o voceros de los 

partidos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas. 

Bitácora de registro: Formato aprobado por la Comisión, en cual el monitorista debe anotar los datos de la propaganda 
observada, resultado de sus recorridos en campo. 

Campaña electoral: Conjunto de actividades llevadas a cabo por partidos políticos, coaliciones, candidatos registrados, 

dirigentes políticos, militantes, afiliados o simpatizantes, con la finalidad de solicitar el voto ciudadano a favor de un candidato, 

fórmula o planilla, para su acceso a un cargo de elección popular y difundir sus plataformas electorales o programas-de gobierno. 

Cédula de identificación: Documento en el que se hacen constar los datos reportados por los monitoristas, en el que 

aparece además la fotografía con la propaganda de que se trate y un croquis de ubicación donde ésta fue encontrada. 

Convocatoria: Anuncio público en diarios de mayor circulación, página web y carteles, mediante las cuales el Instituto da a 

conocer un conjunto de procedimientos que permiten la selección y contratación del personal que desarrollará el monitoreo 

dentro los periodos de precampaña, intercampaña y campaña electoral. 

Incidente: Suceso o evento que afecta el desarrollo normal del monitoreo y que debe anotarse en el formato respectivo. La 

información que se registra, sirve para ayudar a tomar decisiones, dentro de la actividad de monitoreo. 

Intorme: Documento que contiene la descripción detallada relacionada con la actividad de monitoreo, llevada a cabo en los 

distritos electorales dentro del: 

1. Informe quincenal: Aquel que se elabora y entrega al término de periodos de quince días. 

2. Informe final: Aquél que se elabora y entrega al término de los periodos de precampañas, intercampañas así como de 

campañas electorales y al concluir los trabajos de monitoreo. 

3. Informe extraterritorial: Contiene la información relacionada con la propaganda observada fuera del territorio de cada 

uno de los municipios, distritos y del Estado de México. 

4. Informe extraordinario: Lo solicitado en cualquier momento a la Comisión, por el Órgano Técnico. 

Intercampañas: Periodo que transcurre del día siguiente al que terminan las precampañas relativas a un cargo de elección 
popular, al día anterior al inicio de las campañas correspondientes. 

Medios de comunicación: Instrumento o forma de contenido por el cual se realiza el proceso comunicacional que llega a 

auditorios numerosos o a las técnicas modernas de difusión masiva como son los medios electrónicos (radio y televisión), 
medios impresos, medios alternos, Internet y cine. 
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Monitoreo a medios alternos: Identificación, registro, captura y testimonio de la propaganda de los actores políticos 

colocada en todo tipo de espacio o equipamiento utilizado para difundir mensajes. 

Monitoreo extraterritorial: Monitoreo que se realiza fuera de los límites territoriales del Estado de México. 

Precampañas: Actos realizados por los partidos políticos, dirigentes, aspirantes a candidatos, militantes, afiliados o 

simpatizantes, en los tiempos establecidos y regulados en el presente Código y sus Estatutos, dentro de sus procesos internos de 

selección de candidatos a los distintos cargos de elección popular. 

Propaganda de precampaña: Conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que, 

durante la precampaña electoral, producen y difunden los partidos políticos, los aspirantes a candidatos y sus simpatizantes, con 

el propósito de promover y obtener la candidatura a los distintos cargos de elección popular. 

Propaganda electoral: Conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que, durante la 

campaña electoral, producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de 

presentar y promover ante la ciudadanía las candidaturas registradas. 

Propaganda gubernamental: La que producen y difunden las autoridades estatales y municipales, así como los legisladores 

locales, para la difusión de sus logros o programas de gobierno. 

Sistema de Monitoreo: Herramienta informática que permite capturar la información recopilada en campo por los 

monitoristas, a través de las bitácoras de registro, con objeto de poder concentrar la misma en las cédulas de identificación, 

generando reportes de manera general y específica. 

Vialidad Local: Vialidad integrada por calles y cerradas cuya función en términos generales es permitir el acceso a predios o 

edificios. Se caracterizan por ser de dimensiones pequeñas a diferencia de las vialidades primarias. 

Vialidad Primaria: Vialidad con semáforos, que forma una red en todas las ciudades, integradas por bulevares, pasos 
vehiculares, avenidas, calzadas y calles que permiten la comunicación al interior de los municipios y la integración con la vialidad 
Regional. Pueden ser vías de acceso controlado que cuentan con auxiliares que van desde pasos a desnivel hasta distribuidores 

viales. En las grandes ciudades se les considera las vertebradoras de la red vial, teóricamente de flujo continuo. 

Vialidad Regional: Vialidades integradas por carreteras libres o de cuota, que comunican a dos o más municipios de la entidad 

o a éstos con otros Estados colindantes, pero dentro del Estado de México, permitiendo los viajes de largo recorrido. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/89/2012 

Por el que se determinan los Topes de Gastos de Precampaña y Campaña para el Proceso Electoral 2012 de 
Diputados a la Legislatura Local y miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el decreto número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" el primero de diciembre de dos mil once, en donde 
convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones 

ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII".  Legislatura para el periodo constitucional del cinco de septiembre del año 

dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el 
período comprendido del primero de enero de dos mii trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. 	Que el Consejo General del Instituto Electoral de! Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 
sesión solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado 
de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros 

de los Ayuntamientos del Estado de México; y 

CONSIDERANDO 

i. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I párrafo primero, así como el 
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 
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vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

II. 	Que conforme al artículo 12, párrafo noveno, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la ley 
garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
establecerá las reglas a las que se sujetará el financiamiento tanto público como privado de los partidos políticos. 

III. 	Que el artículo 52, fracción XIV, del Código Electoral C“..1 Estado de México, establece la obligación de los partidos 
políticos de respetar los topes de gastos de precampaña y de campaña que se establecen en el propio Código. 

IV. 	Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral de la Entidad, el Instituto Electoral del 
Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales 
relativas y las del propio Código Electoral. 

V. 	Que de acuerdo al artículo 81, fracción IV, del Código Electoral en cita, el Instituto Electoral del Estado de México, 
tiene entre sus fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del 
Poder Legislativo y a los integrantes de los ayuntamientos. 

VI. 	Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México es, conforme a lo dispuesto en el artículo 85 del 
Código Electoral del Estado de México, el Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

VII. 	Que atento a lo dispuesto por el artículo 95, fracción XVII del Código Electoral del Estado de México, corresponde al 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, calcular el tope de los gastos de precampaña y de 
campaña que puedan efectuar los partidos políticos en la elección de Diputados a la Legislatura Local y miembros de los 
Ayuntamientos del Estado de México, en los términos del propio Código. 

VIII. 	Que el artículo 144-A, párrafo tercero, del Código Electoral del Estado de México, menciona que las precampañas son 
los actos realizados por los partidos políticos, dirigentes, aspirantes, candidatos, militantes, afiliados o simpatizantes, en 
los tiempos establecidos y regulados por el propio ordenamiento legal y sus estatutos, dentro de sus procesos internos 
de selección de candidatos a los distintos cargos de elección popular. 

IX. 	Que de acuerdo con el artículo 144 G, fracciones II y III, del Código Electoral del Estado de México, cada partido 
político tendrá como tope de gastos de las precampañas para la selección de candidatos, cuando se trate de la elección 
de Diputados y miembros de Ayuntamientos, el porcentaje de tope de gastos de campaña para la elección inmediata 
anterior de que se trate, de acuerdo con lo siguiente: 

Para Diputados, el 15%; 
Para Ayuntamientos: 
A. En los municipios hasta de 150 mil habitantes, el 20%; 
B. En los municipios de más de 150 mil y menos de 500 mil habitantes, el 15%; 
C. En los municipios de más de 500 mil y menos de un millón de habitantes, el 10% y 
D. En los municipios de más de un millón de habitantes, el 5%. 

Asimismo, en su segundo párrafo, la disposición en cita, -señala que el financiamiento para el desarrollo de las 
precampañas se sujetará a lo aplicable del artículo 58 del mismo Código y que la violación de los topes de gastos de 
precampaña por los partidos políticos o sus aspirantes, podrá ser sancionada por el Instituto con la negativa de registro 
como candidatos. 

X. 	Que este Órgano Superior de Dirección procede a realizar el cálculo de los topes de gastos de precampañas para la 
selección de candidatos en el proceso electoral 2012, conforme a lo siguiente: 

A) Topes de Gastos de Precampañas para Diputados: 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria del día treinta de enero de 

dos mil nueve, aprobó mediante Acuerdo número CG/I 0/2009, los Topes de Gastos de Campaña de Diputados para el 
Proceso Electoral 2009, que quedaron determinados por Distrito en su Anexo Tres, en los siguientes términos: 
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ANEXO TRES 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA 

DISTRITOS 
LA : 
	

51.95 	 34% 
	

17.6630 

CLAVE DISTRITO PADRÓN TOPE DE CAMPAÑA 
ELECTORAL (PESOS) 

3,987,598.88 I TOLUCA 225,760 

2 TOLUCA 305,840 5,402,051.92 

3 TEMOAYA 167,637 2,960,972.33 

4 LERMA 162,236 2,865,574.47 

5 TENANGO DEL VALLE 99,965 1,765,681.80 

6 TIANGUISTENCO 83,160 1,468,855.08 

7 TENANCINGO 108,559 1,9 I 7,477.62 

8 SULTEPEC 73,142 1,291,907. 1 5 

9 TEJUPILCO 118,213 2,087,996.22 

10 VALLE DE BRAVO 101,583 1,794,260.53 

I 	1 SANTO TOMÁS 61,292 1,082,600.60 

12 EL ORO 135,794 2,398,529.42 

13 ATLACOMULCO 178,726 3,156,837.34 

14 JILOTEPEC 86,340 1,525,023.42 

15 IXTIAHUACA 144,684 2,555,553.49 

16 ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 364,229 6,433,376.83 

17 HUIXQUILUCAN 179,551 3,171,409.31 

18 TLALNEPANTLA 267,335 4,721,938.11 

19 CUAUTITLÁN 223,792 3,952,838.10 

20 ZUMPANGO 189,208 3,341,980.90 

21 ECATEPEC 381,139 6,732,058.16 

22 ECATEPEC 303,876 5,367,361.79 

23 TEXCOCO 249,368 4,404,586.98 

24 NEZAHUALCÓYOTL 163,913 2,895,195.32 

25 NEZAHUALCÓYOTL 185,693 3,279,895.46 

26 NEZAHUALCÓYOTL 169,263 2,989,692.37 

27 CHALCO 436,816 7,715,481.01 

28 AMECAMECA 123,734 2,185,513.64 

29 NAUCALPAN 342,089 6,042,318.01 

30 NAUCALPAN 303,186 5,355,174.32 

31 LA PAZ 499,151 8,816,504.11 

32 NEZAHUALCÓYOTL 209,566 3,70 1 ,564.2b 

33 ECATEPEC 426,950 7,541,217.85 

34 IXTAPAN DE LA SAL 88,273 1,559,166.00 

35 METEPEC 162,615 2,872,268.75 

36 VILLA DEL CARBÓN 157,719 2,785,790.70 

37 TLALNEPANTLA 292,949 5,174,358.19 

38 COACALCO DE BERRIOZABAL 517,888 9,147,455.74 

39 OTUMBA 169,057 2,986,053.79 

40 IXTAPALUCA 360,366 6,365,144.66 

41 N EZAHUALCÓYOTL 186,675 3,297,240.53 

42 ECATEPEC 282,607 4,991,687.44 

43 CUAUTITLÁN IZCALLI 357,126 6,307,916.54 

44 NICOLÁS ROMERO 241,931 4,273,227.25 

45 ZINACANTEPEC 177,525 3,135,624.08 

TOTAL 10,066,521 177,804,960.42 
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De cada una de las cantidades señaladas como topes de gastos de campaña de Diputados del proceso electoral 2009, se 

extrae el 15% señalado en la fracción II del artículo 144 G del Código Electoral del Estado de México, resultado que 

constituye el tope de gastos de precampaña para la elección de Diputados a la Legislatura Local 2012, como se indica a 

continuación: 

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA 2012 
DIPUTADOS 

TOPE DE GASTOS DE 
% APLICABLE 	TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PROCESO CLAVE 	DISTRITO 	 ART. 144 G 	PRECAMPAÑA 2012 ELECTORAL 2009 

C.E.E.M. 	 (PESOS) (ACUERDO CG/I0/2009) 
TOLUCA 3,987,598.88 15% 598,139.83 

2 TOLUCA 5,402,051.92 15% 810,307.79 
3 TEMOAYA 2,960 972 33 15% 444 145 85 
4 LERMA 2,865,574.47 15% 429,836.17 

5 
TENANGO DEL 
VALLE 1,765,681.80 15% 264,852.27 

6 TIANGUISTENCO 1,468,855.08 15% 220,328 26 
7 TENACIGO 1,9 I 7,477.62 15% 287,621 64 
8 SULTEPEC I 291,907 15 15% 193,786 07 
9 TEJUPILCO 2,087,996.22 15% 313,199.43 
10 VALLE DE BRAVO 1,794,260.53 15% 269,139.08 
II SANTO TOMAS 1,082,600.60 15% 162,390.09 
12 EL ORO 2,398,529.42 15% 359,779.41 
13 ATLACOMULCO 3,156,837.34 15% 473,525.60 
14 JILOTEPEC  

IXTLAHUACA 
1,525,023.42 

2,555,553.49 
15% 	 

15% 
228,753.51 
383,333.02 15 

16 ZARAGOZA 6,433,376.83 15% 965,006.52 
17 HUIXQUILUCAN 3,171,409.31 15% 475,71 I 40 
18 TLALNEPANTLA 4,721,938.11 15% 708,290.72 
19 CUAUTITLÁN 3,952,838.10 15% 592,925.72 
20 ZUMPANGO 3,341,980.90 15% 501,297.14 
21 ECATEPEC 6,732,058.16 15% 1,009,808.72 
22 ECATEPEC 5,367,361.79 15% 805,104.27 
23 TEXCOCO 4,404,586.98 i5% 660,688.05 
24 NEZAHUALCÓYOTL 2,895,195.32 15% 434,279.30 
25 NEZAHUALCÓYOTL 3,279,895.46 15% 491,984.32 
26 NEZAHUALCÓYOTL , 	2,989,692.37 15% 448,453.86 
27 CHALCO 7 715 481.01 15% 1,157,322.15 
28 AMECAMECA 2 185 513 64 15% 327,827.05 
29 NAUCALPAN 6 042 318.01 15% 906,347.70 
30 NAUCALPAN 5,355 174.32 15% 803,276.15 
31 LA PAZ 8 816 504.11 15% 1 322,475 62 
32 NEZAHUALCÓYOTL 3,701,564.26 15% 555,234.64 
33 ECATEPEC 7,541,217.85 15% 1,131,182.68 
34 IXTAPAN DE LA SAL 1,559,166.00 15% 233,874.90 
35 M ETEPEC 2,872,268.75 15% 430,840.31 
36 VILLA DEL CARBÓN 2,785,790.70 15% 417,868.61 
37 TLALNEPANTLA 5,174,358.19 15% 776,153.73 
38 COACALCO 9,147,455.74 15% 1,372,118.36 
39 OTUMBA 2,986,053.79 15% 447,908.07 
40 IXTAPALUCA 6,365,144.66 15% 954,771.70 
41 NEZAHUALCÓYOTL 3,297,240.53 15% 494,586 08 
42 ECATEPEC 4,991,687.44 15% 748,753.12 

43 
CUAUTITLÁN 
IZCALLI 6,307,916.54 15% 946, I 87.48 

44 NICOLÁS ROMERO 4,273,227.25 15% 640,984.09 

45 ZINACANTEPEC 3,135,624.08 15% 470,343.61 

TOTAL 177,804,960.47 26,670,744.07 

B) Topes de Gastos de Precampañas para Ayuntamientos: 
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El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria del día treinta de enero de 
dos mil nueve, aprobó mediante Acuerdo número CG/I0/2009, los Topes de Gastos de Campaña para el proceso 
electoral 2009 de miembros de Ayuntamientos, que quedaron determinados por cada municipio en su Anexo Cuatro, 

en los siguientes términos: 

ANEXO CUATRO 
TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA 

AYUNTAMIENTOS 
51.95 
	

34% 
	

$17.6630 

' CLAVE CABECERA PADRÓN TOPE DE CAMPAÑA 
ELECTORAL TESOS) 

I ACAMBAY 39,684 700,938.49 

2 ACOLMAN 56,391 996,034.23 

3 ACULCO 26,504 468,140.15 

4 ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 10,539 186,150.36 

5 ALMOLOYA DE JUÁREZ 84,788 1,497,610.44 

6 ALMOLOYA DEL RÍO 7,037 155,850.00 

7 AMANALCO 13,817 244,049.67 

8 AMATEPEC 21,815 385,318.35 

9 AM ECAMECA 34,436 608,243.07 

10 APAXCO 17,558 310,126.95 

1 	I ATENCO 27,540 486,439.02 

12 ATIZAPÁN 6,327 155,850.00 

13 ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 364,229 6,433,376.83 

14 ATLACOMULCO 58,252 1,028,905.08 

15 ATLAUTLA 17,832 3 I 4,966.62 

16 AXAPUSCO 14,413 254,576.82 

17 AYAPANG O 4,581 155,850.00 

18 CALIMAYA 26,617 470,136.07 

19 CAPULHUAC 20,765 366,772.20 

20 COACALCO DE BERRIOZABAL 203,090 3,587, I 78.67 

21 COATEPEC HARINAS 22,590 399,007.17 

22 COCOTITLÁN 9,145 161,528.14 

23 COYOTEPEC 29,619 523,160.40 

24 CUAUTITLÁN 59,067 1,043,300.42 

25 CUAUTITLÁN IZCALLI 357,126 6,307,916.54 

26 CHALCO 170,673 3,014,597.20 

27 CHAPA DE MOTA 16,936 299,140.57 

28 CHAPULTEPEC 4,602 155,850.00 

29 CHIAUTLA 15,996 282,537.35 

30 CHICOLOAPAN 105,131 1,856,928.85 

31 CHICONCUAC 14,906 263,284.68 

32 CH 1 MALHUACÁN 340,567 6,015,434.92 

33 DONATO GUERRA 18,523 327,171.75 

34 ECATEPEC DE MORELOS 1,203,230 21,252,651.49 

35 ECATZI NG O 5,393 155,850.00 

36 HUEHUETOCA 54,136 956,204. I 7 

37 HUEYPDXTLA 25,183 444,807.33 

38 HUIXQUILUCAN 149,594 2,642,278.82 

39 ISIDRO FABELA 6,093 155,850.00 

40 IXTAPALUCA 255,235 4,508,215.81 

41 IXTAPAN DE LA SAL 22,347 394,715.06 

42 IXTAPAN DEL ORO 4,245 155,850.00 

43 IXTLAHUACA 87,264 1,541,344.03 

44 JALATLACO 13,835 244,367.61 

45 JALTENCO 17,295 305,481.59 

46 JILOTEPEC 51,744 913,954.27 

47 JILOTZINGO 11,569 204,343.25 

48 JIQUIPILCO 42,151 744,513.11 
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49 JOCOTITLÁN 39,205 692,477.92 
50 JOQUICINGO  

JUCHITEPEC  

LERMA 

8,443 

14,441  

74,349 

155,850.00 

255,071.38  

1,313,226.39 

51 

52 

53 MALINALCO 16,053 283,544.14 
54 MELCHOR OCAMPO 34,430 608,137.09 
55 METEPEC 150,426 2,656,974.44 
56 MEXICALTZINGO 7,587 155,850.00 
57 MORELOS 18,215 321,731.55  
58 NAUCALPAN DE JUÁREZ 675,232 11,926,622.82 	1 

_1 

59 N EXTLALPA N 14,734 260,246.64 
60 N EZAH UALCÓYOTL 933,283 16,484,577.63 
61 NICOLÁS ROMERO 224,269 3,961,263.35 
62 NOPALTEPEC 5,888 155,850.00 
63 OCOYOACAC 37,379 660,225.28 -1  
64 OCUI LAN 16,760 296,031.88 
65 EL ORO 20,960 370,216.48 
66 OTUMBA 20,864 368,520.83 
67 OTZOLOAPAN 3,780 155,850.00 
68 OTZOLOTEPEC . 43, 194 762,935.62 
69 OZUMBA 17,264 304,934.03 
70 PAPALOTLA 3,016 155,850.00 
71 LA PAZ 140,411 2,480,079.49 
72 POLOTITLÁN 9,834 173,697.94 
73 RAYÓN 6,782 155.850.00 
74 SAN ANTONIO LA ISLA 9,287 164,036.28 
75 SAN FELIPE DEL PROGRESO 67,795 1,197,463.09 
76 SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 14,834 262,012.94 
77 SAN MATEO ATEN CO 50,508 892,122.80 
78 SAN SIMÓN DE GUERRERO 3,862 155,850.00 

SANTO TOMÁS 6,366 155,850.00 

L
79 

80 SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 7,826 I 55 850.00 
81 SU LTEPEC 17,265 304,951.70 
82 TE CÁMAC 191,342 3,379,673.75 
83 TEJUPILCO 48,585 858,156.86 
84 TEMAMATLA 7,734 155,850.00 
85 TE MASCALAPA 21,022 371,311.59 
86 TEMASCALCINGO 43,296 764,737.25 
87 TEMASCALTEPEC 20, I 70 356,262.71 
88 TEM OAYA 49,8 I 1 879,811.69 
89 TENANCIN GO 57, I 03 1,008,610.29 
90 TENANGO DEL AIRE 6,860 155,850.00 
91 TENANGO DEL VALLE 47,012 830,372.96 
92 TEOLOYUCAN 50,444 890,992.37 
93 TEOTIHUACÁN 35,645 629,597.64 
94 TEPETLAOXTOC 16,523 29 I ,845.75 
95 TEPETLIXPA 12,281 216,919.30 
96 TEPOTZOTLÁN 47,987 847,594.38 
97 TEQUIXQUIAC 21,367 377,405.32 
98 TEXCA LTITLÁ N 11,195 197,737.29 
99 TEXCALYACAC 3,230 155,850.00 
100 TEXCOCO 152,348 2,690,922.72 
101 TEZOYUCA 19,039 336,285.86 
102 TIANGUISTENCO 42,233 745,961.48 
103 TI M I LPAN 10,990 194,116.37 
104 TLALMANALCO 31,947 564,279.86 
105 TLAL N EPANTLA DE BAZ 560,284 9,896,296.29 
106 TLATLAYA 26,766 472,767.86 
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107  TOLUCA 531,600 9,389,650.80 

108  TONATICO 9,425 166,473.78 

109 TULTEPEC 79,851 1,410,408.21 

110  TULTITLÁN 314,798 5,560,277.07 

III  VALLE DE BRAVO 41,318 729,799.83 

I 	12 VILLA DE ALLENDE 25,527 450,883.40 

I 	13  VILLA DEL CARBÓN 25,977 458,831.75 

 	114 VILLA GUERRERO 33,91 I 598,969.99 

115  VILLA VICTORIA 46,448 820,41 1.02 

116 XONACATLÁN 32,481 573,711.90 

117 ZACAZONAPAN 2,851 155,850.00 

118  ZACUALPAN 10,1 	I 	I 178,590.59 

119 ZINACANTEPEC 92,737 1,638,013.63 

120 ZUMPAHUACÁN 10,200 180,162.60 

121 ZUMPANGO 87,661 1,548,356.24 

122 VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 227,963 4,026,510.47 

123 LUVIAN OS 21,047 371,753.16 

124 SAN JOSÉ DEL RINCÓN 47,039 830,849.86 

125 TONANITLA 5,410 155,850.00 

TOTAL 10,066,521 178,995,113.10 

Una vez que se tienen presentes las cantidades por concepto de topes de gastos de campaña del proceso electoral 

2009 para miembros de Ayuntamientos, se procede a obtener los porcentajes previstos en la fracción III del artículo 

144 G del Código Electoral del Estado de México, para lo cual se agrupan a los municipios del Estado de México, de 

acuerdo al número de habitantes que cada uno de ellos tiene, y cuyos resultados obtenidos constituyen los topes de 

gastos de precampaña para la elección de miembros de los Ayuntamientos 2012, como se señala a continuación: 

PAÑA PROCESO ELECTORAL 2012 

AYUNTAMIENTOS 
TOPE DE GASTOS 	20 % 

DE CAMPAÑA 	APLICABLE 	TOPE DE 

CLAVE 	 MUNICIPIO 	
HABITANTES 	PROCESO 	ART. 144 G, 	GASTOS DE 

(AÑO 2010)* 	ELECTORAL 2009 	FRACC. III, 	PRECAMPAÑA 

(ACUERDO 	INCISO A 	2012 (PESOS) 

CG110/2009) 	C.E.E.M. 

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA 2012 MUNICIPIOS HASTA 150 MIL HABITANTES 

001 ACAMBAY 60,918 700,938.49 20% 140,187.70 

002 ACOLMAN 136,558 996,034.23 20% 199,206.85 

003 ACULCO 44,823 468,140.15 20% 93,628.03 

004 ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 14,856 186,150.36 20% 37,230.07 

005 ALMOLOYA DE JUÁREZ 147,653 1,497,610.44 20% 299,522.09 

006 ALMOLOYA DE RIO 10,886 155,850.00 20% 31,170.00 

007 AMANALCO 22,868 244,049.67 20% 48,809.93 

008 AMATEPEC 26,334 385,318.35 20% 77,063.67 

009 AMECAM ECA 48,421 608,243.07 20% 121,648 61 

010 APAXCO 27,521 310,126 95 20% 62,025.39 

011 ATENCO 56,243 486,439.02 20% 97,287.80 

012 ATIZAPÁN 10,299 155 850.00 20% 31,170.00 

014 ATLACOMULCO 93,718 1,028,905.08 20% 205,781.02 

015 ATLAUTLA 27,663 314,966.62 20% 62,993.32 

016 AXAPUSCO 25,559 254,576.82 20% 50,915.36 

017 AYAPANGO 8,864 155,850.00 20% 31,170.00 

018 CALIMAYA • 	47,033 470,136.07 20% 94,027.21 

019 CAPULHUAC 34,101 366,772.20 20% 73,354.44 

021 COATEPEC HARINAS 36,174 399,007.17 20% 79,801.43 

022 COCOTITLÁN 12,142 161,528.14 20% 32,305.63 

023 COYOTEPEC 39,030 523,160.40 20% 104,632.08 

024 CUAUTITLÁN 140,059 1,043,300.42 20% 208,660.08 

027 CHAPA DE MOTA 27,551 299,140.57 20% 59,828.1 I 
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028 CHAPULTEPEC 9,676 155,850.00 20% 31,170.00 
029 CHIAUTLA 26,191 282,537.35 20% 56,507.47 
031 CH ICONCUAC 22,819 263,284.68 20% 52,656.94 
033 DONATO GUERRA 33,455 327,171.75 20% 65,434.35 
035 ECATZINGO 9,369 155,850.00 20% 31,170.00 
036 HUEHUETOCA 100,023 956,204. I 7 20% 191,240.83 
037 HUEYPDXTLA 39,864 444,807.33 20% 88,961.47 
039 ISIDRO FABELA 10,308 155,850.00 20% 31,170.00 
041 IXTAPAN DE LA SAL 33,541 394,715.06 20% 78,943.01 
042 IXTAPAN DEL ORO 6,629 155,850.00 20% 31,170.00 
043 IXTLAHUACA 141,482 1,541,344.03 20% 308,268.81 
044 XALATLACO 26,865 244,367.61 20% 48,873.52 
045 JALTENCO 26,328 305,481.59 20% 61,096.32 
046 JILOTEPEC 83,755 9 I 3,954.27 20% 182,790.85 
047 JILOTZINGO 17,970 204,343.25 20% 40,868.65 
048 JIQUIPILCO 69,031 744,513.11 20% 148,902.62 
049 JOCOTITLÁN 61,204 692,477.92 20% 138,495.58 
050 JOQUICINGO 12,840 155,850.00 20% 31,170.00 
051 JUCHITEPEC 23,497 255,071.38 20% 51,014.28 
052 LERMA 134,799 1,3 I 3,226.39 20% 262,645.28 
053 MALINALCO 25,624 283,544.14 20% 56,708.83 
055 MELCHOR OCAMPO 50,240 608,137.09 20% 121,627.42 
056 MEXICALTZINGO 1 1, 712 155,850.00 20% 31,170.00 
058 MORELOS 28,426 321,731.55 20% 64,346.31 
061 NEXTLALPAN 34,374 260,246.64 20% 52,049.33 
062 NOPALTEPEC 8,895 155,850.00 20% 31,170.00 
063 OCOYOACAC 61,805 660,225.28 20% 132,045.06 
064 OCUILAN 31,803 296,031.88 20% 59,206.38 
065 EL ORO 34,446 370,216.48 20% 74,043.30 
066 OTUMBA 34,232 368,520.83 20% 73,704.17 
067 OTZO LOAPA N 4,864 155,850.00 20% 31,170.00 
068 OTZOLOTEPEC 78,146 762,935.62 20% 152,587.12 
069 OZUM BA 27,207 304,934.03 20% 60,986.81 
070 PAPALOTLA 4, I 47 155,850.00 20% 31,170.00 
072 POLOTITLÁN 13,002 173,697.94 20% 34,739.59 
073 RAYÓN 12,748 155,850.00 20% 31,170.00 
074 SAN ANTONIO LA ISLA 22, I 52 164,036.28 20% 32,807.26 
075 SAN FELIPE DEL PROGRESO 121,396 1,197,463.09 20% 239,492.62 
076 SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 24,851 262,012.94 20% 52,402.59 
077 SAN MATEO ATENCO 72,579 892,122.80 20% 178,424.56 
078 SAN SIMÓN DE GUERRERO 6,272 155,850.00 20% 31,170.00 
079 SANTO TOMÁS 9,1 	I 	I 155,850.00 20% 31,170.00 
080 SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 11,798 155,850.00 20% 31,170.00 
081 SULTEPEC 25,809 304,951.70 20% 60,990.34 
083 TEJUPILCO 71,077 858,156.86 20% 171,631.37 
084 TEMAMATLA I 1 ,206 155,850.00 20% 31,170.00 
085 TEMASCALAPA 35,987 371,3 I 1.59 20% 74,262.32 
086 TEMASCALCINGO 62,695 764,737.25 20% 152,947.45 
087 TEMASCALTEPEC 32,870 356,262.71 20% 71,252.54 
088 TEMOAYA 90,010 879,811.69 20% 175,962.34 
089 TENANCINGO 90,946 1,008,610.29 20% 201,722.06 
090 TENANGO DEL AIRE 10,578 155,850.00 20% 31,170.00 
091 TENANGO DEL VALLE 77,965 830,372.96 20% 166,074.59 
092 TEOLOYUCÁN 63,115 890,992.37 20% 178,198.47 
093 TEOTIHUACÁN 53,010 629,597.64 20% 125,919.53 
093 TEPETLAOXTOC 27,944 291,845.75 20% 58,369. I 5 
095 TEPETLIXPA 18,327 216,919.30 20% 43,383.86 
096 TEPOTZOTLÁN 88,559 847,594.38 20% 169,518.88 



„ . 2,282,825 TOTALES 47,737,315.32 

TOTALES 4,082,102 44,424,370.27 6,663,655.54 

	

TOPE DE GASTOS 	15 % 
DE CAMPAÑA 	APLICABLE 	TOPE DE 

HABITANTES 	PROCESO 	ART. 144 G, 	GASTOS DE 
CLAVE 	 MUNICIPIO 	 (AÑO 2010)* 	ELECTORAL 2009 	FRACC. 111, 	PRECAMPAÑA 

(ACUERDO 	INCISO 13 	2012 (PESOS) 
CG/10/2009) 	' 	C.E.E.M. 

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA 2312 MUNICIPIOS DE MÁS DE 150 Y HASTA 500 MIL HABITANTES 

013 ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 489,937 6,433,376.83 15% 965,006.52 

020 COACALCO DE BERRIOZABAL 278,064 3,587,178.67 15% 538,076.80 

026 CHALCO 310,130 3,014,597.20 15% 452,189.58 

030 CHICOLOAPAN 175,053 1,856,928.85 15% 278,539.33 

038 HUI XQU1LUCAN 242,167 2,642,278.82 15% 396,341.82 

040 IXTAPALU CA 467,361 4,508,215.81 15% 676,232.37 

055 METEPEC 214,162 2,656,974.44 15% 398,546.17 

060 NICOLÁS ROMERO 366,602 3,961,263.35 15% 594,189.50 

071 LA PAZ 253,845 2,480,079.49 15% 372,011.92 

082 TECÁMAC 364,579 3,379,673.75 15% 506,951.06 

I00 TEXCOCO 235,151 2,690,922.72 15% 403,638.41 

119 ZINACANTEPEC 167,759 1,638,013.63 15% 245,702.04 

121 ZUMPANGO 159,647 1,548,356.24 15% 232,253.44 

122 VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 357,645 4,026,510.47 15% 603,976 57 
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097 TEQU1XQUIAC 33,907 377,405.32 20% 75,481.06 

098 TEXCALTITLÁN 17,390 197,737.29 20% 39,547.46 

099 TEXCALYACAC 5,111 155,850.00 20% 31,170.00 

101 TEZOYU CA 35,199 336,285.86 20% 67,257.17 

102 TIANGUISTENCO 70,682 745,96 I .48 20% 149,192.30 

103 TI MI LPAN 15,391 194,116.37 20% 38,823.27 

104 TLALMANALCO 46, 130 564,279.86 20% I 12,855.97 

106 TLATLAYA 32,997 472,767.86 20% 94,553.57 

108 TONATICO 12,099 166,473.78 20% 33,294.76 

109 TU LTEPEC 91,808 1,410,408.21 20% 282,081.64 

I 	I 	I VALLE DE BRAVO 61,599 729,799.83 20% 145,959.97 

I 1 2 VILLA DE ALLENDE 47,709 450,883.40 20% 90, I 76.68 

113 VILLA DEL CARBÓN 44,881 458,83 I .75 20% 9 I ,766.35 

114 VILLA GUERRERO 59,991 598,969.99 20% 119,794.00 

115 VILLA VICTORIA 94,369 820,411.02 20% 164,082.20 

116 XONACATLÁN 46,331 573,711.90 20% 114,742.38 

117 ZACAZONAPAN 4,051 155,850.00 20% 31,170.00 

118 ZACUALPAN 15,121 178,590.59 20% 35,718.12 

120 ZUMPAHUACÁN 16,365 180,162.60 20% 36,032.52 

123 LUVIANOS 27,781 371,753.16 20% 74,350.63 

124 SAN JOSÉ DEL RINCÓN 91,345 830,849.86 20% 166,169.97 

125 TONANITLA 10,216 155,850.00 20% 31,170.00 

TOPE DE GASTOS 	10 % 
DE CAMPAÑA 	APLICABLE 	TOPE DE 

CLAVE 	 MUNICIPIO 	
HABITANTES 	PROCESO 	ART. 144 G, 	GASTOS DE 
(AÑO 2010)* 	ELECTORAL 2009 	FRACC. III, 	PRECAMPAÑA 

(ACUERDO 	INCISO C 	2012 (PESOS) 
CGI10/2009) 	C.E.E.M. 

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA 2012 MUNICIPIOS DE MÁS DE 500 MIL Y HASTA UN MILLÓN 
HABITANTES 

025 CUAUTITLÁN IZCALL I 511,675 6,307,916.54 10% 630,791.65 

032 CH 1 MALHUACAN 614,453 6,015,434.92 10% 601,543 49 

058 NAUCALPAN DE JUÁREZ 833,779 11,926,622.82 10% 1,192,662.28 

105 TLALNEPANTLA DE BAZ 664,225 9,896,296 29 10% 989,629 63 

107 TOLUCA 819,561 9,389,650 80 10% 938,965 08 
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110 10% 
TOTALES 

TU LT1TLÁN 524,074  

3,967,767 
556,027.71  

4,909,619.84 

5,560,277.07 

49,096,198.44 

HABITANTES 
(AÑO 2010)* 

TOPE DE 
GASTOS DE 

PRECAMPAÑA 
2012 (PESOS) 

CLAVE 	 MUNICIPIO 

TOPE DE GASTOS 	5 % 
DE CAMPAÑA APLICABLE 

	

PROCESO 	ART. 144 G, 
ELECTORAL 2009 FRACC. III, 

	

(ACUERDO 	INCISO D 

	

CG/ I 0/2009) 	C.E.E.M. 

ECATEPEC DE MORELOS 1,656,107 

1,110,565 NEZAHUALCÓYOTL 

5% 

5% 

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA 2012 MUNICIPIOS DE MÁS DE UN MILLÓN DE HABITANTES 

TOTALES 	 2,766,672 

21,252,651.49 

16,484,577.63 

37,737,229.12 

1,062,632.57  

824,228.88  

1,886,861.45 

034 

059 

Para la agrupación de los municipios de acuerdo al rango poblacional en que fueron ubicados para determinar el 
porcentaje sobre el cual se fijaría el tope de gastos de precampaña, se toma en consideración los resultados del Censo 
de Población y Vivienda del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática del año 2010, consultable en la 
dirección electrónica: 

http://www.cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/mex/poblacion/default.aspx?tema=me&O  15 

XI. Que atento al artículo 152, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México, la campaña electoral, es el 
conjunto de actividades llevadas a cabo por partidos políticos, coaliciones, candidatos registrados, dirigentes políticos, 
militantes, afiliados o simpatizantes, con la finalidad de solicitar el voto ciudadano a favor de un candidato, formula o 
planilla, para su acceso a un cargo de elección popular y difundir sus plataformas electorales o programas de gobierno. 

XII. Que el artículo 1.60, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México, refiere que el tope de gastos de 
campaña, que determinará el Consejo General para cada partido político o coalición, será la cantidad que resulte de 
multiplicar el 34% del salario mínimo general vigente en la capital del Estado, por el número de ciudadanos inscritos en 
el padrón electoral del distrito o municipio de que se trate, con corte al último mes previo al inicio del proceso 
electoral. 

Al respecto debe señalarse que la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el día diecinueve de diciembre de dos mil once, la resolución mediante la cual fija los salarios mínimos generales y 
profesionales vigentes a partir del I° de enero del año 2012, determinando para el área geográfica "C", en la cual se 
encuentra la capital del Estado de México, la cantidad de $59.08 (Cincuenta y nueve pesos 08/100 M.N.), cuyo 34% es la 
cantidad de 20.0872, que debe ser multiplicada por el número de inscritos en el padrón electoral de cada municipio con 
corte al 31 de diciembre del año dos mil once, por ser el mes anterior al del inicio del proceso electoral 2012. 

El número de inscritos en el padrón electoral por municipio, se obtiene del informe de la Vocalía del Registro Federal 
de Electores de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, remitido a este Instituto Electoral del Estado de 
México mediante oficio número RFENEM-00243/2012, de fecha once de enero del año en curso. 

Ahora bien, el segundo párrafo del artículo en cita, establece que ningún municipio podrá tener como tope de gastos de 
campaña una cantidad menor al equivalente de tres mil días de salario mínimo diario general vigente en la capital del 
Estado; por lo que este Consejo General, obtiene al realizar la correspondiente operación aritmética (59.08 x 3,000), la 
cantidad de $177,240.00 (Ciento setenta y siete mil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), por lo que en aquellos 
distritos o municipios donde al aplicar el porcentaje del 34% referido en el primer párrafo del artículo en cita, se 
obtenga una cantidad menor, el tope de gastos de campaña quedará conforme a la primer cantidad mencionada. 

Por su parte, el tercer párrafo del dispositivo legal en cita, establece que los gastos que realicen los partidos políticos ó 
las coaliciones en la actividad de campaña, no podrán rebasar ese tope en cada una de las elecciones de diputados y 
miembros de los ayuntamientos, respectivamente. 

Por el último párrafo del artículo en consulta, señala que los gastos que realicen los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus órganos directivos y sus organizaciones, no serán contabilizados para los efectos de la 
determinación de los topes de campaña. 

Por lo tanta, con basa en los factores mencionados en el presente Considerando, una vez realizados los cálculos 

correspondientes, las cantidades resultantes son las que deberán fijarse a los partidos políticos ó a las coaliciones que, 
en su caso, participen en el actual proceso electoral de diputados y ayuntamientos, como topes de gastos de campaña, 
por distrito y municipio, a saber: 
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TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PROCESO ELECTORAL 2012 

DISTRITOS 
59.08 	 34% 

FÓRMULA 	S.M.G.V. en la capital Art. 160. párrafo 2° C.E.E.M. 	
20.0872 

del Estado 

CLAVE 	DISTRITO 	
PADRÓN ELECTORAL CORTE 	TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA 2012 

AL 31 DE DICIEMBRE 2011 	 (PESOS) 

01 TOLUCA 236,678 4,754, 198.32 

02 TOLUCA 336,684 6,763,038.84 

03 TEM OAYA 186,709 3,750,46 I .02 

04 LERMA 181,870 3,653,259.06 

05 TENAN GO DEL VALLE I I 3,067 2,27 I , I 99.44 

06 TIANGUISTENGO 93,190 1,871,926.17 

07 TENANCINGO 122,268 2,456,021.77 

08 SULTEPEC 81,410 1,635,298.95 

09 TEJUPILCO 130,243 2,616,217.19 

10 VALLE DE BRAVO I I 5,549 2,321,055.87 

1 	I SANTO TOMAS 68,742 1,380,834.30 

12 EL ORO 155,286 3,1 19,260.94 

13 ATLACOMULCO 197,514 3,967,503.22 

14 JILOTEPEC 96, I 47 1,931,324.02 

15 IXTLAHUACA 161,278 3,239,623.44 

16 ATIZAPAN DE 385,109 7,735,761.50 

17 HUIXQUILUCAN 191,475 3,846,196.62 

18 TLALNEPANTLA 269,068 5,404,822.73 

19 CUAUTITLAN 255,250 5,127,257.80 

20 ZUMPANGO 219,600 4,411,149.12 

21 ECATEPEC 407,208 8,179,668.54 

22 ECATEPEC 307,132 6,169,421.91 

23 TEXCOCO 280,169 5,627,810.74 

24 NEZAHUALCOYOTL 165,510 3,324,632.47 

25 NEZAHUALCOYOTL 186,182 3,739,875.07 

26 NEZAHUALCOYOTL 168,240 3,379,470.53 

27 CHALCO 484,925 9,740,785.46 

28 AMACAMECA 135,062 2,713,017.41 

29 NAUCALPAN 352,533 7,081,400.88 

30 NAUCALPAN 317,664 6,380,980.30 

31 LA PAZ 565,244 11,354, I 69.28 

32 NEZAHUALCOYOTL  208,107 4,180,286.93 

33 ECATEPEC 490,539 9,853,555.00 

34 IXTAPAN DE LA SAL 99,294 1,994,538.44 

35 METEPEC 178,686 3,589,301.42 

36 VILLA DEL CARBON 181,097 3,637,731.66 

37 TLALNEPANTLA 305,331 6,133,244.86 

38 COACALCO 554,354 11,135,419.67 

39 OTUMBA 192,014 3,857,023.62 

40 IXTAPALUCA 417,824 8,392,914.25 

41 NEZAHUALCOYOTL 185,613 3,728,445.45 

42 ECATEPEC 283,763 5,700,004.13 

43 CUAUTITLAN IZCALLI 386,325 7,760,187.54 

44 NICOLÁS ROMERO 269,488 5,413,259.35 

45 ZINACANTEPEC 200,561 4,028,708.92 

TOTAL 10,920,002 219,352,264.17 
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TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PROCESO ELECTORAL 2012 
AYUNTAMIENTOS 

$59.08 	 34% 
FÓRMULA S.M.G.V. EN LA CAPITAL DEL 	ART. 160 PÁRRAFO 1° 	 20.0872 

ESTADO 	 C.E.E.M. 
TOPE DE GASTOS 

PADRÓN ELECTORAL 	TOPE DE GASTOS 	DE CAMPAÑA 2012 
CLAVE 	 MUNICIPIO 	 CORTE AL 31 DE 	DE CAMPAÑA 2012 	(PESOS) 

DICIEMBRE 2011 	 (PESOS) 	ART. 161 PÁRRAFO 
2° C.E.E.M. 

001 ACAMBAY 43,631 876,424.62 

002 ACOLMAN 64,893 1,303,518.67 

003 ACULCO 29,500 592,572.40 

004 ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 11,65 I 234,035.97 

005 ALMOLOYA DE JUAREZ  

ALMOLOYA DEL RIO 

95,504  

7,794 

1,9 I 8,407.95 

156,559.64 177,240.00 006 

007 AMANALCO 15,632 314,003.11 

008 AMATEPEC 23,507 472,189.81 

009 AM ECAM ECA 37,564 754,555 58 

010 APAXCO 19,319 388,064.62 

011 ATENCO 32,027 643,332.75 

012 ATIZAPAN 7,197 144,567.58 177,240.00 

013 ATIZAPAN DE ZARAGOZA 385,109 7,735,761.50 

014 ATLACOMULCO 65,523 1,316,173.61 

015 ATLAUTLA 19,659 394,894.26 

016 AXAPUSCO 16,299 327,401.27 

017 AYAPANGO 5,060 101,641.23 177,240.00 

018 CALIMAYA 29,944 601,491.12 

019 CAPULHUAC 22,770 457,385.51 

020 COACALCO 215,764 4,334,094.62 

021 COATEPEC HARINAS 25,574 513,710.05 

022 COCOTITLAN 10,198 204,849.27 

023 COYOTEPEC 33,088 664,645.27 

024 CUAUTITLAN 66,035 1,326,458.25 

025 CUAUTITLAN IZCALLI 386,325 7,760,187.54 

026 CHALCO 195,233 3,921,684.32 

027 CHAPA DE MOTA 18,803 377,699.62 

028 CHAPULTEPEC 5,944 119,398.32 177,240.00 

029 CHIAUTLA 18,203 365,647.30 

030 CHICOLOAPAN 126,155 2,534,100.72 

031 CHICONCUAC 16,584 333,126.12 

032 CHIMALHUACAN 390,249 7,839,009.71 

033 DONATO GUERRA 20,869 419,199.78 

034 ECATEPEC 1,253,135 25,171,973.37 

035 ECATZINGO 6,003 120,583.46 177,240.00 

036 HUEHUETOCA 66,641 1,338,631.10 

037 H UEYPDXT LA 28,372 569,914.04 

038 HUIXQUILUCAN 164,431 3,302,958.38 

039 ISIDRO FABELA 6,944 139,485.52 177,240.00 

040 IXTAPALUCA 291,669 5,858,813.54 

041 IXTAPAN DE LA SAL 24,761 497,379.16 

042 IXTAPAN DEL ORO 4,715 94,711.15 177,240.00 

043 IXTLAHUACA 97,736 1,963,242.58 

044 JALATLACO  

JALTENCO  

JILOTEPEC  

JILOTZINGO 

15,948 

18,377 

57,722  

13,105 

320,350.67 

369,142.47 

1,159,473.36  

263,242.76 

045 

046 

047 

048 JIQUIPILCO 46,678 937,630.32 

049 JOCOTITLAN 43,252 868,811.57 

050 JOQUICINGO 9,474 190,306.13 
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05I JUCHITEPEC  

LERMA 

15,835 

82,934 

318,080.81 

1,665,9 I I .84 052 

053 MALINALCO I8,288 367,354.71 

054 MELCHOR OCAMPO 39,656 796,578.00 

055 METEPEC 164,269 3,299,704.26 

056 MEXICALTZINGO 8,473 170,198.85 177,240.00 

057 MORELOS 20,290 407,569.29 

058 NAUCALPAN 697,241 14,005,619.42 

059 N EXTLALPAN 17,877 359,098.87 

060 N EZAHUALCOYOTL 933,277 18 746,921.75 

061 NICOLÁS ROMERO 249,439 5,010 531.08 

062 NO PALTEPEC 6,614 132,856.74 177,240.00 

063 OCOYOACAC 41,430 832,212.70 

064 OCUILAN 19,279 387,261.13 

065 EL ORO 23,497 471,988.94 

066 OTUMBA 23,740 476,870. I 3 

067 OTZOLOAPAN 4,089 82,136.56 177,240.00 

068 OTZOLOTEPEC 48,062 965,431.01 

069 OZUMBA 18,869 379,025.38 

070 PAPALOTLA 3,326 66,810.03 177,240.00 

071 LA PAZ 155,370 3,120,948.26 

072 POLOTITLA N 10,850 217 946.12 

073 RAYON 7,503 150 714 26 177,240.00 

074 SAN ANTONIO LA ISLA I 1 643 233,875.27 

075 SAN FELIPE DEL PROGRESO 77,041 1,547,537.98 

076 SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES 17,022 341,924.32 

077 SAN MATEO ATEN CO 57,506 1,155,134.52 

078 SAN SIMON DE GUERRERO 4,372 87,821.24 177,240.00 

079 SANTO TOMAS 7,006 140,730.92 177,240.00 

080 SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 8,772 

19,127 

176,204.92 

384,207.87 

177,240.00 

081 SULTEPEC 

082 TECAMAC 235,507 4,730,676.21 

083 TEJUPILCO 54,387 1,092,482.55 

084 TEMAMATLA 8,625 173 252.10 177,240.00 

085 TEMASCALAPA 23,929 480 666.61 

086 TEMASCALCINGO 46,819 940,462.62 

087 TEMASCALTEPEC 22,452 450,997.81 

088 TEM OAYA 56,229 1,129,483.17 

089 TENANCINGO 63,730 I ,280, I 57.26 

090 TENANGO DEL AIRE 7,586 152,381.50 177,240.00 

091 TENANGO DEL VALLE 52,596 1,056,506.37 

092 TEOLOYUCAN 55,706 I 	1 I 8,977.56 

093 TEOTIHUACAN 39,517 793,785.88 

094 TEPETLAOXTOC 18,579 373,200.09 

095 TEPETLIXPA 13,394 269,047.96 

096 TEPOTZOTLAN 52,430 1,053,171.90 

097 TEQUIXQUIAC 23,587 473,796.79 

098 TEXCALTITLAN 12,694 254,986.92 

099 TEXCALYACAC 3,587 72,052.79 177,240.00 

100 TEXCOCO 168,885 3 392 426.77 

101 TEZOYUCA 22,565 453,267.67 

102 TIANGUISTENCO 47,275 949,622.38 

103 TIMILPAN 12,041 241,869.98 

104 TLALMANALCO 34,513 693,269.53 

105 TLALNEPANTLA 574,399 11,538,067.59 

106 TLATLAYA 28,755 577,607 44 

107 TOLUCA 573,362 11 ,517,237.17 

108 TO NATI CO 10,378 208,464.96 

109 TU LTEPEC 93,853 1,885,243.98 
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110 TULTITLAN 338,590 6,801,325.05 —I 
I 	I 	I VALLE DE BRAVO 46,104 926,100.27 
112 VILLA DE ALLENDE 28,862 579,756.77 
113 VILLA DEL CARBON 28,938 581,283.39 
114 VILLA GUERRERO 38,581 774,984.26 
115 VILLA VICTORIA 53,813 1,080,952.49 
116 XONACATLAN 35,740 717,916.53 
	 117 	 ZACAZONAPAN 3,201 64,299.13 177,240.00 

118 ZACUALPAN I 	1,114 223,249.14 
119  ZINACANTEPEC 105,057 2,110,300.97 
120 ZUMPAHUACAN 11,497 230,942.54 
121 ZUMPANGO 105,710 2,123,417.91 
122 V. DE CHALCO SOLIDARIDAD 247,448 4,970,537.47 
123 LUVIANOS 23,594 473,937.40 
124 SAN JOSE DEL RINCON 54,748 1,099,734.03 
125  TONANITLA 6,358 127,714.42 177,240.00 

TOTAL 
	

10,920,002 
	

219,352,264.17 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero. 85, 92 párrafos cuarto 
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueban como montos de topes de gastos de precampaña para la selección de candidatos a diputados y 
miembros de los ayuntamientos del proceso electoral 2012, las cantidades que se indican en el 
Considerando X del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- 	Se aprueban como montos de topes de gastos de campaña para el proceso electoral 2012 de diputados y 
miembros de los ayuntamientos, las cantidades que se indican en el Considerando XI del presente Acuerdo. 

TERCERO.- 	Se instruye a la Secretaría del Consejo General, notifique el presente Acuerdo a los partidos políticos 
acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día dos de marzo 

de dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción 
XXXI, del Código Electoral del Estado de Mexico y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/90/2012 

Relativo al Dictamen Consolidado que emite el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 

financiamiento público y privado, que se ejerció en la campaña del Proceso Electoral de Gobernador 201 I . 

Visto por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

. 	Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria de fecha treinta y uno de 

enero de dos mil once, aprobó el Acuerdo número IEEM/CG/07/201 I, denominado "Financiamiento Público a Partidos 

Políticos para el año 201 I, para Actividades Permanentes, Específicas, para Obtención del Voto, y de Organización de 

Procesos Internos para la Selección de Candidatos"; y que en lo relativo al financiamiento para la obtención del voto 

determinó en su Considerando XVII y Punto Segundo lo siguiente: 

4.1 

XVII. Que con apego a la fracción II, inciso b), del artículo 58, del Código Electoral del Estado de México, el 

financiamiento público para la obtención del voto en campañas electorales será el equivalente al ciento ochenta por 

ciento del monto de financiamiento que corresponda a cada partido político por actividades ordinarias durante el año 

del proceso, resultando por este concepto la cantidad total de $431,773,852.10 (cuatrocientos treinta y un millones, 

setecientos setenta y tres mil ochocientos cincuenta y dos pesos 10/100 M. N.), distribuido en la forma siguiente: 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA LA OBTENCIÓN DEL VOTO EN CAMPAÑAS ELECTORALES 201 1 

PARTIDO POLÁTICO 	
ACTIVIDADES 	FINANCIAMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DEL VOTO 

PERMANENTES 	 (180% de financiamiento por actividades ordinarias 

Acción Nacional 	 $53,847,093.98 	 $96,924,769.16 

Revolucionario Institucional 	 $64,007,912.18 	 $115,214,241.92 

de la Revolución 
Democrática 	 $39,902,541.84 	 $71,824,575.31 

del Trabajo 	 $18,237,316.48 	 $32,827,169.66 

Verde Ecologista de México 	 $16,585,053.60 	 $29,853,096.48 

Convergencia 	 $18,224,069.54 	 $32,803,325.17 

Nueva Alianza 	 $29,070,374.67 	 $52,326,674.40 

TOTAL 	 $239,874,362.28 	 $431,773,852.10 

SEGUNDO.- Se aprueba el financiamiento público de los partidos políticos nacionales acreditados ante el Instituto Electoral del 

Estado de México, para la obtención del voto en las campañas electorales para el proceso electoral 201 1, por la cantidad total 

de $431,773,852.10 (cuatrocientos treinta y un millones, setecientos setenta y tres mil ochocientos cincuenta y dos pesos 

10/100 M. N.), distribuido en los términos señalados en el Considerando XVII de este Acuerdo. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día treinta y uno 

de enero del año dos mil once, aprobó el Acuerdo número IEEM/CG/08/201 I, que en su Punto Segundo, determinó 

como Tope de Gastos de Campaña para el Proceso Electoral de Gobernador 2011, la cantidad de $203,893,207.94 

(Doscientos tres millones, ochocientos noventa y tres mil doscientos siete pesos 94/100 M.N.). 

3. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día veintiuno de 

abril del año dos mil once, aprobó el Acuerdo número IEEM/CG/47/20 II, denominado "Registro del Convenio de 

Coalición que celebran los partidos políticos nacionales de la Revolución Democrática, Convergencia, y del Trabajo 

para contender en el proceso electoral por el que se elegirá Gobernador del Estado de México para el periodo 

constitucional 2011-2017", denominada "Unidos Podemos Más". 

4. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día veintiuno de 

abril del año dos mil once, aprobó el Acuerdo IEEM/CG/48/2009, denominado "Registro del Convenio de Coalición 

que celebran los partidos políticos nacionales Revolucionario Institucional, Nueva Alianza, y Verde Ecologista de México 
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para contender en el proceso electoral por el que se elegirá Gobernador del Estado de México para el periodo 
constitucional 2011-2017", denominada "Unidos Por Ti". 

5. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria especial celebrada en 

fecha quince de mayo del año dos mil once, aprobó los Acuerdos IEEM/CG/67/201 I, IEEM/CG/68/2011 e 

IEEM/CG/69/20 I 1, por los que se registraron las candidaturas al cargo de Gobernador del Estado postuladas por la 

Coaliciones "Unidos Por Ti", por el Partido Acción Nacional y por la Coalición "Unidos Podemos Más", 
respectivamente. 

6. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión ordinaria del diez de junio del año dos 

mil once, aprobó realizar la revisión precautoria sobre los gastos de campaña del partido político y coaliciones que 

contendían en el proceso electoral de Gobernador 2011, mediante Acuerdo IEEM/CG/97/201 1. 

7. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria celebrada el cinco de 

julio del año dos mil once, expidió el Acuerdo IEEM/CG/I 16/201 1 , denominado "Por el que se precisa la fecha en que 

el Órgano Técnico de Fiscalización debe entregar al Consejo General, los resultados finales de la revisión precautoria 

de campaña de los partidos políticos y coaliciones durante el proceso electoral de Gobernador 201 1 ", que en el 
Considerando IV, último párrafo, estableció: 

"... si derivado de la revisión precautoria el Órgano Técnico de Fiscalización advierte el rebase de los topes de gastos de 
campaña por parte de alguno de los contendientes en el proceso electoral 2011, deberá hacerlo del conocimiento de este 
Consejo General, se considera que aún en el caso y solo en el supuesto de que dicho resultado sea en el sentido de que no existe 
rebase en los topes de campaña, deberá informarse así a este Consejo General por el Órgano Técnico de Fiscalización, sin que 
ello implique la difusión de los datos que se obtengan conforme a dicho resultado, ya que de conformidad con el artículo 61, 
fracción III, inciso b), numeral 6 del Código Electoral del Estado de México, los resultados que se obtengan de las revisiones 
precautorias serán del conocimiento exclusivo del Órgano Técnico de Fiscalización, para ser valoradas al momento de emitir el 
dictamen de la revisión final de los informes definitivos sobre el monto, origen y aplicación de los gastos de campaña". 

8. Que en sesión extraordinaria especial del quince de agosto de dos mil once, el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México aprobó el Acuerdo IEEM/CG/129/20 I I, "Declaraciones de Validez de la Elección del día 3 de julio 

de 2011 y de Gobernador Electo del Estado de México" donde declaró legalmente válida la elección ordinaria de 
Gobernador. 

9. Que el treinta y uno de agosto de dos mil once, el Tribunal Electoral del Estado de México en el juicio de 

inconformidad J1/29/2011 confirmó los resultados consignados en el acta de cómputo final de la elección de 

Gobernador, lo mismo que el Acuerdo IEEM/CG/129/201 1 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México el quince de agosto de dos mil once, mediante el que se declara la validez de la referida elección, así 

como la entrega de la constancia de mayoría otorgada al candidato de la Coalición "Unidos por ti", Eruviel Ávila 
Villegas. 

10. Que el quince de septiembre de dos mil once, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

en el expediente SUP-JRC-254/20 I 1 relativo al juicio de revisión constitucional eleCtoral promovido por la Coalición 

"Unidos Podemos Más", emitió sentencia que confirmó el Acuerdo IEEM/CG/129/201 1 y la resolución dictada por el 

Tribunal Electoral del Estado de México, en el JI/29/2011; en la que determinó: 

1-1 

Del ejercicio correspondiente, este órgano colegiado, determinó que el monto de los gastos erogados con motivo de los tres actos 
anticipados de campaña, ascendía a $946,090.62 (novecientos cuarenta y seis mil noventa pesos 42/100 moneda nacional). 
Dicha cantidad se sumó al monto de los gastos de campaña de la Coalición "Unidos por ti" que de conformidad con el Informe 
de Resultados Finales de la Revisión Precautoria de los Partidos Políticos, Coaliciones sobre el cumplimiento de los topes de gastos 
de campaña en la elección de gobernador 2011 del Estado de México, emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización del 
Instituto Electoral de la entidad el pasado diez de agosto que ascendió a $197,576,692.31 (ciento noventa y siete millones 
quinientos setenta y seis mil seiscientos noventa y dos pesos 31/100 moneda nacional). 

De la suma referida, se llegó a la cantidad de $198,522,782.93 (ciento noventa y ocho millones quinientos veintidós mil 
setecientos ochenta y dos pesos 93/100 moneda nacional). 

De lo anterior, en virtud de que el tope de gastos de campaña se fijó a $203,893,207.94 (doscientos tres millones ochocientos 
noventa y tres mil doscientos siete pesos 94/100 moneda nacional), se concluye que, aún sumando los gastos de los actos 
anticipados de campaña a los de campaña, el candidato que obtuvo la constancia de mayoría de gobernador electo, Eruviel Ávila 
Villegas, no rebasó el tope de gastos de campaña. 
. . . 
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Que según se señala en el Considerando XXXVII del Dictamen elaborado por el Órgano Técnico de Fiscalización, el 

veintiocho de septiembre de dos mil once, éste notificó a los partidos políticos y coaliciones por conducto de sus 

representantes del órgano interno y ante el Consejo General del propio Instituto, el "Proceso de la Revisión a los informes 

definitivos de gastos de campaña de los partidos políticos y coaliciones en el proceso electoral de Gobernador 201 1", en el que 

se señalaron los mecanismos y reglas a las que se sujetó la presentación, recepción, revisión y dictaminación de los 

informes sobre el origen, monto, aplicación y destino de los recursos utilizados por los sujetos obligados en la 

realización de sus campañas en la elección de Gobernador 201 1: notificación que se realizó conforme a los oficios 

cuyos números y destinatarios a continuación se indican: 

PARTIDO 
POLÍTICO/COALICIÓN 

Partido 
Acción Nacional 

Partido 
Revolucionario Institucional 

Partido de la 

Revolución Democrática 

Partido 
del Trabajo 

Partido Verde 
Ecologista de México 

Partido 
Convergencia (ahora Movimiento 

Ciudadano) 

Partido 

Nueva Alianza 

Unidos 
Podemos Mas 

Unidos 
Por ti 

NOTIFICACIÓN AL 
REPRESENTANTE DEL 

ÓRGANO INTERNO 

IEEM/OTF/0798/20 I 

IEEM/OTF/0799/201 

IEEM/OTF/08001201 

I EE M/OTF/0801/201 

1EEM/OTF/0802/201 

IEEM/OTF/0803/201 

I EEM/OTF/0804/20 I 

IE M/OT F/0805/201 

IEEMIOTF/0806/201 

NOTIFICACIÓN AL 
REPRESENTANTE ANTE EL 

CONSEJO GENERAL 

IEEM/OTF/0807/20 I 

IEEM/OTF/0808/20 i 

I EE M/OTF/0809/20 I 

IEEM/OTF/0810/201 

I EEM/ OTF/0811 /201 

IEEM/OTF/08 I 2/20 I 

IEEM/OTF/0813 /201 

I EEM/OTF/0814/20 I 

IEEM/OTF/08 I 5/201 

12. 	Que como se indica en el Considerando XXXVIII del dictamen dei Órgano Técnico de Fiscalización, los Partidos 

Políticos y Coaliciones presentaron sus informes de campaña sobre el origen, monto, aplicación y destino de los 

recursos utilizados en la realización de sus campañas de los candidatos a Gobernador del Estado, al Órgano Técnico de 

Fiscalización, a través de la Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, en ias siguientes fechas: 

PARTIDO 
POLÍTICO/COALICIÓN 

Partido 
Acción Nacional 

Partido Revolucionario institucional 

Partido de la Revolución 
Democrática 

Partido 
del Trabajo 

Partido Verde Ecologista de México 

Partido 

Convergencia (ahora Movimiento 

Ciudadano) 

Partido 
Nueva Alianza 

Unidos 
Podemos Más 

Unidos 
Por Ti 

OFICIO DE PRESENTACIÓN 

TE/460/ I I 

Escrito S/N 

REFIDIRADMON/EDOMEXI I 36/11 

PT/CE/027/201 I 

S/N 

CDE/EDOMEX/TSRI745/2011 

JEEM/CFA/065/201 I 

REF/DIRADMON/EDOMEX/135/1 I 

S/N 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
DEL INFORME 

4 de octubre 

de 2011 

4 de octubre 

de 2011 

4 de octubre 
de 2011 

4 de octubre 

de 2011 

4 de octubre 
de 2011 

4 de octubre 
de 2011 

3 de octubre 
de 2011 

4 de octubre 
de 201 I 

4 de octubre 
de 2011 
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I3. 	Que como se menciona en el Considerando XXXIX del Dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización, en fecha 
diecisiete de octubre de dos mil once, de conformidad con el calendario de actividades establecido en el punto VI del 
"Proceso de la Revisión a los informes definitivos de gastos de campaña de los partidos políticos y coaliciones en el 
proceso electoral de Gobernador 2011", el Órgano Técnico de Fiscalización notificó a los partidos políticos. por 
conducto de sus representantes del órgano interno v ante el Consejo General, las formalidades de la visita de 
verificación a que se refiere el artículo 122, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México, notificación que se les realizó mediante los oficios cuyos 
destinatarios y números a continuación se indican: 

PARTIDO POLÍTICO/COALICIÓN 

Partido Acción Nacional 

Partido Revolucionario Institucional 

	

NOTIFICACIÓN AL 
	

NOTIFICACIÓN AL 
REPRESENTANTE DEL 

	
REPRESENTANTE ANTE EL 

	

ÓRGANO INTERNO 
	

CONSEJO GENERAL 

	

IEEM/OTF/0861/2011 	 IEEM/OTF/0870/201 I 

	

IEEM/OTF/0862/201 1 	 IEEM/OTF/0871/201 1 

Partido de la Revolución Democrática 

Partido del Trabajo 

Partido Verde Ecologista de México 

Partido Convergencia (ahora Movimiento 
Ciudadano) 

Partido Nueva Alianza 

Unidos Podemos Más 

Unidos Por Ti 

IEEM/OTF/0863/201 

IEEM/OTF/0864/201 

IEEM/OTF/0865/201 

IEEM/OTF/0866/201 

IEEM/OTF/0867/201 

IEEM/OTF/08691201 

IEEM/OTF0868/20 I 

IEEM/OTF/0872/201 I 

!EEM/OTF/0873/20 I 

IEEMIOTF/0874/20 i 

IEEM/OTF/0875/201 

IEEM/OTF/0876/201 

IEEM/OTF/0878/201 

IEEM/OTF/0877/201 

14. 	Que como se indica en el Considerando XLII del Dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización, dicho Órgano notificó 
a los partidos políticos y coaliciones, por conducto de sus representantes del órgano interno y ante el Consejo 
General, las irregularidades, errores u omisiones técnicas derivadas de la revisión a los informes sobre el origen, 
monto, volumen, aplicación y destino de los recursos utilizados en la realización de sus campañas electorales, para que 
dentro del plazo de garantía de audiencia, es decir, a más tardar el veinte de enero de dos mil doce, presentaran los 
documentos probatorios e hicieran las aclaraciones y rectificaciones que estimaran convenientes, mediante los oficios 
de notificación y fechas que a continuación se indican: 

PARTIDO 
POLÍTICO/COALICIÓN 

Acción Nacional 

Revolucionario Institucional 

de la Revolución Democrática 

del Trabajo 

Verde Ecologista de México 

Convergencia (ahora Movimiento 
Ciudadano) 

Nueva Alianza 

Unidos Podemos Más 

Unidos Por Ti 

NOTIFICACIÓN AL 
REPRESENTANTE DEL 

ÓRGANO INTERNO 

IEEM/OTF/0994/20 I 1 

IEEM/OTF/0995/2011 

IEEM/OTF/0996/2011 

IEEM/OTF/0997/2011 

IEEM/OTF/0998/2011 

IEEM/OTF/0999/20 I I 

IEEM/OTF/ I 000/2011 

IEEM/OTF/1002/2011 

IEEM/OTF/1001/20 I 1 

NOTIFICACIÓN AL 
REPRESENTANTE ANTE EL 

CONSEJO GENERAL 

IEEM/OTF/1003/201 I 

IEEM/OTF/ I 004/2011 

IEEM/OTF/ I 005/20 I 1 

IEEMIOTF/1006/2011 

IEEM/OTF/1007/20 I 1 

IEEM/OTF/1008/201 I 

IEEM/OTF/1009/2011 

Ya no estaba acreditado 

Ya no estaba acreditado 

15. 	Que como se desprende del Considerando XLIII del Dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización, del veintiséis de 
diciembre de dos mil once al veinte de enero de dos mil doce, los partidos políticos presentaron por conducto de sus 
representantes del órgano interno, los documentos probatorios, las aclaraciones y rectificaciones que estimaron 
convenientes, conforme a los números de oficio y en las fechas siguientes: 

PARTIDO POLÍTICO/COALICIÓN 	OFICIO DE PRESENTACIÓN FECHA DE PRESENTACIÓN 
DE LAS ACLARACIONES 

Partido 
Acción Nacional 
	 TESO/005/20 I 2 	 20 enero de 2012 
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Partido 
Revolucionario Institucional 

Partido de la 
Revolución Democrática 

Partido 
del Trabajo 

Partido Verde 

Ecologista de México 

Partido 

Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) 

Partido 
Nueva Alianza 

Unidos 
Podemos Más 

Unidos 
Por Ti 

S/N 20 enero de 2012 

S/N 	 20 enero de 2012 

PT/CE/002/2012 	 20 enero de 2012 

PVEM/01.01/20 I 2 	 20 enero de 2012 

MC/EDOMEX/TSR/822/2012 	 20 enero de 2012 

CDE/EM/CF/066/2012 	 18 enero de 2012 

S/N 	 20 enero de 2012 

S/N 	 20 enero de 2012 

16. Que el Órgano Técnico de Fiscalización elaboró el "Dictamen consolidado que emite el Órgano Técnico de Fiscalización al 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 

financiamiento público y privado, que se ejerció en la campaña del Proceso Electoral de Gobernador 2011", sustentado en el 

análisis de los "Resultados Finales de la Revisión a los Informes Definitivos de Gastos de Campaña en la Elección de Gobernad-61-  

201 I del Estado de México de los Partidos Políticos y Coaliciones, que emite el Órgano técnico de Fiscalización" . 

El referido dictamen y los resultados finales de la revisión en que se sustenta, fueron remitidos por el Órgano Técnico 

de Fiscalización a este Consejo General por conducto de la Secretaría Ejecutiva General, en fecha dieciséis de febrero 

del año en curso, mediante oficio número IEEM/OTF/01 10/201 I. 

17. Que la Secretaría Ejecutiva General, en fecha diecisiete de febrero del año en curso, remitió a los integrantes del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el Dictamen y los Resultados de los informes que se 

refieren en el Resultando anterior; a través de los oficios de la misma fecha cuyos números y destinatarios a 

continuación se indican: 

A los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México con derecho a voz y 

voto 

Consejero Oficio 
Electoral 

M. en D. Jesús Castillo Sandoval 	 IEEM/SEG/1685/20 I 2 

Lic. J. Policarpo Montes de Oca Vázquez 	 1 EEM/SEG/ 1686/2012 

Mtro. Arturo Bolio Cerdán 	 IEEM/SEG/1687/20 I 2 

M. en D. Abel Aguilar Sánchez 	 IEEM/SEG/ I 688/2012 

M. en D. Jesús G. fardón Nava 	 IEEM/SEG/1689/20 I 2 

D. en A.P. José Martínez Vilchis 	 IEEM/SEG/1690/2012 

Lic. Juan Carlos Villarreal Martínez 	 IEEM/SEG/1691/20 I 2 

A los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México can derecho a voz 

(Partidos políticos en lo individual) 

Representante/Partido Político 	 Oficio 

Lic. Juan Antonio Flores Coto Representante 

propietario del Partido Acción Nacional 

Mtro. Carlos Iriarte Mercado 

Representante propietario del Partido 

Revolucionario Institucional 

Lic. Mario Enrique del Toro 

Representante propietario del Partido de la 

Revolución Democrática 

I EEM/SEG/ 1692/2012 

I EEM/SEG/ 1693/2012 

1EEM/SEG/1694/2012 
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Lic. Joel Cruz Canseco 
Representante propietario del Partido del Trabajo 

Lic. Alejandro Agundis Arias 

Representante propietario del Partido Verde 
Ecologista de México 

Lic. Evanivaldo Mecalco González 

Representante propietario Movimiento Ciudadano 
(antes Convergencia) 

Lic. Benjamín Ramírez Retama 
Representante propietario de Nueva Alianza 

1EEM/SEG/1695/2012 

IEEM/SEG/ 1696/2012 

IEEM/SEG/1697/2012 

IEEM/SEG/1698/2012 

CONSIDERANDO 

I. Que el artículo 41, base I, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 

los partidos políticos son entidades de interés público; que la ley determinará las formas específicas de su intervención 

en el proceso electoral y que los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales. 

II. Que el artículo 116, base IV, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que las 

Constituciones y las leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que los partidos políticos reciban, en forma 

equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes, y las tendientes a la obtención del voto 

durante los procesos electorales. 

Por su parte, el inciso h), del mismo precepto constitucional, dispone que se fijarán los criterios para establecer los 

límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los montos 

máximos que tengan las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no excederá el diez por ciento del tope de 

gastos de campaña que se determine para la elección de Gobernador; los procedimientos para el control y vigilancia del 

origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos; y establezcan las sanciones por el 

incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas materias. 

III. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 1 1, párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

IV. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 11, párrafo octavo, establece que el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se auxiliará de un Órgano Técnico de Fiscalización, 

dotado de autonomía de gestión para llevar a cabo la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 

V. Que la Constitución Política del Estado de México, en el artículo 11, párrafo décimo quinto, establece que el Instituto 

Electoral del Estado de México tiene, entre otras actividades, la relativa a la fiscalización del financiamiento público y 

gastos de los partidos políticos. 

VI. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 12, párrafo noveno, menciona que la 

ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades. 

La ley establecerá las reglas a las que se sujetará el financiamiento tanto público como privado de los partidos políticos. 

VII. Que de conformidad con el artículo I, fracción II, del Código Electoral del Estado de México, tal ordenamiento regula, 

entre otros aspectos, la organización, función, derechos y obligaciones de los partidos políticos. 

VIII. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 34, señala que conforme a la Constitución Federal y la 

Constitución Local, dicho Código determina los derechos y prerrogativas que tienen los partidos políticos, así como las 
obligaciones a que quedan sujetos. 

IX. Que el Código Electoral de la Entidad, en el artículo 36, dispone que los partidos políticos, para el logro de los fines 

establecidos en la Constitución Federal y la Constitución Particular, ajustarán sus actos a las disposiciones establecidas 
en el propio Código. 

X. Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 51 fracción IV, establece el derecho de los partidos 

políticos legalmente acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México, de disfrutar de las prerrogativas que 

les corresponden como entidades de interés público. 



Página I68 
GAC ETA 

EEL GOBIERNO 
5 de marzo de 20I 2 

     

XI. Que el Código Electoral de esta Entidad Federativa, en el artículo 52, fracciones II, XIII, XVIII, XXI y XXVII, impone a 

los partidos políticos las siguientes obligaciones: conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar sus actos 

a los principios del estado democrático; respetar los reglamentos que expida el Consejo General y los Lineamientos de 

las Comisiones siempre que éstos sean sancionados por aquél; utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento 

exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias; proporcionar al Instituto Electoral del Estado de 

México la información que éste solicite por conducto del Consejo y la Junta General, en los términos del propio 

Código y permitir, en los términos dispuestos en el mismo Código, la práctica de auditorías y verificaciones por e! 

Órgano Técnico de Fiscalización, así como entregar la documentación que dicho órgano les requiera respecto de sus 

estados contables. 

XII. Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 57, fracción 1, prevé que los partidos políticos tendrán 

como prerrogativa, gozar de financiamiento público para su participación en la campaña electoral de Gobernador. 

XIII. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 58, establece las modalidades del financiamiento al que 

tendrán derecho los partidos políticos, las bases para su fijación y la forma y términos en que les será entregado. 

XIV. Que el Código Electoral en cita, en el artículo 59, párrafo primero, ordena que los partidos políticos deberán contar 

con un órgano interno encargado de la percepción y administración de sus recursos generales y de campaña, así como 

de la presentación de los informes correspondientes. 

XV. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 61, dispone que los partidos políticos deberán presentar 

ante el Órgano Técnico de Fiscalización, los informes del origen y monto de los ingresos por financiamiento, así como 

su aplicación y empleo, para lo cual en su fracción III inciso b) establece, en lo relativo a los informes de campaña, io 

siguiente: 

III. De los informes de: 

b) campaña: 

1. Deberán presentarse por los partidos políticos, por cada una de las campañas, para Gobernador, 

diputados locales y ayuntamientos respectivamente; 

2. Serán presentados a más tardar dentro de los tres meses siguientes contados a partir del día siguiente al 

de la jornada electoral; 

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

9.  

10. Los informes definitivos de gastos de campaña deberán señalar y especificar los montos y tipos de 

financiamiento que de conformidad con el Código, los partidos políticos tengan derecho, así como los 

conceptos que establece el artículo 161 relativo a los gastos de campaña. 

En la fracción IV, el referido artículo establece las reglas a que deben sujetarse la presentación y revisión de los 

informes de los partidos políticos y que son a saber: 

a) En un plazo no mayor a sesenta días, el Órgano Técnico de Fiscalización deberá culminar el análisis y 

estudio de los informes anuales. Para los informes de gastos de campaña, dispondrá de noventa días; 

b) Los partidos políticos estarán obligados a proporcionar la documentación necesaria para comprobar la 

veracidad de los reportes; 

c) Cuando de la revisión de los informes se advierta la existencia de errores u omisiones técnicas, 

notificará al partido político de la misma, para que en un plazo no mayor a veinte días contados a partir 

de la notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones conducentes; 

d) A más tardar al vencimiento del término marcado en el inciso a) de esta fracción, el Órgano Técnico 

de Fiscalización deberá presentar un dictamen sobre los informes de los partidos políticos, el cual 

contendrá al menos, el resultado y conclusiones, los errores o irregularidades detectadas, las 

aclaraciones o rectificaciones y las recomendaciones contables; y 
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e) 	El Consejo General conocerá el dictamen y proyecto de acuerdo, que será discutido y en su momento 

aprobado, ordenándose su publicación en la Gaceta del Gobierno y su notificación a los partidos 
políticos. 

En el antepenúltimo párrafo, el artículo en consulta prevé que si del análisis que realice el Órgano Técnico de 

Fiscalización se desprenden conductas sancionables conforme a este Código o a otras leyes aplicables, el Consejo 

General lo notificará al Tribunal Electoral para los efectos legales conducentes, sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que, conforme a derecho, llegasen a proceder. 

XVI. Que el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México es, conforme a los artículos 62 

párrafo primero del Código Electoral del Estado de México y 5 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 

Partidos Políticos y Coaliciones, un órgano auxiliar del Consejo General, para llevar a cabo la fiscalización de las 
finanzas de los partidos políticos. 

XVII. Que en términos del artículo 62, fracción II, párrafo tercero incisos c), e) y h) del Código Electoral de la Entidad, son 

atribuciones del Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México, recibir, analizar y 

dictaminar los informes anuales sobre el origen y aplicación de los recursos financieros, tanto públicos como privados, 

que empleen los partidos políticos; realizar las investigaciones que considere pertinentes a efecto de corroborar las 

informaciones presentadas por los partidos políticos en la comprobación de sus gastos, del financiamiento público y 

privado; así como presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos de dictamen sobre las 

auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos. Los informes contendrán, al menos, el resultado y 

conclusiones, los errores e irregularidades detectadas, las aclaraciones o rectificaciones y las recomendaciones 

contables, conforme a la normatividad aplicable. Analizados y, en su caso, aprobados los informes y dictámenes por 

parte del Consejo General, la Secretaría del Órgano Superior de Dirección, elaborará el proyecto de dictamen 

correspondiente a las sanciones que hubieren sido objeto de resolución por parte dei primero, para efectos de lo 

previsto por !as fracciones XXXV y XXXV Bis del artículo 95 del mismo ordenamiento electoral. 

XVIII. Que en términos del artículo 82, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México, las actividades del 

Instituto Electoral del Estado de México, se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, objetividad y profesionalismo. 

XIX. Que de conformidad con el artículo 95, fracciones X, XIII y XVIII del Código Electora! multicitado, corresponde ai 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, vigilar que las actividades de los partidos políticos se 

desarrollen conforme a lo establecido en el propio Código; vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos 

políticos se actúe con apego al mismo Código, pudiendo en todo caso auxiliarse por el personal profesional que sea 

necesario; y supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos y sus prerrogativas. 

XX. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 355, determina las sanciones a las que, en su caso, se 

harán acreedores los partidos políticos, sus dirigentes y candidatos; independientemente de las responsabilidades en 

que incurran cuando violenten las disposiciones del ordenamiento electoral. 

XXI. Que el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el artículo 4, párrafo 

primero, establece que la recepción y revisión de los informes de los partidos políticos, así como la elaboración del 

proyecto de dictamen que se presente al Consejo General, estará a cargo del Órgano Técnico de Fiscalización dei 
Instituto Electoral del Estado de México, 

XXII. Que el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el artículo 145, 

establece que en términos del artículo 61 del Código Electoral del Estado de México, el Órgano Técnico de 

Fiscalización deberá culminar el análisis y estudio de los informes correspondientes; así como emitir el proyecto de 

dictamen sobre los mismos, el cual contendrá al menos el resultado y conclusiones, los errores, omisiones e 

irregularidades detectadas; las aclaraciones o rectificaciones, así como las recomendaciones contables y administrativas.  

XXIII. Que este Consejo General, una vez que procedió al análisis de los "Resultados Finales de la Revisión a los Informes 
Definitivos de Gastos de Campaña en la Elección de Gobernador 2011 del Estado de México de los Partidos Políticos y 
Coaliciones, que emite el árgano Técnico de Fiscalización", advierte que los mismos fueron obtenidos del análisis y revisión 
de los informes definitivos de gastos de campaña presentados por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Convergencia (ahora Movimiento 

Ciudadano), Nueva Alianza y por las Coaliciones "Unidos Podemos Más" y "Unidos Por ti", así como del estudio y 

valoración a la documentación comprobatoria consistente en balanzas de comprobación, auxiliares contables, facturas, 

contratos, conciliaciones bancarias, chequeras, estados de cuenta bancarios, estados financieros, catálogo de cuentas, 

instructivos de registro contable y en general, toda documentación comprobatoria que implicó afectación al patrimonio 
del partido o coalición, durante la campaña electoral dos mil once. 
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Asimismo, se observa que en los referidos informes, se precisa, entre otros aspectos, lo relativo al alcance de la 

revisión, las acciones desarrolladas, ingresos, gastos, resultados del ejercicio, bienes y obligaciones, acta de cierre, 

resultado y seguimiento de la revisión precautoria del proceso electoral de Gobernador 2011, la confronta del gasto de 

campaña contra el tope autorizado por el Consejo General y que contienen además el resultado y conclusiones, los 

errores e irregularidades detectadas, las aclaraciones o rectificaciones y las recomendaciones contables, que son los 

elementos mínimos a que se refiere el artículo 62, fracción II, párrafo tercero, inciso h) primer párrafo, del Código 

Electoral del Estado de México, por lo cual resulta procedente su aprobación definitiva por parte de este Consejo 

General. 

Por otra parte, del análisis al "Dictamen Consolidado que emite el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y 

privado, que se ejerció en la campaña del proceso electoral de Gobernador 201 I", se aprecia que se sustenta en los 

resultados de los informes referidos en los dos párrafos anteriores; tal Dictamen contiene la cita de los preceptos 

constitucionales, legales y normativos aplicables a la fiscalización de los recursos entregados y ejercidos por los partidos 

políticos y coaliciones anteriormente mencionados, así como el análisis de las irregularidades que respecto de la 

presentación de los informes presentados por los partidos de la Revolución Democrática, Convergencia (ahora 

Movimiento Ciudadano) y del Trabajo, que integraron la Coalición "Unidos Podemos Más", detectó el Órgano Técnico 

de Fiscalización y que no fueron debidamente solventadas, el análisis de la normas violadas que comprende el estudio de 

los artículos transgredidos y finalidad de la norma, la valoración de las conductas en la comisión de las irregularidades, 

efectos perniciosos de las faltas cometidas y consecuencias materiales, lo que una vez revisado por este Consejo 

General considera que el análisis al respecto realizado por el referido Órgano Técnico de Fiscalización, se encuentra 

ajustado a las disposiciones aplicables en materia de fiscalización en relación a las conductas infractoras, así como la 

adecuada valoración de las constancias en que se sustentó, por lo que resulta procedente su aprobación definitiva. 

Derivado de lo anterior, lo procedente es que con base en los "Informes correspondientes a los Resultados de la Revisión 

sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que emplearon los Partidos Acción 

Nacional, del Trabajo, Verde Ecologista de México, y Nueva Alianza para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, 

durante el ejercicio dos mil diez", y el "Dictamen consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y 

privado, que emplearon los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias y específicas, durante el ejercicio dos 

mil diez", la Secretaría del Consejo General elabore el proyecto de dictamen que realice la calificación de las 

irregularidades e individualice las sanciones que deban ser impuestas con motivo de las irregularidades detectadas por el 

Órgano Técnico de Fiscalización y lo someta a la consideración de este Órgano Superior de Dirección, en términos de 

lo dispuesto por los artículos 62 fracción II, párrafo tercero, inciso h) párrafo segundo y 97 fracción I Bis, del Código 

Electoral del Estado de México. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba en forma definitiva el "Dictamen consolidado que emite el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 

financiamiento público y privado, que se ejerció en la campaña del Proceso Electoral de Gobernador 2011", el cual 

se adjunta al presente Acuerdo formando parte del mismo. 

SEGUNDO.- 	Se aprueban los "Resultados Finales de la Revisión a las Informes Definitivos de Gastos de Campaña en la Elección 

de Gobernador 2011 del Estado de México de los Partidos Políticos y Coaliciones, que emite el Órgano Técnico de 

Fiscalización", presentados por el Órgano Técnico de Fiscalización, los cuales se adjuntan al presente 

Acuerdo formando parte del mismo. 

TERCERO.- 	Con base en el Dictamen presentado por el Órgano Técnico de Fiscalización, se determina que todos los 

Partidos Políticos y Coaliciones que contendieron en el Proceso Electoral de Gobernador 2011, presentaron 

oportunamente los informes definitivos de gastos de campaña relativos a dicho proceso comicial. 

CUARTO.- 	En términos de los Resultados Finales de la Revisión a los Informes Definitivos de Gastos de Campaña en la 

Elección de Gobernador 2011 del Estado de México, que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización, se 

determina que el Partido Acción Nacional, la Coalición "Unidos Podemos Más" y la Coalición "Unidos Por 

Ti", cumplieron el tope de gastos de campaña para el Proceso Electoral de Gobernador 2011 fijado por este 

Consejo General mediante Acuerdo IEEM/CG/08/201 I, y con el principio de prevalencia de los recursos 

públicos sobre los de origen privado que se dispone en el artículo 41, base II, párrafo primero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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QUINTO.- 	Con base en el Resultado sobre la Revisión al Informe Definitivo de Gastos de Campaña de Gobernador 

2011 presentado por la Coalición "Unidos Por Ti", se determina que el Órgano Técnico de Fiscalización dio 

cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en el SUP-JRC-254/2011, y realizó las operaciones correspondientes para sumar la cantidad de 

$946,090.62 (Novecientos cuarenta y seis mil noventa pesos 62/100 M.N.) que fue erogada por la referida 

coalición en la realización de tres actos anticipados de campaña que fueron objeto de resolución. 

SEXTO.- 	Conforme a los "Resultados Finales de la Revisión a las Informes Definitivos de Gastos de Campaña en la Elección 
de Gobernador 2011 del Estado de México de los Partidos Políticos y Coaliciones, que emite el Órgano Técnico de 
Fiscalización", no se advierten irregularidades en materia de fiscalización del Partido Acción Nacional y la 

Coalición "Unidos por ti" susceptibles de ser sancionadas por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

SÉPTIMO.- 	Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando sexto, en el apartado A del "Dictamen 
consolidado que emite el Organo Técnico de Fiscalización al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que se ejerció en 
la campaña del Proceso Electoral de Gobernador 2011", relativos a los partidos integrantes de la Coalición 

"Unidos Podemos Más", se acreditan los elementos de infracción a las normas legales y reglamentarias que 

en el referido dictamen le son imputables a las citadas entidades de interés público. 

OCTAVO.- 	La Secretaría del Consejo General, con base en el dictamen y los informes aprobados en los Puntos Primero 

y Segundo de este Acuerdo respectivamente, deberá elaborar el proyecto de dictamen correspondiente que 

realice la calificación de las irregularidades e individualice las sanciones que deban ser impuestas a los 

partidos integrantes de la entonces Coalición "Unidos Podemos Más", con motivo de las irregularidades 

detectadas por el Órgano Técnico de Fiscalización y someterlo a la consideración de este Órgano Superior 

de Dirección para su resolución definitiva. 

NOVENO.- 	El Órgano Técnico de Fiscalización dará seguimiento a las recomendaciones contables y administrativas 
determinadas en los "Resultados Finales de la Revisión a las Informes Definitivos de Gastos de Campaña en la 
Elección de Gobernador 2011 del Estado de México de los Partidos Políticos y Coaliciones, que emite el Organo 
Técnico de Fiscalización". 

DÉCIMO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Consejo General a efecto de que, derivado de las conductas sancionables 

atribuidas a los partidos integrantes de la Coalición "Unidos Podemos Más", haga del conocimiento del 

Tribunal Electoral del Estado de México la aprobación del presente Acuerdo, de conformidad a lo previsto 

por el artículo 61, antepenúltimo párrafo, del Código Electoral del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día dos de marzo 

del año dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción 

XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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Tulio 	 ÓRGANO TÉCNICO Di FISCAUZAÓÓN 

Proyecto Se Dclarnen 

DICTAMEN CONSOLIDADO QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE 

FISCALIZACIÓN AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO, SOBRE EL ORIGEN. MONTO, VOLUMEN, 

APLICACIÓN Y DESTINO DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO Y PRIVADO 

QUE SE EJERCIÓ EN LA CAMPANA DEL PROCESO ELECTORAL DE 

GOBERNADOR 2011. 

Toluca de Lerdo, Estado de México; dieciséis de febrero de dos mil oce 

VISTOS para dictaminar los informes de ingresos y gastos de campaña de 

Gobernador 2011, presentados ante el Órgano Técnico de Fiscalización del 

Instituto Electoral del Estado de México, por el Partido Acción Nacional y las 

Coaliciones 'Unidos Por Ti' y 'Unidos Podemos Más", correspondientes al 

proceso electoral de Gobernador 2011, y 

RESULTANDO 

I. Que por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de 

noviembre de dos mil siete, entre otros, se reformó y adicionó la traccion IV, del 

artículo 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

disponiéndose en el incisa h, que las Constituciones y las Leyes de los Estados 

en materia electoral garantizarán que se fijen los procedimientos para el control 

' vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos 

políticos, y establecerán las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones 

que se expidan en estas materias: 

II. Que por decreto 163 de la "Lvr Legislatura de! Estado de México, publicado 

en el Periódico Oficial de! Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 

"Gaceta del Gobierno", el nueve de mayo de dos mil ocho, con entrada en vigor 

al día siguiente de su publicación, se reformo, entre otros, el artículo 11, de la 

Constitución Politica del Estado Libre y:-,,oberano de México, cuyo párrafo 

octavo dispone que el Consejo General del instituto Electoral del Estado de 

México se auxiliará de un Órgano Thcnico de Fiscalización, dotado de 

autonomía de gestión para llevar a cabo la fiscalización de las finanzas de los 

partidos políticos; la ley determinará su integración y funcionamiento. El titular 

de dicho Órgano será electo en sesión del Pleno del Consejo General, con el 

voto de las dos terceras partes de los Consejeros Electorales; 

III. Que por decreto 1i7t6 de la IV!" Legislatura de! Estado de México, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 

'Gaceta del Gobierno", el diez de septiembre de dos mil ocho, se reformaron, 

entre otros, los artículos ti 1 y 62, del Código Electoral del Estado de México, que 

disponen corno atribución del Órgano Técnico de Fiscalización, la de recibir, 

analizar y dictaminar los informes semestrales, anuales, de precarripana y 

campaña, sobre el origen y aplicación de los recursos financieros, tanto palloos 

corno privados, que empleen los partidos políticos-, 
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IV. Que mediante acuerdo CG/3212098, aprobado por el Consejo General del 

Instituto:, en sesión extraordinaria del once de septiembre de dos mil ocho, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México `Gaceta del Gobierno", el doce de septiembre de dos mil ocho, se 

designó al Licenciado Edgar Hernán Mejía López, como Titular del Órgano 

Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México, 

V. Que mediante acuerdo CG/67/206,, aprobado por el Consejo General del 

Instituto, en sesión extraordinaria del veintitrés de diciembre de dos mil ocho, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México "Gaceta del Gobierno", el ocho de enero de dos mil nueve, se expidió el 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 

Coaliciones, del Instituto Electoral del Estado de México; 

VI. Que por decreto -164 de la "LVIV Legislatura del Estarlo de México, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 

"Gaceta del Gobierno", el veintiuno de septiembre de dos mil diez, se reformo el 

párrafo décimo cuarto, del artículo 12, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, disponiéndose que la duración máxima de las 

campañas será de cuarenta y cinco días para la elección de Gobernador; 

Vil. Que por decreto 172 de la "LVII" Legislatura del Estado de México, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México "Gaceta del Gobierno", el veinticinco de septiembre de dos mil diez, se 
reformo el inciso b, de la fracción ti, del articulo 62, de Código Electoral de! 

Estado de México, de modo que corresponde al Órgano Técnico de 

Fiscalización presentar al Consejo General los informes de resultados y 

proyectos de dictamen sobre las auditorias y verificaciones practicadas a los 

partidos politicos. Los informes contendrán, al menos, el resultado y 

conclusiones, los errores e irregularidades detectadas, ias aclaraciones o 

rectificaciones, y las recomendaciones contables confomie a la hormatividad 

aplicable_ Analizados y en st caso aprobados, los informes y dictámenes por 

parte dei Consejo General, la Secretaría del Consejo General elaborará el 

proyecto de dictamen correspondiente a las sanciones que hubieren sido objeto 

de resolución por parte del primero, para les efectos de lo previsto por las 

fracciones XXXV y X)<.XV Bis, del articuro 95, del Código Electoral del Estado de 

México: 

VIII. Que por decreto 175 de la "LVir Legislatura del Estado de México, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México "Gaceta del Gobierno", el veinticinco de septiembre de dos mil diez, se 

reformó y adicionó la fracción II. inciso b, del articulo 58, del Código Electoral del 

Estado de México, disponiéndose que el financiamiento para la obtención del 

voto en las campañas electorales será el equivalente al ciento ochenta por 

ciento del monto del financiamiento que corresponda a cada partido político por 

actividades ordinarias, durante el año del proceso El Consejo General, a través 

del árgano Técnico de Fiscalización. vigilará que los partidos políticos destinen 

dicho financiamiento exclusivamente a las actividades señaladas; 
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IX, Que la LVV Lecislatura det Estado de México, el venticuatro de noviembre 

de dos mi diez. apr000 el decreto 234, :pul-Acodo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Mexlco Gaceta del Goblerno'. el 

de diciembre de dos mil Clez, por ei cual se convoca a los ciudadanos del 

Estado de rylexco y a los partidos paftcos redIstrados ante el !nsn:utc Electoral 

del Estado de Mé.:,:co, co' derecho a particlpar es el proceso electoral del año 

dos MI once. 3 la e-:leccort ordinaria de Gobernador del Estado ce México para 

el Periodo Constitucjonal 20:11-2017; 

X. Que mediante acuerdo IEEM/C0/6-8/20-10-. aprobado por el Consejo Genero' 

del :lnstituto, e se.sion extraordinaña del treinta 'y uno de diciembre de dos mil 

diez, denomir.arc. Reformas al Reglamento de .P.SJai....t'adión a ;as Actividades 

de bs 	PciThros y Coabciones, de/ in-wizuto Electoral del Estado do 

en el Periódico Oficial del Gobierno de Estado Libre 

Soberano ce México 'Gacela de:1:7-;clerno' el cuatro de enero Ce dos mil once.. 

se reformó el Reglamento de F:s-,, . ,:ación a. las Actividades de los Partiocs 

Pdl:t•cti 	Coaliciones, del nstituto Eecot'al del Estado de México, para 3„tis 

sus 7.. sposlciones a ;as reformas aprobadas mediante el decreto 172. de la 

U:Y Leoisiatura del Estado de :México; 

XI. Que en términos de lo depuesto por el articulo 139 del Código Electoral (-;.,e/ 

Estado de México. el pasado dos de enero inició el proceso electoral ordinario 

para le eleociOn de Gobernador del Estado. de México para el Periodo 

Constitucional 2011-2017, 

XII. Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 41, base II,pa-ratos 

,z.irnerc y s,egundo, ce la Constitucien Po-laica de los Estados Un:don. 

ti.le:canos, la ley -garantizará que los ;:‹ams. dos políticos cuenten de manera 

coit elementos para llevar a calo ss acIv'ciadies se,',a'ara las reglas 

a las que se sujetará el financiamiento de los propios- pa5-..tos. 

garantizar que los recursos p.J11;cos prevatezcan sobre los de or:;en cr- vadia. El 

financiamiento público para Icc partidos políticos que mantengan su registro 

después de cada elección. se compondrá de las miftstraciones -destinadas al 

sostenimiento de sus actividades cird'saas permanentes, las tendientes a la 

obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter especifico. 

En témiinos de la base 111, antepen¿Ittno pam.-ific y el Apartado 	del mismo 

precepto, los partidos políticos n o 	tendrán derecho al uso ce manera 

permanente de ios medies de c.pmunicaciOn social, correspondiendo al instituto 

Federal Electoral. p-ara fines electorales en las entidades federativas, administrar 

os tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión, en las estaciones 

y canales de cobertura en la Entidad de que se trate, conforme a be, criterios de 

a base constitucional. En ftriqúr momento podrán contratar por sí o por 

terceras personas tiempos en culaduler modalidad de radio y televlsión; 

precepto, ios partidos politices no 	tenoran derecho al uso de manera 



11:1- 	_ 	eiectitonit.t, t 

;Ye. 	tripait'l 

q.cds y 

elecnorql. Los a-inraredc ter i:tsa. 

gararmozir la co 	 OlirusiOn de las cc: s idi.cse„.tiotas de 

....ti..-1;icisres y oc. 	 rá 31- 	ariciyar a la fiscal zar 	ti y 

are..-enin que se rebat'se ..1 	topes de rrzara 
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XIII, Que ei alíc o 12, párrafo décIrrio prin-iero, de la. Constitucién.Potc 

 

Estado 
	

Soitierano de México, estabiece 	los partidos poiltlitos podrán 

aciteder 	 / a la teievisidn 	 •d:puesto en el 
	

E, de 

'a tase 	 cc 	Const.tue.,.5- Federal. sir. que p enaic 

acidwri- así si o poi.  tierceras personas tiempasen cualquieli isucidaft:.,.1 

y tele 

XV. Que el artículo 56, 	 E. ectoitail de! Esta:7-jo 

Méoo prescribe que el Leas 	 itealipara nton:t.cirt_eosi C12.r."...tal: -,:s 

adecsiqs 	 de notas cforr t as 	nedds de  

	

012" COSO y eect....- c 	a trove 5_1 de la 	 ,Asise,so 

Medios Prapa.tjanclia 	Dift.s•an, 	:nforrit.ara penadicame-rite sobre les 

resuizadde y su seguimiento, que serqr c.nnoenales en tiempo de proceso 

rtCr3i. 

XV. Que 

, 

ofirvafla it:rii-ner°, del Códick Electoral del Estado Pe 

irsit:Rito 	.daca 	 de 	 de 

XVI. Que mediante acueroc 	 por el Con.: 

Gpre-3! 	 seo!: r -eiti.tici.Jirlana del treinta de diciembre de 

de •-i9biefliC,  de-  Estado Libre y Cc.ferr-- b-ri 

enero i  ces 0-11, once 

o :115. 	 de 	aO J, 	de Cdm,,,-:ii-Jac-ori 

idv.t 	.2eiteriis. def 	cEda Ei'ecici`i3:' de: Estad;:: d Iti!exicii:. 

XVII. 'Que en ses:Or.- e...traidr-dinairia del trece de enero de dos mil once., mediante 

asuerdo del Corse General lEEMiCG101:2011, publicado en el Periódico 

del Gobiedio del Estado Lbe y 30beíOnn 	 "Gaceta del 

Gobierno', e< itecisiete de enero de dos -Honce,. se áprol.arcip loo modelos de 

pautas para la transmisión en radio o 	de los n- ersaies de los paidos- 

politiccis durante las precampañas y 	Lti'ts electorales 2011 para el Estado 

de México 

XVIII. Que meciitnte acuerdo IEEMill.&2212C,11., aprobado po-r el Consejo 

General del ctr en sesión extraordinaria del veicticeno de febrero de dos 

mil once, pubicacta en el Penddico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Mei tc taceta del Gobierno", el primero de marzo de dos mil 

once, se expidió el 	de Procedimientos para el Marc-toreo a 	de 

ComunicacriOn E1ectriti-ir .oX. 	 :Temer y Gine„oara e. beriiddc de 

,Pre.ciamtiai:as Inte 	as y CafThrras Electora,es1 a tras de cual se 

definirán os costos untarlas tomando come meros indicadores ic titirifarios que 

-arte :3 empresa contratada, los cuales en ningún Gin° owrar. ser vinculantes, 
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entregándose los resultados por separado a la Presciencia de dicha Comisión 

la que los hará del conocimiento del Órgano Técnico de Fiscalización: 

XIX. Que mediante acuerdo IEEMICC5123,Q011, aprobado por el Consejo 

General del Instituto en sesión extraordinaria del veintiocho de febrero de dos 

mil once, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Ubre y 

Soberano de México "Gaceta del Gobierno' el primero de marzo de dos mi,  

once, se expidió el "Manual de Prosedirnientos para ei Monitoreo a Medios de 

Comunicación Alternas, para e/ periodo de Precarripañas. Intercarapañas y 

Campañas Eiectorales"; 

XX. Que en términos del artículo 116 base IV, inciso g, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Constituciones y las leyes de las 

Estados en materia electoral, garantizarán que los partidos políticos reciban. en 

forma equitativa, financiamiento público para las actividades ordinarias 

permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 

electorales; 

' XXI. Que el articulo 12, párrafo noveno, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, establece que la ley garantizará que los partidas 

políticos cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 

actividades, debiendo establecer las regias a las que se sujetará el 

financiamiento tanto público corno privado de los partidos políticos El párrafo 

décimo tercero, del mismo precepto, señala que la ley establecerá los plazos 
para la realización de los procesos partidistas de selección y postulación de 

candidatos a cargos de elección popular, y las reglas para el desarrollo de las 

precampañas; 

XXII Que el articulo 57, fracciones i y it. del Código Electoral del Estado de 

México. dispone corno prerrogativas de las partidos políticos, gozar de 

financiamiento público para el ejercicio de sus actividades ordinarias y para su 

participación en las precampañas y campañas electorales de Gobernador 

diputados y ayuntamientos del Estado. Tendrán derecho a esta prerrodatwa los 

partidos políticos que obtengan por lo menos el 1.5% de la votación válida 

emitida en la última elección de diputados por el principio de mayoría relativa-  y 

tener acceso a la radio y televisión, en los términos establecidos por la 

Constitución Federal;  el Código Federal de instituciones y Procedimientos 

Electorales, la Constitución Particular y el Código; 

XXIII. Que de conformidad con el artículo 58, fracción I. del Código Electoral del 

Estado de México, el financiamiento de los partidos políticos tendrá las 

siguientes modalidades: financiamiento publico, financiamiento por la militancia; 

financiamiento de simpatizantes, autofinanciamiento: financiamiento por 

rendimientos financieros: y. aportaciones por transferencias En la fracción II. 

inciso b;  dell mismo precepto prescribe que el financiamiento para la obtención 

del voto en campañas electorales, será el equivalente al ciento ochenta por 

ciento del monto del financiamiento que corresponda a cada partido político por 

actividades ordinarias, durante el año del proceso, el cual deberá aplicarse 



595 124 759 15 

5115 21-1,24! 12 

171.524.375.3'1 
522 327  759.1,5 

12_9,15 
552,5(.3 325.1' 
2,2.223-374.4E 

1.431.7,83,41S2.10 
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precisamente al desarrollo de !as actividades directamente relacionadas con la 

obtención del voto en el proceso electoral de que se trate para ello el órgano 

Técnico de Fiscalización vigilará que se destinen para ese hn y las cantidades 

no ejercidas conforme a lo sefialado, deberán reintegrarse a la Secretaria de 

Finan:as de! Gobierno del Estado. 

XXIV. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Vle.lico en 

su sesión extraordinaria del día treinta y uno de enero de dos -mil once, aprobó 

el Acuerdo N CG10712011, denominado "Firtanc,arliento Público a -Partidos 

Políticos para el año 2011, para Actividades Permaitientes,. Especificas. para 

Obtención del Voto, y de Organización de Procesos Internos para la Selección 

de Candiciatos', en cuyo constdevando XIV y XiI establece lo siguiente: 

XIV.. Que de wifomaidad con la '-acciOn II, inciso a), párrafo primend del 
artoulo 58. del Código Electora; del Estado de México, el financiamento 
anual para actividades ordinarias permanentes -que corresponde a los 
pandos políticos para e o-e-sente año. es la cantidad de 5210.874,352.28 
(doscientos treinta y n e rillone-s, ochocientos setenta y cuatro mil 
trescientos seseria y ,2,1 S pesos 28130 M. Nl oue resulta de multiplicar 
-el 40% del sala • u general vigente en la capital del Estado de 
México lque wnfon--e a la resolución que la Comisión Nacional de 
Salarios Ntinimos 	•té en el Qíado Oficial de la Federación en fecha 
veintitrés de dic•er's----e del año dos rail diez, mediante la cual F.> los 
salarios mínimos cenerales y profesionales viertes a partir del 1' de 
enero del año 201 cetentriinii para el área geográfica 'O'. en la cual se 
encuentra la capital del Estado de tt,ico, la cantidad de 555.73 
[cincuenta y seis tesos 73100 -M.N.1)-, esto es 522.50 fveinddes pesos 
60.1 00 M. t 	par el nUrriero de ci-dada--  os inscritos en el Padrón 
Electoral de la ectdad con- corte al ca treta y uno de diciembre del año 
des i diez, que es de 10,575,47,,  (diez s-,/: ones quinientos setenta y seis 
mi cuatrocientos setena y u-no), conforme ci nfom-,e de la Vddalla del 

Regzstro Federal de Electores de ,a _unta Local Ejecutiva del _Instituto 
Federal Electoral, renaitido a este instituto Elec-tonall del Estado de México 
mediante oficio n Uniere RFENEM-.30475i2011, de fecha once de creso 
del año en curso. 

XVI. Que con apego a la fracción II, indso b. dei articulo 58, del Código 
Electoral del Estado de México, el finandame.nto publico para la obtención 
del voto en carro-35es electorales será el edu,alente al ciento ochenta -por 
ciento del monto de financiamiento que corresponda a cada partido 
político por actividades ordinarias durante el año del vedase, resultando 
por este ■danoarto la cantidad total de 543' .773,852.13 (cuatrocientos 
treinta y un ir iones, setecientos setenta y tres ml ochocientos cincuenta 
y dos pesos 101100 M. M..clis,nbUdo en. 1.1 fon-nq siguiente: 

FIRANCLIMIENTO PI/BUCO PARA LA OCTERCIC!I DEL VOTO EN 
CAISPAÑAS ELECTORALES 2011 

1,-*.amtc.4Ahliienro PARA LA 

	

PARTIDO 
	

ACTIVIDADES 	OBTERCION DEL VOTO 

	

o 
	

PERMANEWTEI 	IttS% 1sTIOAR4 	Por 

Rexciucior,aro 
Sto 	r,oio.to 

• 	,r,svtucirna: 
ia, RevpuCcr• 

ce 

nerociat•-aa 
Trata,: 

Sé:4.1'27,9 - 2.15 

121.9,22,541 14 

EcelE.glata 
México 51E1535.053 5C 

con.,er7arda 11E. 2.24,C15.1 54 
121 2.lfE1,3','4 

rotor  1123-9,ST4,32 28 

En mento de lo expuestd. fundado y motivado, con base además en lo 
-dispuesto 	los artículos 3 párrafo primero 85, 82 párrafos cuarto y 
séptimo y 04 del 'Código Electoral del Estado de México y 6 incisos al y el. 
40, 52 párrafo primero, 55 y 57 del Reglamento de Sesiones del Conseru 
General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los 
siguientes Puntos de 
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ACUERDO 

SEGUNDO.- Se aprieta el finandamiento ps:o:: de los paridos pr. daos 
nacionales acreditados ante el Instituto E'e<21C."3' 	Estado de 	ze, 
para :a obtención del voto en ..las campanas ee.ot: -ales para el Froceso 

electoral 2J. ' por la cantidad total ce. 	 10 :cuatro.riientcs 

treinta 'y' un manes, setecientos setenta y tea 	 cincuenta 

y dos pesos 13•13.-J 	N.;,, distribuido en os ts --t .nc s. setialados en el 

Clon sideirando 	este Acuer•o 

SEXTO,- Los par los poll'ticas cederán Ochar con un -órgano Interno 
encaTado oc la pe-ce-ocian y adrniriszación de sus recursos generales. 

de prepan-oaóCa can-izas': a así ca.n- d- de la presentación de los informes. 

co es 	entes ce.laiendo acnecitarse arte el órgano Técnico se 
Fiscalzaz-On ce i lriStitUto Eectoral del Estado de Mexiosd. conforme al 

art .cuspfi del Flegian"eintd de = scalizacsan a las Actividades de los 
Pan dos Pollbcsos y Coaliciones del Instituto Electoral de.l Estado de 

Mé oicsa 

XXV, Que el Conselo General del ir stitutc Electoral del Estado de Mé..y..isco en su 

sesión eÁ-lsaor-Jinaria del día treinta y uno de enero del año dos mil once aprobó,. 

el Ac,jento 	i0i•OE:211.1, denominado 'Topes de Gastos de Precampajia y 

Caripaiia pa 	sc,,cieso Electoral de Gobernador 2,01.1' que establece en la 

parte atinente: 

IX.. Que el primer párrafo del artícu'c '50 del C Poigo Electoral del Estado 
ce klex,cc Ltecisa que el tope de gastas de ca 	que detem-ln a-a el 

CorseCii :3e'.-a: para cada oairsdo pi-2,1de,-) 	CC.,3 iCf:;:..!",, será la carnead 

que i'es.Jite ce im_bolica: 	del sasi -- M:isnd general vigente en a 

capital del Estaoc, por e: numero Je oJeadanos inscritas en el padrón 
electoral e el Estado_ cistrito o r.orcbio seoue se trate, con -cl-te al 

1:11.timo -res previo al :nicsic del c-pnrer n electoral.  

Fa -a efectos de determinar el 'roe de gastos de campal para  la elección 

de12,o'n:e -radzilt 20V 1, este Conse2:. ,3ene"al toma en cuenta la resolución; 
que la Cornisidn Nacional de 0-sanos Mínimos, publlcso en el Diand 
de la 7e,:le-a.ción en fecha '-se.nt.tres de diclerribre del ao sos mil diez, 
rnecame a cual flja 'os salar:OS m'in:irnos gereraes y orcfesionaie.s 

7:gentes a pa.n.,•-  ce: 1' de enero del .3O 2011„ cleter-i- inando pasa el área 

geog-a'lca 	en la c-.J3: se encuentra la capital de.l Estaco de Isilexico.a 

cants:ad de 5 	 Lenta y sets pesos 73Ell3 

En este sentido y IZCZI ':,ez que el tope de gastos de carnp,aa pata s 

-ele.czión será el que resulte de multipiloar el 24% del 
salanc rninlmo general y.igente en' la cap-tal del Estado de MexiiDo,. (34% 

de $55.73 ionciJentd y seis pesos 70100 M.N.), se obtiene como primer 
fa:dor La cantid.ap de 	27-9t1. 

El otro factor que establece el primer párrafo del artículo •"0-0 del Cocligo 
Electoral del Estado de Mex.-loa., está constituido por e r.Ume-zi de 

ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Estado, con corte a; 
mes previo al inicio del proceso electoral, esto es, al mea de diciembne ccl 
ario dos mil diez, que es de 13..576,471 ciudadanos, conforme a,  lnfonme 

de la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutlya 
del Instituto Federal Electoral, remitido a este instituto 'Electoral del Estado 
de klexicsa mediante oficio número RFENEM--00475r'2311, de fecha once 
de enero del afio en curso. 

For lo tanto, se debe -multiplicar 19.2780 por 1C,575,471, de cuya 
operación arttmética resulta la cantidad de $203,892,207.94 Doscientos 
tres millones_ ochocientos noventa y tres mil doscientos siete pesos 
94,'190 cantidad que constituye el tope de gastos de camoaAa para 

la ele-os:Son de Gobernador 2311 . 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA 
ELECCIÓN DE GOBERNADOR 2011 

Salario 	 Tope de Gastos 
Peat 

~roo 14 »porte MuttpItcaio 	 &bade de CorepaRa 
'Oponte 	 111500B 2011 
15e 7,) 34:19 273a 	 11: 576,471 	-  • 
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Goe de conforn-Idac Ir-. :os can-sf:..ns -en:en:, y cuarto del a.rtic-ulo 180 
d • C.Pdlgo 	 ce l Estac.).c. ce 4...e/:Po. los :tos que realicen los 
part•dos 5dn<1.p3s O .as.:"..,03',.:.:C.ne5 en la apl.,-:dad ce :art-naia, no podrán 
rebasar ese tope en i3 	n de ':Ijobe,--tan.• Constst....cional del Estado 
de Me, co 23 t 1. 3n•s,-: ics cas...os ;ce 	.ceo rs pandos para el 
sostenn,ento de sus ):-..p;-;.:4.-05 dtreactrárs y sus onran:za•pones, no serán 
conla:.••..rados da.na lcr electps de Ja dete.-ntJnae•on de los. topes. de 
camr....aF a. 

En n- entc 	1,..) e../.puestp rdado y con base ade á er Jo•disp_Jesto por 
los 3oc305 3 ;:soaso pernera 35. Ç. oadsfos o_ 	y séptimo y 34 del 
0-cc.-jo Elecnotb• del Estado de. FJ.•':e ,  •Th-  ¡ e ,nc..r•os 	y e), 45, 52 pan-ado 
F•rin-eno, 55 y .57" del ReglaiPento re Sesiones del Consejo General del 

Elenaral del Estado oc m ic o , se e den los sidbentes Puntos 
de; 

AcuERD0 

SEGUNDO..- Se establece cco-os tope de ga•SIOSde carnpa'.a para la 
le 2.:Cn de Gobernador del Es',..r.,do de Me.. Po 13 , 1, la pa -1.daO de 
2..7.3.3c,  ..207.1.4 (Closolentos r es r- iones, och do.e tOS -.zventa v tres mil 

csrsoeotos siete pesos 54iY0 1.t 	•J. 

XXVI Que de conformidad ;don le dispuesto por el anlizi:o 61, párrafo brirneircJ„ 

b del i-ciclidd Electoral del Ertado -de México, los nartidias 

polltic:ids deberán presentar 	 Fiscatza 	icc 

st_brie el oricier, 	nonio de cae reciban poi a:q-ner 

ca 3pliC3Cion entipleo, por cada tina de 

aS carr a" 	rara G!"...bernad,-:' a ca tardar dentro de los ' -es meses 

s.g_iie,rites corta.... .a parda del d:aro-acate al de la ja nada electora', idebencio 

senalar y especif.can los monlCi- 	tipos de 

cionfourniciad co 	Ciddigo tenga' 

- 3:1 ento a los cale oc 

XXVII-. Que el articulo fbi pa,rafo primero. del Ciodigo Electoral de Estar: le  

vescrilie que lar partidos poiit!cits deberán contar coi: 

encaroadp cíe -a percepción y add 	bit de SUS recutsios genero-1T: 

de rife:campaña 	-...amparía„ asi como de a presentaciOn de 'as informes 

conrespondientes, 

XXVIII. 'Que en términos del artin 

del Esta-ca de México, e 

frianii5r, II itelso e, del' Código-  Electoral 

Tézn:-cid 	.ni•zación cuenta con: 

atril) _I S :1,-  	realidar las a,eistbac‘tinies oc o rsrler pertinentes. a efecto 

de c.: r:.. 	ar las Inforn-  aciones piesentacas . pálidos poi:top:fi en -a 

comprobacr-rin se 3a5 	1:3'- r.0 dCi fnoncam crIc plja¿.00 nrwado. canta 

el que empleen en sus precampal'ias y 	i_i electorales, 

XXIX. Que el Consejo General del instituto Electoral del Estado de Mex co. en  

su sesión extraordinaria del pila '.e cauto de abril del ano dos mil once. aprobé 

el A.ctierdo CG147:2011. denomnado 'Registro del Convento de Coalibión 

que celebran los pan :cc riplitioide nacionales de la Revolución Democrática 

yergencia, y _rj a contender en el proceso electora; por el que 

se elegirá Gobernador del Estado de México para el seno-do constitucional 

2:::; 1 1-2017, .r.le,norninada -Unidos Podemos Más," 
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XXX. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su 

sesión extraordinaria del día veintiuno de abril del año dos mil once, aprobó el 

Acuerdo IEEMICGM812009, denominado -'Registro del Convenio de Coalición 

que celebran los partidos políticos nacionales Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza, y Verde Ecologista de México para contender en el proceso 

electoral por el que se elegirá Gobernador del Estado de México para el periodo 

-constitucional 2011-201T, denominada 'Unidos Por Ti'. 

XXXI. Que el Consejo General del Instituto Electoral dei Estado de México, en 

sesión extraordinaria especial celebrada en fecha quince de mayo del año en 

cursó aprobó los Acuerdos IEE_MICG/67l2e13, IEEMICG188/2011 e 

IEEMICG16912011, por los que se registraron las candidaturas al cargo de 

Gobernador del Estado postuladas por la Coaliciones "Unidos Por Ti', por el 

Partido Acción Nacional y por la Coalición 'Unidos Podemos Mas` 

respectivamente; 

XXXII. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en 

sesión ordinaria del diez de junio del año dos mil once aprobó realizar la 

revisión precautoria sobre los gastos de campaña del partido político y 

coaliciones que contienden en el proceso electoral de Gobernador 2011, 

mediante Acuerdo IEEMIC G/97/2011 

XXXIII. El diez de agosto de dos mil once, el Titular del Órgano Técnico de 

Fiscalización Lic.. Edgar Hernán Mejía López remitió mediante oficio 

.IEEMilOTF,10575/2011 los "Resultados Finales de la Revisión Precautoria de ios 

Partidos Políticos y Coaliciones Sobre el Cumplimiento de ios Topes de Gastos 

de Campaña en la Elección de Gobernador 2011 dei Estada de México, que 

emite el Órgano Técnico de Fiscalización en Acatamiento a los Acuerdos 

IEE M/C G/397/2011 e lE EM/C G11181201-1 

XXXIV. El quince de agosto de das mil once el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México aprobó e! Acuerdo IEENVCG/129f2'011, 

"Declaraciones de Validez de la Elección del día 3 de julio de 2011 y de 

Gobernador Electo del Estado de México" donde declaro legalmente válida •la 

elección ordinaria de Gobernador_ 

XXXV. El treinta y uno de agosto de dos mil once el Tribunal Electoral del 

Estado de México en el juicio de inconfomildad J1/2912011 confirmó los 

7esurtack,e, consignados en el acta de cómputo anal de la elección de 

Gobernador lo mismo que el acuerdo lEEMICGl129121)31 emitido per el 

Consejo General del instituto Electoral del Estado de. México el quince de agosto 

de dos mil once, mediante el que se declara la validez de la referida elección, 

así corno la entrega de la constancia de mayoría otorgada al candidato de la 

Coalición "Unidos por ti', Eruviel Ávila Villegas. 

XXXVI. El quince de septiembre de dos mil once, [a Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-..IRC-

254120.11 relativo al juicio de revisión constilbco,3i electoral promovido por la 
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Coalición "Unidos Podemos Más" confirmo el Acuerdo IEEM.,CGI129í2011 y la 

resolución dictada por el tribunal Electoral del Estado de México, en el 

JII29/2011.Tarnblen determinó: 

Del elerci&, corres,pondiente, este órgano cblegiado, determino que el 
monto de los gastos erogados con motivo de los tres actas anticipados de 
camparla ascencli'a a40O,2 (novecientos cuarenta y sea mil 
noventa pesos 421'30 moneda nacorsai). Dicha cantidad se sumó al 
monto de los gastos de campal de la Coalición ',.indos por 5" que de 
conformidad con el Informe de Resultados Finales de la Revisión 
Precautona de los Partidos Paf:toas. Coaliciones sobre el cumplimiento de 
los topes de gastos de c,ampal'Ia en la elecc.,i5n de gobernador 201'1 del 
Estado de México, emitido por el órgano Técnico de Fiscalización del 
Instituto- Electoral de la entidad el pasado- diez de agosto que ascendió a 
$1.97,5711.C92.3 Ciento ro,ienta y siete millones quinientos setenta y seis 
mil seiscientas noventa y dos pesos 311100 moneda nacional.. 

De Ja. suma referida, se llego a la cantidad de $1118,522.782.03 (ciento 
noventa y ocho millones quinientos veintidós mg setecientos ochenta y dos 
pesos ci31100 moneda nacional).  

De lo anterior, en virtud de que el tepe de gastos de carripaFla se ,5 -ja a 
5203,8113,207.14 (doscientos tres millones ochocientos noventa y tres mil 
doscientos siete pesos ci4í100 moneda nacional), se conduye que, 
sumando los gastos d.e tos actos anticipados de campaña a los de 
campaña, el candidato que Obtuvo la constancia de mayoría de 
gobernador electo, Eruvel Av-6.a Villegas. no rebasó el tope de gastos de 
carnpaiia. 

XXXVII, Que el veintiocho de septiembre de dos mil once, fue notificado a los 

partidos políticos y a las coaliciones, por conducto de sus representantes dei 

órgano interne y ante el Conseja -General del Instituto, el 'Proceso de id Revisión 

a los informes _definitivos de gastos de campaña de 'las partidos políticos y 

coaliciones en el proceso electoral de Gobernador 2011" 	el que se señalaron 

ios mecanismos y reglas a 'a s que se sujetó la presentación, recepción, revisión 

y diotaminación de los irilc,r-rnes sobre el origen, monto, volumen, -aplicación y 

destino de los re-cursos utii,.dad.as por los sujetos obiloado,s en la realización de 

sus campañas en -la elección de Gobernador 2011, Los números de oficio de 

notificación son -lo que a continuación se detallan: 

P,e, RICO 
• P4LITiC04COALICON 

• Fi.I.V0;11 1 

de: Tra.3.9,,z, 
Ecc,,, zilar.3 te 

co 

r4u¿

▪ 

 .'3. Aral,za 
Lindos Decenos u5E 

Por 

iFIKACKNI DEL 
REPRESENTANTE DEL 

AND INTERNO 
fEEkeY7F.,..:79enai 

0E .2,7F:2300,201', 
155 V 'DT 30 

IE E5.1:.:1,7F.1;301•20 1". 
IEEN,1;0' F.D.104;W 
IEEM;OTF.0305,'W11¿ 
1SE V.: D TFiDIC.S.,131" 

MIOTIFIC.ACIO4 Oft_ 
REPRESENTANTE SJITE EZ. 

CONSEJO GENERAL 
■.EEM.'OTF:C.107.22 1 ' 

IF:er t,r,.1-iTF .Ci:.3 .¿.•::: 1 • ........ 

kEEIS&C,  TF,C1.•99.22 ti 
Ii 1.1E.M..0TF,01.10.22 

itE1.1."3 TF4:sf. 	.2: 1 
:EEM'OTF,0,212..2: 1" 

'1:1TF0 E :1.2:11 
OT F.0514 '2211 ......... 

1.E.1.1•••01-F,0115;2211 

XXXVIII. Que de conformidad con •io dispuesto por los artículos 117 y 118, del 

Reglamento de Fiscalación -a las Actividades de los Partidos Políticos y 

Coaliciones, del Instituto Electoral del Estado de México, los partidos políticos y 

tas coaliciones presentaron sus informes de campaña sobre el origen, monto:  

aplicación y destino de los- recursos utilizados en la realización de sus campañas 

de los candidatos a Gobernador del Estado, a través de oficialía de partes, 



PARTIDO 
PO LITF201COALK -JU 

N3d9rP,,  

FE l't4. DE PRESENT 
DEL INFORME 

TE,4E2 201 

ry;.:J0 DE PRESENT 

Página 182 
cc ETA 5 de marzo de 2012 

LD E L 	4=3,  EL I E Ft 1,1 

 

   

mediante los oficios que a continuación se detallan., suscritos por sus 

representantes de órgano interno, en las fechas que se especifican: 

:LICI.C131,:' '.^.Elit 2,..ICT 9, 	 4C CC  

Der19fY,3 	̂ n F = 5V)14 .EDO V. E. 	SI 	4 al ;:.7.;re se 2211 

2211 

2211 

20,.ergeicía 	:DE:•E;21E:x.';',2 I  

.:,?..:: 3 4.■.31.73 	 F".26E,.12; ' 	 . -1,::::,-are: :le 2:111  
5F 	F_4m2siveCiCiii:E', 	; 	4  de ;DC-4.--are Ce 

j-liCICS FC:1" T: 	 Z...r.A 	 c: se Cica.;^.3re se 2211 

XXXIX. Que el diecisiete de octubre de dos ml once, de .conformidad con el 

calendario de actividades establecido en el punto VI del 'Proceso de la Revi'sión 

a icls informes def7niltilwas de gastos de campaña de los ~dos ndilucos y 

coaQstones en el proceso electoral de Gobernador 2011", el Órgano Técnico de 

Fiscaiización notificó a los partidos políticos, per conducto de sus representantes 

del orgarto interno y ante el Consejo General, las formalidades -de la :visita de 

verificar:ion a que se refiere el artículo 12 del Reglamento de Fiscalización a 

1:a5 i.itades. de los Partidos PoliScos y :Coaliciones del instituto Electoral del 

Estado se Me.xico. Los niiirli:e.ros de oficio son los mis se indican a continuación. 

PARTSDO 
POLITICOKOALICION 

PARTIDO 
POLMCO1COALICION 

NOTIFIC ACIDE DEL 
REPRESENTANTE DEL 

ORGANO INTERNO 

ICE 

NO TIFICAC1ON DEL 
REPRESENTANTE DEL 

OS GM4O INTERNO 

NOT1FSCACION DEL 
REPRESENTANTE ANTE EL 

CONSEJO GENERAL 

F,oe7o,:::: 11 

NOTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE ANTE. EL 

CONSEJO GENERAL 

,23b,C.C.1.5.5 
EEM:-3TF 

zise1:221-  
'EE4:-...21-F•0?.72 2: 

:C;r:V,I-ger.:: 3 
	 ICE '..1:DTF.T.e6E....231' 

	
EEW.:CTF•0575,2:11 

IE. E .97 ..'.13.57:2,31  • 
	

EEM,OTF•0176.2:11 

1_17,15E 	M:41 
	FEE  

L'n-aas 25" 
	

SE 
	

:EEM,CTF0177:2D11 

XL. Que el Partido Convergencia, notfico al Órgano Técnico de Fiscalización, el 

veintisiete de octubre de dos mil once, a través de su representante del órgano 

interno encargado de la percepción y administración de sus recursos de 

:campaña de Gobernador en el proceso electoral de la pasada anualidad, el 

cumplimiento de la obligación descrita en el artículo 52. fracción VIII del Código 

Electoral del Estado de México, relativo al contenido de la resolución del 

Consejo General del Instituto Federal Electoral, pubilcada el diecisiete de 

octubre pasado, en el Di-ano C:Acial de la Federación, sobre a procedencia 

constitucional y le.ga' a la Declaración de Princlpics, Programa de Acción y 

Estatutos del Partido Pclizico Nacional refecido. En esa tesitura:  considerando 

que durante el proceso de revisión de gastos de campaña de Gobernador dos 

mil once, el Partido Convergencia riiedilio su cienominacidn a 'Movimiento 

Ciudadano', en el presente dictamen h 3re mos -referencia a este último. 
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XLI. !Del siete de rovie.mbre al cinco de diciembre de dos mil once, ei 

Técnico de FiscalizacOn ejecuta la revisión mediante acciones de verificaciian 

respecto del origen. y nt.:rtts. 3-31 como la apl!cacitin :y empleo, del financlanaientc,,  

Jttlizado por los partidos Tonticos en la realidacon de las campañas de los 

latos a Gobernador Gel Estado en irs domicikos sociales de los si.jeicis 

01%1..1,3 -Jos de ciditiformi,clad con lo dispuesto por !os artículos 52. fracciori 	...11 

fracc:On b,  nciso u 	' paraf:. tercero fracción 	inclisos c y e, L 

Elec.": !al cu Estado de tyte, 	, '21 y 122 del Reglamento de Fiscat.zac oi 

las Act y•dades de los Partidos Políticos y Coaliciones del .insttuto Electora! del 

Estado oe México, 

XLII. El dieciséis de diciembre de dos mil once, el órgano Tecri•co de 

F!scaiización., en curnpilmiento a lo dispuesto por los artículos 61, fracidon 

inciso d 32, párrafo tercero, fracción 11 inciso j, del Código Electo!a 	: Er tí?. lo 

de fylexico; y 125, del 7.-egiarnento de Fiscalización a las Acti!díaaae e  los 

Partidos Políticos y Cc,:! Liones, del Instituto Electoral del Estado de \IE.., 

notificó e los pa.rtidos polcs.os. y coaliciones. por conducto de sus representantes 

del imano interno y ante el Consejo General, las irregularidades, errores u 

entis :nes tecnicas derivadas de la revlsion a los :ri‘Orntes sobre el oriclen„ 

monto, 	--Len, !adlicacién y destino de los recursos _iti!iz.rxdos en la realización 

de sus 	 electorales, para que dentro del plazo de garantía de 

eq decir, a más tardar el veinte de enero de dos mil doce, 

presentara:: los documentos probatorios e hicieran las ac.araciones y 

rectficaciones que estimaran convenientes. Los oficios de rittrr.cación son los 

que can: Ja al ón ;1:e 
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XLIII. Dei .ye(ntisesc de diciembre de dos rn:1 once al 'e me de enero de dos mil 

doce, los partidos políticos presentaron por conducto de sus representarles ce 

órgano interno, los documentos probatorios, las .aciaracior es :y.  rectificaciones 

que estimaron conven/entes, mismas que fueron valoradas por este C." rdano 

Técnico de Fiscalización, para la elaboracian ce los Informes de Resultados y el 

presente Proyecto de Dictamen que se .seirialan en los artículos 61, fi-acolan 

inciso dr  .32, párrafo tercero, fraccior II,s!!. iso u del Código Electoral del Estado,  

de México, y 145, del Reglamento de Flscalizacion a las Actividades de los 

Partidos Políticos y Coaliciones. del Instituto Electoral del Estado de México. Los 

oficios de presentacn de aclaraciones y rectificaciones son tos siguientes:: 
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Amo^ Nacjorul 

P.evolucior.ar,o Pleon/c.:3,1x 

de .2 RevoiLodn Den,.  looratca 

de: Trabd?e,  

Verde EcolorgIstaeekelloor. 	. 

Con.y.erge.no.,R 

NJeva A;,3nri 

Jilock.Fddernde Mas 

Por Ti 

De 
PRESEDTACIO« 

TESCX.:,0.1-'2012 

DT,"2U902;2912 

PVEWe1.W:2012 

r9..f_D-Div,I :"1-0.R1'822 291.2 

CDE:IILT;FrO5E;2012 

FECHA DI PAISES/  T. ACK« 
DILAS detANAC 

20 enero de 2912 

20 enero de 2912 

2-3 er.ero de 2012 
20 enero de 2912 

20 enero de 2012 

:9 enero de 20 12 

, S 	ene.ro de. 20,2 
:0 enero de 2012 

20 enero de 2012 

XLIV. El Órgano Técnico de Fiscalización del instituto, reciblo, analizó y 

dictaminó los informes definitivos de gastos de campaña de Gobernador 2011, 

presentados por los partidos Acción Nacional„ Revolucionario Institucional, de la 

Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, 

Convergencia, Nueva Alianza, y las coaliciones "Unidos Por Tí'. y "Unidos 

Podemos Más", para la remisión del dictamen al Consejo General del Instituto, 

con las constancias atinentes para su aprobación, en términos de los artículos 

62 fracción Ii, inciso h) del Código Electoral dei Estado de México, y 145 del 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 

Coaliciones del instituto Electoral del Estado de México. 

XLV. El seis de octubre de dos mil once, el Secretario Ejecutivo General del 

instituto via oficio IEEM/SEG/9868/2011, remitió al Órgano Técnico de 

Fiscalización, copia certificada en dos tantos de la información relativa a los 

partidos políticos y coaliciones que presentaron ante la Oficialía de Partes el 

informe definitivo de gastos de campaña, dentro del término señalado en el 

articulo 61, fracción III, inciso b, numeral 2, del Código Electoral del Estado de 

México, en respuesta al oficio IEEMiOTF1083212011 dei cinco de octubre de dos 

mil once, firmado por el Titular del Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto. 

Que con fundamento en el articulo 102, fracciones XIII y XXIII del Código 

Electoral del Estado de México, mediante oficio IEEM/SEG10878/2012, el 

Secretario Ejecutivo General del Instituto;  remitió al Órgano Técnico de 

Fiscalización, certificación por duplicado de la fecha, hora y nombre de los 

partidos o coaliciones, que presentaron aclaraciones y rectificaciones respecto 

de los errores u omisiones técnicas y presuntas irregularidades derivadas de los 

informes definitivos de gastos de campaña. Lo anterior, en respuesta al oficio 

IEEM/OTF10082,2012 del veinte de enero de dos mil doce. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Órgano Técnico de Fiscalización. De la 

interpretación sistemática de los artículos 116, fracción IV, inciso h, de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 11, párrafo octavo, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 61, primer párrafo. 

fracción III, inciso b y la fracción IV; 62, primer párrafo, fracción II, inciso c, dei 

Código Electoral del Estado; 4, 5 y 145 del Reglamento de Fiscalización a las 

Actividades de los Partidos Politices y Coaliciones del instituto, al cargan 

Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México, le compete 
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llevar a cabo la scalizac,On de las finanzas de los partldos políticos. En este 

contexto,. corno auxiliar del Consejo General, dotado de autonomía de gestión, 

cuenta con .garantía constitucional. legal y reglamentarla para recibir, analizar y 

dictaminar los informes de ingresos y gastos de tas campañas de los candidatos 

a Gobernador 2011, con parámetros técnicos. contables y jurídicos en cuya 

determinación y valoración no pueden intervenir órganos diversos. En ese 

sentido !a dictan-nación sobre el origen, monto. volumen, aplicación y destino 

de los recursos financieros. lamo públicas corno pnvados, empleados por los 

partidos políticos durante as campañas de los cancl,datas a Gobernador, se 

realiza previa valoración del contenido de los informes definitivos de gastos de 

campaña de Gobernador 2011 presentados por los partidos políticos y 

coaliciones, del 3rá. so de la documentación comprobatoria que sustentan los 

ingresaos y .pastes -ealzaZos durante el plazo en que válidamente se realizaron 

as campañas electorales para elegir Gobernador, 

Es así que, ta existencia de atribuciones o facultades explícitas del oligano 

Técnico de Fiscalización, relacionada.si con la fisc.alizairíon de recursos de los 

partidos políticos, se complementan con una far..iadnirra consistente en 

que, para hacer e.echVas las ali'bucione.s 	 los preceptos 

constitucionales legales y reg;arnentarios descrto.,-_,  en el párrafo antena; 

resulta necesario nue el órgano Técnica ce Fiscalización cuente con la facuitac 

preventiva y COrre..C.V.3 de conduelas infractoras de la norrnativiclad frlscallzadiYa 

así r_orno tornar las medidas ,7,ertinentes para restaurar el orden 

itirid,co ',ando y garantizar el debido cesan-oco del proceso electoral. debiendo 
sy-tes.-  el dictamen correspondiente a consideración del Conseja General del 

para que conozca y resuelva eri clefinliva los informes de resultados y 

pre,,ecto de dictamen so'itre las a.t.Mciias y ‹;eriflead-ones practicadas a les 

partidos políticos, en términos de las afficulos 62. párrafo tercera, fracción ti 

1pciso h y 95, -.irme:5n 111., del C-Ocigo Electoral del Eslacto ze México, así corno a 

a luz de los virlcp,os constitucionales y fe=rjaies que se ' -1 -7.E 3.-1 en el, dictamen y 

de los fines asignados por el leg!slado,  al instituto Ele foral del Estado de 

México. 

Lo antenor, en el entendido, en primer Itioar, de que, en todo caso. las 

facultades implícitas no son autonamas sino que dependen de una facultad 

rrnncipal, a la que está sur  y sin la cual no e,,strian. Una facultan, 

implicita tiene el propósito de hacer efeceva: una facultad enarcas o explícita. En 

segundo lugar, sin el re nacimiento y ejercicio de estas facultades implicitas, 

las atribuciones o fac 	_•-; expresas conferidas a ka autoridad electora: en 

ciertos casos, padrian ejar oe ser funcionales y, por lo tanto, res,..ltarian 

inaplicables en un caso concelo En tercer lugai-, en un Estado cort-_, '.,7t.trt-,,.,.; 

den-tac-ático le derecho, no es válido que los órganos ¡,uristhc.ciona. es  
admin:.5.:173tivne -se x.,,,,to..atrinuyan lacuttcides 'mplictas_ Cabe señalar que las 

faculta:te': 	' -lan de dedliCt•Se, 	esrse o extraerse de otras facultades 

expresan- 	 en e: orden ..0dr 

En esta medida, ta estencia de facultades ...-nolicitas, en tanta dependientes o 

subordinadas de .las atribdciones expresas, es compatible con el principio de 
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legalidad, de observancia estricta en materia electoral 	atención a lo 

dispuesto en el artículo 1, párrafo primero del Código Electoral del Estado de 

México. Sirve de apoyo a lo .anterior la ratio essendi de la tesis relevante de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el 

rubro INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. PARA EL EJERCICIO DE UNA 

FACULTAD IMPUCITA, POR EL CONSEJO GENERAL. REQUIERE DE UNA 

EXPRESA PARA LOGRAR LA EFECTIVIDAD DE ÉSTA, publicada en 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, tesis relevantes, páginas 75-

ó57. En el presente caso;  ia existe-ncia de las mencionadas facultades inipticitas 

no es autónoma sino que está subordinada a las facultades o atribuciones 

expresas primeramente precisadas, por lo que éstas tienen el carácter de 

principales. 

Lo anterior significa que.. de conformidad con Yo dispuesto en los artículos 1, 

fracción III y 2, del Codicio Comicial Local;  dada la validez de ios orincipos 

constitucionales que debe cumplir toda elección democrática 1de rr -era 

destacada, el de la equidad en la contienda electoral) y puesto que el iririt Ato 

Electoral del Estado de México, tiene como fines, entre otros, organizar y i.ar 

la elección de Gobernador, entonces este Órgano Técnico de Fiscalizac.on 

entiende que las atribuciones explícitas del Consejo General en el sentido de 

giiar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, vigilar que las actividades de los partidos politicos se desarrollen con 

apego alinvoc-ado Código Electoral del Estado y cumplan con las ablidaciones 

que están sujetos, entre otras atribuciones ;  deben estar encaminadas a la 

consecución de tales fines y, en general, de los principios estructurales del 

ordenamiento jurídico electoral, así corno de los principios;  valores y bienes 

protegidos constitucionalmente. 

.Las facultades de este Órgano Técnico de Fiscalización son correlativas, en un 

sentido a las obligaciones de tos partidos políticos nacionales de conducir sus 

actividades dentro de los cauces legales y alistar sus actos a los principios del 

Estado democrático 	la libre participación política de los demás 

partidos y los derechos de los ciudadanos 	términos de lo dispuesto en el 

artículo 52, fracción 11, del Código Electoral del Estado de México. 

Lo anterior implica que a los partidos poiTitcsi les está prohibido realizar 

conductas que transgredan o violenten los principies y reglas que deben regir en 

todo proceso electoral o afecten la libre participación política de I OS demás 

partidos políticos contendientes y en caso de trasgredir las disposiciones en 

materia de fiscalización del financiamiento de los partidos políticos, esta 

autoridad fiscalizadora le resulta competencia para proponer lo procedente al 

órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del Estado de México. 

Previo a la determinación del presente asunto, resulta importante destacar que 

se pueden distinguir dos ámbitos de actuación iurisd.cc-Dnal y competencial de 

los órganos electorales administrativos y junsdiccicr a es, por medio de sus 

actos y resoluciones de naturaleza formal y material: 
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a) El de carácter puramente junsdiccion-al, que compete a los Tribunales 

Electorales; y 

11.) El de orden admin-sirst , sue realiza este Órgano Técnico de 

Fiscalización por medio del ..oreserte 1ctamen. 

El origen de: la distinción anteriormente expuesta, descansa en el hecho de que 

el 'Proceso /lela Resión a !Ds ,:nformes riefinithios ¿-:'‘e-  gastos de campaña oe 

tos 7 -7,7'"PDS 	 !," coa 	 ,7-oceso •3.L7. 	-Gobernddo r2d1 , 

ne, es de calc e content-css 	tanto no Lene oor objeto la trantitaddr: 

oi...toriancason y reso4icior 	 erde panes, sino el desempies directo 

de a función fiscal zndora de las campañas electorales corno atribución expresa 

encomendada constitucional, legal y reglamentanamente,,. al Órgano Técnico de 

Fiscalización del Instituto. 

ua distncién referida es posible .advertina, al anal:zar ios elementos que de 

:conformidad con los aicL oc 32„ fracción 11, inciso h del Código Electoral y 145 

del Reglamento de Fiscal-lacio -, a las Achvidades de los Partidos Políticos y 

Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México, debe contener el 

dictamen y que son: 

al El resultado y conclusiones. 

b) Los errores e írregularkladies detectadas: 

tI Las aclaraciones o reo tit caccines; y 

d) Las recomenda.sones contables y actnairist-at-,i as y 

En efecto. lo.s actos des .:ritos no tienen las características de un :proceso 

contencioso jurisdiccional, en el cual la litis se fija por las partes y es necesaria 

eAtstericia de un periodo orcibatorio para demostrar las afimiacione.si sobre 

rieclt:os,. con base en as ci.a- es se formula determinada pretensión: por el 

titrano:, las campañas 	- 	 -,Jcesa,  electoral 	una ren,ision 

oficiosa respecto del rigen, 	O. 	urne,r: aplicación y destario de les 

itigresos: y por lo tanto ce hos gastos reo 	:a-in los partidos políticos,  de ab 

que se trate de un acto de orden admin;strativa electoral que sélo consiste en la 

determinación de aprobación o no de los informes de ingresos y gastos de 

campaña, pero no en la emisión: de una resolución en la que se constituyan o 

reconozcan derechos. 

SEGUNDO. Competencia del Consejo General para conocer y resolver los 

informes de resultados y el dictamen que presenta el Órgano Técnico de 

Fiscalización, De acuerdo con los artículos 131, fracción 111, inciso ti. 132, párrafo 

pm,rne,o :y' 'a fraccid-i '1, inciso b, párrafo segundo, 55, 95, fracción 	del Código 

.Elects-a! de Estado de México 145 y 145 Bis del Reglamento de Fiscalización 

las Act.,:iciades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, corresponde 

al Coaísejo General del Instituto, analizar y estudiar los informes de gastos de 

campaña, y aprobar los informes y dictámenes presentados por el Órgano 

Técnico de Fiscalizacion. 
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El articulo Si. fracción IV, inciso e, del Código Electoral del Estado, dispone que 

el Consejo General conocerá el dictamen y proyecta de acuerdo, que será 

discutido y en su momento aprobado, ordenándose su publicación en la Gaceta 

del Gobierno y su notificación a los partidos politicos. Para la presentación del 

dictamen, sus resultados y conclusiones, las errores e irregularidades. 

detectadas, las aclaraciones o rectificaciones y las recomendaciones contables, 

a que se refiere el artícuro 62,. fracción H. inciso 11:  del código comIcial, el Órgano 

Técnico de Fiscalización cuenta can las evidencias contables que soportan sus 

determinaciones, valoradas a la luz de un criterio- simbiótico juridico-contable, 

Sobre el particular, el Tribunal Electoral del Estado de Mexico, en la sentencia 

recaída al recurso de apelación RAJ05,1201C: del doce de abril de dos mil dlez,. 

en el considerando quinto 'Estudio de fonaa, visible en la foja treinta y seis. 

determino: 

...es claro que el Consejo Genera.1 cuenta con atribuciones expresas en la 
ley para conocer y resanAer en definitiva los dictámenes que le proponga el 
organo Técnico de Fiscallzacl,Pn del 1r-1st:uta Eieotoral dei Estado de 
México. 
Debe destacarse que los términos -oznoper y "resolver a que se refieren 
las  disposiciones legales  y reglamentarlas que han sido citadas; de 
acuerdo con Si Diccionario de la Lengua Espan'ola, de la Real Acadern.ia 
Espailora, implican respectivamente "Erne-nde.r de un asunto con facultad 
legitima ciara ello" y 'Tomar cheterminaclan fila y decisiva", por lo que, en el 
caso nc pueden riterpretarse corno una mema ratificación del dictamen 
propuesto por el órgano Técnico de Fis.palizaciOni sirio que implican el 

ejercicio de una auténtica revisión del contenido del dictamen y ej dictado 
de una resolución definitiva con facultades legitimas para ello.' 

Lo anterior es asi, toda vez que los artículos 54, fracción 1 y 55, del Código 

Electoral del Estado de -México, ubican al Consejo General corno el máximo 

órgano de dirección del Instituto, responsable de vigilar el curaplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principies de certeza, legalidad, independencia, impaircialidact, 

objetividad y profesionalismo -guíen todas las actividades del Instituto, ello sin 

demérito de la autonomía de gestión del Órgano Técnico de Fiscalización, que 

se destaca corno una aptituo en su carácter de órgano especializa-do, y que 

implica la gara-ntia para poder iniciar cualquier procedimiento fiscalzador que 

considere oportuno desarrollar, con parámetros técnicos, contables y jurídicos,. 

para el ejercicio de una función que se basa en conocimientos que escapan al 

conocimiento general, pero que realiza corno ente auxiliar del órgano superior 

de direcciif.n, 

TERCERO. -Límite de las atribuciones del Órgano Técnico de Fiscalizacton. 

De conformidad con lo dispuesto- en el articulo 62. fracción II, inciso ti. del 

Código Electoral del Estado de lirtelyico y 145, del Fleglamento de Fiscalización a 

las Actividades de iós Partidos Poinicos y Coaliciones dei instituto, compete a 

este Órgano Técnico de Fiscalización pronunciarse exclusivamente sobre las 

conductas infractoras detectadas con motivo de ia presentación de los informes 

Trborai E ecterai as Este de blexte, recusa de arelacOn RA:DEi2.91 Di Actor.. Pareo iwoon Naciera. 
Serlen:cla del dore ce- aar' ce aos nl 'S'er Fofa rzeIrt.3 y seis. 
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de campaña de Gobernador 2011, para el efecto de que el Consejo General del 

instituto, conozca y resuelva en definitiva tos dictámenes que le proponga esta 

autoridad fiscalizadora y la Secretaria Ejecutiva del Consejo, elabore el proyecto 

de dictamen correspondiente a las sanciones, previa determina.ción e 

Individualización de cada una de ellas, debiendo considerar las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, la ejecución de la infracción. la gravedad de la falta y el 

beneficio obtenido, de conformidad con 	articulo 95, tracciones X../X.11 y XXXV 

Bis, del Código Electoral del Estado de México. 

CUARTO. Reglas de presentación de tos informes definitivos de gastos de 

camparla de los partirlos potiticos y coaliciones. Con fundamentó en los 

articulas 61, fracción lb, inciso b, numeraies 1, 2 y 7 del Código Electoral del 

Estado de México; 117 y 115 del Reglamento de Fiscallzac.lon a las Actividades 

de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto,. se procede a analizar la 

presentación formal de los informes de iroresos, y gastos de campaña de 

Gobernador 2011, en los términos siguientes: 

a) Forma. Los informes de ingresos y gastos de campaña de los candidatos a 

Gobernador, fueron presentados al Órgano Técnico de Fiscalización a través de 

C'- ciiala de Partes del Instituto, debidamente suscritos por los representantes 

del 'rano interno de cada uno de los sujetos fiscalizados., haciéndose constar 

en el documento respectivo, la fecha de recepción sello, firma del servidor.  

electoral y en su caso, ta relación de anexos exhibidos_ 

b) Oportunidad. Los informes leifiri:ti7oz de gastos de campaña de las partidos 

políticos y coaliciones, fueron prese-,tados como se describe en ios resultandos 

XXXVIII y XLV del presente dictamen, en términos del articulo 61, tracción 411, 

Inciso b, numeral 2, del Código Electoral del Estado de México. 

o) Legitimidad y personería. Los informes, fueron suscritos y presentados por 

los representantes del organo interno de los partidos politices y coaliciones, a 

quienes se les reconoce la perscineria en términos del articulo 59, párrafo 

primero, del Codigo Electoral, al estar acreditados ante el Órgano Técnico de 

Fiscalización del instituto, teniéndose por cumplida la hipótesis normativa del 

artículo 118, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 

Pohiticos y Coaliciones, del -Instituto Electoral del Estado de México.. 

dl Acumulación. De la interpretación sistemática de los artículos 61, fracción lit, 

inciso b, 62, fracción It inciso h del Código Electoral del Estado de México y 

145 del Reglamento de Fiscalización a las A ctrwidades de lbs Partidos Poiibcas y 

Coaliciones del :ristituto, se colige que el órgano Técnico de Fiscalización, deoe 

culminar el ana.is•s y estudio de los infcrines definitivos de gastos de campaña y 

someter el preserte dictamen a ccinsi -Jezacn del Consejo General del Instituto, 

para que el Órgano :Supericit de Dirección resuelva lo conducente. 

Por tanto 	advertirse que los partidos políticos Acción Nacional. 

Revolucionario Inslitumna' je la Revolución Den- ocrá:z..3 del Traba)o, Verde 

Ecologista de México, Convergencia y Nueva A1ans-a, recibieron corno 
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prerrogativa por parte del Instituto Electoral del Estado, el financiamiento público 

para la obtención del ',Kilo mediante Acuerdo IEEM.i'eGi137120-10, denominado 

`'Firrariarnrento Público a Partidos Poilticos para el -arlo 2011, para Acü:ridades 

perimanentes, .Específicas, para Obtencíón del Voto, y de Organización de 

Procesos Internos para ta SefecciOr? de Carididafos'", y que están obligados a 

utilizar la pre —ogativa y aplicar elanciantliento ec.iiisivannente para sufragar 

los gastos de. carlóaña de Gobernador y prese 	•i- omi-iies definitivos de 

gastos de caT-Ilaiui.3 7, entro de los tres meses siguleites contados a partir del día 

siguiente al de la jornada electoral, con fundamento en los artículos 11, párrafo 

octavo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 61, 

fracción ill inciso b, 62, fracción II, nciso a del Código Electoral del Estado; 4,5 

y 145. del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 

Políticos y Coaliciones, del instituto Electoral del Estado de México, se presenta 

dictamen respecto de la revisión a los informes definitivos de gastos de 

campaña, actividad que estaban obligados a realizar en el período comprendido 

del dieciséis de mayo al veintinueve de ¡uní° del dos mil once. 

En ese contexto, por economía procesal en la tramitación y resolución de los 

informes definitivos de gastos de campaña de los partidos políticos y 

coaliciones, resulta conducente decretar la acumulación de las conclusiones que 

describen conductas infractoras en materia de fiscaliza.ción, previstas en el 

Código Electoral del Estado de México y el Reglamento de Fiscalización a las 

Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del instituto, con el objeto de 

eniiti un dictamen mismo que se somete a consideración del Consejo General 

del Instnuto, en términos de los artículos 61, fracción 1 nciso- y 62, fracción II, 

inciso a del Código Comicial Local. 

Es por eilia que, al presentar oportunamente ras sujetos obligados sus informes y 

existir conexidad en la causa, toda vez que fueron exhibidos para acreditar sus 

ingresos y gastos realizados, se acumulan las conclusiones de los informes de 

resultados en un documento denominado dictamen, mismo que describe los 

buidos emitidos entorno de las conductas de los partidos políticos y coaliciones 

que en concepto del órgano- Técnico de Fiscalización, constituyen Infracciones a 

a nomiativiOad aplicable, así como las consideraciones generales sobre 

aquellos sujetos obligados que .no se ubicaran en los supuestos de irreg.ul-andad. 

QUINTO.. Estudio previo sobre el umbral del financiamiento privado a que 

tienen derecho los partidos políticos. El articulo 41, base II, párrafo primero,. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el 

principio de prevalencia de los recursos públicos sobre los de origen privado:  en 

el financiamiento de los partidos políticos. Los principies, se conciben como las 

normas de máximo rango en todo -sistema juritico, Al respecto, Ronald Dworkl-rt, 

lefiere: 

pnr,  oso es un estándar que ha de ser observado, no porque '-aoreitc.,.a 

o asegure una aruacion ewnen-,ica, po -tz:,3 o social que se considera 
deseable, sino porque es una exigencia de la justicia, ia equidad, o alguna 

otra dirnensIdn de la mofaiidad," 

D'S.Da'n Flan3t,l, Los ce,e-cPcs er,  se'S, Barcelona, .P,rel, p.72.. 
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Los pnriciplos persiguen valores supremds, y están altamente mbuidos de 

moralidad, Su fin no se agota con la satisfacción de los rei. L.• , s,tias popids de su 

observancia, sino que 	nn un plenitud al sistema 	de! '7, ue son 

normas superiores y buscar 1,rprecinarto para hacer efectivo sI •eeal  de lustisia. 
Sobre el efecto de irradEawr e wpiregna.cion de las normas de dr:no:dio,. 

G U 1_,  tavo Zaqrebelsily, se 1^  3 

..las norti,as wristitucionales de principio no se pc--.e_,n balo la gestlOn 
ei-2..‘us.va de 3 	f:pr:stituconal, sino que se .1 nderi en la vida del 
der.,i,ri 	"^:3V3>3, de 	jurisprudencia....La inteiT:---etai.an no se z.onfloi.ria 
oc -i-i-_, 	e e ter.dimier,to de los write',  zas de las nom-as 

es al caso concrete.% s. 7D 	11 un ernancirniprtc 
casos. "....lelor dicho, antes 	enter.dImento, 

'in e :nterrogaciPi de la Const 	espeelíciamente en 
as 73-tes que esta-. ,evesentadas pr rarmas de principo., de 

confl.mi -dad con lo roi•eras ,xi•-■stitu.::.:..naies, presentan los casos 
conceos La Conslit,cin, de t,:•),-,Y gLe impone, se transforma en texto 
que res.ponide.' 

De tal forma,. el principio de prevalencia de los recursos públicos sobre los de 

origen priva-de, con sttuyen una disposición de ebseryancia estrictamente 

rigurosa en nuepYo s"ema jurídico, no solo porque se trate de una ley çm la 

aptitud de generali.7.a.a, sino porque emerge como un instruniert:,  para la 

pr•servacíon de la equidad en la contienda electoral de la que. se  encuentra 

Impregnado nuestro sistema ji co de ahí que se programe desde la 

Constitución General de la Reo._.17irda su difusión a las leyes de carácter 

electoral. 

Así las cosas.. en los panosos políticos- y coaliciones prevaleció el linanciamiento 

público sobre el privado. 

SEXTO.- Estudio de fortdd. Para estar en condiciones ce emitir el dictamen, se 

considera nec.e.saric- orec sar 'as normas y princIplos que rigen el procedimiento 

de fiscalización del in 	i..!-/to de las campañas electorales, corno premisa 

fundamental, pa a es nn r e que términos se llevo a cabo el incumplimiento 

de las obligaciones en matena de fs-call2a.ción per los partidos integrantes de la 

CUando-a 'Unidos Podemos Más', a efecto de determinar las razones y el tipo 

de conductas infractoras que se actualizan. 

El artículo 116, base cuarta, inciso 1-1, de la 	 n Política de les Estados 

Unidos- Me xo anos reserva a la legislación secun:.-1a-a, los procedimientos para 

el control y ,• del erigen y uso de todos los recursos con que cuenten los 

partidos politiJos, y establezcan las sanciones per el incumplimiento a las 

dis-posicione_s que se expidan en matero de fiscalización electoral. 

Este enunciado jurídico hace patente que los procedimientos mencionados 

arrancan de una base ccrisinic dnal. lo que dota de la calidad de ley 

reglamentaria de la constitucln a la nermatividad que constituye el marco legal 

secundario, rector del sistema de confrol y vigilancia del origen y uso de les 

recursos de los partidos políticos en las campañas electorales. 

Zagre.b~ Guetzeo:  Real:171as y oriricrezeln en.si controlas -,..7 0:1S<M> 77'75,3'11:: E,  :ea; 0-E,  5515, en E 
carnfl 	 ediclan de Carboriel MIguel y Garba Jararitllo LeP.r 
2Z10, a. 438. 
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Esto es, la base de una política de fiscalización y control de las finanzas de los 

partidos, en aras de la transparencia en la obtención y utilización del 

financiamiento de los partidos políticos se lleva a cabo a través de un 

procedimiento diseñado en el Código Electoral del Estado de México. 

La práctica de los postulados de la democracia y la transparencia en el Estado 

de México, exige a la autoridad electoral, la vigilancia del origen, monto, 

volumen, aplicación y destino de los recursos financieros que utilizan los 

partidos políticos en la búsqueda del poder, con el objeto de salvaguardar sus 

valores y principios en los ejercicios de participación político-electoral. 

Además. es necesario recordar que en términos del primer párrafo del articulo 

61 del Código Electoral del Estado de México, se impone a los partidos políticos 

o coaliciones, la obligación de presentar ante el Órgano Técnico de Fiscalización 

del Instituto, los informes del orlen y monto de los ingresos que reciban por 

cualquier modalidad de financiamiento, así corno su aplicación y empleo. 

Por tanto, tratándose de los informes de campaña, deben ser presentados por 

los partidos políticos o coaliciones en términos de lo exigido en el numeral 1, 

inciso b, del artículo 61 del Código Electoral del Estado de México. Aunado a lo 

anterior, el numeral 7, del mismo inciso y articulo, impone un principio en 

matena de fiscalización a lo recursos de los partidos políticos al catalogar a los 

informes de campaña como definitivos, por io que seo p.i:idrán aclararse o 

corregirse, cuando se actualice la hipótesis deschta en el iiTCiS0 c, fracción IV, 

del artículo 61, del Código Comicial Local_ 

En este orden de ideas, el Órgano Técnico de Fiscalización, como auxiliar del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, para llevar a cabo 

la fiscalización de las finanzas de los partidos poneos, tiene entre otras 

atribuciones las descritas en los incisos referidos en el artículo 62, fracción II, del 

Código Electoral del Estado de México, encontrándose las de recibir, analizar y 

dictaminar los informes de campaña sobre el origen y aplicación de los recursos 

financieros, tanto públicos corno privados, que empleen los partidos políticos.. 

requerir a las personas físicas o morales, públicas o privadas, por conducto del 

Secretario Ejecutivo General para que éste, de manera inmediata y con base en 

los lineamientos que para tal efecto expida el Instituto, informen sobre las 

operaciones que- realicen con los partidos políticos:  respetando en todo 

momento las garantías del requerido, presentar al Congo General los informes 

de resultados y proyectos de dictamen sobre las auditorias y verificaciones 

practicadas a los partidos políticos. Los informes contendrán, al menos el 

resultado -y conclusiones, los errores e irregularidades detectadas, las 

aclaraciones y rectificaciones y las recomendaciones contables. 

Por lo que se refiere al procedimiento de revisión de los informes de earnpaí7i 

el artículo 61, fracción IV, inciso a, del Código Electoral del Estado de México 

dispone que en un plazo no mayor a noventa días, el Órgano Técnico ce 

Fiscalización deberá culminar el análisis y estudio de los informes, contando con 
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la facultad de solicitar a los partidos políticos la documentación necesaria para 

comprobar la veracidad de los reportes_ 

En tal virtud, durante la revisión de los informes, el Órgano Técnico de 

Fiscalización advirtió la existencia de errores e inegularidades, croe fueron 

notificados a los partidos políticos o coaliciones que incurrieron en ellos, 

otorgándoles un plazo ro mayor a veinte días contados a partir de la 

notificación.:  para presentar las aclaraciones o rectificaciones conducentes, 

rna:idrnizanclo- dicho principio en aras de un garantismo electoral. 

De particular importancia resulta el articulo 62, fracción 11, inciso j, del Cool.gii. 

Electoral del Estado de México, que expresamente dispone que, en el ejercicio 

de sus atribuciones el Órgano Técnico de Fiscalización del instituto, debe 

conceder la garantía de audiencia a tos partidos políticos, con base en los 

lineamientos que para tal efecto se expidan respecto de los errores u omisiones 

que se detecten en los informes de campaña y, como consecuencia de los 

requerimientos que se realicen en cumplimiento de sus funciones. 

A io anterior, resulta aplicable por analogía el razonamiento dispuesto en la tesis 

de jurscruclencla identificada con la clave S3ELJ G2/2002, consultable en la 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, itl 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, volumen jurispni:jenc,a 

paginas 31-33, cuyo rubro y contenido es el siguiente: 

AuDiENClA. ELEMENTOS QUE CONFIGURAN TAL GARANTÍA EN EL. 
PROCEDMiENTO ADkttNISTRATtVO PREVISTO EN EL ARTICULO 4-
A, PÁRRAFO 2, DEL caolGo FEDERAL_ DE :INSTITUCIONES -( 
PROCEDMiENTOS 	ELECTORALES—En 	el 	procedimiento 
admin:strativo que regula La :presentación y revisión de los informes 
anuaies y de C.-  m pail a de los partidos y agrupaciones polltIcas, previsto 
en el a.rtícUlID 49-A, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Froceeim3entos Electorales, Si se advierten los eiernentos que configuran 
la garartia de audiencia. En efecto, un criterio de aceptaciOn generalizada 
enseria que la autoridad respeta dicha garantía si concurren los-
siguientes elementos: 1. Un hecho. acto u omisión del que derive la 
posibilidad o probabifidad de afectación a algún derecho de un 
gobernado, por parte de una autoridad: 2. El cono.ctimiento fehaciente del 
gobernado de tal situación, ya sea por disposición legal, por acto 
especifico (notificación) o por cualquier otro medio suficiente y oportuno; 
3. El derecho del gobernado de fijar su posición sobre los hechos y el 
derecho de que se date, y 4. La posiVidad de que dicha persona aporte 
los medies de prueba conducentes en beneficio de sus intereses Las 
particularidades que se asignen a cada uno de estos elementos 
dependerá de la naturaleza dei objeto, circunstancias, entorno, etcetera, 
en que se emita el acto de autoridad. Conforme con el numeral invocado, 
los paridos políticos deben presentar sus informes. anuales, respecto del 
-origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como de su empleo y aplicación, a más tardar, dentro 
de los sesenta días siguientes al Ultimo día de diciembre del año del 
ejercicio que se iepone. 'La posibilidad oel ejercicio de la facultad 
sancionadora con la cual cuenta la autoridad electoral, que actuariza su 
-obligación de respetar :a garantía de audiencia de los institutos politices, 
puede surgir c,ardc, al analizar los informes y la documentación 
presentada Can elles.3 autoridad considere que eyiste alguna 
irregularidad en el ,pretenotuo cumplimiento de la Obligación. Es por esta 
razón que el precepto en cita dispone, par un lado, que la comisión de 
fiscalización tendrá en todo momento, la facultad de solicitar a los órganos 
responsables dei financiamiento de cada partido político y a las. 
agrupaciones políticas,. la documentación necesaria para comprobar la. 
veracidad de lo reportado en tos informes., y por otro, que si durante la 
revisión de dichos informes, la -comisión advierte la existencia de errores u 
omisiones técnicas. notificará al partido o agrupación política en cuestión., 
para que en un plazo de diez días, contados a partir del siguiente de dicha 
notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que estime- 
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pertinentes. tina vez que .3 :1.2--  '17 de FiscalizaciOn de los Recursos de 
los Partidos y Agn,pa.clones F 	oss ck.drruna con ¡a revisión de los 

informes, .onoced.e e,abd,ra C. =r-tre,  del plazo fiado legalmeTte un dictamen 
consolidado, 35 O: 	: r  proyeu.-ip 	resc,uc..:,- e,. '3 	 de que 

en dicho dictarne,n debe wnstar, el seitalam le 3E 3,:i3r.3CIOnteS 

rectificaciones que presentaron al efec-..c 
deCjW",o.zere contemcio de dietarne.n y 1.-..'cero ce eSd•U:.:D". 

por la comIslOn. el Consejo General del 'rezt:..:t: Federa: Ele.oto,a1 
impondrá. CO Si case las sanciones comesosnclentes. El anal..ss 

comparativo de plrocedIrmento ad-..-..n¡stratwo resel=,..ádD 	los e erne7.lc,s 

que -configura,- .comento, evidencia que estos s e 
du,ante las. fases ouertes.1 :a ,-....ruco,,nverto, Está es aS s tenerse 

:0 	iC3 e:an-e.,, 	1 E rOO del broce: 
der‘t-:. de un pe.-:occ espec;fico. 	L.a 	 a: partido o a la 

3 	 co........ ce Heco acto u 000500 ce • t:ue Oeq.:ve a posit•I'd3i 

Os a‘e.r:ta0..9:- si 2...r dere,-.:2- c be os 	e.r.te5 por parte 
d. 3 -inn5zo espec. Z.-,7.1 para que el r 	político en cuest:on 

reo ¡ce  ..3 -2  aca so once O renficactones per. e ¡tes. tales C.7,C, 5:ar Si 
c.-. e: :,re ce hec-hos y el derecno de .7:Le se trate. y 4, La plena 

poso: 3d cara apt¡rtar b,uebas conu::e-tes en bel-e-f.:- o de sus 

irtereses. durante e transcurso OC 	3C fl : 	3d0 en el punto 

ante..nor, E,  esta 	e:1 proced:7:.ento 	 c'or. ,.er.do e,. el 

a.rt,oulo 	 3:3':.) 2, de: 	gc Federal de .7s1.:1.....7ic-le5 y 
Proceorrentc.e E.le...:,Iorales. si  otorga a ,os InetbItors positicos Interesados 

ot,-.ortu7.,cac de .o,¿-71,1 aetensa. 

Tercera E:coa  
Recurso de apeacion. .SUP-pz 	—Parido AccJqr-: lacona —24  
de septemPre de 1999.-1- 

Recurso de -apel-act,On. -4.1..--Pa0ido, del Trabajo,-24 de 
seprJembre de 18.—Llnani-n-sib 3.1 de .e.d•'S. 

Recurso de a pre‘.1.3 ci•O 	 - 	.—AgnJ p 91:1,Sn Poi c,a 

Nacional., ‹,i.aerdona lombaista.-23 de noviembre de 23°1.— 
de votr...,s. 

Pof su parte. el Reo 	de Fiscalización a las Actividades ce los. Partidos 

Políticos y Coaliitic -es del instituto, -establece las bases de la fiscal zaclon de los 

indresos y gastos de camparía de la elección de Gobernador, 

El articulo 145 del Reglamento dispone que el Órgano Técnico presente al 

Consejo General, los informes, de resultados y proyectos de dictamen sobre las 

auditorías y verificaciones practicadas a los partidos ociliticos y coaliciones. E 

proyecto de dictamen contendrá al menos e resultado y conclusiones 00 

errores, omisiones e irredulariciacles deteC:ladas las aclaraciones o 

rectificaciones, asi corno las recomendaciones corita:pies y administrativas, 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 116, fracción 1V, inciso n, de 

la Constititición Política de los Estados Unidos Mexicanos, 11 párrafo octavo, 

12, csarrato noveno, de la Constitución Politica del Estado libre y Soberano de 

México; 1, fraccion. V1,. 3, párrafo primero, 61 fracción 1 incisos d y e, 62, 

párrafo primero, fracción II, nc-iso c y 95, fracciones li del Código Electoral del 

Estado de México, t 4, 5, y 145 del Reglamento de Fis-calización a las 

,Ir.etiyidades de los Partidos Polit ocr y C- oaliclone,s del Instituto Electoral del 

Estado de México, el organx: no de Fiscalización presenta al Consejo 

General del Instituto Erectora l del Ettado de México, el dictamen consctciado 

sobre el origen, montó volumen 	y destino del financiamiento pai:icia 

y privado, que los partidos poliscos ,t a idones. -ejercieron durante la cantpj.j.ia 

electoral del proceso electoral de Goiteritaclor 2011;  para efectos de proceder 

conforme lo establece el Código Electoral del Estado de México. 
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En el come-nulo 	-areseme proyecto, se nace rele,rencia a los Resuttados 

Frales sic Ya Fev:s:ón 	.50 MfDrmes i-!eicr.,,t,lea.; de gastos de sampc,Eo en l'a 

eiesc.¿ón de Gec•re'iniddr )11 del Estado ne Me, ica,. de l'os Partidos Foii!t.coli y 

Co.c,,iiciones, que ente 	orcLgno Tecnilco de Fsc0 	cifl que es obtenuao del 

3ná.l5i5 	revusion ce los ,n-rentne.s definitivos ie castos de campaíía por el 

persona de! orcia -- 9 Técnico de Fiscairzac!on del Ins7itutd asi como del estudio 

'y valorazion a 	 comprolaatoria coris!stente en balanzas de 

1 m proba o ion 	 , facturas. dont:tatos, conciliaciones 

che—, -=•'35 	o ce cuer- ts bancarios estados financieros, 

ert.as 	 iT 	-Intalle y en general, toda 

31 patrimonio del partido u 

coaiic;On, 	:a campa,:b eiliefc - a. dos  

En las relatada tionaiolones, el dietannen que se presenta ante el iorseo 

General de 	:7 Electoral de! Estad. ee. México, por el órgano Teorizo; de 

Fisoaacion 	a 'Os .--..on-cluctas s. ;ç: 	s de sanción de !os panl•dos 

tegi artes de le. Ce 'Unidos Podemos 

Es oportuno actafar que e! Fai-tido .Accie 	 y la Coalición,  "Unidos por 

se ubicaron en ningun 	de ..--It-JC•.1an a las normas constitucionaies, 

egales y reglamentarlas e 	3teo Pe fiscalización,. por lo que s-,.1 sit..acian 

nance7a se ariailza en 'cc 	 P.esiis.iPri a los 

sic Gct,erf:.:,:obr 201 de! E•nainn 

de 	 i•o•u uoa',.c.-pries. que ern.,1e, el Órgano 7 - i...-ta 

e piesenta 	cepacado. 

En tal virtud. el dictamen que se presienta si! Consejo Genera! del institi.to, 

analiza as conductas detectadas en el proceso de fiscalización de los recursos 

de ciarnoala e:echa -3i aue si es el caso, el Consejo General deberé 

;irpone•:-  una .....c:d preso cire'yecto de -a l.ecretaria Ejecutiva General, por las 

irreduaridazle-_,  ...ietectiJUas e: • el inforrie cortespcnthente, ce comb-nuclact con •id 

dispuesto por VOS 3 rtiCJ 	cj2 fracción ti, locos b del Código Ele t!toral del 

Estado de fi!eicico; 4, ;:•an-at-o segundo, 'y icé - 	mero, e Reglamento 

de Fusca- do:e:ion a 	 Picilitticos y Coa: o caes:, de- 

nstir..itc• Electoral del Estado de Me o, en los s- du;entes términos: 

,A, 	ion 'UNIDOS PODEMOS MÁS" 

En e; dictamen, por cuesticn. de método y para facilltar el estudio de las 

tir-.1-ladeo 	 sobre la Rev-rsión 	infor,me Defe-iivo de 

G,acte: 	.2-t'impar:in de Taitnee!s-ites,- 7,i:11 presentado por J'a re,a.kCiOrc 

Poden7J:s Mjo 	cubse!.,us—le Informe de t'esu;tados, Jniciamente se 

procederá u -en zar 	demostración y a:reotacio 	C o condwzta infractora, 

para due en si oportunidad y conforme O sus atrt-bur., ores la '5e,-,etsi,-;a del 

	

czeileral, fea Ice la callficacian de la Tregul-andad e nde! 	Le la 

sanciol: c nespicTidoente, en términos del articulo é. fracción !!, pánato tercero, 

inciso h del Código Ele,ozpral del Estado de Me 
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En este contexto, el ente fiscalizador de los recursos de los partidos políticos 

realizó el análisis de la documentación comprobatoria de los ingresos y gastos 

de campaña de Gobernador 2011 en el Estado de México, a partir del 

cumplimiento de las hipotests normativas previstas por los artículos 61, fracción 

inciso b, numerales 1, 2 y 7, y 62, fracción II, párrafo tercero, inciso c ye del 

Código Electoral del Estado de México; el cumplimiento a tales disposiciones se 

genero una vez presentado el informe de gastos de campaña de la coalición 

'Unidos Podemos Más';  respecto del cual se procedió a su análisis, juntamente 

con la documentación comprobatoria consistente en estados financieros. 

balanzas de cornprobacióri, auxiliares contables, facturas, contratos, 

conciliaciones bancarias, estados de cuenta bancarias, corte de cheques y en 

general, toda la documentación comprobatoria suficiente para la comprobación 

de la veracidad de lo reportado durante el periodo que se revisa_ 

Así, la temática que se plantea en el presente considerando, es la siguen 

PRIMERA. En términos de la CLÁUSULA SEXTA, rose d, del 

CONVENIO DE COALICIÓN ELECTORAL QUE PARA LA ELECCIÓN DE 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO. CELEBRAN LOS 
PARTIDOS POUTICOS NACIONALES DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, CONVERGENCIA Y DEL TRABAJO los partidos 
políscos maligaclos acordaron que los recursos con que cuente la 
coalición se depositaran en una cuenta 1:árilca para la campaña de 

Gobernador. e: 50% de lo aportado por cada partido politoo será 
destinado a los gastos que determine el representante de cada cartido 
polidco en el Consejo de Admin;stración de la coalición': 
consecuentemente derivado que del análisis a los registres contables 
definitivos de campaña de Gobernador 2911, no se acredito la existena 

de una cuenta bancaria única a favor de la coaticion 'Unidos Podemos 
Más° y la transferencia del financiarnie-do público de campaña a fa cuenta 
bancaria única por parte de sus integrantes, por la que acrecite 

fenacienternente el cumplimiento de la obligación establecida en el 
convenio de coalición, se soliOta manifieste lo que a su derecho 
convenga. 

Tal observadOn se plantea, en virtud de que aun cuando tal circunstancia 
fue hecha del conocimiento a través del oficio de observaciones 
IEEMIOTR-C148,2011‹ derivadas de la revisión precautoria de campaña 
de Gobernador 201'1, esta no fue objeto de validación por encontrarse 
sujeta a la dependencia de les resultados definitivos de 'íos informes de 
cainpa5a de Gobernador 2911 

A continuación, se procede al estudio particular de tal irregularidad. 

1. ANÁLISIS DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL INFORME DE 
RESULTADOS, 

En concepto de la autoridad fiscalizadora, la irreg. ulandad detectada durante la 

ejecución de! 'Proceso de la rei.asícn al informe definitivo de gastos de campaliri 

de los partidos políticos y coaric;ories en el proceso electoral de Gobernador 

2011, constituye incumptinfiento del convenio de coalición por parte de los 

Partidos Políticos Nacionales de la Revolución Democrática, del Trabajo y 

Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), en su carácter de integrantes de 

la coalición "Unidos Podemos Masa, consecuentemente a los artículos 52, 

fracciones II y XIII del Código Electoral del Estado de México, y 13, párrafo 

primero, inciso b, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades 

de los Partidos Políticas y Coaiiciones, del instituto Electoral del Estado de 

México. 
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De ahí, que como resultado de la visita de verificación documental y registro 

contable practicada del siete de noviembre al cinco de diciembre de dos mil 

once, se observé: 

Que en el Informe de resultados, concretamente en el apartado de Activo 

Circulante, del Estado de Posición Financiera, en la cuenta bancos e 

inversiones, se advierte que los integrantes de la coalición "Unidos Podernos 

Más en términos de la CLÁUSULA SEXTA, inciso d, del Convenio de Coalición 

Electoral que para la elección de Gobernador del Estado de México celebran 

los partidos políticos nacionales de la Revolución Dernwratica, del Trabaja y 

Convergencia (Ahora Moví:miento Ciudadano), no acreditaron la existencia de 

apertura de la cuenta bancaria única , que se tittiizaría para el depósito' del 
monto total de fas recursos que dispondría la coalición para la obtención del voto 

en la campaña electoral de Gobernador 2011 en el Estado de México', estando 

en posibilidad de dar cumplimiento al artículo 74, fracción y del Código 

Electoral; cuenta bancaria en la que una vez efectuado el depósito de les 

recursos financieros de campaoa, se establecería la forma de que el 

financiamiento público, seria distribuido, que en términos del inciso d en donde 

el 50% de lo aportado por cada integrante de la coalición se destinaría a los 

gastos que así se determinase por cada representante en el Consejo de 

Administración de la propia coalición. 

Irregularidad que en razón de su trascendencia, al identificarse inicialmente 

corno resultado de la revisión precautoria de campaña de los Partdos Políticos y 

Coaliciones durante el proceso electoras de Gobernador 2011, mediante oficio 

IEEKNOTF/064.8[2011, signado por el Lic. Edgar Hernán Mejía López, Titular del 

Órgano Técnico de Fiscalización, del primero de agosto de dos mil once, se hizo 

del conocimiento al Lic. Rafael Gemido García Ruiz;  a quien en representación 

del órgano interno de la coalición 'Unidos Podemos Más", se le solicité 

proporcionara los datos de identificación de la cuenta Unica, requiriéndole 

precisara: 

.. en ccinoordancia con los registras contables, se advierte que para el 
control de los recursos de carnpaila la coalición 'Unidos Podemos Más', 
no realizó movimiento bancario alguno relacionado con el manes) de la 
cuenta única". 

Consecuentemente en términos- de lo dispuesto por les articules 61, 
fracción CV, inciso b, del Código illectoi.al del Estado de México; 71, 79 y 
8.7 del Reglamento de Fisc.alizaOón a las Actividades cie los Partidos 
Prailtirs y Coaliciones.. se solitita La identifica:1On de la cuenta única en 
los termines que se precisa: 

a.. identificación del contrato fTlancserci: 

ITflUCI4 
DANCAIDA e QUE 
tE ,XPERTUD0 LA  
CUMA UNICA 

NUMERO 
DE 

CUENTA, 

?ECHA DE: /ALDO 
DA/4CA~ 
Al. 29 DE 
~DO Pe 

21 

Amen CAAte 

b. :Presentar contrato de apee 	de cuenta bancaria. 
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c. Nombre de. Las personas a.wictizadias para firmar de manera 

mancomunada. 
d. Los estados. de cuenta bancadris de la cuenta ládic.a. 

e. Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Respecto de tal hecho, el cuan:,  de agosto de dos ntil once por escrito signado 

por el Lic.. Rafael Gerardo Gardia Ruiz. representante del órgano interno la 

ccialicion:  realizo una cene de :ardumentaciones con las que a su juicio pretende 

acreditar la falta de resporisabildad de su representada ante la omisión de 

apertura de la cuenta bancana única a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA del 

referido convenio de coalscidn del que se desprende el compromiso voluntario 

de sus inteorantes,  para oblioarse en los términos ahí precisados, y pule,n en 

relación a tal observación manifestó o siguiente: 

°Corro puede apreciarse de su lectura El convenio de acialiclan fue 
St.15.:.1:0 por los r€,presentgntes da-....t.ina:e.s de cada uro de ca partidos 
coa,gaccis sir, embargo, la Cramisran Coordinadora Estata, rgano de 
golt,erro de la Coaliciap, puedo integrada por un represerttante de cada 
parto polltico y el del entonces candidato, y el Consejo de 
Ad?-straolan, ejecutor de os acuerdos de aquelia quedó integrada por 
una propuesta de cada partido.. recayendo el non-bramiento en los 
responsables de los diroarios internos ?-espeotIVos, quienes al tratar de 
cumplimentar lo pactado. es decir, aperiurar una cuenta 'única nos 
enfrentarnos con la probiem4tra siguiente 

E Código Electoral del Estado de Manco, e" su act,zuk■ 52 preNirene: 

'Art.5.2.- 2o.n cobgacidnes de los partidos pciliticos, 

Respetar los i-eqiamentos  cue expida el Consejo General y los. 
Lineamientos de las comisiones siempre ocie estos sean sanciwiador 
por aquel, .." 

Anior,a bien. el Reglamento de Fisoallzacion a las Actiddacies de los 
Fartldos Poiiticos y Coa:dio:nes está expedido por el Consejo General de 
ese In.s.tiluto Electoral, por lo que es ab-gator:o pana todos Las partidos 
políticos debidamente registrados, dentro de los cuales están les 
ccargados. 

El Reglamento de mento dispone: 

Art - Los paridos políticos que integren corabdiones, llevarán su 
comaoi,:qac por separado: por cada una de las ':.,-.3n1p3i'la'S en que 
parc pen y para La presentaciPin de los estados Financieros consolidarán 
sus resultados' 

Es por :s'in, que, al eS7.5r.  -?big3d1:35 los ?partidos coaligaidos a llevar la 
contar, ::d3C je 	 cada ‘_itt por se.-parado. resurta legalmente 

eirte apertura!' una cuerta (..17.1,::,1 ya que dr a "(Lenta única" 
ree, Jen.-.3 5 prop a con:apii-daid, lo que -cría :moosic.:e --aterainniente 
oue cada parido tuv.ia-a contadridad pnocia y coi-e':, en vía de 
consecuencia se inictimp:irla e: oispos tuz en cta. :pcc las por-secuencias 
legales que ello conllevara. 

Comelativaniiente, el art:liculo 18 del reglamento en cita previene,: 

Art.. 18.- Todos los -:.¡i'esos en e.fect 	q_e reciban los partidos 
ticcts deberán oec,betarse CO irstituciones bancarias ol.Pmic-agas en 

la Ftlec...l.t::ca Ver,oada a traces de cuartas. fo-:::i3S o de comisos. en :os 
sigu:e-'es 

br _ s cuentas bancarias estarán a nontbre del partido poi:lit:do y se 
apertu r ara -n'a cuanta por cada tipo de actividad.... 

'Rara actividades de camparía. 

Es 7. Dr ello que al obligar a los pandos po'hioos a apenturar las cuentas 
ce 1.3m pia:?;a a caza uno de 5:-<5 FI= D-es: tenemos que por 

te.T.- e*J■:: 
 

en La contrario sensrf se ,-1',17,os. t.,: te a aperturar una cuenta a 

non-  r..,e de una coa.11eari. 
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ora parte. ,-eoresentantes del banco BANORTE S.A. nos Infc:rrna.ron 
dde no es. cosibe azertura una cuenta Sir; personaidad .,ze.rsona rsie-s 
111,3,-.31 y 	 carece de la misma. 

Lore3tr.,:: -.- 	nos er';entamos 3 ia c.nptt.e.- .3"...:::a cle •.,3 
czmprzbact 	:...,e =os c.rc.....ieedc,res de I: e.--es .i se.r..,.:,;.s el,r ,:e•:-. sus 
1.3.:.t.....r..:,s e- 	• e se :n.-..:..;,,e '3 	clave 	, 	lej. s ',.-3: 	-e 11.. ral f.'? 

persvzt-a:..zac ..r. 	 .1, lim:::::::.b:c:a .:1,7, Cc.r .S..:,tt.tet-er 1.ai ci;.,e, r.,:-  ›3 
due se .-_•..ortera ...e:  	•i. 	,7:i 	ese . 	•  
finzaa obse.r.,aciones i..7 7 -  "as In egula 'ces :Le se generaran 

F13,7 	ex 	ei 	_ 	 zle 3 	 dec:isbn 
cíe :•ela C..2aP,-;3-. 	 P.D.:e,-  s 1.43s" Tie 'ti3 aiusta,se 

3 id 	 p.d.r SUS 	 er, 
refe.re.ncia y 	 de A -in-  7 	1.--  el r es e.to 	€'t,ctoa  
los J-Ispcs.r.l.oss S 	bles 	 e.'ectc,a1 	Estsoc de 
Mexico. 

Ahora t.ien 	 politices; Fartdo de la 
Tr.a.bajo. estamos.  3cieJ.131.-_,::s 35n'a,ne.3 

lepal e..- te e: 	 Ele 	del Es'..31:, de 	k•.r. 	lo . 5 cada 
c,"ja: 	 :as. 	31,35 contesz.c.,-,:t,te-c..,_,.s 3 7 3e5 •• la apeltura 
de. se.n,:..3,2 	 , 	 3-..te e pe-rsonal 

5 	 Je. :::sza.z...za.: 	nc:s. :ttt eftncs 
siettac,3 	 dei E3'30 Oc r'A'Sddl, 	1,35 

ze. '52.5 	 detpd,3 a QU'E.' 
3P 	 ope,ame 	fraxi..-:-  j...T.Idltla cl-re reza 

"`.1acjie 	 1_,e. no es n; fis:ca ni 
la apertura de :.:ra 	banct.-ana t.:.,,r.t.caa 

rz,.-nt,;-.9 Je. 	 'Undzs -Pedemos Más'. 

En consecte,zcsa cada partdc apertUn:', su -cuenta bancaa 1:nd VIO Jal. 

PD'," b ta-,to es evid,e -  te 	a' no existir ..,:,11.enta 
ex:ste.-. estados de cuenta.' 

Las ext.:resiciiiies referidas resultar: colricitiente.s,s, con las e.i.piesadas por el 

Pa:rtidlo de la Re.,,volución Der -iocratica y Convendercia al.oua Moyirnlento 

dadanoli„ en tardo que e; ParTicio .del Trabajo de manera literal e,:<preso: 

-RESFUE.:  NO SE APEPTURO UNA CJENI7.4 	A DEBIDO A. 
QUE LA C5ALTTrc"LOScS °CDEMSrE MAS' 	._' E TA. STOU.N 

S;:.R .L0 O JE C. L,  I,  A PART,DC3 A.F•E7,—URe5 CUENTAS 
INDEFENUENTES -Y PARA FP1_,E9A. 	 CC1P:A E2EL 
CONTRATO DE LA AFEF.TUR. A DE LA 

En consecuencia 	 en lo :dispuesto: por los asticuicis 14 párrafo 

SecIdndc 113 pairafo pr mero 41, base 1, 	 I 11, -incisos O 	ni de la 

stitución Política de los Estados .Unidos V. 	.n 	aarrafo octaKi de la 

Constitución Política del Eci. ......... L sre y Soberarli de 	52. fracciones II 

, .41111 y XXVII, 58 	 11, Inciso b, párrafo segurido y VI, 51:i. 

párrafo prime,ro, fi, fracción 111, inciso O. numeral 7 y fracción ;., 'rsiso c, 42, 

bára -rd primero, fracción 1; párrafo tercero incisos -o y j, 514„ fraccion 	y 150 
bar-razia tercero del C-6digo Electoral del Estado de MAL: 	en relac,..:ir con los 

artici.bos 1„ 5, 115, 15 -17, 35, 71 72, 100' 	120 y 125 del Reg anierf• de 

F:scalizaciOn a las :Actividades de ios Po bJisi Políticos y Coaliciones del 

Electoral :del Estado de Mes:-›ce: asi cc s-,o: en el ll.Prosetia 	rev:s:an 

los li-ifoírnes definitivos de gastos de campa/jade los 3,11.'::C.P:o D0,,:?00.5 y 

oca., c-ichnes en e proceso e1ectorai de Gobern::,...,c,  2,5'Y isc.sterk 7 .L1 activ:dad 

relativa a la verificación documental en: has cfic.nas de a coal.c,on, el diec seis 

de diciembre de dos mil once, a través de oficio IEEM?CiTF?Ci 1:0212011, signado 
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por el Lic. Edgar Hernán Mejia López, Titular del Órgano Técnico de 

Fiscalización, la autoridad fiscalizadora solicitó al representante del órgano 

interno de la coalición 'Unidos Podemos Más', presentara la documentación 

original comprobatoria en que sustente las aclaraciones o rectificaciones que 

estime convenientes y manifestando lo que a su derecho conviniera respecto a 

la irregularidad detectada durante la visita de verificación documental de los 

thforines definitivos de gastos de campalia correspondientes al proceso electoral 

de Gobernador 2011. 

Sobre el particular, ia C. Julieta Graciela Flores Medina por escrito del veinte de 

enero de dos mil doce, signado en forma autógrafa en su carácter de 

representante del órgano interno de la coalición 'Unidos Podemos Más', 

desahogó su garantia de audiencia, manifestando lo que a la letra se transcribe: 

'SCiLVENTACIÓN.-  Corno puede apreciarse de su lectura, el Convenio 
de coalición fue suscrito por los representantes nacionales de cada uno 
de los partidos caaligados, sin embargo, la Comisión Coordinadora 
Estatal, órgano de gobierno de la Coalición, quedó integrada por un 
representante de cada partido pe/laico y el entons candidato, y el 
Consejo de Administraaón, eíecutor de los acuerdos de aquella, quedo 
integrado por una propuesta de cada partido, recayendo el 
nombramiento en los responsables de los órganos internos respectivos, 
quienes al tratar de cir.-- climeritar lo pactado, es decir, aperturar una 
cuenta Unica., nos enfreri,amos con la problemática siguiente: 

El Código Electoral del Estado de México, en su artículo b2 previene: 

'Art 52 - Son obligaciones de los partidos políticos: 

XIII.- Respetar los reglamentos  que expida el Coes.* General y los 
lineamientos de las comisiones siempre que éstos sean sancionados por 

Ahora bien, el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los. 
Partidos Políticos y Coaliciones está expedido por el Consejo General de 
ese Instituto Electoral, por lo que es obligatorio para todos los partidos 
políticos debidamente registrados, dentro de los cuales están Os 
coangados, 

El Reglamento de mérito dispone, 

'Art 9.- Los partidos políticos que integren coaliciones, llevarán su 
contabilidad por separado, por cada una de las campañas en que 
participen y para la presentación de los estados financieros consolidarán 
sus resultados.' 

Es por ello que, al estar obligados los partidos coaiigados a llevar la 
contabilidad de la campaña cada uno pon separado, resulta legalmente 
improcedente aperturar una cuenta única ya que una 'cuenta única' 
requeriría su propia contabilidad lo que haría imposible materialmente 
que cada partido tuviera su contabilidad propia y por ello, en vía de 
consecuencia se incumpliría el dispositivo en ata, con las consecuencias 
legales que ello aonllevaria. 

Correlativamente, el articulo 18 del reglamento en cita previene: 

^Art.19.- Todos los ingresos en efectivo que reciban los partidos políticos 
deberán depositarse en instituciones bancarias domiciliadas en la 
República Mexicana a través de cuentas, fondos o fideicomisos, en los 
siguientes términos:„.. 

b) Las cuentas bancarias estarán a nombre del partido politico y se 
aperturará una cuenta por cada tipo de actividad. . . 

4. Para actividades de campaña...." 

Es por ello que al obligar a los pandas políticos a aperturar las cuentas 
ile campaña a cada uno de sus nombres, tenemos que por 
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interpretación 'a contrario sensu-  se ir:Posit.'1,"....1 a aperturar una cuenta 
a nombre de una coalición. 

No es •pcsibe aperturar una cuenta sir, personalidad (persona física o 
moraQ y la coa:lidon carece de la mSma, teniendo personalidad 
electoral, 

COfTlativamente, nos enfrentarnos a la problemática de la 
comprObacion :  ya que los proveedores de bienes y servicios expiden sus 

en las que se incluyen :a clave del registro federal de 
yees del cuente y en e! caso de la coalición a! no tener 

persc a • dad ',.irdlca estáimposibilitada para obtener tal clave, por lo 
que se coireria el riesgo de que ese órgano Técnico de Fiscalización 
fincara oi:,servaciones por las, irregularidades que se generaran. 

Por lo expuesto el Órgano de •Gobierno de la Ccaláción, tomó la decisión 
de que la Coalición 'Unidos Podemos Más' debía ajustarse 
est!iotameme a la legistaclOn aplicable en el Estado de México. antes que 
a lo pactado por sus representaciones nacionales en el convenio de 
referencia y ordenó al Consejb. de AdritInistración el respeto irrestricto a 
los dispositivos aplicables en la Legislación electoral del Estado de 

Ahora bien, los partidos politicos: Partido de la Revolución Democrática, 
Convergencia y Partido del Trabajo, estamos acreditados de manera 
legal ante el Instituto 	del Estado de México,. por lo que cada. 
cual recibimos las prerrogativas correspondientes a través de la apertura 
de sendas cuentas bancarias corno se ha justificado ante e! personal 
-comislonado por ese órgano Técnico de Fiscalizan, nos hemos 
sujetado estrictamente al Código Electoral del Estado de México y los 
reglamentos expedidos por el Conservo de ese instituto, debido a. que 
como ya quedó apuntado, es operante la máxima jundica que reza 
'Nadie está obligado a lo imposible debido a que no es ni fisica 
legalmente procedente la apertura de una cuenta bancaria finca a 
nombre de la coalición 'Unidos Podemos Más'. 

Así mismo los cheques emitidos ror a Dirección de Administración dei 
Instituto Electoral del Estado de México, salieron a nombre de cada uno 
de los Partidos Políticos, ya que estos generaron la prerrogativa de 
campaaa de acuerdo con sus votos, 

En consecuencia cada partido apertura su cuenta bancaria individual. 

Por lo tanto, es evidente que al no existir cuenta bancada, tampoco 
existen estados de cuenta, l,siór 

Al respecto se puntualiza que el partida de la Revolución Democrática. y del 

Trabajo, como integrantes de la coalición, en el mismo escrito realiza 

expresiones coincidentes a las de la coalición, que en el animo de redundancias 

se omite su trascripción; en tanto que el partido Convergencia (ahora 

Movimiento Ciudadano )- omite realizar manifestación alguna en tomo a la 

observación que se alude. 

Asq, del análisis a la irregularidad detectada durante la visita de verificación 

documental del informe definitivo de gastos de campaña correspondiente al 

proceso electoral de Gobernador 2011 de la coalición 'Unidos Podemos Mas' y 

las respuestas diversas vertidas por el representante del órgano interno de la 

misma y de cada uno de los partidos que la integran se concluye: 

Que los .argunientos que la representación de la ccal.,,.!ar realiza, conjuntamente 

con las due de forma individual realizan por los partKies que la integran, afines a 

,Iiiii:es,b, laaad de aperturar cuenta Unica para el .rrianejci de ios recursos de 

campaña de Gobernador 201 1 en el Estado de México de la coalición 'Unidos 

Podernos Más", resultan faltos e insuficientes para tener por solventada la 

observación, habida cuenta que del contenido de la CLÁUSULA SEXTA del 

convenio de coalición electoral suscrito por las representaciones de los Partidos 
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Políticos Nacionales de la Revolución Derno-cratica.. Convergencia (ahora 

Movimiento Ciudadano) y del Trabajo, celebrado con el propósito de participar 

en la elección de Gobernador del Estado de México la ternaria se oblig-o a que 

los recursos con que cuente la -coaiición se depositaran en una cuenta Unica, en 

donde el 50% de lo aportado por Th:,.71•3 D3rtj0 poillicip. seria destinado a los 

gastos que así se determinaran pió: oc representante de la coalición ante el 

Consejo de Adimlnistracilon''. 

De lo expresado se colige,. el Órgano Técnico de Fi cca :ccL determinó que el 

Fallido de la Revolución Democrática,. Convergen ii , a (anora Movimierto 

Cudadnot y del Trabalo como integrantes de la coalición 'Unidos Podernos 

Más', acató el tletido cumplimiento del inciso c de la CLÁUSULA SEXTA, del 

convenio, conce-miente a la apertura de la cuenta bancaria única en la que se 

depositarian los recursos de campaña., que en su oportunidad fuera otoroa .t. o 

para la obtención del vote en el proceso eiectiotal de Gobernador 2tit 1 en el 

Estado de México, en términos del Acuerdo N IEEMICGID71201 1, denomnaca a 

'Financiamiento Público a Partidos Pciiticos cara el año 2011:  para Acti:laces 

Permanentes, Especificas, para Obtiene: 	uei Voto, y de Orgartizaci•n de 

Procesos Internos para la Selección 	C 	tiattis-'; cuenta bancana q,ie al i! 

naberse aper-Wracto por alguno de los intedrarttes implico la imposibilidad 	que 

el fin.anciamiento público se haya depositado en la misma y en su a oporturilid3-:', 

50% de la totiali.lad de los recursos aportados por cada partido político., 

aprobado por sus propios integrantes en el Consejo de Administración de ;a 

a determinados gastos transgrediendo lo dispuesto por los articd os 

5,2 fracciones II y Xlii del Código Electoral del Estado de México y 18, párrafo 

amero, inciso b, numeral 4 del Reglamento de Fiscailzación a las A.ctividddes 

de los Partidos Politicos. y Coaliciones_ del Instituto Electoral del Estadio de 

México. 

11. ANÁLISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS kARTiCULOS VIOLADOS Y FINALIDAD 

DE LA NORMA). 

Según se ha expuesto, el titrgane Técnico -de Fiscalización.. al analizar el 

informe de resultados de la coaiicion, advirtió cae la inexistencia de !a cuenta 

única a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA, del "Convenio de -Cidalicon que 

celebran tos partidos políticos nacionales de la Revolución Derrioci-atiiia 

Convergencia (ahora Movimiento Cludadano) y de! TrabaIip para contender en el 

proceso electoral por el que se -elegirla Gobernador del Estado de México para 

el periodo constitucional 2011-2017, implica la imposibilidad de que el 

financiamiento público se haya depositado en la misma y que el 50% de la 

fatalidad de éstos fuera aprobado en su conjunto por el Consielo de 

Adminlstración re la Coalición a determinados gastos, se traduce en una 

conducta infractora de carácter formal, per lo que se propone valorar la acción 

desplegada. 

Como acontece en lé especie. la coalición 'Unidos Podemos Más 	por 

los partidos de 1a Revolución Democrática, Convergencia (ahora kiloviMento 

Ciudadano) y del Trabaje, conculcan lo señalado en los artículos 52, fracciones 
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y XIII del 0,51ido Eler,-. -2r:t1 del Estado de México y 18, pá,-rafo primero, Inciso 

U, nurne-J, 4 del 	ero te F -:, :alizacl-on a las Actividades de los Partidos 

Politices do E'ectoral del Estado de Mco por lo que 

brevemente se &; enero 	ce 17,e cada una de las roanas trasgredas 

posteriormente se 3i9312 37;5.1 le7 Dorrne,nores de la irreoulaNiad, 

A mayo' abundamiente y c...lardad se transcriben las d.si:•os;c1. nes nocrnatryas, 

de referencia seAalandc.,,se a fnicla:c1 de cada una: 

Código -Electoral del Estado de México 

'9RTICIi10 52. S.3» 	pao,-;.nes de ios P..ancd•cs políticos.. 

Co' u.  sus actividades dentno de 3 cauces •egales y.a.UStar sus 
a :s 	trepes del estar t 	 íe.Eídetarde la libre 

pan...oipactin pc.iiit,ca de. tos 	 3 	y tos derechos de es 
Asi,-,- •511117.4 1.11etarS--€.  3 .3' • 	-nes que con apego 3 la 

ley emitan tos Onda nos electorales en 	etapa del proceso: 

>l111 Respetai los reglamentos que expida el Consejo -9eneral y los 
lineamientos de las .wrnisiones siempre que estos sean sancionados por 
,31del; 

E3:1,3 esta óptica, es de reconocerse que la finalldazi de la norma 1..5'.3tie.-ila en 

el articule 62, fracción II, párrafo tercero. mciso j de, 	Electora l del Estado 

de México, está or ientada a que, dentro del procese de fscalizacOn y antes de 

resoP.,er en definitwa reCre la aplicación de una sansón por la reabzzlc,ion de 

nfracciol es a dispcs•cones electo,aies ce otorgue y respete la garantía de 

a...wer, :a al ente 	inte,.7esdo pc,r e,  •ue se le conceda la oportur,dad de 

11,car aportar el 	dr...l.,atono a s-L. ¡u..c.o convenlente 

es en-ves, orniscnes e i,egulanoaes que el óra::,, 	':1 e:'. de 

nubieN: advert;de en el anals 	informle de re-7-..1- = ja 1-.)Are 

definitIvo ce  gatas 	campaña de Gol•en-  ador 2011. 

oresei- tadp 1,-;›o' la CO-akeior 	PQdefrsOS Más', de modo tal que con el 

ci 	lento y respeto de esa oararti.a, el representante de la coalición esté en 

cene - ces de subsanar o aclarar laposibe irre,gulanda-d,. cancelando cuafigthel-

pos,blioad de verse afectado con la sa:-•-cb:-1 que se le pudiera irlpener. 

En este se--,11-t7 ICS re.-querimentes 'e 2.105 a la representan de la 

Podemos Más', y a c.clecrantes al ampare de 	•licules 

61„ frac.: u 	inciso u y 62, fracción 	 del Código Electora del Estado 

de México, 11-8. 125, 126, 137, 13-8 y 144 del Reglamento de FIscalizaclOn a las 

Activdaces de los Partidos Políticos y Coaliciones, thenden a despejar 

obstác6fts o barreras cara que 3 autoridad pueda realizar su función 

f:scalizac:cia: es decir, aUcearse teV,  I 	elementos suficientes y perünentes 

que le permitan conocer con ,Tellem, 	 transparencia el manejo y 

control de los recursos con que 	 conté durante el: desarrolló de la 

:campaña electoral de Gobernador 20t1 en el Estado de México. 

Así, de la trasunta normatividad se desprende con toda claridad, que los 

partidos políticos ntegmanter de la coalicn, deben conduce sus ac: 
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dentro de los cauces legales, ajustar sus actos a los principios del estado 

democrático y sujetarse a las disposiciones que con apego a la ley emitan los 

órganos electorales en cada etapa del proceso .  

Además, es importante destacar que dentro de las obligaciones de los partidos 

políticos se encuentra la de ajustar sus actos a los reglamentos que emite el 

Consejo General del Instituto, por tratarse del órgano superior de dirección, en 

ese tenor sus resoluciones y acuerdos constituyen el marco jurídico al que los 

partidos políticos en su calidad de integrantes de la coalición deben ajustarse 

bajo estos parámetros el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 

Partidos Políticos y Coaliciones, aprobado por el Consejo General mediante 

Acuerdo CG/6712008, el veintitrés de diciembre de dos mil ocho: y publicado el 

ocho de enero de dos mit nueve, en la "Gaceta del Gobierno', Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, reformado por el acuerdo 

CG,(68(2010, publicado el cuatro de enero de dos mil once en la Gaceta 

mencionada, constituye la norma que detaUa y específica el marco de actuación 

en que los partidos políticos coaligados deben conducir sus actividades 

concernientes al regislro y comprobación de sus finanzas, dentro de las que se 

encuentran las relativas a los ingresos y gastos de carnpaSa de Gobernador 

2011 en el Estado de México. 

En este orden se estima que los integrantes de la coalición al incumplir con la 

disposición reglamentaria, actualizan la violación a lo dispdesac por las 

fracciones il y XIII del artículo 52 dei Código comicial de la materia. 

Así las cosas:  del Informe de resultados, se desprende del apartado de 

Observación: aclaración y validación, que el partido político incumplió con 4ci 

estipulado en el artículo 18 párrafo primero, inciso b, numeral 4 del Reglamento 

de Fiscalización de Recursos de los Partidos Políticos y Coaliciones, el cual es 

del tenor siguiente: 

"Artículo 18. Todos los mgresos el-  efectivo que reciban los partidos 
potíticas deberán deposrarr,e en insittuciones bancarias domicrhadas en 
la República Memicana a Través de cuentas, fondos o ídeicornisos, en los 
siguientes temimos: 

a) .. 

b). Las cuentas bancarias estarán a nombre del partido peak y se 
aperturará una cuenta por cada tipo de actividad: 

4. Para actividades de campaña 

Del artículo en cita, se desprende el deber de los integrantes de la coalición de 

respetar el marco normativo que regula determinadas situaciones, su 

trasgresión conlleva a las consecuencias de su desacato, en ese sentido los 

partidos coaligados son responsables de la omisión de aperturar cuenta 

bancaria única para el depósito de los recursos de campaña a que se refiere la 

CLÁUSULA SEXTA del "Convenio de Coalición que celebran los partidos 

políticos nacionales de la Revolución Democrática, Convergencia (ahora 

Movimiento Ciudadano) y del Trabajo para contender en el proceso electoral por 
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el que se elegiría Gobernador del Estado de México para el periodo 

constitucional 2011-2017, con la finalidad de que posterior al acuerdo que se 

celebrase ante el Consejo de Administración, sus integrantes convinieran la 

forma en como se distribuirían en gastos el 50% de kas recursos, a fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V, del artículo 74 del Código 

Electoral del Estado de México .  

Es decir, el artículo 18, párrafo primero, inciso b, numeral 4 del Reglamento de 

Fiscalización de Recursos de los Partidos Políticos y Coaliciones, tiene por 

objeto establecer la regla soporte de la obligación atribuida a su cargo por los 

propios integrantes de la coalición respecto a la apertura de una cuenta bancaria 

única para el depósito de los recursos de campaña, que permitiría la distribución 

de tos recursos, en lo términos por ellos mismos pactada, con el fin de que la 

autoridad fiscalizadora obtuviera certeza respecto del manejo y aplicación de los 

recursos que ejercerían los integrantes de la coalición 'Unidos Podemos Más' 

en sus actividades relacionadas con la obtención del voto desairodados en el 

proceso electoral 2011. 

HL VALORACIÓN DE LA CONDUCTA EN LA COMISIÓN DE LA IRREGULARIDAD 
EFECTOS PERNICIOSOS DE LA FALTA COMETIDA Y CONSECUENCIAS 
MATERIALES.  

La irregularidad atribuible a los integrantes de la coalición 'Unidos Podemos 

Más', se sustento en el incumplimiento a lo previsto en la CLÁUSULA SEXTA, 

del 'Convenio tic Coalición que celebran los partidos políticos nacionales de la 

Revokicion Democrática, Convergencia y del Trabajo para contender en el 

proceso electora! por e! que se elegirá Gobernador del Estado de México para 

el periodo -consucional 2011-201r, al rio aperturar la cuenta bancaria única a 

que en el mismo se obligó y que se utilizaría para el depósito del financiamiento 

de campaña que la misma cláusula refiere, que en términos del articulo 74,, 

fracción y del Código comicial, brindara certeza en la distribución del 

financiamiento público, mediante el deber impuesto por los mismos integrantes:. 

se comprometieron ineludiblemente a que en conjunto decidirían ante el 

Consejo de Administración, la forma en qué se realizarían los Gastos 

correspondientes al 50% de lo aportado por cada integrante. 

Sobre ei particular. es necesario puntualizar que aun y cuando la irregularidad 

se hizo del conocimiento tanto de cada uno de los integrantes de la coalición, 

corno de la misma representación, concediéndole a cada uno y en conjunto 

respectivamente, su garantía de audiencia para que en ejercicio de ésta 

presentarán las aclaraciones concernientes y acreditarán el cumplimiento de ta 

citada obligación, éstos a través de sus respectivas representaciones, sólo 

realizaron expresiones sin sustento y carentes de veracidad al no encontrarse 

soportadas con documentación fehaciente que así avale haber realizado actos 

de apertura de la cuenta bancaria por la que se acreditará el cumplimiento de la 

citada CLÁUSULA SEXTA del mutticitado convenio; en tal virtud, los argumentos 

expresados por los representantes de cada partido político y la coalición, son 

insuficientes para justificar el cumplimiento del convenio de coalición, al tratarse 

de expresiones genéricas que al carecer de soporte documental en nada 

abonan a la solventacion de la obseyación en su beneficio. 
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En ese contexto, ante lo .endeble., de sus argumentos es necesario destacar que 

e: convenio electorat reterendado en termines del articulo 95, fracción ',lin del 

Código Electoral, fue aprobado por el pleno del Consesp General del Instituto 

Electoral, en sesión extraordinaria del veintiuno de .abril de dos mil once, 

mediante Acuerdo N IEEM/CG147120•11, denominado 'Registro del Convenio de 

CoaliciOn que celebran los partidos politícos nacionales de LRevolución 

Democrática, Convergencia,. y de,' Trabajo para contender en et proceso 

electoral por el que se elepira -Gobernador def Estado de México para el periodo 

constitucional 2011-2017 acuerdo que para el caso de adolecer de legalidad, 

certeza o inoperancia:  conforme a lo dispuesto por los articules 301, 302 bis, 

fracción II, Inciso a del Cedido Electoral del Estado de México, estaba en aptitud 

de ser rnod)ficado, para su adecuación: empero, en el caso concreto no 

aconteció en virtud de que no existe acreditada circunstancia alguna que asi lo 

ndique, lo que hace pertinente precisar, que las facultades de la Autoridad 

Administrativa se limitaron a verificar y en su caso aprobar el convenio de 

coalíciOn, es decir 	ámbito de su competencia no debe circunscnbirse 

identificar elementos de existencia e ...a-de: del acto jurídico celebrado entre os 

partidos políticos corno -coarigados, si d a verificar o constatar el cumplimiento o 

satisfacción de los requisitos exigibles por el Libro Segundo, Titulo Secundo, 

Capitulo Sexto del Código Electora) del Estado de México, convenio que una vez 

aprobado surtió de manera inmediata los efectos jurídicos entre los entes 

coarigados, tal asedo se corrobora con el criterio sostentdo en ta tesis de 

uriscir-idencia consultáble en Compilación Cl-cicia de Jurisprudencia y Tesis 

Rele,'Juites 1997-2002, páginas 358-359j  Sala Superior, tesis S3E.L 03712002„ 

que a la literalidad expresa 

-CONVENIO DE COALICION, SURTE SUS EFECTOS ENTRE LOS 
PARTIDOS SUSCRIPTORES DESDE ANTES DE SU APROBACIÓN 'Y 
REGISTRO POR LA AUTORIDAD ELECTORAL- El oonve.r=o ce 

ceeoraco por detenntinades, t.antdos po.'toos. antes de su 

aorobaz.O- 	re,;:stro, produce los efecrads 	 -,e-oesahos entre las 

partes rse lo suscrifaen. para poder 30—, 	 fundamental, 

ocnsrstente en ose sus mvembros puedan conte.ncer toa.iliadcs en las 
e:ez-caones use h-avan awrdado. en 131V.:::: ose q qhz.s efectos 710 Se 

traduzcan en dehalclo de bs intereses de tenterqs Para arribar a esta 

cono,isor. se  toma en cuenca -que a act-Jac, :-n de la aufonbad 

a.- ,-.stfat ;3 electoral en la veri5dación y rstnq 	los convenios de 

oca 5,71-  t. ene por objeto la-aportaclOn se e-amen:o de e,,,ste. ,--cla c 

de -,ailoez al acto juridloo ceebrado entre os 3dcos pohticos  

sus trt:'9n. sno evolusivaments el Oe :.sta,..ar cump uy- er to 

e satsfad•-Or. de qs res,:is.tos -.¡_Je para ese efecto exige a 'ej. En 

ccnseot.eqt:a. :o 	 re.soett: 	a repcesertaoldn oon- _.,  surte 

efectos entre :s calcos ooaligadzs- de ,nrneOiato toda vez e al 

requenrse la qresentador. del qd-wenio ante a autorktad electo a para 

que. -l: 	:3rdado 

 

pueda alcanzar su objeto f.undamental. el eerocio se la 

representaoz,- 	constituye un meto adecuado para •3 	q-,qn 

ce esa 	 y Si esto redunda e.^: oeneFcio de os ose 

repfesenta•an y no se traduce en oer-,.,cao de eroe,05., no  coste 

alguna para .mpechr que 	 e., zresada en e correnio se vea 

satsfecna ce nnmed.lato respecto a a cuest 07 ,ndloada`. 

A mayor abundamiento, se analiza la naturaleza jurídica del convenio en 

relación con el acuerdo del Consejo General que lo tuvo por aprobado. Así, el 

Diccionario ,Juridico Mexicano, lo define corno t.. .el acuerdo de des o más 

personas  para crear, transferir! modificar o extinvuir obligaciones. Las 

•lef;nl:;anes dactrin es coinciden con la que estinura el ordenamiento civil. Es 

pues, un género .7 7LJaf de actos jurídicos en et que el acuerdo de voluntades 
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tiene por objeto un interés i¿irjfficio (éfen,:lc, a /a transmsión, tr 

crean'on o extinción de derechos y Ob:ic:CP,:;;5 ,;'C' 

En el caso que nos ocupa. como -se 1)¿a establecido con antelacon, los partdos 

coaligantes estaban obligados a sujetarse ...• respetar lb pactado en tea-as y cada 

una de las cláusulas del convenio de coatcion, es -decir no podrian renunclara 

normas de orden publico, por virtud de haberse aprobado por el Consejo 

Generat se: lnstituto, .más aun que estas fueron acordadas y aceptadas de 

manera .vo.untaria par ossignata!zos c;1..enes a otorgar su consentimientor. los 

obligaba a. curn:-_, mient:-: de ?-o e ,- ;:-resan,enze .7actado, conforme al pnnelp:o 

general de derecho que Drescnbe 	 les o el curnOmiento de los 

acuerdos de 'voluntades no puede era uierc 	.guro de íos contratantes por 

el contrario, la voluntad constituye la fuente principal de lo convenido;  al haber 

concurrido en su generación la rapac .dad de las partes Interesadas, la voluntad 

(voluntas-atis)lb 	independ;en:e y a man:testación expresa en el documento 

denominado íu 	os coac.ón electoral, 

En ese se-Mido-, cada integrante de la coakción debo velar per ei estricto 

cumplimento de las cláusulas pactadas y que:  denvado de éste, no se 

efectuaran actos contrarios a la ley,. más aun cuando se trata de .jr acuerdo de 

voluntades que fue aprobado por el Cons.eo General del Instituto mediante 

Acuerdo lE.EMIBG147/201 t y en tal virtu.:: consttuye„,  una 	 emitida por- 

un ardano electoral al que deben su;ezarse -inexorablemente los partidos 

politic.os slonantes, puec 	con1rar,o impl:cO la contravención a lo dispuesto por 

fa fracción II. del ertici., 52 ce Códo Ertoru, par tratarse el convenio de 

coalición el documento en e, q.u.elas coaligwtes manifestaron a iniciativa prop,a 

el cumoi,men1.: ce una obliqacJOn de hacer, noaeiiue que su voluntad fue 

aprobada medlante Acuerdo emi,',:do sor el órgano superior de On-eccion del 

Instituto en términos del articulo 54. fracción I del ordenamiento en cita. 

-Más aun, que dei propio convenio de coalci,..n se acredita que los partidos 

políticos coahgados, a través de sus órganos partid 	adquirieron por si 

mismos la ob:iqacIón a que se refiere- la CLÁUSULA. SEXTA, en temimos 

suficientes za,a constituir un acuerdo que les impone la obligación de aperturar 

la cuenta bancaria para el depósito ce los recursos de campaña de Gobernador 

2211, por la que se generara certeza respecto a la d:s1.- ::4Joion del 

Inanc amiento, en términos de los artículos 72 y 75 del Código Electcral. 

De ahi que el incump4in-iierlo de tal obligaclán "ente ser sancionada, habida 

cuenta que los partidos politices ditegrantes y la propia coalición, fueron. 

notificados de tal irregularidad,. sin que haya acatado el requerimiento de 

carácter imperativo e inen.d.thle y quienes a 	s. dues y consientes de los 

términos en que se ot:J:garc•:n, soto eÑpresan argimentos a través de los cuales 

cretense adred:tar la impos,bil,sad de aperturar una cuenta a nombre de la 

Coalucio - Un.dos Poder ro: Más', cuando de la aterakdad de a citada cláusula 

r•st.°D.no 	Ir.e.slipzIones 	.Okriorieray Jan",:ato Me_-,-,serla, F A-C11, 	eatclar UN/ti. veror 
1 s.'. 	7 1i. 
'..k:11.przapt .s•zer Ls• ps• - -s'a. aas;,7.1 	wrseitr. palabras o eualto aon que se expresa. 05e:•ar4.-,: se;  

ae; aaaalc; ae.e. 	•sr 51501 Ortelos, SLI. 201:7. Tonal Pasa. 76e, 
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no se advierte que dicha "cuenta', deba ser aperturada a nombre de la coalición. 

que con independencia del titular de la misma (que pudo ser cualquiera de ios 

partidos coaligados), de forma tal, que se actualizó una transgresión a la 

hipótesis reglamentaria analizada en párrafos anteriores en perjuicio de la 

certeza en la rendición de cuentas_ 

De lo anterior, se desprende que el valor tutelado por el artículo 18, párrafo 

primero, inciso b, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades 

de los Partidos Políticos y Coaliciones;  es la certeza, en el control que los 

integrantes de la coalición deben tener respecto a la distribución y gasto de los 

recursos de campaña de Gobernador 2011 en el Estado de Mico. 

Como se aprecia, el actuar del partido de la Revolución Democrática, en su 

calidad de integrante de la coalición 'Unidos Podemos Más', en el ámbito de la 

fiscalización, regularía la distribución del financiamiento, conforme al contenido 

normativo que juntamente con los partidos Convergencia (ahora Movimiento 

Ciudadano) y del Trabajo de motu proprio, por conducto de su representación 

nacional establece en e: convenio respectivo, envolviendo para si los alcances a 

desarrollar durante la campaña de Gobernador 2011. 

Como se observa, los partidos integrantes y la propia representación de la 

coalición mostraron parcialmente un afán de colaboración con el Órgano 

Técnico de Fiscalización; que no revela un ánimo de ocultamiento o una actitud 

dolosa, pero sí una desorganización o falta de cuidado, corno lo ha expuesto 

esta autoridad fiscalizadora; consecuentemente, se puede asumir que los 

partidos cnlíticos incurrieron en un descuido que les impidió subsanar la 

observación, que a la vez tiene como efecto la violación de disposiciones legales 

y reglamentarias incurriendo en una conducta de carácter culposo, prueba de 

ello es que al dar contestación a la observación en el periodo de garantía de 

audiencia dejan constancia de que no pretendía deliberadamente faltar con su 

obligación; sin embargo, esta circunstancia, no les releva del cumplimiento de la 

obligación de atender de modo oportuno la observación hecha de su 

conocimiento con el fin de obtener certeza respecto a la distribución de los 

recursos de campaña. 

Una vez que ha quedado precisada la conducta de los integrantes de la 

coalición "Unidos Podemos Más', han quedado señaladas las normas legales y 

reglamentarias vulneradas, se analizarán las consecuencias materiales y los 

efectos perniciosos que produce su incumplimiento. 

Existen obligaciones específicas derivadas del reglamento de fiscalización cuya 

inobservancia transgrede los principios de transparencia, rendición de cuentas y 

control que imperan en la función fiscalizadora; así, el hecho de que la 

representación de la coalición no presente la documentación fidedigna que 

genere certeza en el cumplimiento de la obligación a que se comprometió en el 

'Convenio de Coalición que celebran los partidos políticos nacionales de la 

Revolución Democrática;  Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) y del 

Trabajo para contender en et proceso electoral por el que se 	irá Gobernador 
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del Estado -de México para el periodo constitucional 2011-2017', ocasiona 

i-nposibilidad de obtener el convencimiento pleno sobre la distribución del 

financiamiento en -los terminos en que los propios integrantes de la coalición se 

obligaron 

Por tanto, la norma reglamentaría transgredida se vinculo directamente con la 

certeza y transparencia en el maneto de los recursos de campaña de la coalición 

'Untaos Podemos Mas', la importancia radica en que su acatamiento se concibe 

en observancia a lo previamente establecido en el convenio, permitiendo a la 

a-utoridad fiscalizadora el desarrollo de st actividades en cumplimiento a los 

principies de 'posterioridad, anualidad, c'efinitiv;datt imparcialidad y 

confiabilidad, 

Por lo que respecta al efecto pernIcio so que produce la omisión de los pa-dos 

Integrantes de la coalición con el incumplimiento de la .apertura de la cuenta 

bancada para el deposite de los recursos de eampaña, genera falta de certeza 

en la distribución y control de éstos pues con independencia que se encuentren 

sustentados -en las cuentas bancadas de cada integrante, el incumplimiento al 

convenio de coalición implica la acreditación de la irregulandad, en 'virtud de que 

sin que mediara autoridad alguna que impusiera el deber diferente al que sus 

propios integrantes se obligaron.. 

Finalmente, los partidos políticos al diear de observar lo establecido en el 

Reglamento, infringen lo dispuesto por la Ley, ya que la obligación prevista en 

las fracciones il y XIIi, del artículo 52 del Código de la materia, es el de respetar 

tos reglamentos que expida el Consejo General vinculada con la necesidad de 

que los partidos políticos se sujeten a las ttisposicianes que con apego a la ley 

emitan los órganos electorales. 

A.1 PARTIDO DEL TRABAJO 

En el dictamen, por cuestión de rnétod y para facilitar el estudio de las 

irregularidades encontradas corno Rec 	sobre 	Rev,'sión al Informe 

DeFndivo de Gastos de Campaila de -,bernador 2011 presentado por el 

Partido del Trabajo, en lo subsecuente liifonne de resultados, Unicarnente se 

procederá a realizar la demostración y acreditación de la conducta in-fr.-lel:ora, 

para que en su oportunidad y conforme a sus atribuciones la Secreixia del 

Consejo General, realice la calificación de la irregularidad e inelv.i.diJai.ce 

sanción correspondiente, en terminos del artículo 62, párrafo tercero, fracción I!, 

inciso h, del Código Electoral del Estado de México, 

En este contexto, el ente fiscalizador de los recursos de los partidos políticos 

realizó el análisis de la documentación comprobatoria tic los ingresos y gastos 

de campaña de Gobernador 2011 en el Estado de Mexíco, a partir del 

cumplimiento de las hipótesis normativas previstas por los artículos 61, fracción 

Inciso b numerales 1, 2 y 7 y, 62, fracción ii párrafo tercero, inciso c y e, del 

Código Electoral del Estado de México, el cumplimiento a tales disposiciones se 

generó una vez presentado el informe de gastos de campaña del Partido del 

Trabajo, respecto del cual se procedió a su análisis, juntamente con ia 



Página 210 

 

GACETA'1 
LD I  5 de marzo de 2012 

      

      

documentación comprobatoria consistente en estados firancleros. balanzas de 

comprobación, auxiliares contables, facturas, corintos, conciliaciones 

bancarias, estados de cuenta bancarios, corte de cheques y en general, toda 

documentación comprobatoria suficiente para la comprobación de ia veracidad, 

de lo reportado durante el periodo que se revisa_ 

Así la temática que se plantea en el presente considerando, es analizar cada 

una de las conductas infractoras que se precisaron en el apartado X. 

Observaciones errores, omisiones e irregularldades, aciara.cíones y 

validaciones derivadas de la revisión final a los informes definitivos de gastos de 

campaña de Gobernador 2011 dei informe de Resultados citado, por lo que su 

estudio se hará de manera individual de la siguiente manea, excepción hecha 

dea reialiva a la apertura de la cuenta Uníca cuyo estudie ya se ha realizado 

con antelación en el apartado que antecede. 

1) :Observación identificada con el numeral 8, del apartado X. dei Informe de 

Resultados. 

I. ANÁLISIS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL INFORME 
DE RESULTADOS DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

e obserie,que se reconocieron gastos operativos que corresponden a fechas 

fuera del penado de campaña, mismos que fueron comprobados con la 

siguiente documentación: 

P011za 
FáCtUra Fectla Proveedor Concepto Importe 

Numero Facha 

7 Ilanz 304.352011 558.5.9 59:05,2511 E.,..ner....-_, 	5 A 
•  - G.s.s.D.dna 52 500 05. 

1 	Zlaric., 3005.291° E33E 25 ',25.2,511 
Ger...,Klo 
M.91,1, 	AnIgt 
c: 

Ga,"Dini'i ZA ;45 02 

l t 
E,a lo 3.5505,,591° F7155 2905‹2211 

C9-,, 
C ::-r t'AS zies. 
S A. de CV. 

0as.011-,a SE :511 92 

27 Zaclz. 35p9E2201' 25211 -1052511 :1:33".53 °31,11  Gsszirsz 5 ' 555 1 ' 

27 2 urtz 30,0E:2211 55550 7.195,2511 S'Ilne.:1' 	S A' ,:zasc.Ina 52 500 05 

25 2 larlr.,  3W05231' 705t r.5125,2211 
05: vl 
C '...T c •.;1.,  :des. 
s A. de CV. 

Gasolna 5' 5.5505 

35 51305 30,05,2011 E745 C7 05 2511 
sar Iszz 
F:ey^0so 
A A yldrd 

Alimentoz 5' 470.05 

14 21-1,301:,  30q5J5.,201 ' ° 1  52323.. 51.05.2511 
F.adlornl.wt 
DIPCIA, 	S A 
ze 0 V 

Teatorl. 52,200 04 

Total 122.0...n 12 

En consecuencia, el dieciséis de diciembre de dos mil once, vía oficio 

lEEMIOTF1997/2011, se solicitaron al Partido del Trabajo, las aclaraciones que 

a su derecho convinieran y aportara tas pruebas necesarias para contradecir la 

irregularidad detectada por el Órgano Técnico de Fiscalización, durante la 

revisión a les gastos de campaña del proceso electoral de Gobernador 2011, 

con fundamento en dispuesto por ios artículos 14, párrafo cuarto. 16, párrafo 

primero y 116, fracción IV, inciso h de la Ccinsttución Politica de tos Estados 

Unidos Mexicanos; 11, párrafo octavo y 12, piar-rato noveno de la Constitución 

Política. del Estado Libre y Soberano de México; 61, fracción hl, inciso b. 
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numerales 1, 2 y 7, 62, fracción /I, incisos c, e 1, h, j y ro, del Código Electoral 

del Estado de México; 4, 5, 143 y 145 del Reglamento de Fiscalizacidn a las 

Actividades de los Paistidos Pio:nicos y Coaliciones del Instituto Electoral del 

Estado de México, asi corno en 'S Proceso de la Revisión o /os Informes 

Celtivos de Costos de Campahs de /os ,Partidos .Palificos y Coalkiones en ci 

Proceso Eleots-ra I de Gobernador 3011'. 

Al respecto 	Partido del Trabajo„ merl. 3r e escoto PTICE002f2012 del veinte 

de enero de -dos mil doce, signado ea firma autógrafa por el representante del 

o interno del citado oartido politizo, presento en Oficialía de Partes del 

zciournento a a lo al Titular del órgano Técnico de Fisca2zacion. 

er ei ose desahoga su garantía de audiencia; sin embargo, no manifestó 

aclaración alguna a la presente observación, en este sentido, se .actuaúza la 

hipótesis contenida en e/ articulo 126 del Reglamento de Fiscalización a las 

Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, en el sentido de que ante la 

falta de manifestaciones durante ei plazo concedido para tal efecto. se debe 

tener por prec•J oo su derecno p,'  'a hacerlo y por aceptada la observación con 

ias consecuencias legales que ello implica. 

r lo que -essesta a la irsegulasidm2' -.-1,eet-eta,_ta y de ccncis-i-iidad 

cona a. 	esta por 	 11:5, base . isc_so g, de la Consl.tu•:;idin 

	

Fst,m7:cz 	Mexicanos; 12, párrafo noveno, de la 

'1,óristitociar Fis„.t ca .„,e1 EsSado 	y Soberano de México; 57, fracción 1 55, 

frac ció!' 	cis b 152 y 	del Código Electoral del Estado de México, el 

finar- sinn-ilento otorgado para la obtención del voto en las campañas- electorales 

llene 	s semporales para su ejercicio que yain desde el inicio de las 

rampa: i3s electoraie_s hasta la conclusión de las mismas.. Para el caso de la 

elección de Gobernador 2011, el financiamiento, atinente debió,  ejercerse dentro 

del plazo comprendido del dieciséis de mayo al veintinueve de junio de dos mil 

once„ con excepción de los gastos a que se refieren los incisos b y c, del articulo 

12, del reglamento de la materia. No obstante, el Partido del Trabajo reporto 

gastos en el rubro de 'lo:o-era:ni/os"  realizados entre el seis y e/ trece de mayo 

de dos mil once, es decir, con -anterioridad al inicio del perlodo de campañas_ 

mismos que a pesar de estar comprendidos en el articulo 161, fracción dei 

,códiris comicial, se refieren a eregaciones realizadas fuera del periodo de 

ciricii,„iis en contravenoOn 11171iesta por el articulo 1G2, inciso D, del 

i- eigl3,1 calo citado, pues debie•tn e,esilerse dentro del periodo comprendido 

entre .3 techa del otorgamiento 	ro y hasta tres días antes de la jornada 

electoral, •sln que resulte aplicable 	disposición del inciso ti, del mismo 

precepto, ya que como ha quedado expuesto se verificaron antes del dieciséis 

de mayo de dos mii once. 

En consecuencia, toda.  vez que el partido no da respuesta a la obseryaciOn de 

mérito;  con dicha conducta acepta una indebida aplicación de los recursos que • 

le fueron otorgados paro ser empleados- durante el periodo de campaña, .por 

tanto, el Partido .sel Tsal:iass infringe lo dispuesto en los articulas 52, fracciones 

Il y X111 del EsSs 	E ectissal del Estado de México; y 71 del Reglamento de 
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Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del 

instituto Electoral del Estado de México. 

U. ANÁLISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS (ARTÍCULOS VIOLADOS Y 
FINALIDAD DE LA NORMAI, 

Con el análisis del Informe de Resultados del Partido del Trabajo se advir.ió la 

existencia de una conducta infractora de carácter material por le que se propone 

valorar la acción desplegada. 

Con los argumentos que han quedado vertidos en el cuerpo del presente 

dictamen, se indica que el Partido del Trabajo incumplió con lo dispuesto por el 

articulo 52, fracciones II y XIll del Código Electoral del Estado de México; en 

relación con los articulas 100 y 102, del Reglamento de Fiscalización a las 

Actividades de los Partidos Pataleos y Coaliciones del lnstit.uto Electoral del 

Estado de México;  por lo que de manera breve se comentará el alcance de cada 

una de ellas, para después entrar a los pormenores de la irregularidad_ 

La falta cometida por el Partido del Trabajo consiste en una omisión, ya que 

durante el plazo concedido para que desahogara su garantía de audiencia no 

hizo ninguna manifestación para justificar por qué utilizó los recursos que le 

fueren otorgados para el periodo de campana fuera de éste, pues con la 

documentación que aportó trató de justificar gastos por concepto de gasolina, 

alimentos y teléfonos; sin embargo, con la erogación reportada se tiene que 

existe una aplicación indebida de los recursos que le fueron otorgados para el 

periodo de campaña. 

Para mayor claridad, se transcriben las disposiciones normativas antes citadas; 

asimismo, se señala la finalidad de cada una de ellas: 

Código Electoral del Estado de México. 

'Articulo 52. Son obligaciones de los partidos pcfitcos:, 

II. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar sus 
actos a los principios del estado democrático, respetando la libre 
participación politica de los demás partidos y los derechos de los 
ciudadanos. Asimismo, sujetarse a las disposiciones que con apego a la 
ley permitan los órganos electorales e cada etapa del proceso 

XIII. Respetar los reglamentos que expida el Consejo General y los 
Lineamientos de las comisiones siempre que éstos sean sancionados por 
aquél: 

Como se desprende del articulo antes citado, si los partidos políticos reciben 

prerrogativas tales corno el financiamiento para la obtención del voto en 

campañas electorales para Gobernador 2011, entonces, es su obligación 

conducir sus actividades dentro de los cauces legales, sujetarse a las 

disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales y, en este 

sentido, respetar los reglamentos que expida el Consejo General. 

Por su parte, los articulas 100 y 102, del Reglamento de Fiscalización a las 

Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, disponen lo siguiente: 
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'Artículo 100. Los gastos ce campa serán, los comprendidos en el 
artculo 15! del Código. 

Artículo 102. Los g,Istos de campaña se presentarán Cfl forma analítica o 
pormenorizada en los infonnes respectwas y comprenderán aquéllas 
erogaciones efec:uac.,as y registradas dentro det periodo oontable, como a 
continuación se de'.3':a: 

a) Los gastos ejeircidos dentro del periodo comprendido entre la fetha de 
otorgamiento de registro por el Consejo General, de los candidatos en la 
elección de que se trate y hasta tres alas antes de la jornada electoral 
serán los gastos comprendidos en el articulo  Id del Código. 

b) Los gastos ejercidos dentro del periodo ,,'-i tres das antes y hasta el da 
de la jornada electoral serán exclusivamente los gastos relacionados con 
viáticos y pasajes. 

o) Los gastos ejercidos posteriormente al da de la jornada electora serán 
los relacionados a finiquito; y cancelaa-án de pasivos, los cuales deberán 
realizarse quince días posteriores ai día de la jornada y los relacionados a 
gastos por servidos públicos que serán c,..ibiertos hasta dos meses 
posteriores al día de la jornada electoral.' 

El análisis de las preceptos citados debe realizarse en conjunto con los artículos 

116, base IV, inciso g, de la Constitución Po-Iraca de los Estados Unidos 

Mexicanos: 12, párrafo noveno, de la Constitución Politica del Estado Libre y 

Soberano de México; 57, fracción 1. 58, fracción II, inciso b, 152 y 159, del 

Código Electoral del Estado de México, de los que deriva el derecho de los 

partidas políticos a recibir financiamiento para el sostenimiento de las 

afaraciades que tienen como finalidad la obtención del voto y que se 

cara-Jen:zar por ser reuniones públicas, asambleas, marchas y en general 

cualquier evento o acto dirigido al electorado para promover una candidatura. 

Así, el propio artículo 159, del Código Electoral del Estado de México, prescribe 

que las campañas electorales iniciarán a partir del día siguiente de la fecha de 

registro de candidaturas y concluirán tres dias antes de la jornada electoral 

Obsecuente con el precepto invocado, el artículo 102, párrafo primero, del 

reglamento de la materia, indica que los gastos de campaña comprenderán 

aquellas erogaciones efectuadas dentro del periodo contable, En tal virtud, 

atendiendo al criterio de interpretación sistemático a que se refiere el artículo 2, 

del código comicial, es válido colegir que la trascendencia de los preceptos 106 

y 102, del reglamento en estudio, radica en la circunstancia de establecer los 

parámetros del periodo contable en el que se deberán efectuar y registrar las 

erogaciones de campaña, mismo que va del inicio a la conclusión de la misma, 

de modo que para la elección de Gobernador 2011, dicho plazo transcurrió del 

dieciséis de mayo al veintinueve de junio de dos mil once. 

lo anterior se robustece si se tiene en consideración que el inciso a, del articulo 

102, prescribe con claridad que los gastos a que se refiere el precepto 161 del 

código comicial —entre los que se encuentran: propaganda, operativos, 

propaganda en prensa y producción de mensajes para difundirse en radio y 

televisión— serán los que se efectúen dentro del periodo comprendido entre la 

fecha del otorgamiento del registro por el Consejo General a los candidatos en 

la elección de que se trate y hasta tres días antes de la jornada electoral. Por 

otro lado, si bien es cierto que el inciso b. del mismo articulo 102, establece una 

excepción a la regia general del periodo contable, no menos cierto resulta ser 
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que se refiere a gastos relacionados can viáticos y pasajes ejercidos dentro 

del periodo de tres dias antes y hasta la jornada electoral, de modo tal que 

la conducta del Partido del Trabajo no puede subsumirse en dicho supuesto, 

pues como ha quedado meridianamente sostenido por este órgano Técnico de 

Fiscalización, los gastos operativos que motivan la Irregularidad fueron erogados 

con antelación a la campaña electoral, de ahí la iinapilcabilidad del inciso en 

comento que se refiere a erogaciones posteriores. 

Es asi Que la finalidad establecida en el articulo 62, fracción ti, párrafo tercero. 

Inciso j del Código Electoral del Estado de México está cinentada a que, dentro 

del proceso de fiscalización y antes de resolver en definitii.za sobre la aplicación 

de una sanción por la realización de infracciones a disposiciones electorales, se 

otorgue y respete la garantía. de .audiencia al ente público interesado, dándole 

oportunidad de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios que a su 

derecho convengan, sobre los posibles errores, omisiones técnicas e 

irregularidades que el Órgano Técnico de Fiscalización hubiere advertido en el 

análisis de los Informes definitivos de gastos de campaña del proceso electoral 

de Gobernador 2011, de manera tal que con el otorgamiento y respeto de esa 

darantía el ente pe-lit-ido esté en condiciones de aclarar la posible irregularidad y 

anular cualquier posibilidad de ver afectado- el acervo del informante, con la 

sanción que se le ,puMera imponer. 

En este sentido, los requerimientos realizados al Partido del Trabajo al amparo 

de los articulas 61, fracción lii. inciso b, numeral 7 y 62, fracción II, inciso del 

redigo Electoral del Estado de México; 119, 125 y 126 del Reglamento de 

Fiscalización a las Acüvídades de los Partidos Políticos y Coaliciones del 

Instituto Electoral del Estado de México, tiende a despejar obstáculos o barreras 

para que la autoridad pueda realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse 

de todos los elementos necesarios que le permitan resolver con certeza 

objetividad y transparencia. 

5 de marzo de 2012 

111. VALORACIÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA COMISIÓN DE LAS 
IRREGULARIDADES. EFECTOS PERNICIOSOS DE LAS FALTAS 
COMETIDAS Y CONSECUENCIAS MATERIALES. 

Una vez que ha quedado precisada la conducta dei partido y han quedado 

señala-das las normas legales y redlamentanas vulneradas por el instituto 

notifico, se analizarán las consecuencias materiales y los efectos perniciosos 

que produce su incumplimiento, 

En principio, el hecho de que un partido no presente la documentación 

solicitada, no permita el acceso a la documentación original requerida, niegue 

información o sea omiso en su respuesta al requerimiento expreso y detallado 

de la autoridad, obstruye la función fiscalizadora de la autoridad electoral. toda 

vez que no permite despejar obstáculos o barreras para que la autoridad pueda 

allegarse de elementos que le permitan resolver con certeza, objetividad y 

transparencia. 

Por lo que respecta al efecto „Ji-rr.c 	que produce 13. cry 	del partido al 110 
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haber aclarado a esta autocidad por qué utilizo gastos relativos a ;0,501'13 

alimentos y teléfono fuera del periodo contable, ge-nera una falta ,ae certeza 

sobre los recursos que han sido ingresados al patrinlonío del .partido, as i como 

una taita de control sobre los mismos, o, en su caso, de los egreses que deben 

estar registrados contablemente y -debid.an-le:nte soportados con la 

documentación angthal que presente el partido, siempre y cuando sea durante el 

periodo que se le concede contablement,e, 

Por otro lado, el bler 	._itelado por las normas transgrethdas se relaciona 

.con los princlpil sde renion de cuentas, certeza y dansparenta, en tanto oue, 

es •et de 1,3r-  ra -tidos políticos reportar„ en el momento oportuno y en el plazo 

que fer 	 seFid 3 para estos efectos, la totalidad de los ver- „ 	!•,:•e, 

Ingresa-  e ítí, a efecto de que la autoridad fiscalizadora cuente con 	:citaHriad 

de elementos para lesar a cabo la revisibn y ven5cadon de lo report:,  do y 

en posibliidaci de compu:.sar cada uno de los .nrjres('s efectivamente 

en su caso, destinados a la actividad de kas cardpaií as, 

2) Observaciones ident:5cadas con los numerales 10 y 13, del apartado X, 

del Informe deesuhanos, 

ANÁLISIS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL INFORME 
DE RESULTADOS DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

Por razón de economía se analizarán dos irregularldades con cara,ve 

seme antes que se obseNoron, mismas que son del tenor s)guente. 

E 	análisis realizado a les QOSiOC de producción e!-: tele o -1, conforme a 

la póliza de egresos 513, factura folio A37 del tres de jr 	de dos Ti 

once, del proveedor ri.idovo, Dac„ 5,A. de C. por 	..,erte Se 

,-312.k1 HJr 	nc.vec.entos setenta y acto mi seisr.it • 

pesco : 0C 0P fi 	c,, riíerto mediante cheque número 77..L1 de la 

InstitudOn Ea. caria Son' a33nk 	 se observo .due el testigo 

que presento -et partido desato no correspondía al gasto que por dicho 

concepto se pretendía acced,tar_ 

8) Del 3 i 	a los gastos por concepto de imernet, conforme a la paliza de 

egrer:,os 514, soportada con la factura folio A34, del tres de junio de dos 

mil once, del proveedor Innovo Dac, S..A, de C.V., por un importe de 

510572.-30 (De: mil seiscientos setenta y dos pesos MIDO M...N1 y 

cubierto mediante -cheque número. 7t31 de Instituc.on Bancana Scotiabank 

Inverlat, 5..A., se observé que el lestqo que presentó el pando pciillco no 

correspondía al gasto que por dicho concepto se pretendía acrecktar. 

:En consecuencia, el dieciséis de diciembre de dos md once, vía &lelo 

IEENtiOTF99712011, se solicitaron al Partido del Trabaci, fas aclaraciones o 

rectificaciones que a su derecho correspondieran y aportara las pruebas 

necesarias para contradecir la irregularidad detectada por e/ órgano Técnico de 

Fiscalización, durante la revisión a tos gastos campaña dei proceso electoral de 

Gobernador 2011 „ con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, párrafo 



Página 216 
AC E "Y A 

11)E1., 	•=ffi 13 IE Ft N C. 
5 de marzo de 2012 

   

cuarto. 16„ párrafo primero y 116, fracción IV, inciso h de la Constitución Política 

de tos Estados i.lnidos Mexicanos; 11 „párrafo octavo y 12 	noveno de la 

Constitución Pza del Estado Libre y Soberano de México; 61, fracción 

inciso b, numerales 1, 2 y 7, 62, fracción II, incisos c, e, f, ti, j y m„ del Código 

Electoral del Estado de México 4, 5, 143 y 145 del Reglamento de Fiscalización 

a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral 

del Estado de México, así COMO en 'El Proceso de la Revisión a los informes 

Definitivos de Gastos de Campaña de los Partidos Políticos y Coaliciones en el 

Proceso Electoral de Gobernador 2011'_ 

Al respecto, el Partido del Trabajo mediante escrito PT/CE1002/2012 del veinte 

de enero de dos mil doce, signado en forma autógrafa por el representante del 

órgano interno del citado partido político, presentó en Oficialía de Partes del 

Instituto, un documento dirigido al Titular del Órgano Técnico de Fiscalización, 

en el que en el desahogo de su garantía de audiencia hizo valer lo siguiente: 

R. Para este punto se rec'iasifith la póliza de egresos 513, de la cuenta de 
televisión a la cuenta de producción audievisual y eventos misma que es 
subcuenta de la cuenta de mayor de propaganda, siendo así entonces ya 
coincide ei asiento contable con la tac-tira y el testigo, para lo cual envió-
copia de la póliza y auxiliares_ (Sle."} 

R.- Para este punto se rectasifico la póliza de egresos 5'14, de la cuenta 
banners subcuenta de ntemet a la cuerna banners misma que es 
subcuenta de la cuenta de mayor de propaganda, siendo así entonces ya 
coincide el asiento contable con la factura y el testigo, para lo cual envio 
copia de la póliza y auxiliares. (SIC1 

De los argumentos que hace valer el partido político se tiene que no cumplió con 

lo que esta autoridad fiscalizadora le requirió para poder tener certeza del gasto 

que en un principio pretendía acreditar, relativo a la producción de spots en 

televisión, ya que lo que le había sido requerido era el testigo que 

correspondiera al gasto en comento, pues una vez que fue analizado el testigo 

que presentó al Órgano Técnico durante el desarrollo de la revisión, se observo 

que el contenido no correspondía a ningún spot y mucho menos se podía 

observar la producción de los mismos. 

Por otro lado, en relación a los argumentos que hace valer en el desahogo de su 

garantía de audiencia, se observa que respecto de la irregularidad que se ha 

identificado con el inciso A), hizo una reclasificación contable indebida de la 

cuenta 5103, correspondiente a 'Prensa y producción en radio y televisión', 

subcuenta 0002 de 'Televisión' por la cantidad de 51,978,612.00 (Un millón 

novecientos setenta y ocho mil seiscientos doce pesos 00/100 M.N.i, a la cuenta 

5101 de 'Propaganda", subcuenta 0022, correspondiente a Producción 

Audiovisual y Eventos"; por lo que, del total de gastos de producción registrados 

en su balanza de comprobación al treinta de junio de dos mil once por ta 
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cantidad de $2,166,062.00 (Dos millones ciento sesenta y seis mil sesenta y dos 

pesos 00/100 M.N.), y al reconocer la citada reclasificación, únicamente 

quedaría un saldo frnal de $187,450.00 (Ciento ochenta y siete mili cuatrocientos 

cincuenta pesos 001100 M.N.); sin embargo, al partido político no se le soticitá la 

reclasificación que finalmente efectuó. 

Por lo anterior, se consideró necesario hacer un análisis al Informe Final de 

Monitoreo a Medios de Comunicación, Electrónicos, Impresos e intemet, en el 

que se detectaron cinco versiones correspondientes a la promoción de la 

imagen del ciudadano Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, entonces 

candidato de la Coalición 'Unidos Podemos Más", en el proceso electoral de 

Gobernador 2011. 

Respecto de la irregularidad que quedó insertada en el inciso 6),. se aprecia que 

realizo una 'ea: 	indebida de la cuenta 5105 finterner, subcuenta 0001 

'tal-men', por un importe de $10,672..00 (Diez mil seiscientos setenta y dos 

pesos 001100 M.N.), a la cuenta 5101 'propaganda', subcuenta 0023 fbariners°, 

por la misma cantidad; sin embargo, es incontrovertible que es:a autoridad 

fiscalizadora no solicito al sujeto obligado que realizara la reciasificacion que ya 

ce ha descrito, sino que presentara el testigo dei gasto cuya naturaleza 

coincidiera con el concepto de gastos en .internet 'banners" por el que fue 

registrado inicialmente. 

Así, en términos de los artículos 61, fracción tU. inciso b, numeral 7, del Código 

Electoral del Estado de México; y 119, del Reglamento de Fiscalización a las 

Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, esta autoridad fiscalizadora 

estima los. informes de gastos de campaba que presentan los partidos políticos 

tienen el carácter de definitivos, lo que se traduce en la imposibilidad de 

modificación, excepción hecha de las aclaraciones o rectificaciones que se 

realizan por virtud de la existencia de errores aritméticos, la aplicación incorrecta 

de normas particulares, u omisiones o mal uso de información que sirvió de 

base para el reconocimiento contable, con el fin de que la información financiera 

conserve los atributos de cor 	 relevancia;  comprensibilidad y 

comparabilidad que le son innianers, eilo de conformidad con la Norma de 

Información Financiera 6-1 'Cambios contables y .correcciones de errores", 

expedida por el Consejo Mexicano para la investigación y Desarrollo de Normas 

de Información Financiera aplicable al caso concreto en terminas del 

artículo 15, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Parados 

Políticos y Coaliciones. 

En sentido contrario, afirmar que el precepto 119 del reglamento de la .rr ateria 

permite a los partidos politices modificaciones sustanciales o ajustes a su 

contabilidad se ubicaría en un supuesto que la 'teoría de los ilícitos atípicos' 

denomina abuso dei derecho, -concebida como conducta que "...por la 

intención de su 	por su objeto  o por las circunstancias en que se realice 
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sobrepase rh.33,4'.le.srirnente íos íírnítes r,:)rmales del ejercicio de un derecho.

)orque ce pem-rriria al:s entes fisca .:.a.t:os en ejernlcio del derecho que tener 

de nomplernenta 	a nri,. ries a :raves. le aclaraciones o rectificac:anes, reaiizar 

cairdlios. a S.3 ccnaarldan Cc e So de evadIr las sac.:.ortes pocas de 

cc,-.:.. ,:tati ya ittentif canas, en 	 al princplia de Ciefn,tivlitad que ya se 

na re'e' 

En corcene:e: a de in antere.r ía actuacon 	 ihicc.: que 

nace es ge-erar duda acure lca gastos de piro-ni:clon e telev,s• 

non: ntegrante de a 	 referida fue el untan que teporta er.  cc.-nne 

de gastos de carnoarila 2011. erinciacisnes anr el concept.) 

arca' 	 teievis:,:,,n por lo que el recebo-cimiento de la ter;as,«Fc2c:nn en 

5 de marzo de 2012 

coer:a - anctc. la el saldo nc gas10 -C;UeclasgUo una ca 
	mir•jrha. O cual 

acnni.le con eayersiones obtenidas a tra'ies 	--irrer lace con 

aniennndno 	n por el casino es de -aceptarse la recen ecec Ir realzada. 

II. ANÁLISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS l'ARTICULOS VIOLADOS Y 

FINALIDAD DE LA NORMA1, 

-Zon e aral:s. s del 	nc de Resultados de 'Partido del Trabajo se athiterte 

eílistencia le 	conJu--i.a n+mntora le ca;-a .:ter sustancial por lo que se 

prepone ,ial-nrar la ancló:1 cespregada. 

Can los a i...me-ras que San quedado verti7ms en el cuerpo del ptesente 

,:lctanien, se advierte que el =art.d.o ocl Traia:p, rcurnplió con lo dispuesto pcir 

el aíticblo 52 fracciones y ›:11l 	aiLc:on III, nciso b, numeral 7 

Electoral dei Estado -de Mcico er re:acier: con el articulo 71, 72 y 

Reglamento -de FiscalczacInn e las .:,:•*,:é.C3S le ca Perlas 

Coaliciones del Invi:to Eiectoral del Estad: de Me.i.cc por ,a que de nla,eira 

breve se r_h_iier.'..and- 	a.iance de cada una de eles. bara después entrar a ;os 

pormenores- de :3 	 ciad. 

A continuaclian se reDlcriur_e el texto de ios artículos que se consideran 

vL.Inerados para determinar la financian-. así cono los intereses jurídicos 

tutelados. 

Código Electoral del Estado de Wxico. 

"Articule 52. Son etilligacdnes de los pandos politices: 

MIL Respetar os =reglamentos que e,olda el Consejo General y los, 
Imeamientr.zs oe 135 comisiones siemere d_e éstos sean sancionados por 

aquér, 

Artículo 61. 

ID. De os Informes de: 

lo} Carrea5a 

Azesnza Miartiuel y J1.13-7,  Ruiz Mi.aireto ;; 	 Editorial Trotta, Maohd 	ae, p. 

oc 
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7. LZ,E, • 

el-74T,E,7.,:r•o7-3r 
el 

de campana derse..- -  
ns,:air, ea: ce de 

ós te - 	 ast 

que estac:ecte et an..,::uto 	t rettatvc 3 --sts gastos 	:a-- a 

Reglamento de Fiscalización a Las Actividades de tos Partidos 
Políticos y Coulicióines_ 

"Artículo 71. Lns s,a-r•:tos nontlocs y '35sao ores denie'an 	czn-Jorar 
la inlrirmsoc 	doci...r - ent:s.: t:•-• 	 e - sc 1- 	lo se 	na:z 

este 

• sin '..3•1•,h.5.C.,.A2.5 ro eT-37•,,,,,7137L:ras. 

Artill,tha 72. 

• '''..:••■!:•:-.•.?;- t.: re 	 ;OS• :•.;"..1.2,7,5 y re las 

	

debe sis evar 	 - 	c: n- ..-sn"terr-i-mis 

stscoriztidns 'roo la 	e 	 117,7•'•• :tiente 

Artii:.:uto 119. 	-.-ez --esertaccs 1:s 	 r„ snc 	esta 

clici:_•rnentarJor 	coral, ser rnscl,f,:3C-7,¡ 	.7.•.:d3 ser 
• Ta•:.e.'.F.. 	 _ 	 de 	•••• d€•.,  

errores 	 deteet.7y•C.3.5.1.71L7¿,411.5F± 

Corno se desIdren :e de los articulo,: antes a 	-- prid :1DS 

due se estais,e.dt:m. 	!cura, 	de 	-eitar 1,75 oc arrearos ÇI OC  _ 

e.(tiza e 	 eite'a de 	s 	 !e,..nile•.tus nc las con- raes 

tiemp'e 	e:71.ZC,5 Zear t a 	:n31;:_ -_ por a -t- „e 	ancoro-, 'espetar 3 

de Kd repotid ,:<_ e uq, :ptc: -nes de . ec 

L3 prercnt Ir„,ridente de: 	te la 	 dispuesta en el artículo 52, frsaciar 

Flectc"al 	 respetar as reglamentos que 

13Ctur WT eS el F:eglantento de 

ce. - 95 Partid 	 _•alictones. 

Sdri-re 	,rtemtes tie t'a -1-pada, e: 	 r:_c,-,eral 

del 	c:' 	rn- cuce 	elemeitto•itcbso ..y.lede ser cons, qeraco 

cont:- 	 e; a ,de fiscalización 3 def tividad, este resula 

de-te-nmnaitte 	:ara 	interpretación se acode a.: sentido gramatical. La 

3 a:a...,3 de.ftnitivo q,e nos p, ---_- pptc.cna el Diccionario del usd del 

esp, a.C.o: de María M•hner es 	 tJene.  que .;er y ne- scífetc-a corrn 

cletlinit-;s• es conclusivo 	.no 	ertonces, la 	 , 	e 

se refiere el precepto- lega que se estc,,n,ase tri-Iduce en „ e. las :ntdrrnes de 

gastos de campaña no es 	 cam'plics ü modificacr:' es. Acfrit.tir lo 

contrario ta-tp-licaria 	 de la funcior lriscaistadora„ pues la 

atilondad no tendria punto T. 	:lidia para el inicio de su recriar ...et - t''cesión y 

ya que -ros datos que se le proporciorarian estado- -: s 
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alteraciones que imposibilitarían su actuación, lo ya revisado podría ser 

modificado. 

El artículo 71 del reglamento de la materia, acorde con el articulo 61, fracción IV, 

inciso b, del Código Electoral, también prescribe a los partidos politices la 

obligación de proporcionar la información y documentación que avale la 

veracidad de lo reportado como gastos, ello bajo una premisa fundamental, que 

aquélla sea en todo tiempo verificable y razonable y que además contengan la 

documentación soporte sin tachaduras ni enmendaduras. Por su parte„ el 

artículo 72, dispone que los gastos deberán estar soportados con la 

documentación comprobatoria correspondiente -con la condicionante de que los 

gastos deberán realizarse para el cumplimiento de sus fines-. 

El articulo 119 del reglamento en cita contiene una prohibición que es 

complemento de la definitividad que se prevé legalmente_ El precepto indica que 

los informes presentados al Órgano Técnico de Fiscalización no podrán ser 

modificados, sino complementados, a través de aclaraciones o rectificaciones 

derivadas de la existencia de errores u omisiones detectadas durante el proceso 

de revisión. La interpretación del articulo pemate concluir que las aclaraciones o 

rectificaciones no se pueden realizar unilateralmente sino cuando han sido 

detectadas por la autoridad y se originan de la revisión inherente a su función 

fiscaladora, lo que conduce a sostener que los partidos políticos solamente 

podrán aclarar y rectificar la información corno resultado de la notificación de 
errores u omisiones; y las mismas tendrán únicamente la finalidad de subsanar 

las observaciones realizadas por el Órgano, sin que la aclaración y rectificación 

se entienda corno una posibilidad del partido político para ajustar, modificar 

sustancialmente, rearmar o incluso restructurar su información financiera y 

contable, pues el derecho que se le otorga es solamente para sustentar lo 

afirmado en el informe primigenio suscrito por el mismo y controvertir las 

observaciones, errores u omisiones y posibles conductas sancionables 

notificadas por la autoridad fiscalizadora, para que ésta, en su caso y previa 

valoración de las pruebas otorgadas por la entidad de interés público pueda 

asumir una determinación sobre si se ha o no subsanado la observación y en 

este ultimo caso si se actualiza o no la conducta infractora. 

La transgresión a los artículos que se consideran vulnerados incide en la 

obstaculización de la función fiscalizadora. Corno se ha señalado, los informes 

de gastos de campaña y su definitividad son el punto de partida de revisión, 

verificación y auditoria. Su transgresión implica que lo ya revisado sea 

susceptible de ser modificado, lo que trae consigo la realización de una nueva 

revisión y deviene en una fiscalización que no es efectiva, incapaz de lograr el 

resultado perseguido; e ineficiente porque eleva sus costos. Lo anterior se 

corrobora si se considera que la compiementacián que sí permite el artículo 119 

del reglamento de la mate.zia, es sólo sobre errores u omisiones, detectadas 

durante el proceso de revisión, y a solicitud de la autoridad, previa notificación 

que se prevé en el articulo 125 del mismo reglamento. 
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La falta cometida por el Partido del Trabajo consiste en una omisión, pues 

durante el plazo concedido para que desahogara su garantía de audiencia no 

cumplió con el requerimiento hecho por esta autoridad fiscalizadora, es decir, de 

haber remitido tos testigos que pudieran acreditar y dar certeza sobre el gasto 

que se pretendía acreditar, sino por el contrario, realizaron una reciasificación 

contable indebida a un informe que tiene el carácter de definitivo, 

VALORACIÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA COMISIÓN DE LAS 
IRREGULARIDADES. EFECTOS PERNICIOSOS DE LAS FALTAS 
COMETIDAS Y CONSECUENCIAS MATERIALES. 

En el Informe de Resultados, se aovierte que el Órgano Técnico de Fiscalización 

notificó al &gano interno del Partido del Trabajo los errores u omisiones de los 

in formes ci'&5?itwos de gastos de earnpaiia de los partidos políticos y 

coaliciones ei) ei proceso electoral de Gobernador 2011", otorgándole un plazo 

legal de veinte días hábiles para la presentación de las aclaraciones y 

rectificaciones que considerara pertinentes, con lo que a su derecho canviniera y 

aportar, de estimado pertinentes todos los elementos probatorios a su alcance 

para acreditar 

Una vez que ha quedado precisada la conducta del partido 'y han quedado 

señaladas las normas legales y reglamentarias vulneradas por el instituto 

político, se analizarán las consecuencias materiales y los efectos perniciosos 

que produce su incumplimiento. 

En principio, el hecho de que un partido no presente la documentación 

solicitada, no permita el acceso a la documentación original requerida, niegue 

información o sea omiso en su respuesta al requerimiento expreso y detallado 

de la autoridad, obstruye la función fiscalizadora de !a autoridad electoral, toda 

vez que no permite despejar obstáculos o barreras para que la autoridad pueda 

allegarse de elementos que te permitan resolver con certeza, objetividad y 

transparencia_ 

Ahora bien, existen obligaciones específicas derivadas del reglamento de 

fiscalización cuya inobseraancia transgrede los principios de transparencia„ 

rendición de cuentas y control que deben imperar en la función fiscalizadora, 

así, el necho de que un partido no presente documentación soporte de los 

ingresos obtenidos y de sus gastos realizados, o ésta no se presente en original 

tal y como la norma lo establece de forma expresa; asimismo, el hecho de 

presentar documentación sin tos requisadas fiscales, o bien que no guarde 

relación con el gasto que se pretende acreditar ocasiona la imposibilidad para 

verificar plenamente lo asentado per los partidos políticos dentro de los informes 

definitivos de gastos de campaña del proceso electoral de Gobernador 2011 que 

presentan. 

Por lo que respecta al efecto pernicioso que produce la omisión de! partido de 

no haber remitido los testigos que generaran certeza sobre el gasto que se 

pretendía acreditar y de haber realizado una reclasificación contable con la cual 

vulnera el principio de definitividad que tienen los informes de resultados, no 
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cumple -con las formalidades-  establewdas en el reglamento de la materia, sor lo 

que no nub. o una verdadera y genuina respuesta a la autondaq electora 

Pol-  otro lada. el lyen jurie co, utelado par 1,as normas transgred das se relaciona 

con los prIncIplos de re -;c1.:Ipn• •.-Je :1;Jerltas, certeza y trar,soarenc,a. en tamo que 

es deber de los cartnos p2lIticoc leii-Irtaren e momento oportuno y el: el plazo 

cae1-ea:Jim-ente se señala cara e-:,gs efectos, la totalidad de los reo. raca 

c2,31,Urld0S, asi como a con- 	 de los mismas con 'ns doc;..mentos 

f&-, a.,:int,es.  a efecto de que a au 	ci'- scalizadora cuente cc 	totalidad de 

ce-re cc cara 'levar a cano la cc. y ,er.f•cacón de . 2. ..epo-1.3co para estar 

en 1. ocic,.iclaci ce compulsar cada uno de les gastos y cc' su caso, el destino de 

as mionoc• 

A.2 CONVERGENCIA (AHORA MOVIMIENTO CIUDADANO) 

Pre,vlo a la -aescnoción de las conductas consideradas -como infractoras del 

Pcligo Electoral del Estado -de Me <cc y el F- egiamentc ce Flscalizawón a las 

ctivld-ades de les -Partidos Pc,Iftcrs u óoallcicaes del :-isztln.e pc,  :uestlen se 

metc.-.:c• y para fac.lita e es1.3::! -_-• •ce 	 ec•wa- 	er:cn57adas en 

	

:n'crrne sobre el ongel-  monto, 	 del 

	

,a -,•iiento de campa5a de Gobernador 	 1".137.10 	r el 

Pa-tido C -,nvergencia (A h5C=3 MOVinüent0 ( 

..er'bida por esta 	 ci ve 	set' de octubre de d•3:: .'770 cace 

	

el cL.,W relTere ;la ex•cteriidia de 	 de! Consejo Genera; del 

:0 Federal Electoral scbr lo rocede,nc:a aaasPtuconal y legal de las 

o lo Ce..c:Jra:Von de P..-v3io¿cs. .Procrama de Acción y Estal;;;"as 

Oficial de la Federac,e,7 	c;,..e::?c.'ere de 	Pasa-fo), se preledera a rea:iza' 

su demostración pe nonos ternatices 	c 	postez-wda:su acre'

terna,--.ce como 	 :,bse-...acicnes no 	ventadas y descritas en los 

a 	;nformes def...n::yas de gastos de campaíla 

de Gil:terna-dor 	, 'esentada ,porel Partido 	Gen.iercer,c:a ,4,rlora 

Movimiento-  -C,ludadandi, documento este UltImo que es e aborado cresa 

receecon, anákols, audltoria y,  valoración del informe de gastos de campaña, así 

corno documentación soporte de la misma. 

En ese sentido, e Cararo TetniCe de Fiscallzacien como ente especii-  .cado en 

cc ,isa:l-an de los recursos deios partidos dolíticcs realzo el 7 	de la 

comprobatoria de Ingreses 'y gastos ca carrpa°-;a c 

1, reaartadcs por el Partido Converaenc;a,, a partir-  2,•e•cumol 	u.:: de :•as 

nipetesis normativas descritas en 05 articcles 31, fracc.Cr: , ,nclsoc 	c y la 

fracción 1V, inc1sos a, b- , c, d y e2. fracción 11, párrafo tercera ,nc.so c dei Codicio 

Electoral de Estaco de Meglco. 

A fin de que el ordano Técnico de F•scaizacidn estueera en aptitud de verlficar 

'a documentación que susec:ta-a as observaciones notificadas al Partido 

Convergencia, durante el proceoc se revisión de vastos de campaña de 

Gobernado.r se reviso la documentación Ulle se tuvo a la vista consistente en 
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bala-zas de 	comp-cbias 	 coiriiades facturas 

	

c:bire,s 	 ei-  :a haanco estaacis 

•_ointakYe y e 

C:0 L 	I 	 sa afes,tasibin al patri:momo 

del 	uu-acte 	o-e-Pi:d. 	e se 

En ese ser: oc., :a docurnentasiqn antes descr.ta es la nin•in-  a 

i.eo,:arrientariaire:te pa'a •-1.r 	Patiiiiciensiencia la as•rnooñalia 

infonile de gassaiti de cantaa 	 201 

	

ltoría respeci•ya e 	 -eque- 

	

de os. 	 it_isailziacis 	 de :os 

partido noliticciiii cara que e e _ 	 para sies.absi9ai-  su c.:arar:la ila 

lefa 	 fue requerida es -co de los 

parcos 	 insal•i5facteirlos 	ri—iuitlos sobre la reyiso -  a los 

latounes 	 , 	de u 	 !acisi:-  2011. ir s 	:al 'lento 

que actuaii.7.7 	 i O iies arnsu.cis 	 E - es:toral 

del Estos: e 	71 	74, 7 -= 	 i= s.:a:iza:1:A-  a las 

t., id ad ie s 	 'adictos cis .is 	 31. c:cines 	lrstitur.c 	a la 

:e anal.zat 	 a caco 	ce las 

cl.seriiac 	,es 	si:,  ie.iii•tacias, 	 a las 

1. ANALISIS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL INFORME 
DEL PARTIDO 1 ONVERGENC1A 

En concepto ce 	 Tecniso de Fiscailza.ción, las CC:r<0jUi:v3 qu-e 

constituyen int.iiair.ciones al t. 	Electoral del Estado de Merco 7 al  

cales de los P•3'7-7, co Piaiticcis y 

•aiii:ione_,:s 	1,st:ti:do. son las que a 	 se aes.irs. 

OBSERVACIOU 2 VISIBLE EN CAPíTULO X DEL INFORME DE 

RESULTADOS. Onisr deIlbrar cheque coa la leyenda "Para abono ea cuenta 

del beile'rici.arcii 

Eri los 'Resulta:1P.: sobre: :o reit/isla° 
	

de 

campa/41a 1-fe 	 el Panli.i.-fo 	 ,ergencia 

.70.1', se 	 ci-se -cc•consesuiercia del 

aná:isis :ntorrie barzial'ia y a la venir. cacidni docurnentai prac7.icairja del 

siete :le o vien 'e al cinco de dlclembre de dos mil once, se observó la on:nei.:ir. 

técnica sisodenle 

'-,fdrme de. Cam›,-..a.asr -_.'1.•=zern-ador 2011. a sus 

	

es y a 	ozc.rner,1z,c,¿.r t......-_,7-.17;-..r.dator a de cheques. se 
obsene que e 	 i.a.-1.;de 	 s.n. la 
leyeT,e3 	 ••-ent3 ee.! S'r-,ef:c.lano" 	 super.or 
cien días de swa•ro m 	 vi...,;e7.ce 	a copia del Estado de 
Mexico, ,•3?"1",,,Z1 se.1-1..eStl:, 	••■1",-.''. 

Wiioai.te NO. 	 t4,)fiatiri, 
4 	'Va N.r.....".1.3C: 	"caco 

Fdr >o que -e,  P,91cc Conve.rgen,:,2, 	 .5,  conducente: en 
termines de ,os 371■Ct.:C-E. 52, traixeri: 	y 5, friaccioa IV, lasiisci. e del 
Código Es-etora: 	Estadc., de ktey.;o: 7-1-  y125. del Reglamente,  de 
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Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones de! 
Instituto .  

En consecuencia, el dieciséis de diciembre de dos mil once, mediante oficio 

IEEMIOTF/1008/20:11 e IEEM/OTFI099912011, el Órgano Técnico de 

Fiscalización notificó al Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), 

los errores, omisiones técnicas y presuntas irregularidades derivadas de la 

revisión a los informes definitivos de gastos de campaña en el proceso electoral 

de Gobernador 2011, otorgándole la respectiva garantía de audiencia para que 

conforme a los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 41, base 1;  

116, base IV, incisos b y h de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 11, párrafo octavo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 52, fracciones II, XIII, XVIII y XXVII, 58, fracciones 11;  

inciso b, párrafo segundo y VI, 59, párrafo primero, 61, fracción IV, inciso c, 62, 

párrafo primero, fracción II, párrafo tercero incisos c y j, 84, fracción IV y 160, 

párrafo tercero del Código Electoral del Estado de México; 1, 5, 15, 16, 17, 35, 

71, 72„ 100, 119, 120 y 125 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades 

de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de 

México, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 

convenientes 

Al respecto, el diecinueve de enero de dos mil doce, el Partido Convergencia 

(ahora Movimiento Ciudadano) en tiempo y forma presentó a través de la 

Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, un escrito 

identificado con la clave MCIEDÓMEXITSR/821r2012, mediante el cual satisface 

su garantía de audiencia, manifestando respecto de la observación notificada, lo 

que a la letra se transcribe: 

^2.- Respecto al cheque No. 41 a favor de Ma. Natividad Rodríguez 
Toribia, dado que la beneficiaria del documento requería por premura de 
tiempo el cobre inmediato, se omitió incluir la leyenda de un único cheque 
para actividades de promoción institucional ' (sic) 

Derivado de un análisis entre la omisión técnica detectada en la revisión sobre el 

origen, monto, aplicación y destino de gastos de campaña dos mil once y la 

respuesta del Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) vertida 

durante la garantía de audiencia, el Órgano Técnico de Fiscalización, concluye 

lo siguiente: 

El Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), no aclaró ni comprobó 

documentalmente que la salida de recurso materia de observación reúna el 

requisito formai aludido en el artículo 74 del Reglamento de la materia, pues la 

respuesta vertida por el citado partido político es de carácter subjetivo al señalar 

'....dado que la beneficiaria del documento requería por premura de tiempo el 

cobro inmediato, se omitió incluir la leyenda de un único cheque 	en tal virtud 

es insatisfactoria la respuesta del partido, toda vez que con su conducta 

conculco tos artículos 52, fracción XIII del Código Electoral del Estado de México 

y 74, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 

Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, al omitir cumplir la obligación de 
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librar un cheque nominativo con la leyenda "Para abono en cuenta del 

beneficiario', al realizar un pago superior a cien días de salario mínimo general 

vigente en la capital del Estado de México. 

Es decir, la conducta imputable al Partido Convergencia es infractora de la 

norrnatividad electoral precisada en el párrafo anterior, porque incumplió su 

obligación formal de presentar el cheque número 41 materia de observación, 

con la leyenda 'Para abono en cuenta del bene'ficiario", en términos de lo 

dispuesto en el articulo 74, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización a 

las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, limitándose a 

señalar que "Respecto al cheque No. 41 a favor de Ma. Natividad Rodríguez 

Tonbio, dado que la beneficiaria del documento requería por premura de tiempo 

el cobro inmediato, se omitió incluir la leyenda de din único cheque para 

actividades de promoción institucional", lo cual implica un reconocimiento de 

incumplimiento a la obligación reglamentaria antes referida. 

No es obstáculo a lo anterior, señalar que el Órgano Técnico de Fiscalización en 

ejercicio de la atribución descrita en los artículos 59, párrafo segundo y 62, 

fracción II, segundo párrafo del Código Electoral del Estado de México, solicitó 

a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del 

Instituto Federal Electoral, con fundamento en el articulo 41, base V, penúltimo 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

superación del secreto bancario respecto de la operación financiera en análisis, 

con el objeto de fortalecer la evidencia de incumplimiento al artículo 74, párrafo 

primero del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 

Políticos y Coaliciones del Instituto. 

En ese sentido, mediante oficio 213/397107/2011 del ocho de diciembre de das 

mil once, emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se confirmó a 

través de la Dirección General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 

los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, el incumplimiento al artículo 

74, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 

Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, imputable al Partido Convergencia, 

lo que se advierte de la copia certificada del anverso y reverso del cheque 

número 41 remitido a esta autoridad fiscalizadora en la que se observa que el 

titulo de crédito Idarado por la cantidad de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 

M.N.), efectivamente fue cobrado por la beneficiaria pero emitido sin la leyenda 

Tara abono en cuenta del beneficiario', razón por la que esta autoridad 

fiscalizadora considera que el partido no solventa dicha observación formal_ 

1.2. OBSERVACIÓN 6 VISIBLE EN EL CAPÍTULO X DEL INFORME DE 

RESULTADOS. Omisión de comprobar gastos menores (pasajes) con 

documentación comprobatoria mínima. 
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En los 'Resultados sobre lo revisión o os informes definiticros de gastos de 

compaña de Gobernador 2011, presentarlo oc,.r el Partido Polit,'co Convergencia 

(Ahora Ifovimiento Ciudadanoy, se descabe que corno consecuencia del 

análisis al -informe de campaña y a la verifcaüldn, docIlme,Nal  oracttcada del 

siete de noviembre-  al cinco de diciembre de dos mil once se coser,:. la dmisidn 

técnica siguiente: 

Denvadd de a revisldn y ar,.5.'isis a" .nfrinTe de CarnsaFia de .3dbernaddr 
20,, 1 y a los regiszros ccri•.aa:es, se -.etedtiá que e: Partidd Converge-ncla 

presenta saldas deret.r.uirso.s poi 3 caril.cad 	...5222,40■3.0C (Das•entds 
vein1idds mif cuatrocientos diesi,s 	' 	our czncepto de "'ásales' 
cJe no cuentan con docurnen13 7ilan ddmproli a1Zria a 
correspondiente, sustentándolas únicamente cdr, formatos 0osapa ,a 
el 1-egIstrc ce gas:c a menores' siendo os sigu;entes'. 

Pella 
Hieda 
pella 

Cledde 
lie. 

Feche 
ehaqtie 

Neralare de 
COMO 

recítele el 
~que 

Faene rie 
cobro treparte 

'75 2506.2011 170 121W.12011 
G hazlo 
Perez 	' 06 a37.12e11 66.0=30 .00; 

25,96,20111 177 01¿07.,2011 
Ara 
Reedguez 
Chavea 

06,07.,2011 51,000.00 

171 2ta06,2011 171 01,07 2011 
iarue ,Juar 
1-1171ardez 
Cr, a. ea 

54;07,2011 /E .000.00 

290620,11 175 01071011 
'd,  aaa 
7erer2ez 06V07.,111111 12;300.00 

156 25,126.2011 1801 131:137.120 1 I 
; ara 
....1:a..,  e z 
7ad,as 

06“072011 13,000.00 

:5:J1• 21.05.2:11 181 01107,2011 
.1,,,n; .,.? 	L',...5 
E c6asnle 
E LelaT arle 

:--.07.22-11 15.000.07, 

',..82 2506.2511 162 01,197,2011 
zise 	1-1.,ird 

Cerszaiez 
5.5traw 

-0152722,11 14.350.00 

Pelle 
Pedem 
polla 

Cheque 
lo. 

Hiela 
cheque 

Nombre de 
quien 

unible el 
choque, 

Feche de 
cobre waporty 

153 29,196'2011 153 1.11137■2011 

„lose 
Manue1 	T 
Avra 
6,1nr.bez 

54,57.1201 i 
55,000.00 

• ,I,--1 25,126.,2011 164 0-1107=21111 
Artanir 
Állla 
Valelm.:13 

00 07.2:211 55,000.02 

'51 29962011 155 017.12011 
Rubén 
Marquez 
lila 

135:002011 55,090.00 

i.5-5. 29,96,2011 156 1.11,07,2011 
k`,2 	Mana 
Prteila 
lelas 

06:37.0011 51200.00 

157 25105,2011 157 01,Z.7.:2011 Alar 	Cruz 
Prie.ra D407..2011 55,1100.00 

1'85 29062011 1 e/ C-1 002511 
Anates 
.1 e Tenle,  
crd,ez 

25 07 .2011 5:5,000.00 

159 2910512511 151 I070611 
So-Ea 
Pa"t 
55," €555 

Dh1070011 15,1.00.0D 

150 29 16,,2D11 150 101107,21111 
;,--,aalupe 
Clemente 
Veiases.¿ez 

04372011 55.000.011 

151 2906'2011 191 11107.,21.111 
Etzel1d 
Meseelo 
Melnaez 

134ffl7.,21.511 55.;000,011 

352 29106,2011 152 019712011 

Me. 	de 
Leudee 
Cruz 
Maranea 

0.157 2011 16.,;1Z0.00 
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En consecuencia, el dieciséis de diciembre de dos mil once, mediante oficio 

IEEM/OTF/1008/2011 e IEEM/OTF/09992011, el Órgano Técnico de 

Fiscalización notificó al Partido Convergencia (ahora Moverniento Ciudadano), 

los errores, omisiones técnicas y presuntas irregularidades derivadas de la 

revisión a los informes definitivos de gastos de campaña en el proceso electoral 

de Gobernador 2011, otorgándole la respectiva garantía de audiencia para que 

conforme a los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 41, base I, 

116, base IV, incisos b y h de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 11, párrafo octavo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 52, fracciones II, XIII, XVIII y XXVII, 58, fracciones 

inciso b, párrafo segundo y Vi, 59, párrafo primero, 61, fracción IV, inciso c, 62, 

párrafo primero, fracción II, párrafo tercero incisos c y I, 84, fracción IV y 160 

párrafo tercero del Código Electoral del Estado de México; 1, 5, 15, 16, 17, 35, 

71, 72, 100, 119, 120 y 125 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades 

de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de 

México, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 

convenientes_ 

Al respecto, el diecinueve de enero de dos mil doce, el Partido Convergencia 

(ahora Movimiento Ciudadano) en tiempo y forma presentó a través de la 

Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, un escrito 

identificado con la clave MC/EDOMEX/TSW8212012, mediante el cual satisface 

su garantía de audiencia, manifestando respecto de la observación notificada, lo 

que a la letra se transcribe: 

Respecto a la observación señalada con el numeral O., primeramente 
es importante señalar que la Nis no se encuentra relacionada con la 
entrega de los recursos por concepto de "Pasajes". ya que estos son 
gastos necesarios para el desarrollo de las actividades de campaña, tal 
corno lo señala el artículo 81, inciso i1 "Gastos operativos de campaña-  del 
Código Electoral del Estado de México así corno el Catálogo de Cuentas 
aplicable a Le contabilidad de los partidos políticos por sus actividades de 

peña, en su partida 5102-15 "Pasajes". 

Sin embargo y atendiendo al artículo 61. fracción IV, inciso o del citado 
Código, se presentan las aclaraciones o rectificaciones conducentes, el 
artículo 78 del REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN A LAS 
ACTIVIDADES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES señala, 
cito: 

"Articulo 74. Serán considerados gastos menores todos aquellos que no 
rebasen los cien días de salario mínimo general vigente en la capital del 
Estado de México. Los gastos que se realicen por este concepto y que no 
reúnan requisitos fiscales, deberán estar respaldados con la 
documentación comprobatoria mínima, así corno recpuisitar el formato 
ENTACORA. 

Por lo tanto, es importante señalar que los recursos entregados para el 
desarrollo de las actividades de campaiia, se apegan a la normatividad, ya 
que no rebasan los cien días de salario mínimo general vigente en la 
capital del Estado de Misto, por lo cual se registraf1741 de acuerdo a lo 
señalado, mediante Bitácoras. las cuales se ponen a disposición para 
consulta de la autoridad electoral, 

Por otro lado señalamos que los servicios de autoiransporte de nuestra 
Entidad, tanto los de carácter público corno privado, no entregan 
documentación que reúna los requisitos fiscaies, por tal motivo el registro 
de estos se levaron a través de las bitácoras ya señaladas. Es necesario 
precisar que dichas bitácoras corresponden a los gastes erogados por 
concepto de 'Pasajes" en diversos municipios.' (sic) 
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Derivado de un análisis entre la omisión técnica detectada en la revisión sobre el 

origen, monto, aplicación y destino de gastos de campaña dos mil once y la 

respuesta del Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) vertida 

durante la garantía de audiencia, el Órgano Técnico de Fiscalización, concluye 

lo siguiente: 

La respuesta del Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) se estima 

insatisfactoria por lo siguiente: 

Si bien el órgano interno del Partido Convergencia (ahora Movimiento 

Ciudadano) presentó durante la revisión de la documentación comprobatoria de 

gastos de campaña de Gobernador 2011, las pólizas de diario, las pólizas 

cheque materia de observación, la copia de la credencial para votar con 

fotografía de los beneficiarios y los "formatos bitácoras para el registro de gastos 

menores" que presuntamente amparan el gasto observado, mismos que de 

nueva cuenta puso a disposición de esta autoridad fiscalizadora para consulta, 

lo cierto es que es innecesario revisar los citados 'formatos bitácoras para el 

registro de gastos menores', en virtud de que el Partido Convergencia, debió 

exhibir documentación comprobatoria mínima como le fue requerido en el oficio 

de errores y omisiones técnicas notificado por esta autoridad fiscalizadora, de 

manera que su omisión en términos del articulo 126 del Reglamento de 

Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del 

Instituto, no generan certeza de la aplicación de los denominados gastos 

menores por concepto de "pasajes" entregado por el órgano interno del Partido 

Convergencia a los beneficiarios, por un total de $222,400.00 (Doscientos 

veintidós mil cuatrocientos pesos 00/100 10114.), toda vez que de la revisión 

practicada entre el siete de noviembre al cinco de diciembre de dos mil once, 

por el Órgano Técnico de Fiscalización, se advirtió que no existe documentación 

comprobatoria mínima que cumpla con los requisitos de fecha y lugar en que se 

efectuó la erogación, el monto y concepto especifico del citado gasto. 

Lo anterior es así, si tomamos en consideración que de la interpretación a los 

artículos 52, fracción XXVII del Código Electoral del Estado de México; 74, 76, 

79 y 87 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 

Políticos y Coaliciones del Instituto, se desprenden los tópicos siguientes: 1) 

Todos los egresos de los partidos políticos deben registrarse contablemente y 

estar soportados con la documentación atinente, misma que por regla general 

deberá cumplir con las reglas fiscales aplicables; 2) Como excepción a la regia 

general, se prevé que respecto de los gastos menores por viáticos y pasajes, los 

mismos se podrán acreditar a través de bitácoras que cumplan requisitos 

mininos, debiendo anexarse los comprobantes que pistifiquen dichas 

erogaciones, aun cuando no cumplan las exigencias de las normas fiscales o, 

en su caso, fecho de gastos menores que incluyan los mismos datos de la 
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bitácora para acreditar la veracidad de lo reportado en el informe de. campaña. 

en el rubro de pas-ajes-. 

Es decir, el incumplimiento a la observación materia de análisis se fortalece en 

atención a que tratándose de comprobación de gastos de los partidos politicos„ 

cuando éstos se refieren a 1pasajes",: es ndispe,nsable la presentació-n de !a 

documentación mínima que acredite fehacientemente la realización del 

verbigracia: los cupones de pasajeros de autobús, etc.:  siendo ,nsuficiente la 

sola oresentaoón de los fomlatos bitácoras para el registro ce gastos 

menores". 

A mayor abundamiento, es insuficiente la aclaración realizada por el Partido 

Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) respecto a que "...ta htls no se 

encuentra relacionacc con fa entrega de los recursos por concepto de 'Pasafes„ 

ya que estos sc.' , 	necesarlos para el desarrollo de las actividades de 

campana..." mismos (.:e '... se registraren de acuerdo a lo señalado, mediante 

B itácoras , las cuales ce ponen a disposición para consulta de la autoridad' 

elegteral...', toda vez que si• bien el citado gasto de carácter operativo de 

.camparid se encuentra registrado contablemente, a luido de esta autoridad, 

•Iscal'zade -a de la revisión practicada a la documentación comprobatoria de los 

gastos de campaba de Gobernador del Estado de México 2011, y de la 

contestación a la garantía  de audiencia otorgada mediante escritos 

lE.EMIOIFT10-0812011 e IEEfvfilOTF/0999121111, no existe evidencia alguna de 

documentación que acredite fehacientemente la realización de los gastos por.  

concepto de 'Pasajes a cargo de los beneficiarios y mucho menos existe indicio 

alguno de documento que aun no reuniendo los requisitos fiscales pudiera 

acreditar el gasto. 

En ese sentido, se tiene por incumplida la observación planteada toda vez que 

no existe adjunto a las bitácoras, los documentos cornprobatonos que acrediten 

la aplicación del gasto analizado lo que se observó desde el veintiocho de 

noviembre de dos mit once y quedó asentado en hoja de incidenc a ' rmada por 

los servidores electorales adscritos al Órgano Técnico- de tr sl,alzacon, el 

representante del Órga"io interno del Partido Convergencia (ahora 'Aovimiento 

Ciudadano) y k 	os r,esign.ados por el partido político para presenciar el 

desarrollo de la aiia lana, como se advierte de la parte conducente del 

documento antes referido, mismo que se encuentra en los archivos de esta 

autoridad fiscalizadora, cuyo texto es el siguiente: 

EI pavada pellito presentó brnia:tw de "bitácora pala el registre,: de gastos 
menores", par la que se aracedra a su anáfisis„ determinando que el soparía 
presentado YEo cumple con los requssitos establaridos en,  el Reglamento de 
FSselizacrOn a las actiVidadeis -oe los paraos putiPaos y c linones sin 

En las relatadas condiciones, se incumple el principio de certeza por el sujeto 

fiscalizado, pues si bien apreciamos que tos cheques librados el primero de julio 

de dos mil once, por el árgano interno del Partido Convergencia, a los 
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beneficiarios por concepto de 'pasajes' 	..1 e 1 	estados de cuenta 

bancarios presentados por el pan 	dpiti 	J 	aeviSóri de cias,los 

campaña y se releían en los registros so-dabiec aries re 	e, .cler eran que 

los trillos de crédito se cobraron er -7.1J mayoría con postes dad a la jornada 

electoral, de tal forma que es im‹erosiniiIl due entre la fecha de ceitsumacón del 

(jacto 13 fecha de revisiror de gastos de ".,3rnpaRa practicado por esta autoridad 

lscaiizaeora, no e/: lita e iiiiders a ss mcroioatona de documento alguno que aun 

no reuniendo le3 	 3,1,p•Dr-ten los gastos menores, 5:endo 

suficiente la presei ',ación 	1 	 1:',Iiae:Gra-5, razón por la d 

una contravención 	 ° Fegiamento de Fiscm 	 laS 

Actividades de los Partidos P -311ticos y Coaliciones del instituto munto que 

dispone que los gastos menores que realicen y que no reúnan reeuIstós 

fiscales, deberán estar respaldados con la documentación ci_1,1i_iudl.:atena 

mínima, así como requisilar el formato BITÁCORA.. 

En consecuencia, no basta solo con elaborar los formatos bitácora sine que 

éstos deberán estar acompañados por comprobantes que no necesariamente 

sean facturas impresas o en su caso digltaies, sino presentar notas de venta, 

cupón de pasaje, etc., por mencionar 31M1flOS más aun si ros gastos por 

conceptos de ',pasajes' se realizaron en diversas recirones del Estado. 

En las relatadas condiciones, si durante la - e.:.  o. re le hizo saber al partido 

político que no contaba con la d:carnentacion comprobatoria Mima 

correspondiente para comprobar los gastos menores por concepto ce 

y éste sustento los citados gastos únicamente con formatos bitácm 	es 

evidente un incumplimiento a los artículos 52, fracción XXVII, 51, fracción IV, 

inciso e y 62 fracción ci. inciso del Código Electoral del Estado de México 71. 

74, párrafo segundo, 75 y 125 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades 

de los Partidos Políticos y Coaliciones del instituto_ 

1.1. OBSERVACIÓN 9 VISIBLE EN CAP TULÓ X DEL INFORME DE 

RESULTADOS, On- is-On de comprobar gasto por concepto de Reconocimiento 

por Actividades Políticas (REPAPS). 

En los 	 sobre ¡a revisiOn a los informes-  definitivos de gas-tos de 

compaña de Gobernador 2011, presentado por el Partido Político Convergencia 

(Ahora Movimiento C.ludaidanor, se describe que como consecuencia del 

análisis al informe de campaña y a la verilcación documental practicada del 

siete de noviembre al cinco de diciembre de dos mil once, se observó la omisión 

técnica siguiente:: 

Derivado de a re,..ia,dp y 9,41iSiS 01 nforme de C.9-r -41.7-1F-3 de Gobernador 
23,1, a la dodurnentac,d- opmprobatolia y a :as aL ,' , ares aontables„ se 

observó que el Partle, Ccivergencia, omnio preser:sr 1-es recibos de 
Rewnocirnientos por .A.c..,:d3d:es Pollz;:as y ',awp a de la credencial para 
votar expedida por el Reo almo Federal de Electores por la cantidad de 
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$1 11,800.00 ;Ciento once mil ochocientos pesos 001100 M.N.), corno se 
muestra a continuación: 

Por tanto, el partido político deberá aclarar lo conducente en términos de 
los artículos 52. fracción XXVII y 51, fracción IV inciso c del Código 
Electoral del Estacha de México: 71. 92 y 125 del Reglamento de 
Fiscalización a las Actheidades de los Partidos Políticos y Coaliciones del 
Instituto. 

En consecuencia, el dieciséis de diciembre de dos mil once, mediante oficio 

IEEIWOTF‘1008/2011 e lEEWOTE/0999/2011, el Órgano Técnico de 

Fiscalización notificó al Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), 

los errores, omisiones técnicas y presuntas irregularidades derivadas de la 

revisión a los informes definitivos de gastos de campaña en el proceso electoral 

de Gobernador 2011, otorgándole la respectiva garantía de audiencia para que 

conforme a los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 41, base 1, 

116, base IV, incisos b y h de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 11, párrafo octavo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 52, fracciones II, XIII, XVIII y XXVII, 58, fracciones 11, 

inciso b, párrafo segundo y VI, 59, párrafo primero, 61, fracción IV, inciso c, 62, 

párrafo primero, fracción II, párrafo tercero incisos c y j, 84, fracción IV y 160, 

párrafo tercero del Código Electoral del Estado de México; 1, 5, 15, 16, 17, 35, 

71, 72, 100, 119, 120 y 125 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades 

de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de 

México, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 

convenientes . 

Al respecto, el diecinueve de enero de dos mil doce, el Partido Convergencia 

(ahora Movimiento Ciudadano) en tiempo y forma presentó a través de la 

Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, un escrito 

identificatio con la clave MC/EDOMEXITSR/82112012, mediante el cual satisface 

su garantía de audiencia, manifestando respecto de la observación notificada, lo 

que a la letra se transcribe: 

8.- Respecto a las observaciones señaladas con los numerales 8 y fi, se 
anexan los formatos con anea autógrafa original pera cotejo y se pide su 
devoluci6n, así como copias simples de las credenciales para votar 
requeridas. (Anexos 4y 5) (sic) 
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Derivado de un análisis entre la omisión técnica detectada en la revisión sobre el 

origen, monto, aplicación y destilo de -gastos ce campaña dos mil once y la 

respuesta del Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) vertida 

durante la garantía de audiencia„ el Órgano Técnico de Fiscalización, permite 

concluir que se solventa parcialmente la :observación por lo siguiente: 

El articulo 143 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Par-tidos 

Políticos y CoJoiciones del Instituto, establece que el informe de campal de 

Gobernador  el 'Control de folios de recibos de Reconocimiento por 

Actividades PcilO:c as (REP.4P1)' y 'Detalle de montos otorgados a cada persona 

de Reconocimientos por Actividades Po/boas (REPAP2), 

En ese sentido, del estudio y análisis realizado a la docunaentacion 

coniorcbatoria presentada por el Partido Convergencia (ahora Movimiento 

Ciudadano) al desahogar su garantía de audiencia, si bien presentó diversos 

formatos para dar cumplimiento a lo prescrito en el articLilo 143 del Reglamento 

de Fiscalización a 13,s Actividades de los Partido: Pc cos y Coaliciones del 

instituto asi como las copias de la credenc,ai para votar con fotografía de los 

beneficiarios de los Reconcicimier-dos por Actiyolacles Políticas, solo comproetia 

la erogación de $84,600113 1;. 0cnerita y cuatro mil seiscientos pesos 02.100 

M.N.) omitiendo comprobar el destino de lo siguiente: 

Fect PAP aj Fecm 
CheqUil. 

Nombre Ch Willy 
44 lectivo Munido° e 

943 ,2E11 25 5,  231 ir ittlori2vii ,::..zse LiAs Fizcsá '_•?...U3 ')11 	a9c. 	-11'.›'till. 	.: 	' 	. Ir' 1201,DD 

2: 11 .17.2C,  1 E7 W1117:2011 ktere 	4..^.+D1l'D 
Rocrquez 1,Crirez 

Wn 	cocurwlachx- 
eanTrcterm13 12-0.2 

1 2531:',- 15¿ C1,537,2011 4.4a De 1.°I.fles lu-a 
,,uarez 

Sin 	3ocirertzler 
-ayryz tc.r. :Va 52],1:011, 

5,11512£ 1 1 2337 1 59' rivarooti Crea° Genio Y. .Ti 	c°:trIgrbcier 
a347VDC.11313 .1.1,-900...iX- 

4:16rX'11 2:340 1 H,  5107.2011 .$.4anue,  Grua ,a. Eun 	acctnerladór 
oanyst,r2r.3 51, no..0c,  

En ese sentido, se advierte que el Partido Convergencia incumplió con la 

obligación descrita en los artículos 52, fracción XXVII del Código Electoral del 

Estado de México y 143 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de 

los Partidos Políticos y Coaliciones del instituto, toda vez que omitía presentar la 

documentación comprobatoria idónea y eficaz que acreditara la veracidad en la 

aplicación del gasto por concepto de Reconocimiento por Actividades Políticas 

(REPAPS), por un total de $27200..-20 {Veintisiete mil doscientos pesos 001102 

), así corno comproPar con certeza el nombre y cantidad otorgada a los 

beneficiarios„ pues el hecho de que no presente la documentación solicitada, 

implico que no permitió el acceso a la documentación original requerida;  haya 

negado información o fue omiso en su respuesta al requerimiento expreso y 

detallado de la autoridad. 
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Por lo anterior, se cietemina que el Partido Con-vergencla (ahora -Mov:m:e.rtip 

Ciudadano infnngio los artículos E2, tracción ,X,'XS.-./1 del Codgo Electoral 

Estado -de México, con respecto a la ornisiqn de entregar información que el 

Órgano Teenco de Fiscalizaciónr le requino dentro de sus facultades de 

comprobación, 61, fracción li nciso e del Codlgo Electoral del Estado de 

México, 71 y 92 dei Reolan-iento- de Fiscalización a las Act,vidades de los 

PadiPos Políticos y Coaliciones del Instituto, toda vez que el paz-t.qo político no 

genero -certeza resoecto s las personas lo-e,neficiadas habion ;ec. ,i-do los pagos 

que el Partido 	 (anoia Movimiento C:udadano,1 manifestó harier 

e,rogadc, sin compre:c.ar e destino de los montos a los supuestos beneficiarios 

II. ANÁLISIS DE LAS NORMAS VIOLADAS IARTICULOS VIOLADOS Y 

FINALIDAD DE LA NORMAI. 

El Órgano TecnIco de Fiscalizacori, al analizar los ':F,esultados .soci'e :a rev•irion 

,los ,inifd,r,rnes definitivos de gasÉoJ de 2,ampaiia de Sober!;:f:1,3:-  

pre.5entado dor 

 

et :Partido 	 COTWergeqCia 

concluye que el citado panido perlicra al omitir s 

identfficadas con los numerales 2 6 y 9 descritos e- 

del citado ,riforrn-e de resultados, conculcó los artícuUDs 52, fracciones 

del Código Electoral del Estado ce Mexco, 71, 74, párrafo ro- 

79 37 y 143 del Reg,amerto de hiscalización a las Actividades de los Pai-t:dos 

-Pig:iticos y Coabcí.cines de. Instituto Electoral Oc Estado de Mé cc or 'o J..le 

airlaid de realizar una sistematzacion de las normas is•nsaredidas, ide 

mane a preve se comentará el alcance de cada una de ellas;  para .despues 

entrar a tos pormenores de la irregularidad. 

Para mayor clariríaid, se transcriben las deposiciones normaas antes citadas, 

asimIsrn-o se señala la finalidad de cada una de ellas: 

Código Electoral del Estado De México 

'ARTlICULO 	Sor: Dbligair.nes de los partidos políticos: 

:x11: Respetiv Os reglarite.ntos que expoa el 2271,7,p- Geresal y Os 

L•rea-i- er,tos deas wfittsidries sentpi-e que éstes sear sane 	por 

as domo estregar la idfdrn-lacidn que dicl-o órano es reidulera 

respecto de sus estados dtiritabies.. 

La 	establ-ecid-a en la norma j,Jridica en comento está orientada a que 

se respeten los reglamentos que expida 	Consejo General en este caso ci 

R.eglamento de Fisca.zación a las ,Ist.t,.,dades de los Partidos Po:itizios 

Coaliciones dei instituto, y en el mismo sentHio que los partidos ro;iticos 

entreguen la informac.On que el órgano Técnico de Fiscallzación íes 	..;.ulera 

respecto de sus-estados contables, 

La :el:toda obligación den .asa de lo establecido en el articulo 61, primer párrafo, 

fracción Hl, inciso b, numeral 1 y la fraccliOn IV, inciso c, del Código Electoral del 

Estado de Mexlco, que disponen que los partidos políticos ,deb--erán presentar 

ante el Órgano TecnIco de FIscalizaclon 	informe del origen y monto de los 

:c -esos que reciban por cualquier r:iscla'.:ad de financiaMiento así como su 

tón y empleo por ta campaña de Gcbestatcr, quedando obligados a 
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proporcionar la 	 necesaria para con-i.,-,:.a.ar la veracidad de su 

reporte; se otorgue y 'espete 'a garantía de o:, er'i_La al ente público 

lnteresado, dándole oportun:dao de aclarar, rect-5aa -  y a;:.,cinta7 elementos 

pro: atorios que a su derecho •onvengan;. sobre los piosibles errores u 

que la autoridad 191:b.ere advertido en el análisis de su informes de 

-,3'-os y egresos, de manera tal que con el otorgamiento y respeto de esa 

ciaran ,la el ente político ei:_te en condiciones de subsanar o aclarar la posible 

irregularidad y cancelar -7 	• e.lt posibilidad de ver afectada el .acervid- del 

inforrnante,. con la sanción cse e pudiera imponer. 

La finalidad establecida en la norma jurídica. en comento, está orientada a que., 

dentro del procedimiento ce 's.caliza.clon y antes de resolver en términos del 

artículo 62, fracción 1 	pum-1-ra del inciso h del .COdlgo Electoral del 

Estado de México, se cumpon 	f Dumalidades esenciales del proce.dirniento, 

En este sentido;  las requerimentozi, realzados al Partido Convergencia al 

amparo de les a:tic:U:os €1, Casals 	saco c, del eddi.i.;0 rornimal Local: 71.  

8.7 y 125 del Reglamento s'e scaliza a las Ac?....qciades de los Partido 

Políticos y Coal;ciones del Instinito, tienden a despea r obstáculos o barreras 

para que la autoridad pueda realizar su función .fiscailzadora, es decir, allegarse 

de todos 	elementos neceIarics que le per-, ir d resolver con ce.neza, 

•bjetiiiicaci y transparencia las observaciones notificad y no solventadas. 

 

Es decir, ios requerlrnieri.: s formulados al ParSOo Convercencia por el órgano 

Técnico de Fisca 	 ediante oficies identi,.-cdilios son las claves 

IEENVOTF.; 	1 e- IEEMIC',TF,C1999./2011, en tos c:ue se describen los 

er .ies 	 1ie..Fivadas de la revisión de ingresos y gastos de 

cia 	 21i 11„ 	ra que dentro del periodo de garantía de 

au 

	

	citado 	 presentará las ac›aracienes o rectificaciones 

son de decesarc cumplimiento, de manera que la sola desatencicin 

mpüca ,a .,i>cilacion a a normatividaii electoral. 

obsen.iacion 2. descrita e el oiapituio X '1, 	-esb!acfor: sable a revisi&n 

a los informes deleritivo.r de rostas de 	 Gobernador 2121 

presentado por eF 	sr P.c ,.:11) 	 t 

Giudadarbal', expone CC 0: el 	 vinr- plie con el artici;;:.D 74, 

párra fo primeros del Regla -  sato de Fiscalizacion a las Actividades de los 

Pant.idcis Políticos y Coalciones de: instituto, e; cual establece lo siguiente: 

"Artículo,  74. Les cheudjes 	cuando se realicen Dagas superiores a 
cien días de sa'aniía inniíric general vigente en la L.apital del Estado de 
México se expegírán en tormo nocrilria.Pva y íz,g,  - le-  dxsln la leyenda -Para 
abono en cuenta de: cieneflciario. 

Este artículo pre-, e, un 1-eguroito que deben cumplir tos gastos que regasen el 

limite de -,21 o ,a I de salario. minino siendo necesario para su comprobación 

arte la autor .L' electoral: 1.;. siagarios mediante cheque nominativo; 2 

expedirlo con la leyenda -para abono en cuenta del beneficiario y 31 anexar a la 

póliza respectiva copia de ese cheque. 
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La exigencia de expedir cheques nominativos cuando se exceda del limite 

establecido, se debe a que en ellos se puede advertir el número de cuenta y 

nombre de quien expide el cheque;  en este caso deberán ser de las cuentas 

abiertas por los partidos pothicos; el nombre y la sucursal donde está la cuenta, 

su Registro Federal de Contribuyentes, además, otra característica de la 

emisión del cheque es que debe contener la leyenda de "para abono en cuenta 

del beneficiario', lo que significa que éste deberá tener una cuenta bancaria 

identificada y que no puede ser pagado par un banco distinto. Corno se 

observa, esta norma pretende que tanto el emisor como el beneficiario del 

cheque estén plenamente identificados, de ahí que se requiera copia del 

cheque emitido. Es así que, la finalidad del articulo es dar certeza de los 

egresos que superen el límite de 100 días de salario mínimo general vigente en 

el Estado de México e identificar así el destinatario del prestador del bien o 

servicio, pues de lo contrario, presentando un cheque emitido sin cumplir estas 

condiciones, el partido incumple la disposición en comento y dará lugar a que 

sea sancionado. 

Aunado a lo antes referido se requiere que al momento de realizarse el egreso 

correspondiente, se tenga documentación soporte para efectos de transparentar 

la operación efectuada por el partido. 

Con respecto a la conclusión 6 descrita en el capitulo X de los 'Resultados 

sobre la revisión a los informes deFriltivos de gastos de campitha de 

Gobernador 2011, presentado por el Partido Político Convergencia (Ahora 

Movimiento Ciudadanor. el citado partido politice incumplió con los artículos 7A, 

párrafo segundo, 76, 79 y 89 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades 

de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, los cuales establecen lo 

siguiente: 

Art;ctilo 74. Los cheques librados cuando se realicen pagos superiores a 
cien días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de 
México se expedirán de fama nominativa y contendrán la leyenda Tara 
abono en cuenta del beneficiario'.  

En los casos de gastos menores a comprobar, viáticos, pasaies y 
erogaciones efectuadas por cuenta del partido polltico o coalición a través 
de personal autormado, los cheques por estos conceptos se librarán a 
nombre del beneficiario, quien comprobará a más tardar dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de su expedición. En ningún caso se 
podrá librar cheques al portador. 

Cuando se realicen gastos mediante si Sistema de Pagos Electrónicos 
Interbancanos (SPE). se deberá contar con la autorización del órgano 
interno conservando el wrnprobante respectivo y anexando la 
docJrneritacien comprobatoria correspondiente. 

Articulo 70. Serán considerados gastos menores todos aquellos que no 
rebasen los cien días de salaria mínimo general vigente en la capital del 
Estado de México. 

Los gastos que se realicen por este oancepfo y que no reúnan nt.,otos 
fiscales, deberán estar respaldados con la documentación comprobatoria 
mínima, así como requtsrtar el formatorallACOFtA 

Artículo 79. Toda comprobación de gastos con excepción de la seiialacia 
en e4 articulo 74 de este Reglamento, será registrada y soportada con la 
documentación angina( acimprobataria que cumpJa con tos requisitos 
fiscales contemplados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
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Federación y el articulo 37 de su Reglamento(sic) (Actualmente es. 
articulo 39 del Reglamentol 

Le comprobaciOn de los gastos tarnbUen podrá llevarse a cabo a través de 
la facturación electrónica, siempre y io,Jonclo cumpla con las disposiciones 
fiscales que establece la Secretaria de Hacienda y Credito Póbhoo 

Artículo 87. Los partidos pci:itioos estarán obligados a preceptor la 
dowmeritacion e información que el Consejo General o el Órgano-
Técnico oonsidere necesaria para complementar, aclarar o .00rnoborar 
veracidad de los. reportes, 

Los preceptos antes señalados establecen como supuestos de regulación los 

siguientes casos: 1 Soportar con documentación original todos los egreses que 

expida a nombre del partido político la persona a qLsn se efectuó el pago; 2) La 

obligación a cargo de los partidos de entre 	lo documentación antes 

mencionada, misma que debe contar con los requisitos fiscales que exigen las 

disposiciones aplicables y si los documentos no reinen los requisitos fiscales 

estar respaldados con la documentación comprobatoria mínima: 3) Librar 

cheques superiores a cien días de salarlo mínimo general vigente en la capital 

del Estado, de forma nominativa y con la leyenda 'Para abono en cuenta del 

beneficiario>,: 5) Contar los documentos fuente o soporte documental que avale 

la veracidad del gasto reportado 6) La obligación de presentar la documentación 

e información que el Órgano Técnico considere necesaria para complementar, 

aclarar o corroborar la veracidad del informe de gastos de campaña. 

Por su parte, en ia conclusión 9 del capitulo X de los 'Resurta:dos sobre la 

revisión e los informes-  definitivos de gastos de campai10 de Gobernador 2011, 

presentado por el Partido Político Convergencia (Ahora Movimiento 

Ciudad/ir-io), el citado partido político incumplió con los artículos 71 y 143 del 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 

Coaliciones del Instituto los cuales establecen lo siguiente: 

An;cuic 7 Los partidos .pcilitioos y las coaliciones deberán proporcionar 
la información y documentación que avale la veracidad de lo reportado 
corno gastos, conforme a las disposiciones contenidas en este 
ordenamiento y demás disposiciones aplicables, debiendo ser en todo 
tiempo verifnab.les y razonables, as; como presentar la doo,,imentacién 
soporte sin tachaduras ni enmendaduras. 

De la interpretación al articulo 71 del Reglamento de Fiscalización a las 

Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, establece con 

toda precisión corno obligación de los partidos políticos, proporcionar la 

información y documentación que avale la veracidad de lo reportado como 

gastos, en este caso de campaña, debiendo ser venficables y razonables, así 

como presentar la documentación soporte sin tachaduras ni enmendaduras.. 

El mencionado articulo tiene por objeto regular dos situaciones: 1) la facultad 

que tiene el e/roano Técnico de Fiscalización de solicitar en todo momento a los 

órganos responsables de finanzas de los partidos políticos cualquier información 

tendiente a comprobar la veracidad de lo reportado en ios nformes de campaña, 

2) la obligación de los partidos de :permitir a la auton:zad el acceso a todos los 

documentos que soporten la documentación comprobatoria original que soporte 

sus ingresos y egresos, así corno su contabilidad, incluidos sus estados 

fnani:ieros. 
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En tal vilirtud los partidos tienen, entre otras obligaciones, por una parte, la de 

entregar la docurnentacion que se les solicite respecto de sus ingresos y 

egresos y, per otra, que cuando el órgano Tecrilco de Fiscalización emite un 

requerimiento de carácter imperativo, este resulta de ineludible c.umplintientci 

para el ente político de que se trate. 

Asimismo, que as consecuencias de due el Cuido político :ncurnpla con su 

obligación de entregar documentación comp,clillicra a la autoriciad electoral. 

trae corno efecto la imposición de tipificación de una conducta infractora y una 

sanción. 

lliervado de lo anterior-, el hecho de que un partido politico no presente la 

documentación solicitada, no permita el acceso a la -documentaclon original 

requerida, niegue información o sea omiso en su respuesta al requerimiento 

expresó y -detallado,  de la autoridad, implica una violación a lo dispuesto por los 

artículos 52, fracciones Xl:111 y .X.XVII del Codicio Electoral del Estado de :México y 

71, 74, párrafo primero, 78, 79, 37 y 143 del Reglarnento de Fiscalización,  a las 

Actividades de los Partidos Pol íticos y Coaliciones del Instituto que supone el 

encuadramiento en una conducta típica susceptible de ser sancionada por este 

Consejo General. 

Por su parte 	articulo 143 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades 

de los Partidos Políticas y Coaliciones del Instituto 	lo siguiente: 

Articulo 143. El Informe de cada una de las campanas. para Gobernador. 

Diputados Locales y Ayuntamientos. contendrán los siguentes: 

FORMATOS CLAVES' 

Os 	r 1- lw 	1e 	7551505 	de 
rec '7'r 7^:".. 	5r-1 :-.711 -3,7nél5a5e5 p,:-.11ftc.as 

9.EPAP1 

D'..'..7. •.? 	Os 	- :: -.' -.'s 	-rt,Dmado5 	a 	casia 
c.rsc,7 3 	,.1e- 	r¿,;)f-10.Wrslent,'.1 	pc' 
a,::::,,,cades r.o':',115.15 

R.E-P.Ap2: 

Las normas -sefialadas regulan diversas situaciones especificas. entre otras 

Obligaclon a cargo de los partidos politicos de presentar el realstre contable de 

sus egresos con la documentación ongin.al expedida a Su nombre por la 

persona a quien se efe.ctuo, en su caso. el pago correspondiente, relativos al 

ejercicio que se revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora. puede solicitar en 

todo momento a los órganos responsables de finanzas de los partidos dicha 

documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado. 

El articulo 1-4 del Reglamento en cuestión tiene corno 'finalidad obligar al 

partido de r los recibos foliados suficientes para rlevar el control en su 

contabilidad ud número de Recibos de Reconocimiento por Actividades 

Políticas. 

Cabe precisar que únicamente el órgano de finanzas de cada partido tiene la 

atribución para ordenar la impresvon de referencia, debiendo, en todo caso. 

in-formar a la autoridad fiscalizadora durante la revisión documental de gastos de 

campana sobre el numero de folio de los recibos impresos. 
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Así, ce sei desprender que la fnalidael de los artículos e 	'.era: del 

ar-lePto oe r.ientci es otorgar seguridad, certeza y tral- spa,e--ic›a a 

ato-:dad e.lectcral en su actividad fsealizadora al revisar la docume,--tac 

doria que vdporczina el partido ci.fr,p;a con las disposiciones tdoalés,, 

.rript:,io de los d.versos gastos realizados por el partido. 

 Denaido de 	apterl: 
	

hee'ro de -que- LS  •:,art:1:5 	r...resente 

docunepto Hor, seleitada, rs :::e.:;-1,1a el acceso a id 

regué-1ga, r, egae 	 ID sea oree en,  su respuectit 	,teoenni,e.9 

esrrescotetallado: oe .,z autoridad, :mollea ,ina violacten 3 q •ispueste 

artículos 52, ftacettnes 	y XXVII de! C'Oelloo Electoral del Estado de `,1:e.dc:_ 

71 	párrafo pnu+ero 76, 79, 87 y 143 del Reglamento de Flscallzacion a las 

Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. Por lo tanto el 

partido incu-mplió oblIgaciones legales .5 reglamentarlas, que suponen el 

encuadramiento de diversas conductas tipicas susceptibles de ser -sancie-nadas 

por el Consejo General de-1 Instituto Electoral del Estado de Mé,.•co previa 

• pr:db.:tetan del oreseole 	recto  de dictamen y del proyecte ce 	que 

e;a:ydre ta Secretwia E 

51 el órgano -rétenle) de FscalizaciOn tiene la atrilx:c,•n de solzitH en r:3de; 

t-n::.r-,ertet a los organcs respcnsarles dé 7" i7e.rcep0h.:, !- 	admridt.-olen :riEt les 

t'er.l.'sds de los partidos aclit:cos, 	 resertar 	iofurne de 

campaña, -cualquier tnfornac:On tendie-le 	:-..qmproLa,- 	..el_teAad 

✓eportado en los informes, entonces les ;-_-,:dt,t-lets politices tienen la cpl carro de 

permIr ala a ocas el acceso a todos los -documentos originales pie sopo ner 

.nc:rmacdri ectrepscta 351 COMO Su centa.-, -1:daq„ tocluidos sus estados 

fransieros. 	 o se que la autortdrt-l- 	:::,olora pueda verlficar coo. 

•e'teza que e oatd,dct cumpla es. f .ma tu.--y_-_,-, tente coi :a narro az)va 

estalectda para la rend.e:op Se cuentas. 

En tal clreJpstancia, nene de que el Partido ,Convergenela lahora :Movimiento 

Ciudadano: 1) haya ft:s.f3u:5o un cheque sin la leyenda 'Para abono en cuenta del 

be.neficiartell 2 	covprobar gastos menores (pasees) con docamen 

en.mprohatenta rr.;rs,r "la y' 	omita comprobar gasto por sor 

iR,-EPAPS' 	.153 

a1-!infles 52, fra,:clones 	 -Código Elecre':' • del Estado ce Me so y 

71,. 74, párrafo orime70 	87 y 143 de: Reglan-  erto de Fiscallz-aci& a las 

Actividades de los Pandos, 	 aLcores de' Instituto ello en funcien 

de que estas -disposictone.s 	 se'ie de obligaciones que son de 

necesario cumplimiento, a saber: 	-que los partidos presenten toda 

documentación comprobatoria de sus egresos y atiendan sin reservas los 

requerimít t- tos cié 	 la autoridad fiscalizadora: 2; que 	registros 

contanled 	 -.1e , ,rn-iprobaclen, 	In'`errne y el resto de los r  ltos 

de ets-ital, 	 •le.r..amente- 	cy_ie 05 egresos reosetaa•s esten 

la 	 rdores que -ci.mpia :os recu,slzos 

fiscales o net:triar s.s req.bs.tcs mr5105 	t.-atar-lose de gastos métreres. 
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Lo anterior es así, ya que como quedó precisado, se busca que esta autoridad 

tenga conocimiento cierto que los partidos políticos están obteniendo recursos 

lícitos por cualquier modafidad, conforme a los lineamientos establecidos en el 

Código Electoral del Estado de México, así como en el Reglamento de la 

materia 

De los criterios en cita se desprende que el valor tutelado que protege la norma 

es la certeza, pues lo que la norma intenta garantizar es el hecho de que los 

partidos políticos registren contablemente y soporten en documentos originales 

sus ingresos. 

Ello en el entendido que los partidos tienen la obligación de presentar los 

formatos como las Bitácoras o Recibos de Reconocimientos por Actividades 

Políticas, registrar contablemente los egresos y estar debidamente soportados 

con la documentación original que cumpla con todos los requisitos fiscales 

requeridos. lo expuesto en los artículos del Reglamento en cita.. Por tanto, el 

incumplimiento de las citadas obligaciones implica infracciones a la normatividad 

electoral. 

VALORACIÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA COMISIÓN DE LAS 
IRREGULARIDADES, EFECTOS PERNICIOSOS DE LAS FALTAS 
COMETIDAS Y CONSECUENCIAS MATERIALES. 

A. Respecto de la irregularidad identificada en el capitulo X, numeral 2 del 

informe de resultados, se debe hacer notar que el Partido Convergencia ~ora 

Movimiento Ciudadano), si bien realizó una aclaración y corrección, sin 

embargo, no fue suficiente para desvirtuar o justificar la falta que le fue 

observada, pues únicamente se avocó a formular dicha aclaración y corrección, 

en donde manifestó entre otras cosas lo siguiente: 

'2 - Respecto al cri,eque No, 41 a favor de Ma. Natividad Rodriguez Toribo, dado 
que la tiene5cara del documento requería por premura de tiempo el cobro 
inmediato, se orr...be induir la leyenda de un único fique para actividates de 
promoción instituc °nal.° 1'sic) 

Al respecto, el Órgano Técnico de Fiscalización, concluye que se encuentran 

colmados los extremos de las hipótesis normativas descritas en los artículos 52, 

fracciones XIII y XXVIi del Código Electoral del Estado de México, 74, primer 

párrafo y 87 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 

Políticos y Coaliciones del Instituto, toda vez que fa respuesta del Partido 

Convergencia es insatisfactoria porque la respuesta vertida durante el desahogo 

de la garantía de audiencia, se limitó a señalar que el cheque No. 41 librado a 

Ma. Natividad Rodríguez Toribio '...dado que la beneficiada del documento 

requería por premura de tiempo ei cobro inmediato, se omitió incluir la leyenda 

de un único cheque para actividades de promoción instituci.war: sin embargo, el 

partido político pasa por alto que una disposición de observancia general no 

admite excepciones en cuanto a la hipótesis que previene el numeral 74, párrafo 

primero del citado Reglamento. razón por la que la observación no quedó 

subsanada, 

En consecuencia, al no justificar el Partido Convergencia la causa o motivo por 
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el cual omitió librar el cheque número 41, sin la leyenda 'Para abono en cuenta 

del beneficiario' o exhibir copia del citado cheque librado con el requisito formal 

requerido, se incumple con lo dispuesto en los articules 52, fracciones XIII y 

XXVII del Código Electoral del Estado de México: 74, primer párrafo y 87 del 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 

Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

Es oportuno señalar que el monto total involucrado del egreso del cheque es de 

$20.,000.80 Veirite mil pesos OCii103 M.1`44, 

Como se observa, el Partido Converaercia incurrió en un descuido que le 

impidió subsanar la observación notlf cad-a por el Órgano Técnico de 

Fiscalización, que a la vez tiene corno efecto la violación a los artículos 52, 

fracción XIII y XXVII del Código Electoral del Estado de México; 74, primer 

párrafo y 87 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 

picakicos y Cs: iac.ries del instituto, por lo que incurrió en una conducta de 

carácter culpe -so, al no subsanar las observaciones realizadas por el Órgano 

Técnico de Fiscalización, prueba de ello es que al dar contestación al oficio de 

errores u omisiones técnicas detectadas en el informe de campaña de 

Gobernador del Estado de México dos niil once, que le fue notificado el dieciséis 

de diciembre de dos mil once, mediante oficios IEEM:07F19:i9i2911 e 

i-EEM}CITF,,:Orio,'2D7 -1, deja constancia del incumplimiento de :a o'bld.;acion de 

respetar el articub 74, párrafo  primero de Reg;amento de Fiscalización a las 

Actividades de los Partidos Pc /ticos y Cri a! 	aes del Instituto Electoral del 

Estado de Merco 	que eit-s-a causa que o releven del cumplirrlento de la 

obligación de atender de modo oportuno y completo las observaciones que 

señalo el órgano Técnico- de Fiscalización. 

Adicionalmente.. el informe de resultados refleja que -derivado de la superación 

del secreto bancario, mediante oficio 2131297110712011 del ocho de diciembre 

de dos mit orce. emito por la C:ornision Nacional Bancaria y de Valores 

confirmó a través de la Dirección General de la Unidad de Fiscalización de los 

-Recursos de los Partidos Politices del instituto Federal Electoral, el 

incumplimiento al articulo 74, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización a 

las Actividades de los Partidos Politicos y Coaliciones del Instituto, imputable al 

Partido Convergencia, lo que se ad,ierte de la copia certificada del anversc y 

reverso del cheque número 4' re-mtda a esta autoridad -fiscalizadora en la que 

se observa que el título de crédito iibrado por la cantidad de $20,000.00 Ce-inte 

mil pesos t90,:'1•0 1,1,N.), efectivamente fue emitido sin la leyenda ''.Para abono en 

cuenta Os; beneficiario". 

Una vez que ha quedado precisada Ir CeTr.JU-7,[3 del parbqo y señaladas las 

normas legales y reglamentarias vulnerao-39 por el instituto politco se 

analizarán las consecuencias materiales y los efectos perniciosos que produce 

su incumplimiento. 

En principio, el hecho de que un partido incumpla. los requisitos formales 

exigidos por el Reglamento de la materia y no presente la copia de un cheque 
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con la leyenda 'Para abono en cuenta del beneficiario" o, en su caso, argumento 

que justifique la causa legal de su proceder genera una omisión en su 

respuesta al requerimiento expreso y detallado ce la autorida-d, lo que obstruye 

la función s-caliza.dona de la autoridad etectora, toda vez que no perrhlte 

despesar obstáculos o barreras para que ia autoridad l7iscalizadora pueda 

allegarse, de elementos que le permitan resolver con ce,rteza, .ottletividacti y 

transparencta, 

Ahora ctie-n existen 	 específicas denvarlas del reglamento die 

scai•-dar-itin cuya inobseri ancla transgrede ios citirtsos de transparencia, 

renelitiab de cuentas y responsabilidad 	tieber- Hitperar en la funcittin 

fiscakzattora, asi, el hecho de que un parczo no presente de,c_umeritac•Or itztn 

teqi..istlids Ir -es que generen certeza en ia apioocidn del gasto realizado. 

ocas:ona la mposibildad para éeriflcar plenamente lo asentado por el partido 

político dentro del informe de campaña de Gobernador dos -mi; once, 

En surirti 	orrilision de parlado en la no entrega de un cheque con ta leyenda 

en cae ca de,1  beneficianbli genera una falta de certeza sobre los .  

ecL-sus qiie han sita iitoresactos al patnimonto del partido, asa como una falta 

de sontrzil sobre tos rinsmos, o e,  su caso de los egresos que deben estar 

registrados confiablemente y dettidameitte _soportados con la dociume,i'tait,:ti,  

ortialbal que expida el ualido. 

E. Fespecto de Li" icregularidac,  identt5caula en el casitu:o X„ numeral tt".; del 

iittcirrite de, 	 ti se debe hacer notar que s' Pando t.:obvia•:le:mei-a si bien 

rea,:c una a,t - ataci-stri y coirrecoldn-, sir 	 do fue suficiente zara 

desvirtuata 11,,,stit,00r la fa-la que en •a 	ie 	ollse.r.iatta, 5:00 que 

•,:btic¿tiridente se avozó a formular su aclarac•Sin 	 lo S efectos 

argi..mentativos !o releven de pruebas. -La defensa seia•tii.d siguiente: 

- Resperte 3 .3 absery az 	sealada con e numeral 5. pr -,ets,tere es 
import.ante 5;,r que .a t5"-ira se encuentra relacionada cc- a er.^.,39.3 :e los. 
recursos co- cc-reato ce"P-,e.aee-',yaoue eslcs son gastos necresatLs : 313 el 
decano -o de las ale -roces de oarnp35s. n1 corno lo set."1.313 e anic_-D 
inciso ti 'Gastos operativos :e >campaitia" del O talgo. Elecroral del Estado. de 
Meado: asi caria el Sal :-JO de Cuentas 30 <abc a la contal::::.3-  octne, 
partidos podabas dor a - 	 — 	tica a. en su pa-.ida 
'Pa.sales°. 

Sln embargo y atendieno5 al acu o 51 fraca:on IV. incisa o del ..'jt3C1Z.,  C bdigo, 
se presentan las acCarawanes o reca'zacic,utes conducentes, e articulo 7'5 del. 
REGLAMENTO DE FISCALIZACI,:■N A LAS ACT.N1DADES DE LOS 
PARTIDOS POLiTICOS Y -COAL1C IONES se5ala. oro: 

"Articulci 76. Serán -5ansider.acos gastos ,tneno-es toros aauellos que no 
rebasen los cien :alas de salar; 	Int.r. genera e'ge-te e- 'a „1..3;:: 131 1-„,,3 Estado 
de Méx.co. Lea gastos que e 'ea -ren por este itoncepl: 	aue 	reunan 
regustos fiscales, de oe-a- estar respaldados ron e doc,_ "-ce-tarado 

3, as co-- o rete star el krrnatz. En" AC:1 -  

Por lo tanto, es irnwartantai se5alar que os rec..- :o--7e.:.,3J-Ds pa-3 el 
de_sarnalito de - as 	odes ce co-p,;"3, se apega- a -3 ronnatlié 	ya que 
no rebasan os sn rus re Ca ana minin-lo genera agene 	3 '23; '7.3, del 
Estado re 1,1e,;ca p< „a tul se reg..straron de acuerdo a a sena aro, rnealance 

. as ouaes se tonen a dispesic,Crt pa-ara con-s...la de la autoridad 
electocal. 

Par ro-o lado s-a.3.- as u.e ce erVi 1. _ 	 -uestra E -1:(113d., 
tanto,  los de 	a-er k, 	rz.c.".:. irnlvara, nr e -7rec.', n 	 que 
reúna los rec...1s.:as t'r.s :3ie.5 por "at. 	regtslar cle es s se eva-r- a 
tares de lascito-corso ya se^a.adas Es 'reces.a.-: 	sar que. .rhas 
corresponden a os gastos ettyaados por concepto: re 'Pasajes ' en diversos 

is 
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En el desahogo de la ga,-antia de audlencid, se puede advertir-  que el partido 

político no solvehta la ■Iu 	 de tal mar era que en tenminos del articule 

126 del Reglamento de FiscallZaCiOn 	 de los Partidos PoiThces y 

Coaliciones del Instituto, recc 	-12-Ler inc.. -t-plido con la noma'iarert-ara  

ornes no exIste.,-, certeza de la :al 	de los recursos por cpncepto de qastcs 

menores por concepto de os -odue asciende a un total de $222400.20 

1C.loscientcs 	 cua.trocientos pesca 00.. 1 2.0 	toda vez que desde 

practicada e 	ei =Jefe 	ernime a! cinco de diciembre de dos 

mil once, 	 -er.•-lico de Ficcatzac.li-, se advirtió que no existe 

documentación compfc.f.at:-.La mínima que cumpla con los requisaos de fe,c'-  a y 
lugar en que se electa ._ 	erc_-,;J.ación, el monto y concepto específico gel Jasto, 

ademas, si bien existen rmatos de bitácora de registro de la erogaci --no 
cucte elemento proba:0nd Que ndique al menos presuntivarnente la realización 

de ar: gallo por concepto se 'pasajes, de manera que ante lo evidente del 

matenal pf: i., -atorio obtenido por esta A uto ridad, se robustece la exIste,noia de 

una fa`.7: sustancial oue ocasionó la transgreslon de 'bienes lurict?ces tutelados 

como e de la certeza en el empleo de los recursos, que debe permanecer 

Incólume para la electiva rendición de cuentas. 

Corno se observa. el pa, 	 balo el pretendido curnplmientc, je 

-presentar SU '.111Ornle 	 erleU elercloio de -nampaña de GP:rernador 
dos mil once. revelo art animr, 	 ento .  toda 	que durante 	ta 
verificación docun-ier'__11 ornitiS 	llar a la 	dad Fiscalizadora .os 

soportes documentales que amparaban el registro contable e las operaciones 

por conteoto le 'pasales no obstante de haberse lil.-rado los cheques descritos 

en la -:-1.=.:e-rvak-uób en comento en fecha anterior a la revishan documental 

oractc.ada, de manera que el partido político tuvo pleno conocimiento de su 

_conducta, pues a 	de la elaboración del informe y la preparaclon del 

sopc•te 	 .os redistros contables: tenia conocimiento de la falta de 
documentación .7..-_'rnclobatona dor concepto de 'pasajes" respecto del monto 

observado nUsmo ascerice a 5222,400.00 ,Doscientos velntidos mt 

cuatrocientos pesos 00:100 MLI por tanto, ante ;ZI inceftdumbre del -destino de 

bs recursos erogados y el desconocInUento de la 1;naIldad alcanzada ',empleo) 

por el Partido Convergencia, se acredita un q.Jef.-anto pyriciplos del estado 

democrático que debe prevalecer en materia electoral incurnendo así en una 

conducta de carácter culposo. 

Una vez que ha quedado precisada la conducta dei partido y han quedado 

señaladas las normas reglaas .d.,:ineradas, se analizarán fas 

consecuencias materiales y los e'actos perniciosos que produce su 

Incumplimiento. 

Come está pevislo, entre 	_ .,;:gJc,nirlee: de los partidos políticos, está la de 
ceñirse a ,as dlsposic orles reo a 	en materia de fiscalizacIón, las que a 

1:u ye: tienen por ci..;je..--.to 	 autonclad electoral el cumplimiento de su 

constitucional y lega iaciarantzar y vigilar el legal origen, monto,. 

Jes1H-1 .: y empleo de tos recursos as,graclos, así como que sean aollcados, 



Página 244 
GAC E TA 

E, EL 	C:11. EL 1 IE Ft 11.4 s=1,  
5 de marzo de 2012 

  

invariablemente al cumplimiento de los fines que tienen encomendados. 

Mí, el hecho de que un partido político omita presentar documentación soporte 

de los gastos realizados, que no corresponden a la realidad táctica, ocasiona 

una imposibilidad para tener por acreditado que efectivamente el financiamiento 

fue ejercido bajo los cauces legales. 

C. Respecto de la irregularidad identificada en el capitulo X. numeral 9 del 

informe de resultados, se debe hacer notar que el Partido Convergencia (ahora 

Movimiento Ciudadano), si bien realizá una aclaración y corrección al desahogar 

su garantía de audiencia; sin embargo. no fue suficiente para desvirtuar o 

justificar la falta que en la misma le fue observada, sino que únicamente se 

avoca a formular dicha aclaración y corrección, en donde manifestó entre otras 

tosas lo siguiente: 

*8..- Respecte a ta s obsendaerones seSsalaclas con los numerales S y se 

anexan tes formatos con filma autógrafa onginal para cotejo y se pde sJ 
devetuelen. as: como copias simples de las credenciales para votar 
requeridas. Oltnexos 4 y eir isic 

Al respecto. el Órgano Técnico de Fiscalización, concluye que se encuentran 

colmados los extremos de las hipótesis normativas descritas en los artículos 52;  

fracciones XIII y XXVII -del Código Electoral del Estado de México; 143 del 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Politices y 

Coaliciones del Instituto toda vez que la respuesta del Partido Convergencia es 

insatisfactoria porque la respuesta vertida durante el desahogo de la garantía .de 

audiencia, si bien señala que "....anexan los formatos con firma autógrafa 

origina! para cotejo y se pide su devolución, así como copias simples de las 

credenciales para votar requeridas....", lo cierto es que su respuesta :solo 

solventa .una erogación de '184,600.W 1:Ochenta y cuatro mil seiscientos pesos 

021100 M.N.), pero es 'insatisfactoria respecto de la obligación de presentar la 

documentación comprobatoria que acredite la veracidad en la aplicación del 

gasto por concepto de Reconocimiento por Actividades Políticas (REPAPS 

respecto de lo siguiente: 

red» 
póliza 

REPOP 
Mo No 

muere os quien 
recibe el «belio 

15,135,M1 1 2319 1(7 1O7 '2i1 .x,sS U*, Rosal Leva Y1 	ionnerladtr.,  
Don:rotula% 

130,1,0e 

Spar=11 2,12£ l 57  a li‘37129 1  1 
Mamo 	Aptcnic 
RoOlguez 143111nw 

Gn 	dcouneatadIr 
00/1VD1111303 530.1.3e 

salvan 11 233€ 1 sa e iZ720 1 1 ga 31  Upsills Lira 
.1„,.,, .310,1"-IrlerlaclCra 123,12  

•',36,,Z: 1 1 23.17 155 21,•97=11 Bralkie Gard:, V Sal 	Ooctimentxxxl 
coryrabalgta 14,900.  .th.-  ' 

~11 23,1E,  155 ,2,  1.f97W 11 Mane: Gwvja F. xr~:xla 
, 	- 51,7w X. -,X ,  

.. 

En esa tesitura, la observación no quedó subsanada. 

En consecuencia, al no justificar el Partido Convergencia la causa o motivo por 

el cual omitió comprobar $27,20-fi.00 (Veintisiete mil doscientos pesos 0011elD 

hil.N.) por concepto de Reconocimiento por Actividades Políticas (REPAP.,S), cc 

incumple con lo dispuesto en los artículos 52, fracciones XIt1 y XXVII del Código 
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Electoral del Estado de México 143 del Reglamento de Fiscalización a las 

Actividades de los Partidos Poi cca y Coaliciones del instituto Electoral del 

Estado de México. 

Cc iiio se observa, el Partido Convergencia incurrió en un descuido que le 

aa subsanar totalmente la observación notificada por el Órgano Técnico de 

1- . ciaazacion., que a la vez tiene corno efecto la violación a los artículos 52, 

fracción XIII y XXVII del Código Electoral del Estado de México; 143 del 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 

Coaliciones del Instituto, por lo que incurrió en una conducta de carácter 

culposo., al no subsanar las observaciones realizadas por el Órgano Técnico de 

Fiscalización, prueba de ello es que al dar contestación al oficio de errores u 

omisiones técnicas detectadas en el informe de campaRa de Gobernador del 

Estado de México dos 'mil once, que le fue notificado el dieciséis de -diciembre 

del mismo año, mediante oficios 1EEWOT7,99912011 e IEEMRDTFi12908121,11, 

deja constancia del incumplimiento de la ciaiiaaclán de respetar el articulo 143, 

párrafo primero del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de lcs 

Partidos Políticos y Coaliciones del instituto Electoral del Estado de México, al 

omitir comprobar una erogación por $27,200.00 (Veintisiete mil doscientos 

pesos 00/100 M.fti, por concepto de Reconocimiento por Actividades Políticas 

(REPAPS), sin que exista causa que tu releven del cumplimiento de la 

obligación de atender de modo oportuno y completo las observaciones que 

señaló el árgano Técnico de Fiscalización.  

Como se observa,. el Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) 

mostró parcialmente un afán de colaboración con la autoridad fiscalizadora„ hizo 

aclaración parcial a raiz de los requerimientos formulados por el Órgano 

Técnico de Fiscalización. Ello no revela un ánimo de :ocultamiento o una actitud 

dolosa, pero si desorganización o falta de cuidado 	vez que contestó e 

Intento aclarar, la observación que rorniuló esta autoridad fiscalizadora;  sin 

embargo,. se puede asumir que el partido incurrió en un descuido que le impidió 
subsanar las observaciones, que a la vez tiene como efecto la violación de 

disposiciones legales y reglamentarias por lo que incurrió en una conducta de 

carácter culposo, al no subsanar las observaciones realizadas por la autoridad 

fiscalizadora, prueba de ello es que al dar contestación a la solicitud de ésta, 

deja constancia de que el partido no pretendía deliberadamente faltar con sus 

obligaciones. Esta circunstancla, sin embargo, no la exonera del cumplimiento 

de la obligación de atender de moco oportuno y completo las observaciones que 

señaló la autoridad electoral, para conocer el origen y destino de sus recursos. 

Una vez que Ira quedado precisada la conducta del partido y han quedado 

señaladas las normas legales y :reglamentarias vulneradas por el instituto 

político, se analizaran las consecuencias materiales y los efectos perniciosos 

que produce su incumplimiento. 

En principio, el hecho de que un partido no presente la documentación total 

solicitada, no permita el acceso a la documentación original requerida, niegue 

Información o sea omiso en su respuesta al requerimiento expreso y detallado 
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de !á autoridad, obstruye á funcion fiscalizadora de la autoridad electoral, toda 

vez que no permite despejar obstáculos o barreras para que la autoridad pueda 

atecarse de elementos que e pemlitan resolver con certeza, otketividadi; 

s paremia 

Ahora bien, existen obligaciones específicas de-  .das del reglamento de 

fscalipacion cuya inobservancia transgrede los s:' 	osde 7ansrarencia, 

n.71:.:1i.2,¿.n de cuentas y control que deben imperar n i!a función fiscalizadora; 

así, el hecho de que un partido no presente documentación soporte de los 

ingresos obtenidos y de sus gastos realizados, o ésta no se presente en original 

tal y como la norma lo establece de forma expresa asimismo, el hecho de 

presentar documentación sin los requisitos fiscals, ocasiona la imposibilidad 

para verificar plenamente le asentado por los partidos políticos dentro de los 

litifcimies de campaña que presenta, 

Por lo -que respecta al efecto pernicioso que produce la omisión !del partido en ta 

no entrega de formatos, documentación -so-porte o la acción de presentar 

comprobantes que no contienen todos los datos que exige la normatrvildad er 

matena de fiscalización, genera una falta de certeza sobre los recursos que han 

sido ínqresados al patrimonio dei partido, asi como una falta de control sobre los 

mismos, o en su caso de los egresos que deben estar registrados 

contablemente y debidamente soportados cor la documentación original que 

expida e partido. 

Por otro lado, el t.,  en- 	i 	tutelado por las normas transgredidas se relaciona 

con el principio de rendición de cuentas, certeza y transparencia, en tanto que 

es deber de les parti .--los políticos reportar, en el momento oportuno y en el plazo 

que legalmente se señ.ala para estos efectos, la total'dad de los recursos que 

ingresan,. ene, a efecto de que la autoridad fiscalizadora cuente con la totalidad 

de elementos para llenar a cabo la resiari y venticaclori ce !:, reportado y estar 

en posibilidad de compulsar cada uno de los ingresos efect!,- ame itte obtenidos y 

en su caso, destinados a la 'actividad de (as campañas.' 

A manera de resumen, las normas que imponen la obligación de presentar ia 

totalidad de la documentación comprobatoria tienen por objeto preservar uno de 

los pl -,relpies de !a fiscalización: el de control, que implica, por una parte, que se 

prevean mecanismos que den garantía de que las actividades pcílircas se 

realicen con equi'ilirios entre un gasto razonable y un ingreso suficiente. y 

ambos sean fácilmente comprobables control interno) y, por la otra, que existan 

Instnurnentes a través de los cuales !es partidos rindan cuentas a ia autoridad,. 

respecto de los ingresos que reciban par cualquier modalidad de financiamiento. 

asi como su empleo y !aplicación tcontroles externos). 

Así, los c.,•ritroles internos imponen la necesidad de que exista un órgano del 

partido encargado de la -administración de los recursot:i partidarios, que tendrá 

como parte de sus obligaciones p-esentar informes de ingresos y egresos de 

campaña, conforme a reglas predeterminadas por la autoridad. 
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Mientras que los centrales e eternos, tienen ser 	ser instrumentos a trayés 

de los cuales loe pa -d .d -ds t.nclan cuentas respecte de los Ingre_sos que ›eelhan 

per cualquier mcda'l.: se .T-anciarniente it, 	idra 	empleo y asile-de, 

suerte que comorueber ijS. ingresos 	 'yo.edan ser 

sancionados en cado de que la comprobarán 7e estos no se ajuste a la 

nomtativa correspondiente. 

Er,  mérito de le 	 con fundamento en b dispuesto por los anlicdlos '118 

lnc,sio I-. de laC.otucióp Política de los Estados Unidos Mexlednos 

o, 12, párrafo dé-cinto, de la Const tusiOr. PC:1'.;■2 

del Es.:aclo Libre y Soberano- de México 	, fradc. on 1:1, inciso a, numera,   

y 4, 82 tra.criori II ncisos e, e f 	j y m 54. fracc,C.n 1 '..1, 85, 9E fraceidn 111, del 

•-• L dicia Electoral del Estado de Mé.i ...7).¡ 4. parrafc brin-tela. 	• 45 y 148i, del 

Tle.-g-lamiente de Fscals.acán a las 4e-t,i:clades de los Pandos Po tras 

Coaliziores del lddtituto Electoral del Estado de México, el éroanci Técnico Se 

F:sizsc.iOn. 

DIC TAMINA: 

PRIMERO. El Oroano Técnico de Fisda:ización ha culrnInado el anal, sis; y 

estudio de los informes definitivos de gastes de campaña de Gehernador22. 

del Estado de Meiicci de los Pail des 	it,tcs y evailclones por lo que 	',•- 

al Consejo Genera:, 	lorma separada rs Resultados Flnales de la Re'. 	a 
los Informes De' 	s de 9-artos 	i,-más en la Elección de Gote -r actor 
2211 del Estado de Me,“cc,  y e' presente dictamen. 

SEGUNDO.. Por ios motivos •epi.,esics en el resultando XXX71,11 y 	se 

determina que todos los partiJ3S políticos y coalic,•res preseptarcid 

ercitirimenle los informes diefiniti,os de gastos de can 	de Gobe-radev 

TERCERO. En térmiznos de los Resultados Finales de la Revisión a 'os informes 

DelThitlyos de Gastos de Can•paia en la Elección de Gideerad--_- n 2211 del 

Estado 'ce México, se determina cae el Partido Acción lvadoindi, 

'Unidos Podemos Mac' 1a Coalitidn 'Unidos Por Ti' curnoieron el 

gastos ce cano afia 	, por el Consejo General mealante acuerdo 

isEEMil-C194G15;20 

CUARTO. En téri-ninos de los Resulta-dos Finales de 	Reyisoa a los lnformes 

-Delnitivos de Gastos de Campana en la Elecc ea 	Gidoerna -- 1'011 del 

Estado ce México, se determina due -el Fia-T 	 5:1:1' 

'Unidos Podemos Más' y 	CuJii 	• 	Por T2 	el princ•pi:-. de 

orevalencia de los recursos 	 eLa de origen privado que se dispone 

en el artículo 41, base 1, 2arrafo primero, de la C:onstitucien Politca de es 

Estados Unidos Mexicanos_ 
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QUINTO.. En términos del Resultado sobre la Revisión al informe Definitivo de 

Gastos de Campaña de Gobernador 2011 presentado por la Coalición 'Unidos 

Por Ti', el Órgano Técnico de Fiscalización dio cumplimiento a la sentencia 

dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en el SUP-JRC-25412011, y realizó las operaciones 

correspondientes para sumar la cantidad de 5946,090,62 (Novecientos cuarenta 

y seis mil noventa pesos 62/100 M.N.) que fue erogada por la referida coalición 

en la realización de tres actos anticipados de campaña que fueron objeto de 

resolución_ 

SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando sexto, en 

el apartado A del presente dictamen, relativos a los partidos integrantes de la 

Coalición 'Unidos Podernos Más', se acreditan los elementos de infracción a las 

normas legales y reglamentarias imputables a las citadas entidades de interés 

público: 

SÉPTIMO. Del arials y revisión de los informes definitivos de gastos de 

campaña de Goberdor 2011 del Partido Accán Nacional y la Coalición 

'Unidos por ti' no se advierten irregularidades en materia de fiscalización 

susceptibles de ser sancionadas por el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México; 

OCTAVO. El árgano Técnico de Fiscalización dará seguimiento a las 

recomendaciones contables y administrativas determinadas de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 62, fracción II, inciso ti, del Código Electoral de 

Estado de México; y 145, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de 

los Partidos Políticos y Coaliciones. 

En consecuencia, el árgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del 

Estado de México, concluye el análisis, revisión y dictaminación de los informes 

definitivos de gastos de campaña de Gobernador 2011 sometiendo el presente 

dictamen a la consideración de tos integrantes del Consejo General del instituto 

Electoral del Estado de México, para su conocimiento y en su caso aprobación. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

ATENTAMENTE 

LIC. EDGAR HERNÁN MEJiA LÓPEZ 

TITULAR DEL ÓRGANO TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN 

(RÚBRICA). 



5 de marzo de 2012 AC ETA 
ID E L__ GO 	E Ft 11.4 <=0 

 

Página 249 

    

    
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/91/2012 

Relativo al dictamen por medio del cual se determinan e individualizan las sanciones que el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México impone a la coalición "Unidos Podemos Más" y a los partidos políticos 

del Trabajo y Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), con motivo de las irregularidades detectadas por el 

Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México, contenidas en los informes 

correspondientes al resultado de la revisión y en el dictamen consolidado sobre el origen, monto, volumen, 

aplicación y destino del financiamiento público y privado, que los partidos políticos ejercieron en la campaña del 

proceso electoral de gobernador 2011, aprobados mediante el acuerdo IEEM/CG/90/2012. 

VISTO por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de dictamen que para 

los efectos de lo previsto por las fracciones XXXV y XXXV Bis del artículo 95 del Código Electoral del Estado de México, 

elaboró la Secretaría del Consejo General en cumplimiento al punto Octavo del acuerdo IEEM/CG/90/2012 relativo al Dictamen 

Consolidado emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 

sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que los partidos políticos ejercieron 
en la campaña del proceso electoral de Gobernador 2011, y 

RESULTANDO 

I. Que mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de noviembre de dos mil siete, se reformó y 

adicionó, entre otros, la fracción IV del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ordenando en 

el inciso h, que las Constituciones y las Leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que se fijen los procedimientos 

para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos, y establezcan las 
sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas materias. 

2. Que la LVI Legislatura del Estado de México, por medo del decreto 163, publicado el nueve de mayo de dos mil ocho en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", reformó el artículo II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, cuyo párrafo octavo dispone que el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México se auxiliará de un Órgano Técnico de Fiscalización, dotado de autonomía de gestión para llevar a 
cabo la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 

3. Que de acuerdo al decreto 196 de la LVI Legislatura del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", el diez de septiembre de dos mil ocho, se reformaron los artículos 

61 y 62 del Código Electoral del Estado de México, que disponen como atribución del Órgano Técnico de Fiscalización, la de 

recibir, analizar y dictaminar los informes semestrales, anuales, de precampaña y campaña, sobre el origen y aplicación de los 

recursos financieros, tanto públicos como privados, que empleen ios partidos políticos. 

4. Que mediante decreto número 172 de la LVII Legislatura del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", el veinticinco de septiembre de dos mil diez, se 

reformó el inciso h de la fracción II del artículo 62 del Código Electoral del Estado de México, de modo que corresponde al 

Órgano Técnico de Fiscalización presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos de dictamen sobre las 

auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos en los que se contengan conforme a la normatividad aplicable, al 

menos, el resultado y conclusiones, los errores e irregularidades detectadas, las aclaraciones o rectificaciones, y las 

recomendaciones contables; y que analizados y, en su caso, aprobados los informes y dictámenes por parte del Consejo General, 

la Secretaría del Consejo General elaborará el proyecto de dictamen correspondiente a las sanciones que hubieren sido objeto 

de resolución por parte del primero, para los efectos de lo previsto por las fracciones XXXV y XXXV Bis del artículo 95 del 
Código Electoral del Estado de México. 

5. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 139 del Código Electoral del Estado de México, el pasado dos de enero inició 

el proceso electoral ordinario para la elección de Gobernador del Estado de México para el Periodo Constitucional 2011-2017. 

6. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece en el artículo 12, párrafo noveno que la ley 

garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, debiendo 

establecer las reglas a las que se sujetará el financiamiento tanto público como privado de los partidos políticos. Asimismo, en el 

párrafo décimo tercero señala que la ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas de selección y 

postulación de candidatos a cargos de elección popular y las reglas para el desarrollo de las campañas electorales. 
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7. Que de conformidad con el artículo 58, fracción I del Código Electoral del Estado de México, el financiamiento de los partidos 

políticos tendrá las siguientes modalidades: financiamiento público; financiamiento por la militancia; financiamiento de 

simpatizantes; autofinanciamiento; financiamiento por rendimientos financieros y aportaciones por transferencias. En la fracción 

II, inciso b) del mismo precepto, se indica que el financiamiento para la obtención del voto en campañas electorales será el 

equivalente al ciento ochenta por ciento del monto del financiamiento que corresponda a cada partido político por actividades 

ordinarias durante el año del proceso, el cual deberá aplicarse precisamente al desarrollo de las actividades directamente 

relacionadas con la obtención del voto en el proceso electoral de que se trate. 

Asimismo señala que el Consejo General, a través del Órgano Técnico de Fiscalización, vigilará que los partidos destinen dicho 

financiamiento exclusivamente a las actividades señaladas en el párrafo inmediato anterior. Las cantidades no ejercidas conforme 

a lo señalado, deberán reintegrarse a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. De igual manera establece la manera en 

que será entregado el financiamiento público de referencia. 

8. Que mediante acuerdo IEEM/CG/07/2011, aprobado por el Consejo General del Instituto en sesión extraordinaria del treinta 

y uno de enero de dos mil once, denominado "Financiamiento Público a Partidos Políticos para el año 2011, para Actividades 

Permanentes, Especificas, para Obtención del Voto, y de Organización de Procesos Internos para la Selección de Candidatos" 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" el dos de febrero 

de dos mil once, se aprobó el financiamiento público de los partidos políticos nacionales acreditados ante el Instituto Electoral 

del Estado de México para la obtención del voto en campañas electorales del proceso electoral dos mil once, será la cantidad 

total de $431,773,852.10 (cuatrocientos treinta y un millones, setecientos setenta y tres mil ochocientos cincuenta y dos pesos 

con diez centavos en moneda nacional). 

9. Que mediante acuerdo IEEM/CG/08/2011, aprobado por el Consejo General del Instituto en sesión extraordinaria del treinta 

y uno de enero de dos mil once, denominado "Topes de Gastos de Precampaña y Campaña para el Proceso Electoral de 

Gobernador 201 I", publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno", el dos de febrero de dos mil once, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 95, fracción XVII y 160 del 

Código Electoral del Estado de México, se fijó la cantidad de $203,893,207.94 (doscientos tres millones, ochocientos noventa y 

tres mil doscientos siete pesos con noventa y cuatro centavos en moneda nacional). 

10. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 61, párrafo primero, fracción III, inciso b, del Código Electoral del 

Estado de México, los partidos políticos deberán presentar ante el Órgano Técnico de Fiscalización, los informes sobre el origen 

y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su aplicación y empleo, por cada una 

de las campañas para Gobernador, a más tardar dentro de los tres meses siguientes contados a partir del día siguiente al de la 

jornada electoral, debiendo señalar y especificar los montos y tipos de financiamiento a los que de conformidad con el Código 

tengan derecho. 

I. Que en términos del artículo 62, fracción II, inciso e, del Código Electoral del Estado de México, el Órgano Técnico de 

Fiscalización cuenta con atribuciones para realizar las investigaciones que considere pertinentes, a efecto de corroborar las 

informaciones presentadas por los partidos políticos en la comprobación de sus gastos, tanto del financiamiento público y 

privado, como el que utilicen en sus precampañas y campañas electorales. 

12. Que el veintiocho de septiembre de dos mil once, fue notificado a los partidos políticos y a las coaliciones, por conducto de 

sus representantes ante el Consejo General del Instituto y de sus órganos internos, el "Proceso de la Revisión a los informes 

definitivos de gastos de campaña de los partidos políticos y coaliciones en el proceso electoral de Gobernador 2011", en el que se 

señalaron los mecanismos y reglas a las que se sujetó la presentación, recepción, revisión y dictaminación de los informes sobre 

el origen, monto, volumen, aplicación y destino de los recursos utilizados por los sujetos obligados en la realización de sus 

campañas en la elección de Gobernador 201 I. 

13. Que los días tres y cuatro de octubre de dos mil once, los partidos políticos y coaliciones presentaron sus informes de 

campaña sobre el origen, monto, aplicación y destino de los recursos utilizados en la realización de sus campañas de los 

candidatos a Gobernador del Estado, esto de conformidad con lo dispuesto por los artículos 117 y 118 del Reglamento de 

Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México, 

14. Que el diecisiete de octubre de dos mil once, de conformidad con el calendario de actividades establecido en el punto VI del 

"Proceso de la Revisión a los informes definitivos de gastos de campaña de los partidos políticos y coaliciones en el proceso electoral de 

Gobernador 2011", el Órgano Técnico de Fiscalización notificó a los partidos políticos, por conducto de sus representantes ante 

el Consejo General y de sus órganos internos, las formalidades de la visita de verificación a que se refiere el artículo 122, del 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

15. Que del siete de noviembre al cinco de diciembre de dos mil once, el Órgano Técnico de Fiscalización ejecutó la revisión 

mediante acciones de verificación respecto del origen y monto, así como la aplicación y empleo, del financiamiento utilizado por 
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los partidos políticos en la realización de las campañas de los candidatos a Gobernador del Estado, en los domicilios sociales de 

los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52, fracción XXVII, 61, fracción IV, inciso b, 62, párrafo 
tercero, fracción II, incisos c y e, del Código Electoral del Estado de México, 121 y 122, del Reglamento de Fiscalización a las 
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

16. Que el dieciséis de diciembre de dos mil once, el Órgano Técnico de Fiscalización, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 61, fracción IV, inciso c, 62, párrafo tercero, fracción II, inciso j, del Código Electoral del Estado de México; y 125, del 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, del Instituto Electoral del Estado de México, 
notificó a los partidos políticos y coaliciones, por conducto de sus representantes ante el Consejo General y de sus órganos 
internos, las irregularidades, errores u omisiones técnicas derivadas de la revisión a los informes sobre el origen, monto, 
volumen, aplicación y destino de los recursos utilizados en la realización de sus campañas electorales, para que dentro del plazo 
de garantía de audiencia, es decir, a más tardar el veinte de enero de dos mil doce, presentaran los documentos probatorios e 
hicieran las aclaraciones y rectificaciones que estimaran convenientes. 

17. Que del veintiséis de diciembre de dos mil once al veinte de enero de dos mil doce, los partidos políticos presentaron por 
conducto de sus representantes del órgano interno, los documentos probatorios, las aclaraciones y rectificaciones que estimaron 
convenientes, mismas que fueron valoradas por este Órgano Técnico de Fiscalización, para la elaboración de los Informes de 
Resultados y el presente Proyecto de Dictamen que se señalan en los artículos 61, fracción IV, inciso d, 62, párrafo tercero, 
fracción II, inciso h, del Código Electoral del Estado de México; y 145, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 
Partidos Políticos y Coaliciones, del Instituto Electoral del Estado de México. 

I 8. Que en la sesión extraordinaria del dos de marzo de dos mil doce, este Consejo General aprobó por unanimidad de votos el 
acuerdo número IEEM/CG/90/2012, relativo al dictamen consolidado emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, sobre el 
origen, monto, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que los partidos políticos ejercieron en la campaña del 
proceso electoral de gobernador de dos mil once; cuyos puntos resolutivos establecen: 

PRIMERO.- 	Se aprueba en forma definitiva el "Dictamen consolidado que emite el Órgano Técnico de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 
financiamiento público y privado, que se ejerció en la campaña del Proceso Electoral de Gobernador 201 I", el cual se adjunta 
al presente Acuerdo formando parte del mismo. 

SEGUNDO.- 	Se aprueban los "Resultados Finales de la Revisión a las Informes Definitivos de Gastos de Campaña en 
la Elección de Gobernador 2011 del Estado de México de los Partidos Políticos y Coaliciones, que emite el Órgano Técnico de 
Fiscalización", presentados por el Órgano Técnico de Fiscalización, los cuales se adjuntan al presente Acuerdo formando parte 
del mismo. 

TERCERO.- 	Con base en el Dictamen presentado por el Órgano Técnico de Fiscalización, se determina que todos los 
Partidos Políticos y Coaliciones que contendieron en el Proceso Electoral de Gobernador 2011, presentaron oportunamente los 
informes definitivos de gastos de campaña relativos a dicho proceso comicial. 

CUARTO.- 	En términos de los Resultados Finales de la Revisión a los Informes Definitivos de Gastos de Campaña en 
la Elección de Gobernador 2011 del Estado de México, que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización, se determina que el 
Partido Acción Nacional, la Coalición "Unidos Podemos Más" y la Coalición "Unidos Por Ti", cumplieron el tope de gastos de 
campaña para el Proceso Electoral de Gobernador 2011 fijado por este Consejo General mediante Acuerdo 
IEEM/CG/08/2011, y con el principio de prevalencia de los recursos públicos sobre los de origen privado que se dispone en el 
artículo 41, base II, párrafo primero, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO.- 	Con base en el Resultado sobre la Revisión al Informe Definitivo de Gastos de Campaña de Gobernador 
201 I presentado por la Coalición "Unidos Por Ti", se determina que el Órgano Técnico de Fiscalización dio cumplimiento a la 
sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-JRC-254/2011, y 

realizó las operaciones correspondientes para sumar la cantidad de $946,090.62 (Novecientos cuarenta y seis mil noventa 
pesos 62/100 M.N.) que fue erogada por la referida coalición en la realización de tres actos anticipados de campaña que 
fueron objeto de resolución. 

SEXTO.- 	Conforme a los "Resultados Finales de la Revisión a las Informes Definitivos de Gastos de Campaña en la 
Elección de Gobernador 2011 del Estado de México de los Partidos Políticos y Coaliciones, que emite el Órgano Técnico de 
Fiscalización", no se advierten irregularidades en materia de fiscalización del Partido Acción Nacional y la Coalición "Unidos 
por ti" susceptibles de ser sancionadas por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 

SÉPTIMO.- 	Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando sexto, en el apartado A del "Dictamen 

consolidado que emite el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que se ejerció en la campaña del 
Proceso Electoral de Gobernador 2011'; relativos a los partidos integrantes de la Coalición "Unidos Podemos Más", se 
acreditan los elementos de infracción a las normas legales y reglamentarias que en el referido dictamen le son imputables a 
las citadas entidades de interés público. 

5 de marzo de 2012 
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OCTAVO.- 	La Secretaría del Consejo General, con base en el dictamen y los informes aprobados en los Puntos 

Primero y Segundo de este Acuerdo respectivamente, deberá elaborar el proyecto de dictamen correspondiente que realice la 

calificación de las irregularidades e individualice las sanciones que deban ser impuestas a los partidos integrantes de la 

entonces Coalición "Unidos Podemos Más", con motivo de las irregularidades detectadas por el Órgano Técnico de 

Fiscalización y someterlo a la consideración de este Órgano Superior de Dirección para su resolución definitiva. 

NOVENO.- 	El Órgano Técnico de Fiscalización dará seguimiento o las recemendaciones contables y administrativas 

determinadas en los "Resultados Finales de la Revisión a las Informes Definitivos de Gastos de Campaña en la Elección de 

Gobernador 201 I del Estado de México de los Partidos Políticos y Coalidones, que emite el Órgano Técnico de Fiscalización". 

DÉCIMO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Consejo General a efecto de que, derivado de las conductas 

sancionables atribuidas a los partidos integrantes de la Coalición "Unidos Podemos Más", haga del conocimiento del Tribunal 

Electoral del Estado de México la aprobación del presente Acuerdo, de conformidad a lo previsto por el artículo 61, 

antepenúltimo párrafo, del Código Electoral del Estado de México. 

19. Que toda vez que han sido aprobados los informes y el dictamen aludido en el resultando que antecede, este Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México procede a resolver sobre la determinación e individualización de las 
sanciones que le corresponde aplicar a la coalición "Unidos Podemos Más", individualizando la sanción a los partidos políticos 

que la integraron, y a los partidos políticos del Trabajo y Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) con motivo de las 

irregularidades detectadas por el Órgano Técnico de Fiscalización de este Instituto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En virtud que lo dispuesto en el artículo 95, fracciones III, X, XIII XVIII, XXXV y XXXV Bis, del Código Electoral de 

la Entidad, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México cuenta con las atribuciones para conocer y resolver 
sobre los informes que rinda el Órgano Técnico de Fiscalización; de vigilar que las actividades de los partidos políticos se 
desarrollen con apego al propio código y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; vigilar que en lo relativo a las 
prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a dicho código; supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a 
los partidos políticos y sus prerrogativas; y aplicar las sanciones que le competan de acuerdo con el código electoral, a los 
partidos políticos, coaliciones, dirigentes o candidatos o precandidatos, y a quienes infrinjan las disposiciones del ordenamiento 

electoral de referencia. 

SEGUNDO. Conforme a los artículos 62, fracción II, inciso h) y 97, fracción I Bis, del Código Electoral de la Entidad, 

corresponde al Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México elaborar el proyecto de dictamen de 
sanciones que tengan su origen en la resolución recaída a los informes y proyectos de dictamen sobre las auditorias y 

verificaciones practicadas a los partidos políticos. 

TERCERO. De acuerdo al artículo 355, fracción I, incisos a, b y c, del Código Electoral del Estado de México, los partidos 

políticos podrán ser sancionados con: 

a) Multa del equivalente de ciento cincuenta a dos mil días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México, 
por incumplir con las obligaciones señaladas en los artículos 52 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, 

XVII, XVIII, XIX, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI y 64 párrafo segundo, del mismo Código. 

b) Multa del equivalente de quinientos a cinco mil días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México, por 
reincidir en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 52 fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, 

XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI y 64 párrafo segundo, del propio ordenamiento electoral. 

c) Multa del equivalente de quinientos a veinte mil días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México, por 
el incumplimiento grave y sistemático de las obligaciones establecidas en los artículos 52 fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 

XI, XII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI y 64 párrafo segundo, del mismo Código. 

CUARTO. Ahora bien, de conformidad con la fracción XXXV del artículo 95 del Código Electora! del Estado de México, este 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México debe considerar las circunstancias de modo, tiempo y lugar para la 
ejecución de la infracción, la gravedad de la falta y el beneficio obtenido, a efecto de determinar e individualizar las sanciones; se 
tomarán en cuenta los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
materia de fiscalización de los recursos de los partidos y agrupaciones políticas, así como de individualización de sanciones. 

En tal sentido, en la sentencia recaída al expediente identificado con el número SUP-RAP-62/2005, la máxima autoridad 

jurisdiccional en materia electoral en el país estableció que derivado de la revisión de los informes de origen y destino de los 

recursos de los partidos políticos nacionales ,es posible que se localicen tanto faltas formales como sustantivas. 

Las primeras, como lo ha sostenido en reiteradas ocasiones la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, se caracterizan porque con su comisión no se acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos 



GACETA 
Página 253 

por la legislación aplicable, sino únicamente su puesta en peligro, con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas rendidas y de 

los documentos y formatos establecidos como indispensables para garantizar la transparencia y precisión necesarias, además de 

incrementar, considerablemente en ocasiones, la actividad fiscalizadora de la autoridad electoral competente y Ids costos que 

genera, al obligarla a realizar nuevas diligencias para conseguir la verificación de lo expresado u omitido en los informes, y en 
algunos casos, al inicio y seguimiento de procedimientos sancionadores específicos subsecuentes. 

Aunado a ello, esta misma instancia ha señalado en forma específica que la falta de entrega de documentación requerida por la 

Unidad de Fiscalización y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos, derivados de la 

revisión de sus informes, constituyen por sí mismas meras faltas formales. Lo anterior, toda vez que con ese tipo de infracciones 

no es posible acreditar el uso indebido de recursos públic-'s, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir 
cuentas. 

Por esas razones, el máximo órgano jurisdiccional en la materia ha establecido que las acciones u omisiones de naturaleza formal, 

respecto de los informes ordinarios y de campaña sobre el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, no deben 

ser sancionadas de manera particular; es decir, no debe corresponder una sanción a cada una de las faltas acreditadas, sino la 
imposición de una sola por todo el conjunto. 

Por cuanto atañe a las faltas sustanciales o sustantivas, resulta conveniente destacar que se caracterizan por ser conductas de 

acción u omisión que hacen nugatoria, obstaculizan o atentan contra el cumplimiento o verificación de uno o más principios, 

reglas, normas o valores constitucionales en cualquier circunstancia, en detrimento de los sistemas jurídico y democrático o del 

régimen político, de modo que infringen el orden legal, mermando con ello la eficacia de las instituciones democráticas, así como 

de los fines de los partidos políticos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y en el Código 

Electora! del Estado de México, en particular, el relativo a promover la vida democrática, entendida ésta como el mejoramiento 

constante del pueblo por conducto de los mecanismos previstos en el sistema jurídico y con pleno respeto al sistema político. 

Debido a ello, cuando existen violaciones de esta índole, se generan consecuencias particulares por cada acto u omisión y se 

reflejan directamente en el sistema jurídico, democrático o político del Estado, situación que deviene en la necesidad de aplicar el 

principio de correspondencia entre las transgresiones al sistema de democracia jurídica y política del Estado y las sanciones a 
imponer, por lo cual y por regla general, a cada infracción de naturaleza sustancial deberá corresponder una sanción. 

Ahora bien, ante la regla general en comento, se abre una serie de supuestos en los que por excepción no resulta jurídicamente 

procedente la aplicación de la mencionada regla, como cuando el infractor haya desplegado una serie de conductas u omisiones 

que constituyen faltas sustanciales, pero que están encaminadas conjuntamente a la obtención de un fin concreto, supuesto en el 

que deberá imponerse una sola sanción, por todas las irregularidades sustanciales que se desplegaron para la obtención de la 
consecuencia deseada o que hayan generado un resultado específico. 

Entendido lo anterior y teniendo presente que la propia Sala Superior, a través de la tesis relevante publicada bajo la clave S3EL 

045/2002, visible a fojas 483 a la 485 de la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, cuyo rubro es 

"DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI 
DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL", 

se ha pronunciado en el sentido de que tanto el derecho administrativo sancionador 
como el derecho penal, son manifestaciones del ius puniendi del Estado, los principios contenidos y desarrollados por el segundo 
le son aplicables mutatis mutandis al derecho administrativo sancionador electoral, debiendo ser extraídos y adecuados, en lo que 
sean útiles y pertinentes, a la imposición de sanciones administrativas; así, es necesario subrayar que el Código Penal del Estado 

de México señala que los delitos, por su forma de consumación, se clasifican en instantáneos, permanentes y continuados, 

mencionando respecto de los últimos, que se caracterizan porque en su comisión existe unidad de propósito delictivo, pluralidad 
de conductas, identidad de sujeto pasivo y la violación al mismo precepto legal. 

Al respecto, el Poder Judicial de la Federación se ha pronunciado en distintas ocasiones y a través de diversas instancias, tanto en 
tesis aisladas como de jurisprudencia, entre las que se encuentran "INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS. SUS MODALIDADES", 
jurisprudencia por contradicción de tesis resuelta por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

"DELITO 
CONTINUADO. REQUIERE IDENTIDAD DEL OFENDIDO", Jurisprudencia sostenida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito; así como "ACUMULACION REAL Y DELITO CONTINUADO. DIFERENCIAS" y "DELITO CONTINUADO Y 
DELITO CONTINUO O PERMANENTE. DIFERENCIAS", tesis aisladas sustentadas por Tribunales Colegiados de Circuito, criterios 
que son uniformes al estimar que el delito continuado se caracteriza porque en él concurre pluralidad de conductas con unidad 
de intención delictuosa e identidad de lesión y de disposición legal. 

De lo anterior, resulta válido concluir que cuando se detecte una serie de actos u omisiones que vulneren de forma sustancial el 

orden jurídico electoral, en los cuales se ponga de relieve la existencia de pluralidad de acciones, unidad de propósito, así como 
identidad de lesión y de ofendido, se estará en presencia de una infracción continuada, pero no de una pluralidad de infracciones, 
ya que sólo existe una vulneración al orden jurídico, motivo por el cual lo procedente será imponer sólo una sanción, misma que 
puede verse aumentada por la reiteración de conductas violatorias de la ley. 
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ELEMENTOS PARA LA FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

Respecto de este tema, se tomarán como base cada uno de los elementos que para la individualización de la sanción refiere la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia identificada con el número de expediente 

SUP-RAP-85/2006, en la que dicha autoridad jurisdiccional estableció que para que se diera una adecuada calificación de las faltas 

que se consideraran demostradas y para individualizar la sanción, se debía realizar el examen de los siguientes aspectos, a saber: 

a) Al tipo de infracción (acción u omisión); 

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; 

c) 
La comisión intencional o culposa de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el obrar, los 

medios utilizados; 

d) La trascendencia de la norma trasgredida; 

e) 
Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o valores jurídicos 

tutelados, se generaron o pudieron producirse; 

f) 
La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su connotación a la 

reincidencia; 

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

h) La calificación de la falta cometida; 

i) La lesión, daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta; 

j) Reincidencia; y finalmente, 

k) La capacidad económica del infractor. 

Por cuanto hace a la imposición de alguna de las sanciones previstas en el artículo 355 del Código Electoral del Estado de 

México, serán tomados en consideración los criterios emitidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación contenidos en las ejecutorias, tesis de jurisprudencia y relevantes que a continuación se citan: 

Las sentencias identificadas con las claves SUP-RAP-029/200 1 , SUP-RA P-024/2002 y SUP-RAP-031/2002, en las que se establece que 

las faltas pueden calificarse como levísimas; leves; graves ordinarias; graves especiales; graves mayores y particularmente graves; y 

que si la sanción escogida contempla un mínimo y un máximo, se procederá a graduar o individualizar la sanción, dentro de los 

márgenes admisibles por la ley, atendiendo tanto a las circunstancias de carácter objetivo (la gravedad de los hechos y sus 

consecuencias, el tiempo, modo y lugar de ejecución), como a las subjetivas (el enlace personal o subjetivo entre el autor y su 

acción, verbigracia el grado de intencionalidad o negligencia, y la reincidencia). 

La tesis relevante S3EL 028/2003 que lleva por rubro "SANCIÓN. CON LA DEMOSTRACIÓN DE LA FALTA PROCEDE LA MÍNIMA 

QUE CORRESPONDA Y PUEDE AUMENTAR SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES", en la que se determina que en la 

mecánica para la individualización de las sanciones, se debe partir de que la demostración de una infracción que se encuadre en 

alguno de los supuestos establecidos en la Ley, de los que permiten una graduación, conduce automáticamente a que el infractor 

se haga acreedor, por lo menos, a la imposición del mínimo de la sanción, sin que exista fundamento o razón para saltar de 

inmediato y sin más al punto medio entre los extremos mínimo y máximo; y que una vez ubicado en el extremo mínimo, se 

deben apreciar las circunstancias particulares del transgresor, así como las relativas al modo, tiempo y lugar de la ejecución de 

los hechos, lo que puede constituir una fuerza de gravitación o polo de atracción que mueva la cuantificación de un punto inicial, 

hacia uno de mayor entidad, y sólo con la concurrencia de varios elementos adversos al sujeto se puede llegar al extremo de 

imponer el máximo monto de la sanción. 

La tesis relevante S3EL 012/2004 que lleva por rubro "MULTA IMPUESTA EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR ELECTORAL SI LA INFRACCIÓN ES DE CARÁCTER PATRIMONIAL DEBE CUMPLIR UNA FUNCIÓN SIMILAR O 

EQUIVALENTE AL DECOMISO", de la que se desprende que en los casos en que el autor de un ilícito obtenga un beneficio 

económico, como producto o resultado de dicha conducta, la multa impuesta debe incluir, por lo menos, el monto del beneficio 

obtenido; es decir, además de cumplir con su función sancionatoria típica, debe realizar una función equivalente al decomiso de 

dicho beneficio. 

En la tesis relevante VI/2009 cuyo rubro reza "REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU 

ACTUALIZACIÓN", 
se establecen los elementos mínimos que la autoridad administrativa electoral debe considerar a fin de tener 

por actualizada la reincidencia como agravante de una sanción, que a saber son: I. el ejercicio o período en el que se cometió la 

transgresión anterior, por la que estima reiterada la infracción; 2. la naturaleza de las contravenciones, así como los preceptos 

infringidos, a fin de evidenciar que afectan el mismo bien jurídico tutelado; y 3. que la resolución mediante la cual se sancionó al 

infractor, con motivo de la contravención anterior, tenga el carácter de firme. 

Ahora bien, de la jurisprudencia 29/2009 cuyo rubro es "PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL 

ESTA FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL SANCIONADO", se desprende que, 

para los efectos del presente dictamen, la autoridad administrativa electoral al individualizar la sanción que debe imponer en la 

resolución de un procedimiento sancionador, está constreñida a atender entre otros aspectos, la capacidad económica del sujeto 
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lo que, a fin de 

la información y 

responsable, de manera tal que la determinación de la sanción pecuniaria no resulte desproporcionada, por 

cumplir el deber de individualizar adecuadamente la sanción pecuniaria, la autoridad está facultada para recabar 

elementos de prueba que considere conducentes, para comprobar la capacidad económica del sujeto sancionado. 

En ese sentido y atendiendo lo establecido en este considerando, se hará el estudio e individualización de las faltas cometidas por 

la coalición "Unidos Podemos Más", por el Partido del Trabajo y por el Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano). 

QUINTO. Ahora bien, se procede a determinar e individualizar la sanción correspondiente a la irregularidad cometida por la 
extinta COALICIÓN "UNIDOS PODEMOS MÁS": 

I. ACREDITACIÓN DE LA FALTA. 

El Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México consideró que se encontraba acreditada la 

conducta irregular realizada por la extinta coalición "Unidos Podemos Más", y que a su juicio constituye una falta a la 
normatividad. 

Ese Órgano Técnico concluyó en el "Dictamen Consolidado sobre el origen, monto, volumen, aplicación y destino del 

financiamiento público y privado que se ejerció en la campaña del proceso electoral de gobernador 2011", aprobado por el 
Consejo General mediante acuerdo IEEM/CG/ 	/2012, que la coalición "Unidos Podemos Más" cometió la falta formal que se 
precisa a continuación: 

"La irregularidad atribuible a los integrantes de la coalición "Unidos Podemos Más", se sustenta en el incumplimiento a 
lo previsto en la CLÁUSULA SEXTA, del "Convenio de Coalición que celebran los partidos políticos nacionales de la 
Revolución Democrática, Convergencia y del Trabajo para contender en el proceso electoral por el que se elegirá 
Gobernador del Estado de México para el periodo constitucional 2011-2017", al no aperturar la cuenta bancaria única 
a que en el mismo se obligó y que se utilizaría para el depósito del financiamiento de campaña que la misma cláusula 
refiere, que en términos del artículo 74, fracción V del Código comicial, brindara certeza en la distribución del 
financiamiento público, mediante el deber impuesto por los mismos integrantes, se comprometieron ineludiblemente a 
que en conjunto decidirían ante el Consejo de Administración, la forma en qué se realizarían los gastos correspondientes 
al 50% de lo aportado por cada integrante. 

Más aun, que del propio convenio de coalición se acredita que los partidos políticos coaligados, a través de sus órganos 
partidistas, adquirieron por si mismos la obligación a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA, en términos suficientes para 
constituir un acuerdo que les impone la obligación de aperturar la cuenta bancaria para el depósito de los recursos de 
campaña de Gobernador 2011, por la que se generara certeza respecto a la distribución del financiamiento, en 
términos de los artículos 72 y 75 del Código Electoral. 

De ahí que el incumplimiento de tal obligación amerite ser sancionada, habida cuenta que los partidos políticos 
integrantes y la propia coalición fueron notificados de tal irregularidad, sin que haya acatado el requerimiento de 
carácter imperativo e ineludible, y quienes aun sabedores y consientes de los términos en que se obligaron, solo expresan 
argumentos a través de los cuales pretende acreditar la imposibilidad de aperturar una cuenta a nombre de la Coalición 
"Unidos Podemos Más", cuando de la literalidad de la citada cláusula no se advierte que dicha "cuenta", deba ser 
aperturada a nombre de la coalición, que con independencia del titular de la misma (que pudo ser cualquiera de los 

partidos coaligados), de forma tal, que se actualizó una transgresión a la hipótesis reglamentaria analizada en párrafos 
anteriores en perjuicio de la certeza en la rendición de cuentas. 

De lo anterior, se desprende que el valor tutelado por el artículo 18, párrafo primero, inciso b, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, es la certeza, en el control que los 
integrantes de la coalición deben tener respecto a la distribución y gasto de los recursos de campaña de Gobernador 
201 I en el Estado de México. 

Como se observa, los partidos integrantes y la propia representación de la coalición mostraron parcialmente un afán de 
colaboración con el Órgano Técnico de Fiscalización; que no revela un ánimo de ocultamiento o una actitud dolosa, pero 
sí una desorganización o falta de cuidado, como lo ha expuesto esta autoridad fiscalizadora; consecuentemente, se 
puede asumir que los partidos políticos incurrieron en un descuido que les impidió subsanar la observación, que a la vez 
tiene como efecto la violación de disposiciones legales y reglamentarias incurriendo en una conducta de carácter culposo, 
prueba de ello es que al dar contestación a la observación en el periodo de garantía de audiencia, dejan constancia de 
que no pretendía deliberadamente faltar con su obligación; sin embargo, esta circunstancia, no les releva del 
cumplimiento de la obligación de atender de modo oportuno la observación hecha de su conocimiento con el fin de 
obtener certeza respecto a la distribución de los recursos de campaña. 

5 de marzo de 2012 GAC ETA 
E 1 G El 1 E Ft N,/ <Z• 



GACETA 5 de marzo de 2012 
Página 256 	 EEL GC31E2 ,   

Por tanto, la norma reglamentaria transgredida se vincula directamente con la certeza y transparencia en el manejo de 

los recursos de campaña de la coalición "Unidos Podemos Más", la importancia radica en que su acatamiento se 

concibe en observancia a lo previamente establecido en el convenio, permitiendo a la autoridad fiscalizadora el 

desarrollo de sus actividades en cumplimiento a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, 

imparcialidad y confiabilidad. 

Por lo que respecta al efecto pernicioso que produce la omisión de los partidos integrantes de la coalición con el 

incumplimiento de la apertura de la cuenta bancaria para el depósito de los recursos de campaña, genero falta de 

certeza en la distribución y control de éstos, pues con independencia que se encuentren sustentados en las cuentas 

bancarias de cada integrante, el incumplimiento al convenio de coalición implica la acreditación de la irregularidad, en 

virtud de que sin que mediara autoridad alguna que impusiera el deber diferente al que sus propios integrantes se 

obligaron." 

Se citan a continuación los argumentos del Órgano Técnico contenidos en el dictamen en los que se basaron sus conclusiones: 

"Según se ha expuesto, el Órgano Técnico de Fiscalización, al analizar el Informe de resultados de la coalición, advirtió 

que la inexistencia de la cuenta única a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA, del —Convenio de Coalición que celebran 

los partidos políticos nacionales de la Revolución Democrática, Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) y del 

Trabajo para contender en el proceso electoral por el que se elegiría Gobernador del Estado de México para el periodo 

constitucional 201 1-20 I 7//, implica la imposibilidad de que el financiamiento público se haya depositado en la mismo y 

que el 50% de la totalidad de éstos fuera aprobado en su conjunto por el Consejo de Administración de la Coalición a 

determinados gastos, se traduce en una conducta infractora de carácter formal, por lo que se propone valorar la acción 

desplegada. 

Así las cosas, del Informe de resultados, se desprende del apartado de Observación, aclaración y validación, que el 

partido político incumplió con lo estipulado en el artículo 18, párrafo primero, inciso b, numeral 4 del Reglamento de 

Fiscalización de Recursos de los Partidos Políticos y Coaliciones, el cual es del tenor siguiente: 

'Artículo 18. Todos los ingresos en efectivo que reciban los partidos políticos deberán 

depositarse en instituciones bancarias - domiciliadas en la República Mexicana a través de 

cuentas, fondos o fideicomisos, en los siguientes términos: 

a)... 
b). Las cuentas bancarias estarán a nombre del partido político y se aperturará una cuenta por 

cada tipo de actividad: 

•-• 

4. Para actividades de campaña.' 

Del articulo en cita, se desprende el deber de los integrantes de la coalición de respetar el marco normativo que regula 

determinadas situaciones, su trasgresión conlleva a las consecuencias de su desacato, en ese sentido los partidos 

coaligados son responsables de la omisión de aperturar cuenta bancaria única para el depósito de los recursos de 

campaña a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA del Convenio de Coalición que celebran los partidos políticos nacionales 

de la Revolución Democrática, Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) y del Trabajo para contender en el proceso 

electoral porel que se elegiría Gobernador del Estado de México para el periodo constitucional 2011-2017, con la 

finalidad de que posterior al acuerdo que se celebrase ante el Consejo de Administración, sus integrantes convinieran la 

forma en como se distribuirían en gastos el 50% de los recursos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 

V, del artículo 74 del Código Electoral del Estado de México. 

Es decir, el artículo 18, párrafo primero, inciso b, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización de Recursos de los Partidos 

Políticos y Coaliciones, tiene por objeto establecer la regla soporte de la obligación atribuida a su cargo por los propios 

integrantes de la coalición respecto a la apertura de una cuenta bancaria única para el depósito de los recursos de 

campaña, que permitiría la distribución de los recursos, en lo términos por ellos mismos pactada, con el fin de que la 

autoridad fiscalizadora obtuviera certeza respecto del manejo y aplicación de los recursos que ejercerían los integrantes 

de la coalición "Unidos Podemos Más" en sus actividades relacionadas con la obtención del voto desarrolladas en el 

proceso electoral 2011." 

La conducta que se analiza fue considerada como una irregularidad por el Órgano Técnico debido a que no se aperturó la cuenta 

única para el depósito y administración de los recursos de campaña que los partidos integrantes de la Coalición pactaron 

contratar, tal y como lo dispone el artículo I8, párrafo primero, inciso b, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización de Recursos 

de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

Al respecto, en el dictamen se relata que el dieciséis de diciembre de dos mil once, el Órgano Técnico solicitó a los partidos de 

la Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), integrantes de la coalición "Unidos 

Podemos Más", las argumentaciones y pruebas que a su derecho convinieran. 
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Al respecto, la ciudadana Julieta Graciela Flores Medina representante del órgano interno de la coalición, por escrito del veinte 

de enero de dos mil doce, manifestó lo que a la letra se transcribe: 

"SOLVENTAOÓN.- Como puede apreciarse de su lectura, el Convenio de coalición fue suscrito por los representantes 
nacionales de cada uno de los partidos coaligados, sin embargo, la Comisión Coordinadora Estatal, órgano de 
gobierno de la Coalición, quedó integrada por un representante de cada partido político y el entonces 
candidato, y el Consejo de Administración, ejecutor de los acuerdos de aquella, quedó integrado por 
una propuesta de cada partido, recayendo el nombramiento en los responsables de los órganos 
internos respectivos, quienes al tratar de cumplimentar lo pactado, es decir, aperturar una cuenta única, nos 
enfrentamos con la problemática siguiente: 

Es por ello que, al estar obligados los partidos coaligados a llevar la contabilidad de la campaña cada uno por separado, 
resulta legalmente improcedente aperturar una cuenta única ya que una "cuenta única" requeriría su propia 
contabilidad, lo que haría imposible materialmente que cada partido tuviera su contabilidad propia y por ello, en vía de 
consecuencia se incumpliría el dispositivo en cita, con las consecuencias legales que ello conllevaría. 

Es por ello que al obligar a los partidos políticos a aperturar las cuentas de campaña a cada uno de sus nombres, 
tenemos que por interpretación "a contrario sensu" se imposibilita a aperturar una cuento a nombre de una coalición. 

No es posible aperturar una cuenta sin personalidad (persona física o moral) y la coalición carece de la misma, teniendo 
personalidad electoral. 

Correlativamente, nos enfrentamos a la problemática de la comprobación, ya que los proveedores de bienes y servicios 
expiden sus facturas en las que se incluyen la clave del registro federal de contribuyentes del cliente y en el caso de la 
coalición al no tener personalidad jurídica está imposibilitada para obtener tal clave, por lo que se correría el riesgo de 
que ese Órgano Técnico de Fiscalización fincara observaciones por las irregularidades que se generaran. 

Por lo expuesto, el Órgano de Gobierno de la Coalición, tomó la decisión de que la Coalición "Unidos 
Podemos Más" debía ajustarse estrictamente a la legislación aplicable en el Estado de México antes 
que a lo pactado por sus representaciones nacionales en el convenio de referencia y ordenó al Consejo 
de Administración el respeto irrestricto a los dispositivos aplicables en la Legislación electoral del 
Estado de México. 

Ahora bien, los partidos políticos; Partido de la Revolución Democrática, Convergencia y Partido del Trabajo, estamos 
acreditados de manera legal ante el Instituto Electoral del Estado de México, por lo que cada cual recibimos -las 
prerrogativas correspondientes a través de la apertura de sendas cuentas bancarias como se ha justificado ante el 
personal comisionado por ese Órgano Técnico de Fiscalización, nos hemos sujetado estrictamente al Código Electoral del 
Estado de México y ros reglamentos expedidos por el Consejo de ese Instituto, debido a que como ya quedó apuntado, 
es operante la máxima jurídica que reza "Nadie está obligado a lo imposible" debido a que no es ni física ni legalmente 
procedente la apertura de una cuenta bancaria única a nombre de la coalición "Unidos Podemos Más". 

Así mismo los cheques emitidos por la Dirección de Administración del Instituto Electoral del Estado de México, salieron 
a nombre de cada uno de los Partidos Políticos, ya que estos generaron la prerrogativa de campaña de acuerdo con sus 
votos. 

En consecuencia cada partido aperturó su cuenta bancaria individual. 

Por lo tanto, es evidente que al no existir cuenta bancaria, tampoco existen estados de cuenta. (sic)" 

(Lo resaltado es propio). 

Derivado del análisis de la observación y del cruce de la información proporcionada como respuesta por parte de la 
representante de la Coalición infractora, el Órgano Técnico concluyó: 

"Así, del análisis a la irregularidad detectada durante la visita de verificación documental del informe definitivo de gastos de 
campaña correspondiente al proceso electoral de Gobernador 2011 de la coalición "Unidos Podemos Más" y las respuestas 
diversas vertidas por el representante del órgano interno de la misma y de cada uno de los partidos que la integran se 
concluye: 

Que los argumentos que la representación de la coalición realiza, conjuntamente con los que de forma individual realizan 
por los partidos que la integran, afines a la imposibilidad de aperturar cuenta única para el manejo de los recursos de 
campaña de Gobernador 2011 en el Estado de México de la coalición "Unidos Podemos Más", resultan faltos e insuficientes 
para tener por solventada la observación, habida cuenta que del contenido de la CLÁUSULA SEXTA del convenio de 



Página 258 
GACETA 

LiLL. GOBIERNO 

 

5 de marzo de 2012 

     

        

        

coalición electoral suscrito por las representaciones de los Partidos Políticos Nacionales de la Revolución Democrática, 

Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) y del Trabajo, celebrado con el propósito de participar en la elección de 

Gobernador del Estado de México, la ternaria se obligo a que "los recursos con que cuente la coalición se depositaran en 

una cuenta única, en donde el 50% de lo aportado por cada partido político, sería destinado a los gastos que así se 

determinaran por cada representante de la coalición ante. el Consejo de Administración". 

De esto, se observa que la falta que ocasionó la coalición "Unidos Podemos Más" consiste en no haber contratado una cuenta 

única para concentrar y administrar los recursos económicos con los que contaba para la realización de la campaña de 

Gobernador, por tanto no los depositó en esa cuanta ni pudo comprobar que el 50% de lo aportado por cada partido político se 

haya destinado a los gastos que hubieran determinado los representantes de cada partido político en el Consejo de 

Administración de la Coalición, hecho que infringe lo dispuesto en el inciso d) de la cláusula SEXTA del Convenio de Coalición 

celebrado por los partidos que la integraron, en relación con los artículos 18, inciso b, numeral 4, del Reglamento de 

Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, del Instituto Electoral del Estado de México y el diverso 74, 

fracción V de! Código Electoral del Estado de México. 

Así, este Consejo General al aprobar el dictamen del Órgano Técnico concluyó que, la coalición "Unidos Podemos Más", al 

realizar la conducta previamente detallada, infringió los artículos 52, fracción II y XIII; 61, fracción III, inciso b, numeral 7 del 

Código Electoral de! Estado de México; 17 y 18 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 

Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México 

2. CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

Tipo de infracción (acción u omisión). 

La falta cometida por la coalición "Unidos Podemos Más" es de omisión, puesto que incumplió la normatividad al no haber 

aperturado una cuenta bancaria única para concentrar y administrar los recursos económicos con los que contaba para la 

realización de la campaña de Gobernador, por tanto no los depositó en alguna cuenta, ni pudo comprobar que el 50% de lo 

aportado por cada partido político se destinó a los gastos que hubiera determinado los representantes de cada partido político 

en el Consejo de Administración de la Coalición, tal como lo estipulaba la cláusula SEXTA, inciso d) del Convenio de Coalición 

aprobado por el Consejo General mediante acuerdo IEEM/CG/47/201 1. 

Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó la irregularidad. 

Modo: La Coalición Electoral infractora no aperturó cuenta bancaria única para concentrar y administrar los recursos 

económicos con los que contaba para la realización de la campaña de Gobernador; ello ocasionó que no realizara los depósitos 

en esa cuanta ni pudo comprobar a esta autoridad que el 50% de lo aportado por cada partido político se haya destinado a los 

gastos que hayan determinado los representantes de cada partido político en el Consejo de Administración de la Coalición. 

Tiempo: La falta surgió en el momento en el que los partidos políticos integrantes de la coalición "Unidos Podemos Más" 

recibieron los cheques correspondientes al financiamiento público para la obtención del voto y no lo depositaron en la cuenta 

única que debieron contratar para la concentración y administración de los recursos económicos para sus actividades de 

campaña. 

De igual manera, la falta fue continua, pues a lo largo del transcurso de la campaña electoral de Gobernador dos mil once y hasta 

la conclusión de esta, no fue ni aperturada la cuenta de mérito ni hechos los depósitos de la manera pactada en el inciso d) de la 

cláusula SEXTA del Convenio de Coalición signado por los partidos políticos nacionales de la Revolución Democrática, 

Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) y del Trabajo. 

Lugar: Tal como fue establecido en el inciso d) de la cláusula SEXTA del Convenio de Coalición, al Partido de la Revolución 

Democrática le correspondió la coordinación y consolidación de la información financiera, por lo que la falta se cometió en las 

instalaciones en las que el partido político tiene sus asientos y registros contables, sito en Avenida Hidalgo Poniente número 

I O 15, Colonia San Bernardino, C.P. 50080, Toluca, Estado de México. 

La comisión intencional o culposa de la falta. 

Se considera que la falta fue cometida en forma culposa al ser producto de una desorganización o falta de cuidado por parte de la 

coalición "Unidos Podemos Más" y de cada uno de los partidos políticos que la integraron. 

Lo anterior, quedó evidenciado durante el desahogo de la garantía de audiencia, en donde los partidos políticos integrantes de la 

coalición "Unidos Podemos Más" y la misma coalición, al intentar aclarar las observaciones que le formuló el Órgano Técnico de 

Fiscalización hicieron evidente que no pretendían deliberadamente faltar con sus obligaciones, aún y cuando no las atendió 

oportunamente. 
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La trascendencia de las normas trasgredidas. 

Con la omisión de no contratar ni aperturar una cuenta concentradora única para el depósito y administración de los recursos 

para la campaña, se transgredieron los artículos los artículos 52, fracción II y XIII del Código Electoral del Estado de México; 18, 

párrafo primero, inciso b), numeral 4 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del 

Instituto Electoral del Estado de México. 

En las disposiciones legales del código comicial citadas, se establece que los partidos políticos y coaliciones tienen, entre otras: la 

obligación de realizar sus actividades conforme a los cauces legales y ceñir sus actos a los principios del estado democrático, 

ponderando la libre participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos, también los obliga a sujetarse a 

las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en cada etapa del proceso; respetar los reglamentos que 

expida el Consejo General así como los lineamientos de las comisiones cuando sean sancionados por el Consejo; la obligación de 

presentar al Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto, los informes definitivos de gastos de campaña que deberán contener y 

especificar el origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento al que tengan derecho, así 

como su aplicación y empleo, y los gastos de campaña de acuerdo a los conceptos estipulados en el diverso 161 del mismo 

ordenamiento legal. 

Por lo que hace a los artículos reglamentarios en cita, en ellos se estipula que: todos los ingresos que por cualquier modalidad de 

financiamiento obtengan los partidos políticos y coaliciones, deberán ser reconocidos cuando efectivamente hayan sido recibidos 

y deberán registrarse contablemente en cuentas específicas según la naturaleza de estos; además, que todos los ingresos en 

efectivo recibidos por los partidos políticos y coaliciones deberán ser depositados en instituciones bancarias que tengan 

domicilio dentro del territorio de la República Mexicana, ya sea través de cuentas, fondos o fideicomisos, dichas cuentas 

bancarias estarán a nombre del partido político y deberá aperturarse una cuenta por cada tipo de actividad, entre ellas, las 

actividades de campaña. 

Asimismo, se destaca que los Partidos Políticos tienen la obligación de respetar los reglamentos que expida el Consejo General, 

que se vincula a todos los actores políticos para que realicen sus acciones con estricto respeto a lo dispuesto en la ley y en las 

reglamentaciones emitidas de conformidad con ésta. 

Así las cosas, las normas transgredidas buscan proteger los principios de certeza y transparencia, a fin de que la autoridad 

conozca la fuente de procedencia de los recursos proporcionados a los partidos políticos, así como el uso y destino que 

tuvieron. 

Por tanto, las normas transgredidas se vinculan directamente con la certeza del uso y la transparencia en el manejo de los 

recursos de la Coalición, y su trascendencia consiste en que establecen de manera previa las condiciones necesarias que 

permitan que la función fiscalizadora se desarrolle adecuadamente. 

Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o 

valores jurídicos tutelados, se vulneraron o pudieron vulnerarse. 

La falta cometida por coalición "Unidos Podemos Más", no vulneró los valores sustanciales de transparencia y certeza en la 

rendición de cuentas que el Código Comicial y el Reglamento de Fiscalización a las actividades de los Partidos Políticos y 

Coaliciones de este Instituto Electoral, en materia de fiscalización, tutelan, razón por lo cual se constituye como una falta de tipo 

formal; sin embargo, sí puso momentáneamente en peligro los principios de rendición de cuentas, certeza y transparencia, en 

tanto que, derivado de lo pactado por los mismos partidos políticos integrantes de la coalición infractora en el inciso d), de la 

cláusula SEXTA del Convenio de Coalición, debieron contratar y aperturar una cuenta concentradora única para el depósito y 

administración de los recursos económicos destinados para las actividades de campaña. 

La reiteración de la infracción, o bien, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su 
connotación a la reincidencia. 

Las conclusiones contenidas en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización no aportan ningún elemento que 

permita concluir que la coalición "Unidos Podemos Más", haya vulnerado en forma sistemática las disposiciones reglamentarias 

aludidas; es decir, no se advierte la intención por parte de dicha coalición electoral de haber cometido la irregularidad con base 

en parámetros predeterminados y previamente ordenados entre sí, de manera tal que éstos contribuyeran a la obtención de un 

fin determinado. 

Se estima también que la infracción no fue reiterada, ya que con posterioridad al período de revisión y desahogo de la garantía 

de audiencia concedida a la Coalición, no se acreditó otra omisión. 

La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 

Existe una singularidad en la falta formal cometida por la coalición "Unidos Podemos Más", pues sólo se acreditó el 

incumplimiento de contratar y aperturar una cuenta concentradora única para el depósito y administración de los recursos 
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económicos destinados para las actividades de campaña, obligación establecida en el inciso d), de la cláusula SEXTA del Convenio 

de Coalición. 

3. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

Una vez que se ha calificado la falta formal cometida por la coalición "Unidos Podemos Más", analizando los elementos que 
concurrieron en la comisión de la misma, se procederá a la ponderación de los mismos con el propósito de seleccionar la 
sanción que le corresponde de conformidad con la ley; y, posteriormente, se graduará el monto o la cuantía de la sanción a 

imponer. 

Los elementos a analizar son los siguientes: 

La gravedad de la falta cometida. 

La falta formal cometida por la coalición "Unidos Podemos Más" se califica como levísima, debido a que sólo puso en peligro 

momentáneamente los principios de transparencia y certeza en la rendición de cuentas a causa de una falta de cuidado por parte 
de la coalición "Unidos Podemos Más"; de igual manera se desprende que no existió reincidencia ni incumplimiento grave, 
presupuestos de las demás sanciones previstas para la infracción materia de la sanción que se impone, pues no se impidió que la 
autoridad desarrollara su actividad fiscalizadora; asimismo, es dable destacar la cooperación de la Coalición infractora durante el 

procedimiento de fiscalización. 

La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

El daño producido por la falta formal cometida por la Coalición infractora consistió en poner en riesgo momentáneo los 
principios de certeza y transparencia que deben prevalecer en la administración y destino de los recursos públicos otorgados a 

los partidos políticos y, en este caso, a las coaliciones electorales. 

La reincidencia. 

No existen en los archivos del Instituto, medio probatorio o elemento que permita concluir que la coalición "Unidos Podemos 
Más" haya reincidido en la comisión de la falta formai que nos ocupa. 

El monto, lucro o beneficio obtenido por el infractor con la comisión de la falta. 

Con base en los elementos aportados en el dictamen consolidado que emitió el Órgano Técnico de Fiscalización, no se advierte 
que la coalición infractora hubiese obtenido algún beneficio concreto al desatender la obligación que pactaron en su convenio de 
coalición o que las reglas de fiscalización le imponen. 

Las condiciones socioeconómicas del infractor. 

A efecto de establecer la capacidad económica de los partidos integrantes de la extinta coalición "Unidos Podemos Más" como 
un elemento a considerar al momento de imponer la sanción correspondiente, es importante estipular que, tal como consta en 

el Acuerdo lEEM/CG/07/20! 1 denominado Financiamiento Público a Partidos Políticos para el año 20:1, para 
Actividades Permanentes, Específicas, para Obtención del Voto, y de Organización de Procesos Internos para la 
Selección de Candidatos, se determinó por concepto de financiamiento para obtención del voto, lo siguiente: 

"Que con apego a la fracción II, inciso b), del artículo 58, del Código Electoral del Estado de México, el financiamiento público 

para la obtención del voto en campañas electorales será el equivalente al ciento ochenta por ciento dei monto de financiamiento 

que corresponda a cada partido político por actividades ordinarias durante el año del proceso, resultando por este concepto la 

cantidad total de $431,773,852.10 (cuatrocientos treinta y un millones, setecientos setenta y tres mil ochocientos cincuenta y dos 

pesos 10/100 M. N.),distribuido en la forma siguiente: 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA LA OBTENCIÓN DEL VOTO EN. CAMPAÑAS 
ELECTORALES 2011 

PARTIDO POLÍTICO 
ACTIVIDADES 
PERMANENTES 

Acción Nacional 	 $53,847,093.98 

Revolucionario Institucional 	$64,007.912.18 

de la Revolución Democrática 	$39,902,541.84 

del Trabajo 	 $18.237,316.48 

Verde Ecologista de México 	$ 16,585.053.60 

Convergencia 	 $18,224,069.54 

FINANCIAMIENTO PARA LA 
OBTENCIÓN DEL VOTO (180% de 

financiamiento por actividades ordinarias 

$96,924,769.16 

$1 15,214,241.92 

$71,824,575.31 

$32,827,169.66 

$29,853.096.48 

$32,803,325.17 



Acción Nacional 	$5,140,164.91 

$5,140,164.91 

de la 
Revolución 	$5,140,164.91 

Democrática 

del Trabajo 	$5,140,164.91 

$5,140,164.91 

Convergencia $5,140,164.91 

Nueva Alianza 	$5.140,164.91 

TOTAL 	$35,981,154.34 

Revolucionario 
Institucional 

Verde Ecologista 
de México 

23.888451 

28.871853 

17.049306 

6.423535 

5.613178 

6.417038 

11.736639 

100 
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Nueva Alianza 	 $29,070,374.67 	 $52,326,674.40 

TOTAL 	 $239,874,362.28 	 $431,773,852.10 

Así, al sumar las cantidades de financiamiento para la obtención del voto de los partidos de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) resulta que a la coalición infractora le fue otorgado por financiamiento 
público para la obtención del voto la cantidad de $137,455,070.14 (ciento treinta y siete millones cuatrocientos cincuenta y cinco 
mil setenta pesos con catorce centavos en moneda nacional) correspondiendo a cada uno de los partidos que la integraron las 
siguientes cantidades: a) al de la Revolución Democrática $71,824,575.31 (setenta y un millones ochocientos veinticuatro mil 
quinientos setenta y cinco pesos con treinta y un centavos en moneda nacional); b) al del Trabajo $32,827,169.66 (treinta y dos 
millones ochocientos veintisiete mil ciento sesenta y nueve pesos con sesenta y seis centavos en moneda nacional); y, c) a 
Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) $32,803,325.17 (treinta y dos millones ochocientos tres mil trescientos veinticinco 
pesos con diecisiete centavos en moneda nacional). 

Aunado a lo anterior, se debe tomar en cuenta el financiamiento público otorgado a dichos partidos para las actividades 
permanentes para el dos mil once, que a través del acuerdo IEEM/CG/07/201 I previamente mencionado, fue de la siguiente 
manera: 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO POR ACTIVIDADES PERMANENTES PARA EL AÑO 201.1 

PORCENTAJE DE 
VOTACIÓN VÁLIDA 

EFECTIVA (últinia 
elección de Diputados 

locales 2009) 

PARTIDO DISTRIBUCIÓN 
POLÍTICO PARITARIA 15% FÓRMULA 

DISTRIBUCIÓN 
PROPORCIONAL 

85% 

FINANCIAMIENTO 
PARA 

ACTIVIDADES 
PERMANENTES 

(23.88845 I x203'893, 

207.33)/ 100 

(28.871853x203'893, 

207.33)/100 

(17.049306x203'89 
3,207.33)/100 

(6.423535x203'893 
,207.33)/100 

(5.613 I 78x203 '893,2 
07.33)/100 

(6.417038x203'893 
,207.33)/100 

( I I .736639x203 '893, 

207.33)/100 

$48,706,929.07 

$58.867,747.27 

$34,762,376.93 

$13,097,151.57 

$1 I ,444,888.69 

$13,083,904.63 

$23,930,209.76 

203,893,207.94 

$53,847,093.98 

$64,007,912. i 8 

$39,001,541.84 

$18,237,316.48 

$16,585,053.60 

$18,224,069.54 

$29,070,374.67 

$239,874,362.28 

Así las cosas, el financiamiento público para actividades permanentes para el año dos mil once otorgado a cada uno de los 
partidos políticos integrantes de la coalición infractora fue: a) para el de la Revolución Democrática $39,902,541.84 (treinta y 
nueve millones novecientos dos mil quinientos cuarenta y un pesos con ochenta y cuatro centavos en moneda nacional); b) al del 
Trabajo $18,237,316.48 (dieciocho millones doscientos treinta y dos mil trescientos dieciséis pesos con cuarenta y ocho 
centavos en moneda nacional); y, c) para a Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) $18,224,069.54 (dieciocho millones 
doscientos veinte cuatro mil sesenta y nueve pesos con cincuenta y cuatro centavos en moneda nacional), lo que da un total de 
$76,363,927.86 (setenta y seis millones trescientos sesenta y tres mil novecientos veintisiete pesos con ochenta y seis centavos 
en moneda nacional). 

Cabe señalar que estos partidos políticos están legalmente posibilitados para recibir financiamiento privado, con ios límites que 
prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
el Código Electoral del Estado de México y el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 
Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

Imposición de la sanción e individualización por cada partido político integrante de la Coalición. 

Se procede entonces a la deliberación de la sanción de las contenidas en el artículo 355 del Código Electoral del Estado de 
México. 
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Así, una vez analizados los elementos que deben considerarse para graduar o individualizar las sanciones en la materia, conforme 

al artículo 95 fracciones XXXV y XXXV Bis del Código Electoral del Estado de México, así como a los criterios de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se estima necesario decidir el monto concreto idóneo entre 

los límites superior e inferior establecidos en el artículo 355, fracción 1, inciso a) del ordenamiento legal en cita, el cual establece 

la sanción aplicable en el presente caso, según se razonó en párrafos anteriores; ello en virtud de que si bien la sanción que se 

imponga debe resultar una medida ejemplar tendente a disuadir la comisión de infracciones similares en el futuro, no menos 

cierto es que debe ponerse particular atención en las circunstancias del caso, a efecto de que dicha sanción no resulte inusitada, 

trascendental, excesiva, desproporcionada o irracional, o por el contrario, insignificante o irrisoria. 

De este modo, el mínimo señalado en el citado artículo 355 son ciento cincuenta días de salario mínimo general vigente en la 

capital del Estado de México, siendo apto para satisfacer los propósitos mencionados en el párrafo anterior, atendiendo a 

circunstancias tales como la calificación de la infracción, el valor jurídico tutelado por la norma violada, la intencionalidad en la 

comisión de la falta, los medios utilizados, y especialmente, en razón de que dicha falta se cometió por una sola ocasión. Todos 

estos factores hacen que el mínimo en comento sea suficiente para generar la conciencia de respeto a la normatividad, en 

beneficio del interés general, e inhibir al infractor para que no vuelva a cometer ese tipo de faltas. 

Además, cabe decir que ese mínimo sólo tiene que imponerse, con la mera demostración de la falta, tal y como acontece en el 

presente caso, lo anterior de acuerdo con la tesis relevante número S3EL02812003 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro es "SANCIÓN. CON LA DEMOSTRACIÓN DE LA FALTA PROCEDE LA 

MÍNIMA QUE CORRESPONDA Y PUEDE AUMENTAR SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES". 

Por lo tanto, si el mínimo a imponer en función del precepto citado, es de ciento cincuenta días de salario mínimo vigente en la 

capital del Estado de México en el momento de la infracción, lo procedente es imponerle a la coalición infractora como sanción 

dicho número de días, lo que se traduce en el monto de $8,505.00 (ocho mil quinientos cinco pesos en moneda nacional), que 

resulta de lo siguiente: 

Tenemos que los salarios vigentes a partir del primero de enero de dos mil doce y aplicables en el lapso de tiempo en que fue 

cometida la falta, establecidos por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, mediante resolución publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del veintitrés de diciembre de dos mil diez, se tiene que tiene que el municipio de Toluca de Lerdo, 

capital del Estado de México, se ubica en la zona geográfica catalogada como categoría "C", y por tanto tiene vigencia el salario 

mínimo cuyo monto es de $56.70 (cincuenta y seis pesos con setenta centavos en moneda nacional); pues dicha zona geográfica 

contempla todos los municipios del Estado de México, excepto Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, 

Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de Morelos, Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz y Tultitlán. 

Así las cosas, si en líneas que anteceden ha quedado acreditada la falta, la responsabilidad de la Coalición infractora y la sanción 

aplicable, la cual consiste en ciento cincuenta días de salario mínimo, tenemos que de la operación aritmética de multiplicar el 

salario mínimo vigente en la capital de esta entidad consistente en $56.70 (cincuenta y seis pesos con setenta centavos en 

moneda nacional), por el número de días multa, esto es ciento cincuenta días, se tiene como resultado la cantidad de $8,505.00 

(ocho mil quinientos cinco pesos en moneda nacional), operación que se ejemplifica de la forma siguiente: 

150 	días de salario mínimo de multa 

x 	56.70 	pesos equivalente al salario mínimo 

8,505.00 	pesos como multa 

Sanción que guarda proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso, resultando proporcional a la 

infracción cometida, la cual puede generar un efecto inhibitorio o disuasivo que evite en el futuro la comisión de conductas 

ilegales similares, finalidad que deben perseguir las sanciones. 

Adicionalmente, debe considerarse que los partidos políticos coaligados tienen plena capacidad económica para enfrentar la 

sanción en comento, pues como ya ha quedado establecido, recibieron como Coalición por financiamiento público ordinario, 

para la obtención del voto, organización de procesos de selección interna de candidatos y actividades específicas en el año dos 

mil once, la cantidad de $222,219,030.08 (doscientos veintidós millones doscientos diecinueve treinta pesos con ocho centavos 

en moneda nacional), mientras que la multa que se le impone equivale a $8,505.00 (ocho mil quinientos cinco pesos en moneda 

nacional); de este modo, es inconcuso que la multa que por esta vía se impone resulta adecuada, pues la Coalición infractora se 

encuentra en posibilidad de cumplirla sin que ello afecte el cumplimiento de sus fines y su funcionamiento cotidiano, máxime que 

el financiamiento público de que dispone no es la única modalidad de financiamiento a la que puede recurrir, conforme a lo 

ordenado por el artículo 58 del Código Electoral del Estado de México. 

En virtud de que la coalición "Unidos Podemos Más", integrada por los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y 

Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), obtuvo su registro como tal ante el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, mediante acuerdo número IEEM/CG/48/201 1, aprobado en sesión extraordinaria de fecha veintiuno de abril 

del año dos mil once, y toda vez que en la presente resolución se propone sancionar a la misma como consecuencia de la 
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responsabilidad en la que incurrió, es necesario remitirse al convenio suscrito para efectos de poder determinar la cantidad que 

cada partido político deberá aportar para cumplir con el pago de la sanción impuesta. 

En esas condiciones, en el convenio suscrito por los citados institutos políticos en la cláusula sexta, incisos a) y k) se establece: 

"SEXTA.- Los partidos políticos coaligados de conformidad con lo establecido en los artículos 71 fracción II inciso a) y 

74, fracción V del Código Electoral del Estado de México, acuerdan que la forma de distribución de financiamiento 

público que les corresponda, el monto de las aportaciones de las campaña, la forma de aportarlo en los informes 
correspondientes, será de acuerdo con lo siguiente: 

a) El monto de financiamiento público para el desarrollo de la campaña que corresponda a la coalición electoral será 
destinado en su totalidad a la campaña electoral de la elección de gobernador; 

k) De conformidad con lo establecido en los lineamientos de fiscalización del origen, monto y destino de los recursos de 
los partidos políticos aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, las partes acuerdan 
que en el caso de que la autoridad imponga alguna sanción o multa, esta será asumida en su totalidad por el Partido 
Político que origine dicha sanción. El mismo método se aplicará, para el caso de las deudas contraídas en la campaña 
electoral. 

En la especie, no se advierte que la responsabilidad en que se incurrió haya sido de manera individual y exclusiva de uno de los 

institutos políticos integrantes de la Coalición infractora; por el contrario, dicha falta fue realizada por los tres institutos políticos 

que la conformaron, hecho que puede corroborarse en el Dictamen Consolidad aprobado por este Consejo, en el que se señala 

lo que la ciudadana Julieta Graciela Flores Medina, representante del órgano interno de la Coalición, por medio del escrito del 

veinte de enero de dos mil doce, respondió a la observación que se le notificó de la siguiente manera: 

"SOLVENTACIÓN.- Como puede apreciarse de su lectura, el Convenio de coalición fue suscrito por los representantes 
nacionales de cada uno de los partidos coaligados, sin embargo, la Comisión Coordinadora Estatal, órgano de 
gobierno de la Coalición, quedó integrada por un representante de cada partido político y el entonces 
candidato, y el Consejo de Administración, ejecutor de los acuerdos de aquella, quedó integrado por 
una propuesta de cada partido, recayendo el nombramiento en los responsables de los órganos 
internos respectivos, quienes al tratar de cumplimentar lo pactado, es decir, aperturar una cuenta única, nos 
enfrentamos con la problemática siguiente: 

Es por ello que, al estar obligados los partidos coaligados a llevar la contabilidad de la campaña cada uno por separado, 
resulta legalmente improcedente aperturar una cuenta única ya que una "cuenta única" requeriría su propia 
contabilidad, lo que haría imposible materialmente que cada partido tuviera su contabilidad propia y por ello, en vía de 
consecuencia se incumpliría el dispositivo en cita, con las consecuencias legales que ello conllevaría. 

Es por ello que al obligar a los partidos políticos a aperturar los cuentas de campaña a cada uno de sus nombres, 
tenemos que por interpretación "a contrario sensu" se imposibilita a aperturar una cuenta a nombre de una coalición. 

No es posible aperturar una cuenta sin personalidad (persona física o moral) y la coalición carece de la misma, teniendo 
personalidad electoral. 

Correlativamente, nos enfrentamos a la problemática de la comprobación, ya que los proveedores de bienes y servicios 
expiden sus facturas en las que se incluyen la clave del registro federal de contribuyentes del cliente y en el caso de la 
coalición al no tener personalidad jurídica está imposibilitada para obtener tal clave, por lo que se correría el riesgo de 
que ese Órgano Técnico de Fiscalización fincara observaciones por las irregularidades que se generaran. 

Por lo expuesto, el Órgano de Gobierno de la Coalición, tomó la decisión de que la Coalición "Unidos 

Podemos Más" debía ajustarse estrictamente a la legislación aplicable en el Estado de México antes 
que a lo pactado por sus representaciones nacionales en el convenio de referencia y ordenó al Consejo 
de Administración el respeto irrestricto a los dispositivos aplicables en la Legislación electoral del 
Estado de México. 

Ahora bien, los partidos políticos; Partido de la Revolución Democrática, Convergencia y Partido del Trabajo, estamos 
acreditados de manera legal ante el Instituto Electoral del Estado de México, por lo que cada cual recibimos las 
prerrogativas correspondientes a través de la apertura de sendas cuentas bancarias como se ha justificado ante el 
personal comisionado por ese Órgano Técnico de Fiscalización, nos hemos sujetado estrictamente al Código Electoral del 
Estado de México y los reglamentos expedidos por el Consejo de ese Instituto, debido a que como ya quedó apuntado, 
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es operante la máxima jurídica que reza "Nadie está obligado a lo imposible" debido a que no es ni física ni legalmente 

procedente la apertura de una cuenta bancaria única a nombre de la coalición "Unidos Podemos Más". 

Así mismo los cheques emitidos por la Dirección de Administración del Instituto Electoral del Estado de México, salieron 

a nombre de cada uno de los Partidos Políticos, ya que estos generaron la prerrogativa de campaña de acuerdo con sus 

votos. 

En consecuencia cada partido aperturó su cuenta bancaria individual. 

Por lo tanto, es evidente que al no existir cuenta bancaria, tampoco existen estados de cuenta. (sic)" 

(Lo resaltado es propio). 

Así, con lo expresado por la propia representante del Órgano Interno de la coalición "Unidos Podemos Más" se corrobora que 

los infractores fueron los tres partidos coaligados. 

A efecto de estar en aptitud de ejecutar de manera individualizada la sanción impuesta de manera proporcional a los montos 
aportados por cada partido político, es necesario establecer un procedimiento que permita a la autoridad electoral establecer de 

manera porcentual las aportación de cada partido. 

En consecuencia, debemos remitirnos nuevamente al convenio de la infractora, específicamente en el inciso a) de la cláusula 

SEXTA, que literalmente expresa: 

"SEXTA.- Los partidos políticos coaligados de conformidad con lo establecido en los artículos 71 fracción II inciso a) y 

74, fracción V del Código Electoral del Estado de México, acuerdan que la forma de distribución de financiamiento 

público que les corresponda, el monto de las aportaciones de las campaña, la forma de aportarlo en los informes 

correspondientes, será de acuerdo con lo siguiente: 

a) El monto de financiamiento público para el desarrollo de la campaña que corresponda a la 

coalición electoral será destinado en su totalidad a la campaña electoral de la elección de 

gobernador;" 

Por tanto, es irrefutable que los partidos políticos coaligados aportaron el total de recursos otorgado por concepto de 
financiamiento público para la obtención del voto para la campaña de gobernador dos mil once, que, como ya quedó establecido, 
correspondió a la suma total de $137,455,070.14 (ciento treinta y siete millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil setenta 

pesos con catorce centavos en moneda nacional); de los cuales el Partido de la Revolución Democrática aportó 

$71,824,575.31 (setenta y un millones ochocientos veinticuatro mil quinientos setenta y cinco pesos con treinta y un centavos en 

moneda nacional); el Partido del Trabajo aportó $32,827,169.66 (treinta y dos millones ochocientos veintisiete mil ciento 

sesenta y nueve pesos con sesenta y seis centavos en moneda nacional); y Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) 

contribuyó con $32,803,325.17 (treinta y dos millones ochocientos tres mil trescientos veinticinco pesos con diecisiete centavos 

en moneda nacional). 

En este sentido, se debe calcular el porcentaje correspondiente a la parte aportada por cada partido integrante de la Coalición 
infractora, donde el 100 por ciento es la suma total de $137,455,070.14 (ciento treinta y siete millones cuatrocientos cincuenta y 

cinco mil setenta pesos con catorce centavos en moneda nacional). 

Las operaciones aritméticas se harán en el siguiente cuadro: 

Partido 
político 

Financiamiento 
para la obtención 

del voto 

Operación aritmética 
Porcentaje 

de 
aportación 

De la 

Revolución 
Democrática 

 

71,824,575.31 	x 	100 
52.254 	52.254% $71,824,575.31 

137,455,070.14 

del Trabajo 

Convergencia 
(Movimiento 

Ciudadano) 

	

32,827,169.66 	x 	100 

	

$32,827,169.66 	 = 	23.882 	23.882% 
I 37,455,070 14 

	

32,803,325.17 	x 	100 

	

$32,803,325.17 	 = 	23.864 	23.864% 
137,455,070.14 

Así, se el porcentaje de sanción a imponerles a los partidos es el siguiente: al de la Revolución Democrática el 52.254%; al del 

Trabajo el 23.882%; y a Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) el 23.864%. 

En este sentido, como la sanción que se impone en la presente resolución a la coalición "Unidos Podemos Más" es por el monto 
de $8,505.00 (ocho mil quinientos cinco pesos en moneda nacional), observando los criterios de idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad, la cantidad económica que cada partido político deberá asumir, es el siguiente: 



Partido político Porcentaje de 
aportación 

De la Revolución 52.254 

Democrática 
52.254% 

23.882 
del Trabajo 23.882% 

Convergencia 23.864 
(Movimiento 23.864% 
Ciudadano) . 

Operación aritmética 

x 	8,505.00 

100 

x 	8,505.00 

100 

x 	8,505.00 

100 

Monto a 
pagar 

	

52.254 	$4444.20 

$2031.17 

	

23.864 	$2029.63 

23.882 
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Total $8505.00 

Resultado de lo anterior, este Órgano Electoral considera que la sanción impuesta se hace conforme al artículo 95 fracciones 
XXXV y XXXV Bis del Código Electoral del Estado de México, al igual que a los criterios de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, por lo que una vez que la presente resolución haya causado estado, los montos 

individualizados por concepto de sanción deberán ser descontados por la Dirección de Administración de este Instituto Electoral 

de las ministraciones de los partidos políticos integrantes de la Coalición infractora, y enterado en un plazo improrrogable de 

quince días hábiles a partir de su retención, a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, todo ello de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 357 del ordenamiento legal en cita. 

Impacto en las actividades del infractor. 

Se estima que la sanción que se impone a los partidos políticos que conformaron la extinta coalición "Unidos Podemos Más" no 

es excesiva en relación ccn su capacidad económica, misma que fue ya determinada. 

Tal consideración se sustenta en que la cantidad de $8,505.00 (ocho mil quinientos cinco pesos en moneda nacional) a la que 
asciende la multa impuesta representa el 0.0112% del total del financiamiento público para actividades permanentes otorgado en 

el 2011 a los partidos políticos que conformaron la coalición "Unidos Podemos Más", circunstancia que de ninguna manera pone 

en riesgo la realización de las actividades y el cumplimiento de las finalidades propias de los partidos políticos coaligados. 

Por tanto, la sanción impuesta se estima proporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación con la gravedad 
de la falta y se considera lícita y razonable. 

SEXTO. Establecido lo anterior, se procede a determinar e individualizar la sanción correspondiente a las irregularidades 
cometidas por el PARTIDO DEL TRABAJO: 

1. ACREDITACIÓN DE LAS FALTAS. 

En relación con el Partido del Trabajo, el Órgano Técnico de Fiscalización consideró que se encontraban acreditadas las 
conductas que a continuación se indican, y a su juicio constituyen faltas a la normatividad. 

El Órgano Técnico concluyó en su dictamen que el Partido del Trabajo cometió las faltas formales que se precisan a 
continuación: 

1.1. Reconocimiento de gastos operativos que corresponden a fechas fuera del periodo de campaña. 

Se observó que se reconocieron gastos operativos que corresponden a fechas fueras del periodo de campaña, mismos que 
fueron comprobados con la siguiente documentación: 

"Observación identificada con el numeral 8, del apartado X, del informe de resultados en la que se reconocieron 
gastos operativos que corresponden a fechas fuera del periodo de campaña", de la siguiente manera: 

Póliza 
Factura Fecha Proveedor Concepto importe 

Número 	Fecha 

7 Diario 	30/05/201 I 	B8859 	09/05/2011 	Dimeco, S.A. de C.V. 	Gasolina 	$2,500.00 

I 1 Diario 	30/05/201 	 76 6336 	/05/2011 	
Servicio Miguel 	

Gasolina 	$4,945.00 Ángel, S.A. de C.V. 

, 16 Diario 	30/05/201 	F7I34 	
ORVI Combustibles 

	

09/05/201 I 	 Gasolina 	$5,001.98 S.A. de C.V. 

Grupo Empresarial 27 Diario 	30/05/201 I 	2621 I 	13/05/201 I 	
AO. S.A. de C.V. 	

Gasolina 	$1,968.1 1 

30/05/201 1 	B8860 	09/05/2011 J Dimeco, S.A. de C.V. 	Gasolina 	$2,500.00 
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35 Diario 

28 Diario 	30/05/2011 	F7081 	08/05/2011 

30/05/2011 	6746 	07/05/2011 

14 Diario 
XV- 

30/05/2011 	 10/05/2011 
323238 

ORVI Combustibles, 
S.A. de C.V. 

Santiago Reynoso 
Alejandro 

Radiomóvil DIPSA, 
S.A. de C.V. 

Gasolina 	$1,648.00 

Alimentos 	$1,470.00 

Teléfonos 	$3,000.04 

Total $23,033.13 

La falta cometida por el Partido del Trabajo consiste en una omisión, ya que durante el plazo concedido para que desahogara su 

garantía de audiencia no hizo ninguna manifestación para justificar por qué utilizó los recursos qué le fueron otorgados para el 

periodo de campaña fuera de éste, pues con la documentación que aportó trató de justificar gastos por concepto de gasolina, 

alimentos y teléfonos; sin embargo, con la erogación reportada se tiene que existe una aplicación indebida de los recursos que le 

fueron otorgados para el periodo de campaña. 

A juicio del Órgano Técnico de Fiscalización, no fue solventada tal observación, en razón de que "para el caso de la elección de 

Gobernador 2011, el financiamiento atinente debió ejercerse dentro del plazo comprendido del dieciséis de mayo al veintinueve 

de junio de dos mil once, con excepción de los gastos a que se refieren los incisos b y c, del artículo 102, del reglamento de la 

materia. No obstante, el Partido del Trabajo, reportó gastos en el rubro de "operativos" realizados entre el seis y el trece de 

mayo de dos mil once, es decir, con anterioridad al inicio del periodo de campañas, mismos que a pesar de estar comprendidos 

en el artículo 161, fracción II, del código comicial, se refieren a erogaciones realizadas fuera del periodo de campaña, en 

contravención a lo dispuesto por el artículo 102, inciso a, del reglamento citado, pues debieron ejercerse dentro del periodo 

comprendido entre la fecha del otorgamiento del registro y hasta tres días antes de la jornada electoral, sin que resulte aplicable 

la disposición del inciso b, del mismo precepto, ya que como ha quedado expuesto se verificaron antes del dieciséis de mayo de 

dos mil once." 

Por tanto, dicha conducta fue considerada como irregular por el Órgano Técnico, debido a que, existe una aplicación indebida de 

los recursos que le fueron otorgados para el periodo de campaña. 

Al respecto, en el dictamen se relata que el dieciséis de diciembre del año dos mil once, mediante oficio IEEM/OTF/997/201 1, el 

Órgano Técnico solicitó al Partido del Trabajo las aclaraciones y pruebas que a su derecho convinieran. 

Por otra parte, el representante del órgano interno de dicho instituto político, mediante escrito PT/CE/002/2012, de fecha veinte 

de enero de dos mil doce, no manifestó aclaración alguna a la presente observación. 

Atendiendo a la respuesta del Partido del Trabajo, el Órgano Técnico concluyó que al no hacer aclaración alguna a la 

observación se actualizaba la hipótesis contenida en el artículo 126 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los 

Partidos Políticos y Coaliciones, en el sentido de que ante la falta de manifestaciones durante el plazo concedido para tal efecto, 

se debe tener por precluido su derecho para hacerlo y por aceptada la observación con las consecuencias legales que ello 

implica. 

Con base en lo anterior, este Consejo General al aprobar el dictamen del Órgano Técnico concluyó que, efectivamente, el 

Partido del Trabajo con las conductas antes detalladas infringió los 52, fracciones II y XIII, del Código Electoral del Estado de 

México; en relación con los artículos 100 y 102 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y 

Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México; los cuales disponen que los partidos políticos tienen, entre otras 

obligaciones, conducir sus actividades dentro del cauce legal y ajustar sus actos a los principios del estado democrático, 

respetando la libre participación política de los demás partidos y de los derechos de los ciudadanos; asimismo ajustarse a las 

disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en cada etapa del proceso; respetar los reglamentos que 

expida el Consejo General del Instituto y los lineamientos de las comisiones siempre que éstos sean sancionados por aquél; que 

los gastos de campaña serán los comprendidos en el artículo 161 del Código; los gastos de campaña se presentarán en forma 

analítica o pormenorizada en los informes respectivos y comprenderán aquellas erogaciones efectuadas y registradas dentro del 

periodo contable, como a continuación se detalla: a) Los gastos ejercidos dentro del periodo comprendido entre la fecha del 

otorgamiento de registro por el Consejo General, de los candidatos en la elección de que se trate y hasta tres días antes de la 

jornada electoral serán los gastos comprendidos en el artículo 161 del Código. 

1.2. Omisión del partido político al no haber remitido los testigos que pudieran acreditar y dar certeza sobre 
el gasto que pretendía acreditar, sino por el contrario, realizaron una reclasificación contable indebida a 

un informe que tiene el carácter de definitivo. 

Del "análisis realizado a los gastos de producción en televisión, conforme a la póliza de egresos 513, factura folio A37 del tres de junio de. 

dos mil once, del proveedor Innovo, Dac, S.A. de C., por un importe de $1,978,612.00 (un millón novecientos setenta y ocho mil seiscientos 
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doce pesos en moneda nacional) y cubierto mediante cheque número 780 de la Institución Bancaria Scotiabank Inverlat, S.A., se observó 

que el testigo que presentó el partido político no correspondía al gasto que por dicho concepto se pretendía acreditar." 

De igual modo, "del análisis a los gastos por concepto de internet, conforme a la póliza de egresos 514, soportada con la factura folio 

A34, del tres de junio de dos mil once, del proveedor Innovo Dac, S.A. de C.V., por un importe de $ I 0,672.00 (diez mil seiscientos setenta 

y dos pesos en moneda nacional) y cubierto mediante cheque número 781 de Institución Bancaria Scotiabank Inverlat, S.A., se observó que 

el testigo que presentó el partido político no correspondía al gasto que por dicho concepto se pretendía acreditar." 

La falta cometida por el Partido del Trabajo consiste en una omisión al no haber remitido los testigos que generaran certeza 

sobre el gasto que se pretendía acreditar y de haber realizado una reclasificación contable con la cual vulnera el principio de 

definitividad que tienen los informes de resultados, no cumple con las formalidades establecidas en el reglamento de la materia, 

por lo que no hubo una verdadera y genuina respuesta a la autoridad electoral. 

Del examen de las mismas, el Órgano Técnico de Fiscalización, señala que no se solventaron las observaciones en razón de que 

los argumentos que hace valer el partido político, se tiene que no cumplió con lo que esta autoridad fiscalizadora le requirió para 

poder tener certeza del gasto, que en un principio pretendía acreditar, relativo a la producción de spots en televisión, pues lo 

requerido era el testigo que correspondiera al gasto en comento, pues una vez que fue analizado el testigo que presentó al 

Órgano Técnico durante el desarrollo de la revisión, se observó que el contenido no correspondía a ningún spot y mucho menos 

se podía observar la producción de los mismos. 

Por otro lado, en relación a los argumentos que hace valer en el desahogo de su garantía de audiencia, se observa que hizo una 

reclasificación contable indebida de la cuenta 5103, correspondiente a Prensa y producción en radio y televisión, subcuenta 0002 

de Televisión por la cantidad de $1,978,612.00 (un millón novecientos setenta y ocho mil seiscientos doce pesos en moneda 

nacional), a la cuenta 5101 de Propaganda, subcuenta 0022, correspondiente a Producción Audiovisual y Eventos; por lo que, del 

total de gastos de producción registrados en su balanza de comprobación al treinta de junio de dos mil once por la cantidad de 

$2,166,062.00 (dos millones ciento sesenta y seis mil sesenta y dos pesos en moneda nacional), y al reconocer la citada 

reclasificación, únicamente quedaría un saldo final de $187,450.00 (ciento ochenta y siete mil cuatrocientos cincuenta pesos en 

moneda nacional); sin embargo, al partido político no se le solicitó la reclasificación que finalmente efectuó. 

Por lo anterior, se consideró necesario hacer un análisis al Informe Final de Monitoreo a Medios de Comunicación, Electrónicos, 

Impresos e Internet, en el que se detectaron cinco versiones correspondientes a la promoción de la imagen del ciudadano 

Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, entonces candidato de la coalición "Unidos Podemos Más", en el proceso electoral de 

Gobernador 2011. 

De igual forma, se aprecia que realizó una reclasificación indebida de la cuenta 5105 internet, subcuenta 0001 banners, por un 

importe de $10,672.00 (diez mil seiscientos setenta y dos pesos en moneda nacional), a la cuenta 5101 propaganda, subcuenta 

0023 banners, por la misma cantidad; sin embargo, es incontrovertible que esta autoridad fiscalizadora no solicitó al sujeto 

obligado que realizara la reclasificación que ya se ha descrito, sino que presentara el testigo del gasto cuya naturaleza coincidiera 

con el concepto de gastos en internet banners por el que fue registrado inicialmente. 

Por tanto, las conductas que se analizan fueron consideradas como irregulares por el Órgano Técnico, debido a que, esa 

autoridad fiscalizadora estima que los informes de gastos de campaña que presentan los partidos políticos tienen el carácter de 

definitivos, lo que se traduce en la imposibilidad de modificación, excepción hecha de las aclaraciones o rectificaciones que se 

realizan por virtud de la existencia de errores aritméticos, la aplicación incorrecta de normas particulares, u omisiones o mal uso 

de información que sirvió de base para el reconocimiento contable, con el fin de que la información financiera conserve los 

atributos de confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y comparabilidad que le son inmanentes, ello de conformidad con la 

Norma de Información Financiera B- I "Cambios contables y correcciones de errores", expedida por el Consejo Mexicano para 

la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C., aplicable al caso concreto en términos del artículo 15, 

del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

Al respecto, en el dictamen se relata que el dieciséis de diciembre del año dos mil once, mediante oficio IEEM/OTF/997/201 1, el 

Órgano Técnico solicitó al Partido del Trabajo las aclaraciones y pruebas que a su derecho convinieran. 

Al respecto, el representante del órgano interno de dicho instituto político, mediante escrito PT/CE/002/2012, de fecha veinte 

de enero de dos mil doce, manifestó lo que a la letra se transcribe: 

"--- 0.(...) 

R. Para este punto se reclasificó la póliza de egresos 513, de la cuenta de televisión a la cuenta de producción 

audiovisual y eventos misma que es subcuenta de la cuenta de mayor de propaganda, siendo así entonces ya coincide el 

asiento contable con la factura y el testigo, para lo cual envío copia de lo póliza y auxiliares. (SIC) 

13. (...) 
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R.- Para este punto se reclasifico la póliza de egresos 514, de la cuenta banners subcuenta de Internet a la cuenta 

banners misma que es subcuenta de la cuenta de mayor de propaganda, siendo así entonces ya coincide el asiento 

contable con la factura y el testigo, para lo cual envío copia de la póliza y auxiliares. (SIC) 

Atendiendo a la respuesta del Partido del Trabajo, el Órgano Técnico concluyó que la actuación del partido político, lo único que 

hace es generar duda sobre los gastos de producción en televisión, ya que como integrante de la Coalición fue el único que 

reportó en su informe definitivo de gastos de campaña 201 I, erogaciones por el concepto de producción en televisión, por lo 

que el reconocimiento de la reclasificación en comento, disminuiría el saldo del gasto quedando una cantidad mínima, lo cual no 

sería acorde con las versiones obtenidas a través del monitoreo citado con anterioridad, motivo por el cual no es de aceptarse la 

reclasificación realizada. 

Con base en lo anterior, este Consejo General al aprobar el dictamen del Órgano Técnico concluyó que, efectivamente, el 

Partido del Trabajo con las conductas antes detalladas infringió los 52, fracciones II y XIII, 61, fracción III, inciso b, numeral 7, del 

Código Electoral del Estado de México; en relación con los artículos 71, 72 y 119, del Reglamento de Fiscalización a las 

Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México, los cuales disponen que los 

partidos políticos tienen, entre otras obligaciones, conducir sus actividades dentro del cauce legal y ajustar sus actos a los 

principios del estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos y de los derechos de los 

ciudadanos, asimismo ajustarse a las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en cada etapa del 

proceso; respetar los reglamentos que expida el Consejo General del Instituto y los lineamientos de las comisiones siempre que 

éstos sean sancionados por aquél; que los informes definitivos de gastos de campaña deberán señalar y especificar los montos y 

tipos de financiamiento que de conformidad con el Código comicial, los partidos políticos tengan derecho, así como, los 

conceptos que establece el artículo 161 relativos a los gastos de campaña. 

Del mismo modo refieren que los partidos políticos y las coaliciones deberán proporcionar la información y documentación que 

avale la veracidad de lo reportado como gastos, conforme a las disposiciones contenidas en el Reglamento de Fiscalización y 

demás disposiciones aplicables, debiendo ser en todo tiempo verificables y razonables, así como presentar la documentación 

soporte sin tachaduras ni enmendaduras; todos los gastos realizados deberán destinarse para el cumplimiento de los fines de los 

partidos políticos y de las coaliciones, asimismo, deberán estar debidamente registrados contablemente y soportados con la 

documentación comprobatoria correspondiente; una vez presentados los informes al Órgano Técnico, esta documentación no 

podrá ser modificada; sólo podrá ser complementada, a través de aclaraciones o rectificaciones derivadas de la existencia de 

errores u omisiones detectadas durante el proceso de revisión. 

2. CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

Tipo de infracción (acción u omisión). 

Las faltas cometidas por el Partido del Trabajo son de omisión, puesto que primeramente, no hizo ninguna manifestación para 

justificar por qué utilizó los recursos que le fueron otorgados para el periodo de campaña fuera de éste. 

En segundo lugar, no cumplió con el requerimiento hecho por la autoridad fiscalizadora, es decir, de haber remitido los testigos 

que pudieran acreditar y dar certeza sobre el gasto que se pretendía acreditar, sino por el contrario, realizaron una 

reclasificación contable indebida a un informe que tiene el carácter de definitivo. 

Respecto de la falta señalada con el número 1.1., concerniente al "Reconocimiento de gastos operativos que 

corresponden a fechas fuera del periodo de campaña". 

Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó la irregularidad. 

Modo: El partido político infractor omitió hacer aclaración alguna respecto de los gastos operativos que se reconocieron 

correspondientes a fechas fuera del periodo de campaña, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 102, inciso a), del 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones de este Instituto. 

En tal sentido, el Partido del Trabajo no cumplió con su obligación de subsanar las observaciones realizadas por el Órgano de 

Fiscalización, omitiendo sustentar lo afirmado en su informe primigenio. 

Tiempo: La falta surgió en el momento en el que el Partido del Trabajo, dejó de subsanar las observaciones que el Órgano 

Técnico le realizó, es decir, al no cumplir con los requerimientos hechos por la autoridad Fiscalizadora. 

Lugar: La falta se cometió en las instalaciones en las que el Partido del Trabajo tiene sus asientos y registros contables, debido a 

que allí se incurrió en la omisión de no haber aclarado ante la autoridad, por que utilizó gastos relativos a gasolina, alimentos y 

teléfono fuera del periodo contable; domicilio que se ubica en Corregidor Gutiérrez, número 101, colonia La Merced, Toluca, 

Estado de México, C.P. 50000. 
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La comisión intencional o culposa de la falta. 

Se considera que la falta fue cometida en forma culposa al ser producto de una desorganización o falta de cuidado por parte del 
partido político. 

Lo anterior, quedó evidenciado durante el desahogo de la garantía de audiencia, en donde el partido no realizó manifestación 

alguna para justificar por qué utilizó los recursos que le fueron otorgados para el periodo de campaña fuera de este. 

La trascendencia de las normas trasgredidas. 

Con la omisión de justificar la utilización de recursos del periodo de campaña fuera de este, en los informes definitivos de 

campaña, se transgredieron los artículos 52, fracciones II y XIII; del Código Electoral del Estado de México; 100 y 102, inciso a, 

del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

En las disposiciones legales citadas se establece que es obligación de los partidos políticos, conducir sus actividades dentro del 

cauce legal y ajustar sus actos a los principios del estado democrático, respetando la libre participación política de los demás 

partidos y de los derechos de los ciudadanos, asimismo ajustarse a las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos 

electorales en cada etapa del proceso; respetar los reglamentos que expida el Consejo General del Instituto y los lineamientos 
de las comisiones siempre que éstos sean sancionados por aquél. 

Por lo que hace a los artículos reglamentarios en cita, en ellos se dispone que los gastos de campaña serán los comprendidos en 

el artículo 161 del Código; los gastos de campaña se presentarán en forma analítica o pormenorizada en los informes respectivos 

y comprenderán aquellas erogaciones efectuadas y registradas dentro del periodo contable, como a continuación se detalla: a) 

Los gastos ejercidos dentro del periodo comprendido entre la fecha del otorgamiento de registro por el Consejo General, de 

los candidatos en la elección de que se trate y hasta tres días antes de la jornada electoral serán los gastos comprendidos en el 
artículo 161 del Código. 

En principio, se destaca que la obligación de respetar los reglamentos que expida el Consejo General a cargo de los partidos 

políticos se vincula con la necesidad de que los todos los actores políticos conduzcan sus acciones con estricto respeto a lo 
dispuesto en !a ley y en las reglamentaciones emitidas de conformidad con ésta. 

Las normas transgredidas buscan proteger el principio de certeza a fin de que la autoridad conozca la fuente de donde provienen 
los recursos proporcionados a los partidos políticos y su destino. 

Por tanto, las normas transgredidas se vinculan directamente con la transparencia en el manejo de los recursos del partido 

político y su trascendencia consiste en que establecen de manera previa las condiciones necesarias que permitan que la función 
fiscalizadora se desarrolle adecuadamente. 

Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o 
valores jurídicos tutelados que se vulneraron o pudieron vulnerarse. 

Las faltas cometidas por el Partido del Trabajo no vulneraron los valores sustanciales de transparencia y certeza en la rendición 

de cuentas que la legislación en materia de fiscalización, el Código Electoral del Estado de México y el Reglamento de 
Fiscalización a las actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, busca proteger. 

Dicha omisión constituye una falta de tipo formal que puso momentáneamente en peligro los principios de rendición de cuentas, 

certeza y transparencia, en tanto que es deber de los partidos políticos reportar en el momento oportuno y en el plazo que 

legalmente se señala para estos efectos, la totalidad de los recursos que ingresan, ello, a efecto de que la autoridad fiscalizadora 

cuente con la totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de lo reportado y estar en posibilidad de 

compulsar cada uno de los ingresos efectivamente obtenidos y, en su caso, destinados a la actividad de las campañas. 

La reiteración de la infracción, o bien, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su 
connotación a la reincidencia. 

Las conclusiones contenidas en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, no aportan ningún elemento que 

permita concluir que el Partido del Trabajo ha vulnerado en forma sistemática las disposiciones reglamentarias aludidas, es decir, 

no se advierte la intención por parte de dicho instituto político de haber cometido las irregularidades con base en parámetros 

predeterminados y previamente ordenados entre sí, de manera tal que éstos contribuyeran a la obtención de un fin determinado. 

Se estima también que la infracción no fue reiterada, ya que con posterioridad al período de revisión y desahogo de la garantía 

de audiencia concedida al partido político, no se acreditó otra omisión en los informes contables, sino que dicha anomalía 
persistió en una sola ocasión. 

La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 

Existe una singularidad en la falta formal cometida por el Partido del Trabajo, pues se acreditaron los gastos operativos 
correspondientes a fechas fuera del periodo de campaña. 
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En relación a la falta señalada con el número 1.2., consistente en la "Omisión del partido político al no haber 

remitido los testigos que pudieran acreditar y dar certeza sobre el gasto que pretendía acreditar, sino por el 

contrario, realizaron una reclasificación contable indebida a un informe que tiene el carácter de definitivo"- 

Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó la irregularidad. 

Modo: El partido político infractor omitió haber remitido los testigos que pudieran acreditar y dar certeza sobre el gasto que 

pretendía acreditar, sino por el contrario realizó una reclasificación contable indebida a un informe que tiene el carácter de 

definitivo. 

En tal sentido, el Partido del Trabajo no cumplió con su obligación de subsanar las observaciones realizadas por el Órgano de 

Fiscalización, omitiendo sustentar lo afirmado en su informe primigenio. 

Tiempo: Las faltas surgieron en el momento en el que el partido político dejó de subsanar las observaciones que el Órgano 

Técnico le realizó, es decir, al no cumplir con los requerimientos hechos por la autoridad Fiscalizadora. 

Lugar: La falta se cometió en las instalaciones en las que el partido político tiene sus asientos y registros contables, debido a que 

allí se incurrió en la omisión de haber remitido los testigos que la autoridad fiscalizadora le requería, cuyo domicilio se ubica en 

Corregidor Gutiérrez, número 101, colonia La Merced, Toluca, Estado de México, C.P. 50000. 

La comisión intencional o culposa de la falta. 

Se considera que las faltas fueron cometidas en forma culposa al ser producto de una desorganización o falta de cuidado por 

parte del Partido del Trabajo. 

Lo anterior, quedó evidenciado durante el desahogo de la garantía de audiencia, en donde el partido intento hacer una 

reclasificación a las observaciones que le formuló el Órgano Técnico de Fiscalización; haciendo evidente que no pretendía 

deliberadamente faltar con sus obligaciones, aún y cuando no las atendió debidamente. 

La trascendencia de las normas trasgredidas. 

Por otra parte, con la omisión de haber remitido los testigos requeridos por la autoridad fiscalizadora, se infringieron los 

artículos 52, fracciones II y XIII, 61, fracción III, inciso b, numeral 7, del Código Electoral del Estado de México; 71, 72 y 119, del 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

En las disposiciones legales citadas se establece que es obligación de los partidos políticos, conducir sus actividades dentro del 

cauce legal y ajustar sus actos a los principios del estado democrático, respetando la libre participación política de los demás 

partidos y de los derechos de los ciudadanos, asimismo ajustarse a las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos 

electorales en cada etapa del proceso; respetar los reglamentos que expida el Consejo General del Instituto y los lineamientos 

de las comisiones siempre que éstos sean sancionados por aquél; los informes definitivos de gastos de campaña deberán señalar y 

especificar los montos y tipos de financiamiento que de conformidad con el Código comicial, los partidos políticos tengan 

derecho, así como, los conceptos que establece el artículo 161 relativos a los gastos de campaña. 

Por lo que hace a los artículos reglamentarios en cita, en ellos se dispone que los partidos políticos y las coaliciones deberán 

proporcionar la información y documentación que avale la veracidad de lo reportado como gastos, conforme a las disposiciones 

contenidas en el Reglamento de Fiscalización y demás disposiciones aplicables, debiendo ser en todo tiempo verificables y 

razonables, así como presentar la documentación soporte sin tachaduras ni enmendaduras; todos los gastos realizados deberán 

destinarse para el cumplimiento de los fines de los partidos políticos y de las coaliciones, asimismo, deberán estar debidamente 

registrados contablemente y soportados con la documentación comprobatoria correspondiente; una vez presentados los 

informes al Órgano Técnico, esta documentación no podrá ser modificada; sólo podrá ser complementada, a través de 

aclaraciones o rectificaciones derivadas de la existencia de errores u omisiones detectadas durante el proceso de revisión. 

En principio, se destaca que la obligación de respetar los reglamentos que expida el Consejo General a cargo de los partidos 

políticos se vincula con la necesidad de que los todos los actores políticos conduzcan sus acciones con estricto respeto a lo 

dispuesto en la ley y en las reglamentaciones emitidas de conformidad con ésta. 

Las normas transgredidas buscan proteger el principio de certeza a fin de que la autoridad conozca la fuente de donde provienen 

los recursos proporcionados a los partidos políticos y su destino. 

Por tanto, las normas transgredidas se vinculan directamente con la transparencia en el manejo de los recursos del partido 

político y su trascendencia consiste en que establecen de manera previa las condiciones necesarias que permitan que la función 

fiscalizadora se desarrolle adecuadamente. 



5 de marzo de 20I 2 

   

GACETA 
[DEL GC> 1E1 I IE tql Ci• Página 27I 

       

Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o 

valores jurídicos tutelados que se vulneraron o pudieron vulnerarse. 

Las faltas cometidas por el Partido del Trabajo no transgreden los principios de transparencia, rendición de cuentas, certeza y 

control que deben imperar en la función fiscalizadora; así, el hecho de que un partido no presente documentación soporte de los 

ingresos obtenidos y de sus gastos realizados, o ésta no se presente en original tal y como la norma lo establece de forma 

expresa; asimismo, el hecho de presentar documentación sin los requisitos fiscales, o bien que no guarde relación con el gasto 

que se pretende acreditar ocasiona la imposibilidad para verificar plenamente lo asentado por los partidos políticos dentro de los 

informes definitivos de gastos de campaña del proceso electoral de Gobernador 201 I que presentan en tanto que es deber de 

los partidos políticos reportar en el momento oportuno y en el plazo que legalmente se señala para estos efectos, la totalidad de 

los recursos gastados, así como la comprobación de los mismos con los documentos fehacientes, a efecto de que la autoridad 

fiscalizadora cuente con la totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de lo reportado para estar en 

posibilidad de compulsar cada uno de los gastos y en su caso, el destino de los mismos. 

La reiteración de la infracción, o bien, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su 

connotación a la reincidencia. 

Las conclusiones contenidas en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, no aportan ningún elemento que 

permita concluir que el Partido del Trabajo ha vulnerado en forma sistemática las disposiciones reglamentarias aludidas, es decir, 

no se advierte la intención por parte de dicho instituto político de haber cometido las irregularidades con base en parámetros 

predeterminados y previamente ordenados entre sí, de manera tal que éstos contribuyeran a la obtención de un fin determinado. 

Se estima también que la infracción no fue reiterada, ya que con posterioridad al período de revisión y desahogo de la garantía 

de audiencia concedida al partido político, no se acreditó otra omisión en los informes contables, sino que dicha anomalía 

persistió en una sola ocasión. 

La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 

Existe una pluralidad en las faltas formales cometidas por el Partido del Trabajo, pues se acreditaron los de producción en 

televisión y por concepto de internet, ya que se observó que los testigos que presentó el partido político no correspondían a los 

gastos que pretendía acreditar. 

3. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

Una vez que se han calificado las faltas formales cometidas por el Partido del Trabajo, analizados los elementos que concurrieron 

en la comisión de la misma, se procederá a la ponderación de los mismos con el propósito de seleccionar la sanción que le 

corresponde de conformidad con la ley, así como, para, en un segundo paso, graduar el monto o la cuantía de la sanción a 

imponer. 

Los elementos a analizar son los siguientes: 

La gravedad de la falta cometida. 

Las faltas formales cometidas por el Partido del Trabajo se califican como levísima, debido a que sólo se pusieron en peligro 

momentáneamer.ce los principios de transparencia y certeza en la rendición de cuentas a causa de la falta de cuidado por parte 

del partido. 

Lo anterior, no impidió que la autoridad desarrollara finalmente su actividad fiscalizadora, pese a que implicó que ésta no contara 

oportunamente con la información y los elementos para tales efectos. 

Además, se destaca la cooperación del partido infractor durante el procedimiento de fiscalización, así como, la ausencia de dolo 

en la comisión de la falta. 

Los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

Los daños producidos por las faltas formales cometidas por el Partido del Trabajo, consistieron en que el partido no presentara 

la documentación solicitada, no permitiera el acceso a la documentación original requerida, negase información y fuera omiso en 

su respuesta al requerimiento expreso y detallado de la autoridad, obstruyendo la función fiscalizadora de la autoridad electoral, 

toda vez que no permitió despejar obstáculos o barreras para que la autoridad pudiera allegarse de elementos que le permitieran 

resolver con certeza, objetividad y transparencia, en consecuencia, se puso en peligro, al menos momentáneamente, el principio 

que rige la adecuada rendición de cuentas. 

La reincidencia. 

No existen en los archivos del Instituto medio probatorio o elemento que permita concluir que el Partido del Trabajo ha sido 

reincidente en la comisión de las faltas formales que nos ocupan. 
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El monto, lucro o beneficio obtenido por el infractor con la comisión de la falta. 

Con base en los elementos aportados en el dictamen que emitió el Órgano Técnico de Fiscalización, no se advierte que el 

partido infractor hubiese obtenido algún beneficio concreto al desatender las obligaciones que las reglas de fiscalización le 

imponen. 

Lo anterior, no obstante que los montos involucrados ascienden a las cantidades de: 

(Veintitrés mil treinta y tres pesos con treinta y un centavos en moneda nacional), gastos 

operativos que corresponden a fechas fuera del periodo de campaña. 

(Un millón novecientos setenta y ocho mil seiscientos doce pesos en moneda nacional), gastos de 

producción en televisión. 
(Diez mil seiscientos setenta y dos pesos en moneda nacional), gastos por concepto de internet. 

Cantidades que dan un total de $2,012,317.31 (dos millones doce mil trecientos diecisiete con treinta y un centavos en moneda 

nacional), que el partido del Trabajo, no justificó ante el Órgano Técnico de este instituto Electoral, sin embargo, dichas 

cantidades no equivalen a ningún beneficio obtenido por el partido político infractor con la comisión de la falta. 

Las condiciones socioeconómicas del infractor. 

A efecto de establecer la capacidad económica del Partido del Trabajo, como un elemento a considerar al momento de imponer 

la sanción correspondiente, es importante mencionar que a dicho instituto político se le asignó como financiamiento público 

ordinario para el año dos mil once, un total de $18,237,316.48 (dieciocho millones doscientos treinta y siete mil trescientos 

dieciséis pesos con cuarenta y un centavos en moneda nacional), tal como consta en el Acuerdo N° IEEM/CG/07/2011, aprobado 

por este Consejo General en sesión extraordinaria del día treinta y uno de enero del año próximo pasado. 

Lo anterior, aunado al hecho de que el citado partido político está legalmente posibilitado para recibir financiamiento privado, 

con los límites que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, el Código Electoral del Estado de México y el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 

Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

Imposición de la sanción. 

Se procede entonces a la elección de la sanción del catálogo previsto en el artículo 355 del Código Electoral del Estado de 

México. 

En tal sentido, se opta por la sanción prevista en la fracción 1, inciso a, del precepto en cita, la cual dispone que los partidos 

políticos que incumplan, entre otras, con la obligación señalada en las fracciones II y XIII del artículo 52 del aludido código, como 

es el caso, podrán ser sancionados con multa del equivalente de ciento cincuenta a dos mil días de salario mínimo general vigente 

en la capital del Estado de México. 

En efecto, se estima que la sanción que corresponde a las faltas formales cometidas por el Partido del Trabajo son las 

mencionadas, toda vez que el instituto político incumplió con la obligación de respetar lo establecido en los artículos 71, 72, 100, 

102 y 119, del Reglamento de Fiscalización, la cual deriva en la consecuente desatención de los artículos 52, fracciones II y XIII; y 

61, fracción III, inciso b, numeral 7, del Código Electoral del Estado de México, los cuales refieren que es obligación de los 

partidos políticos, conducir sus actividades dentro del cauce legal y ajustar sus actos a los principios del estado democrático, 

respetando la libre participación política de los demás partidos y de los derechos de los ciudadanos, asimismo ajustarse a las 

disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en cada etapa del proceso; respetar los reglamentos que 

expida el Consejo General del Instituto y los lineamientos de las comisiones siempre que éstos sean sancionados por aquél; los 

informes definitivos de gastos de campaña deberán señalar y especificar los montos y tipos de financiamiento que de 

conformidad con el Código comicial, los partidos políticos tengan derecho, así como, los conceptos que establece el artículo 161 

relativos a los gastos de campaña. 

Ahora bien, en vista de que la sanción aplicable contempla un mínimo y un máximo, se impone graduar el monto dentro de 

dichos límites, a efecto de encontrar aquel que resulte idóneo y proporcional a la falta cometida por el infractor. 

Se parte del hecho de que con la acreditación de las faltas, el partido político se ha hecho acreedor, por lo menos, al mínimo de 

la sanción prevista en la Ley; es decir, una multa de ciento cincuenta días de salario mínimo general vigente en la capital del 

Estado de México. 

Ahora bien, en atención a la ponderación que se ha hecho durante la presente individualización de las circunstancias objetivas y 

subjetivas concurrentes en la comisión de las faltas, se estima que no es necesario mover la cuantificación hacia un punto de 

mayor entidad a efecto de que dicha multa resulte proporcional y cumpla con los fines de disuasión de futuras conductas 

similares e inhiba la reincidencia. 

$23,033.31 

$1,978,612.00 

$10,672.00 
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Lo anterior, en atención a que durante la presente individualización, se ha considerado la condición socioeconómica del infractor 

como una de sus circunstancias personales, de !a cual se desprende que el partido político infractor recibió financiamiento 

publico ordinario para el año dos mi! once, por un total de $18,237,316.48 (dieciocho millones doscientos treinta y siete mil 
trescientos dieciséis pesos con cuarenta y un centavos en moneda nacional). 

Por tanto, se le impone al Partido del Trabajo una multa por un monto de ciento cincuenta días de salario mínimo 
general vigente en la capital del Estado de México al momento de la comisión de la falta. 

Lo anterior, equivale a la cantidad de $8,505.00 (ocho mil quinientos cinco pesos en moneda nacional), debido a que las 
faltas se cometieron durante la pasada anualidad y que de conformidad con la resolución de la Comisión Nacional de Salarios 

Mínimos nublicada el veintitrés de diciembre de dos mil diez en el Diario Oficial de la Federación, el salario mínimo general 

vigente a partir del primero de enero de dos mil once para la zona geográfica "C'e en la que se encuentra ubicada !a capital del 

Estado de México, es de $56.70 (cincuenta y seis pesos con setenta centavos en moneda nacional). 

Impacto en las actividades del infractor. 

Se estima que la sanción que se impone al Partido del Trabajo, en modo alguno resulta ser excesiva en relación con su capacidad 

económica, misma que se determinó previamente, y que equivale solo por financiamiento público ordinario para el año dos mil 

once, a la cantidad de $18,237,316.48 (dieciocho millones doscientos treinta y siete mil trescientos dieciséis pesos con cuarenta 

y ocho centavos en moneda nacional), sin contar las cantidades que por financiamiento privado dicho instituto político puedo 

haber obtenido durante la anualidad pasada. 

En este sentido, para determinar e! impacto de la sanción a imponerse al partido político se debe calcular porcentualmente la 

cantidad correspondiente al, financiamiento público ordinario para el año dos mii once recibida por el Partido del Trabajo, donde 

el 100 por ciento son los $ 8.237,3 16.48 (dieciocho millones doscientos treinta y siete mil trescientos dieciséis pesos con 

cuarenta y ocho centavos en moneda nacional) recibidos . 

En tal ..esitura la cantidad $8,505.00 (ocho mil quinientos cinco pesos en moneda nacional), a la que asciende la multa 
impuesta representa e! 0.04% del total del financiamiento público otorgado al Partido del Trabajo para actividades ordinarias, 

ciuunstancia que de ninguna manera pone en riesgo la realización de las actividades y el cumplimiento de las finalidades propias 
del partido político infractor. 

Por tanto, la sanción impuesta se estima proporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación con la gravedad 

de la falta y se considera lícita y razonable. 

SÉPTIMO. Acto seguido, se procede a determinar e individualizar la sanción correspondiente a las irregularidades cometidas 
por el PARTIDO CONVERGENCIA (ahora Movimiento Ciudadano): 

I. ACREDITACIÓN DE LA FALTA. 

En relación con el Partido Convergencia, (ahora Movimiento Ciudadano), el Órgano Técnico de Fiscalización consideró que se 

encontraban acreditadas tres tipos de conductas que a su juicio constituyen faltas a la norrnatividad las cuales son: 

1.1 Omisión técnica al librar un cheque sin la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario", por la cantidad 
de $20,000.00 (veinte mil pesos en moneda nacional), importe superior a cien días de salario mínimo 
general vigente en la capital del Estado de México. 

Por este motiso, el Órgano Técnico de Fiscalización notificó al Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), los 

errores, omisiones técnicas y presuntas irregularidades derivadas de la revisión a los informes definitivos de gastos de campaña 

en el proceso electoral de Gobernador 201 I. 

Asimismo, le fue otorgada la garantía de audiencia, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 

convenientes, conforme a los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 41, base 1, 116, base IV, incisos bv h de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 11 , parrafo octavo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 52, fracciones II, XIII, XVIIi y XXVII, 58, fracciones II, inciso b, párrafo segundo y VI, 59, párrafo primero, 

61, fracción IV, inciso c, 62, párrafo primero, fracción II, párrafo tercero incisos c y j, 84, fracción IV y 160, párrafo tercero del 

Código Electoral del Estado de México; I, 5. 15, 16, 17. 35,71, 72, 100, 119, 120 y 125 del Reglamento de Fiscalización a las 

Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

Al respecto, el diecinueve de enero de dos mil doce, e! Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), manifesto que el 

cheque No. 41 a favor de Ma. Natividad Rodríguez Toribio, fue librado sin la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario" por 
premura de tiempo para su cobro inmediato. 
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A efecto de corroborar la omisión, se solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, informara al respecto, quién 

confirmó la falta en que incurrió el entonces Partido Convergencia, (ahora Movimiento Ciudadano). 

El Órgano Técnico consideró que la respuesta emitida por ese instituto político, constituye un reconocimiento al incumplimiento 

de la obligación reglamentaria, además pretendió justificarla con argumentos que a consideración del Órgano Técnico son 

insatisfactorios, razón por la que esa autoridad fiscalizadora tuvo por no solventada la observación; y determinó que dicha 

omisión conculca los artículos 52, fracción XIII del Código Electoral del Estado de México y 74, párrafo primero del Reglamento 

de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

1.2 Omisión técnica de comprobar gastos menores (pasajes) con documentación mínima. 

El Órgano Técnico de Fiscalización, una vez que revisó y analizó el Informe de Campaña de Gobernador 2011 y los registros 

contables, detectó que el Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), presentó salidas de recursos por la cantidad de 

$222,400.00 (Doscientos veintidós mil cuatrocientos pesos en moneda nacional). por concepto de pasajes y no presentó la 

documentación comprobatoria mínima correspondiente, sustentándolas únicamente con formatos bitácora el registro de gastos 

menores, conforme a la siguiente descripción: 

Póliza Fecha 
póliza 

Cheque 
No. 

Fecha 
cheque 

01/07/201 1 

Nombre de 
quien recibió 

el cheque 
Gildardo Pérez 

Gabino 

Fecha de 
cobro 

06/07/201 1 

Importe 

$5,000.00 176 29/06/2011 176 

177 29/06/2011 177 01/07/201 1 Ana Rodríguez 

Chávez 

06/07/201 1 $5,000.00 

178 29/06/2011 178 01/07/2011 Jorge Juan 

Hernández 

Chávez 

04/07/2011 $5,000.00 

179 29/06/2011 179 01/07/201 1 Ignacio 

Hernández 

Bravo 	1 

04/07/201 1 $2,300.00 

180 29/06/201 1 180 01/07/201 1 Gloria Juárez 
Torres 

04/107/201 I $3,000.00 

181 29/06/201 1 181 01/07/201 1 Jorge Luis 

Bobadilla 

Bustamante 

04/07/201 1 $5,000.00 

182 29/06/201 1 182 01/07/201 1 José Arturo 

González 

Estrada 

04/07/201 1 $4,300.00 

183 29/06/201 1 183 01/07/201 1 José Manuel T. 

Ávila Sánchez 

04/07/201 1 $5,000.00 

184 29/06/201 1 184 01/07/201 1 Antonio Ávila 
Valencia 

04/07/201 1 $5,000.00 

185 29/06/201 1 185 01/07/201 1 Rubén Márquez 
Ávila 

04/07/20I I $5,000.00 

186 29/06/201 1 186 01/07/2011 Ana María 

Pineda Rojas 

04/07/201 1 $5,000.00 

187 29/06/2011 i87 01/07/2011 Alan Cruz 
Pineda 

04/07/2011 $5,000.00 

188 29/06/201 1 188 01/07/201 1 Andrés 
Clemente 

Chávez 

04/07/201 1 $5,000.00 

189 29/06/201 1 189 01/07/201 1 Antonia Plata 
Romero 

04/07/201 1 $5,000.00 

190 29/06/2011 190 01/07/2011 Guadalupe 

Clemente 

Velásquez 

04/07/2011 $5,000.00 

191 29/06/201 1 191 01/07/201 1 Eusebio 
Mercado 

Meléndez 

04/07/201 1 $5,000.00 

192 29/06/201 1 192 01/07/201 1 Ma. de Lourdes 

Cruz Martínez 

04/07/201 1 $5,000.00 

193 29/06/201 1 193 01/07/201 1 Margarita 
Venancio Flores 

04/07/201 1 $5,000.00 

194 29/06/2011 194 01/07/201 1 Maricela 

Jiménez 

Camacho 

04/07/201 1 $5,000.00 
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195 29/06/2011 195 1 	01/07/2011 Joaquín Ernesto 

Cruz Martínez 

04/07/201 I $5,000.00 

196 29/06/2011 196 01/07/201 I Daniel Victoria 
González 

04/07/2011 $5,000.00 

197 29/06/2011 197 01/07/2011 Cristian Jovan 

Ruiz García 

04/07/201 I $5 000 00 

198 29/06/2011 1 	198 01/07/2011 Santiago 

Rodríguez 

Abundez 

04/07/2011 $5,000.00 

199 29/06/2011 199 01/07/201 I Carmen 

Clemente 

Chávez 

04/07/2011 $5,000.00 

200 29/06/2011 200 01/07/2011 Adela Olivares 

Torres 

04/07/2011 $5,000.00 

201 29/06/2011 201 01/07/20 I 1 José Suárez 

Reyes 

04/07/2011 $5,000.00 

202 29/06/2011 202 01/07/2011 Marco Tulio 

Núñez Mercado 

05/07/2011 $5,000.00 

204 29/06/2011 204 01/07/2011 Armando 

Mateos Cedillo 

04/07/2011 $5,000.00 

206 29/06/2011 206 01/07/2011 Heriberto 

Guzmán 

Mancera 

04/07/2011 $5,000.00 

207 29/06/2011 207 01/07/2011 Ricardo 

Morales Salas 

04/07/2011 $5,000.00 

208 29/06/2011 208 01/07/2011 Concepción 

Pedro 

Bermúdez 

Román 

04/07/2011 $5,000.00 

209 29/06/2011 209 01/07/2011 Juan Antonio 

García 

Guadalupe 

04/07/2011 $5,000.00 

210 29/06/201 1 210 01/07/201 1 Jacobo David 

Cheja Alfaro 

04/07/2011 $5,000.00 

211 29/06/2011 211 01/07/2011 Salvador Pérez 

Medina 

04/07/201 1 $5,000.00 

212 29/06/2011 212 01/07/2011 -Arturo Colín 

Barrera 

04/07/2011 $5,000.00 

213 29/06/201 1 213 01/07/2011 David 

Antonio 

Barroso 

Romo 

04/07/2011 $5,000.00 

214 29/06/2011 214 01/07/2011 Martha Victoria 
Barroso 

Fernández 

04/07/2011 $5,000.00 

215 

I-- 

29/06/2011 215 01/07/2011 Vicente Govea 

Charles 
04/07/2011 $5,000.00 

216 29/06/2011 216 01/07/2011 Albertico 

Salazar 

Cervantes 

04/07/2011 $5,000.00 

217 29/06/2011 217 01/07/201 1 José Velázquez 

Meza 

04/07/2011 $5,000.00 

218 29/06/2011 218 01/07/2011 Antonio Manuel 

Osornio 

04/07/201 I $5,000.00 

219 29/06/2011 219 01/07/201 I Claudio Cid 
García 

04/07/2011 $5,000.00 

220 29/06/2011 220 01/07/2011 César Severiano 

González 

Martínez 

04/07/2011 $5,000.00 

222 29/06/2011 222 01/07/2011 Moisés Gerardo 

Pacheco 

Guerrero 

04/07/2011 $5,000.00 

223 29/06/20 I 1 223 01/07/2011 José Alejandro 

Romero 

Bautista 

04/07/2011 $5,000.00 

224 29/06/2011 224 01/07/2011 Pedro Meza 

Martínez 

04/07/201 I $2,800.00 

TOTAL $222,400.00 
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Al Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), se le otorgó la garantía de audiencia, conforme a los preceptos 

jurídicos invocados con antelación, para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara convenientes. 

Satisfecha la garantía de audiencia mediante escrito del diecinueve de enero de dos mil doce manifestó lo siguiente: 

"... Respecto a la observación señalada con el numeral 6., primeramente es importante señalar que la litis no se 

encuentra relacionada con la entrega de los recursos por concepto de —Pasajes, ya que estos son gastos necesarios para 

el desarrollo de las actividades de campaña, tal como lo señala el artículo 161, inciso II Gastos operativos de campaña 

del Código Electoral del Estado de México, así como el Catálogo de Cuentas aplicable a la contabilidad de los partidos 

políticos por sus actividades de campaña, en su partida 5102-15 Pasajes" 

Sin embargo y atendiendo al artículo 61, fracción IV, inciso c del citado Código, se presentan las aclaraciones o 

rectificaciones conducentes, el articulo 76 del REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN A LAS ACTIVIDADES DE 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES señala, cito: 

Artículo 76. Serán considerados gastos menores todos aquellos que no rebasen los cien días de salario mínimo general 

vigente en la capital del Estado de México. Los gastos que se realicen por este concepto y que no reúnan requisitos 

fiscales, deberán estar respaldados con la documentación comprobatoria mínima, así como requisitar el formato 

BITÁCORA. 

Por lo tanto, es importante señalar que los recursos entregados para el desarrollo de las actividades de campaña, se 

apegan a la normatividad, ya que no rebasan los cien días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de 

México, por lo cual se registraron de acuerdo a lo señalado, mediante Bitácoras, las cuales se ponen a disposición para 

consulta de la autoridad electoral. 

Por otro lado señalamos que los servicios de autotransporte de nuestra Entidad, tanto los de carácter público como 

privado, no entregan documentación que reúna los requisitos fiscales, por tal motivo el registro de estos se llevaron a 

través de las bitácoras ya señaladas. Es necesario precisar que dichas bitácoras corresponden a íos gastos erogados por 

concepto de Pasajes en diversos municipios." 

La respuesta formulada por el entonces Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), fue estimada insatisfactoria por el 

Órgano Técnico de Fiscalización, porque puso a su disposición, de nueva cuenta la misma documentación que presentó 

inicialmente para la revisión de gastos de campaña de Gobernador 2011, debiendo haber exhibido la requerida mínima en el 

oficio, que le fue notificado, de errores y omisiones técnicas. 

Por tanto, esta documentación no generó en la autoridad revisora, certeza de la aplicación de los denominados gastos menores 

por concepto de pasajes que proporcionó el órgano interno del Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), por un 

total de $222,400.00 (doscientos veintidós mii cuatrocientos pesos en moneda nacional); quien además argumenta que los 

tópicos que deben observarse para comprobar este tipo de erogaciones son tos previstos en los artículos 74, párrafo segundo, 

76 y 87 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, los que a 

continuación se citan: 

"Artículo 74... 

En los casos de gastos menores a comprobar, viáticos, pasajes y erogaciones efectuados por cuenta del partido político o 

coalición a través de personal autorizado, los cheques por estos conceptos se librarán a nombre del beneficiario, quien 

comprobará a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su expedición. En ningún caso se podrá librar 

cheques al portador. 

"Artículo 76. Serán considerados gastos menores todos aquellos que no rebasen los cien días de salario mínimo 

general vigente en la capital del Estado de Méxicc. Los gastos que se realicen por este concepto y que no reúnan 

requisitos fiscales deberán, estar respaldados con la documentación comprobatoria mínima, así como requisitar el 

formato BITÁCORA." 

"Artículo 87. Los partidos políticos estarán obligados a presentar la documentación e información que el Consejo 
General o el Órgano Técnico considere necesaria para complementar, aclarar o corroborar la veracidad de los reportes." 

Lo anterior llevó al órgano fiscalizador decretar el incumplimiento a la observación materia de análisis, porque a su perecer, 

tratándose de la comprobación de este tipo de gastos, es indispensable que los partidos políticos, presenten la documentación 

mínima que acredite fehacientemente el viaje realizado, como notas de venta, cupones de pasajeros de autobús, etc., no 

necesariamente facturas; pues la sola presentación de ios formatos bitácoras para el registro de gastos menores es insuficiente; 

esta omisión se corrobora con la hoja de incidencia de fecha veintiocho de noviembre de dos mil once, instrumentada con 

motivo de la auditoria que efectuó este órgano fiscalizador al Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), que a 

continuación se transcribe sólo en la parte que interesa: 
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"El partido político presentó formatos de "bitácora para el registro de gastos menores", por lo que se procedió a su análisis, 
determinando que el soporte presentado no cumple con los requisitos establecidos en el Reglamento de Fiscalización a las 
actividades de los partidos políticos y coaliciones (sic)" 

Es por ello, que de una revisión minuciosa y exhaustiva a la documentación presentada por dicho ente político no se encontró 

algún otro documento que compruebe el gasto. 

Por ende, la autoridad dictaminadora consideró que no se cumplieron cabalmente los artículos 52, fracción XXVII del Código 

Electoral del Estado de México; 71, 74, párrafo segundo y 76, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 

Políticos y Coaliciones del Instituto, lo cual constituye una infracción, por parte de Convergencia (actualmente Movimiento 

Ciudadano). 

1.3 Omisión técnica de comprobar gastos por concepto de Reconocimiento por Actividades Políticas 
(REPAPS) 

Del análisis al informe de campaña y a la verificación documental practicada el siete de noviembre al cinco de diciembre de dos 

mil once, se observó la omisión técnica relativa a que el Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), omitió presentar 

los recibos de Reconocimientos por Actividades Políticas y las copias de las credencial para votar expedida por el Registro 

Federal de Electores, de las personas beneficiadas, por la cantidad total de $111,800.00 (ciento once mil ochocientos pesos en 

moneda nacional), como se muestra a continuación: 

Fecha póliza REPAP No. Cheque No. Fecha cheque Nombre 	de 	quien 
recibió el efectivo Observación Importe 

29/06/2011 2319 

2320 

157 

157 

01/07/2011 

01/07/2011 

01/07/2011 

José Luis Rosal Leyva 

Marco 	Antonio 
	  Rodríguez Martínez 

Armando 	Vázquez 
Martínez 

Sin 	documentación 
comprobatoria 
Sin 	documentación 
comprobatoria  
Sin 	documentación 
comprobatoria  
Sin 	documentación 
comprobatoria  
Sin 	documentación 
com. robatoria 

$300.00 

$300.00 

, $20,000.00 

$10,000.00 

$20,000.00 

29/06/2011 

29/06/2011 2324 158 

29/06/2011 2328 158 01/07/2011 
Gabriel 	Hernández 
Camacho 

29/06/2011 2333 158 01/07/2011 Ricardo Morales 

29/06/2011 2336 158 01/07/2011 
Ma. De Lourdes Luna 
Juárez 

Sin 	documentación 
comprobatoria  
Sin 	documentación 
com. robatoria 

$20,000.00 

$4,900.00 29/06/2011 2337 159 01/07/2011 Braulio Garrido V. 

29/06/2011 2339 159 01/07/2011 
Máximo 	Flores 
Hernández 

Sin 	documentación 
comprobatoria  
Sin 	documentación 
comprobatoria  
Sin 	documentación 
comprobatoria 

$15,000.00 

$1,700.00 

$19600.00 

29/06/2011 2340 159 01/07/2011 Manuel García R. 

29/06/2011 2343 157 01/07/2011 
Mauricio 	Gómez 
López 

TOTAL $111,800.00 

Por esta razón, el Partido Político Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), tuvo el deber de aclarar lo conducente en 

términos de los artículos 52, fracción XXVII y 61, fracción IV inciso c) del Código Electoral del Estado de México; 71, 92 y 125 

del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

El dieciséis de diciembre de dos mil once, el Órgano Técnico de Fiscalización notificó a dicho partido político, los errores, 

omisiones técnicas y presuntas irregularidades derivadas de la revisión a los informes definitivos de gastos de campaña en el 

proceso electoral de Gobernador 2011, y le otorgó la garantía de audiencia, en término de los preceptos jurídicos invocado en 

el numeral 1.1. 

Al respecto, el diecinueve de enero de dos mil doce, el entonces Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), presentó 

en tiempo y forma, un escrito por el cual satisface su garantía de audiencia, que se transcribe sólo en la parte que interesa: 

"...Respecto a las observaciones señaladas con los numerales 8 y 9, se anexan !os formatos con firma autógrafa original 
para cotejo y se pide su devolución, así como copias simples de las credenciales para votar requeridas. (Anexos 4 y 
.5)(sic)" 

El Órgano Técnico de Fiscalización, habiendo analizado la omisión técnica detectada en la revisión correspondiente y la respuesta 

vertida por el infractor durante la garantía de audiencia, determinó que la observación se solventó en forma parcial con base en 

lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del 

Instituto, el cual establece que el informe de campaña de Gobernador, contendrá entre otros formatos el "Control de folios de 
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recibos de reconocimiento por actividades políticas (REPAP I )" y "Detalle de montos otorgados a cada persona de 

reconocimientos por actividades políticas (REPAP2)". 

Así también, señala que el Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), al momento de desahogar su garantía de 

audiencia presentó diversos formatos como lo prevé el artículo antes invocado, igualmente exhibió copias de la credencial para 

votar con fotografía de algunos beneficiarios reconocidos por actividades políticas; sin embargo, con ello sólo comprobó la 

erogación de $84,600.00 (ochenta y cuatro mil seiscientos pesos en moneda nacional), y omite comprobar el destino de la 

cantidad restante, es decir, $27,200.00 (veintisiete mil doscientos pesos en moneda nacional), que se desglosa de la siguiente 

manera: 

Fecha póliza REPAP 
No. 

Cheque 

No. 

Fecha cheque Nombre de quien 
recibió el efectivo 

Observación Importe 

29/06/201 1 2319 157 01/07/2011 José Luis Rosal Leyva Sin 

documentación 

comprobatoria 

$300.00 

29/06/2011 2320 157 01/07/2011 Marco Antonio 

Rodríguez Martínez 

Sin 

documentación 

comprobatoria 

$300.00 

29/06/2011 2336 158 01/07/201 I Ma. De Lourdes Luna 

Juárez 

Sin 

documentación 

comprobatoria 

$20,000.00 

29/06/2011 2337 159 01/07/2011 Braulio Garrido V. Sin 

documentación 

comprobatoria 

$4,900.00 

29/06/2011 2340 159 01/07/2011 Manuel García R. Sin 

documentación 

comprobatoria 

$1,700.00 

TOTAL: $27 200.00 

En ese sentido, la autoridad fiscalizadora determinó que el Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), no cumplió con 

la obligación prevista en los artículos 52, fracción XXVII del Código Electoral del Estado de México y 143 del Reglamento de 

Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México, al no presentar 

la documentación comprobatoria idónea y eficaz que acredite la veracidad en la aplicación del gasto por concepto de 

reconocimiento por actividades políticas (REPAPS), por la cantidad de $27,200.00 (veintisiete mil doscientos pesos 00/100 en 

moneda nacional). 

Dicha conducta impidió al Órgano Técnico de Fiscalización tener acceso a la documentación original requerida, para constatar si 

las personas beneficiadas habían recibido los pagos anunciados. 

2. CLASIFICACIÓN DE LAS FALTAS 

Tipo de infracción. 

Las faltas cometidas por el Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), son de omisión, respecto de cada una de las 

faltas, pues libró un cheque sin la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario", por la cantidad de $20,000.00 (veinte mil pesos 

en moneda nacional), importe superior a cien días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México. 

En segundo lugar, no comprobó gastos menores concernientes a pasajes con documentación mínima por la cantidad de 

$222,400.00 (doscientos veintidós mil cuatrocientos pesos en moneda nacional). 

Finalmente no comprobó los gastos por concepto de reconocimiento por actividades políticas (REPAPS), por la cantidad de 

$27,200.00 (veintisiete mil doscientos pesos en moneda nacional). 

Ahora bien, se llevará a cabo el análisis individualizado de las conductas reprochadas al Partido Convergencia ((ahora Movimiento 

Ciudadano), en los siguientes términos: 

En cuanto a la falta señalada con el número 1.1., consistente en la "Omisión técnica al librar un cheque sin la 

leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario", por la cantidad de $20,000.00 (veinte mil pesos en moneda 

nacional), importe superior a cien días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México". 

Circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

Modo: La primera falta realizada consistió en que el Partido Político Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), libró el 

cheque de número 41, a favor de Ma. Natividad Rodríguez Toribio, por la cantidad de $20,000.00 (veinte mil pesos en moneda 
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nacional), por lo que ser el importe superior a cien días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México, 
debió haber anotado la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario", como expresamente lo estipula el artículo 74, párrafo 
primero del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto; y al no hacerlo 
incurrió en una irregularidad. 

Tiempo: La falta surgió en el momento en que el partido político libró el cheque motivo de análisis, correspondiente al periodo 
de campaña de la elección de Gobernador del Estado de México. 

Lugar: La falta se cometió en las instalaciones en las que el partido político tiene sus asientos y registros contables, debido a que 
allí se incurrió en la omisión de anotar la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario", domicilio que se ubica en Paseo Colón 
número 109, Colonia Francisco Murguía, Toluca, Estado de México. 

Comisión de la falta, intencional o culposa. 

Se considera que la falta cometida es culposa; toda vez que, quién realizó la encomienda de requisitar el documento de crédito 

por la prontitud que en ese momento se encontraba, o bien, por la rapidez con que ejecutó la acción no tuvo el debido cuidarlo 
de anotar la locución "Para abono en cuenta del beneficiario", lo cual condujo a la inobservancia de lo previsto en el artículo 74, 

párrafo primero del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Trascendencia de la conducta a la normatividad electoral. 

Es importante que los diversos institutos políticos rindan cuentas respecto de los recursos económicos que les son asignados y 

se ajusten a la normatividad legal en todo momento, esto permitirá que la rendición de cuentas se torne clara y precisa, 

despejando toda clase de dudas respecto al uso y destino de los mismos, por ello a efecto de tener pleno cercioramiento de su 

correcta aplicación, se ha reglamentado al respecto, lo que permite además facilitar al órgano fiscalizador, la revisión 

correspondiente. 

Al omitir anotar en el cheque librado "Para abono en cuenta del beneficiario", se transgredieron los artículos 52, fracción XIII del 

Código Electoral del Estado de México y 74, párrafo primero del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 

Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

El primero de los artículos referidos impone a los partidos políticos la obligación de respetar los reglamentos que expida el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, y los lineamientos de las comisiones, siempre que estos sean 

sancionados por aquel. 

Por su parte, el artículo reglamentario indica que los cheques librados cuando se realicen pagos superiores a cien días de salario 

mínimo general vigente en la capital del Estado de México, se expedirán de forma nominativa y contendrán la leyenda "Para abono 
en cuenta del beneficiario". 

En el caso concreto al haber emitido el Partido Político Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), el título de crédito en 

forma diferente a la señalada quebrantó los dispositivos jurídicos invocados. 

La obligación de respetar los reglamentos que expida el Consejo General a cargo de los partidos políticos se vincula con la 

necesidad de que todos los actores políticos conduzcan sus acciones con estricto apego a la normatividad electoral que rige en el 
Estado de México. 

En este contexto, las normas referidas, al ser vulneradas ponen en duda el principio de certeza que debe imperar en el marco de 

transparencia, tanto en el sentido de que los partidos políticos den a conocer a la autoridad fiscalizadora la procedencia de sus 

recursos económicos como en informar sobre el manejo de estos; lo que es posible; sólo si los partidos ajustan sus actuaciones 

al marco jurídico previamente establecido; de esta manera contribuirán a que la función fiscalizadora se desarrolle 
adecuadamente. 

Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o 
valores jurídicos tutelados, se vulneraron o pudieron vulnerarse. 

La falta cometida por el Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), no vulneró valores sustanciales de transparencia y 

certeza en la rendición de cuentas en materia de fiscalización que se buscan proteger, tanto en el Código Electoral del Estado de 

México, como en el Reglamento de Fiscalización a las actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

Dicha omisión constituye una falta de tipo formal que puso momentáneamente en peligro los principios de rendición de cuentas, 

certeza y transparencia, debido a que es obligación de los partidos políticos que cuando realicen pagos con cheques por una 

cantidad superior a cien días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México, sean expedidos en forma 

nominativa y contengan la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario". 
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Lo anterior es así, porque la autoridad fiscalizadora debe contar con los elementos necesarios para llevar a cabo la revisión y 

verificación de lo reportado, para estar en posibilidad de compulsar cada uno de los ingresos obtenidos, en su caso, constatar el 

destino y buen manejo de los mismos. 

La reiteración de la infracción, o bien, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su 

connotación a la reincidencia. 

Las conclusiones contenidas en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, no aportan ningún elemento que 

indiquen que el Partido Político Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) ha vulnerado en forma sistemática las 

disposiciones reglamentarias aludidas; es decir, no se advierte la intención por parte de dicho instituto político de haber 

cometido la misma irregularidad diversas ocasiones, con base en parámetros predeterminados y previamente ordenados, de 

manera que contribuyeran a la obtención de un fin determinado. 

Se estima también que la infracción no fue reiterada, ya que con posterioridad al período de revisión y desahogo de :a garantía 

de audiencia concedida al partido político, no se acreditó otra omisión de la misma naturaleza en los informes contables, sino 

que dicha anomalía persistió en una sola ocasión. 

La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 

Existe una singularidad en la falta formal cometida por el Partido Convergencia, pues sólo se confirmó la ausencia de :a frase 

"Para abono en cuenta del beneficiario", en el título de crédito; sin embargo, existe la certeza de que éste fue cobrado por la 

persona a cuyo nombre fue librado, lo anterior quedó constatado con el oficio 213/3971072011 de fecha ocho de diciembre de 

dos mil once formulado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

En cuanto a la falta señalada con el número 1.2., consistente en la "Omisión técnica de comprobar gastos 

menores (pasajes) con documentación mínima, por la cantidad de $222,400.00 (doscientos veintidós mil cuatros 

cientos pesos en moneda nacional)". 

Circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

Modo: La segunda falta realizada por el partido político Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), consistió en omitir 

presentar la documentación comprobatoria mínima respecto de la erogación por concepto de pasajes, por la cantidad de 

$222,400.00 (doscientos veintidós mil cuatros cientos pesos en moneda nacional). 

Pues debió haber soportado con documentación dicho gasto, en los términos que precisan los artículos 74, fracción II, 76, 79 

párrafo primero y 87 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, 

Tiempo: La falta surgió en el momento en que el partido político libró los cheques motivo de análisis, siendo el día primero de 

julio de dos mil once, tiempo comprendido en el periodo de campaña de la elección de Gobernador del Estado de México. 

Lugar: La falta se cometió en las instalaciones en las que el partido político tiene sus asientos y registros contables, debido a que 

allí se incurrió en la omisión de recabar la documentación tendiente a acreditar las erogaciones realizadas, domicilio que se ubica 

en Paseo Colón número 109, Colonia Francisco Murguía, Toluca, Estado de México. 

Comisión de la falta, intencional o culposa. 

Se considera que la falta cometida es culposa; toda vez que quién realizó la encomienda de recabar la documentación 

comprobatoria, no tuvo el debido cuidado de solicitar a las personas a cuyo favor se libraron los cheques, la documentación por 

el servicio de transporte recibido, pues les debió haber aclarado que podían pedir al prestador del servicio nota de venta, 

cupones de pasajeros de autobús, etc., no necesariamente facturas, lo que condujo al instituto político sujeto a fiscalización a 

incurrir en desacato a lo previsto en el artículo 74, párrafo segundo, 76, y 87 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de 

los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

Trascendencia de la conducta a la normatividad electoral. 

Al omitir presentar la documentación comprobatoria que avalara, los gastos efectuados por concepto de pasajes, se 

transgredieron los artículos 52, fracción XIII del Código Electoral del Estado de México y 74, párrafo segundo, 76, y 87 del 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

La disposición legal citada impone a los partidos políticos la obligación de respetar los reglamentos que expida el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, y los lineamientos de las comisiones, siempre que estos sean sancionados 

por aquel; por su parte los artículos reglamentarios referidos disponen: 

"Artículo 74. ... 

En los casos de gastos menores a comprobar, viáticos, pasajes y erogaciones efectuados por cuenta del partido político o 

coalición a través de personal autorizado, los cheques por estos conceptos se librarán a nombre del beneficiario, quien 
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comprobará a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su expedición. En ningún caso se podrá librar 
cheques a! portador. 

Artículo 76. Serán considerados gastos menores todos aquellos que no rebasen los cien días de salario mínimo general 
vigente en la capital del Estado de México. 

Los gastos que se realicen por este concepto y que no reúnan requisitos fiscales, deberán estar respaldados con la 
documentación comprobatoria mínima, así corno requisitor el formato BITÁCORA. 

Artículo 87. Los partidos políticos estarán obligados a presentar la documentación e información que el Consejo General 
o el Órgano Técnico considere necesaria para complementar, aclarar o corroborar la veracidad de los reportes." 

En el caso concreto, el Partido Político Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), al haber omitido presentar, la 

documentación comprobatoria de gastos menores erogados por concepto de pasajes, ante el Órgano Técnico de Fiscalización;  
quebrantó los dispositivos jurídicos antes invocados. 

En este sentido, la obligación que tienen los partidos políticos de respetar los reglamentos que expida el Consejo General, se 

vincula con la necesidad de que los diversos institutos políticos conduzcan sus acciones con estricto apego a las disposiciones 
legales y reglamentos emitidos. 

En este contexto, las normas referidas, al ser vulneradas ponen en duda el principio de certeza que debe imperar en el marco de 

transparencia, tanto en el sentido de que los partidos políticos den a conocer a la autoridad fiscalizadora la procedencia de sus 

recursos económicos como en informar sobre el maneio de estos; lo que es posible; sólo si los partidos ajustan sus actuaciones, 

al marco jurídico previamente establecido; de esta manera contribuirán a que la función fiscalizadora se desarrolle 
adecteídan lente. 

Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o 
vaiores jurídicos tutelados, se vulneraron o pudieron vulnerarse. 

La falta cometida ?or el Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), no vulneró valores sustanciales de transparencia y 

certeza en !a rendición de cuentas en materia de fiscalización que se buscan proteger, tanto en el Código Electoral dei Estado de 
México como er. e! Reglamento de Fiscalizador, a las actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 

Dicha onliion constituye una falta de tipo formal que puso momentáneamente en peligro los principios de rendición de cuentas, 

certeza y transparencia, debido a que es obligación de los partidos políticos que cuando realicen gastos menores, como es el 

caso de los pasajes, deben reunir la documentación mínima requerida, sin importar que ésta no reúnan los requisitos fiscales, ya 

que por la naturaleza misma del servicio transporte es casi imposible que los empleados tengan en su poder la documentación 

fiscal del patrón, y puedan emitir facturas al momento que el usuario las solicita, !o que además comúnmente no ocurre. 

Sin embargo; para acreditar este tipo de gastos pueden presentarse notas de venta, cupones de pasajes de autobuses, o cualquier 

otro documente en el que conste el gasto erogado, para que luntamente con los formatos de bitácoras correspondiente se tenga 
confirmada tal erogación. 

Lo anterior es así porque la autoridad fiscalizadora debe contar con los elementos para llevar a cabo la revisión y verificar de lo 

reportado, para estar en posibilidad de compulsar cada uno de !os ingresos obtenidos, en su caso, constatar el destino, y buen 
manejo de los mismos. 

La reiteración de la infracción o vulneración sistemática de la norma. 

Las conclusiones contenidas en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, no aportan ningún elemento que 

indiquen que el Partido Político Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), ha vulnerado las disposiciones reglamentarias 

aludidas, es decir, no se advierte la intención por parte de dicho instituto político de haber cometido la misma irregularidad 

diversas ocasiones, con base en parámetros predeterminados y previamente ordenados, de manera que contribuyeran a la 
obtención de un fin determinado. 

Se estima también que la infracción no fue reiterada, ya que con posterioridad al período de revisión y desahogo de la garantía 

de audiencia concedida al partido político, no se acreditó otra omisión de la misma naturaleza en los informes contables, sino 
que dicha anomalía persistió en una sola ocasión. 

La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 

La singularidad de la falta formal cometida por el Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), consistió en omitir 

presentar la documentación comprobatoria al Órgano Técnico de Fiscalización, con la finalidad de que ésta realizara la revisión 

correspondiente, pues al haber emitido varios cheques de distintas cantidades sin recabar previamente la documentación 
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comprobatoria del gasto erogado, para ponerla a disposición de la autoridad, afectó el principio de transparencia en la rendición 

de cuentas del partido que nos ocupa. 

Por cuanto hace a la falta señalada con el número 1.3., consistente en la "Omisión técnica de comprobar gastos 

por concepto de Reconocimiento por Actividades Políticas (REPAPS), por la cantidad de $27,200.00 (veintisiete 

mil doscientos pesos en moneda nacional)". 

Circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

Modo: La tercera falta que cometió el Partido Político Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), consistió no justificar la 

causa o motivo por el cual omitió comprobar $27,200.00 (veintisiete mil doscientos pesos en moneda nacional), por concepto 

de Reconocimiento por Actividades Políticas (REPAPS), al no haber presentado los recibos de reconocimiento por actividades 

políticas, ni las copias de las credenciales para votar con fotografía de las personas beneficiadas, como expresamente lo señala el 

artículo 143 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, en 

concomitancia con lo dispuesto en el artículo 52 del Código Electoral del Estado de México. 

Tiempo: La falta surgió en el momento en que el partido político omitió presentar la documentación, el cual está comprendido 

dentro del periodo de campaña de la elección de Gobernador del Estado de México. 

Lugar: La falta se cometió en las instalaciones en las que el partido político tiene sus asientos y registros contables, debido a que 

allí omitió recabar la documentación correspondiente para posteriormente exhibirla al órgano fiscalizador, domicilio que se ubica 

en Paseo Colón número 109, Colonia Francisco Murguía, Toluca, Estado de México. 

Comisión de la falta, intencional o culposa. 

Se considera que la falta cometida es culposa; toda vez que no se tuvo el debido cuidado de reunir la documentación 

correspondiente para en su momento presentarla a dicha autoridad fiscalizadora, lo que llevó a dicho instituto político 

transgredir lo previsto en los artículos 52, fracción XXVII del Código Electoral del Estado de México y143 del Reglamento de 

Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto. 

Trascendencia de la conducta a la normatividad electoral. 

Al no haber presentado la documentación comprobatoria de los gastos por concepto de Reconocimiento por Actividades 

Políticas (REPAPS), se transgredieron los artículos 52, fracción XXVII del Código Electoral del Estado de México y 143 del 

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

El primero de los referidos artículos impone a los partidos políticos la obligación de permitir, en los términos dispuestos en este 

Código, la práctica de auditorías y verificaciones por el Órgano Técnico de Fiscalización, así como la entrega de documentación 

que dicho órgano requiera respecto de sus estados contables. 

En cuanto al artículo reglamentario, este señala que en el informe de cada una de las campañas para Gobernador, Diputados 

Locales y Ayuntamientos, contendrán entre otros formatos los denominados "Control de folios de recibos de reconocimientos por 

actividades políticas" y "Detalles de montos otorgados a cada persona de reconocimiento por actividades políticas". Quedan eximidos de 

esta obligación los partidos políticos cuando no hayan realizado el evento o las operaciones descritas por el artículo en cita. 

En el caso concreto al haber no presentar la documentación comprobatoria el partido Convergencia (actualmente Movimiento 

Ciudadano), vulneró los dispositivos jurídicos invocados. 

La obligación de respetar los reglamentos que expida el Consejo General a cargo de los partidos políticos se vincula con la 

necesidad de que conduzcan sus acciones con estricto respeto a la normatividad electoral que rigen en el Estado de México, que 

tiene como objetivo proteger el principio de certeza a fin de que la autoridad conozca la fuente de donde provienen los recursos 

de los partidos políticos y su destino. 

Por lo tanto están directamente relacionadas con la transparencia en el manejo de los recursos del partido político y su - 

trascendencia consiste en que establecen de manera previa las condiciones necesarias que permitan que la función fiscalizadora 

se desarrolle adecuadamente. 

Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o 

valores jurídicos tutelados, se vulneraron o pudieron vulnerarse. 

La falta cometida por el Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), no vulneró valores sustanciales de transparencia y 

certeza en la rendición de cuentas en materia de fiscalización protegidos, tanto en el Código Electoral del Estado de México, 

como en el Reglamento de Fiscalización a las actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones. 
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Dicha omisión constituye una falta de tipo formal que puso momentáneamente en peligro los principios de rendición de cuentas, 

certeza y transparencia, debido a que es obligación de los partidos políticos proporcionar la documentación comprobatoria de 
las erogaciones realizadas por reconocimiento por actividades políticas, en términos y con las formalidades que la norma electoral 
establece. 

Lo anterior es así porque la autoridad fiscalizadora debe contar con la totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y 

verificación de lo reportado y estar en posibilidad de compulsar cada uno de los ingresos obtenidos, en su caso, constatar el 
destino, y buen manejo de los mismos. 

La reiteración de la infracción o vulneración sistemática de la norma. 

Las conclusiones contenidas en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, nb aportan ningún elemento que 

indiquen que el Partido Político Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano) ha vulnerado las disposiciones reglamentarias 

aludidas, es decir, no se advierte la intención por parte de dicho instituto político de haber cometido la irregularidad con base en 

parámetros predeterminados y previamente ordenados, de manera tal que contribuyeran a la obtención de un fin determinado. 

Se estima también que la infracción no fue reiterada, ya que con posterioridad al período de revisión y desahogo de la garantía 

de audiencia concedida al partido político, no se acreditó otra omisión de la misma naturaleza en los informes contables, sino 
que dicha anomalía persistió en una sola ocasión. 

La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 

Existe una singularidad en la falta formal cometida por el Partido Convergencia, pues no obstante haber sido varios los 

documentos que se omitió presentar la conducta es solo una, siendo precisamente no exhibir la documentación al Órgano 
Técnico de Fiscalización que avale dicha erogación. 

3. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

Una vez que se han calificado las infracciones cometidas por el Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), como faltas 

formales y analizados los elementos concurrentes se procederá a la ponderación de los mismos con el propósito de seleccionar 

la sanción que le corresponde de conformidad con la legislación electoral vigente en la entidad, así como para graduar el monto 
o la cuantía de la sanción a imponer, se tomaran en cuenta los elementos siguientes: 

La gravedad de la falta cometida. 

La falta formal cometida por el Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), se califica como levísima, debido a que 
sólo puso en peligro momentáneamente los principios de transparencia y certeza en la rendición de cuentas a causa de una falta 
de cuidado por parte del partido. 

Lo anterior, no impidió que la autoridad desarrollara finalmente su actividad fiscalizadora, pese a que implicó que ésta no contara 
oportunamente con la información y los elementos para tales efectos. 

Además, se destaca la cooperación del partido infractor durante el procedimiento de fiscalización, así como, la ausencia de dolo 
en la comisión de la falta. 

La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

El daño producido por la falta formal cometida por el Partido Comiergencia (Ahora Movimiento Ciudadano) consistió en impedir 

que, durante el proceso de fiscalización, el órgano auxiliar de este Consejo General contara oportunamente con la información y 

los elementos necesarios para fiscalizar la utilización de su financiamiento de campaña para la elección de Gobernador del Estado 

de México, específicamente, en el rubro de Reconocimiento por Actividades Políticas (REPAPS), omitiendo justificar la cantidad 

de $27,200.00 (veintisiete mil doscientos pesos en moneda nacional), como lo señala el artículo 143 del Reglamento de 

Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, en concomitancia con lo dispuesto en el 

artículo 52 del Código Electoral del Estado de México, puniendo en peligro momentáneamente, el principio que rige la adecuada 
rendición de cuentas, sin que ello implique en modo alguno una vulneración sustancial. 

La reincidencia. 

No existen en los archivos del Instituto Electoral del Estado de México, medio probatorio o elemento que permita concluir que 

el Partido Político Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), ha sido reincidente en la comisión de la falta formal que nos 
ocupa. 

El monto, lucro o beneficio obtenido por el infractor con la comisión de la falta. 

Con base en los elementos aportados en el dictamen que emitió el Órgano Técnico de Fiscalización, no se advierte que el 

partido infractor hubiese obtenido algún beneficio concreto al desatender la obligación que las reglas de fiscalización le imponen; 
sin embargo sí desatendió las observaciones hechas por el órgano de fiscalización, consistentes en: 
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La omisión técnica al librar un cheque sin la leyenda "Para abono en cuenta del beneficiario-, por la cantidad de $20,000.00 

(veinte mil pesos en moneda nacional), importe superior a cien días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de 

México. 

La omisión técnica de comprobar gastos menores (pasajes) con documentación mínima, por la cantidad de $222,400.00 

(doscientos veintidós mil cuatros cientos pesos en moneda nacional). 

La omisión técnica de comprobar gastos por concepto de Reconocimiento por Actividades Políticas (REPAPS), monto que 

asciende a la cantidad de $27,200.00 (veintisiete mil doscientos pesos en moneda nacional), la cual se contabilizó y se reportó 

corno erogación en la campaña de Gobernador de la entidad 2011. 

Cantidades que dan un total de $269,600.00 (doscientos sesenta y nueve mil seiscientos pesos en moneda nacional), que el 

partido Convergencia (ahora movimiento Ciudadano) no justifico ante el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Las condiciones socioeconómicas del infractor. 

A efecto de establecer la capacidad económica del Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), como un elemento a 

considerar al momento de imponer la sanción correspondiente, es importante mencionar que a dicho instituto político se le 

asigno como financiamiento público ordinario para el año dos mil once, de $18,224,069.54 (dieciocho millones doscientos 

veinticuatro mil sesenta y nueve pesos con cincuenta y cuatro centavos en moneda nacional), tal como consta en el Acuerdo 

IEEM/CG/07/20 1 1, aprobado por este Consejo General en sesión extraordinaria del día treinta y uno de enero de dos mil once 

Lo anterior, aunado al hecho de que el citado partido político está legalmente posibilitado para recibir financiamiento privado, 

con los límites que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, el Código Electoral del Estado de México y el Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos 

Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México. 

imposición de la sanción. 

Se procede a la elección de la sanción de acuerdo previsto en el artículo 355 del Código Electoral del Estado de México, 

tomando en consideración el tipo de infracciones cometidas por el instituto político Convergencia (ahora Movimiento 

Ciudadano), esta autoridad electoral determina sancionarlo en términos de la fracción I, inciso a), del precepto en cita, la cual 

dispone: 

"Artículo 355.- Los partidos políticos, sus dirigentes, precandidatos y candidatos, independientemente de las 

responsabilidades en que incurran, podrán ser sancionados con: 

I. Partidos políticos: 

a) Multa del equivalente de ciento cincuenta a dos mil días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México, 
por incumplir con las obligaciones señaladas en los artículos 52 fracciones i, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, 

XVII, XVIII, XIX, XXII, XXIII. XXIV, XXV y XXVI y 64 párrafo segundo. 

b)... 

En efecto, se estima que la sanción que corresponde a la falta formal cometida por el Partido Convergencia (ahora Movimiento 
Ciudadano) se ubica dentro de lo estipulado, toda vez que el instituto político incumplió con la obligación de respetar lo 
establecido en los artículos 52, fracciones XIII y XXVII del Código Electoral del Estado de México, 71, 74 párrafos primero y 
segundo, 76 y 143 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral 
del Estado de México; en el sentido de no respetar a cabalidad el reglamentos referido; no obstante haber informado los gastos 
de campaña indicando su uso y montos, omitió presentar la documentación comprobatoria de conformidad con la legislación 

electoral. 

Toda vez, que la sanción aplicable contempla un mínimo y un máximo, se procede a graduar el monto dentro de dichos límites, a 
efecto de encontrar aquel que resulte idóneo y proporcional a la falta cometida por el infractor; con la acreditación de la falta, el 
partido político se ha hecho acreedor, por lo menos, al mínimo de la sanción prevista en la ley; es decir, una multa de quinientos 
días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México. 

En atención a la ponderación que se ha hecho durante la presente individualización de las circunstancias objetivas y subjetivas 

concurrentes en la comisión de la falta, se estima que es necesario mover la cuantificación hacia un punto de mayor entidad a 

efecto de que dicha multa resulte proporcional y cumpla con los fines de disuasión de futuras conductas similares e inhiba la 

reincidencia nuevamente. 

Lo anterior, en atención a que durante la presente individualización, se ha considerado la condición socioeconómica del infractor 

como una de sus circunstancias personales. de la cual se desprende que el partido político infractor recibió como financiamiento 

público ordinario para el año dos mil once, un total de $18,224,069.54 (dieciocho millones doscientos veinticuatro mil sesenta y 

nueve pesos con cincuenta y cuatro centavos en moneda nacional), tal circunstancia hace necesario imponer 'l partido político la 

multa la mínima prevista en la norma, con la finalidad de que la sanción cumpla la función de prevención específica y general hacia 

la realización de conductas futuras que infrinjan las mismas normas. 
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Por tanto, se le impone al Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), multa por el monto de ciento cincuenta días 
de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México al momento de la comisión de la falta. 

Lo anterior, equivale a la cantidad de $8,505.00 (ocho mil quinientos cinco pesos en moneda nacional) debido a que la 
falta se cometió durante la presente la anualidad de dos mil once y que de conformidad con la resolución de la Comisión 

Nacional de Salarios Mínimos publicada el veintitrés de diciembre de dos mil diez en el Diario Oficial de la Federación, el salario 

mínimo general vigente a partir del primero de enero de dos mil once para la zona geográfica "C", en le que se encuentra 

ubicada la capital del Estado de México, es de $56.70 (cincuenta y seis pesos con setenta centavos en moneda nacional). 

Impacto en las actividades del infractor. 

Se estima que la sanción que se impone al Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), no resulta excesiva en relación 

con su capacidad económica, misma que se determinó previamente, y que equivale solo por financiamiento público ordinario 

para el año dos mil once la cantidad de $18,224,069.54 (dieciocho millones doscientos veinticuatro mil sesenta y nueve pesos 

con cincuenta y cuatro centavos en moneda nacional), sin contar las cantidades que por financiamiento privado dicho instituto 
político pueda obtener durante el presente año. 

En tal tesitura la cantidad $8,505.00 (ocho mil quinientos cinco pesos en moneda nacional) a la que asciende la multa 
impuesta representa 0.04 % del total del financiamiento público otorgado al Partido Convergencia (ahora Movimiento 

Ciudadano) para actividades ordinarias, circunstancia que de ninguna manera pone en riesgo la realización de las actividades y el 

cumplimiento de las finalidades propias del partido político infractor. 

Por tanto, la sanción impuesta es proporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación con 17, gravedad de la 
falta y se considera lícita y razonable. 

En mérito de lo expuesto y fundado, con base en lo dispuesto por los artículos 3, párrafo primero, 85, 92, párrafos cuarto y 

séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México; 6, incisos a) y e), 49, 52, párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se impone a los partidos políticos que integraron la coalición "Unidos Podemos Más" una multa de ciento cincuenta 

días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México al momento de la comisión de la falta, equivalente a !a 

cantidad de $8,505.00 (ocho mil quinientos cinco pesos en moneda nacional), la cual se hará efectiva en los términos dei 

CONSIDERANDO QUINTO del presente acuerdo; correspondiendo a los partidos políticos las siguientes cantidade-: 

Partido político 
Porcentaje de 

aportación 
Operación aritmética 

Monto a 
pagar 

De la Revolución ' 52.254 x 8,505.00 

Democrática 
52.254% = 52.254 $4444.20 

100 

23.882 x 8,505.00 
del Trabajo 23.882% = 23 882 $203 I .17 

100 

Convergencia 23.864 x 8,505.00 

(Movimiento Ciudadano) 
23.864% = 23.364 $2029.63 

Total $8505.00 

SEGUNDO. Se impone al Partido del Trabajo una multa de ciento cincuenta días de salario mínimo general vigente en la capital 

del Estado de México al momento de la comisión de la falta, equivalente a la cantidad de $8,505.00 (ocho mil quinientos cinco 
pesos en moneda nacional), en términos del CONSIDERANDO SEXTO del presente acuerdo. 

TERCERO. Se impone al Partido Convergencia (ahora Movimiento Ciudadano), una multa de ciento cincuenta días de salario 

mínimo general vigente en la capital del Estado de México al momento de la comisión de la falta, equivalente a la cantidad de 

$8,505.00 (ocho mil quinientos cinco pesos en moneda nacional), en términos del CONSIDERANDO SÉPTIMO del presente 
acuerdo. 

CUARTO. Una vez que este acuerdo haya quedado firme, la Dirección de Administración del Instituto descontará de las 

ministraciones correspondientes, las multas impuestas a los partidos políticos sancionados, en los plazos que la propia Dirección 

de Administración establezca, a efecto de que una vez retenidas, sean enteradas a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado dentro del plazo previsto en el párrafo primero del artículo 357 del Código Electoral del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 

"Gaceta del Gobierno". 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el dos de marzo del año dos mil 
doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 
Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 

(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

(RUBRICA). 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/92/20 I 2 

Por el que en cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de México en el Recurso 
de Apelación RA/9/2012, se realiza una correcta valoración del "Curso Internacional de Actualización en 
Derecho Electoral", de los antecedentes académicos del ciudadano Hugo Arturo González Fernández, quien fue 
designado como Vocal de Organización en el Distrito Electoral XLI de Nezahualcóyotl, Estado de México, 
mediante Acuerdo IEEM/CG/10/20 I 2. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión ordinaria del día veintitrés de enero 

de dos mil doce, realizó la designación de los Vocales Distritales de las Juntas Distritales del Instituto Electoral del Estado 

de México, para el Proceso Electoral 2012. 

2. Que el veintisiete de enero de dos mil doce, el representante propietario del Partido de la Revolución Democrática ante 

el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, interpuso Recurso de Apelación en contra del Acuerdo 

referido en el Resultando anterior, porque a su juicio, le causó agravio, entre otros aspectos, la incorrecta calificación a 

los antecedentes académicos del ciudadano Hugo Arturo González Fernández; designado a través del Acuerdo en cita, 

como Vocal de Organización Electoral del Consejo Distrital XLI de Nezahualcóyotl, Estado de México. 

3. Que el Tribunal Electoral del Estado de México, radicó el recurso de Apelación referido en el Resultando que antecede, 

bajo la clave RA/9/2012, y en el cual emitió sentencia en fecha primero de marzo del año en curso, cuyo Considerando 

Octavo y Resolutivo Único, son del tenor siguiente: 

"OCTAVO. Efectos de la sentencia. Toda vez que resultó fundado el agravio relativo a la incorrecta valoración del 

"Curso Internacional de Actualización en Derecho Electoral" de los antecedentes Académicos de Hugo Arturo González 

Fernández, quien fue designado como Vocal de Organización Electoral en el Distrito XLI de Nezahualcóyotl, Estado de 

México, mediante el acuerdo impugnado. 

En consecuencia, se ordena al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, que en un plazo que no exceda 

de 5 (cinco) días contados a partir de la notificación de la presente ejecutoria, valore el citado curso en términos de lo 

razonado en el considerando séptimo de la presente resolución, para que con base en ello, conforme al procedimiento 

establecido en el Programa General del Servicio Electoral Profesional para el Proceso Electoral 2012, para órganos 

desconcentrados, modifique la calificación otorgada a Hugo Arturo González Fernández, y una vez hecho lo anterior, le 

designe el lugar que le corresponde de acuerdo al puntaje obtenido. 

Hecho lo anterior, en un plazo de 24 (veinticuatro) horas contadas a partir de que se apruebe el acuerdo correspondiente, 

deberá de informar a este Tribunal del cumplimiento de la sentencia. 

UNICO. Se revoca el acuerdo IEEM/CG/10/2012, emitido el veintitrés de enero de dos mil doce, por el Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de México, solo en lo que atañe a la designación de Hugo Arturo González Fernández, 

para los efectos previstos en el considerando Octavo de la presente ejecutoria". 
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4. 	Que la sentencia aludida en el Resultando que antecede fue notificada a este Instituto Electoral del Estado de México, en 
fecha primero de marzo del año en curso, a través del oficio TEEM/SGNI56/2012; y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo II párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

II. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 85, señala que el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México, es el órgano superior de dirección, responsable entre otras cosas, de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

III. Que este Consejo General, a efecto de dar cumplimiento a la sentencia invocada en el Resultando 3 de este acuerdo, 

conforme a los efectos de la misma que se transcribieron en dicho Resultando, procede a realizar una correcta valoración 

del "Curso Internacional de actualización en Derecho Electoral", de los antecedentes académicos de Hugo Arturo 

González Fernández, designado por este Órgano Superior de Dirección como Vocal de Organización Electoral del 

Consejo Distrital XLI, con cabecera en Nezahualcóyotl, Estado de México, para el Proceso Electoral 2012, mediante 
Acuerdo IEEM/CG/10/2012. 

En el segundo párrafo de la foja 19 (diecinueve) de la sentencia que se cumple, el Tribunal Electoral del Estado de México 

estableció que el curso señalado no debió considerarse por este Consejo General como una "especialidad diversa" y 

darle un valor de 6.5 (seis punto cinco) sino como un "curso diverso", correspondiéndole una puntuación de 1.5 (uno 

punto cinco), atento al contenido de la tabla 24 (veinticuatro) correspondiente a los "Antecedentes Académicos", 

contenida en el Programa General del Servicio Electoral Profesional para el Proceso Electoral 2012, en Órganos 
Desconcentrados. 

Asimismo, en el párrafo segundo de la foja 21 (veintiuno) de la sentencia en cumplimiento, el Tribunal Electoral de la 

Entidad precisó que en razón de que el curso de mayor puntaje que se apuntó en la ficha técnica del ciudadano Hugo 

Arturo González Fernández y que se debió tomar en cuenta para la valoración del rubro "Conocimientos especiales", es 

el correspondiente al "Curso de Formación para Aspirantes a Vocales", que es el que tiene mayor valor en este rubro, 

atendiendo al contenido de la referida tabla 24 (veinticuatro) y cuyos valores no son acumulativos y que le corresponde 
un valor de 4.0 (cuatro punto cero). 

Conforme a esto, la valoración de los Antecedentes Académicos de Hugo Arturo González Fernández, en la subdivisión 

de "conocimientos especiales" queda en un valor de 4.0 en lugar de 6.5 que inicialmente le había sido otorgado; lo cual 

sumado a su otro valor obtenido en la subdivisión "Nivel de estudios" que es de 15.0, para quedar en un valor de sus 

Antecedentes Académicos de 19.0 en lugar de 21.5 que inicialmente se le había asignado. 

Por tanto, una vez que se realiza la suma de este valor de Antecedentes Académicos de 19.0, al de su Experiencia Laboral 

donde obtuvo un valor de 2.5, obtiene una valoración curricular de 21.5 en lugar de 24.0 que primeramente se le había 
otorgado en su ficha técnica, 

Obtenidos estos valores conforme a la correcta calificación de los Antecedentes Académicos del ciudadano Hugo Arturo 

González Fernández, deben sumarse al resto de los valores ya contenidos en su ficha técnica en el apartado 
"Cumplimiento de perfil del puesto" y que son: 

Calificación Porcentaje 
Curso de Formación (35%) 83.077 29.077% 
Valoración Curricular (45%) 21.500 21.500% 
Entrevista (10%) 8.444 8.444% 
Evaluación Psicométrica (10%) 9.510 9.510% 
Total (100%) 68.531% 

Por lo tanto la calificación final obtenida por Hugo Arturo González Fernández es de 68.53 I. 

Ante esta circunstancia y toda vez que en el Acuerdo de este Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, aprobado en su sesión ordinaria del día veintitrés de enero de dos mil doce, realizó la designación del ciudadano 

Jesús Vargas Mondragón como Vocal de Capacitación de la misma Junta Distrital número XLI con cabecera en 

Nezahualcóyotl, Estado de México, por haber obtenido una calificación de 70.225, que en ese momento fue la tercer 

calificación en orden descendente en relación a la inicialmente obtenida por Hugo Arturo González Fernández, 

designado como Vocal de Organización Electoral de esa misma Junta Distrital por haber obtenido en ese momento la 



Página 288 
GAC ETA 

CD 	 IER I E Ft NO 
5 de marzo de 2012 

segunda calificación en orden descendente, resulta procedente que conforme a lo previsto en el Apartado "Para el caso 

de Vocales Distritales", de los Lineamientos para la Designación de Vocales Distritales y Vocales Municipales 2012, 

aprobados por este Consejo General a través del acuerdo IEEM/CG/02/2012, que establece que el primero en 

calificaciones de la lista de aspirantes será designado como Vocal Ejecutivo Distrital, que después de designar a este el 

aspirante que le sucede en la lista será designado como Vocal de Organización Electoral y después de este quien le siga 

en la lista será designado como Vocal de Capacitación, lista que se encuentra integrada por orden descendente de 

calificaciones y ante el cambio de posición por el resultado de sus calificaciones obtenidas, resulta procedente que se 

designe como Vocal de Organización Electoral de la referida Junta Distrital al ciudadano Jesús Vargas Mondragón y el 

ciudadano Hugo Arturo González Fernández ocupe entonces el cargo de Vocal de Capacitación de la misma Junta 

Distrital. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se tiene como calificación final obtenida por el ciudadano Hugo Arturo González Fernández la resultante en 

68.53 I, derivada de la correcta valoración de sus "Antecedentes Académicos" 

SEGUNDO.- 	Como consecuencia del cambio de lugar entre los ciudadanos que ocuparon la lista de aspirantes a Vocales 

Distritales por el Distrito Electoral XLI con cabecera en Nezahualcóyotl, Estado de México, se deja sin 

efectos la designación de Hugo Arturo González Fernández y de Jesús Vargas Mondragón, como Vocales de 

Organización Electoral y de Capacitación, respectivamente de la Junta Distrital con cabecera en ese 

municipio. 

TERCERO.- 	Atento a lo aprobado en el Punto Segundo y conforme a lo expuesto en el último párrafo del Considerando 

III de este Acuerdo, se designa a los ciudadanos Jesús Vargas Mondragón y Hugo Arturo González 

Fernández, como Vocales de Organización electoral y de Capacitación, respectivamente, de la Junta Distrito! 

Electoral XLI con cabecera en Nezahualcóyotl, Estado de México, para el proceso electoral 2012. 

CUARTO.- 	E! Presidente del Consejo General y el Secretario Ejecutivo General, expedirán los nombramientos de los 

Vocales designados por el Punto Tercero de este Acuerdo. 

QUINTO.- 	La Dirección del Servicio Electoral Profesional de este Instituto, deberá proveer lo necesario respecto de la 

aprobación del presente Acuerdo. 

SEXTO.- 	Se instruye a la Secretaria de este Consejo General, informe al Tribunal Electoral del Estado de México, el 

cumplimiento de la sentencia dictada en el Recurso de apelación RA/9/201 2. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día dos de marzo 

del año dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción 

XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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